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ESPAÑA SAGRADA,
7 HEATRO GEOGRAPHICO-H IS  T O R I C  O

DE LA IGLESIA DE ESPAÑA.
O R I G E N ,  D I V I S I O N E S  , Y  L I M I T E S

de todas fus Provincias.

'ANTIGÜEDAD, TRASLACIONES, Y  ESTADO 
antiguo y prefente de fus Sillas^en todos los Dominios: 

de Efpaña, y Portugal.

c o n  V A ^ S J A S  !D lS S E (I(rA C Io m S  G OTICAS^
ârct ilufirar la Hijioria Eclejtafiicci de

T O M O  V I L
DE LAS ig l e s ia s : SUFRAGANEAS ANTIGUAS 
de T oledo: Acci,„ Arcavica, BaíH, Beacia, B i^ ítro ,. 

Caftula,, C om plutoD ianio , Elotana , Iliei, 
Menteía , Oreto , y Ofm a, fegun fu 

eftado antiguo.

SU A U T O R
£ L  M. R. P, MAESTRO Fr. HENRIQUE FLOREZ, BOCtL  

y  Cathedratico de Theologisk de la TJniverJidad de A lcali, y Ex~ 
provincial de fu  Provincia de Cajíilla del Orden 

 ̂ de N.. P. S.. Augujiin ,
M a d r i d  ; P o r  A í t̂ o n i o  M a r í n  , A ñ o  d e  m d c c l i .
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A LOS GLORIOSOS

PRELADOS,Y SANTOS,
iQUE I L U S T R A R O N  L A S  

Igleíias de que fe trata en 
eíla Obra. . > ■

ON pocas palabras, pefd con muclw 
afeáo^ defeo (Gloriofifsimos Padres, 
y Abogados nueftros) confagraros 
las Memorias que he juntado fobrc 
vueftras Iglefias. Vueftras fon : y 

afsi os es ̂ debido qüanrp bueno fe publicare de 
ellas. Gran parte fe reduce á vueftras glorias: al̂  
fudor a la predicación  ̂á la fangre, y a los lieroy-i 
eos egemplos de virtud , con que las iluftrafteis.’ 
Eílo y todo lo demas de mis tarcas  ̂ quiero que 
vaya dedicado a honra y gloria del que fe moftro 
tan admirable en Vofotros : con tanto mayor g u t  
to y genial inclinación de mi parte y quanto no es 

Tom.VIL  5  " pot,



pofsible que baftardée el afedo en adulación , ni 
en engaño, pues hablo con quien mira patente la 
intención. De efta fabeis, que es Jngenuamente 
de acertar : de no excluir lo que conociere fer ver
dad : de afirmar lo que fe manifiefte mas probable: 
de no dar plaza al engaño , que fe averigüe tal; 
por mas que le haya dado el tiempo y la creduli
dad poíTefsion i los Efcritores aíTenfo; los Prelados 
autoridad •, y en fin, por mas que fe imagine deco- 
rofo , de crédito , ú de honor. Fuifteis en vida 
amantes de la Verdad ; hoy la veis claramente : fe- 
guro eftoy de no hallar ceño en vueílra vifta, fiem- 
pre que milite contra la ficción. Recibid pues mis 
defeos, y haced que las obras fean dignas de vueí^ 
tra aprobación.

-i

yueftro menor deyoto

Fr. Henrique Flcreî ,

CEN-



CENSURA D E DON MANUEL DE RODA T  ARRIET'A, 
Abogado de los Reales Confe jos , y Académico de L% Real de la 

\ Hijiona ds ejia Corte,

M. P. S.

OBedeciendo el fuperior precepto de V. A. he vifto los 
Tomos feptimo y  odavo de la Efpaña Sagrada , efcui- 

tos por el Rmo'. Padre Maeftro Fr.Henrique Florez:, &c. y  im 
he advertido en todo^el dircurfo de efta obra la menor cofa, 
que fe oponga, ni pueda ofender à las buenas coílumbrcs, 
ni à las Regalías de fu Mageftad, antes bien he tenido mu
cho , que admirar en el immenfo eftudio del A u to r, coa 
que proílgue el grave empeño, que tomó à fu cargo de 
iluftrar la Hiftoria Eclefiaftica de Efpaña con la mayor ex- 
aditud , y critica, bufcando por los raftros de la obfeúra an
tigüedad , que fe hallan en las Medallas , Infcripciones, Ma- 
nufcritos, y  otros difíciles, y  ratos Mómimentos, la luz de 
la verdad , que es el alma , y la primera ley de la Hiíloria. 
Y  ílendo el objeto, y  materia de efta emprefla de tanta 
gloria, y  luftre para la Nación, y  de tan grande utilidad para 
la República C iv il , y  Eclefiaftica , feria ociofo detenerme 
en ponderar el notorio merito de fu A u tor, para que fe le 
conceda la Ucencia , que foUcita de darla à la luz publica 
en beneficio común. Afsi lo ílento,/^/í;o, De mi Eftu
dio Madrid 2 3 .deA softode 1751.

Don Manuel djt Roda y Arrletat

y
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L i e  E N C I A  D E  L C O N S E J O .

o n  Jofeph Antonio de Yarza , Secretario del R ey 
niicftro Señor , fu Efcribano de Camara mas antiguo, 

y  de Gobierno del Confejo : Certifico, que por los Señores 
de el fe ha concedido licencia al Maeftro Fr. Henrique Flo
rez, del Orden de San Auguftin , para que por una vez pue
da imprimir , y  vender el Tomo feptimo y odavo de fu 
Obra , intitulada^ E,fpaña Sagrada , con que la imprefsion 
le haga por el original de uno y  otro , q-ue vá rubricado , y; 
firmado al fin de mi firma ; y  que antes que fe vendan fe 
traygan al Confejo dichos Tomos, impreffos en papel fino, 
junto con fus originales, y  Certificación del Corredor de 
círar conformes, para que fe taíTe el precio à que fe ha de 
vender cada uno, guardando en la imprefsion lo difpuefto^ 
y  prevenido por las L ey es , y  Pragmaticas de eftos Reynos.’ 
(Y para que confte lo firmo en Madrid à veinte y  íiete de 
Agoílo de mil fetecientos y  cincuenta y  uno.

Ponjofe^h Tarza¿

j
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^ A P R O B A C I O N  D E L  P A D R E  D O N  J V A K

de Aravaca, Presbytero, de la Congregación del Salvador, ^
í

B orden del fenor Don Thomás de Nagera Salvador '̂ 
,  Vicario de efta Villa de M adrid, y  fu Partido, he 

vifto los Tomos feptimo y  odavo de la Efpaña Sagrada  ̂
en que fu Autor el M. R.'P. M. Fr. Henrique Florez,del O r
den de San Auguftin , Cathedratico de Theologia en la Unij 
veríidad de A lca lá , &c. continua la Hiftoria de fus Igle- 
fias. En ellos produce con la mifma exaditud que en los 
antecedentes , quanto's documentos^féguros ha encontrado 
íii aplicación infatigable fobre tan iiiipórtante aírü.nto,guári 
dando cuidadofamente las reglas que convienen á la cali^ 
dad de efta O b ra , afsi en la verdad de -los fuceíTos , como' 
en la claridad de la narración, y  fencillez de eftylo. Y  poc 
fcr en todo y por todo conforme á los dogmas de nueftra. 
Santa F é , y  buenas coftumbres, y  utilifsima para la edifi-; 
cacion de los Fieles'^ foy de fentir que fe de á fu Autor la 
licencia que folicita para imprimirla. En el Oratorio de| 
felvador de'Madrid á ip. de A§oft:o de 17 J i.

Juan> de Aravaca^



U C E N C I A  D E L  O R D I N A R I O ,
r

Licenciado Dorií Diet^o Antonio Díía-y 
ñero, Vifitador Eckfuftico del Partido d2 e ft^ V in f 

y  xemente de Vicario de ella y  fu j u r i S n  & c nn ' f ’ 
prefente, y  por lo que á Nos toca da,nos Ifcenda, para oue

oftavo los dos Tomos- feptímo y
u  • ’ ^fpAna. Sagrada, fu Autor ei R P* M

U  c, Madroñero»

y Tor fu mandadoy.

'• ■ . Fernandez Monnoi

jDIĈ



D IZ T A M E N  D E L  P. M . FR, PEDRO D E  ALAVA  
del Orden de N , P , S. Auguftin, Maejìro de Cathedra y de 
Numero , Examinador Synodd de los Amobifpádos de Sa»- 

r tiago, j  Burgos,

CO N  ilngular atención he leído una vge por obedic»- 
eia , veces repetidas por gufto los Tomos feptimo., 

y  octavo , que continuando fu Obra de Efpana, Sagrada 
pretende dàr à  lu z  N . M . R . P. Maeftro Fr. Henriq-ue Fla-, 
rez. X  aunque no puedo ne^ar el efpecial favor que en eftá 
memoria me hace mi dignifsimo Prelado , confieiTo también 
ingenuo lo difícil y  arduo del precepto, que dando que ad- 
mirará todos, deja que imitar à nadie. Sin embargo la mu
cha equidad de la caufa puede encendef mi tibieza, y avivar 
mi defmayo , para decir que mirando eftos libros à diferen
tes luces y como todos los demás de efte Autor , todos de 
nuevo fe hacen admirar*

Leyó Sócrates un libro de Eraclito, y  al ver que no po  ̂
Üia penetrarlo todo ; dijo , que era excelente lo que cntea- 
<iia, y  que creía que también lo era lo que no pudo enten-.. 
<ier : Qu£ intelkxi -proba fu n t , credo qua non intellexi, 
(Apud Lypjtum in Polii. ad leóì.) Es conftante que en eftos li
bros fe defcubre un eftylo tan puro, terfo , y  caftizo , que la 
menos penetrante inteligencia puede tirar à abarcarle , y  íla* 
duda reconocerá en ellos un archivo de riquezas de las mas 
verdaderas fagradas noticias , ò una theforeria común donde 
como en depoíito fe guardan' los Documentos , ò caudales 
mas preciofos para beneficio del Público, para credito de ef- 
te Siglo, para ornamento de nueílra Efpañá^y y'luftre  decó- 
rofo de fus Igleíias. Tan clara verdad es efta que à poca lec
ción han de conocerla todos, a excepción de algunos que ’ 
acafo fe le acerquen como triftes Maripofas que locamente^ 
envldiofas de las luces agenas., quando las quieren apagar, 
las aumentan con fus abrafadas alas. No dudo que afsi fuce- 
da atendiendo à las circunftancias deleftylo : pero el agrega
do de perfecciones y  fubidos fondos que en la Obra 'de eftc 
doctifsimo fe ocultan, fin afectar humildades debo  ̂ afirmar 
que fobre mi entender fe remontan, porque es muy corto el 
vuelo de mi pluma para feguirico» notante reflexión à tan

5Í 4  ̂ fu-



fr
fubllme Aguila el rumbo, y  afsi veome obligado áTufcribir 
á la cenfura , ó fentencia del Philofoplio citado : Qua intelle-. 
xi proba funt , credo qu£ non intellexi.

Lo que he llegado pues á entender en.eíle efcrito , y  lo 
que por mi corta adividad no alcanzo , juzgo^que uno y  otro 
fe mira enriquecido de la erudición mas excelente, y  vivo en 
Ja fé que no hay Hiftoria mas útil á los efpiritus gallardos que 
quieran inftruirfe en los fuceíTos y  eftados de las Igleíías de 
Efpaña. Verdad es que ninguno de los muchos Efcritos que 
ha publicado efte Heroe de la República literaria divierten la 
vifta con aparente hermofurade Flores, ni fon de ía cafta de 
cierto genero de libros de quienes advirtió el difcreto F.Ga'- 
rau , que imitan a los huertos de Adonis, qué con elSol que' 
nacen fe mueren , y fobra el que fe vean de paífo , y fe olvi-í̂  
den de propofito. No fucede afsi con los libros de N.P.Maef- 
tro Fiorez , pues aunq.ue.np diviertaji la vifta., fon de tan fó- 
lida íuílancia , que fácian é inftruyen las almas , y quando-  ̂
dan mas que pen^r-j dán’mas provecho , y  aun por efto'no. 
me admiro que; el franquearnos tan puntuales noticias le ha-' 
ya coftado á fu Autor tanto eftudio, obfervacioncs, y  fati-i 
ga , porque es condkionde la fuftancia , que quanto es mas> 
maciza, cuefta mas el Tacarla de donde eftá : es fácil cargar 
de hiervas, óefpinas;,,pejo-muy difícil.,,aunque iea= ¿h'-'eií 
P otosí, llenarfe: de- oro^ ? lo -i - i  ?.üíi rít
. A  precio pues de oioc  ̂ debe eftimarfe efte?efcrito>, quan^’> 

do en el refplandecen también las prendas que califican á un  ̂
Hiftoriador excelente. Una de ellas entre las tres que feñala * 
el iluftrifsimo Cano , es que el Hiñoriador, na debe eftár te
ñido de alguna pafsíon de amor , ii odio , y  que tenga tan de J 
bronce el pecho que fe atreva a  decir la verdad-fiempre quei 
el bien publico lo pida : Prima lex ex bominum probitate in-'> 
tegritateque/ur/fetur. Lib.XI. e.6.i '

, Cumplida, fe ajuíla á efta maxima la critica mas fina de-' 
nueftro dodifsimo Maeftro en todos los puntos que toca,y en • 
particular en feñalar y  en defcubrir el lugar cierto del mar- 
tyrio de los Santos de Guadix , y  de Baeza, de donde los ha
cían naturales aquellos.Phefeudo^Chronicones y  adulterado- * 
re s , que tienen tantos borrones fobre si, que ya  no-fe puede 
leer enellQs. jíieascqu e no fa lt^  del lo^^ i  la verdad,.

pe-
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péro Tea con buena f e , ó cóh dolo 9 la dicen á inedias, y  fó 
cercenan como á las Monedas de o ro , que limándolas las 
acortan de lo juílo , quitándolas la debida eftimadon y  va.-’ 
lor í  pero’ el culto fmcero, el corazon. noble yí'generofo'dé 

P. Maeftro Florez , folo pifa con la circunfpeccion mas- 
fábia.y prudente las fendas de la verdad, y  contra aquellos 
falfos Autores períigue la mentira, en qualquierá parte^que^ 
fe halle fin detenerle por verla acogida á fagrado. Ni pue^ 
do perfuadirme que los oídos piadofos intereflados eirel 
culto de los Martyres , fe mueftren mas generofos de efcu- 
char lo que hafta aqui les iba á gufto , que dóciles para af-i 
fentir y réndirfe á las eficaces razones, Inferipciones, y  do-* 
c.umentoscoQ que nueftro Auguftiniano Maeftro nos defcu-r 
bre en efte particular aíTunto ia verdad , la que en todos íI-í; 
giie y abraza , no porque favorece á efte, ó efíbtro, fino 
porque la verdad por si mifma es amable , y  fabe muy bien 
el Autor que abomina Dios'los pefos dobles ̂ y falfos, y  que 
fiendo uno el fiel para itodos folo eíTe .merece-ele gios y  
aplaufos. Muchos y  muy propr-iosle bandado a eTg grande 
hombre los ingenios mayores que en efte ''Siglo'’ ve'r.erámos '̂ 
en nueftra Efpaña ; pero íi lo trataran tan de cerca'corno la r  
que profeflamos fu inftituto , eftoy cierto que les paréceriá>‘ 
mas admirable .que. le pinjta la fama en fus.^efcritos-. -Afsi lb ‘ 
íiento falvo &c. En efte Convento de San Phelipe el 
de M adrid, Junio.’ 25. de 1751- '  ̂  ̂ í  -  -
: r./" ' > r  \ - ' /Ir

i - r :■ Fr, Pedro de Alava/'

I
i

I
LICENCIA . D E \  LA ORDEN-

E l  Maeftro Fr. Manuel Vidal Provincial de la Provincia 
de Cafti lia de la- Obfervancia del Ordea á c  ios E fm lr  

taños de N. P. S. Auguftin &c.
Haviendó vifto la Aprobación que ha dado e l P. 

tro Fr. Pedro de Alava á los Tomos feptimo , y  octavo de ía 
Efpaña: Sagrada , que ha Jcompuefto N-. P. M. Fr. HenriqiiQ'i 
Florez 5 por la  prefente le doy lice^ ia  para que eumpiieirdo'-’

íori



con los Decretos del Santo Concilio de Trento , y  Leyes de 
eftos Reynos , pueda dar á laefta npa dichos Libros • y man- 
do en virtud de fanta obediencia , que ningún nueftro infe
rior le lo impida. D ida en efte nueftro Convento de N  P S 
Auguftm de San Pheüpe el Real de M adrid, fellada cón’ c í 
Sello menor de miearo O ficio, y  refrendada de nueftro Se- 
ere taño en 7. de Julio de 1751. -

i r ,  Manuel Vidal 
Provincial.

Por mandado de N. P, M. Provincial
Fr. Gregorio de Argaya,

P i r '  o . e r r a t a s .
i  ALj.50, c o l.i. hn.i^.Arcosy lee Arcas,

Pag.<54. coI:2. I in .i5 .yiii?, lee fitio,
P^g-70. -col.2. lin.3 3. encima, lee encina,
^  150. co l.i.lin .37.C « ^ «^ ,lee CaMo,' 

co l.i. lin,2^,fecÍ3 leefieri,
le e ^zotafen.

P ag.iS jíC o l.I, im.S. P53. leg ¿5̂ 3,
repugna, . .

M R p efcrita por el
^ r ? ;r  í^iorez, del Orden de S. Au-uftin

Lie,ly. Manuel Lie ardo de TLivert,
; Corred, gen. por S.M.

S U M A  D E  L A  T  A S  S A

^maravidt de Caftilla á ocho
„T* cada pliego de efte Tomo /epftmo de la E P

Í¡oa odgÜui:^'''''°‘''^  la Certificó

PRO-
r-.c>3-

■ij.



PR o L O G O.
.STE Tomo feptimo y  cl ilguiente fé reducen 

à rrarar de las Iglefias antiguas, Snfra^arieas

rido.
Ei: orden de unas con otras es por el Alphabeto,. para 

que pronta mente fe pueda reglftrarla que fe bufque, y  evi
temos comperencia. en las antelaciones..

B-encreo', que muchos repararán en lo corto que fníc 
cada Tratado , defeando que fueííen mas difuíos , al modo 
d'e los libres publicados fobre algunas Iglcíias : pero hay la 
diferencia de que nueftro intento es dàr puramente aquello 
fobre que puede cadauna contar con buenos fundamentos, 
íin hacer; nf aun'mención' de muchas cofas que voluntaria
mente fe llegaron à introducir por los modernos. Otra di
ferencia e s , que infiftimos en eleílado antiguo fin met¿r- 
rios en nada de lo que toca al pofterior à loŝ  M o r o s e n  que 
cftá la mayor copia de noticias : porque haviendoj errnueftra 
Nación. ia.,efpétial circunftancia de la dominación' dclosSa- 
racenos', que ..ros privaron de notícíatindivídtialide las cofasi 
antigua-s , y  dejas mas d’c fo  tiempo,.-no fe  puede encade
nar lo aäual con lo*primitivo fía dejar un ciaro  ̂notable erí‘ 
lo intermedio., fíavierd'o pues d'e hacer paufa,"inos parece ' 
conveniente cue fea al acabar lo antiguo : afsi para querlo 
aftual venga fin inteícadcncia defdc la reftauracion de Jas 
Iglefías, ce mo para ro mezclar los eftados de la Difciplina" 
aftual' y  primitiva. De aqni nace , que como es poco lo que. 
KOS ha quedado de les Siglos antiguos , no puede fermucho 
lo que; diga el queinfiftaen referir unicamente aquello de
que tenemos pruebas.- . j 

^Con todo eíTo puede fer que por extrema opuefto haya 
otros quereputeií proligidad y  moleftia lo que en orden à 
la antiguedad^y Ghronologia de cada Obifpo folemos venti
lar. Pero aunque eílo fea ingrato para los que no cuidan de '

los



ios tiempos, es conX'cniente para afíegnrar la íeríe cóñtlriüár 
da del Catalogo de que fe va tratando : pues fí no fe com
prueba t i  tiempo en que vivió cada O bifpo, no fe puede 
faber lo que debe afrit)uirfe áíu  Pontificado ; y  conílguien- 
temente ferá todo lo fucedido en tal Iglefia una maíTa ruda 
e indigena. Conviene pues que alguno cuide de diftinguir 
los tiempos en la mejor forma que permita la obfcuridacf de 
los Siglos antiguos, para que lo tratado en unos firva para 
otros. De aqui refulta, que en cada Prelado fe podrán con
traer las circunftancias generales de íu tiempo , v.g. los -Re
yes que alcanzó, Santos, y  fuceíTos particulares, que nofo^ 
tros no aplicamos, por fer tranfcendentales à todos, y  por-- 
que ios damos repartidos por fus fitios.
< Para la antigüedad de confagracion en los Obifpos nos 

valemos de las Subfcripciones que fe mantienen en los Códi
gos Conciliares MSS. fegun lo prevenido en el Prologo del 
Tomo antecedente. Pero aora añadimos las firmas de los 
dos MSS. de la Santa Iglefía de Toledo, cuya copia fe fírvió 
hacer el Señor Donjuán Antonio de las Infantas y de quien’ 
he hablado muchas veces , debiéndolo hacer fíempre con 
honor, pero ahora con efpecialidad, por la exaditud y  eí. 
mero con que fe fugetó à tomar à fu cuidado un trabajo tan’ 
pxolijo, folo por el amor de contribuir à la publica utilidad,’ 
pues luera de lo que irán firviendo aquellos documentos 
en las noticias que aqui fe van miniftrando puede fer que 
algún dia los faquemos à luz , juntos con los que hay en'la 
Real Bibliotheca del Efcorial, por quanto nuevamente he 
ogrado otra copia de lo que en efta parte incluye el Codi^-o 

Vigilano , por merced y  diligencia del Rmo. Bibliothecarlo 
Mayor Fr. Antonio de San Jofepb, de quien tengo hechá 
repetida mención en los Tomos antecedentes i «y juntando 
lo de unos y  de otros , puede fer pieza útil. Ojalá fe con- 
lei^vara el Godigo Hifpalenfe , que fue del Ilíiftrifsimo Ar-' 
'^oo^^VoátVútnCi^Don Martin de Áyala, y  uno de los que' 
e evaron al Efcorial : en> el qual eftaban enteras y  pueftas 

helmente las Subfcripciones de los O bifpos, fegun dijo el> 
Bautifta Perez en el Prologo que formó para- 

^  ■ odigo j y  yo tengo copiado de mano de Juan->Vaz:-‘
quez



quez 'del Marmol. Alti pnes previno aquel gran Varon la. 
importancia de las firmas de los Concilios, diciendo : Ipfas 
porrò Epijcoporum fuhfcriptiones, qua in plerifque Hifpani^ 
Conciliís vel omnino , vel partim defunt, htc integre &  JldC’- 
lifsime pofitas cernes : cum tamen ilU PLURIMUM HA^ 
JBEANT M OM ENTI ad fuccefsionem Epifcoporurn in nojiris 
Ecclefiis Uifpanienftbus cognofcendam  ̂&  ad ordinem Concilio- 
YUM digtrenduw, Vix eniw ferendus Ule ordo videtur Concilio-- 
vurn Btfpanienjíum , qui in libris imprefsis , non fine magna 
Hifpanorurn bominum dedecore, haétenus prápofterus drcum̂  ̂
fertur , ^ c .

En lo que mira à antigüedades de Pueblos fuera de ío 
Geoí^raphico , que es de mi aíTunto , toco,algunas, no por 
precífion , fino por defpertar el gufto : pues como ya pre-; 
vine en otra parte tiene alguna connexion la excelencia Ci-/ 
-vil de la Ciudad con la congruencia de la Silla Pontificia.-/ 
lY en fin el que no tenga genio de eílas cofas puede paíTar 
en blanco el tal capitulo. En las citas déla Geographia de_ 
Eílrabón hahavido algún embarazo tnlos Autores,ácaufa'. 
de fer muy largo el libro en:que trata de Efpaña, y no eftár 
repartido en capítulos- Efto fe fuele foplir con exprefíar la 
pagina : pero como fon muchas las Ediciones, debemos de
clarar que ya de aqui adelante feguimos la de Cafaubono 
Greco-Latina de París del ano 1620. y la ultima de Amfterr 
dán del 1707. en. la qual fe pone al margen del texto el nu-,' 
mero "de la ya expreífada de París > por fer aquella la que fe, 
halla citada en muchos Autores claficos con el numero de 
las paginas 5 de modo que el que tenga qualquiera de eftas 
dos Ediciones puede comprobar las citas , recurriendo en jjt 

.Parifíenfe al numero de íus planas , y  en la de Amfterdán à 
los del margen. Infiftimos en eftas , por fer las mejores ; Ib

- de París en el texto Griego y  Latino 3 ia de Amfterdán en. 
Notas de diverfos Autores.
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DEfpuesde impreíTo el Tratado de la Iglefia de Oíliia, 
ultimo de los que lleva efte Libro , deícübri Qtr'Q,Pret 

ü d o  , que fe llamó Felmiro , el qual vivía en el and de 88í. 
■corriendo la Era 921. en que fe efcribió el Chionicon Emi- 
lianenfe^: y  haciendofe alli relación de los Obifpos que vir 
vian por entonces , fe nombra Felmiro en la Sede Oxomen- 
■le , Felmirus Uxoma , fegun la Edición deBerganza.

 ̂ Eíte Prelado era uno de los que fe fueron eligiendo con 
tu ulo  ÚQ Oxomenfes entre los Chriílianos d erR eyn o d e  
Leon ; y  fu memoria- en - un documento tan anciano y  coe
taneo , confirma todo lo dicho en fu lu gar, fobre la p ra ti
ca que en orden al nombramiento de los Obifpos Titulares 
de Ofma atribuimos à los Chriílianos de Aílurias : pues aun
que alli procedimos fundados en el egemplar del Obifpo 
Eterio , fe ve ahora teftimoniada con el hecho aquella con- 
getura : ílrviendo eílo de nueva comprob'acion fobre lo tan
tas veces repetido'en orden a la  fucefsion de los Prelados 
en ios lances en qtie la afirmamos, no obftante que por falta 
de monumentos ignoramos fus nombres.

Debefe pues colocar efte Prelado en el Catalogo de Of- 
ma , defpues de Eterio , y  antes de Don S y lo , que corref- 
ponde aqui àia pag.296. Y  en efta conformidad es pofsible 
que con la vifta de muchos adelantemos en el defcubri- 
miento de Prelados, para llegar à tener una fèrie mas com
pleta en cada Igleíia, de nombres no fingidos, fino Ie«̂ iti- 
mamente autorizables. ^

impreíTo efte Libro , y  abierta ya 
a Laiiima de las Medallas de A c c i , adquirí otra Moneda 

antiçia del Emperador Tiberio , la qual tiene la efpeciali- 
dad del Sobrefello que incluye ia Medalla quarta , pueíta 
en ap ag.ió . y d e  que hablamos en la pag.20. de cuya cir- 
cunítan^cia no han tratado los Antiquarios , por no haverla
S a T l a s  confirmada la efpecie en dos

Efta, de que voy hablando, es la primera publicada por
Vai-



E

VaiíLant en fus Colonias fóbre Accl , ú  tratar de Tiberio. Es 
de fcgunda furma , en bronce , con la cabeza del Emperador 
laureada , v convertida á la derecha , con las letras TI. CAE- 
SAR. DIVI. AVG . F, AVGVSTVS. y elíelloccayó fobre 
las dos primeras. En el reverfo es lo miuTio que la primera 
puefta aqui en la Plancha de lapag.18.

S)ECLJ% áCIO N  ACE<S¿J ©£ L J S  T A B L A S
de las H erirás de que tratamos en el Tomo z.

quanto á los Tomos precedentes no i fe ofrece que
__L corregir , ó advertir, mas que una efpecie general á
cerca délo que en elfegundofe dijo tratando de las Hegi- 
ras .,0 Años de los Arabes ,̂ y de la« Tablas que hizo en eñe 
aílunto el P. Juan de Mariana. ;>Expre0;irnos allí (efpecial- 
mente en la, pag. 226.) que aquel infígne-Efciitor' conoció 
bien la calidad de los años de los Moros , y 'que por tanto 
faldrian de fu maro bien formados ios computos : pero con
forme fe eftamparon digimos que tenian muchos yerros, 
echando la culpa de eño á los Copiantes. La imprefsion es 
cierro que falióxon no pocos defedos: mas examinando def- 
pues con mas luz aquellos puntos, á fin de reimprimir ei 
Tomo con Tablas mas extenfas, hallamos que ni aun ios 
Copiantes de Mariana deben fer recargados en todo lo 
que allí les culpamos jíino que muchas cofas fon originales 
del A u tor, y  íe hallan como deben , mirada la intención de 
Jas Tablas , que fue confrontar los años de Chriílo con las 
Hegiras fegun el dia en que empezó cada una. Eíla^prádica 
tiene una utilidad, y  u n ‘perjuicio. La utilidad es íaber la 
concurrencia puntual de un computo con otro, en quanto 
á las partes de los A ñ os, fi fe añade per el L edcr alguna 
aplicación á computar losmefes y les dias. Mas íi falta efte 
cuidado, y  folo fe mirare para las reducciones de ios cóm
putos á los años que en las citadas Tablas fe confrontan 
con las Hegiras, puede haver yerro , y efto es lo que lla
mamos perjuicio. Sirva de egemplo la Hegira 366. la qual 
en mis Tablas fe coi^&onta con ei año 977. y en Mariana

con



'eon el antecedente 97<5. poniendo en la coínña 'de ehmedìd 
de los dos computos el dia 29. de A g o ílo , como que en tal 
dia empezó la mencionada Hegira ^66. Ya ves aqu i, en los 
números que Ce confrontan , la diferencia de un año. Si el 
que lee las dos Tablas, no mira mas que al año que fe apli-' 
ca à la Hegira ,no íabráquál acierta, ó quién procede me-* 
jor : y aunque la prueba no es difícil en el que tenga al-- 
^ana inteligencia , con todo éíTo , es tan común el no mirat 
à la mayor parte del año con quien fuelen concurrir las 
Hegiras,que el mifmb Mariana en la pag.33 3,. para excluir la 
opinion de los que redugeron la ^66. al año de 990. fenten- 
cíió à favor del 976. Tu die fiiiffe nongehtéjïmum nomgeji^ 
mum (\.ea(efeptuagefimum)fextum. El que lea mis Tablas no 
dirà e fto , fino que fue el año 977. pues ve confrontado 
aquel año con la Hegira 3Ó6. afsi como en Mariana, ve el 
antecedente , 976. y  efte es el perjuicio que decimos ocafio- 
narfe para los que ̂ o miren la cofa por adentro, pues refulta 
un año de diferencia.

Examinado el punto , ambas Tablas ván bien en eftoy 
pues la Hegira que empezó à fin de Agofto del año 976, 
concurrió con e fte , y  con el figuiente : pero del primero 
folamente alcanzó quatro mefes y dos , ó tres dias : con el 
fegundo concurrió en la mayor parte, de mas de fíete me- 
fes y  medio. Pues haviendo de confrontar un añofolo,quál 
ferá cl nías proprio? Digo que aquel con quien la Hegira 
concurrió en fu mayor parte , que es la que de fuyo abraza 
mas fuceíTos. Y  fí alguno juzgare que en tal cafonofepo-i 
drá ingerir el dia en que empezó cada año de los Arabes, 
refpondo , que elfo mifmo me fírvió à mi de difculpa , para 
no exprefiiar en las Tablais de mi Tomo 2. la entrada de 
cada Hegira : y  en tal fupofícion es mejor confrontarlas 
con el año de quien alcanzaron mas, que con el de menos. 
Refpondo lo 2. que he hallado ya modo de componerlo 
todo 5 efto e s , poner el primer dia de cada Hegira , y  feña- 
lar el año con quien concurrió en mayor parte , que es lo 
que fe darà al reimprimir aquei libro. I

Interin digo que efto es lo mas trafcendental que pende 
del Autor de aquellas Tablas. Otro punto es lo que mira à

h



k  íritefcaíacion,o repetición de los años cíeChrlílo : qü6 
como Mariana mirò al primer día de ias Hegiras , y  fueiert 
concurrir dos en un año (por fer mayores los nueftros que 
los de los Arabes) no es en rigor intercalar, fino dar la 
Epoca real de cada Hegira. Eíte fue uno de los'defectos que 
en el Tomo 2.pag,232. notamos en las Tablas de Mariana, 
culpando que en la Hegira i8. y  en la 19. empezaíTe à re-, 
petir el año 639. de Chrifto,por quanto iiafta llegar los  ̂
Arabes à 33. años no nos exceden en uno. Ahora decimos, 
que fife  pone bien el dia dei mes de cada H egira, puede 
admitirfe aquel metodo, porque no es aumentar añ o , fino 
declarar el dia en~que dos Hegirás empezaron dentro de un 
ano nueftro : pero el cafo es , que alli fe pufo mal el primer 
dia de la Hegira 19. colocándole en el i .  de Enero del año 
'6^g. en cuyo dia i i .  del mifmo mes' y  año precede feñalada 
la Hegira 18. lo que no. puede fer; porque la fieaiente no 
puede empezar antes que la precedente : y  afsi íi la 18. em-i 
pezó en el once de Enero, no puede la 19. empezar en el 
primero de aquel mes dentro de un mifmo año. Y  efte es 
úno de los yerros de los Copiantes : pues no debieron repe-: 
tir el año de 639. de. la Hegira 18. al dár la 19. fi aquella 
empezó en once de Enero , y  efta en primero ; pues en tal 
cafo deben pertenecer à diferenícs años de los nueftros : la 
!i.B. al ¿»39. y  la 19. al 640. defde i .  de Enero. Y  ya que re
pitieron el numero del 539. en ias Hegiras 18. y  19. no de
bieron dár à efta el dia i .  de Enero , üno el 31. de Diciem-í: 
b re , Viernes dia del Novilunio por el Aureo Num. XÍIÍ. Ea 
tal cafo debiera mantenerfe la repetición del f año 639. pero 
debieron mudar el mes y  dia que atribuyeron à la Heeira 
19. dandola en lugar del i .  de Enero , el 31. de Diciembre 
dei 639. Y  aun hecha la corrección de eftas dos cofas, que
da en pie el perjuicio prevenido : pues íe  confronta el ana 
19.̂  de los Arabes con uno nueftro que no concurrió con 
aquel mas que en un d ia , omitiendo en femejantes Tablas 
al legitimo de 640. con quien la Hegira 19. concurrió to
talmente. ' .? ‘ I

Fuera de efto, y de los muchos yerros de imprefsion , ó
' Tablas, en la fubftanda



eilàn bien : por tanto convendrá nueftra reimprefsion , parà̂  
que íc eviten aquellos yerros y  el perjuicio apuntado , que 
es miíy tranfcendental. Interin firvá la prevención declara
da , que aunque la teniamos colocada en un lugar oportuno^ 
del Tomo o d a v o , en que fe trata de Hegiras j con todo cííb*- 
viendo que fe ha detenido la imprefsion de aquel libro defdc‘ 
la del íexto, quetèmòs anticiparla , porque no fe defraucle 
à nadie : pues amamos à la verdad (ílempre que fe defcu-
bra) mas que à nueftras particulares opiniones. ^

' . • j 1
C O N T I N U A C I O N  íDB L J  M E M Ó á^ J 

de ¡os Eruditos' que han contribuido en algo 
' — para efla Obra.

■'A L  principio del Tomo quarto empezamos una Memo-
• ria de los Eruditos que han contribuido en algo para, 

la formacion de ‘eftaObra jpórque como abraza mas de lo 
que uno folo puede recorrer perfonalmente , hecefsita deí; 
influjo de muchos, y  pide que nos moftremos^agradecídos^ 
à todos , pues nos dà lugar el no fe r  corpulento efte Li
bro. ■ ' í .

Ya en fus proprios lugares hemot méncionado à algúj 
nos , que defpues del Torno quarto profíguieron én" contri
buir con algo , como el Señor Infantas , Dodoral de Tole
do , el Señor Nafarre , Bibliothecario Mayor del Rey N. S# 
Los Padres de mi Colegio de Coimbra , por medio deí P.M  ̂
Fr. Manuel de la Cruz (fegun lo dicho Tomo 6. pág. 288,  ̂y  
otros que defpues del Tomo quarto nos favorecieror? con 
algo , como el Rmo. P. General de San Francifco , con aquel 
gran Codigo MS. de que hablamos en el Tomo'6. pag. 3Í4Í 
y  en efte prefente pag. 116. como taríbien D .P e d r o jM -  
nuel de Arandia (de quien hablamos aquí en là pag. 2 5¿ )  y '¿  
Excmo. Señor Marques VelamAzan, citado en la pag. 279  ̂
Ahora debemos añadir los que por no ofrecerfé lance,no han 
lido mencionados. ‘ "

El R. P. Preíentado Fr. Bernardo de Palacios , del Real 
y  Militar Orden de la. Merced , ‘ iia  eftado muy fino , y

muy



muy^fok'eiíO'. Sfi ífiíQ gít y  comumcarme: lo que ha podido 
encontrar 'á céría de 4a Santa Iglefía de Burgos , enviándo
me un Mapa de aquel Arzobifpado , un Tomo MS. del 
Santoral Burgenfe ■ efcrito por el. Rnao. P, M., Fr. Melchor 
Prieto, de'fu 'm ifm o inftitutol ( que cftoy ahora copian
do) un Quáderno en folio fobre las cofas de aquella Santa 
Iglefía , y  juntamente la noticia, de otro libro en folio inedi- 
t-o , efcrito ^onj&feph del Barrio en el año de 1678. que es 
hiftoria de Burgos , el qual paraba en Soria en la Bibiiothe- 
ca del Señor D. Antonio Zapata j y  hoy fe halla en mi Eftû . 
dio por liberalidad y franqueza de fu Dueño ] que fe fírvio 
comunicármele humanifsimamente. /i . u,
- D̂  Francifco de Salanov.a, Presbytero, (refídente en eftá 
Corte, en cafa del Excmo. Señor Duque.de Medina-Sidonia) 
y  fu hermano D. Pedro de Salanova , refídente en Efcalona, 
han andado en competencia fobre franquearme mucha copia 
de MSS, de que he procurado utilizarme, aunque cafí todo 
mira al Eftado moderno.

El Lic. D. Gregorio López laTorre , Abogado de los Rea
les Confejos , refídente en Concha, Diecefí de Siguenza, hizo 
un Mapa de todo aquel Obifpado , favoreciéndome no folo 
con efte documento , fino con otros papeles, y  Medallas an
tiguas , halladas por a lli , y  recogidas por fu diligencia , á 
que le quedo agradecido: como también lo debo fer con 
D. Antonio Lagunez Malaguilla , Canonigo de la Santa lí^lefía 
de Siguenza , mi Pariente, que logró recoger y  remitirme 
otro Mapa del exprefíado Obifpado , que á fu tiempo fal- 
drán á la luz pública.

En efta mifma linea geographica me favoreció D. Luis 
Velazquez(át quien hablamos en el Prologo del Tomo j.) 
con dos Mapas originales de fu mano , y  otro impreíTo , del 
Obifpado de Cordoba : documentos que por fer muy pre- 
cifos para mi Obra , aprecio mucho. Los manufcritos fon, 
uno del Obifpado de Cádiz , y  otro del de Malaga, fu Patria: 
añadiendo algunas Infcripciones y Memorias inéditas perte
necientes á las cofas de fu Iglefía , y de la Bstica , que ire
mos publicando en fus lugares.

'  D.Jofiph L a fo , natural de la Ciudad de Trusílllo , y
2 ° oíi-



Oficial de la Secretarla de la Juntà General de Co’triérclo pj-
Moi'kcda en efta Corte , me comunicò por folicìtud de D^Arn 
ionia Carmona , Presbytero , refidente en efta mi fina Corte, 
un Tomo en 4. inedito ,'que cs Defcripcion è Hiji&ria generai 
de Efiremaàura , efcrito en el año de 1608. por el R. P. Fr. 
'Francifco de Caria , de la Provincià de S. Gabriel de los Defr 
€alzos de S. Francìfco. Y  no contento el expreflado D. Jo-̂  
feph con franquearme efte Libro , ha procurado en honor de 
fu Patria , de que es dignamente zelofifsimo, bufcar otros 
documentos que puedan conducir para iluftrar las glorias de 
fu Provincia. Ojalá fe muevan à lo mifnio quantos pue
dan : pues como fe ha prevenido , no es pofsible que uno 
folo , aunqueTe vuelva cien manos, regona y  recoja lo qu^ 
entre tantos fe hallará refervado.

INDI-
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ESPAÑA SAGRADA.
TRATADO VIL

D E L A  I G L E S I A
D E  A C C I.

( LLAMADA HOY GUADIX )

A Primera Igleíia Sufraganea entre todas la» 
que pertenecieron à Toledo , en quanto 
Metropoli de la Provìncia antigua Cartha- 
gineniè, fue la de ACCI ; ò bien le coniì- 
dere fu antelación por el orden Alphabe- 
tico del Catalogo puefto en el Tomo pre-i 
cedente, ò por la antigüedad de Siila Pon-( 

tificia , en que también fue la primera. Su nombre es hoy 
Guadix : y  porque no íbio mudò el nombre , íino la íitua- 
cion, conviene anteponer lo que toca à la linea geogra
phica , y  à fus antigüedades, ò excelencias Civiles , para 
paflar à tratar de las foniialidades Ecicñaílicas.

rom .viu CAPI-;



'■ Efpa?iaSa^racìa,Trat,j. Cap.i, 

C A P I T U L O  P R I M E R O .

íDe la fituacìon de Acci,

I quanto à la iìtua-
cìon de la Ciudad 

debe confiderarfe, no folo el 
lugar material en donde es
tuvo , fino la Región , Pro
vincia, ò C apital, à que per
teneció : porque fin mudar 
de fitio , tuvo 'fu reducción 
muchas mudanzas , fiendo 
parte ya de una , ya de otra 
Provincia, por la inconftan- 

'te vicifitud de las cofas que 
penden de los tiempos.

2 Primeramente confíde- 
cando à la Ciudad de Acci fe
gun la antigua partición de 
Efpana , en la.conformidad 
que eftaba la Nación antes 
de la entrada de los Cartha- 
ginefes y Romanos, pertene
ció efte Pueblo à la Región 
de los Baftitanos, en que la 
coloca Ptolom.eo, y  fe com
prueba por la demarcación 
hecha en el cap. i .  del To- 
mo 5. pag. 27. y  fegun efto 
reconoció por Capital à la 
Ciudad de Bajii (hoy Baza ) 
por haver fido efta la deno
minante de toda la Reqion.

3 Defpues que el Empe
rador Augufto dividió à la 
Efpaña Citerior y  Ulterior

en las tres Provincias de Be- 
tica , Luíitania, y Tarraco- 
nenfe , quedó Acci atribuida 
à efta ultima, como prueban 
los límites de unas y otras, 
explicados en el Tomo i. y  
por tanto perteneció defde 
aquel tiempo (efto e s , deíde 
el año 727. de la fundación 
de Roma , y 27. antes de 
Chrifto) à Tarragona , como 
à cabeza de toda la Provin
cia.

4  Duró aquella divifion 
haíla el imperio deConftan- 
tino Magno , el qual por el 
año de 332. introdujo otra 
fubdivifion, haciendo de la 
Efpaña Tarraconenfe , ó Ci
terior , tres Provincias (que 
fueron la de Tarragona , la 
Carthaginenfe , y  la de Gali
cia, fegun lo dicho en el T o- / 
mo I.) Defde entonces paf- / 
só Acci à la jurifdicion de / 
Carthagena , como parte de I 
la Provincia de fu nombre, j 
por pedirlo afsi la reparti-/ 
cion del territorio.

5 Sobrevino defpues la 
Hovedad de la entrada de 
los Godos , los quales deftru- 
yeron à Carthagena , y  en-

fai-



íDe la Iglejla de Acci. y
falzandoàToledo , traslada- laBetica Turdetana. Efto no
ron alli la Capital Civil de la 
Provincia: por cuya altera
ción los Pueblos que antes 
tomaban ley del Convento 
juridico de Carthagena , tu-

fue afsi , pues quando los 
Apoftolicos aportaron à Ef-
paña , eftaba en fu fuerza , y, 
vigor la divifion de Augufto>‘ 
fegun la qual no fe puede

Vieron que acudir à Toledo, aplicar Acci à la Retica , co
no folo como Corte , íino co- mo prueban los límites que
mo Capital de la antigua nos dejaron demarcados los
ProvinciaCarthaginenfe.Uuo antiguos Gcographos Roma-
de aquellos Pueblos era Acci, nos : en cuya conformidad
como refiere Plinio Ub.'̂ . cap, no hallarás la voz Acci en la
3. expreftando fu nombre en- defcripcion que hizo Plinio
tre los que en fu tiempo con- de la Betica, (fino en la Tar-
currian à Carthagena : Car- raconenfe) ni encontrarás tal 1
thaginem conveniunt.,.. ex Co- nombre en los Pueblos de la
loma AccHana GemellenfeSy 0* Betica Turdetana delineada
Libifona,... quibus duabus jus por Ptolomeo , fino precifa- \
Italia datum : y  como efto fe mente en los Baftitanos, que
alterò por el niotivo expuef- eran parte de laTarraconen^
t o , fe verificó no folo que fe. Y  porque la divifion de
perteneció á Toledo el Pue
blo que antes tocaba á Car
thagena , fino que no cui
dando por ahora del eftado

Conftantino no alterò los lí
mites de la Betica, ni tam
poco los Godos ; por tanto 
aun en los documentos Con

moderno , (en que Guadix no ciliares no verás que fe apli- 
pertenece à Toledo) tuvo en que tal I^lefia à la Provincia
lo antiguo diverfas reduccio
nes , confiderandola en dife
rentes tiempos.

_ 6 Aqui debemos preve
nir , que no eftuvo bien en
terado de la Geographia an

de la Betica , fino conftante- 
mente à la de Carthagena: 
luego en ningún eftado fe 
verificó, ni fe puede falvar, 
lo que cada año nos hacen 
leer en el Oficio nuevo de

tigua el que compufo el nue- S. Segundo : pudiendo -fervir 
vo Oficio de San Segundo, efta advertencia de nueva re- 
quando al referir la llegada comendacion fobre la utili- 
de los fiete Apoftolicos á Ac- dad de la Geographia y  de 
ci y dice que era Ciudad de los límites de cada Re^ îon

A2 O



4 E/pana Sagrada. T r a i , j .  Cap,
Ò Provincia ; pues la falta de 
fu eftudio puede hacer errar 
füiemnementc à toda una 
Nación.

7 Acafo imbuido de 
aquella efpecie el que formó 
el nuevo Rezo de S. Indale
cio , adoptó en parte la re
ducción de Acci à la Provin- 
eia de la Betica, aunque aña
diendo el adgetivo de la Be
tica fuperior. Efto es mas dif- 
iìmulable , aunque tampoco 
Jo debemos aprobar : pues en 
el tiempo de los flete Apof- 
tolicos (de que habla) no ha- 
via tai divifion de Betica í'u- 
perior , y Betica inferior : y  
aunque la huviera, no fe pue
de decir , que Acci pertene
ció à ninguna de las dos par
tes , fiendo cierto, que nin
gún antiguo la redujo à la 
Betica.. No obftantc por la 
voz fuperior parece quifo de
notar aquel Autor el eftylo 
moderno , ,  en que la Anda- 
iücia fe divide en alta , y  ba
ja  , perteneciendo Guadix à 
la primera , que es la parte 
Oriental. Efto aunque por la 
razón dada puede fer mas to
lerable 5 con todo eñb no fe 
debe adoptar : porque no hi
zo bien en atemperarfe à lo 
moderno ei que hablaba de 
lo antiguo, ufando de la voz, 

Gmdípc, lino Accíj à quien

en el fuceflo y  tiempo de 
que trata , debía atribuir lo 
que la correípondia en aquel 
tiempo, reduciéndola à la Ef- 
pana Citerior , ó Tarraco- 
nenfe, íin hacer mención al
guna de la Betica, por no ha- 
ver fido parte fuya en el Si
glo primero, ni aun defpues 
en ningún tiempo , fi fe toma 
con rigor la voz Betica , que 
es diverfa de la de Andalueiay 
como fe dijo en el Tomo i, 
pag.209.

S Explicada la fituacion 
de Acci , por lo que mira à 
la reducción de la Provincia,- 
refta la del íltio material, en- 
que puede haver alguna mas 
dificultad, por la común per- 
fuafion , de que no ha muda
do mas que el nombre , co- 
Qio con Vafeo afirma Don Pe
dro Suarez en la hiftoria que 
efcribió de Guadix pag. 39. 
Mas como eftas materias de 
antigüedad no fe pueden re- 
folver por la' autoridad ex- 
trinfeca de Efcritores moder
nos, mientras no exhiban do
cumentos antiguos fidedig
nos, nos embarazará muy po
co el que Vafeo diga, que 
Acci no mudó mas que el 
nombre, pues no alega tefti- 
monio en fu favor. Lo mif« 
mo digo del referido Suarez: 
pues aunque intenta esforzar

fu



la Iglejia  de Accl.

fu pénfamiento contra la opi
nion del P. Higuera , no da 
pruebas ; antes bien en las 
que juzga tales , labra armas 
contra s i,  (como declarare
mos) y  procede en el fupuef- 
to falfb de que doce eftados 
corirefponden á poco mas de 
media legua 5 fieado afsi,que 
forman algo menos , efto es, 
quarto y  medio de legua, en 
cl computo antiguo (único 
para el cafo) de dar á cada 
legua quatro rail paífos : pues 
como efcribc Plinio lib. 2. 
cap. 23. cada eftado incluye 
125. paífos, que fegun S. líi- 
doro es la odava parte de la 
m illa, como dice en el lib.

de las Etymologias cap. 
>15. y  por tanto treinta y  dos 
eftados formaban quatro mi
llas , ó una legua Efpañola, 
como fe deja prevenido en el 
.Tomo I. pag.84.

9 Digo pues, que la Ciu- 
Had de Acci no eftuvo donde 
hoy Guadix , fmo en el íitio 
que llaman Guadix el viejo, 
diftante cinco quartos de le
gua de la Ciudad a d u a l, caíi 
al Noroefte , y  cofa de un 
quarto de legua del Rio Far
des , que corria al Oriente de 
A c c i , dejando la Ciudad al 
Occidente , en la conformi
dad que verás en el Mapa 
del Tomo 5. pag. 40. y  aquí 

Tom VlL

en la primera Eftampa.
10 Pruebafe efto por el 

Oíicio Muzarabe de los íiete 
Apoftolicos, en cuyo Hym- 
no leemos , que al accrcarfe 
á la Ciudad de A cc i, fe pa
raron á defcanfar, diftando 
de ella doce eftados, y en
viaron á algunos por alimen
tos , quedandofe los demás  ̂
en tal difpoíicion , que entre 
ellos y  la Ciudad mediaba el 
R io , donde eftaba el famofo 
Puente , que arruinado def
pues de repaffarle los Santos 
en bufca de fus Compañeros,- 
fue ocaílon de introducir la 
Fe en la Ciudad, como fe di
jo en el Tomo 4. defde la 
pag. 5. de cuya relación fe 
deduce, que entre la Ciudad 
y  el íitio donde pararon los 
Santos , eftaba cl R io , y  el 
Puente: pues el regreíTo de 
los perfeguidos en la Ciudad 
fue acia cl íitio donde que
daban los Compañeros : 
como entonces fue la ruina 
del Puente , fe infiere, que el 
Rio eftaba en medio de los 
Accitanos , y  del lugar don-, 
de los Santos fe pararon : lue
go Acci no eftaba donde hoy  ̂
Guadix. Pruebafe la confe-' 
qucncia , lo i. porque el mif
mo referido Saarez confíeftía 
que el milagro de la ruina 
del Puente no fucedió en el 

A  3 Rio



6 E/pana Sagrada, T r a t ,j .  Cap.i .
Rio , que paíTa junto à Gua- 

.d ìx , fino en el Rio Fardes, 
en el qual defpues de incor
porado con el Rio Alhama fe 
vén algunos veftigios del an
tiguo Puente : lucü,o la Ciu
dad de Acci no eííaba donde 
hoy Guadix , porque el mila
gro fucedió íobre el Rio de 
Acci ; y no Tiendo el de Gua- 
dix el que tuvo el Puente , es 
precifo confeíTar diverfa íi- 
tuacion en las Ciudades.

Lo 2. porque los Santos 
fe acercaron à la Ciudad por 
fu Oriente , en cuya fola con
formidad pudieron t«ner al 
Rio en medio : y  como por el 
Oriente de Guadix no hay 
Rio que necefsitaíTe Puente, 
por Ter de corto caudal, fe 
infiere que Acci no eftuvo 
¿onde hoy Guadix , como fe 
percibirá ocularmente por la 
demarcación del fitio que 
ponemos en la primera Ef- 
tampa , donde fe debe vèr : y  
en efta fupoficion digo,que

Si Acci fuera Guadix pre- 
cifamente debian entrar en 
ella los Santos por fu Orien
te , fuponiendo, (como debe
mos fuponer) que para llegar 
à ella defde el fitio en que 
pararon, havia Puente en me
dio , y no mas diftancia que 
doce eftados , ò quarto y  me
dio de legua : en virtud de lo

qual no' fe puede decir , que 
llegaron por la parte del Me
diodia , en que Guadix no. 
tiene Rio intermedio en la 
referida diftancia: ni por el 
Occidente : pues el Rio Far
des , en quien eftaba el Puen
te , difta de Guadix una le
gua : y  por tanto fi los Sanr 
tos eftaban à diftancia de 
quarto y medio de legua , no 
podian tener Rio intermedio. 
Tampoco puede recurrirfe à 
la parte del Norte , por don
de Guadix no tiene Rio , que 
necefsite Puente, fino el mif- 
mo que bajando del Medio- 
dia la baña por Oriente.

I I Haviendó pues de de
cir que los Santos entraron à 
ia Ciudad por la parte Orien
tal , teniendo Rio en medio, 
no puede removerfe el fitio 
de Acci de aquel donde hoy 
eftá Guadix el Viejo : pues à 
efta fituacion la favorece pun
tualmente la diftancia del 
quarto y  medio de legua en
tre la Ciudad y  fu manfion. 
La razón es , porque como 
efcribe el mencionado Sua- 
rez, Guadix el viejo difta del 
Rio Fardes un quarto de le
gua con poca diferencia : y  
por tanto parandofe los San
tos à medio quarto de legua 
del Oriente del R io , fe veri
fica puntualmente, que dif-

ta-:



íD̂  la I^defia de Acci,
tabandoce eftados de la Ciu
dad , y  que tenian no íblo 
Rio en medio , íino el mifm j  
á donde eftaba el Puente , y 
por la parte donde le defcu- 
bren los veftigios , efto es, 
defpues de haver recibido 
Fardes al Alhama, como afir
ma el referido Suarez : todo 
lo qual favorece al concepro 
de que Acci eftuvo en el íi- 
tio nombrado Guadix el vie
jo : íin que nada de efto fe 
oponga á que la adual Gua
dix adopte y  tenga por fijyas 
todas las glorias de la anti
gua A c c i, pues ella es la fu- 
ceíTora y  heredera legitima, 
por la corta diftancia de una 
á otra, y  porque la edifica
ción de la nueva Ciudad fe 
hizo con las ruinas de la otra, 
trasladandola al fitio en que 
hoy eftá, por mayor fanidad, 
pues bañando á la antigua 
por fu Oriente el Rio Fardes, 
la era perjudicial, fegun mof- 
tró el efedo, y fe ve en otros 
Pueblos , que tienen á los 
R íos en tal conformidad.

12 El Cl. Vaillant dio al 
Rio de Acci el nombre de 
\Cbryfô  fin alegar teftimonio^ 
Dues la cita de Plinio , que 
3one fobre la primera Meda- 
la de efta Ciudad en Auguf

to , apela fobre el didada de 
Colenla,no fobre el Rio Chry-

fo  , de quien no hay mención 
en Plinio, ni le conoció en
tre los de Efpaña Geronymo 
Paulo , ni otros que efcribíe- 
ron del "aíTunto. Hallafe cl 
Rio Chryfo mencionado en 
Avieno en las Cofias Marlti^ 
mas: mas por tanto no puede 
fer el de Acci j porque eftc 
no entra con fu nombre en el 
Mar , fino en el Bst 'is, Carlos 
Eftephano en fu Diccionario 
Geographico hace al C hry
fo, Rio de la Betica, mencio
nando á Avieno : pero de 
aqui fe infiere, que el Chry
fo no es el Rio de A c c i , pueŝ  
el de efta no corre por la Be-ij 
tica. Vaillant incurrió en eíj 
yerro de poner (como otrogÉ 
muchos) en la Betica á lai 
Ciudad de que hablamos: pe
ro aun afsi es neceíTario pro
bar que fe llamaíTe Chryfo el 
Rio de Acci. Lo mas eílraño 
es , que el mifmo Vaillant, 
al hablar defpues fobre la 
tercera Medalla de Tiberio, 
pone á Acci junto al rio The- 
rebes : Ad Therebem fluvium 
Jlta : cofa muy defcaminada, 
y  que no tiene coherencia 
con lo que fobre Augufto de
ja dicho, de que la baña el 
Chryfo : pues ni tuvo dos 
rios la Cmdad 5 ni la correí^ 
ponde ninguno de los dos 
que la aplica, como del The- 

Á 4  re-!



8 Efpdña Sagrada. T rat.y. Cap. 1.
rebes, ò Terebris , fe dijo en 
el Tomo 5. y  del Chryfo fe

moftraráen el nono , q1 ha-: 
blar de la Betica.

C A P I T U L O  II.

S)e algunas Antigüedades de Acci, y  de las Infcripcionés, 
que f e  hallan en fu  termino.

A  antigüedad de la
JL/ Ciudad de Acci es 

tan notable, como mueílra 
la circunftancia de no poder- 
fe averiguar fu origen, ni def
cubrir quién fue fu Funda-- 
dor. Hafta el nombre es de 
incierta etymologia , por no 
tener derivación de idiomas 
conocidos: y  efto mifmo firvc 
de fundamento para reducir 
fu fundación al tiempo de los 
Efpañoles primitivos , antes 
que fe mezclaílen con los fo- 
rafteros , Griegos y  Pheni- 
cios , por lo que la pondrían 
el nombre fegun fu lengua 
antigua.

14 En los Siglos de la 
Gentilidad veneraron los Ac
eítanos muchos Diofes, co
mo confta , no folo por el ge
nio común del Paganifmo, íi
no por los particulares do
cumentos exhibidos en el 
Tomo 4. Pero en particular 
fe hicieron memorables por 
el culto del Dios Necyn, ó 
'htton f inencionad.Q por Ma-

crobioen el lib. i .  de los Sa
turnales , cap. 19. Accita- 
ni Hifpana gens Simulacrum 
Mariis radiis ornatum maxi
ma religione cekbrant, Neton 
vacantes : por cuyo teftimo- 
nio fabemos que el nombre 
de aquel Idolo íignificaba al 
Dios Marte , que fegun el 
mencionado Macrobio , era
lo mifmo que el SoV. Martem 
Solem ejfe quis dubiteti en 
prueba de lo qual alega im- 
mediataraente la pradica de 
los Accitanos, que reprefen- 
taban al Dios Marte con ra
yos : y  como el Simulacro 
radiato es fimbolo del S o l, y  
los de Acci reprefentaban al 
Dios Marte con rayos , prue
ba bien fu intento , recur
riendo à la expreífada prac
tica.

I y El Dean D. Manuel 
Marti efcribiendo alP.Mont- 
faucon , dijo hablando de 
Neton , íer claro fu Íignificíi- 
d o , (efto es lo que mira al 
Dios Marte) pero obfctira-' la

yoz;



íDe la Iglejíá de Acci. ^
v o z : De Netone res aperta, recibieron efta voz de los 
nomen ohfcunm , como fe lee Egypcios, y  que era íignifi- 
cn la Epiíl. 3. del lib. 8. Mas cativa del Íoro , ó monumen- 
•fegun el citado Macrobio , la to en que adoraban al Sol. 
v o z  Neton es Egypcia , y  íig- 16 L o q u e  fe puede cíV 
»ifica lo mifmo que Toro, cu- tranar es , que Macrobio re- 
yo  íimulacro fe veneraba en fiera á los Accitanos aquel 
Heliopolis confagrado al S0Í5 cuito gentílico, hablando de 
y  los de Memphis veneraban prefente : celebrant: pues co
al buey A p is, con el miímo mo aquel Autor no floreció 
refpeto de dar cultos ai Sol; en el Siglo fegundo , como 
íin que íé deba omitir que en algunos quieren,íino en tienv 
Hermunth fe celebraba en el po de Honorio y  Theodoíio 
Templo de Apolo el íimula- el menor, (como íe ve en el 
ero de un Toro confagrado Tomo 2. de la Bibliotheca 
al S o l, como efcribc elm ií- Latina de Fabricio cap. 12. 
mo Macrobio en las palabras num. 9.) parece que no era 

> que ponemos al pie, i Vien- ya tiempo de que idolatraííe 
 ̂do pues por una parte, que el -aquel Pueblo en la entrada 
íimulacro del-Dios Marte fe - del Siglo V. haviendofe con- 
efigiaba en Acci con rayos, vertido á la Fe al principio 
proprios de la imagen del ' del primero. Pero como prc- 
‘S o l, ( fegun fe reprcíenta fu venimos en el Tom^ 5. pag. 
'Cabeza en las Medallas Gen- -181. no íe opone efto á que 

' tilicas , y  en otros monumen- el Pueblo fueífe Catholico, y  
tos) y  por otra parte, que los .que en realidad huvieííc' 

'  Egypcios veneraban al Sol en ' Igleíia ; pudiendofe falvar 
otro íimulacro , llamado co- .aquel dicho por la fuperfti- 
mo en Acci ; podemos ‘ c ôn de algunos Miniftros pu-
afirmar , que los Accitanos blicos; ó bien porque íi Ma^

cro-
( i)  Taurum ad Solem referri multipUd ratíone z/£gyptiús 

'  Cultus ofienáit'. vel quia apud Heliopolim Taurum Soli confe  ̂
cratum quem NETON cognaminant máxime colunt 5 vel quÍ£̂  
bos Apis in Civitate Mempbi Salis inflar excipitur ; vel quia in 

~ oppido Hermunthi magnifico Apollinis templo confecratum S&lé 
colunt Taurum Pacin cognominantss : lib. I .  Saturn, cap, 2 1  ̂

Edición de Leyd^n de 15^7. . . 1
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IO E/palia Sagrada, T r a t .j ,  Cap. i ,
crobio fue Gentil, (como fien- los E/ipendiarios ; á otros íiti 
ten algunos) ufarla de aque- carga, y ios nombraban /?w- 
11a locucion, tomandola de la muñes : pero unos y otros te- 
coílumbre antigua. . .nian la fervidumbre de care-

17 Quando los Romanos cer de proprias Leves y Jue- 
in^trodugeron en Efpaña fu ces. Si no tenian fervidum-

bre , fe intitulaban libres , en 
cafo de no pagar nada ; mas 
fí con la libertad Juntaban el 
pagar algo , fe llamaban Fe- 
derados : y  en cafo d¿ alguna 
culpa , fe les caftigaba, pri
vándoles de libertad j afsi co
mo á los que hacian algún 
mérito con el Pueblo Roma
no , fe les premiaba , dándo
les el Derecho de Latinidad,
II de la Ciudad , como efcri-r 
be Suetonio, fobre Au^uílo

gobierno , concedieron à Ac
ci el honor de Colonia , dan
dola el Derecho Italico , 11 de 
Italia diverfo-del que llama
ban Lañno , Ù de el Lacio an
tiguo 5 cuyos Derechos fe 
atribuyen en Plinio à diver- 
fas Ciudades , como también 
los de fer Federadas, ò EJii- 
pendiarias.

18 La raíz de leerfe eílos 
Derechos atribuidos con dif- 
tinción à varios Pueblos,pro-
vino de que por ley coman, .nam.^rj.Urbium quafdam,foi
todas las Regiones reducidas deratas yfed ad exitium licen-
por los Romanos a razón de tia precipites, libertate priva-
Provincia (eílo es , fugetadas vit. Alias aut éere alieno labo-
a fu dominio , y  à fer gober- rantes levavit, aut termmotu
nadas por fus Magiftrados) fubverfas denuo condidit, aut
eran de peor condicion, que merita erga Populum R. alie-
el Lacio , y  que Italia , por gantes Latinitate , vel Ci-vita-
fufrir unas leyes mas duras, te donavit. Entre eílos Pue-
Pero como los Pueblos de b lo s , y  diverfidad de fueros,
una Región no todos tuvie- gozó Acci del Derecho Ita^
ron un mifmo modo de por- Jico, fegun cxpreíTa Plinio en
tarfe con los Romanos , tam- las palabras dadas en el num.
poco eftos cargaban á todos 
igualmente : pues á unos íes 
i^ban el Derecho del Lacio'-, 
á otros el de Italia. A unos 
los dejaban tributarios de fu-

5'. y  era un particular bene
ficio concedido por los Ro
manos á los Pueblos de quie
nes fe daban por bien férvi
dos : que confiília no folo en

SU determinada, llamando- la imaiunidadque llaman



(iy CapHís, íino en el derecho 
de otros actos, que con los 
antig ios Jiiriíconíultos , y  
con Slgonío , explica Spanhe- 
mio en fu Obra Orhis Roma- 
nus , Exercit. 2. cap. 19. en 
que no necefsitamos dete
nernos, fobre las varias opi
niones que hay en efto , baf- 
tando para nueftro aíTunto 
mencionar el honor con que 
los Romanos honraron à 
aquel Pueblo , haciéndole 
Colonia , y  dandole el Dere
cho referido.
' 19 Luego que Julio Ce- 
far empezó à premiar à las 
Ciudades que le havian fer
vido , concedió à la de Acci 
fu renombre , haciéndola la 
honra de que íe intitulaíTe 
Julia, cuyo didado fe lee en 
la Infcripcion , que fe pondrá 
defpues , y  en algunas Meda
llas : en cuyos documentos fe 
ánade el didado de Gemela, 
por quien Plinio intituló G<f- 
melenfes à los de efta Ciu
dad , como fe vió en el num. 
5'. Efte titulo pide alguna ex
plicación , por no eftár bien 
declarado en los Autores.

20 Defpues queAugufto 
concluyó la guerra Canta- 
brica, repartió los Soldados 
Veteranos à diferentes Colo
nias, donde à un mifmo tiem
po íervian de guarnición, y

T)e la Iglejtd de Acci, ^ 1 1
de aumento en el mayor ef- 
plendor de Vecindad. En Ac
ci fe avecindaron los Solda
dos de las Legiones Tercera, 
y  Sexta , fegun confta por laS 
Medallas , pues Vaillant po
ne en Augufto dos Monedas, 
donde demás del nombre de 
efta Ciudad fe lee la Legión 
Sexta, y  yo tengo otra del 
mifmo Aúgufto con la Le
gión Tercera , cuya Medalla 
no llegó à noticia de Vaillant: 
y  por tanto difcurrió fobre el 
titulo de Gemela de un modo 
que no podemos aprobar: 
pues dice que aquel di dado 
provino á la Ciudad , por 
quanto los Soldados avecin
dados en A c c i, fueron toma
dos 'de la Sexta Legión, bajo 
de cuyo nombre havia dos 
Legiones , llamandofe una 
Ferrata, y  otra ViBrix, y  por 
ÍQv gemina en el nombre , re
fundió en la Ciudad el dida
do de Efto, vuelvo à 
d ecir, no fe puede aprobar: 
lo I. porque aunque es ver
dad que huvo dos Legiones 
Sextas, una Ferrata, y  otra 
V idrix , ninguna de ellas fe 
llamó Gemina , ó Gemela, 
porque efte didado folamen- 
te convino à las Legiones, 
Séptima , Decima , Decima- 
tercia, y  Decimaquarta, por
que folo à eftas convino eí

mo-



I  z Efj)dnà Sagrada, Trat, 7 . Cap. 2 ;
motivo de iñtitularfe Gemi
nas , cayo titulo fe daba à ia 
Legion , quando de dos ex
tenuadas íc  formaba una, co
mo dice Julio Cefar en fus 
Com mentarlos : Faci am ex 
duabus Gemellam appellabat, 
(̂ De Bel, Civ. lib. 3. cap.^.) y  
lo  mifmo Dion Caiio lib. 55. 
fobre el año de Roma 758. 
N o haviendoíe pues llamado 
Gemela ninguna de las Le
giones Sextas, no podemos 
decir que dieífen tai apellido 
à la Ciudad : ni tampoco que 
el nombre de ellas Legiones 
Sextas fueífe Gemino en 
quanto à la denominación de 
Àcci, porque para efto fe de
bía probar que poblaron en 
Acci los Soldados de la Le
gion Sexta Ferrata, y  de la 
Sexta ViBrix , lo que no es 
comprobable : porque la Sex
ta V idrix la tuvo Augufto en 
Syria : Nerón la pafsó à Ar
menia , de donde volvió à la 
Syria à la guerra Judayca, 
como efcribe Panvinio en fu 
Obra Imperium Romanum 5 y  
la Sexta Ferrata es la que fe 
repartió por Efpaña:luego no 
conftando que la ViBrix íe 
avecindaífe acá , no podemos 
¿ c c ir , que pudieíTc dár ape
llido à ninguna Ciudad , y  
menos el de Gemela à Acci, 
pues rdnguna 4? k s  Sex^

tas fue Gemina , ó Gemela.
21 El motivo pues de 

que Acci fe ap^llidaíTe Ge
mela, puede decirfe que pro
vino de que los Soldados re
partidos á efta Colonia fe to
maron de dos Legiones : y  
por tanto unidos aquellos en 
un Pueblo , le intitularon 
Gemelo, ó Gemelenfe,al mo
do que incorporadas dos Le
giones en una, la daban tal 
didado. Las Legiones ave
cindadas en Acci fueron la 
Sexta , y  la Tercera , como 
confta por las dos Medallas 
de Vaillant en Augufto (que 
ambas fon de la Legión Sex
ta) y  por la primera de las 
mias (que es de la Legión 
Tercera) De efta Medalla con 
la Legión Tercera en Auguf
to,no tuvo Vaillant noticia,y 
por tanto difcurrió del modo 
que fe ha propuefto : y no íin 
alguna inconfequencia : pues 
al hablar defpues de Tiberio 
fupone que no fe halla en el 
tiempo de Augufto Medalla 
de Legión Tercera : y  íi efto 
fuera afsi no tenia fundaníen- 
t̂o para reducir al tiempo de 

Augufto el titulo de Gemela 
en A c c i, explicándole por el 
concepto de haver puefto allt 
Augufto Soldados Veteranos 
de la Legión Tercera : pues 
para efta no |ieuc Vaillant

prufe
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prueba tñ el tiempo de Au- zandolo no folo con la Me-?
gufto; y  con todo efto íiipo- dalla que propone en Tibe-
n cy a  en aquel Imperio (co- rio con la Legión Tercera, íi-
mo debe) el nombre de Ge- no con la mifma Legión en
mela. A i hablar de Caligula, 
vuelve á inüftir en que el 
nombre de Gemela provino 
de fer gemina en el nombre 
ia Legión Sexta ; lo que def- 
hace el concepto que antes 
apuntó en Tiberio , fobre 
que las Legiones Tercera y  
Sexta dieron aquel di dado á 
la Ciudad 5 pero á eftó ulti- 
ího deberemos eftár , autori-

el tiempo de Augufto, (de 
que í'e tratará en el cáp. fi- 
guiente) fuera de otíá de la 
Sexta Legión.

22 El nombre y  didados 
de efta Ciudad fe expreíTaroa 
en una Infcripcion que Mo-j 
rales refiere como  ̂ exiftentc 
cerca de la Ciudad de Gua
dix j y  la pone - en el lib'. 
cap. 24. en efta forma:

IVLIÀE MAMMEAE AVG, MATRI 
IMP. CAESARIS MAR'Cr ’AVRÉLU 
SEVERI ALEXANDRI FU. F' AVG. 
M. CASTRORVM. COL. IVL. GEM, 
ACCITANA DEVOT. NVMINI 

M. EIVS  ̂ ■ ‘

Efta es una memoria con- 
fagrada à Julia Mamea , ma
dre del Emperador Alejan
dro Severo 5 que vuelta en 
Caftellano dice afsi : A Julia 
Mamea Augufta, , Madre del 
imperador Cefar Marco Au
relio Se-vero Alejandro, Piado- 

Jo , Feliz , Augujio , Madre de 
¡os Reales , la Colonia Julia Ge- 
tnela Accitana , muy devota a 

fu  numen y Magejiaá , donde 
atendiendo à lo que . es ác

nueftro-aíTunto , fe ven los 
didados de Julia , y  de G#- 
mela en la Colonia de Ac- 

, d . ^
23 Hallafe también^ei 

nombre de la Ciudad coñ -el 
didado de 'Colonia en otra  ̂
Infcripcion que eftá en la 
Cathedral de Guadix , y  es 
dedicación hecha á Aurelio 
Vero en fu fegundo Confu- 
lado, la qual no eftá publica-3 
d a , y  dice afsi;

AYR Et



1 4  Ef¡>m¡i Sagrada. Trat. y, Cap. t :

A V R E L ^ O  
VERO CAES 

AVG. FIL. 
COS. ii. 

C O L O N I A  
A C C I

En la copia que me han enviado aca
ba diciendo C  O L  O N íE A C C I S ,  
lo que puede recelarfe fer efedo de 
no eítár bien confervada la piedra en 
efta parte , y  de que el fugeto leyó 
Confuí fegundo de la Colonia Accitana, 
fegun cuya preocupación es fácil le- 
yeíTe el cafo oblicuo por el redo. El 
fentido no es aquel, fino efte : A Au  ̂
relio V<;r6 Cefar  ̂hijo del Augufto , en 
fu  fegundo Confulado , la Colonia ds 
Acci.

24 Otra dedicación fe cribe de efte modo en la Hif- 
•M Alcazaba , ó Caf- toria de Guadix de D. Pedro

tillo de Fiñana : la qual fe ef- Suarez, pag. 15.

............................. CAES 
L. A V R  E L I O 
V E R O  A V G.  AR  
m e n . p a r t .  m a x .  
M ed . P. M. T R . p. y  

c o s .  III. 

L A I F E N  vs.  I VS  
TIANVS. p. P. T . R. 
C O H. I I I .  VI .

25: La Villa de Fiñana ef- 
tácinco leguas de Guadix, á 
la parte Oriental : y  fegun 
Clufio fcguido por Ortelio 
en fu Synonymia geographi
ca , fe llamó antiguamente 
Accitum j para lo que defeá- 
íanaos, nos alegara pruebas;

perofírve para venir en a l
gún conocimiento de las an
tigüedades que^havia en el 
termino de Acci^ pues la Inf- 
cripcion dada es prueba de 
que en tiempo de los Roma
nos havia poblacion en Fiña
na : á que fe debe añadir otra

pie-



' piedra que fe halló junto al mana , por los fcrvicios que
miímo lugar, en la qual fe hizo á la República de Acci:
menciona cl nombre y  ter- y  fu Infcripcion fegun la po-
mino de A c c i, por haverfe ne Grutero en el num. 4. de
concedido en él una gran la pag- c c c c l i i . es como fe
poífefsiori á Caya Flancia Ro- íigue:

^rope Finían. Hijpan»
O. PLANCIAE. RO. ÍNGEN 
TI. PRAEDIO. DONATAE 
IN. AGRO. ACCITANO. OB 
OPER. BENE. IN. REM. P. 
NAVATAM. C. LONGIN 

CON. OF. SOL.
E  Schotti Schedis

'2(5 Otro monumento de 
antigüedad fe halla también 
en la jurifdicion de Guadix, 
à feis .leguas de la Ciudad, 
en la Villa que hoy llaman 
Abla , cuya Infcripcion pone 
D. Pedro Suarez , y  omitimos 
nofotros , por eítár mal con
fervada , y  no bien entendi
da por el que la copió 5 de 
fuerte que no puede formarfe 
buen fentido : pero íirve para 
conocer la antigüedad de 
aquella poblacion, que fegun 
el Itinerario de Antonino Pio 
fe llamó Alba  ̂ pues en el Ca
mino de Caítulo à Malaga 
pone entre Acci y  Urei al 
mencionado Alba, diftante de

Acci 32. millas , que en el 
Computo Romano equivalen 
à ocho leguas de las nueftras; 
y  efta es con poquifsima di
ferencia, la diftancia que hay 
entre Guadix el Viejo y. Ja 
Villa de Abla^: juntandofe 
también el que fe halla' en el 
Camino que va defde Acci à 
U re i, efto e s , acia las. Coítas 
del Mediterráneo por la par
te de Vera : à que íi añadesla 
cortil sima inverílon delnorr¿ 
bre de Alba en Ahla ,  cono-: 
ceras , que el moderno man-; 
tiene los veftigios del anti«¿ 
guo : y  juntando con cl vbí  ̂
tigio dei nombre la'identidad

i cj mifmo 
reí-



1 6 E/pana Sagrada. T rat.y . Cap.z:
refpedo dei punto cardinal, 
debemos refolver que la Vi- 
lía de Abla es la antigua Al
ba de Antonino : íin que fe 

Lpueda adoptar el intento de 
Zurita fobre que Alba fue lo 
mifmo que Urgaon ; pues co
mo previno V̂ ejfalingy no con
vienen à un o, y  à otro las 
diftancias que léñala Anto
nino. WeíTeling fe contentò 
con impugnar à Zurita, fin 
determinar la reducción de 
Alba , remiti^ndofe para eílo 
à otros raas felices : Qn<t Jit, 

fdiciores invenient : mas por 
lo dicho ¿ebe quedar redu
cida à la Villa de Alba , que 
fioy toca al Obifpado de

Guadix , íita á las faldas de 
la Sierra Nevada¿

27 Finalmente en lo que 
mira á la mención de la Ciu
dad de Acci entre los Geo- 
graphos antiguos , hallarás 
fu nombre en Plinio (alegado 
en el num.5.) en el Itinerario 
de Antonino en los viáges de 
Arles á Caílulo , y de Caílu- 
lo á Malaga ; como también 
en Ptolomeo , al hablar de 
los Baílitanos , donde dio á 
eíla Ciudad la longitud de 
once grados, y  quarenta y* 
cinco minutos , con la lati
tud del grado 38. fegun ve
rás en el Apcndice i .  dê  
Tomo j’.

C A P I T U L O  I I I .

©e las Medallas antiguas de eJla Ciudad.

u
'N O  de los vefti- 

^ios notables que 
ffos han quedado á cerca de 
|as antigüedades y excelen-

V, cías de A c c i , es lo pertene-
- ciente á las Monedas québa-
; tio en tiempo de los Roma

nos , de que yo  tengo algu-
- Tías ̂  y  íirven .para manifettar 

(us grandezas.
-  ̂ 29 La primera es de me-
- tiiano bronce del tiempo del 

Emperador- Auguílo , cuyo 
|K>mbrc con el diñado de hi

jo del D iv o , DIVI. F. eílá eti 
el anverfo al rededor de fu 
Cabeza laureada. En el re
verfo eílá el nombre y  didá- 
dos de la Ciudad en eftas 
letras C. I. G. A  C  C  L 
que quieren decir : Colonia 
Julia Gemella Acci, En el 
campo hay dos Signos mili
tares , que tienen en medio 
otros dos de Aguilas legio
narias : entre cuyos Signos, 
y  íbbre la voz ACCI fe lee 
L . III. que denota la Legión

Ter-



Tercera, en la mifma con
formidad que reprefenta la 
Eílampa.

30 Efta Medalla no eftá 
publicada en ninguno de los 
Autores que tengo : pues el 
Conde Mediobarba folo pone 
entre otras una de Signos xMi- 
litares, con la Legión L que 
dice eftár en medio de tres 
íignos militares: y en la nucf- 
tra hay quatro con la Legión 
Tercera : y aun recelo que la 
de Mediobarba no eftaba 
bien confervada,y que por 
tanto el P.Cattaneo (de quien 
la, tomó Mediobarba) leyó 
I. en lugar de III. ó VI. por
que la Legión primera no la 
tuvo Augufto en Efpaña, fi
no en la Germania inferior, 
como verás en Panvinio, pag. 
S i ó. de la Obra Imperium 
Romanum , y  en Pancirolo en 
el cap. 35, de la noticia del 
Oriente. •

31 Vaillant no conoció 
en Augufto mas Medallas de 
Acci con Signos Legionarios, 
que las de la Sexta Le
gión : y  aun al hablar de T i
berio hace queftion de por 
que en x\ugufto fe leC' la Le
gión Sexta , y  en Tiberio la 
Tercera : dando por fupuefto 
que la tercera no fe halla 
mencionada en el Imperio de 
Augufto : lo que confta no

' Tom.VII,

fer afsi, en fuerza de la Me
dalla que yo exhibo 5 en la 
qual fe reprefenta claramen
te la Legión III. en el tiempo 
de Augufto: y  aunque efta 
Legión fe diftinguia en tres 
nombres , fiendo una apelli
dada Galica , otra Ciyrenaica, 
y otra AuguJiA ; con todo efto 
la que eftuvo en Efpaña fac 
la tercera Gallea , como verás 
en los Autores arriba men
cionados. Juntando pues ef
to con las Medallas que Vai- 
llant dá en Augufto con ía 
Legión Sexta , diremos que 
el poner mi Medalla las dos 
Aguilas Legionarias, fe hizo 
para denotar las dos Legio
nes , que fueron la tercera 
Gaiicü, y  la fexta Ferrata, de 
las quales fe tomaron los Sol
dados Veteranos , que pobla
ron á A cc i: y  por fer de eftas 
Legiones los Magiftrados 
que batían Moneda en aque-: 
lia Ciudad , reprefentaron ea‘ 
la que aqui ponemos , los 
Signos de una.y otra Legión: 
y  por las dos la provino á la 
Ciudad el nombre de Geme  ̂
U , como fe ha prevenido.

32 Efta Me'dalla es ante
rior al Nacimiento de Chrif^ 
to : pues como huvo mas- 
tiempo en el Imperio de Au-  ̂
gufto defde el fin de la guer-{ 
ra Cantábrica hafta laVeM-/

S da



t 8 Efpana Sagrada.Trat,7 . Cap. ,̂
da del Redentor, que defde 
el Nacimiento de efte hafta 
la muerte de Auguftoj es mas 
arreglado reducir la Meda
lla al efpacio mayor dentro 
de aquel Imperio, que al me
nor : y aun fe puede añadir, 
que correfponde al tiempo 
immediato á la Epoca dcl 
Pontificado de Augufto , en 
el qual fabemos que Acci 
batía ya Moneda , como fe 
ve por la que Vaillant pone 
en aquel Emperador con los 
Signos Pontificales: y  no fe 
defcuidarian los Magiftrados 
de la Legión tercera en pu
blicar el origen de los que 
poblaron la Colonia : en cuya 
fupoficibn fe batió efta Me
dalla cerca del año 12. antes 
de Chrifto.

M E D A L L A  I L
33 La fegunda Medalla 

cs de Tiberio , cuya Cabeza 
laureada fe pone en el anver- 
fo con las letras TI. CAE- 
SAR. DIVI AVG. F. AV- 
GUSTUS. efto es , Tiberius 
Ceefar Divi Augujii Filius Au~ 
gufius.'En el reverfo eftán los 
tres Signos Pontificales, el 
Albogalero , el Lituo , y  cl 
Simpulo. Del primero y  ul
timo hablamos en el Tomo 
pag. 67. El Lituo era un 
báculo redoblado por la pun

ta, como mueftra la Medalla,' 
al modo del báculo que ufaa 
nueftros Obifpos, y  era ílgno 
proprio de los Agoreros. En
cima de eftos Signos eftán las 
letras C.I.G. y  debajo ACCI. 
Las primeras fon las iniciales 
de Colonia Julia Gemella , y  
por las ílguientes conocemos 
que la Ciudad no fe llamó 
A ccis, fino Acci.

Efta Medalla es de tercera 
form a, y  fu materia es de 
bronce , no publicada en los 
libros que tengo. Denotafe 
por ella, que los Accitanos 
felicitaron à Tiberio en fu 
fumo Pontificado , como de
notan los íignos del reverfo: 
por lo que podemos decir 
que fe batió efta Moneda 
muy cerca del año 15. de 
Chrifto. Franqueómela Don 
Miguel Francifco Perez, Pa/'- 
tor, Presbytero , aficionado à 
eftas antigüedades.

M E D A L L A  I I I .
34 La tercera es del miA 

mo Tiberio , puefta fu cabe
za con laurea, y  al rededor 
TI. CAESAR. DIVI. AUG. 
F. AVGVSTVS. es de gran 
bronce , y  bellamente con
fervada. En cl reverfo fe lee 
el nombre de la Ciudad, y  
fus didados , con mas letras 
que en otras : C O L. 1V L,

" G£M.
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©e U Igle/ia de Acci,
Í5EM. ACCI, en fuerza de 
las quales fe autoriza la in
terpretación de las cifras que 
las Medallas antecedentes 
ofrecen por folas las inicia
les , interpretándolas Colonia 
Julia Gemella Acci. Al rede
dor pufieron una laurea , co
mo lifongeando à Tiberio 
por los triumplios que logra
ba por fus Legados.

Aqui debo advertir , que 
aunque los Autores leem Ge
mella Accitana , no es precifo 
inílftir en efte adjetivo , íino 
precifanaente en la voz como 
eftá efcrita , Acci, y  no Acci
tana ; al modo que los Auto
res leen Colonia Julia Illiciy 
y no Illicitana : Celfa, 
y no Celfenjis \ Nova Cartíla
g o , y  no Carthaglnenfis, ^ ’c. 
Si las Monedas nos propuíie- 
ran C O L . A C C IT . pudiéra
mos leer Accitana \ pero con
viniendo las que dán mas le
tras , en poner folo ACCI, 
nombre fubftantivo del pue
blo , como Carthago , y  C el
ia , debemos infiftir en leer 
Colonia A cci, al modo que fe 
lee Colonia Celfa, O'c. El mo
tivo parece que ha proveni
do de que creyeron fer el 
nombre proprio A C C IS , y  
al vèr que faltaba una letra, 
Jo redugeron al adjetivo ; pe
to yo digo que el pueblo fe

9̂
llamó ACCI , como autori
zan todas eftas Med.iIIas, que 
no huvieran omitido la S. en 
cafo de fer terminación pro
pria de la v o z , cabiendo (co
mo cabla) en el efpacio que 
dejan defocupado.

M E D A L L A  IV .
35 La quarta Medalla es 

del mifmo Tiberio , cuya ca
beza fin laurea fe mueftra en 
el anverfo con las letras T í. 
CAESAR. AVG... En el re
ver fo fe ven las dos Cabezas 
de Germanico , y  Drufo cotí 
fus nombres al rededor en la 
mifma terminación de GER
M ANICO ET DRVSO, aña  ̂
diendo CAES, que es C<efari-̂ , 
bus. En medio de las dos Ca
bezas hay por la parte de 
arriba la nota de íi. y  debajo . 
VIR. efto e s , Duumviris. En - 
la circunferencia de Germa
nico y  Drufo eftán las cifras 
C. I. G. A. como propufo 
Vaillant: pero hay la diferen
cia del Duumvirato que fe 
añade en la m ia, y  la termi
nación de los nombres, que 
no eftán , como en aquel Au
tor, en cafo redo , fino en 
obliquo. Afsi por efto, como 
por el Duumvirato, es Me
dalla diverfa de la de Vai
llant , y  no la he vifto publi
cada. Las dos que teng^ 
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ambas fon de gran bronce : y  
en la una fe marcò junto à la 
cabeza de Tiberio un fobre- 
felio con las dos letras C  A. 
que la hacen mas eftraña.

36 Conocefe por efta Me
dalla la excelencia de la Co
lonia Accitana , que. tuvo el 
honor de que los Cefares 
Germanico y  Drufo fueflen 
fus Alcaldes, ò Duumviros. 
Eftos Cefares eran defigna- 
dos fuceftbres de Tiberio : el 
primero por orden de Auguf
to (efto e s , Germanico , Pa
dre de Caligula, y  de los 
Cefares Nerón y Drufo) el 
fegundo era el Drufo hijo 
de Tiberio.

37 El P. Harduino en ei 
Antirrhetico , hablando de 
una Medalla publicada por 
Vaillant con los fignos Ponti
ficales y  las cifras C. I. G. A. 
pretende que la prefente (de 
que vamos hablando) y  las 
que convengan en las mif- 
mas cifras, no deben redu- 
cirfe à Acci / ‘ fino à Tucci: 
fundar, do fe lo i .  en que no 
fe hallará Moneda de Acci, 
donde no fe reprefenten ks 
primeras fylabas de la Colo
nia Accitana, con los dida
dos COL.-JVL. GEM. jun
tos 5 ó feparados , efto es , ya 
uno, ya dos, y  ya todos tres. 
Lo 2.en que Tucci fe intitula

C O L . AVGVSTA. GEMEC^ 
L A  en una Medalla de Clau-; 
dio en Golcio 5 y Plinio la da 
los mifmos títulos. Añade, 
que Cordoba en el imperio 
de Augufto, Y Julia TraduBa  ̂
puíieron en fus Monedas loŝ  
fígnos Sacrifícales: argumen-' 
to (dice) muy cierto de que 
todas las Ciudades de la Be- 
tica manifeftaron unidas el 
gozo del Pontificado en Au
gufto : y  por tanto las Mone-: 
das de los íignos Pontificales, 
y  las cifras C. I. G. A. fon de 
T u cci, que era Ciudad de la 
Betica, y  no de A c c i, perte-- 
neciente á la Tarraconenfe.

38 Todo efto parece vo
luntario, y  mal fundado: pues 
yo tengo y  doy Monedas^ 
donde Acci fe da con folas 
Jas cifras C. I. G. las quales 
juntas con la voz Acci prue
ban fer didados de efte Pue
blo , y  fe autoriza fu inter
pretación por las letras que 
añade la tercera Moneda, 
Tenemos . pues fundamento 
para aplicar á Acci las tres 
cifras C. L G. entendiéndolas 
de Colonia Julia Gemella. FaI-< 
ta el nombre fubftantivo : y  
efte fe denota por la A. inir 
cial de A cc i, y  no de Tucd: 
íin que fea reparo digno de 
un Antiquario , el que otras 
veces fe lea Acci por todas

le-



©í? la Iglejìa de Acci, 2.X

letras, y  ahora fòlo por la 
Inicial : pues el mifmo Har- 
duino reconoce por Monedas 
.de Calahorra no folo aque- 
.lias en que fe lee MVN. 
'C A L. IVL. fino las de M .C.L 

\,y el mifmo fundamento hay 
para aquellas en que leemos 
C . L G. ACCI, que para las 
que añaden otra cifra , C. L 
:55. a .

39 El penfamiento de re- 
fcurrir à Tucci es muy defau- 
torizado : lo i. porque la Me
dalla que alega tomada de 
Golcio en el imperio de 
Claudio, es una de las mu
chas imaginarias que publicó 
aquel Autor : pues en Efpaña 
Ho fe batió Moneda defpues 
de Caligula. Lo 2. porque 
no hay en eíla Medalla , ni 
aun h  T . inicial de Tucci .*.y 
-fabemos. (por, la Infcripcion 
que fe darà fobre Caílulo) 
que Tucci de tal modo fe in- 
^tìtiilò^ugujla Getndh^y qué 
no omitía el nombre particu
lar de T u c c i, como ni tam
poco íe omitió Piiníd , quan  ̂
do dijo , que fe apellidaba 
Augufia Gemella. Lo  3-. por
que aun djfsiínulaíido ,1a fal
ta del nombre fubílantivo, 
vemos que Plinio antepone 
en Tucci el didado ácAa- 
gufta^X de Gemdla : luego no 
hay fiindaménto paca, aplicar 

rom.VIL

á Tucci (infiíliendo en'la au-; 
toridad de Plinio) las Meda-, 
lias en que fe lea G. A. eílo 
es , Gemella Augujia ; pues en 
Plinio fe invierte el orden de 
los didados , llamandola Au*» 
gujia Gemella.

40 Ni fatisface la folu-».; 
cion que Harduino quifo pre-» 
venir contra Vaillant, argu- 
yendole con la inílancia de 
por que en las Medallas de 
Calahorra fe pofpone el titu
lo de No fatisface di-; 
g o : pues efto en lugar de au
torizar , deja defautorizado 
el principal aíTunto : lo r. 
porque en Calahorra no hay. 
cgemplar de que no fe po& 
ponga el didado de Julia: lo 
que en T ucci' es aí revesé 
pues Plinio antepone elAu-r 
igufta, y  Harduino le pofpo- 
ñe* Lo’ 2 J-jen k s  Medallas de 
Calahorra fe pone fiempre fu 
nombre , fin omitir la C. pri
mera de la v o z : Harduino fo
bre no darnos Medalla en que 
haya la T. de Tucci, tampo
c o , nos ofrece ninguna en 
que eften fus didúdos con ei 
orden en que los pone Plinio, 
L o  3. en las Medaílas de Ca^ 
iahorra\, donde no. hay mas 
letras que M. C. I. interpre
tamos Municípum Calagurris 

Julia y por quanto en otras 
de la mifma Ciudad leemos 

^ 3  ‘ ' MVN,



M VN. CA L. IVL. y  aun yo 
tengo Medalla,en que fe ana- 
de por todas letras IVLÍA. 
fuera de otra , en que demás 
deLdiótado de NASSICA en 
cl anverfo , fe lee en el re
verlo IVLIA. debajo de un 
Toro, puerto encima C A LA - 
GVRRI. con punto defpues 
de la ultima letra ; de modo 
que por efte documento (de 
indubitable fé , y  perfeda- 
mente integro por lo bien 

■confervado ) fabemos que 
aquel nombre fe efcribia con 
dos RR. como Gracurris, pe
ro finalizando no en S. como 
e fte , fino en L como Iliturgi, 
•y Tucci & c. à vifta de cuyos 
cgemplares interpretamos 
bien las. iniciales de M. C. L 
aplicándolas al Municipio 
Calagurris Julia : luego para 
admitir el intento de Hardui
no fobre las cifras C. L G. A. 
fe neceísitan egemplares en 
que las. dos ultimas fe inter
preten GemelU Augufta , afsi 
como los alegamos nofotros 
en apoyo de Gemella Acci.

41 Añadefe, que de A cci 
fabemos con certeza haver 
batido Monedas , y  no de 
Tucci : luego la poftefsion 
favorece à la primera, y  no 
à la fegunda ; íin que añada . 
fuerza alguna el concepto de 
que T u cci, y no A c c i, era

de la Betica: y  mucho menos 
el que Cordoba , y Traduda 
huvielTen ufado en fus Meda
llas los Signos Pontificales. 
La razón es : porque de la 
pradica de dos Ciudades nO 
fe infiere bien , que todos los 
lugares de la Betica huvief- 
fen egecutado lo mifmo: fíen- 
do cierto que las Ciudades 
de la referida Provinciano fe 
redugeron á las tres mencio
nadas , reftando otras que 
batieron Monedas, v. g; Ab~ 
dera , Carma , Cartela , Ilipay 
Italica  ̂ Laelia , Obulco , OJfety 
Romula , Ventipo , y.Ulia : de 
todas las quales tenemos Mo
nedas, y  no prueba Hardui
no que todas ufaflcn de Sig
nos Pontifícales : en cuya 
fola fupofícion tuviera algu
na alufíon para contraer a 
Tucci Ja Medalla que hallaf- 
fe con aquellos Signos^y con 
las cifras de que vamos ha
blando. Pero no fíendo ge
neral aquella pradica á to
das las Ciudades de quienes 
fabemos haver batido Mone
das, no arguye bien en favor 
de una determinada, en cuyo 
nombre no fe ha vifto Me
dalla.

42 Pero aun dado que 
toda la Betica huvieífe con
venido en la acción , no que
daba, excluida Acci por fer

de



íD ela lg le  ¡id de Acci,. 
de la Tarraconenfe, mientras el reverfo eílán ios mifmos
no fe pruebe que los SÍgnos 
Pontificales fojamente fe nfa- 
ron. en las Medallas de la Be- 
tica ; lo qual es falfo : pues 
fobre ias que Vaillant pone

Signos Pontificales qu€ en la'X 
fegunda Medalla , con las 
niifinas letras , y difpoficion, 
Icyendofe encima C. I. G. y 
debaxo ACCI con toda cía- ̂ ------wv>ll

en Ebora, y  Zaragoza, vemos ridad aun en ios puntos de
en mis Monedas, que la mif- Jas primeras letras, por fer
raa Ciudad de Acci usò de de las mas bien confervadas
aquellos Signos en los Ponti- que hafta hoy he vifto , y de
ncados de Tiberio , y  de Ca- un gruefto correfpondiente à
Lgula : luego por efte titulo las de gran bronce , aunque
no fe deben contraer à el tamaño es menor que las
Tucci las Medallas donde fe 
lean las cifras C. I. G. A. 
c Todo efto ha fido necef- 
fario en prueba de fer Acci
tana la Medalla del Duum
virato de los Cefares Germa-

de íegunda forma : y fu ma
teria es bronce. No efta pu
blicada hafta ahora : fibien- 
dofe por ella que los de Acci 
felicitaron à Cal'gula en 
quanto Sumo Pontífice, cuya• ^ • J w • w I j. »V/ L \J 11 LX i X W w j  ̂1.1 ̂

nico, y D r u fo , afinque no dignidad denotaron por los
 ̂ Ciudad del Signos Pontificales. También

xererido honor.  ̂ • ■■ -

M E D A L L A :  V,

íabemüs por ella que Acci 
perfeverò con el fuero de ba
tir Moneda hafta el tiempo 

, de Caligula , como las demás
 ̂ f e  Medalla es Ciudades de Efpaña, efto es,

del Suceflor de Tiberio Cayo, hafta cerca del año 38. de U 
am., o ^ilgannente Caligu- Era vulgar.Franqueómela coa 

la, cuya Cabeza fin laurea fe otras muchas Don Jofeph Ef- 
pone en el anverfo con el calante y Caftro , Yeáno  de

C í/i 'r já  J / ?  r  aficionado à eftas Cejar Augujle Germanico. En antigüedades.

ill
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2 4  Efpana Sagnida. Trat.y.Cap.^,' 

C A P I T U L O  I V .

S)el origen de la Chri/ítandad , y  del Obijpado de Aectj 
por d  Apojlólico SanTorquato, t

44 ACerca de la anti-
guedad, y origen 

de la Chriftiandad de Acci 
tratamos ya en el Tomo 3. 
donde digimos , que cerca 
del año 62. de Chrifto entra^ 
ron en Efpaña los fíete Varo
nes Apoftolicos ordenados ya 
Obifpos por San Pedro , y  
3an P ablo, como probamos 
alli en el §. 2. del cap.4. con- 
íiderando efte .punto bajo el 
coficepto común de lá propa
gación de la Ch'riftiandad en 
Efpaña. _ En el TomO'4.:retOr 
camos lo^mifmo', por lo que 
mira al origen * de ios Obrfí 
pados : y  recapitulando lo 
que toca á la Ciudad dé A c
ci , refnlta , que efta fue la 
Ciudad donde empezaron á 
piiblicar el Evangelio los íie- 
té Varones Apoftolicos , San 
íTorqiiato, y  fus Compañe
ros , defpues de haverj-íido 
confagrados' Obifpos por San 
Pedro, y  San Pablo. Efta fue 
donde el Cielo obró el mila
gro de la ruina del Puente, 
para levantar con ella la fá
bricâ  de ia primera Silla

tificia, que fundaron aquellos 
Varones Apoftolicos. Efta fue 
là primera en que folemne-' 
mente fe eftableció en nuef-i 
tros Reynos la Pila Bautif^\ 
mal-, en que fue lavado todo 
el Pueblo, como afirman los ; 
documentos dados en el To- 
mo 3. pag. 14. y  en el 4. 
pag.9. • - ;
~ Efta fue el primer O b it  
pado , eftablecido en eftos 
Reynos rpor »aquellos Prela
dos quedandofe alli el mas 
antiguo de todos San Tor-í 
quato. Efta la unica que go
zó de la -pEeíencia de todos 
fiete ; pues defde Acci fe re
partieron à predicar, y ’fiin-. 
dar Iglefia en otros Pueblo¿¿ 
Efta la que compufo el Oficio 
de-los fiete Apoftolicos,adop
tado defpues por la Iglefía de 
Efpaña , y  mantenido mien
tras. duró el Rito Corhicoi 
(llamado defpues Muzarabe) 
como probamos en el Tomo 
3. pag. 18. Efta la del milagro 
de la Oliva , que daba fruto 
anual, medicinal contra to
das las dolencias. Efta en fia

la



la Igiefia  de A cá ,

la qné movida del egemplo 
de la iluftre Matrona Luparia, 
defterrò la Idolatrìa, y  abra
zó el Evangelio , con tanta 
prontitud, y  confentimìento 
comun de fus Vecinos, como 
mueftran ios documentos ya 
exhibidos , à que nos remiti
mos.

45 Bautizado el Pueblo 
tìe Acci en el Baptifterio fa
bricado por la Senatriz Lupa- 
da , no hay duda que feria 
grande el gozo del gloriofif- 
íimo Obifpo San Torquato, 
viendo tan copiofos frutos à 
los primeros paífos. Su apli
cación , y  zelo fobre • inílruir 
à los Fieles en los Myíterios 
fie la Fe , feria como de Va- 
ron Apoflolico, empleando 
en ello el reílo de la Vida. 
Mas cómo los Miniílros Im
periales folian feguir lâ  fu- 
perfticion- Gentílica de los 
Emperadores, nO le faltaría 
al Santo contradicion por 
parte de los Gentiles , efpe-

Í cialmente en tiempo de la 
períecucion de Domiciano, 
en que fegun lo dicho en cl 
Tomo 3. pag.163. nos parece 
mas vcroíim il, poner el mar
tyrio de los íiete Apoílolicos, 
y  no en la de Nerón.

46 De hecho San Tor
quato confumó el curfo de fú 
predicación por iiiediode

corona del martyrio , como 
moftramos en cl Tomo 4. 
cap.2. pag.46. El fitio en que 
confumó el martyrio no fue 
dentro de Acci, fino à fu par
te O riental, en un Campo 
que llaman Tace-Retama , dií  ̂
tante legua y  media de Gua
dix er viejo , donde fe erigió, 
y  fe-mantiene la Ermita de 
San Torquato : y  hay unas 
Cuebas , que dicen mueven à 
devocion , fobre las quales 
fe han vifto muchas veces al
gunas grandes luces por la 
parte de noche, como refiere 
Diego Perez de Mefa en las 
adiciones à las Grandezas de 
Efpaña compueftas por Medi^ 
na parte 2. cap.54. por eftas 
palabras : „  Dicen, que pade î 
,, ció martyrio en un campo 

que eftá à dos leguas dé 
,, Guadix, en el qual fe vé 
5, muchas veces de noche una 
„  muy grande lu z , que paré  ̂

ce llegar al C ie lo , y  íe vé 
„  de lejos muy clara, en Ja 
,, qual no ha havido quieti 
„  pueda dar , aunque lo haii 
„  procurado muchos. Es opP 
„  nion muy admitida en éíiá 
„  tierra, que aparece efta luz 
5, en 1a miíma parte donde 
„  padeció martyrio el glorio- 
„  fo Santo: y  afsi llaman vul- 
„  garmente la lumbre de San 
ij Torquatoô  K-r-

Fue-;
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47 Pusdefe confiriTiir ef- 
ta tradición por el efedo de 
mantenerfe Junto á la citada 
Ermita la Oliva que fiempre - 
fe ha conocido a ll i : pues co
mo refiere Adon fe mantenía 
dicha Oliva Junto al Sepulcro 
de SanTorquato: por lo que 
íi cl Santo no padeció marty- 
rio en aquel mifmo íitio, fe 
infiere que á lo menos fue 
fepültadj a lli , en conformi
dad á la pradica antigua de 
enterrar los DiP.intos fuera 
de los Lugares. Aun hoy fe 
cr^níerva con gran venera
ción la referida Ermita,y ván 
alli Ins Fieles en Romería.

4? Por ios documentos 
dados ca los Tomos 3. y  4. 
.coníla que en los ficiosde los 
Sepulcros de eftos Santos 
obraba el Cielo machas ma
ravillas en tojos los que acu
dían á encomendarfe á ellos: 
de modo , que fegun el Lec- 
cionario Complutenfe , aun 
los mifmos Gentiles , y  per- 
feguidores de la Iglefia , eran 
tcftigos de los milagrofos fu- 
ceílbs j tanto que ellos mif
mos llevaban á fus cafas cl 
fruto que la Oliva de Acci 
daba repentinamente en el 
día de la fiefta de los Santos, 
para valerfede él en fus en
fermedades.

4.9 En efta conformidad

.T ra t.y .C ap .j^ ,

fe mantuvieron Tas Reliquias 
de San Torquato en Acci 
mientras duró el Imperio de 
los Godos, hafta qne en tiem
po de los Moros fueron traf- 
ladadas fcomo las de otros 
Santos) áfitios mas feguros. 
Don Pedro Suarez no íe atre
ve à feñalar el tiempo deter
minado, por no tener fírme 
documento en pro,ni en con^ 
tra de la fcncilla relacio n cotí 
que algunos Mjdernos redu
cen la Traslación d l̂ Cuerpo 
de San Torquato al principio 
de la entrada de los Moros: 
pero fegan lo dicho en el Tor 
mo 5. deíde la pag. 330. es 
mas autorizado el decir que 
los, Chriftianos de Acci re
movieron de alli el Santo 
C u erpo, reynando Abderra- 
men, perfeguidor de los San
tos, cerca del año 777 . por 
cuyo folo tiempo tenemos 
fundamentos para poner Ja 
Traslación de las Reliquias 
que fe aífegnraron en tiempo 
de los Moros , quando por 
otro lado no hay firme docu
mento para feñalar el tiem

p o  en que fueron removidas 
de fus antiguos íitios , como 
fe verifica en el cafo prefen- 
te: pues en Galicia,donde fue 
trasladado el Cuerpo de San 
Torquato , no hay tradic’on, 
ni Efcrituras, de quien ni

quan-



"qiiando le hnvieiTe L’evado 
alia, corno efcribe Don Mau
ro Caftella en el fol. 158. b. 
ni tampoco en Guadix, corno 
muellra fu Hiftoriador Don 
Pedro Suarez.

50 El litio donde prime
ramente íe trasladó el Cuer
po de San Torquato defde
Guadix , fue un lugar del 
Obilpado de Orenfe, junto al 
Rio Limia en Galicia, en una 
Iglefia llamada de Santa Co
loma , que defpues fe intitu
ló por aquel Santo Cuerpo, 
Santa Coloma de San Tor
quato , á quatro leguas de 
Ceianova por fu parte Meri- 

' dioñaf, jürito adonde divi
den á los Reynos de Portu
gal , y  Galicia las Gralleyras 
de Araujo, que fon parte de 

Jas Sierras del Geréz íegun 
•lo defcribe el citado Caíieíla 
en lá pag. 15 8. donde añade 
*Ier aqueK un antiquifsimo 
Templo hecho en forma de 
Cruz , en cuyos brazos hay 
dos Capillas j y  en la del lado 
de la Epiftola fe colocó el 
Cuerpo de San Torquato en 
un Sepulcro de Marmol,gran
de , blanco, y  finifsimo , que 
fe mantiene alli, aun defpues 
de trasladado el Santo Cuer
po á Ceianova : y fi facados 
de qualquiera parte de él al
gunos polvos los bebiere

quien padece fiujo de fangre, 
haciendo decir Mifla a San 
Torquato , fana del m al, te- 
niendofe efto por certifsimo 
en toda aquella tierra : y yo, 
añade ei referido Autor , he 
viílo fer afsi.

51 Mantuvofe en Santa 
Colonia el Sagrado Cuerpo 
haíla que San Rndefindo deí  ̂
pues de fundar el Monallerio 
de Ceianova le trasladó á ef
ta Santa Caía , de quien no 
folo entonces, fino ahora de
pende la mencionada ígíeíia 
de SantaColoma,por haver fi- 
do uno y otro fitio del Seño
río y Hilados de San Rude- 
findo. Eíla Traslación fe re
fiere de dos modos ; uno que 
defeando ciertos Portuguefes 
tener en fu Lugar el Cuerpo 
de San Torquato , le hurta
ron una noche, y caminando 
hafta el amanecer , fe halla
ron en Ceianova,cuyas Cam
panas fe tocaron por si , y  
acudiendo San Rudefindo 
con los Monges hallaron y  
recogieron en fu iglefia el 
fagrado theforo con gran fo- 
lemnidad. El otro modo es, 
que el mifmo San Rudefindo 
como dueño de la Iglefia de 
Santa Coloma quifo trasla
dar el Sepulcro y  Cuerpo de 
San Torquato áCeianova: y  
que por mas Bueyes que pufa

pa-



18 Efpana Sagrada.T rat.j.C ap .^ :
para tirar del prevenido Car
ro , no le pudieron mover, 
rompiendo todos las coyun
das , y  huyendo al Monte: 
con lo que pueílo el Santo en 
Oración refolvió facar el 
Santo Cuerpo del Sepulcro, 
y  le llevo à Celanova, dejan
do en Santa Coloma la Urna, 
-conforme fe mantiene. Efto 
es lo que fe tiene por mas 
cierto , en fuerza de mante- 
nerfe afsi la tradición en el 
lugar de Santa Coloma: con
viniendo la de Celanova en 
cjue San Rudefmdo fue el que 
llevó alli el Santo Cuerpo: y  
por tanto {e mantuvo efte en 
Santa Coloma por efpacio de 
Cerca de dos Siglos que huvo 
ídefde el año de 777. hafta 
defpues del 935. en que el 
Maeftro Yepes ponelafun- 
'dacion del Monafterio de C e 
lanova ; y  antes del 977. en 
que pafsó a mejor vida el glo- 
riofo San Rudeílndo.

52 Hallandofe ya el Cuer
po de San Torquato en Cela- 
fipva fue mudado del antiguo 
íitio à otro , defpues del año 
de 1174. eftando en dicho 
Monafterio el Cardenal 
cinto , Legado de Alejandro 
III. que mandando hacer nue
va Capilla, colocó en ella los 
Cuerpos de San Torquato , y  
de San Ru4cfmdo, poniendq

los dos Sepulcros álos lados 
del Altar , levantados en alto 
fobre quatro colunas. De eí- 
te modo fe mantuvieron por 
mas de 400. años, en que ref- 
taurada ya la Ciudad dé 
Guadix del poder de los Mo
ros , y  llorando la auíencia 
de fu primer Apoftolico Pre
lado , procuró tener el con- 
fuelo de gozar, ya  que no del 
todo , à lo menos de. alguna 
principal Reliquia , como 
efectivamente la configuió 
en el año de 1593. en que 
protegida del Catholico Rey 
Don Pheüpe II. obtuvo la 
media caña de un Brazo , y, 
dedo pulgar, como refiere el 
mencionado Caftellaj y  conf- 
ta. mas à la larga por la eícri- 
tura fexta , que en el Apén
dice de fu Tomo 5, pone él 
Maeftro Yepesj fiendo enton
ces Obifpo de Guadix el Ser 
iaor Don Juan-Alonfo MojP- 
cofo. Defpues de efto facó 
el Abad Tenorio la Cabeza de 
San Torquato de fu Sepul.- 
cro ,.y la pufo en la Sacriftía, 
haciéndola un rico arco , y  
retablo , donde la pufo en 
un Relicario ,''-en que fe manr 
tiene j y  fegun la pinta Caf- 
tella, ,, es grande, y el color 
„  cafi como de una naranja. 
,, Tiene en si tanta mageftad, 
„  que pone grandifsima. re-

ve-
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i, verenda el mirarla. Jamás à la cabeza en el arco de la
he vifto cadaver que mas Sacriftìa. A la Santa Iglefia

jj viveza reprefente : porque de O renfe, en cuya Dieceiì
„  en las fombras de los ojos, eiià aquel Monafterio, y  à la
„  que le filtan , tiene una Metropoli de Santia^ ô , re-

cierta feraejanza de ojos, partieron Reliquias de am-
qiie parece no le faltan, bosSantos:locan do Guadix

Finalmente en el año de otra de San Torquato por
Í  ̂ Santos de medio de los Padres de la
lu Capilla, y  los colocaron Compañia , que la obtuvie- 
en el Altar Mayor en unas .ron para fu Colegio - v  efta
arcas de plata, reparando el es la ultima difpoficion en
corazon de San Torquató, y  que eftá repartido aquel g la ,
poniéndole en un Relicario riofo Cuerpo. l o 
de plata, que colocaron junto \

C A P I T U L O  V .
♦

. Catalogo de los Obifpos antiguos Acátanos:

'53 T A femiHa Evangeli- lar conocimiento de alat- 
-L / que el Apoftoli- nos gloriofos Confeflbres de 

co, San Torquato fembró en Chrifto en el tiempo de las
í. T , perfeeiiciones : pues quando

P a L n  gloriofo San Torquato teftificó con
fu fan" re doñrina, es muy,
-, ™ !i í  ‘^■jciendo mas verofimil, que aquel ê êm-
J i Z  R H ° T  1̂ ’ > y  la rabia de la perPecu-
culo del Redentor del mun- cion de los Paganos obligafle
do Sí autem moHtmmfuerit, à derramar mas fangre en te&
multum fruaum  ^f/-f.Joann. timonio de la Fe, areftÍPuada
12. Eftos fturos fe prueban en aquel principio de la Mfe-
por la perfiftencia de la Silla fia con tantas L r a v i l lL  del
Acctana , a falta de otros C ie lo , que la hadan radicar
jmmediatos documentos, que altamente en los corazd
fi perfeveraran, no dudo nos nes. K K C o razo ,.
indugeran en algún particu. J4 Pero ya que las ada

.ver-



‘36 'Efpand Sagrada. Trat.y.Cap.^:^
verfidades de los4:Ì2mpos nos 
han hecho carecer de aque- 
‘llas primordiales noticias;con 
todo eíTo no pudieron contra- 
reftar à todos los efedos, 
perfeverando hafta hoy uno 
notable, en que vemos te
ner Acci Paftor durante el Si
glo tercero ; cuya venerable 
antigüedad , y  calidad del 
tiempo, denota haver pcrfe- • 
vetado la Ciudad con Chrií^ 

•tiandad , y  Paftores, defde 
el nacimiento de la Igleíla, 
como argüimos en el Tom .j. 
pag.22S. porque íl en lo mas 
afpero de la perfecucion de 
Diocleciano la hallamos con 
Paftor , no tenemos funda
mento para negar aquella 
dignidad en lo anterior : an
tes bien es prueba de que los 
Prelados fe fueron continuan
do defde San Torquato hafta 
cl Obifpo que hallamos en 
c l Siglo tercero : el qual Pre
lado nos ofrece otra grave 

.comprobacion en la circunf
tancia de fer el mas antiguo 

,de todos los que de diverfas 
provincias concurrieron al 
.Concilio de Eliberi : y  al vèr 
.que fue ordenado Obifpo 
antes que los demás de aquel 
Concilio, inferimos pruden- 
ícmente que la Iglefía , de 
donde era Prelado , gozó 
jíonftantemente de Silla Pon

tificia defde el tiempo de los 
Varones x\poftolicos 5 con fo
la la interrupción que por 
común à otras dejamos pre
venida en los Tomos ante
cedentes , explicada por cl 
concepto de la perfecucion 
de los Emperadores , y  en
tendida de folo aquel efpa- 
cio en que nueftros Prelados 
no pudieften juntarfe à la 
Elección , y  Confagracion 
de Suceftbres. La razón es, 
porque defpues del medio 
del Siglo tercero, en que de
bemos reconocer la Confa
gracion de aquel Prelado , no 
era ocafion de empezar à 
fundar nueva Iglefía , por la 
fuerza de las perfecuciones, 
que ardieron por aquel 
tiempo: pudiendofe conten
tar nueílros Prelados con 
mantener las que havia : y  
por tanto viendo que enton
ces mantenia Acci fu Obifpo, 
debemos refolver que aque
lla dignidad venia , y  perfe- 
veraba en aquel Pueblo def
de los Apoftolicos. Todo efto 
fe funda, y fe comprueba por 
la noticia que tenemos de la 
Silla Accitana en el Concilio 
de Eliberi, de que fe vá à 
tratar.

FE-



F E L I X .
Defde el fin  del Siglo tercero.

55 Defpues del gloriofo 
Martyr San Torquato no te
nemos autentica noticia de 
fus immediatos fuceíTores 
hafla el fin del Siglo tercero, 
en que fabemos gobernaba 
la Silla de Acci uno llamado 
Félix. Pofsible es , y aun ve
rofimil , que en el efpacio in
termedio no huvieífe ferie 
continua de Prelados , impi
diéndola el furor de las per- 
fecuciones : por lo que deja
mos prevenido , que el Ca
talogo Toledano empezó por 
la paz de Conftantino, à cau- 
ía de fer ya defde aquel tiem
po la fucefsion mas firme. 
Pero también fe ha moítrado, 
que por efta falta de noticia 
no fe infiere haver carecido 
totalmente de Prelados la 
Iglefia , que en el Siglo ter
cero nos dà prueba de haver 
^̂ f>jdo Obiípo , por no fer lo 
milmo el que haya alguna in
terrupción accidental , que 
el haverfe acabado totalmen
te la Silla. Ni tampoco nos 
debes obligar à que feñale- 
mos los nombres , quando 
nos faltan documentos de 
aquellos cfpacios mas remo
tos : porque como fe dijo en 
el Tomo 5. la falta de los Faf- 

•tos folamente precifa à que

no precipitemos la fentencia,; 
ni finjamos los nombres, co
mo atrevida y temeraria-; 
mente hicieron los Autores 
de los falfos Chronicones.

55 Conteniéndonos pues 
à lo que fe puede autorizar 
por buenos documentos , de
cimos , que el nombre del fe
gundo Prelado de los que 
nos conftan en Acci, es FeltXy. 
como fe lee en ei Concilio 
de Eliberi : Félix Epifcopus 
Accitanus. Efte Concilio es 
uno de los primeros de la 
Iglefia, y el primero de los 
que fe confervan en Efpa
ña. Tuvofe antes del Ve
rano del año 303. (como pro- 
barémos al tratar de Eliberi) 
y fabemos por é l , que no fo
lo gozaba Acci de ObiíjDo en 
aquel tiempo , fino que le te
nia mucho antes : por quan
to la Firma de fu Obifpo fe 
fialla en primer lugar ; mani- 
feftando en ello que prefidio 
aquel Synodo > y que tuvo 
efte honor en fuerza de fer 
el Obifpo mas antiguo entre 
los 19. que fe hallaron alli 
congregados de diverfas Pro  ̂
vincias; y  efta mayor anti-p 
guedad, que fegun la primi
tiva difciplina lediólapre-, 
cedencia, nos obliga à con- 
feftar , que fue confagrado 
Obifpo muchos años antes;

cu-



Bfpaiid Sagrada. T r a t .j .  Cap:<(:
cnya Epoca no puede deter- 
minarfe firmemente 5 pero es 
muy prudencial anticiparla 
al Imperio de Diocleciano, 
eílo es, antes del año 284.' 
por la circunftancia de haver 
fido ordenados defpues de él 
todos quantos concurrieron 
al Concilio,

57 Aqui debemos ocur
rir al defcuido de Vafeo, fol. 
45.yai de Loayfi(con quien 
defpues Aguirre) que hablan
do de la Ciudad de Acci , en 
Jas notas fobre el Concilio 
de Lugo , eftamparon , que 
por efta Igleíia concurrió al 
Eliberitano fu Obifpo Came
rino ; lo que no fue afsi 5 pues 
el Prelado de efte nombre, 
entre los del Concillo de Eli- 
beri , era Obirpo de la Igle- 
íla de T u cci, fegun fe lee en 
e l mifmo Loayfa,y en Aguir
re : y  no es razón quitar à 
Acci la gloria de que Felix, 
Preildente del Concilio de 
X lib eri, fue fu Obifpo.
‘ 58 El efpiritu de efte Ve
nerable Prelado fe  conoce 
por la calidad de los Cánones 
de aquel Synodo , en que fe 
reftauró, y  epilogó todo el 
vigor de la primitiva Difci- 
phna de la Iglefia-: pues aun
que la Firma fue comun à to-̂  
dos los 19. O bifpos, fe debe 

.̂tribuir con efpeciaiidad à

Felix el eftablecimicnto ,• por 
la práctica antigua de que el 
Preildente del Concilio era 
el que hacia á los Padres las 
propueftas, y  pareciendoles 
à los demás convenientes, da
ban fu confentimìento con el 
Placet.

59 Efto es lo unico que 
nos confta de Félix , fin que 
tampoco fepamos los nom
bres de los que le fucedieron 
defde la paz de la Iglefia haf
ta el tiempo de los Godos: 
no porque huviefle carecido 
de Prelados efta Silla , fino 
precifamente por falta de do
cumentos ; pues de folas tres 
Igleíias fe confervan Catálo
gos enteros , quales fon las 
de Sevilla, T oledo, y  Ellbe- 
ri : y  aun en eftas hay la di
ferencia de que las dos pri
meras no mantienen los nom
bres de los primitivos Pafto- 
res, fiendo la de Eliberi la 
urica que incluye ferie com
pleta defde el Apoftolico Saa 
Cecilio : pues entre efte , y  
el Fabiano, ó Flaviano , que 
afsiftió al Concillo de Elibe-í 
r i , propone ‘ocho Prelados: 
infiriendofe de aq u í, que fo- 
Jo por falta de documentos 
no podem.os feñalar los Obif
pos primitivos de Acci ; pues 
una de las Iglefías de los fle
te Apoftolicos , que mantie

ne



la Iglejta de Acci.
nc el Catalogo , nos propone 
la ferie continuada en los pri
meros Siglos, fin que para tal 
Ciudad (efto es para Eliberi) 
huvieíTe efpecial razón , que 
no fuefte común à la de Acci; 
íiendo ambas fundación de 
Apoftolicos , iguales en la fa
ma , fegun concepto Civil; 
.confinantes mutuamente ; y  
,que ambas nos ofrecen Obif
po en el primer Concilio de 
Eliberi, con fola la diferen
cia de que el de Acci era el 
mas antiguo : y  afsi el que no 
fepamos los anteceftbres , y  
fuceflbres de efte, es precifa- 
mente por no mantenerfe fu 
Catalogo.

L I L I O L O :
T>efde antes del 589.

- 60 Defde el Concilio ter- 
fcero de T o led o , en que por 
la paz de las Igleíías , y  zelo 
del Catholico Recaredo, em
pezó à reflorecer la Difcipli-

■ fia Ecleíiaftica por medio de 
la celebración de los Conci
lios , tenemos ya en eftos ve
nerables . documentos princi
pio firme por donde deducir

3 Í
los nombres, y  fucefsion dé 
los Prelados. En lo que mira 
á A c c i , hallamos, que por 
aquel tiempo , efto es, en et 
año de 589. prefidia en efta, 
Igleíia fu Obifpo llamado LU 
Halo , el qual fubfcribe en el 
num. 51. de las Subfcripcio-, 
nes, como verás en la pag. 
148. del Tomo precedente, 
teniendo debajo de si diezi 
Obifpos menos antiguos : yj 
con la notable circunftancia; 
de fer único en fu Silla , íln̂  
que huvieíTe He rege Arian» 
intrufo en ella: lo que prue-; 
ba haverfe mantenido efta 
Igleíia con Prelado Catholi
co, y  que Liliolo concurrió á 
la folemne condenación de la 
Heregia Ariana , anatemati-; 
zada en el referido Concira

• lio.
61 Sobrevivió Liliolo aí-? 

gunos años : pues en el 594. 
que fue cinco defpues de{ 
mencionado Synodo, vivia 
efte Prelado , fegun fe prue
ba por la Infcripcion publi
cada por Pedraza en la Hifto
ria de Granada, fol. 75". que 
en quanto al aíTunto dice afsijj

C O N S A C R A T A .  E S T .  E C L E S I A .  S a .  V I N C E N T I I .  

M A R T Y R I S .  V A L E N T I N I .  a . S C O .  L I L L I O L O  A C C I T A N O  
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3 4 Efpaña Sagrada, Trat, j , Cap. ^,
Eíla Infcripcion fue hallada 
en una piedra, al abrir los ci
mientos de la Parroquial de 
Santa Maria en la Ciudad de 
Granada : y  por ella fe vé 
como el Obifpo Liliolo fue 
llamado para la Confagra- 
cion de la Iglefia dedicada al 
Inclito Efpañol, y Martyr S. 
Vicente : ò que hallandofe 
a lli , fue convidado para efto, 
con acuerdo del Metropoli
tano San Leandro , à quien 
pertenecía la Iglefia de Eli
beri , fi es que efto fe hizo 
como mandan los Canonesj 
y  fi no , es prueba de que 
reynaba por alli el deforden 
.que Montano, Metropolitano 
de T o le d o , reprehendió en 
Jos del territorio de Palen- 
¿ia algunos años antes ,.(efto 
es , cerca del 527.) como.lec' 
Xks én el Tomo 5. pag. 411.

I N .  N O T e , D Ñ I .  Ñ S I .  I H V ,  X R I

porque A c c i, aunque cerca
na à Eliberi , pertenecía à 
diverfa Provincia.

Fue efto en el año de 594. 
que es la Era de 632. enei 
dia de la fiefta del mifmo 
Martyr San Vicente , à 22. de 
Enero , en que corria el año 
no.̂ o del Reynado de Recare- 
do : fin que fepamos el año 
fijo de la muerte de efte Pre
lado , fino unicamente el que 
à la entrada del immediato 
Siglo tenia fuceiTor, llamado

P A B L O .
Vivía en el 60 j ,

62 Defpues de Liliolo 
prefidió en la Iglefia de Acci 
otro llamado Pablo , fegun 
refiere el principio de la pie
dra en que fe halló la Infcrip- 
cion precedente, que copia-!

• da por entero, dice afsi; 
C O N S A C R A T A .
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u  Iglefia de J e d . SS
Dice , que la Iglefia del Pro- cas fíaeron cofteados por utt 
tomartyr S. Eftevan fiie con- noble Caballero, llamado Gu- 
iagrada por Pablo , Obifpo dila , el qual dedicò eílos tres 
de A cci, en la Era 645. ano Tabernáculos en honra ,

gloria de la Santifsima Trini
dad, que poco antes havia fi
do blasfemada por los Aria- 
nos : V fesun indica la Ini-

de 607. reynando Witerico: 
por lo que fe conoce, que 
quando Tamayo imprimió en
el Tomo 4. de fu Martyrolo- ___ ....................... .......
g io , fol. 495. la Era DCXV. cripcion , parece que fe efec-
le faltó (como antes á Pedra- tuó la obra por mano de fus
za) una L. de fuerte que fe Criados, y  Familiares, 
lea D CX LV. porque en la 6  ̂ Por efte Prelado Pa-
E ra 6 i5 .n o  reynaba Witeri- blo fe comprueba lo tantas
co , que no empezó hafta la veces repetido , fobre que la
641. y  afsi correfponde la efcasez de los Catalogos con-
ínfcripcion á la 645. Tam- fifte ,n o en  la falta dePrela-
poco hizo bien DonJ?edro dos, fino en que no fe con-;
ouarez en omitir el año de- fervan las noticias: pues fi no
terminado de la Confagra- fuera por el beneficio de efta
cp n  de aquella Iglefia, di- piedra, no fupieramos el que
ciendo, que eftaba borrado huvo tal Obifpo , por no ha-
el a n o : pues efto folo debe verfe tenido en fu tiempo
entenderle en quanto al año ningún Synodo : ó fi acafo
del Reynado de Witerico , y  alcanzó el de Gundemaro,
no en quanto al de la Era (celebrado á los tres años

45- que correfponde al de defpues de la Confagracion
mencionada) no pudo ir á

1 u^le la acción del Obíf- é l , ni envió Vicario : y  en
po Pablo antes que la de Li- fuerza de efto ignoramos ei
liolo , por atender á la digni- año de fu muerte , y  el tiem-
dad de los Santos Titulares; pode fu Pontificado.
pues aunque fue primero la 
Confagracion hecha porLi- 
liolo , fe antepufo la de Pa
blo , fu fuceftbr , por pedirlo 
afsi la precedencia de S.Efte- 
yan Protomartyr.

Los gaftos de eftas fabri-

C L A R E N C I O .
Defde cerca, del 610. hajia 

el6 i6 .
El nombre de efte Pre

lado confta por el Concilio 
quarto de Toledo dei año, 

Ç  2 de



'de ^33. en que firma como 
.Obifpo Accitano en duodeci
mo iugar, con tan notable 
antigüedad , como prueba el 
haver precedido à cinquenta 
O bifpos, fentandofe imme
diato à Conancio Palentino: 

-de lo que infiero haver fido 
'Confagrado Clarencio muy 
cerca del año 610. en que ya 
era Obifpo Conancio defde 
el ultimo tiempo del Rey 
Witerico , (como efcribe San 
Ildefonfo) y por tanto prece
dió à Clarencio 5 y efte à to

ados los demás, por haver fido 
>confagrado muy cerca- de 
aquel año de 610.

65 Concurrió también 
Clarencio al Concilio quinto 
de Toledo del año 636. fir
mando en tercer lugar , con 

•la mifma immediacion à Co- 
rancio que en el Concilio 
precedente : pero murió al 
Un de aquel año , ó al prin
cipio del figuiente 637. por 
quanto en el Concilio fezto 
del año 638. por Enero , no 
folo-no vivia , fino que tenia 
fuceflbr ya confagrado , co
mo fe moftrará en el Prelado 
íiguiente : y  como/no han 
quedado monumentos de Ja 
vida de Clarencio , folamen- 
te podemos aplicarle la afsif- 
tencia à aquellos dos Conci-
¡ÍQ5 Na.gofi^k$ y  que

rizó los Cánones decretacíós 
en ellos. íten ^que íu Ponti
ficado duró 26. años deíde 
muy^erca del 610. hafta el 
fin del 636. como fe califica 
por lo dicho.

J U S T  O
De/de eí 637. haß a  ante» 

del 647.
66 Sucedió à Clarencio el 

Obifpo Jufto : el qual con 
efte nombre firmó como 
Obifpo de Acci en el Conci
lio fexto de T oled o, celebra
do en el año de 63S. íubfcrir 
biendo en el num.45. (fegutí 
la prevención hecha^^n el 
Tomo precedente, pagwi79.) 
de fuerte que entre 48.O bií- 
pos que aísiftieron, era de los 
menos antiguos , pues no tû -: 
VÒ- debajo de si mas que à 
tres : correfpondiendo â fsi 
con la Chronologia feñaladá 
en el anteceftbr , pues vimos 
que efte vivia en el 636. à 
ultimo de Junio , en que fe 
concluyó aquel Concilio : y  
como el Synodo figuiente 
( à que Jufto afsiftió) fe tuvo 
à 9. de Enero del 638. fe in
fiere que fue Jufto confagra- 
do en el de 637. ó muy al fin 
del precedente.

67 No confta lo que vi
vió en la Silla , fabiendoíe 
ttakan^Hte, que à los ocho



íDe ¡a Idefíd de Acci,

años figulentes no arsiftló el 
Obifpo de A c c i, ni en perfo- 
na, ni por Vicario , al Conci
lio feptimo de Toledo , cele
brado en el año de 646. por 
Oclubpe: de io que fe infiere, 
que havia muerto Juílo poco 
antes, y  no fe havia confa
grado todavia el fuceíforj 
pues el zelo que moílraron 
los Godos en orden à los Paf- 
toresde la Iglefia, mueftra 
que eran muy cortas las va
cantes : y  por tanto no pafsó 
el Pontificado de Jufto de 
nueve años : ni fabemos otra 
cofa de fu vida con certeza, 
íino el que. afSiiftió al citado 
Concilio fexto Nacional del 
año 638, haviendo fido nom- 
•brado, para la Dignidad por 
el Rey Chintila,y confagrado 
por el Metropolitano Euge
nio Segundo de Toledó. *

J U L I A N  
Defde cerca del 647. hafa, 

el 65 4.
68 El fncefíbr de Jufto fe 

llamó Julián, como vemos en 
cl Concilio Octavo de Tole
do , en cuyo numero 46. de 
lasSubfcripciones publicadas 
por Loayfa fe halla efte nom
bre con la Iglefia Aucitana, 

'poniendofe alli ai margen la 
lección de Accitana , que de
bía anteponcrfe al texto, por 

ro m y ii.

^  3 7
fer la principal, manifeftada 
afsi en algunos Codigos MSS.

69 Vivia pues Julian ea 
el año de 653. por Diciem
bre , en que afsiftió al men
cionado Concilio odavo Na-- 
cional , fubfcribiendo entre 
los menos antiguos en el nu
mero 49. fegun lo dicho ea 
el Tom. precedente,pag.i8p. 
ó en el 46.fegun laEdicion de 
Loayfa ; todo lo qual com-- 
prueba que era de los poco 
antes confagrados , como 
correfponde à lo dicho de 
que en el año de 646. fe ha
llaba Acci vacante : por lo 
que puefta la confagracion 
de JuUan en el año de 647. 
fe falva fu corta antigüedad 
en el Concilio figuiente dei 
año 653.

- 70 Su Pontificado no lle
gó à ocho años : pues en el 
Concilio nono del año 655. 
tenia ya fuceíTor: fin que nos 
haya quedado noticia de 
otro fuceíTo, que el de haver 

'‘afsiftido al Concilio odavo 
de Toledo , concurriendo à 
cl con San Ildefonfo, qtie à la 
fazon era Abad del Monaf
terio Agalienfe.

M A G N A R I O  
Defde el 655. hafia eercs 

del 570.
71 Hallaba fe efte Prela- 

C I  do



3 8 E/pana Sagrada.
do prendiendo en Acc',quan
do íe congregó el Concilio 
nono de Toledo en el dia dos 
de Noviembre del año 655. 
y  aunque fue Concilio Pro
vincial , concurrió el Accira- 
no , por fer de la Provincia 
Carthaginenfe. Firmó Alag- 
narioen penultimo lugar,por 
pedirlo afsi íu poca antigüe
dad, haviendó fido confagra- 
do en aquel mifmo año de 
65 como fe prueba por ver
le precedido del Obifpo de 
Mentefa Uvaldefredo , que 
empezó à fer Prelado en el 
ano de 654. y por tanto Mag
narlo que era menos antiguo, 

.empezó à fer Obifpo al fin 
del 654. ó à principios del fi- 
guiente.

72  ̂ Concurrió también 
•Magnarlo al Concilio deci
mo de Toledo del 656. en 
que fubfcribió en undécimo 
lugar, fegun el Codigo puef
to en el Tomo precedente, 
pag.198. ó en el num. 16. fe
gun Loayfa. Pero no le fabe 
de fijo el tiempo que gober- 
BÓ fu^Iglefia, por quanto en 
18. años defpues del Conci
lio decimo de Toledo no fe 
pudo tener otro , y  fin la luz 
de los Concilios no puede 
refolveríe cofa fija. No obf- 
tante por el Concibo undé
cimo de Toledo inferimos.

T r a t . j .  Cap. -

que falleció Magnarlo algu
nos años antes del 675. (en 
que fe celebró aquel Synodo) 
pues no folo fe hallaba Acci 
con otro Obifpo , fino que 
eíle era mas antiguo , que 
otros cinco Obifpos , fegun 
los Codigos dados en el T o
mo precedente , pag.203. ó 
fi^gun el Emilianenfe , y  la 
Edición de Loayfa , tenia el 
fucefior de Magnarlo mas an
tigüedad que liete Obifpos; 
y verificandofe efto en el año 
de 675. fe infiere , que falle
ció Magnarlo cerca del 670. 
teniendo cerca de 15. años la 
duración de fu Pontificado.

R í e  I L A
Defde cerca del 6 j i .  hajía 

defpues del 6%%.
 ̂ 73 Afsiftió el Obifpo Ri- 

cila al Concilio once de T o
ledo celebrado en el año 
quarto del Rey Vamba à 7. 
de Noviembre del año de 
675. fentandofe en el deci
mo , ó duodecimo lugar en
tre 17. Obifpos de la Provin
cia Carthaginenfe : por lo 
que puede anticiparfe la con
fagracion de efte Obifpo al 
año de 671. con poca dife
rencia.

74 Hallafe también fu 
nombre en el Concilio XH. 
del año 681. fiibícribiendo

en



en el nono lugar entre 35. 
Obifpos , y  firmando con la 
humilde exprefsion de indig- 
nus Accitana Ecclejtce Epi/co- 
pus , fegun imprimió Loayfa, 
aunque en los MSS. del Efco
rial íálta la voz indignus.

75 A  los dos años def
pues fe congregó en Toledo 
el Concilio XÍII. en el de 
683. à quê  Ricila no pudo 
concurrir perfonalmente: pe
ro envió en fu nombre à un 
Presbytero , que fe llamó 
Tuencio , y  fubfcribió entre 
los demás Vicarios en el nu
mero 17. de la Edición de 
Loayfa. f

j6  En el año figKÍente 
(que fue el de 684.) ya R id 
ia eftaba bueno, ó defocupa- 

-do de lo que le impidió afsif- 
tir al ConciUo precedente, y  
concurrió en perfona al XIV. 
celebrado en aquel año à 
14. de Noviem bre, firmando 
entre los Prelados mas anti
guos en el quarto lugar.

77 Perfeverando Ricila 
en el gobierno de fu Iglefia 
fue convocado al Concilio
XV. de Toledo en la Prima
vera del año 688. y  fe halló 
alli perfonalmente, firmando 
los Decretos entre los Prela
dos mas antiguos , efto es, 

-fiendo el quarto de los Sufra
gáneos , con anticipación à

52. Obifpos : pero cefTi fu 
memoria en ei Concilo XV̂ f. 
del 693. en que no fe lialló 
ni aun Vicario de efta Igle
fia : lo que prueba que fe ha
llaba vacante; y por tanto ha
via ya fallecido Ricila def
pues de unos 20. años de 
Pontificado , fin que fepamos 
de fu vida mas que el hav»r 
afsiftido à los cinco Cond- 
lios ya expreftados , hallan- 
dofe perfonalmente en los 
quatro,y en uno por Vicario.

Entrada, de los Moros, 

F R O D O A R I O
Vivía en el año de 720,

78 Defde el año de 693, 
no fabemos ciertamente 
quien prefidiefle en Acci, por 
quanto defde el Concilio
XVI. faltan las firmas de los 
Obifpos en los Concilios T o
ledanos. Siguiófe poco deí  ̂
pues la entrada de los Moros 
en Efpaña , acontecida en el 
Pontificado del fuceftbr im
mediato de Ricila , ii del fe
gundo defpues de e l , fi cí 
primero duró poco en la Si
lla : pues como defde el 693. 
hafta la pérdida deEfpaña paf- 
faron cerca de 20. años, hu
vo lugar para la confagra- 
cibn de fegundo Prelado ; fa- 
biendofe unicamente que con

C 4  ' U .
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Efpana Sagrada
la invafion , y domìnio de los 
Mahoiiieranos no perdió Ac
ci ÍÜ Chriiliandad, ni iu Siila 
Pontificia : porque defpues 
de aquella entrada la halla
mos con un inlignc Obifpo, 
llamado Frodoario : lo que

• prueba , que rendida la Ciu
dad à ios Moros ,• por no po
der refiítir à fus mayores 
foerzas^capitiilaron los Chrif- 
rianos:, como en otras Ciiidá- 
d cs , el ufo libre de nueftra 

.Sagrada Religion, deftinada 
para efte fin alguna , ó algu
nas Igleíías, fin'que pueda- fer 
ey.ceptuada de efte numero la 
del Sepulcro del gloriofo San 
Torquato , que por Titular, 
y  Apoftol de la Ciudad^'era 
acreedora à la primera aten- 

•cion de los Chriftianos ; y  íí
• eftuvo fuera de 1a.Ciudad,ha- 
vria .menos repugnancia en 
los Moros: al modo que en 
Toledo dejaron una Igleíia 
extra muros, llamada N^ Ŝ.de 
Alficen.

79 Todo efto fe manten- 
-dría con la fangre^y fudor de 
Jos Vecinos por medio de los 
tributos que exigían los Bar
baros ; pero también quifo 
Dios proveher aquella Iglefía 
de un fobrefaliente Prelado, 
que en el principio de ia fer- 
vidumbre > quando fe hacian 
mas duros y  eftraños los tra-

T r a t .y ,  Cap,^.

bajos , confortaífe los Fieles, 
alentándolos á la conftancia 
en la Fé , y á venerar la ma
no del Señor en el azote del 
caftigo de los Barbaros.

8o Efte tue el iluftre y  
venerable Frodoario , de 
quien hizo fingular mención 
Ifidoro Pacenfe , al hablar de 
la Era 75 8. efto es, del año 
720. por el qual dice flore
cía en aquella Igleíia efte Pre
lado , como Urbano y Evan- 
cio en la de Toledo, fobreCi- 
liendo en doctriiia, fantidad, 

-y virtudes Theologales, para 
-confortar con ellas á los Fie
les : Per idem tempus Frodoa- 
rius Accitance Sedis Epifcúpusi 
Vrbanus Toletana Sedis Urhis 
Regia Cathedralis veteranus 
Melodicus , atque e]ufdem Se
áis. Evantius Archidiacoms, 
nimium doBriníi fapientiay 

Janóiitate quoque , ^  in omni 
feeundum fcripturas Sp^,Fide, 
&  Cbaritate , ad confortan- 
dam.EccleJiam Dei , clari há- 
hentúr. Lo mifmo repite el 
Arzobifpo de Toledo Don 
Rodrigo Iib.4.cap.3. Frodoa- 
rius Accitana Urhis Epifcopus 
religione fapientiapradica^. 
b¿ítur infgnis ,̂

- 81 Según la Era que men
ciona el Pacenfe , confta que 
ya en el año de 720. fe halla- 

. ba Obifpo á-c A cci Frodoa
rio,



J
rio, pnes dice que florecía en 
aqueili Silla por tai tieirpo, 
lo qíie le ílipone ya cicdo, y 
confagrado , fin que puda- 
i-nos determinar el año fijo: 
aunque fegun ei MS. que ma
nejó Vafeo , no puede antici- 
parfe muciio íu elección, a 
vifta de que al llegar al año 

‘de 741. cita á Ifidoro Pacen- 
fe , atribuyéndole, que por 

.aquel tiempo , efto es , por 
la Era 779. defcanfaron en 
paz ios tres citados , Frodoa- 
rio, Urbano, y Evancio. Se
gún hoy tenemos la hiftoria 
del Pacen fe no fe menciona 

(cl . nombre de Frodoario al 
■tiempo de expreífarfe la 
muerte de Urbano , y  Evan- 

'Cio , ni efta fe pone en la Era 
,779'. fino en la de 775. He?- 
-gira 119. que fue el año;.737. 
y  fi en efte^fo;liecióFrodoario, 
confta que á lo menos -go**- 
bernó fu Iglefia por efpacio 
de 17. años , manteniéndole 
Dios en un largo Pontificado 
para bien de fu Iglefia , y  
confortacion de ios Fieles, 
que por la mezcla con los de 
diverfa Religión , neceísita- 
ban de la fabiduria , pruden
cia, y fantidad de im tan gra
ve Prelado. Veaíe lo dicho 
en el Tomo 5. defde la p ^  
523. donde fe pufieron-los 
co aceptos comunes que rcíü-

©e la de Acci. 4 1

zan ia folicitud y  conftancia 
de los Prelados de aquel 
tiempo , y fon proprios del 
venerable Frodoario.

82 No falta quien íe atri
buya la acción de haver traf- 
ladado à Galicia el Cuerpo 
de San Torquato 5 ai modo 
■que à fu contemporaneo 
Urbano de Toledo le aplica
ron la traslación del arca de 
las Reliquias : pero fegun. íe 
ha prevenido, y cemo fe pro
bó en ei Tomo 5. es mas au
torizado el reducir eftas ac
ciones al tiempo del Rey Ab- 
derramen, perfeguidor de ios 
Cuerpos de ios Santos. 5

83 ’ El Arzobifpo D. Ro
drigo defpues de proponer el 
elogio de Frcdoaria , ry 
Eyancip añade , que confer- 
va.Lon en paz los infdtutos 
'Evangélicos iiafta el tiempo 
de los Almoha'desí, efto es, 
hafta >«i medio del Siglo XII. 
Efto fe ha de entender no de 
fijerte que Frodoario, y  fus 
Coetáneos vivieíTen hafta el 
tiempo de los Almohades, fi
no de modo que defde Fro
doario fe fue continuando, y  
manteniendo el Dogma , y  
Cathedra Evangelica en A c
ci, y  en otras Sillas antiguas,, 
liafta el tiempo del Empera
dor Don Aifonfo , en Cuyo 
Reynado empezaion los^/-

niQ-z
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mohades, pcrfeguidores de los 
Miniltros Evangélicos , y  d 
c'jyp tiempo fe reduce la ex
tinción total de las Sillas Pon
tificias en la Andalucía,como 
en lo reípecVivo á Guadix ef- 
cribió Don Pedro Suarez en 
Ja pag. 13 4. Jo que no pode
mos adoptar,por quanto aun
que los Almohades hicieron 
huir á diverfos O bifpos, co
mo elcribs Don Rodrigo en 
el cap.3. del lib.4. con todo 
eílo no confia que fe extin- 
guieífen todas las Sillas Pon
tificias 5 pues fundandofe eílo 
en argumento precifamente 
negativo, por falta de noti^ 
d a  de Prelados; no baila pa  ̂
raelem peíío , como proba
mos en cl Tomo 5, defde Ja 

375* donde vimos que 
con el tiempo fe ván defcu- 
briendo monumentos que 
mueílran no haver fido Ja in
terrupción de los Obifpos

T r a t .j ,  Cap.^,
tanta quanta haíla hoy fe ha
via imaginado.

84 Defde Frodoario no 
tenemos noticia de los Prela- 
dos de la Iglefia de Acci, por 
no haverfe mantenido docu- 
mentos: pero hay uno exce- 
Icntifsimo acerca de la Chrif- 
tiandad de eíla Ciudad,quan- 
do eftaba mas dominada de 
Jos Moros en cl Siglo nono, 
cuya memoria debemos al 
Martyr San Eulogio , que en 
el libro 3. del Memorial de 
los Santos cap. 7. refiere el 
martyrio de un Joven Acci- 
tano, llamado Fandila , que 
fue el primero que confefsó 
Ja Fe de Jcfu Chrifto en 
tiempo de Mahomud, Rey  
de Cordoba , hijo de Abder- 
ramcn Segundo, y  fu v ida, 
y  martyrio la refiere el San
to en la forma , que fe va i  
referir.

C A -
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©e  los Santos de efte Ohifpado.
85 T ^ L  ,primero, y  prin- 

X _j cipal Santo Acci
tano fue el Apoftolico San 
Torquato , de quien hemos 
tratado afsi aqui, como en 
losTomos precedentes. Tam
bién debe renovarfe la me
moria de Luparia, nombrada 
con titulo de Santa en el 
Hymno Gothico , pueílo en 
el Tomo 3. Efta fue la prime
ra que fe convirtió , y  bauti
zó en A c c i, con todo lo de
más que referimos de ella en 
el Tomo 4, Pero lo mas no
table e s , que aun entre las 
efpinas de la dominación de 
los Mahometanos , dió Gua
dix  una fíor immarcefcible 
en el joven San Fandila ; cu
yo  martyrio fue a fsi, fegun 
el ya citado San Eulogio.

y ó  Nació Fandila en la 
Ciudad de A cc i, y  dcfeanda 
fus Padres que adelantafle en 
letras , le enviaron á la Ciu
dad de Cordoba , donde paf- 
só los primeros años bajo la 
dirección de fu Maeftro : y  al 
rayar en la adolefcencia, in- 
clinandofe al eftado Mona
cal , fe -dedicó todo al trato 
con los Monges. El ardor de

la devocion con que bufcaba 
á Dios, le hizo paftar de unos 
à otros Monafterios, bufcan- 
do lo mejor , hafta que final
mente entró en elTabanen- 
fe. Vivió alli algún tiempo 
en difciplina regular bajo la 
dirección del Ábad Martin, 
fobrefaliendo en el temor de 
D io s , y  eñ las virtudes de 
obediencia y humildad.Vien- 
do los Monges de el Con
vento de San Salvador ( fito 
no lejos de Cordoba á la par
te del Septentrión en la falda 
de la Peña Melaria) que Fan
dila refplandecia en mucha 
gracia de fantidad, pidieron 
con inftancia al A b ad , que 
le elevafte al oficio de Sacer
dote , como efedivamente fe 
cumpli^ó por precepto del 
Abad , que prevaleció contra 
la humilde repuMancia de 
Fandila.

87 Puefto en el nuevo 
cargo, aumentó los egerci- 
cios délos ayunos, vigilias, 
y  oraciones , fobre lo acof- 
tumbrado hafta a ll í , á fin de 
que caminando de virtud eñ 
virtud , y  afcendiendo por 
una nueva efcala de méritos,

lo-



4  4  Efpeina Sagrada. Trat. 7 . Cap. é.
JograíTe la viíla del Señor. 
Era fu vida digna de venera
ción , y  efpejo para otros, 
como manifeílaron no folo 
las plauGbles relaciones de 
los mifmos hermanos y  her
manas á quienes prefidia , fi
no principalmente el efedo 
de haver facrificado al cuchi
llo del martyrio fu fioridifsi- 
nia Juventud, con animo mas 

.♦robuílo que el que corref- 
pondia á fu temprana edad.

88 Encendido pues del 
fuego del temor del Señor; 
arrebatado del amor de los 
bienes Ccleftiales , que le 
obligaban á defpreciar los 
terrenos ; y  teniendo por me
jor el morir y vivir con 
-Chrifto , que el gozar de las 
^cofas caducas; fe fue un dia 
á prefencia del Juez , anun
ciándole la verdad del Evan
gelio , reprehendiendo al fal- 
fo Profeta , y  amoneftandole 
de las penas y  caftigos eter
nos , que á é l , y  á todos fus 
fequaces les correfpondian, 
fí no fe convertían al verda
dero Dogma.

89 A  viña de efta confef- 
íion le prendieron , metién
dole en un calabozo, cargán
dole de grillos, y  cadenas, 
para que defpues fueíTe de
gollado por fentencia del 
R e y ; á cuyo fin fue pronts-

menre el Juez à darle cuenta 
de lo que paflaba : y  el Prin
cipe encendido en furor de 
que defpreciaílén fus injuílif- 
fimos Decretos contra todos 
los que no renegaflen de 4a 
Fè,mandò que faeílen à pren
der al Obifpo , que aòìual- 
mente prefidia en Cordoba, 
el qual previno la fuerza con 
la fuga ; pero el Rey defcar- 
gó fu encono contra el Santo 
Fandila, mandandole dego
llar , y  luego le colgaron en 
un palo à la otra parte del 
Rio.

po Fue efte martyrio en 
el dia. 13. de Junio, como 
confta por el capitulo figuien- 
te de San Eulogio , donde dir 
ce, que en el dia'defpues pa
decieron martyrio Anafta- 
fio , Félix , y  Digna, à 18. de 
las Kalendas de Julio , eílo 
e s , en el dia 14. de Junio , y 
por tanto el tránfíto de San 
Fandila fue en el dia antes 1 3. 
de Junio del año 853. en la 
Era de 8pi. expreftada por el 
Santo en los capítulos íi- 
guientes,

p i Hacen memoria de 
efte Santo Martyr el Marty- 
rologio de Ufuardo , el Ro
mano , y  otros muchos, que 
citan y  figuen los Padres An  ̂
tuerpienfes, y  Domingo Ge
orgi en fu Adon iluílrado.

Ta-:



Tairtayo en fu Martyrologio 
añade , que la Ciudad de 
Guadix guaraa Fieíla ai San
to en íu dia 13. de Junio, 
deíde el tiempo del Señor 
Tonfeca , fu Obifpo, que em
pezó-a preíidir aili defde ci 
dia 24. de Enero del año de 
I5'94. y que tiay ima infigne 
Cofradía dedicada ai culro 
de eíle Santo, por cuya inter- 
ccfsion ha obrado Dios algu
nos milagros, afsi en fanida- 
des repentinas del mal de co- 
ríizon , como en librar á eílc 
pueblo de los perjuicios que 
folia padecer por las tempef- 

:tades. ,

'^xcluymfe los Santos , Apolo, 
IJaac, y Crotates , ó 

Codrata.

92 Defde cl año de 1629.
fe empezó á rezar en el O b if
pado de Guadix de los Santos 
Apolo , Ifaac , ó Ifacio ,y  Cro- 
tates, ó Codrato , en virtud 
de un Decreto , que expidió 
para efte fin el liuftrifsimo 

-D. Fr. Juan de Arauz , Fran- 
cifcano, fu Prelado , perfua- 
dido á que eftos Santc« ha- 
vian padecido Martyrio en la 
iVilia de Abla , de fu Dieceíi, 
llamada antes Alba. , como fe 
dijo en el num.25.

Yo no puedo rubfcii-

bir à femejante efpecie,mien- 
tras no vea pruebas , que ha
gan fé 5 porque todo quanto 
fe fabricó defde ei año de 
1619. en adelante , fundado 
en los teftimonios de los fal- 
fos Ciironicones , no tiene 
mas cimiento , que el haver-
lo querido decir afsi un Aur 
tor particular del fin del Si
glo diez y  feis, íin apoyo en 
documentos antiguos ; antes 
bien contradiciendolos poíl- 
tivamente en muchos lances, 
co mo fin faiir de efte Libro 
irás notando.

94 De efta linea de in-i 
vención moderna es ei punto 
del martyrio de los expreíia- 
dos Santos en Efpaña , y  dê -: 
terminadamente en ei Lugac 
de Abla : porque no hay do
cumento, ni memoria anti  ̂
gua , que los aplique à eftosí 
Reynos antes del fingida 
Dextro : en cuya prueba ve
ras , que Bivar le atribuye a 
foio él la exprefsion del lu
gar : Dextro foli Urbis fu<£ nô  
titia debetur , pag. y  al, 
citar Tamayo Efcritores para 
autorizar íü pretenfion , no 
dà ninguno , que anteceda al 
Siglo diez y ílete j antes bien 
empieza fu Catalogo por, 
D extro, diciendo ; P o f Dex^ 
trum conveniunt P.Bivar,Ú'c, 
pues en leaM ^á

Üi
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4 ^ Efpana Sagrada. Trat, j . Cap.6.
timonio , que los aplique à 
Efpaña antes del año i6 ig . 
en que fe imprimió primera 
vez el Chronicon atribuido à 
Dextro: y  Efcrito que es pof- 

•terior à los Santos en mas de 
mil y  trecientos años, no es 
bueno para teftigo, quando 
no tiene ningún otro tefti- 
monio à fu favor.

95 Viendo los apafsiona- 
dos de aquellos nuevos Efcri
tos la fuerza de la novedad, 
quifieron ocurrir à ella, adul
terando algunos documentos 
antiguos , y forjando otros 
de nuevo , con atribución à 
los paífados Siglos. A  cerca 
de la audacia de pervertir lo 
efcrito, verás aqui una evi
dente prueba , al hablar de 
los Santos que dieron à Bae
za: y  para el hecho de inven
tar Acias nuevas, firve el ca
fo prefente: pues Tamayo en 
cl dia 21. de Abril ofrece 
unas, que no folo mueftran 
por fu contexto fer moder
nas , fino aun por el mifmo 
modo con que las c ita , di
ciendo , que no folo no fe ha
vian publicado hafta enton
ces , fino que nadie las havia 
alegado , como exprefía def
pues de proponerlas. Para 
una cofa tan nueva , y  nunca 
‘Vjfta > era neceífario, que nos 
diefle unas citas muy pun

que
que

tuales del fitio donde eftaba 
el original, como pradícan 
todos los que con buena fé 
publican algún nuevo docu
mento , fegun verás compro
bado en efta Obra. No pro
cede afsi Tamayo , pues aun- 

Darece dà à entender, 
as Adas eftuvieron en 

Áftorga , no nos remite allá, 
ni dà cita del Libro , Cajón, 
ó Bibliotheca, donde fe ha
llaban , fino folo que paraban 
en fu Eftudio : E x antiqug 
Legendario Aßuricenß MS. 
literis Gothicis exarato apud 
me defcribemus. Si fe huvie
ran defcubierto en la Santa 
Iglefía de Aftorga , debia ci- 
tarfe alli el MS. Gothico,que 
íirvió de original parala co
pia de T  amayo ; mas no dice 
que exiftia en Aftorga , fino 
en fu cafa : y efto no dà auto
ridad , defmereciendola por 
la calidad de la perfonaj pues 
fabemos , que el modo con 
que dió otros documentos, 
no era como eftaban en los 
citados por originales, fino 
como el quifo difponerlos en 
íii Eftudio.

96 Fuera de efto fe ve 
por el texto de las Adas , y  
del atribuido à Flavio Dex
tro , que todo fe didò fegun 
eftylo moderno , y  no como 
correfpondia al tiempo de los

Ro-



Romanos; pues Dextro fe ex
plica diciendo : Alba prope 
Accim in Hifpania Batica^^&c. 
y  las Adías figucn el mifmo 
ccco : Acei in Bcetica Hifpa
nia. Lo qual mueftra la fic
ción , pues en tiempo del 
martyrio de eílos Santos (que 
fue imperando Diocleciano) 
no pertcnecia Acci à la Beti- 
e a , fino à la Tarraconenfe : y  
quando vivía el verdadero 
Dexrro , tampoco era Acci 
de la Betica , fino de la Car- 
tliaginenfe ; luego el decirfe 
en ambos teílimonios , que 
Acci tocaba à la Betica, prue
ba que todo es de mano muy 
moderna, que oyendo perte
necer Guadix ala Andalucia, 
y  confundiendo eíla voz con 
la antigua derBetica , pervir
tió el límite de las Provincias 
antiguas, delatandofe de que 
habló fegun el eflylo del Si
glo diez y feis , ó diez y  fíe
te , en que vivía el que forjó 
los textos.

97 Tamayo parece que 
intentó faivar à D extro,ef- 
cribiendo en el texto de fu 
Martyrologio , que Acci y  
A b la , pertenecieron en un 
tiempo à la Betica ,y  en otro 
à la Tarraconenfe : Albe pro
pe Accim al quando in Batica  ̂
ali quando in Tarraconenf,Ù"c. 
Pero engañó fe en lo prime

r o : porque aunque Acci tocó 
(y lo mifmo Abla,que es mas 
oriental) á la Tarraconenfe, 
y defpues á la Carthaginen- 
fe , nunca pertenecieron á l̂  ̂
Betica : ni hay mas funda
mento para afirmarlo , que el 
apuntado, fobre que deípues 
de los Moros fe llamó Anda  ̂
lucia aquel terreno , y fe ex
plicó en latín con la voz Bo
tica. Pero es indubitable, que 
antes de los Moros no perte
neció Acci,ni Abla,á tal Pro
vincia y aísi los que la redu
cen á la betica no fon tefti- 
monios del tiempo de los Ro
manos , ni de los Godos, íino 
pofteriores á la conquiíla de 
Andalucia.

98 Pero aun es mas de 
admirar , que en unas mií  ̂
mas A d a s , y  hablando de un 
mifmo tiempo , fe pone Acci 
en la Betica (en las palabras 
ya dadas) y en la Tarraco
nenfe : pues fe añade alli,que 
paíTando Daciano defde Ur- 
gabona de la Betica á recorrer 
la Tarraconenfe, llegó á A l
ba Junto a A c c i: Pofiquam 
apud Urgabonam Batica Ur- 
bem plurimos morte affice  ̂
ret Chrifiianos , ad Urbem Ac- 
úm devenit, ubi etiam aliquos 
martyrio coronavit. Qui curíi. 
ad Tarraconenfem Provinciam 
perlujirandam difcefsiffet, ad

Ur*



Vrhem Albamfrops Accim per- 
venit. Aqui ves que defde 
Acci pafsó à la Tarraconenfe 
(como íi aquella Ciudad no 
fuera de la Tarraconenfe en 
tiempo de Daciano) aludien
do al falfo Dextro que ia pu
fo en la Betica : y luego ana- 
üc , que apartando fe de alli 
f)ara la Tarraconenfe , llegó
i  Alba : queriendo denotar 
en eílo , que en un tiempo 
.perteneció à la Betica , y  en 
.ptro à la Tarraconenfe , co
mo dijo antes Tamayo: como 
ü  no fuera un mifmo tiempo 
el de Daciano, y  huviera So
brevenido nueva divifion de 
Provincias mientras pafsó à 
Abla defde Acci : y afsi fe vé 
que todo eílo fe formó en 
tiempo muy moderno, y  con 
ía contradicion apuntada , de 
decir en el titulo de las A c
tas , que ellos Santos pade
cieron en la Betica , y  en el 
texto , que fue en la Tarra- 
^onenfe.

99 Viendo pues que aun 
cl teílimonio de las Adas de 
eftos Santos no es digno de 
fé , queda la efpecie total
mente defautorizada , pues 
no fe oyó ia aplicación de 
eftos Santos à Efpaña, hafta 
que paliados mil y  trecientos 
años fe formaron los faífos 
Chcoaicoaes , íln mas auto-:

ridad , ni fundamento , que 
el haver lo querido decir afsi 
fus formadores, empeñados 
en aplicar à Efpaña quantos 
Santos hallaban mencionados 
en los monumentos forafte- 
ros íln exprefsion de lugar: y  
viendo en el MenologioGrie- 
go de Sirleto , publicado por 
Caniílo , à lös Santos Apolo; 
Ifacio, y  Crotates , fm lugar 
de m artyrio, y  trasladados 
de aUi al Martyrologio Ro
mano por Baronio , les pare
ció buen lance para contraer
los à Efpaña.

loo Pero ei mifmo hecho 
de que folo el Menologio dé 
los Griegos ponga la memo
ria de eftos Santos, y  no otro 
algún Martyrologio antiguo 
de los Latinos , è Igleíia O c
cidental , prueba que fon 
Santos del Oriente , y no de 
Efpaña, porque alli no fe en
cuentra memoria de nueftros 
particulares Santos aun mas 
famofos que Apolo y  fus 
Compañeros : pues no leerás 
à Fruduofo, à Juftoy Paftor, 
à las Eulalias, a Torquato, ni 
à ninguno de los ílete Apof
tolicos, y  otros muchos xMar- 
tyres deK tiempo de Dacia
no , como m à los famoíifsi- 
mos ConfeíTores , Leandro, 
Ifidoro , Ildefonfo, &c. de 
modo que no me acuerdo

ha-



la Igleß a  ¿e  Ácci, 4 P
haver leído alii Santo de Ef- 
paña mas que al famoíifsimo 
(Vicente, que me parece es el 
Unico que aplica á Efpaña en 
el dia I I .  de Noviembre, 
con el yerro de ponerle apud 
Augujiopolim Hifpaniae : y  
quien omite á los Santos mas 
famofos de Efpaña , no es 
buen texto en prueba de que 
fon Efpañoles los que nom
bra , defconocidos en todo el 
Occidente.Por tanto los apli
có á 1/aurÍA el Cardenal Ba- 
ronio en fus Anales fobre el 
año 105. num. 16. y  defpues 
á Alejandría. , fobre cl año 
310. num. 23. porque no te
niendo documento cierto dei 
lugar ̂  vaciló en la aplica
ción : pero nunca fe le ofre
ció contracrlos á Efpaña.

I  OI Mucho mejor proce- 
<dieron los Padres Henfque- 
nio y  Papebroquio , que co
nociendo la ficción del Pfeu- 
do-Dextro,y haciendofe car
go del genio d-e fus formado- 
res , efcribieron fobre el dia 
2 1. de A b ril, que por quan
to no eftaba declarado ,, el 
>, lugar cierto donde pade- 
„  cieron eftos Martyres , y  
„  porque no parcciefté , que 
,, fakaba quien quifielfe re- 
„  cogerlos, los tomaron á fu 

cuenta los fabricadores del 
,, faifo Chronicon de Dcx- 

ro m V lL

,, tro , en el qual fobre el año 
,, 300. difpüUeron fu Fabula

En

ÌÌ

,, en el tenor íiguiente 
,, Alba junto a Acci en la Ef^ 
,y paña Befica, los Santos Mar  ̂
yj tyres de Chrifto Apolo , Ifa- 

c í o  , y  Crotaton Jii Compañe~ 
,, rogloriofo: y añaden los ci
tados Padres Antuerpienfes, 
que los iluftradores de Dex
tro , Bivar , y  Caro , firman 
„fe re fto s  jos Santos referi- 
,, dos con tai nombre eñ el 

Martyrologio Romano , y, 
en el Menologio de Sirle-, 
t o : y  aun Tamayo alega 

,, unas ciertas Actas de un 
,, Legendario de Aftorga: pê , 
5, ro efte (dicen aquellos Pa- 
„  dres ) parece efcrito en 
j, nueftro Siglo: Ne interim 
hi Sanóii viderentur dereliĉ , 
ti orphani y eos ajfumpferunt 
fabricators Pfeudo-Chronici 
D extri, in quo ad annum 300, 

Jíc fabulantur : Albas prope 
Accim , in Hifpania Estica,  ̂
SanctiChrifti MartyresApoI- 
lo , Ifacius, Crotatonque eo- 
rum focius gloriofus. Et fub* 
fcribunt elucídatores Dextri, 
BivariuSj ^  Rudericus CaruSy 
hos effe in Martyrologio Roma-̂  
no y ^  Menologio Sírkti rsla-- 
tos : immo Tam ay us Salazar, 
allegat aliqua horum Marty- 
rum A¿ía ex MS. Legendario 
AJitiriccnJi j fed quod videtur

C  i k



50  E/pana Sagrada.
hoc Sáculo confcriptíim. Aqui 
v̂és , que no quiíleron reco
nocer por antiguas las Acl;as 
que refirió Tamayo , porque 
realmente no hay en ellas ca
rácter de antigüedad ; y cla
ramente teílifican los referi
dos Padres , que los fautores 
de los falfos Chronicones 
aplicaron voluntariamente á 
Efpaííi aquellos Santos , por
que no quedallen huérfanos: 
pues, como fe ha dicho, ni el 
Menologio de los Griegos, 
ni el Martyrologio Romano, 
los feñdlan lugar , y  por tan
to fe propaflaron á adoptar
los en Abla. ■-

102. Pero ya que en los 
citados tcxtoSrno hay circurf- 
tancia que declare el íitio del 
martyrio , fe defcubre por 
otro que no vieron los que 
quifieron traer eftos Santos 
á Eí'paña í y por él fe conoce 
que fueron'Martyres de Nico- 
mediA. Confta aísi por los 
Meneos de los Griegos,y por 
el Trat. de Generofa virtute, 
efcri to por Máximo, Obifpo 
de la Isla Cythera , hoy Ceri- 
go , entre el Pcloponefo y 
C reta, efto es entre la Mo
rca y la Candía. En eftos 
pues fe lee , que viendo los 
tres Santos referidos la glo- 
riofa muerte de Santa Ale
jandra ( muger del Empera-

T ra t .j .  Cap. 6 .
dor Diocleciano ) de quien 
havian fido Criados , publi
caron la mifma Fe , y murie
ron por ella , Tiendo degolla^ 
do Crotate , y  los otros dos, 
muertos de hambre en la cár
cel : todo por fentencia deí 
Emperador Diocleciano , y  
no por Daciana, como fingió 
el Autor de las Acias publica
das por Tamayo. Apollo ati"- 
tem̂  IfaacíuS:, &  Codratus, 
minijiri antea Alexandra Im-̂  
peratricis, ubi viderunt Domi- 
nam fuam , contempto mortali 
&  perituro imperio , Qhrijìi 

Jidem amplexam fuiffe , - 
propter eamdem mortem fub- 
iiffe , ipft quoque Jidem Chrijli 
fufceperunt-, eamdemque apud 
Imperatorem libere profefsiy 
ejujdem impietatem coargue-̂  
runt, ipfum ferum 0" imma- 
nem appellantes. , quod uxerts: 
propria 0" thori'Jui confortisi 
mijertus non ejfet.. Concitatus 
ideo ira fuper hoc Imperotor, 
mandavit sos in carcerem con~ 
jici.. Quo faóio pertotam noe- 
tem deliberabat , quo mortis: 
genere eos extingueret.. Mane 
autem fa^to è carcere e duci 
curavÀt, &• Codratum. capite 
pleBi mandauit :. Apollo verò 
&  Ifaacium in. carcerem redu
ci', in quo fame confeBi pofi 
paucos; dies animas: fuas, Domi  ̂
no reddiderunt. Afsi losM e-

na:os



Ul^Lefíd de Acci.
nnjos de los Griegos en la Vi
da de Santa Alejandra , exhi
bida por Hcnfquenio , y  Pa- 
pebroquio en el dia 21. de 
A b ril: y  como el martyrio 
de Santa Alejandra fe enlazó 
con el de San Jorge^ y fue en 
un mifmo fitio , efto cs , en 

 ̂Nicomedia , donde refidia en- 
'tonees Diocleciano, como ef- 
criben los Padres Autuerpien- 

' fes en las Adas de San Jorge, 
§.4. fe íigue, que SanÁpolo, 
y  fus Coinpaiíeros, murieron 
en la mifma Ciudad en que 
padeció Santa Alejandra.

103 Pues qué dirémos al 
Decreto del Señor Obifpo, y  
á la pradica con que en Gua
dix , y  en toda la Diecefi fe 
reza de eftos Santos, como 
martyrizados en Ahlai Digo
lo primero , que cl dar culto 
á Dios en eftos Santos es ab- 
folutamente digno , y jufto, 
porque fueron verdaderos 
M artyres, fegun confta por 
las Memorias citadas : y  por 
tanto puede rezarfe de ellos, 
y  cncomendarfe qualquiera á 
íu poderofa intcrcefsion , por 
fer verdaderos Santos,y Ami
gos de Dios. Digo lo fegun
do, que efto puede pradicar- 
fe no folo en el Obifpado de 
Guadix, fino en toda Efpaña, 
y  en todo el Mundo , como 
correfpondéá los San-

tos.
ver fe

Lo tercero , qnc el ha-  ̂
empezado à rezar de 

ellos en el Obifpado de Gua^ 
dix defde el Siglo paílado 
como de-Santos »proprios de 
la Dieceíi, provino del infor
me que tuvo el Señor ObT- 
po de fer legitimo el Chroni- 
con atribuido à Dextro : y  
por efta buena fé en el Prela
do, y  en los Informantes que 
no tuvieftlin parte en la fic
ción del Efcrito , no puede 
decirfe culpado el Señor 
Obifpo : mas por lo mifmo 
que hoy fe canoce ya que 
fueron feducidos , y  que no 
Ton naturales, ni Martyres de 
Efpaña, aquellos Santos , no 
fe debe infiftir en darles cul
to por la circunftancia de ha
ver íldo martyrizados en 
Abla 5 porque efto es falfo 5 y  
una de las materias en que 
mas fe debe atender à evitar 
el error, es la del culto de los 
Santos , porque Dios no pue
de fer honrado con la filfe- 
dad , y ficción 5 antes bien es 
facrilegio querer glorificar à 
Dios por un motivo falfo. Kfa 
fiendo pues verdad que eftos 
Santos padecieften en A blj, 
ni en Efpaña > no deben fcc 
contados entre los nueftros.

104 En fuerza de eíla 
parece que fe deben fuprimir 
en un todo las exprefsiones 

D  de



■J % Efpaña Sagrada, Trat,j,Cáp,6:
He que eftos Martyres fean 
proprios de Efpaña , y  que 
efte fea el motivo de fu culto 
efpecial j ó bien recogiendo 
cl antiguo Decreto , ó abfte- 
niendofe de expreftar aquella 
circunftancia en el Oficio, en 
el Kalendario proprio , y  en 
los Pulpitos : de modo que 
folo fe celebren por el legiti
mo y  verdadero titulo de la 
perfcda caridad en que per- 
íeveraron hafta el fin, dando 
fus vidas por ia Fé, Y  íi los 
pueblos tienen efpecial de
vocion con tales Santos, y  
han recibido algunos cfpe- 
ciales favores de Dios , por la 
buena fé, y devocion eon que 
invocaron fu nombre 5 fe de
berá perfeverar en el culto, 
no por el concepto de Patri- 
pos , íino por cl de Bienhe

chores , y  Celeftiales Abo-j 
gados.

105 Sirva efta prevención 
para las demás Iglcfias , y  
Santos, que deíde aqui ade
lante iremos declarando no 
fer de Efpaña , como fucede- 
rá en <jtíántos fe empezaron 
á rezar en el Siglo paílado, 
por el precifo teftimonio dé 
Dextro, y  Compañía. >

10(5 Algunos otros Varo-: 
nes Venerables ha producido 
la Diecefi de Guadix; perO 
perteneciendo al eftado mo
derno que empieza por fu 
reftauracion, los referiremos 
á fu tiempo , quando propon
gamos lo que ahora fe omi.- 
te,por cuidar al prefente (afsi 
en efta , como en las demás 
Iglefías) de lo que folament^ 
pertenece á lo antigUQíf ■ >

TRA ^



'iJ

TRATADO VIII.
DE L A  I G L E S I A

A R C A V I C E N S E ,
Ó ERGAVICENSE.

(UNIDA HOY CON LA DE CUENCA) 

C A P I T U L O  P R I M E R O .

S)el nombre, j/Jttuacion d éla  Ciudad, donde e/luTPO 
efta Silla.

L  Tratado de la 
Iglefia Ercavicen- 
fe empieza à ma- 
nifeftar fu obfcu- 
ridad deíde que 

fe oye el nombre, por no ha- 
Ilaríe liquidado hafta hoy , fí 
el nombre de efta Silla fue 
Arcavica, Arcobriga, o Erca- 
vica.

-  I  Las razones de dudar 
.provienen de la variedad con 
que íe lee efte nombre en las 
Subícripciones de Concilios, 
y  entre nueftros Autoresrpues 
•en las Ediciones de Grabe, v  . Tom.VIL : '

de Surio fe lee en el Concilio
III. y XIL de Toledo la firma 
del Obifpo Ergavicenfe: en 
el quarto , íexto , y  otros íe 
eícribe Arcobricenfe. En la 
Edición de Loayfa íe ufa 
íiempre la voz Arcaviceníe. 
En los MSS. Gothicos del Ef- 
corial, y  de Toledo , hay 
notable inconftancia , eícri- 
biendoíe el nombre de efta 
Silla con la variedad figuien
te : Arcavicenfe, Arch&vienfe, 

^Arravifsnfe, Arcaucénfe, Ircâ  ̂
■dicenfe, lrQadicadiceñfe.,KartA-‘_̂ 
'.gineiifc i y  ErcAhicenfs, ' 

t ’ V. P 3  En-í



J 4  Efparia Sagrada. Trat.%. Cap.l,
2 Entre los Efcritores, 

unos recurren à Ercavica,co
mo Morales; otros à Arcohri- 
ea, como Barreyros en íu 
Chorographia, fol.68.y otros 
à Arcabricaycomo Loyfa,pag. 
148. En efta variedad no de
be embarazarnos la que reful
ta déla C. Ù de la G. por ha
ver fido promifcuo el ufo de 
eftas Ierras, eícribiendo unos 
Ergavica, y Arcobriga , doñ- 
de otros Ercavica , y  Arco- 
brica : por lo que desprecian
do Ja material diferencia de 
eftas letras, queda reducida 
la queftipn del nombre à las 
voces Ergavica, Arcabrica, y  
Arcobriga. Lo mifmo digo 
fobre Arcavica'5 y  Arcabrica, 
que convienen en las vocales:- 
pues los Autores no ponen la 
atención en la diverfidad que 
proviene por las confonan- 
tes.: y  afsi Loayfa , que en 
las firmas de los Concilios dio 
la voz Arcavicenfe, pufo Ar
cabrica (y no Arcavica) en 
eJ Catalogo de Obifpados 
que dio al fin del Concilio 
de Lugo.

3 En quanto à eftas dic
ciones , folo Ergavica, y  
Arcobriga fe hallan au
torizadas por la mención 
de los Geographos antiguos, 
Plinio, Ptolomeo , y  el Itine
rario de Antonino. Piò, que 
ufa de la voz A rcobriga, co

mo los otros dos, aunque íiri 
mencionar á Ergavica , que 
expreífan los demás. Infiftien- 
do pues en la mención de los 
Geographos antiguos, debe
mos defcartarnos de ia voz 
Arcabrica , íi fe toma como 
diftinta de Arcobrica, porque 
aquella no es voz coi'iocida 
entre los Pueblos antiguos;-y 
ya fe ha prevenido que las 
Sillas Pontificias fe colocaban 
en Ciudades iluftres, y no en 
Pueblos obfcuros. Siendo 
pues famofo , y conocido el 
nombre de Arcobriga , y no 
el de Arcabrica,debe excluir- 
fe efte , mirando- á la men
ción de los Efcritores Roma
nos.

4 Pero abfolutamente no 
es precifo infiftir en la ex
prefsion de los Geopraphos 
antiguos para el reconoci
miento de las Sillas del tiem
po de los Godos , como fe ve 
en Bigaftro, Caliabria,y otros 
nombres , en que hallamos 
Cathedra Epifcopal, fin ef- 
tar mencionados por Geogra
phos anteriores : y  como Ar
cavica (ó Arcabrica) tiene el 
mifmo fundamento que aque- 
llas> por eftár igualmente ex- 
prefiada en las firmas Conci
liares , fe infiere que por ti
tulo de los Geographos Ro
manos no debiera excluirfe 
de Arcavica el honor de la

Si-
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Silla PoHtificia ; pues defcac- 
ciendo con cl tiempo unas 
Ciudades, y  medrando otras, 
fe levantaron eftas con la fa
ma , y  con los honores de 
aquellas, como fe vio en Bi- 
gajiro , y  Beacia, cuyos nom
bres fuenan en las firmas de 
los últimos Concilios de los 
Godos,y no los de Carthage
na, y  Caftulo, à quienes fuce- 
dieron.

5 El P. Harduíno fe eva
dió del argumento que por 
titulo de las firmas Concilia
res refulta à favor de Arca- 
vica , diciendo en las Notas 
fobre Plinio, que quando en 
los Concilios Toledanos fe 
lee Arcavicenfe, debemos en
tender Ercavicenfe : In Con- 
cil. Tolet. X. Arcavicenjis pro 
Ercavicenjts. Si para efte pen- 
famiento diera pruebas ur
gentes , eftuviera la cofa ade
lantada: pero ni las alega, ni 
podemos decir que las de;ó 
de proponer , por fer obvias 
y  claras , pues realmente no 
es fácil deícubrirlas T porque 
la mención hecha por Plinio 
de los Ergavicenfes no obli
ga à fubftituir tal nombre, 
viendo que exprefía también 
à Jos Arcobricenfes , nombre 
leído en Surio entre las Subf- 
cripciones Conciliares : lue
go por el precifo titulo de la

ArcaVicenfe, ^
mención de Plinio no deben 
corregirfe las firmas del Arr 
cavicenfe en Ercavicenfe.

6 Ni bafta para el aftiin- 
to de Harduíno el que de 
Ercavica tengamos Monedas 
antiguas constai nombre:pues 
aunque efto mueftra alguna 
excelencia en el lugar , no 
convence que tuviefte Silla 
Pontificia , como fin falir de 
la Provincia Tarraconenfe 
antigua fe ve en las Ciudades 
de Cafe ante, Celfa, Cluni a, 
Gracurris, y  Sagunto, las qua
les batieron Moneda , y  no 
tuvieron Silla : luego por e f
tos titulos (que fon los úni
cos à que nos parece pudo 
mirar Harduino) no fe prue
ba el intento de que deben 
corregirfe las firmas de los 
Concilios de Toledo.

7  A  vifta de la iacerti- 
dumbre del nombre es difí
cil feííalar el fitio de efta 
Silla : y  creo que no podrá 
del todo convencerfe , mien
tras no fe defcubra algún 
nuevo documento , y  en ef
pecial Piedra , ó Infcripcion 
autentica de algu-n Obifpo,ea 
que fe exprefíe juntamente el 
nombre de efta Iglefía. Inte
rin me parece que fe debe 
infíftir en el nombre de Er
cavica : y  por quanto efte 
dictamen no fe halla autori-

D 4  za-
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zado entre los Efcritores 
(pues aun los que le fíguie- 
ron no dán pruebas) y  por 
otra parte pende íu eftable- 
cimiento de los veftigios que 
hay fobre cl Sitio de eíla 
Silla Pontificia; por tanto pa
ra hablar con alguna claridad 
en punto tan obfcuro , con-, 
viene proponer las opinio
nes que hay fobre el fitio, ò 
reducción de eíla Silla, ex
cluyendo primero lo que no 
debemos adoptar.

8 Primeramente debe 
fer defatendida la opinion de 
Barreyros, que admite dos 
Obiípos Arcobricenfes, uno 
en la Celtiberia , y  otro en la 
Lufitania; fundandofe en que 
en el Concilio VIL de Tole
do ( fexto debe leerfe) fe leen 
dos Obifpos Arcobricenfes: 
el uno de los quales dice era 
el d'e Arcos, junto à Medina- 
C eli, (donde eíluvo la Arco- 
bxica Celtibérica) y  el otro 
de la Arcobrica Lufitana, 
mencionada por Ptolomeo. 
pero efto vá mal flindado fo
bre las Ediciones antiguas de 
Concilios, que en el fexto de 
Toledo puficron dos Subf- 
cripciones, una de Servus Dei 
Obifpo Arcobricenfe , y  otra 
de un Vicario que firmò por 
el Obiípo Arcobricenfe Car  ̂
Uri o : en lo que fe equivoca^:

ron los Copiantes, pues ef 
Obifpo Servus Der no era Ar-, 
cobricenfe , fino Caliabrien- 
fe, fegun confta por los Codi
gos MSS. del Efcorial, y de 
T oledo, afsi en el Concilio- 
fe xto , como en el feptimo:, 
de fuerte que miradas las 
Subfcripciones Concihares, 
no fe puede admitir mas que 
un Obifpo con el titulo de la 
Silla de que hablamos , pues 
nunca concurrieron dos, fino 
uno.

p Por tanto tampoco hi-- 
zo bien Valéo en poner entre 
las Sillas Epifcopales de Ef
paña á Arcobrica , y á Erga- 
vica, una en el ful. 45. y otra 
en el 48. b. pues como fe ha 
dicho , en ningún Concilio 
huvo dos Obiípos con feme-- 
jantes tirulos, fino uno, coa
la precifa material variedad 
del nombre de la Silla, que 
en unos Codigos fe efcribe 
Arcavicenfe , en otros Arco
bricenfe , y  tal vez Ergavi- 
cenfe , como íe ha prever 
nido.

10 Ni fe debe recurrir 
en efte aífunto á Ciudad de 
Lufitania ; pues aunque Pto
lomeo menciona en los Cél
ticos Lufitanos la Ciudad de 
Arcobriga , no es efta la que 
tuvo la S illa , fino precifa- 
mente k  que eftaba en la



'Gdtibcria : pues afsi confta 
expreftamente por la firma 
del Concilio III. de Toledo, 
donde el Prelado de efta Siila 
la contrae à la Celtiberia/di- 
ciendo : Petrus Ircaàicenjìs 
Celtíberi¿e Ecclejìa Ep ’Jcopus 

fubfcripfi, conviniendo nuef- 
tros Codigos MSS. en la ex
prefsion de Celtiberia, con la- 
material variedad áQ Ce Iti f i 
rie , ò Celtiberia fobre la prè- 
Ve:iida acerca dei nombre de 
la Siila. Lo mifmo fé con
vence por los Concilios Pro
vinciales : pues ni en la Lufí- 
tania , ni en otta alguna Pro
vincia fuera de la Carthagi- 
nenfe, fe lee e-fta Silla : y  por 
tanto confta haVer perteneci
do unicamente à la Metropo
li de Toledo , en cuyos Con
cilios Provinciales fe halla 
fubfcribiendo efte Prelado, 
y  no en los de otra.

11 Excluida la Silla Pon
tificia de la Arcobriga Luíi- 
tana , refta vèr, íi eftuvo (co
mo juzgó Barreyros) en la 
otra Arcobriga de la Efpaña 
Citerior , que reduce à la Vi
lla ck Arcosj junto à Medina- 
Celi. A  eíte territorio le fa
vorece el haver fido parte de 
la Celtiberia : y  que junta
mente el íitio del referido 
Arcos es el mifmó en que el 
Itinerario de Antonino ponq

la Ciudad de Arcohriga, entre 
Siguenza, y  Calatayud , à 
diftancia de 23. millas, ó feis 
leguas cfcafas de Siguenza, 
Pero aunque efta diftancia íc 
verifica hoy entre Siguenza, 
y  Arcos; con todo eíTo no 
podemos afirmar que fueífe 
aquel-el íitio de la Cathedra 
Pontificia : porque no hallar 
mos tradición , ni monumen
to Eclefiaftico, que lo apoye: 
antes bien lo contradicen las 
memorias Eclefiafticas que 
han quedado ; pues ninguna 
iníifte en reducir à Siguenza 
la Silla* de que hablamos : y  
íi huviera eftado junto áMe-^ 
dina*-Celi , nót correípOndiaf 
incorporarfe con Cuenca,-ni" 
con Albarracin , Ciudades; 
mucho aias diftantes de elJa' 
que Siguenza. Sobre efto de-- 
be advertirfe, que losPley-' 
tos movidos defpues de ía; 
expulíion de los M oros, ett 
quanto à la reducción de Ja 
Silla Arcabricenfe (prefcin- 
diendo ahora de la voz) no' 
fe fundaron en concepto de; 
traslación , ílno en fuerza de  ̂
la íituacion material; preten
diendo unos incorporarla con 
Cuenca, y  otros con Albarra
cin, por Juzgar cada uno que 
tuvo la fituacion en fu ref- 
pedivo territorio : lo qu€no 
fuera afsi, g i  cafo de haver

ef-1



5 8 E/pana Sagrada. Trat. 8. Cap. f ;
eftado en Arcos : pues en tal 
cafo pertenecía à Sigüenza, 
en cuya Dieceíi fe mantiene 
aquella Villa : luego por mas 
fama que tuvieíTe en lo anti
guo la Arcabriga Celtibéri
ca , fita entre Medina-Celi y 
cl Monaílerio de Huerta, no 
podemos Infiftir en ella , para 
cl fin de la Silla Pontificia.

12 El Señor Loayfa, dif- 
tingulendo entre los nombres 
de Arcabuica y  Arcobrica,, 
dice (pag. 148.) que Arcobri
ca eftuvo donde Arcos , jun
to à Medina-Celi 5 pero que 
la Silla Pontificia fue la Ciu
dad de Arcabrica , fita don
de hoy Arcos, Junto à Cuen
ca : por lo que el Papa Lu
cio III. la incorporò con 
Cuenca , reynando Don Al- 
fonfo Nono. Contra efto fe 
opone Juan Pablo Martyr 
R izo , diciendo en la Hiftoria 
de Cuenca, pag. 134. que Ja
más fe podrá reducir à ello: 
porque fiendo cierto que e l . 
Obifpado de Valeria eftuvo 
donde hoy VMera de arriba, 
à una legua de la Arcas refe
rida, no es pofsible (dice) que 
„  los que hicieron la demar- 

cacion y  repartimiento de
ii las tierras que pertenecían 
,>.á los demás Obifpados, pu- 

fieíTen tan cerca eftos dos 
,3, lugares cabezas de Obifpa-

„  dos : pues de elloTefuIiaa 
„  ban muchos inconvenien- 
„  tes , y  mala orden en la di-» 
,, vifion de ello. ,

1 3 Afsi Martyr Rizo; cuya 
argumento no baftára à re
movernos de Arcas,Cl por otro 
lado huviera textos urgentes 
que afirmaran haver eftado 
alli la Silla Arcabricenfe: 
pues tan corta diftancia huvo 
entre Italica y  Sevilla , como. 
e_ntre Arcas y  Valera; fin que 
por eftb deJaíTen aquellas de, 
tener Obifpo : luego fi para 
la'^reduccion , de Arcabrica à 
Arcas huviera tan buenos 
fundamentos como para Ita
lica, no debía embarazarnos 
la immediacion de otra Silla, 
El cafo es , que el Señor 
Loayfa no alega ninguna 
prueba para aquella reduc
ción , como ni para autorizar 
la voz de Arcabrica, mas que 
la de Ercavica : pues aun en 
fu edición no fe lee firma de 
Obifpo Arcabricenfe : y  fi no 
califica el nombre,no le firve 
ni aun la alufion que hay en
tre Arcas y  Arcabrica.

14 Careciendo de auto
ridad la reducción de Arca
brica à A rcas, urge el argu
mento de Rizo : porque en 
ámbito de una, ù dos leguas, 
no debemos reconocer dos 
O bifpádos, fin texto convin- ^

- cea-s



dn, antcpuefto á las Synoda- 
les de aquella Diecefi impreí- 
fas en Barcelona en el año 
de 1504. dice que la Silla de 
que hablamos, es la de A l- 
barracin > fundandofe en una 
Eícritura antigua del Archi
vo de la Santa Iglefia de T o
ledo del año 1 176. en que fe 
dice , que el Obifpado de

íírtte. t^or tanto para huir 
efta dificultad colocamos en 
el Mapa del Torn. 4. el Obif
pado deArcabriga al oriente 
de Valeria , baftantemente 

-retirado , reduciendole al fi
tio donde exifte un lugar lla
mado Arcos y en la entrada 
del Reyno de Valencia , de 

'la  parte de allá del Rio Gua~ 
dahviar. Para efto no tuvi
mos mas fundamento, que 

-ia alufion de la voz (que an
tes movió á Loayfa) y evitar 
el inconveniente de la cerca
nía á Valcra : previniendo en 
la pag. ro6. del citada T o 
mo 4. que fi con la vifta de 
muchos fé lograba alguna 
mejor obfervacion , fe corre
girían las demarcaciones pro
yectadas fobre las Sillas de 
incierta poficion., Hafta hoy 
no hemos recibido adverten
cia que nos. declare el fitio;, 
por lo. que en el Mapa dei 
Tomo 5. infiftimos en lo mif
mo. Pero mirado ya el punto 
mas de efpacio ( por fer efte 
el lugar proprio) debemos 
anteponer lo. que es mas au- 
torizable : y efto no favorece 
á las opiniones impugnadas 
hafta aqui, ni á la reducción 
íignificada en los citados Ma
pas.

15 El Autor del Catalo
go de Obifpos de Albarr^T

Albarracin fe llamó antigua
mente Ercavicenfe, y  que el 
Arzobifpo de Toledo Cek-  ̂
bruno le mudó por juftosref- 
petos el nombre , y  mandó fe 
llamaflé Segobricenfe : en cu
ya  fupofícion e lC o led ord e  
aquel Catalogo antepufo al 
‘de los Obifpos de Albarracin 
ios antiguos de Ercavica,jun
tamente con los deSegobrí-

i6  Tampoco efto debe 
fer aprobado : porque no hi
zo bien aquel Coledor en 
ufarla voz Ercavica , mirado 
el inftrumento que alega del 
Archivo de Toledo ; pues yo 
reconocí alli , y  tengo en mi 
Eftudio copia de la mencio.- 
nada Efcritura del Arzobiipo 
Ceiebruno, fecha en i. de 
Marzo de la Era MCCXIV. 
que fue el año expreflado de 
1175. en la qual no fe lee la 
voz Ercavicenfe , fino Arca- 
bricenfe. Y  fuera de efto no 
hizo bien aquel Autor en

adop-
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adoptar pára la Iglefia de Al- 
barracln los Obifpos anti
guos Ercavicenfes, aun pref- 
cindiendo de la v o z : pues la 
Efcritura que alega, tan le
jos eílá de aplicarlos á aque
lla Igleíia, que antes bien los 
excluye pofitivamente , di
ciendo que aunque confagró 
:al Obifpo Martin con titulo 
-de Arcabricenfe, creyendo 
_,que la tierra de .Albarracin 
.pertenecía á aquella antigua 
,I)iecefi ; con todo eíTo , he
cho mejor examen,halló que 
íio peutenecia á la Sede Arca
bricenfe , fi no á ladeSego- 
briga : Diligentiore autem in~ 
quijitione pojiea fa.5ia in rei 
fveritate invenimus pradiBam 
Serram non effe de Arcabricen- 
Ji'DioeceJí : luego fegun elle 
documento no fe puede infif- 
tir en que los antiguos O b if
pos Arcabricenfes pertenez
can á la Dieceíi de Albarra
cin : pues los excluye , y  fe 
retrata de ello el mifmo que 
antes lo juzgó afsi,

17 Pero á viíla de que en 
,el Siglo doce confpiraban ios 
Prelados á reducir eíla Silla 
á Cuenca , y  á Albarracin, 
podemos raftrear algo de fu 
íit io : pues fegun eílo fe in
fiere , que juzgaron haver ef-̂  
tado por aquel. territorio , y  
gg tal difpoficion qiie. huvifift

fe funda mento para dudar íí 
pertenecía à Cuenca, ó á Al
barracin. Al principio fen- 
tenciaron á favor de Albarra- 

' cín: pero luego la dejaron re- 
-ducída à Cuenca : y eíló far 
vorece y  autoriza la opinion 
que empezó á esforzar Mora
les , fobre que el Obifpado 
de Ercavica eftuvo á las ribe
ras del Rio Guadiela , junto à 
la Villa de Pliego , en el fitío 
que llaman Peñaefcrita , don
de fe ven grandes ruinas : ò 
ílete  leguas mas abajo, junto 
al pequeño lugar que hoy 
llaman Santaver , ribera del 
mifmo Río poco antes de me- 
terfe en el Tajo , donde tam
bién fe manifieílan ruinas. ■

18 Eíla es una fituacion 
muy propria para dudar à 
qual de los dos mencionados 
Obifpados havíade reducirfe 
eíla Silla : pues los tres fi- 
tíos forman un triangulo, cu
ya  punta Meridional ocupa
ba Valeria (reducida hoy à 
C uenca) Santaver el ángulo 
O ccid en tal, y  Albarracin la 
parte del Oriente : en cuya 
difpoficion pudieron dudar 
con fundamento,dónde debia 
reducirfe, pues era poca la 
diferencia de uno á otro fi
tío : pero en realidad menos 
diílan dé Cuen ca que de Aí- 
to x a d ft k s  ruinas de junto

\



à Santavér : y  por tanto que
dó aplicada à Cuenca la Silla 
Arcabricenfe con la de Vale
ria , fegun fe lee en la Buia 
de Lucio III. en que ie dice: 
Archahricenfìs &  Valerienjis 

' Epifcopatus in unum redaóìi... 
Concenji Ecclejics cum fuis ubi
que locìs terminis Dìàcefa- 
na lege fuhdantur , corno fe 
lee en Villagrafa en la pag.6. 
de la antigüedad de la Igle- 
iìa de Segorbe.

19 A efta mifma fitua- 
cion favorece otro documen
to mas antiguo de la divifion 
de Obifpados atribuida à 
iVamba,la qual aunque co
rno fe dijo en el Tomo 4. no 

'CS legitima del riempo de los 
G od os, con todo eífo no fe 
puede negar haverfe introdu
cido al principio del Siglo 
doce : y  à falta de otros do
cumentos ufarnos de efte, 
'dandole unicamente la men  ̂
Clonada antigüedad de Au
tor que era ya Obifpo al fin 
del Siglo once , en que podia 
perfeverar alguna voz fobre 
el fitio en que eftuvo el O b if
pado de que vamos tratando. 
Aili pues fe demarca la Silla 
Arcabricenfe címfinante con 
la de Compiuto por Alcont, 
y  con la de Secobrica por 
Obvia : de modo que Valeria 
pcupaba el M^digdia j Sego^

briga el Oriente ; Compluto 
el Occidente 5 Siguenza ei 
Norte 5 y  el Centro corref- 
pondia à Arcobrica.

20 Efta demarcación conf. 
pira à las mencionadas ruinas 
de Santaver , por verificarfc 
alli los citados refpedos j y  
porque en tal conformidad 
tuvieron fundamento losan-, 
tiguos para reducir efta Silla, 
ya à Cuenca , y  ya à Albar- 
racinj pues formaban como 
fe ha dicho,un perfedo trian-; 
guio.

21 Aííadefe , que en 
aquel mifmo fitio de Santa
ver hallamos haver eftado la 
Ciudad de Ercavica: y jun
tando uno con o tro , fe infíe- 
re que ia expreftada demar
cación de la Silla vá bien or
denada , pues hallamos -por 
aquella- parte una famofa 
Ciudad , à quien favorece el 
nombre : y  juntamente que lá 
voz de aquella Sede fue la 
-Ercavieenfe, à vifta de que en 
el fitio donde confpiran los 
documentos Eclefiafticos,nos 
dieron los Romanos el nom
bre de la Ciudad de Ercavi
ca , y  no Arcabrica : y en 
conftando del fitio y nombre 
que le dieron los Romanos^ 
no debemos embarazarnos 
con la voz de las firmas Con
ciliares ¿ ni empeñarnos tam-,
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6 z E/pana Sagrada. T r a t . Cap. 1 .

poco en' corregirlas. La ra
zón es , porque los Godos al
teraron algunas letras, conio 
fe ve en el famofo nombre de 

Allíberri, que ‘las Infcripcio- 
nes antiguas proponen con I 
inicial: y las Tubfcripciones 
de los Concilios Gothicos 
con E. fin que obfte efta di- 

, verfidad, para reconocer por 
una mifma á la Ciudad llli- 
berri de la Betica , y á la de 
E libcrri, 6 Eljberl, como fe
gun Don Fernando de Men
doza fe lee en una Moneda 
del Rey Godo Sifebuto 5 no 
obftante la mutación de I en 
E. de dos LL. ó una; y de 
una, ü dos RR. A  efte modo 
fe lee también en los MSS. 
Gothicos la voz Arcavicenfi 
en lugar de Ercavicenfe: fin 
que fea neceíTario corregir 
una por otra ; al modo que 
no mudamos la de Eliberrita-. 
n o, ó EUberitano, ep llliber- 
ritano : porque con ambos 
nombres fe denota unamif-;

ma Ciudad. Viendo pues que 
los veftigios exiftenres à cer
ca del fitio de la Silla nom
brada en los MSS. Arcavicen- 
fe ( y tal vez Ercavicenfe) fe 
ordenan al mifmo fitio en 
que eftuvo Ercavica ; parece 
que debemos fentenciar por 
efte extremo, fin que nos em
barace la mutación de una 
letra , ni pretender corregir
la , fegun fe ha dicho en la 
paridad de Eliberi.Refta aho
ra comprobar lo dicho fobre 
el fitio de ErCavica , que nos 
darà materia para el capitulo 
fíguiente : advittiendo que 
quando hablamos de la Ciu
dad fegun fus antigüedades, 
ufamos de la voz Ercavica  ̂
por correfponder à los Geo
graphos Romanos, y al nom
bre de que ufan las Medallas: 
mas en la linea Eclefiaftica 
adoptamos el de Arcavica., 
que prevalece en los MSS. de. 
los Concilios Gothicos,

■ j;
, ) { i, j  'j 
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S)e U Igloßa ArcaVicenfe. é  3 

C A P I T U L O  I L  

(De la fituacm i , y  antigüedades de Erca'ì^ica.

22 T  A  opinion mas co- 
mun fobre la fitua- 

cion de ía Ciudad de Ercavi
ca infifte en colocarla' no 
muy lejos del Ebro , donde 
hoy Akaniz j fin que para ef
to fe defcubra mas prueba, 
que el' haverlo pueílo afsi al 
margen de Ptolomeo el Au
tor de ía Edición publicada 
con nombre de Miguel Villa- 
novano. Pero aquellas re
ducciones , ó notas margina
les, no folo fon voluntarias, y  
defaurorizadas en la mayor 
parte, fino que en lo común 
íe oponen á las medidas fe- 
ñaladas por Ptolomeo , como 
omitienda otras, pruebas fe 
convence por el cafo prefen
te : pues Ptolomeo colocó á 
Ercavica al Sudoefte de Zara
goza  ̂y  al Noroeíle de Vale
ria y como verás ocularmente 
por fu Mapa dado en cl T o
mo 5. pag. 401. fin que dif- 
crepen de aquella fituacion 
las dimenfiones feñaíadaspor 
Prolomea fe^un Ja Edición 
del mi filio Villano vano : en 
cuya fupoficion repugna que 
Ercavica eíluvíefle donde 
hoy A lcañiz, pues efta cae

al punto opuefto de Zarago
za por el Sudefte, y al Orien
te de Valeria , con diftancia 
de unas 25. leguas, fiendo 
afsi que Ercavica no diftaba 
quatro leguas de Valeria fe
gun las medidas de Ptolo
meo : y  por tanto fe deben 
defatender los Autores que 
efcriben haver eftado Erca
vica donde hoy Alcañiz.

23 Don Diego Sanchez 
Portocarrero pufo por titulo 
del cap.9. de la Hiftoria de 
Molina , que Ercavica eftuvó 
donde hoy M o li n a ó muy 
cerca. Pero que no eftuvo . 
donde hoy Molina de Ara
gon , fe convence por el Ma
pa de la Celtiberia , que for
mó efte mifmo Autor, y  colo
có al fin de aquel Capitulo, 
donde vemos que Ercavica 
ocupa el Noroefte de Valeria, 
como correíponde á ía de
marcación de Ptolomeo: y  no 
fiendo efte el fitio de Molina, 
(que eftá al Nornordefte de 
Valeria) fe convence que Er
cavica no eftuvo donde Mo
lina.,

24 La refolucion debe 
tomarfe de las tablas de Pto-~

lo-



lomeo , apoyadas de otros 
comprincipios 5 porque entre 
los Geographos antiguos nin
guno demarcò el íitio de eíla 
Ciudad, fino Ptolomeo : y  no 
haviendo otro documento en 
.contra, debemos eítár à èhy 
refolver, que Ercavica eílu- 
Vo alNoroeíle de Valeria , y  
no muy diílante una de otra, 
.como íe mueílra por el Mapa 
citado del Tomo 5. Por aque
lla mifma parte íe defcubren 
unas notables ruinas junto al 
Rio Guadiela,que deíagua en 
el Tajo antes de llegar à Zo
rita junto à Say at on. Las rui
nas las feñala Morales junto 
à Pliego en un íitio que lla
man Peñaefcrita, refiriendo 
que hay otras à feis ò fíete 
leguas nías abajo , junto ai 
pequeño lugar llamado San
taver, que hoy fe halla redu
cido à una Ermita , junto à 
Cañavcruelas, y  Akobujate. 
Aqui reduce à Ercavica Mo
rales , aunque fin determinar 
qual de los dos fítios : pero 
por eílar el de Santaver mas 
al Norocíie de Valeria que ei 
de Peñaefcrita, nos aplica
mos al primero, pues alli fe 
verifica mejor el punto cardi- 

' pal en que coloca à Ercavica 
Ptolomeo.

25 Apoyafe el concepto 
eon lo que Morales dice, de

.hallarfe por aUi mas Meda-* 
lias de Ercavica, que en otras 
partes. Iten que en eíla dif- 
poficion tuvieron fundamen
to los antiguos para incorpo
rar con Cuenca eíle Obifpa- 
do , pues aun hoy cae Santa
ver dentro de aquella Diece- 
fí : y à viíla de que los monu
mentos Eclefiaílicos d é la D i- 
vifíon atribuida à Vamba , y  
la Bula del Papa Lucio III. 
pueden verificarfe puntual
mente reduciendo à Ercavica 
al fito de Santaver , à quien 
favorece también el Mapa de * 
Ptolomeo 5 fe infiere por el 
conjunto, que afsi Ercavica, 
como la Silla de fu nombre, 
fe pueden contraer autoriza-, 
damente al referido fitio.

26 De Ercavica hizo Li
vio honorífica mención en la 
Decad.¿ .̂ lib.10. €ap.2'j. don
de hablando de las conquif- ' 
tas que el Pretor Tiberio 
Sempronio Graco hizo en la 
Celtiberia en el año de 575, 
de la fundación de Roma,que 
fue el 179. antes de Chriílo, 
(en ei Confulado de Acidino 
y  Flaco) dice que eíla Ciudad 
era noble y poderoía ; pero 
que atemorizada con las def- 
gracias de otras que refiílie- 
ron à los Romanos , les abrió 
las puertas : Brgavia (debe 
leerfe Ergavica, pues aquella

, e&



S)elaïglejta,
tÎlabâ Cn los Vafcones) inie 
mbilis potens Civitas, alio- 
mm circa populomm cladibus 
territa, portas aperuit Roma
nis. Y  aun mirado el contex
to de la hiftoria de Livio fe 
puede autorizar la mencio
nada íituacion de Ercavica, 
pues dice que el Pretor fue 
al fín de la Celtiberia donde 
eftaba la mayor fuerza de la 
guerra. El fin ò ultimas par
tes de la Celtiberia, para el 
que viene defde Tarragona, 
fon los confines entre Tajo, 
y  ju c a r , como fe ve en el 
Mapa L  del Tomo 5. Apo- 
derófe alU de las Ciudades 
M unda, y  Certima , y  por 
quanto los Reales de los Cel
tiberos eftaban mas adelante 
junto à la Ciudad de Alces, 
pafsó allá , y  ufando de una 
cftratagema militar,fe apode
ró de todo , volviendo defde 
alli à las hoftilidades de la 
Celtiberia, como fe explica 
Livio : cuya locucion es con
forme con la fituacion que el 
Itinerario de Antonino dà à 
la Ciudad de Alces , ponién
dola entre Laminio , y Vico 
Cuminarioj acia donde hoy el 
Tobofoy Ò Quero, cuyo diftrito 
era de la Carpetania , y  por 
tanto dijo bien Livio , que 
defde alli volvió Graco à in- 
fcftar la Celtibcfia , y tomó 

Tfim.V/L

AraCtiicenfe,
ciento y  tres Lugares. Ana-> 
d e, que volvió atras á la Ciu
dad de Alces de donde havia 
venido : lo que también com
prueba la mencionada fitua-, 
cion de Alces, pues realmen-, 
te debia volver atrás el que 
deíde la Celtiberia paíTaííe á 
aquel territorio , donde eftu
vo antes. En efta fegunda ex
pedición fe rindió la Ciudad 
de A lces, y  quedaron prifio- 
neros dos hijos , y una hija 
del Rey , ó Regulo (como fe 
explica Livio) que fe llama
ba Thurri, á quien elogia co
mo á Señor de aquella tierra, 
diciendo , que era el mas po- 
derofo de todos los Efpaño
les. Efte viendo la rendicioíi 
de la Ciudad , envió fus Lc-- 
gados al Pretor,ofreciendoie, 
que fi guardaba la vida de ios 
fuyos, militaría con él: como 
fe hizo , firviendo á los^Ro- 
manos con fiel , y  poderofo 
auxilio.Immediatamente aña
de Livio lo que fe ha dicho 
de Ergavica, fobreponiendo 
que luego íe figuió la gran 
Batalla junto al monte Cau- 
n o (hoy Moncayo') en que pe
le ando por tres dias los Cel
tiberos con los Romanos, 
fueron vencidos aquellos, 
quedando defde entonces 
unidos firmemente con los 
R,omanos.



E/pdfia Sagrada. Trat. S . Cap. i :

27 'Efte proceiTo de la 
hiftoria de Livio favorece à 
la fituacion fenalada de Er- 
-cavica : porque Santaver es 
'parte de ia Celtiberia , y  ul
tima para el que defde Tar
ragona paife al fin de la Cel
tiberia. Juntamente eftà en 
difpoficion para los fuceftbs 
referidos por Livio, conviene 
à faber , que de refulta de la 
rendición de Alces , fe dio à 
los Romanos, y  que luego 
paftaron eftos al Moncayo, 
pues eftaba en medio de unos 
y  otros , aunque menos fepa- 
rada de Alces. Efto no bafta 
para la puntual determina
ción del fitio de Ercavica, 
por fer la defcripcion de L i
vio de mucha latitud : pero 
íirve para vèr que no fe opo
ne à lo dicho aquella hifto- 
ria , y  juntamente para mani- 
feftar la antigüedad, y exce
lencia de Ercavica , pues Li
vio la menciona con tanta an
ticipa cion,y feñalado elogio.
■ 28 Según Plinio pertene
cían los Ercavicenfes al Con
vento Jurídico de Zaragoza, 
y  gozaban del derecho de 
Latinos antiguas. El numero 
de los Pueblos que concur- 
lian à Zaragoza era de 52. 
XJnos gozaban del fuero que 
llamaban de Ciudadanos Ro
manos : otros del derec4io de

Latinos antiguos : y  efte es el 
fuero que correfpondia à los 
de Ercavica , como propone 
Plinio lib. 3. cap. 3. Latino-, 
rum vetsrum Cafcantenfes-y 
Ergavicenfes, Confiftia 
aquel fuero en que podian 
militar en las Legiones Ro-- 
manas, gozando allí de los 
honores que mereciefíen, y  
juntamente en que por los 
Magiftrados obtenidos en fii 
Patria , tenian entrada para 
los de Roma , pudiendo pe
dirlos , y  participarlos : y  
eftrivando en efto la princi
pal razón de Municipio en 
quanto contrapuefto à la Co
lonia , por quanto los Muni- 
cipes fe llamaban afsi , en 
fuerza de que recibidos al 
honor de Ciudadanos Roma
nos , podian participar de los 
cargos ; y por tanto íe lla
maban Munerumparticipes, ò 
Municipes : Jo que no fucedia 
en las Colonias, por no fer ef
tas participación, fino propa
gación de la Ciudad de Ro
ma : pero los Municipios no 
eran propagacion> fino parti
cipación : y  afsi eftos fe go
bernaban por leyes propriasj' 
aquellas, por las Romanas : y  
aun en efta línea havía dife
rencia , pues unos folo parti
cipaban la razón de Ciuda
danos Romafios con el fuera



de poder militar en las Le
giones, fin derecho del Su
fragio : y  otros tenían tam
bién cl de poder obtener car
gos en la mifma Ciudad , no 
como miembros nativos ( fe- 
5un fe verificaba en las Co- 
onias) íino como agregados 

a la participación por privi-

Legiones Romanas , íino pe
dir , y  obtener cargos en la 
mifma Ciudad en fuerza de 
ios obtenidos en íu Patria. 
Acerca de eí\o hay algunas 
difcordias entre ios Antiqua
rios, fobre que no es neceíEi- 
rio diílraernos.

29 Por una Infcripcion- ̂ ^ ------------------ u n a  i l l l C l i p L l U í

legio del fuero concedido: de puefta en Grutero en la pâ .̂
modo que aunque unos , y 382. fe ve calificado el honS:
otros eran Ciudadanos Ro- de un Ciudadano de Ercavi-
manos , no todos lo eran de ca que no folo obtuvo en fu
un mifmo m odo, fino unos República todos los honores,
Municipes (efto es, por parti- fino que militò en las Legio-
cipacíon) otros eran Cíuda- ncs Romanas, fiendoPrefedQ
danos ingenuos (ef- d éla  primera Cohorte Bitu-
to es, por condicion) Al pri- rícenfe: y juntamente fe coin-
mer orden pertenecían los de prueba que Ercavica perte-
Ercavica : y  fegun lo dicho neció al Convento de Zara-,
podían no foio militar en las goza: dice afsi:

M .  C  A L P .  M .  F .
.  L U P O .  F L A M .  R H . a  

E X ,  C O N V E N  
C A E S A R .  E R C A V I C  
O M N I B .  H O N O R I B  
I N . R E P U B L I C A .  S U A  
F U N C T O .  P R A E F  
C O H O R .  P R I M A E  

B I T V R I C U M  
P . H .  C .

Efta Infcripcion eftuvo en coto à Grutero. Vuelta en 
1 arragona, y fe la envió E£- Romance dice : La Provincia

E 2 Ci-

M
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tenecìa à tal Chancilierìa el 
Pueblo muy remoto , que ei 
cercano.

D E LAS M E D  A L L A S  
de Ercavica,

UN O  de los fueros de lá 
Ciudad de Ercavica^fue 

el de batir Moneda , como íe 
ve en las que nos han que
dado con fu nombre , de que 
yo  tengo en mi Eftudio las

6  8 E /p aña  Sagrada. T ra t ,  8.  Cap.

Citerior de Efpaña pufo efta 
memoria d Marco Calpurnio 
Lobo, hijo de Marco 5 Flamen 
de la Provincia Citerior de Ef
paña , PrefeBo de la Cohorte 
primera de los Bituricos , el 
qual gozó de todos los honores 
en fu  República de Ercavica 
perteneciente al Convento de 
Zaragoza : por cuya ultima 
exprefsion es muy de eftra- 
ñar la equivocación de Gre- 
vio , que en la nota fobre ef
ta Infcripcion alega á Plinio 
en orden á que ios Ercavi- 
cenfes pertenecían al Con
vento de Tarragona, conftan- 
do no folo por Plinio, fino 
por la Infcripcion , que eran 
parte del de Zaragoza.

30 Omito loque el Au
tor de la hiftoria de Molina 
alega por titulo de pertene
cer Ercavica al Convento de 
Zaragoza , diciendo , que íi 
eftuviera aquel Pueblo en 
Santaver, no perteneciera á 
Zaragoza, por eftár muy dif- 
tante. Omitolo digo , pues 
por el mifmo Plinio confta 
que acudian á Zaragoza los 
Complutenfes , que eftaban 
mas diftantes : no debiendofe 
mirar á la diftancia de un lu
gar á otro , fino á la exten- 
íion que tenían los Conven
tos : y íi efta era de mucha 
flilataeion, igualmente per-

íiguientes»

M EDALLA I.
31 L a  primera Medallá 

es de Augufto con la cabeza 
laureada, y  el didado común 
de DIVI. F. En cl reveríb 
hay un Buey^y encima M VN, 
debajo ERCAVICA : mofr 
trando en efto el nombre de 
la Ciudad, y  el que no era 
Colonia , íino Municipio. Ef-, 
ta Medalla es de fegunda for
ma j y ía tengo en diverfos 
m etaíes, de cobre, y  bron-, 
ce, con cuííos diferentes,unos 
de letra pequeña, otros de 
mas grande: unos con el ren
glón de AVGVSTVS en íi- 
nea reda : otros íiguiendo el 
circulo de la circunferencia: 
pero en todas fe ve clara la 
orthógraphia del nombre de 
la Ciudad, con C. y  no con 
G. en cuya fupoíicion deben

cor-
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ííorregírfe V aillant, Hardui
no , y  otros, que cfcriben 
Ergavica , al hablar de las 
Medallas : y  lo mifmo digo de 
las ediciones de Plinio , pues 
deben prevalecer las Mone
das , quando eilàn muy cla
ras , y  conteíles.

32 A cerca  del Buey di
ce Vaillant , que es Symbolo 
folemne de los Municipios: 
pero contra eílo milita que 
hay muchas Medallas de Mu
nicipios fm tal Symbolo, y 
que fe halla frequentemente 
el mifmo Buey en Monedas 
de Colonias. Harduino ( en 
las Medallas Populormn 
Vrbiur/i V. Celfa) dice, que el 
iToro de eíla y  de otras Mo
hedas Efpañolas, denota las 
Vidimas mayores facrifícadas 
porla falud del Principe en 
cuyo nombre fe batió la Me
dalla : pero en tal cafo fe re- 
prefenta el Toro , ò Buey7«- 
ftilado , Ò mitrado , como no
ta el Autor de la Obra intitu
lada : La. Scietice des Médaillés 
inJlruB. /X. tom, i . pag, mihi 
407. En el lance prefente no 
hay tal circunílancia : y  por 
tanto puede reducirfe el 
Symbolo à otra de las mu
chas cofas que el Buey deno
ta : V. g.la  fuerza, la toleran
cia , y los bienes de la agri
cultura. En Diodoro Siculo 

Tom.Fll.

lib.^, Bibliotb. pag. mihi 126, 
leemos que paíTando Hercu
les por ETpaña, y  viendoTe 
muy obTequiado por un Re
gulo , le dio parte de los Bue
yes que havia quitado à los 
Geryones,hijos de ChryTaor; 
y  que el Regulo conTagró to-, 
do aquel Ganado à Hercules, 
Tacrificandole cada año el 
mejor Toro : de lo que reTul-, 
tó que aun en tiempo de Dio- 
doro Siculo (eílo es , en el de 
Julio CeTar) fe mantenían en 
Efpaña los Bueyes tenidos en 
mucho aprecio : Bovejque ac
curate habi'tce ad noftrum uf- 
que Saculumin Iberia perman- 

ferunt, O  bien pues por eílc 
re fp ed o , ò por el referido 
antes , diremos que fe efcul- 
pian en las Medallas de Efpar 
ña los Bueyes, porque es for- 
zofo confeíTar alguna eTpecía- 
lidad en eílos Reynos , en 
viíla de que en nueílras Me
dallas , y  no en las de otras 
Naciones , Te ufa frequentíf- 
íimamente de efte Symbolo, 
reprefentando al Buey como 
manfo para la labor , y  no 
como Toro feroz cornupeta. 
Otras veces fe ponen dos con 
el arado y  quien los guie: 
tal v e z , fola una cabeza : y  
de eílo fe irà tratando en fus 
fitios.



70 Efpmci Sagrada. T rat.S , Cap.z:

fegunda Medalla
M EDALLA IL

33 La _ 
es de T iberio , cuya cabeza 
íe reprefenta con laurea en 
el anverfo, y al rededor el 
nombre y dictados comunes 
de Tiberio Cefar Augufto, 
hijo del Divo Augufto. En el 
reverfo hay un Buey mitra
do , y  encima ERCAVICA: 
fobre cuvas letras eftá MVN.

mitrado , y  Vaillant de mas 
de d.ir el renglón de la cir
cunferencia en otra difpoíí- 
cion , nombra Cayo Cecilio 
al Duumviro que fe llamó 
Lucio, El adorno que el 
Buey tiene fobre la cabeza 
en figura triangular, denota 
haverfe hecho algún facrifi- 
cio à Jupiter, ó à Marte, por 
fer eiìa vidima propria de los

ocupando la parte fuperior Diofes mayores. Del facrifi-
de la circunferencia, que fc ciò hecho à Marte con Bue-
acaba de llenar con las letras yes habla Plinio lib.23.cap.r,
C. COR. j^ O R O . L. Cii;. Del de Júpiter, Tertuliano
ALACRE. I I . -VIR. efto es, de Corona cap. i i .  donde di-
Cayo Cornelio Floro,Lucio Ca- c e , que adornaban los Cuer-
cilio Alacre , Duumviris, Es nos de la vidima con oro. El
‘de mediano bronce , y  no fe. adorno qüe  ̂ fe ve en la Mc-
ha publicado hafta hoy en dalla era ¿e" Cintas de la-
efta conformidad, pues no he na blanca, fegun lo delPoe-
yifto quien ponga al Buey ta:

Sapé in honore Deum medio Jians hojlia ad aras 
Lanea dum nivea circumdatur Ínfula vitta.

y- efte adorno de la cabeza hoy en cl apellido de Alegre^
fe llama M itra , por ío que fe 
dice Buey mitrado 5 ó infula- 
do , y  vittado por las cintas,  ̂
ó vendas con que ic adorna
ban.

El apellido de Floro era 
uno de los antiquifsimos Ro
manos , rama de la familia 
Aquilia : y  eft.iba algo exten
dido por Efpaña , como fe 
verá en otras Ciudades, El

M EDALLA IH.
34 La tercera Medalla es 

de Tiberio con la cabeza lau
reada. En el reverfo hay una 
corona de encina , y  en me
dio el nombre de la Ciudad 
ERCAVICA., Por la corona 
de encima quifieron. lifon- 
gear los Ercavicenfes á. T i
berio , denotando por ella.

de Alacre quiere decir lo m if que guardaba y defcndia los 
mo que el mantenido hafta Vaftallos^ pues aquella infig-

nía



©¿r la Iglefia ArcaVicenfe.
nía fe daba à los que defcn- 
dian à los Ciudadanos : como 
la de laurel à ios que triun
faban del enemigo. Es de 
tercera.'forma y  de bronce, 
fin que fe expreífe en ella la 
razón de Municipio : al modo 
que tal vez omitían el deCo- 
lonia las Ciudades que tenian 
aquel honor.

M ED ALLA  7T.
55 La quarta Medalla 

prueba haver profeguido eíla 
'C iud ad  con fu fuero de batir 

Moneda hafbi el Imperio de 
Caligula , cuya cabeza fe re- 
preíenta con laurea en el an
verfo , y  al rededor las letras 
C . CAESAR. A V G . GER- 
M ANICVS. P. P. En el re- 

^verfo hay un Buey mitrado, 
'fobre el qual MVN. ERCA- 
'iVlCA. y  al rededor los Du- 
umviros C. TER. SVRA. L. 
L IC . GRACILE. ÍL VIR. Ef
to es, Cayo Terenc-io Sura: Z,«- 
cio Licinio Gracile Duumviris. 
Eíla Medalla es de mediano 
bronce, y haíla hoy no pu
blicada con las circunílan- 
cias propueílas : pues en Vai
llant fe pufo el Buey fin mi
tra,, y  en el fegundo Duum
viro falta el apellido Gracile, 
por quanto no vio Moneda 
bien confervada. La mía es 
de primorofa integridad, lo

7 1  '

que la hace mas eílimabíe. 
También es de advertir , que 
en la edición de Vaillant, he
cha en París en el K597. 
(que es de la que yo ufo) hay, 
como en otros lances la in- 
conílancía de no correfpon- 
der la cilampa de la Medalla 
con las letras que repite en 
el texto : pues en el dibujo fe 
iee L. L ie  y en el texto A. 
LIC. eílo e s , Aulo Licinio, 
En mi Medalla fe ve cLirifsi- 
mámente que no fe llamó 
Aulo, fino Lucio : y  también 
fe diílríbuyen las letras del 
contorno en modo opueílo 
al que da Vaillant.

-CIU D AD  DE RECOPOLISé

36 En diílríto de eíla 
Ciudad , y  á diílancía de po
co mas de dos leguas, fundó 
el Rey Leovigildo la Cuidad 
de Recopolis á la orilla del 
rio T a jo , poco mas arriba 
del fitio en que fe le junta 
Guadiela, donde hoy fe man
tienen fus vcíligios, y  una 
Ermita con el mifmo nombre 
de Recopolis, entre Sacedon 
y  Zurita, como fe verá quan
do demos el Mapa del Obif
pado de Cuenca. De la Ciu
dad de Recopolis tratamos 
en el Tomo precedente, pag. 
414.
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C A P I T U L O  III.

íDel Ohiffctdo, y Obiffos ArcaVtcenfes.

Obre el origen de la prevenido , y notaremos ei| 
Silla , y  Chriítian- los mifmos Concilios.

dad de Arcavica no nos han 
quedado monumentos , pu- 

,dicndofe afirmar unicamente 
que quando fe tuvo el Con
cilio III. de T oled o, fe halla-

P E D R O
Defde antes del 589. hajla eer̂  

ca del 600,
38 Confta el nombre de

ba ya con Obifpado, pues fir- efte Obifpo, y de fu SilÍa,por 
mo fu Prelado entre los de- ^cl mencionado Concilio T o
más , expreftando la Silla Ar- ledano del año 589. en cuya 
cavicenfe de la Celtiberia : y  ftibícripcion del num. 31. fe 
aun fegun el lugar en que Ice: Petrus Arcavicenjis Celtio 
fubfcribe , mueftra fer de los hería Ecclejia Epifcopus fuhf^ 
mas antiguos , teniendo de- -crip f, fin que fea neceftario 
bajo de si treinta y  un Obif- .repetir lo prevenido fobre Ja 
pos. Efta antigüedad es prue-  ̂variedad del nombre d é la  

.ba de que Ja Silla de Arcavi- -Silla , que en Surio es Erga-* 
ca gozaba anticipadamente vicenfe, y  en algunos Codi- 
de efte honor: pero, como íe gos MSS. es Ircadicenfís, Ar- 
ha dicho, no podemos deter- caucenfís, Ircadicadicenfis, y  
minar fu origen , por falta de Arcavicenfis. El tiempo de la 
principios. Confagracion de efte Prela-

1 or la mifma razón no po- do fe debe anticipar algunos 
demos expreflTar el nombre años antes del Concilio III. 
de los Prelados que tuvo an- por pedirlo afsi ia antigüedad 
t p  del que afsiftió ai Conci- de efte Obifpo , pues firmó 
ho III. de Toledo , pues efte con anticipación à 31. Prela
ws el primero cuyo nombre fe dos : lo que parece necefsita 

a perpetuado. Pero fabemos el efpacio de d iez, ó doce 
que efta Silla fue de la Pro- años : en cuya fupoficion fue 
vincia Cartíiaginenfe , por confagrado al tiempo que 
quanto fe lee en fus Conci- Leovigildo empezó à perfe- 
líos 1 rovinciales, como fe ha guir k lo§ Catholicos, cerca

~ ÚÚ



De la Iglejìa ArcaVicenfe, 73
Bel ano 577. prefidiendo en 
la Siila de Toledo ei Venera
ble Eufemio fu Metropolita
no.

39 En el año de 580. ar- 
'dia ya con gran fuerza la per- 
fecucion de Leovigildo: pero 
no conila que introdugefle 
en la Siila de Arcavica ningún 
Prelado Ariano , porque no 
vacò efta Iglefia en aquei 
tiempo , hallandofe ocupada 
defde antes de ia perfecu- 
cio n , por ei Obifpo Pedro: 
de lo qu€ fe infiere haver fido 
eíla Iglefia una de las que fe 
mantuvieron fin mezcla de 
Miniílros Arianos : debiendo 
à Dios el favor de que en 
tiempo tan tempeíluofo la 
huvieífe provcheido de un 
tan firme, y  tan dodo Prela- 

í do como fue eíle de que ha-
• biamos.
‘ 40 La fama de efte O bif
po quedó recomendada por 

“San Ifidoro en el cap. 45. de 
fus Varones iiuílres , donde 
dice , que Eutropio le efcri
bió una Carta muy útil fobre 
la obfervancia de los Mon
gos. Eíla Carta fe halla ya en 
la Bibliotheca de los Padres 
de la Edición Colonicnfe 
en cl Tomo 15. pag. 998. y  
aunque-aili folo fe explica el 
nombre de Pedro, y la digni
dad de Obifpo 3 fe halla de

terminada en San Ifidoro la 
Silla , que en el texto de la 
Real Edición fe lee Ircavken- 

fe\y en ia Corrección de erra
tas , que Juan Vázquez del 
Marmol firmó en la ultima 
o;a de las Obras de S. Ifidoro 
de ia mencionada Real Edi
ción , fe contrae à la voz Er~ 
cavicenfe. Efta lección es tam
bién la que antepufo Don Ni-: 
colas Antonio en fu Biblio
theca antigua, lib.4. num.44,- 
pero en lo que mira al texto 
de San Ifidoro me parece que 
en ninguno de ios Codigos 
manejados por ei Señor Perez 
fe leía Ercavicenfe : como fe 
prueba por la nota del citado 
Perez (puefta en la pag. 467, 
del Tomo 5.) donde dice/o>*-' 
té Ereavicenfem : y  fi huviera 
liallado en algún Codigo efta 
lección, no huviera uíado de 
la exprefsion dubitativa forte, 
fino que lo huviera antepuef- 
to: pero ufando de la partícu
la fgrte, dió à entender que
i a voz Ercavicenfe era con- 
getura fuya, y  no lección au
torizada por los MSS. en cu
ya fupofícion no í'e debió in- 
íjerir en la ít  de erratas, por 
no fer voz de los originales. 
Para nueftro aífunto no es 
neceíTario corregir la I. en E. 
pues aunque ios MSS. de ios 
Concilios perfíijcn en la voz



Arcavicenfe , y  no Ercavi
cenfe ; es una mifma la Silla, 
y  la Ciudad , nombrada por 
los Romanos Ercavica, y  por 
los Godos Arcavica, como fe 
dijo de llliberri, è Eliberi.

41 Efcribió pues Eutro
pio (fiendo todavia Abad del

-Monafterio Servitano) à nuef- 
-tro Obifpo Pedro : ó bien por
- la fama de d o d o , fugetando 

à fu corrección, y  dedican
dole aquel efcrito : ó acafo 
por algún trato amigable , íl 
Pedro vivió antes en el Mo
nafterio Servitano con el 
mifmo Eutropio.

42 Proílgue la memoria 
de efte Prelado en el año

.597. por haver afsiftido à un 
-Concilio que fe tuvo enton- 
'CeS' en Toledo , corriendo el 
año XII. del Rey Recaredo,

: y  firmó el fegundo entre los 
Sufragáneos, fin que fe tenga 
noticia individual del año de 
fu muerte , pudiendofe redu
cir, al de 600. con poca dife
rencia , por quanto de alli à 

-diez años hallamos prefidien- 
-do en fu Iglefia al SuceíTor, 
que íegun el orden con que 
firma, mueftra tener por en
tonces baftante antigüedad.

T H E O D O S I O  
Defde antes del 610. en ade--. 

lante.
43 Theodofio fue fuceíTor 

de Pedro , como fe prueba 
por el Concilio Toledano 
congregado en el año I. del 
Rey Gundemaro , que fue el 
610. de Chrifto. Concurrió 
alli Theodofio con otros 14. 
Obifpos de,la Provincia Car->; 
thaginenfe ,’ y  firmó en fepti
mo.lugar , conia exprefsion 
de Obifpo de la Santa Iglefia 
Arcavicenfe. La antelación à 
ocho Obifpos de fu Provin
cia dà à entender que tenia 
ya alguna antigüedad de or
denación en el año 610. pero 
como paftaron 2:5. \ños fin 
haver otro Concilio en efta 
Provincia , no fe fabe con 
certeza lo que fobrevivió : ni 
mas acciones de íu vida , que 
lo inferido por el referido 
Synodo ; efto es , que Theo
dofio fue uno de los que con
currieron à decretar la razón 
de unica Metropoli de toda 
la Provincia Carthaginenfe à 
favor de la Santa Iglefia de 
Toledo , ocurriendo con efto 
al cifma que defde el Concì
lio III, de Toledo havia per-« 
turbado efta Provincia,corno 
fe dijo cn el Tomo 5.

CAR -



' •  C A R T E R I O
T>efde antes del 6'̂ '̂ . hafta def

pues del 638.
44 El nombre de efte Pre

lado confta por el Concilio
IV. de Toledo , donde halla
mos fubfcribiendo en fu lu
gar à un Arcediano llamado 
Domario , con antelación à 
otros dos Vicarios. El mifmo 
Domario concurrió al Conci
lio VI. de Toledo, firmando 
como Presbytero , y  Vicario 
del expreftado Carterio Ar- 
caviceriTe. Eftos dos Conci
lios fe tuvieron en los años 
633. y  638. en cuyo efpacio 
gobernó Carterio fúTglefia, 
aunque con poca falud, fegutl 
fé infiere de haver enviado 
Vicario , y  no poder afsiftir 
perfonalmente à ninguno de 
los dos Concilios. Lo mas ef- 
traño es, que ni por si , ni por 
Vicario afsiftieflc ai Concilio 
V-, intermedio : pues confian
do que cl Obifpo del Conci
lio precedente .vivia en el 
tiempo del figuicnte , fe fabe 
que la Sede no vacaba, quan
do fe tuvo el V. y pues en el 
precedente , y  pofterior, en
vió Vicario , no fe puede 
imaginar razón fobre que no 
hiciefle lo mifmo en el inter
medio. Por tanto me perfua- 
do à que el no leeríe alli el 
nombre de efte Prelado, ha

fido defcuido de Amanucn- 
fes.

45 Empezó Carterio à 
gobernar íu Iglefia antes del 
633'. fegun fe infiere por el 
orden con que firmó fu Vica
rio en el Concilio de aquel 
año , antepuefto à otros dos 
Vicarios de Obifpos de la 
Calia Narbonenfe: y fue con
fagrado por San Heladio,que 
gobernó la Metropoli de T o 
ledo hafta el 18. de Febrero 
del referido año. En el 6/̂ 6, 
en que fe tuvo el Concilio 
VII. de Toledo parece que fe 
liallaba^ya vacante aquella 
Sede, pues no fuena fu Prela
do, ni aun entre los Vicarios. 
Veafe el num.8. donde pre
venimos el yerro de las anti
guas Ediciones , que en cl 
Concilio VI. introdugeron 
dos Obifpos de efta Sede.

B A L D U I G l b
Defde poco antes del 6 ’̂ '^.hajia 

defpues del 656.
46 Balduigio , ó Waldin- 

gio. Con efta, y aun mâ ôr 
variedad fe lee en los MSS. el 
nombre de efte Obifpoiy aun 
el de la Silla fe efcribe Arra- 
bifenfis , y  Archavicenfis en 
algunos Codigos. del Conci
lio VIII. de Toledo, à que af- 
fiftió en el año de 653. fien- 
do uno de los que concurrie

ron
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ron perfonalmente con San 
Ildefonfo , que era entonces 
Abad del Monafterio A^-a- 
lienfe. ^

47 Empezó Balduigio à 
gobernar fu Iglefia muy poco 
antes del tiempo del citado 
Concilio, como fe infiere por 
firmar en penultimo lugar 
defpues de 51. Obifpos. Y- 
aunque la Edición de Loayfa 
le coloca en ultimo lugar , fe 
debe anteponer à Eufebio 
Obifpo de Huefca , como fe 
propufo en el Tomo prece- 
dente,pag.i89.De eftaChro- 
nologia fe infiere, que Bal
duigio fue confagrado por 
el Metropolitano San Euee- 
nio IIL ^

48 Perfevera fu memoria 
en ei año de 65 5. en que af- 
iiftió ai Concilio nono de 
Toledo celebrado en aquei 
año por los Obifpos de la 
Provincia Carthaginenfe, cu
yo  miembro era (como fe ha 
dicho) efta Silla de Arcavica. 
Pero en el orden de las firmas 
hay alguna inverfion en efte 
Concilio nono poniendo def
pues de efte Prelado à los 
Obifpos de U rgel, de Setabi, 
y  de Bigaftro , que le prece
dieron en el Concilio antece
dente , y  el de Setabi perfe
vera precediendole en el fi
guiente ; en cuya confor-

. Trat. 8, Cap. 3

midad debe colocarTe' el AV-a 
cavicenfe defpues de los que 
antes le precedieron.

49 Afsiftió también Bal
duigio al Concilio X. de T o 
ledo del año 656. en que fe 
acaba fu memoria : por quan
to en los 18. años figuicntes 
no fe pudo tener ningún Con
cilio : y  en efte efpacio mu
rió : pues en el Concilio once 
fe halla ya Tuccflor en eí  ̂
ta Iglefia. /

M U M U L O
Defde antes del 675. en adê  

lante.
$0 El nombre de Mumu- 

í o , ó Munulo confta por el 
Concilio XI. celebrado eii" 
tiempo del Rey Vamba en el 
año de 675. y  aunque el Co-¡ 
digo Emilianenfe le aplica la 
Silla Carthaginenfe, fe cono
ce Ix errata , no folo porque 
en aquel tiempo no exjftía 
tal Silla , fino porque el MS. 
Gothico del num. 13. y  el del 
num.20. (que fe guardan en 
el Efcorial) le contraen à 
la Iglefia que nombran Arca
vicenfe , y  Archavicenfe. El 
Toledano m.as antiguo ufa de 
Ja voz Arcabicenfe.

Efte Prelado no pudo con- 
cm-rir perfonalmente al Con
cilio : pero envió à un Dia
cono llamado Egila ¡ cl quaJ

hi-
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hizo fus veces. No fe fabe 
tampoco lo que viviò pun
tualmente : pero confta que 
falleció poco defpues de 
aquel Concilio , por quanto 
en el celebrado à los feis años 
defpues hallamos fuccífor de 
baftante antigüedad, que fe 
Ilam¿

S I  M P R O N I O
"Defde cerca del 677. hafta cer

ca del 686.
51 Simpronio. Afsi le ef- 

cribcfi los Codigos MSS. y  
aunque Loayfa incurrió en el 
defcuido de aplicar efte nom
bre al Obifpo Segobrienfe, 
ya  queda prevenido fu yer
ro , al hablar del Concilio 
XII. de Toledo: pues no folo 
confta afsi por los Codigos 
MSS. fino que el miímo 
J-oayfa dió a Simpronio en 
los Concilios figuicntes la Si
lla Arcavicenfe, y à Memorio 
la Segobricenfe en el XI. de 
T o led o ; en fiierza de lo qual 
no fe debe aplicar à Arcavica 
el Obifpo Memorio del Con
cilio XII. fino eí Simpronio 
de que hablamos, que en la 
Edición de Surio fe contrae à 
la Igleíia Ergavicenfe.

 ̂ 52 Afsi las citadas Edi
ciones como los MSS. le po
nen entre los Sufragáneos 
mas antiguos, dandole el de-;

cimo lugar entre los 3 ^.Obif- 
pos que afsiftieron ai Coíaci- 
lio XII. lo que prueba que 
havia fido confagrado con 
alguna anticipación antes de 
aquel Concilio, celebrado en 
el año de 681. y  por tanto fe 
puede reducir al efpacio cer
cano al 677. fíendo Metropo
litano de Toledo Quirico. Pe
ro los Codigos no tienen fir
meza en efta parte, y  confta 
que Simpronio le debe colo
car en el num.i 1. del Conci
lio XII. dando à Memorio el 
lugar 10. por fer efte mas an
tigu o , como probarémos al 
hablar de fu Iglefia de SegOr 
briga.

53 Concurrió también 
Simpronio al Concilio XIII. 
del año 683. y  en efte Syno
do íe lee fu Iglefia en el Co
digo Emilianenfe con nom
bre de Ercahicenfe'-) lo que fir
ve para autorizar lo dicho 
fobre ia fituacion de efta Ciu
dad.

54 Perfevera la memoria 
de Simpronio en el año fi
guiente 684. en que fe tuvo 
el Concilio XIV. de Toledo, 
compuefto de los Obifpos^ 
Carthnginenfes, para el fin 
de fubfcribir à la condena
ción de Apolinar : por lo- que 
fe confirma , haver pertene
cido ia Igleíia Arcavicenfe à

ia



7 8

m .

E/pam. Sagrada.. Trat. 8. Cap.$:
la Metropoli dc Toledo , y  
no à otra.

5 5 La vida de aquel Pre
lado no íc puede alargar mas 
que hafta el año de 626. por 
quanto por entonces fue con
fagrado el fuceíTor, como íe 
va à moftrar.

g a b i n i o
De/de cerca del 686. hafia def

pues del 693.
56 Gabinio fue con Ta "ra

do muy cerca del año 685. 
^gun fe infiere del Concilio 
XV. de Toledo, celebrado en 
ei de 688. cn que Te halló : y  
aunque LoayTa, y  los Codi
gos MSS. le colocan en el 
num. 21. antepuefto à 40. 
ObiTpos, confta no Ter tanta 
fu antigüedad , no folo por- 
q"̂ e quatro años antes vivia 
el anteceftbr,fino porque pre
cede à Obifpos mas antiguos,
V. g. el de Italica (puefto en 
el num.31.) al quai fe debe 
pofponer Gabinio , porque 
aquel era Obifpo , antes que 
efte, fegun convencen las fir
mas del Concilio XÍII. Por 
tanto le reducimos al efpacio 
intermedio de ios dos Conci
lios X lV .y XV. y  configuien- 
temente fue confagrado por 
el Metropolitano de Toledo 
San Julian, el qual por aquel 
tiempo fe hallaba ya con el

fuero de que todos los Obif- 
pps no folo de fu Provincia, 
fino de las feis del dominio 
de los Godos , debieíten con- 

<currir à Toledo à fer confa.- 
. grados por él, ii de fu orden.

57 ATsiftió también Ga
binio al Concilio XVI. de T o
ledo, cn que firmó con la ex- 
preTsion de Arcavica Ecclejta 
Epifcopus. Efte Concilio íe tu
vo en e l año de 693. cinco 
deTpues del precedente. Al 
áño deípues Te congregó el 
Concilio XVII. de Toledo : y 
aunque hoy no exiften las fir
mas de los Obiípos , es muy 
verofimil que Gabinio con- 
curricíTe , pues no huvo mas 
que un año de diferencia.

Fin de la Iglefia de Arcavica,
58 Por la mencionada 

falta de documentos ignora
mos el  ̂nombre del íuceflbr 
de Gabinio,y aun fi fue,ó no, 
ultimo de ios Obifpos de efta 
Iglefia : porque como imme
diatamente Te figuió la pérdi
da de Efpaña , es muy de re- ' 
celar que Arcavica fuefte una 
de las Ciudades dcftruidas en
la entrada de los Moros , à 
caufa de no fonar fu nombre 
no folo en el tiempo de la 
dominación de los Saracenos, 
pero ni en el de las conquif- 

) y  reftaur aciones hechas
por



por los Reyes Chriííianos : y  
un tan prolongado filencio dà 
à entender, que no folo la Si
lla , fino aun la Ciudad fue 
deñruida con lo principal del 
territorio.

59 Luego que la Ciudad 
de Albarracin entrò en po
der de los Chriftianos,encon
tramos mención de la Silla de 
Arcavica , aunque como des
truida : pues como fe dijo en 
el num.i6.el Obifpo de aque
lla Iglefía fue confagrado con 
el titulo de Arcavicenfe, por 
haverfe entendido pertenecer 
alli la jurifdicion de aquella 
D iecefí, hafta que tuvieron 
por mejor el aplicarla el nom
bre de la Segobricenfe,como j

T)e la Iglejla Arccpicenfe,

fe declajó en el año de 1 17^. 
En el año íiguiente fe logró 
ia conquifta de la Ciudad de 
Cuenca á 21. de Setien-brc 
dia Miercoles del 1177. Y co
rno él Obifpo de Albarracin 

eftaba ya defprerdido del ti
tulo de la Iglefía de Arcavi
ca , y  conocieron haver efta
do cerca de alli aquella Silla, 
renovaron el titulo, uniendo 
fu dignidad antigua con iade 
la Iglefía de Valeria, é incor
porándolas ambas en la Sede 
eftablecida en Cuenca , como 
feefeau ó por Bula del Papa 
Lucio III. de lo que fe-trata
rá , y  fe darán documentos, 
quando Héguemos~a hablar 
de aquella.Santa Iglefia.,

tra-
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T R A T A D O  IX.
D E  L A  S I L L A

D E  B A S T I .
(HOY B A Z A  UNIDA CON GUADIX)

C A P I T U L O  P R I M E R O .

S)e la Ciudad de ^ a jli , j  de fu  fituacion.

A iluílre Ou^ 
dad de Baß- 
ti es una de 
las mas anti
guas de Efpa- 

na j pues no folo fe la ignora 
el origen , fino que pofítiva- 
mente íc conoce fu antigüe
dad, por vèr que denominó 
à una Region de las famofas 
de Efpaíía, dandola el nom
bre de Baftitania , y  à fus 
Pueblos de Bafiitanos, que 
hafta en la voz publican fer 
unos de las mas antiguos ; y  
al modo que Tarragona y  
Carthagena manifeftaron fu 

, excelencia , denominando à 
ias Provincias de fu nombre,

- por de ciar arfe en efto ia emi

nencia Civil de Capitales;afsi 
también debemos inferir la 
grandeza de B ajii, por haver 
íldo la mas fobrefaliente en
tre todos los Pueblos Baftita- 
nos.

2 Su íítuacion fue donde 
hoy la que llamamos Baza, 
que hafta en cl nombre hace 
eco à ia voz antigua , aun
que algo desfigurada por los 
Moros, Hallafe à los 37. gr, 
y  14. min. de latitud boreal: 
y  à ios 16. gr. y  6. min. de 
longitud , fegun el moderno 
Mapa de Nolin. La identi
dad de la fituacion de Bafti 
y  la de Baza , confta por el 
Itinerario de Antonino , que 
feñalando un Viage deíde

Car-



Caftulo por en fus Tablas à la Ciudad dc 
Bajlì, que demás del men
cionado Itinerario de Anto
nino fe lee también en Plinio, 
lib.3. cap. 3. refiriéndola en̂  
tre los Pueblos que concur
rían al Convento jurídico de 
Carthagena , como corref
pondia à la immediacion del 
territorio : Carthaginem 
veniunt... Ba(iitani.

4 Eftrabon nombra mü-̂  
chas veces à los Bajiitanosy

Carthagena à 
A cci, coloca à Baili en el fi
tio donde hoy fe halla Baza, 
en eíla forma:

Carthagine fpartaria 
Eliocroca M. P. XLIIII.
Ad Morum M. P. XXIIII.
BASTI M. P. XXVI.
A cci M. P. XXVI.

L a  diftancia de 26.millas def
de Baili à A c c i , correfponde u lu  ̂najuranos, 
a las líete leguas -que hay de pero los tomó tan amplamen- 
oaza^a Guadix , dando à ra- te , que los extendió defde la 
zon de quatro milpaftbspor Cofta de Carthagena hafta 
legua, fegun el ufo antiguo Gibraltar ; tomando por uno 
de los Romanos : y aunque mifmo los nombres de Bafti- 
reíulta media legua de dife- taños y  Baftulos : Eam oram 
rencia, no fe opone al aíTun- coli d Bajiitanis qui Baftu- 
to ,n o  íolo por la desigual- U dicuntur , partim etiam ab 
dad qiie hoy vemos en las le- Oretanis, pag., 1^6. Pero es 
guas, lino porque las medi- mas propria acepción la de 
aas íe deben ajuftar en efte Ptolomeo , que folo atribuye 
^nce con refpeao , no al à los Baftitanos la Cofta de 

al Acci Urei , por la parte de Vera:
í í  y  defiJe Almeria

za hay las feis leguas y  me- hafta palfado el Eftrecho lo
(V - ^«Sala aplica à los Bafialos llamados

flefdeBafti a Acci. , P .« . . , como fe lee en el cap.
3 De la Región de los 4. al principio : y  poco mas

Baftitanos tratamos en e lT o - abajo"^añade , que*̂  toda la
mo 5. defde la pag. 26. y  en Cofta que hay defie Menra-

ha (ó Melaria) hafta la Ciu-
ni . a  * Ciudades dad de Barias , que es defde:
que efte Autor exprefta en los la bbca del Rio Barbate (que’
Baftitanos : previniendo el baña à hafta p f f i

% e r  omitido el Cabo de G ata , Ù de Gatas
“  ' í  (pues



Efpaña Sagrada. T rat.^ . Cap.

(pues de ambos modos fe lee lugar que para extenderlos 
en los Aurores) pertenecía á por los lagares de quíe'nes 
los Baílulos 5 poniendo en lo Plinio, en el lugar citado, di- 
J.nterior á los Turdulos. Lo ce : OmniaBaJiitania versen- 
inifmo expreíTa Plinio lib. 3. tisad mare\ 
cap. I. donde defpues de re- 5 Hallafe mención de Bafti 
tcm  los lugares de la Cofta en la Infcripcion que fe man
de todo aquel efpacio , dice tiene en una Piedra brande, 
que tocaba a los Baftulosy que eftá en Carthaaena fobre
i  mxiüios : Ah Ana autem At- la puerta de la Torre del 
hntico Océano ohverfóL Caftillo ; la qual no fe ha pu- 
hrum , Turdulorumque ejt, blicado fielmente (aunqüe íe
I or tanto debemos diftinguir lee en algunos.) Comunicó- 
entre los Baftitanos y Baftu- mela el Reverendo P. Pre- 
lü s, contrayendo jü s  prime- Tentado , citada 
ros al limite fenalado por en elTom . 5. pas. hk, v dice 
Ptolomeo , fin que haya mas afsi:  ̂ ^

. , L . a e m i l í u s . m . f . m . n e p . q v i r . ' ^
;....................RECTVS. DOM O. ROMA. V "

Q\^l E T  CARTHAGINENSIS. ET SICELLITAN, '
ET ASSOTAN. ET LACEDAEM ON. '

ET ARGIVVS. ET BASTETANUS SCRIB. ' 
QUAESTORIVS. SCRIB. AEDILICIVS. CIVIS

HONOREM AEDILITATIS. i 
H O C OPLS TESTAM ENTO SVO FIERI IVSSIT*

Eíla Infcripcion fe lee en el 
original en folos quatro ren
glones , por fer la Piedra lar
ga : de fuerte que cada dos 
rengíones de aqui forman 
uno de allá : fin mas diferen
cia (fuera de efto) que el en
lace de letras , pues da
mos  ̂ feparadas las que el 
original propone unidas, Jun
tando la E .y  láT^ de ET. y  

H ,de Carthaginenjis.y que
A
y

enlaza con la T. Morales , y  
otros, pLiíieron RESTITVT; 
donde dice RECTVSr y  omi-* 
tieron ET ASSOTAN. Otros 
añadieron otras cofas que na 
hay.

En Caftellano dice: Ltici^ 
Emilio Redo , hijo deMar
cos , y  nieto de Marcos , na
tural de Roma , y  de la Tri
bu Quitina > Efcribano de los 
Qucftores , y  de los Ediles?

ka

' I



en Carthagena, en los Siceli- 7 El Convento iuridico
taños, Aílotanos, Lacedemo- à qse tocaba efta Ciudad, era
mos , Argivos , y Baíletanos: el de Cartliagena , feí-un cx-
rue ^cibido por Ciudadano preíTi Plinio//¿. 2. í-, doii-
(en Carthagena , donde fe de refiere à Bafti entre ios
cn^io ia memoria) y mandò Pueblos eftipendiarios , eílo
cn ÍLi teítamento hacer eíla es , entre los que pagaban à
Obra , por el honor de Iiaver 
fido Edil.

6 El nombre dc Bafiita- 
no íe efcribe alli por E. y con 
todo eílo infiílimos comun
mente en la I. por correfpon
der afsi á la etymologia , to-

Roma tributo de' cantidad 
determinada , en ia confor
midad que fe apuntó fobrc 
A c c i, num. 18.

8 En quanto h la Provìn
cia antigua Eclefiaftica tuvo 
efta Ciudad la mifma fuerte

mada de la voz B a / f , y por- que la explicada en Acci dcf- 
que a SI fe iee en Plinio , y  de ei num. 2. donde nos rc- 
en Ptolomeo. mitimos.

C A P I T U L O  II.- 

!Del Ohifpaáo antiguo <Baflitano ,y  fus Obifpos.

mente no podemos determi
nar ios nombres. No ha fal
tado quien contraiga todo 
efto al Apoftoli co S. Thefi- 
fonte: pero careciendo de au
toridad , infiftireinos en lo 
prevenido en el Tomo 4. fo
bre que afsi la Religión , co
mo el honor Epifcopal deben 
decirfe propagados defd^ Ac
ci a Bafti, mientras no fe def- 
cubran otros fundamentos: 
porque lo mas autorizable es 
el argumento de la immedia- 
cion , el qual urge en .quanto 
g las dos Ciudades mencio-

9  Ü  L origen de la chrif- 
JL2/ tiandad de Bafti, y 

la antigüedad de fu Cathe
dra Pontificia, no puede re
moverfe del efpacio imme
diato à los Varones Apofto- 
licos , por fer aquella Ciudad 
e Iglefia una de las mas anti
guas de Efpaña , y U mas 
c e r in a  à Acci : lo que obli
ga à decir que al repartirfe 
los Santos à predicar, vifita- 
rían aquel Pueblo, dejando 
alli por Miniftro à alguno de 
los Difcipulos que trahian à 
fu lado 5 aunque individual-



8 4  Efpaña Sagraaa, Trat . Cap.  i;
nadas , por diñar una de otra 
una jornada corta : y fabicn- 
do que S. Torquato pufo fu 
Silla en A c c i, debemos afir
mar que perteneció á fu zelo 
Apoílolico la Ciudad de Baf
ti , en fupofícion de que co
mo digimos , no huvieíTen 
puefto alli algún Difcipulo 
ios mifmos Varones Apoftp- 
licos, *

JO Lo cierto es que la 
Ciudad de Bafti es de las mas 
antiguas en cl honor de Silla, 
como fe convence por el 
Concilio de E liberi, donde 
hallamos el nombre de fii 
Obifpo: y  en dcfedo de otros 
documentos immediatos de
bemos recurrir á los efedos, 
por donde pueden inferirfe 
Jos principios, como fucede 
en efte y  en otros lances: pues 
viendo que al principio del 
Siglo IV. en que era tan fu- 
nefta la perfecucion , fe ha
llaba con Obifpo una Ciu
dad , es precifo decir , que 
venia aquel honor de tiem
po mas antiguo.

II Eí tiempo y  las perfe
cuciones, que nos ocultaron 
la individual noticia de los 
primitivos Chriftianos de e f 
ta y  de otras Iglefías 5 nos de
fraudaron también de la de 
fus primitivos Obifpos r pues 
fio tenemos iioticia 4c Io§

que antecedieron al Conci
lio de Eliberi, y por tanto 
debe tomarfe de aqui el prin-: 
cipio de fu Catalogo.

EUTYQUIANO.
Vivia m la entrada del Sigh 

quarto.
12 El nombre de efte 

Obifpo confta por el Conci
lio de Eliberi , donde fubf
cribe con titulo de Obifpo 
Baftitano , ii de Bafiia , cemo 
fe lee en el Codigo Vigilanov 
Las ediciones antiguas pro
ponen Bafsitarto, dandole eÍ 
ultimo lugar : pero nueftros 
Codigos MSS. le colocan pe
nultimo , como le dió Loay
fa : lo que prueba haver fido 
confagrado en fu Silla poco 
antes : fín que tengamos mas 
noticia de fus hechos, que la 
expreftada afsiftencia à efte 
Concilio , y  haver firmado 
fus Cánones, con lo que pue
de inferirfe de la razón del 
tiempo tan calamitofo por las 
perfecuciones de los Empe
radores , y  fuma vigilancia 
que fe necefsitaba para con
fortar los Fieles : teniendo 
también à fu favor la prefun- 
cion del ze lo , con que deí̂ ; 
empeñarla fu cargo Paftoral, 
fegun fe infiere del efpiritu 
de los Cánones que firmó.

1 3 El fefìor ¿o ay fa  ̂ tra-:
tan=



fatido del Concilio I. de Za- d igos)y corno en el princi- 
P^g-34- pio del Concilio no lee Eaty-

que efte Obifpo Eutyquiano quiano , fino Eutyquio ; fe
aisiftio también al Concilio convence que aun la aíufion
de Zaragoza : y  al poner las imaginada en ei nombre , pa-
firmas del Cefarauguftano, ra identificar las perfonas de
añade fobre el nombre de los Obifpos del Concilio de
ñ  Eliberi y  del Cefarauguftano,
1 que de ningún modo debe- es arbitraria y  nula : pues no 
mos adoptar : pues havien- hay tal nombre de Eutyquia- 
dofe tenido aquel Concilio no en el exordio del Concilio
2 L  r í a f  ?  f  Zaragoza, à que el mifmo
fó T n 1 r  ̂ Loayfa fe remite para tomar
lo Loayfa , no podía vivir el de alli las fubfcripciones.

? r f  '4  Afsi como en el Con-
í é í i L  Concilio de Eliberi, cilio I. de Zaragoza no e i-  
temdo , fegun Loayfa , 56. prefliron los Obifpos fus

; tampoco las decía- 
le^un nie;ores computos, co- raron en cl I. de Toledo ni
A su IrT  Provinciales,
d^v^H Siglo fexto fe tu!
d uyo  de la fubfcripcion ter- vieron en la Provincia Car- 
cera la nota ae L oayfa, de thaginenfe, uno en Toledo

ObVoo p T " “" “  ^ Valencia : y  por
Obifpo Baftitano : y  huviera tanto no podemos a f o i L r

duM o ’ i '“ '''"?'* ninguno da
S u i a l  o  ̂ pudiendofe

i t s S s i I s S is
tip a s  y  Codigos MSS. fino fubfcriblndo en e lC o n d lt  

L oívfa  " ’ on? Toledo, con an-

"  '  í ?  Rev



Rey Leovigildo à los lagares 
de U Baftitania con fin de ex
peler de allí à los Solda
dos de los Emperadores del 
Oriente ; como efectivamen
te lo logró, haciendo muchas 
holVilidades por aquellos lu
gares, fegun dicc el Biclaren- 
fc : lo q u e  ocafionaria algu-. 
na congoja y folicitud en el 
Obifpo de Bafti : y aun poco 
defpues fe aumentarla, por 
la común perfecucion de los 
Catholicos , movida por el 
mifmo Leovigildo. Pero fe
gun las firmas del Concilio, 
tercero de Toledo ,. fe infie
re no haverfe propaftado à 
colocar alli Obifpo de fu fec-
t3»

T H E O D O R O
- T)efde antes del 589. en. 

adelante.
16 Theodoro , ó Teudo- 

ro , es el prúnero que fe ha
lla en el tiempo de los Go
dos, y  defde el qual tenemos 
ferie continuada , por bene
ficio de los Concilios Tole
danos. Afsiftió..al tercero,te
niendo el gozo de ver pro- 
teftar íblemnemente la Fé à 
los Godos , que antes fueron 
Arlanos. Firmó en el num. 
44. precediendo à 18. Obif
pos : lo que prueba hallarfc 
ya en el año de 589. con al
guna antigüedad de ordena-

cion. Pero no fabemos lo’ qué 
fobrevivió.

E T E R I O  L
Defde antes del aña 610. ■ - 

‘ 17 Defpues de Theodo
ro gobernó la Iglefia Baftita- 
na el Obifpo Etcrio , cuya 
nombre y  dignidad confta 
por el Synodo del Rey Gun
demaro , tenido en el aíío de 
610. en el qual fubfcribió an
tes de tres Obifpos menos 
antiguos r de lo que inferi
mos haver fido confagrado 
en la entrada del Siglo fepti
mo : pudiendofe afirmar uni
camente y que fue uno de' 
los que ocurrieron al cifma 
de la Provincia Carthaginen
fe , decretando que folo el 
Prelado de Toledo pudieífc 
fer reconocido por cabeza' 
de la Provincia: fin que haya 
mas memoria de efte Obif
po : pues lo que Pedraza re
fiere de que pafsó à gober
nar la Iglefia de Eliberi fe
g u n  algunos, fin atreverfe a 
confirmarlo ni à impugnar
lo; fe debe excluir firmemen
te : no folo por el argumento 
alegado algunas veces con
tra las traslaciones de Obif
pos , fino por la falta de fun
damento , pues no hay otro 
alegato , que el hallar en Eli
beri un Obifpo del mifmo

nom-



nombre , quando fe tuvo el 
Concilio quarto de Toledo: 
y  no folo no baila la conve
niencia del nombre para pro
bar la identidad de las per- 
fonas , fino qiie en efte lance 
fc convence haver fido di
verfos los dos Eterios , p0rel 

-Orden y  antigüedad de las 
perfonas : pues el fuceftbr de 

,Eterio Baftitano havia de fer 
, cn tiempo del Concilio quar
to de Toledo menos antiguo 
que cl afcendido à Eliberi : y  
viendo que fuccde lo contra
rio cn cl Concir<* quarto, fin 
que en efto deiconvengan los 
Codigos , fe convence que 
cl Eterio Eliberitano àie di- 

"Verfo del Eterio que gober
naba à Bafti en el tiempo an- 

^terior de Gundemaro, Lo 
mifmo fe califica por el ref- 

/pedo à la antigüedad de 
otrcs Obifpos : pues el Ete- 

-rio de Bafti precedió al Com
plutenfe, llamado Brejìdìo en

año de 6io, y  à los 23, 
,.años defpues fue precedido 

_.cl Ererio de Eliberi por el 
fuceftbr de Prefidio con no
table anticipación : y afsi re
pugna que fueífcn unas mif-̂  
Jnas las perfonas.

E U S E B I O ,
T>£fde mucho antes del ^33. 

bajia cerca del 6^6,18 HalUíe el .nomJbfe, y

dignidad de Eufcbio en el 
Concilio quarto de Toledo 
del año de <53 3. en que con
currió con el gloriofo Dodor 
San iGdoro , Prefidenre de 
aquel C-onciiio. Eufebio era 
de los Sufragáneos mas anti
g u o s, pues ÍLibfcribió antes 
que otros 45. Obifpos : y aun 
podemos anticiparle à otro: 
porque cn los Concilios fi- 
guientes le precede. Haviea- 
do pues mas textos en prue
ba de que Eufebio precedió 
à Hilario Complutenfe,fe de
be anteponer aquel à efte ea 
el Concilio quarto, donde le 
precede, fin mediar entre los 
dos ningún Prelado: pu?s co
mo ya notamos , fuelen las 
Amanucnfes pervertir cl or
den entre dos Obifpos confi
nantes : y en cl cafo prefen
te fue mas fácil la inverfion, 
porque faltando en un Códi
go la fubfcripcion áA  Com 
plutenfe , fuplieron por otra 
aquella falta : aunque ingi
riendo el nombre en el Con
cilio quarto, con antelación 
al Prelado à quien debia fe- 
guirfe , como prueban los 
Concilios figuientes.

19 Afsiftió también Eu- 
íebio al Concilio quinto de 
Toledo del año 6^6. fubfcri
biendo entre los primeros 

.^ufca^ancQs , Qomo vCorref- 
F 4 poa-



I s

Efpana Sagrada. Trat.^.Cap.i.
pondla à fu antigüedad de 
ordcnacion^ Lo mifmo fe ve
rificò en el Concilio fexto 
del año 638. en que fe hallò: 
de modo que fabemos, haver 
concurrido à tres Concilios 
Nacionales , afsiftìendo per
fonalmente à cada uno : y  
viendo que en el Concilio 
•feptimo de Toledo no fe ha
lla mención alguna de efte, 
ni de otro Obifpo de aquella 
Sede, por si , ni por Vicario; 
inferimos que fe hallaba va
cante : y  por tanto no puede 
alargarfe ia vida del Obifpo 
Eufebio mas que hafta el Ve
rano del año de 646. en que 
fe tuvo aquel Concilio à i§ . 
de Octubre.

S E R V O D E O
Vivia enei año de 6 ’̂ '̂ ,

20 El nombre de Servo- 
'deo, Ò Siervo de D io s, confta 
por el Concilio odavo de T o
ledo , donde le vemos firmar 
como Obifpo de Bafti. Tuvo- 
fe aquel Concilio en el año 
de 653. en que fubfcribe efte 
Prelado entre los menos an
tiguos : pues algunos Codi
gos le ponen en penultimo 
lugar; y parece fue muy cor
to fu Pontificado , pues en el 
Concilio nono, que fe tuvo à 
ios dos años defpues , no fe 
halla mención de efta Silla:

notandofe la mifma falta eri 
el Concilio decimo del año 
656. lo que me perfuado fer 
defedo de Codigos ; pues los 
que íirvieron para las Edi
ciones antiguas de .eftos dos 
Concilios, carecían totalmen
te de firmas.

21 Efte fue el unico Pre-i 
lado, cuyo nombre fe lee en 
ei Catalogo de los Obifpos 
Baftitanos , que con otros fa
llò à luz bajo el nombre de 
Hauberto Sevillanor y  efte es 
también uno de los lances en 
que fe convence la infelicidad 
de aquel eícrito : pues ha
viendo verdaderos Obifpos 
no los conoció fu forjador ; y  
por tanto fe arrojó à fingir 
nombres : propaíTandofe à 
decir ■ que empezó aquelía 
Igleíia en tiempo de los Go
dos, por ignorar que exiftiarí 
mucho antes en tiempo del 
Concilio de Eliberi : y  afsi de 
un golpe manifeftó fu igno
rancia, en no manejar los do
cumentos legítimos, y  fu au
dacia, en ponerfe à fingir lô  
qu“ ignoraba.

E T E R I O  I L
Befde antes del 675. hajiapocó 

defpues.
2 2 Eterio, fegundo de ef

te nombre, era Obifpo Bafti- 
jtano en el año 675. como fe

prue:;



ÍDe la Igleßa de "Bafll. 8 p
prueba por el Concilio once lebrado en el año de 681. en
de Toledo, á que afsiftió con 

ios demás de la Provincia 
Carthaginenfe, de quienes 
folos fe compufo aquel Syno- 
d o ,  por haver íido Provin
c ia l : y en fuerza de lo mifmo 
fe autoriza haver perteneci-

que firmó en el num.21. con 
anticipación á 14. Obifpos 
de diftintas Provincias menos 
antiguos que él : lo que le 
fupone de alguna notable an
tigüedad. Concurrió también 
al Concilio trece de Toledo

do á la Metropoli de Toledo del año de 683. en que fubf-
la Silla Baftitana,como incluí- cribió en el num. 9. teniendo

•da dentro de los lirnites an- deípues de si 39. Obifpos.
' tigu os de la Carthaginenfe. 25 Perfevera fu memoria

 ̂ 23 El orden con que en el Concilio catorce de To-
fubfcribió efte Prelado muef- ledo del año 684. en que los'
tra. que no era de los mas an- Obifpos de la Provincia Car-
tiguos , pues fubfcribe unde- thagineníe firmaron la con-'
cimo entre 17. Pero no fo- denacion de los errores de
brevivió muchos años, fegun Apolinar : y  como la Silla '
prueba la antigüedad del fu- Baftitana era miembro de eí â
ceíTorque afsiftió al Conci- Provincia, concurrió Anto-
lio doce,tenido á los feis años niano con los demás Prela-í

-defpues : fin que nos haya dos r fiendo poco lo que fo-
quedado documento de otra brevivió defpues del año
acción de la vida de efte 684. como fe infiere de qu^
O biípo, mas que la de haver á los quatro años defpues,ha^

'afsiftidoalexpreífadoConci- Hamos fuceífor cn fu Iglefia,
lio once de Toledo. que tenia ya alguna antigüe-:

dad.
A N T O N I A N O  B A S I L I O

Jjefde antes del 621. haß a cer ̂  Defde antes del 688. en adê ,
ca del 685. lante.

24 El fuceífor de Eterio 26 Sucedió á Antoniano el
fe llamó AntonianoSt^nn pre- Obifpo Bafilio,que afsiftió al
vaíece en los Codigos MSS. Concilio quince de Toledo
aunque algunos k  llaman celebrado en el año de 688
Antonio. Efte Prelado fue uno donde fe lee íu nombre en eí
de los que concurrieron ai numero 34. antepuefto á 27
Concilio doce de Xolcdo^cc- Obifpos, Peroeíía antigüe^

da4



o E fpaña Sagrada, T ra t . Cap. i ,  -

dad no correfponde al orden 
con que en el Concilio- iì- 

' guiente fc introduce fu firma 
cn el num.52. de la Edición 
de Loayfa, donde fe le pof- 
pone à Obifpos precedidos 
por èl cn el Concilio antece- 

, dente : en fuerza de io qual 
cs precifo decir que en una ii 

; otra parte hay inveiilon de 
' firmas. Yo me inclino à que 

el yerro eftà en el orden de 
las firmas del Concilio XVL 
porque en efte preceden à 
Bafilio ios que no eran Obif
pos en tiempo del Concilio 
precedente : y  efto es prueba 
de deforden : pero como par
te de efto fc verifica también 
cn la firma del Concilio XV. 
cotejada con el XIV. fe con
vence haver yerro en una y  
etra parte , fin que tengamos 
documento firme para lacor- 

..reccion,mientras no fe defcu- 
^bran Codigos mas puntuales.

27 Por la mifma falta de 
documentos no podemos re
ferir de efte Obifpo mas ac
ciones que las de haver afsif- 
tido à los dos Concilios Na
cionales, el XV. y el XVL de 
Toledo. Algunos quieren que 
efte Prelado fue uno de los 

.que alcanzaron la pérdida de 
;Efpaña : pero ni alegan fun
damento , ni nos obliga à ello 
la Chro.noiogia : por quanto

defde el Concilio XV. del 
año 688.(en que ya era Obif
po Bafilio) huvo mucho lu
gar para que por muerte de 
efte fe confagrafle otro , que 
a los 24. años íiguientes fc 
hallafte prefidiendo en . la 
Iglefia de Bafti, y  no folo tu- 
viefle la aflicción de Jos def- 
ordenes del tiempo de Witi- 
za , fino el llanto de las def- 
gracias continuadas defpues 
de Don Rodrigo.

Entrada de los Moros»

28 Dominada en fin Ef
paña del poder de los Moros, 
no fe extinguió-la Chriftian- 
d ad , ni la Ŝ illa de la Ciudad 
de Bafti : matenlendofe los 
Fieles fugetos á los tributos, 
y  extorfiones de los Maho
metanos , pero también conf- 
tantcs cn los Myfterios de 
nueftra Sagrada Religión, co
mo prueba el efcdo de que 
durando cl cautiverio, con- 
fervaban los Baftitanos fu 
O bifpo, fegun fe vá á expo
ner,

J U A N
Vivia en el año de %Ó2.
29 • La Iglefia de Bafti 

fue una de ias que perfevera- 
ron con Chriftianos Muzára
bes deípues de la entrada , y  
dominio de los M oros, capj-

tu-



tulandò con ellos cl ufo de Ics 
Ritos Chriftianos,corno prue
ba la noticia de que en el Si
glo  nono mantenían Paftor, 
llam adoj'íí^», cuyo nombre 
perfcvcra cn cl Apologetico 
del Abad Samfon : infirien- 
dofe por lo mifmo , que def
de Bafilio à efte huvo féric 
de otros, aunque no fabemos 
quienes fueron por faltar do
cumentos. Mas à vifta de que 
defpues del medio del Siglo 
nono vemos que gozaba Baf
ti de fu antiguo honor Epif- 
copal, es precifo conceder lo 
mifmo del efpacio interme
dio  ̂ por no haver fundamen
to para decir que faltó lo que 
fe lee exiftentc en tiempo de 
iguales, ó mayores calamida
des , qual era el de la Igleíla 
de la Betica , y  fus contornos, 
en el año de 862. en que pa
decían los Prelados una bien 
fenílblc perfecucion,movida 
por unos Hereges Anthropo- 
morpbitas , que imaginaban à 
Dios Con modo material cor
poreo de forma humana, y  fe 
vallan para las extorílones d tl 
brazo de los enemigos de la 
Fé.

30 Havia entonces en 
Cordoba un iluftre Varón, 
que con todo vigor fe oponía 
à los errores, publicando , y  
defendiendo la verdadera

dodrína ; con tal fuerza que 
defeando los enemigos librar- 
fe de ill contradicion , junta
ron en Cordoba un Concilio, 
auxiliados del poder de los 
Moros ; y violentando la li
bertad de los Prelados con 
rigor y  amenazas , los obli
garon à firmar contra Sam
fon  , que era el nombre del 
que querían condenar. Mas 
volviendo luego los Obifpos 
por la verdadera dodrina> 
declararon inocente y  Ca
tholico à Samfon, firmandolo 
afsi por Cartas los auíenres, 
y otros por viva voz.

31 Entre eftos ftie uno el 
Baftitano Juan (de quien va
mos hablando) como refiere 
el mifmo Abad Samfon en el 
Prologo de fu libro 2. que 
por no eftár publicado,y con
ducir para las menciones dé 
Obifpos de diferentes Igle- 
ílas, propondremos aqui, pa
ra remirirnos à fu texto,quan
do fe necefsite, ínterin que le 
damoscntero. Dice afsi:

32 Fuere autem Epifcopi, 
qui Epijiclis me cenfuerunt 

fuis ahfolviy hi : Aziultus vi  ̂
delicet, qui Concilio non ad̂  
fuer At y Emeriteníjs Sedis Me  ̂
tropolitanus Epifcopus : Saro, 
Beatienfís Sedis Epifcopus,qui .

ipfe in priori Collegio non 
fuerat inventus : RecuIfuS'

quô



'o 2' EJpana Sagrada
quoque Egabrenfìs Sedis Epif
copus : Sed Beat US Aftigi- 
tanus Epifcopus , qui fenten- 
tiam fuam in Valenti; Epif- 
copi (Corduhenjìs') pofuit ma- 
nus. JOAN  NES 'verò Bafti ta- 
nus Epifcopus, Genefius quo
que Uircitanus nihilominus 
Epifcopus , fed ^  Theudegu- 
tus Pontifex Illicitanus , ore 
proprio injufiam damnationem 
jujia cenfuerunt Valentio E p if  
copo abfolutione fanare. Miro 
•vero Afidoneniis Sedis Epif
copus , fuorum Coepifcoporum 
Epifolas legens , &  ad fenfum 
ferpendens, una cum ipfo Do
mino meo Valentio rejidens 

priorem definitionem decrevit 
refringere , maturo confilio 
utens , me in prijlinumgradum 
maluit reftaurare.

3 3 Efte fuceftb fue en la 
Era D C C C C . año de 862. en 
que vemos tan copioío nu
mero de Obifpos , como es el 
referido ; y  entre ellos al Baf- 
úx.2iXvoJuan, que de palabra 
declaró inocente y  Catholi- 
co à Samfon ; fin que tenga
mos noticia de mas acciones 
fu yas, ni del efpacio de fu 
Pontificado,como ni de otros 
immediatos anteceftbres,y fu- 
ceíforésrpues aun efte fe igno
rara,fi no fuera por la exprefta 
mención que fe hizo de él en 
cI ya mencionado documentojj

Trat, Cap.z^
S E R V A N D a

34 Salazar de Mendoza 
en el Prologo de la Chronica 
del gran Cardenal de Efpaña, 
pag. 2 7. refiere que en el año 
de 988. era Obifpo de Baza 
uno llamado Servando, citan-, 
do en prueba de ello à una 
Biblia Gothica , efcrita en el 
año referido, la qual Biblia 
fue de la Iglefia de Sevilla, 
fe trajo à Toledo quando fe 
ganó aquella Ciudad : y  al 
tratar de quien la efcribió di
ce (efcribe Salazar) ,, que era 
,, Arzobifpo de Toledo Fe- 
5, lix : de Sevilla Eftevan , y  
„  que havia Obifpos en Cor- 
„  dob.a, y  en Carthagena, y  
j, lo era de Baza Servando.Eti 
fuerza de cuya noticia traf- 
ladó à los Faftos de Baza al 
mencionado Obifpo Servan
do el Doíior Don Pedro Sua
rez, fin procurar inveftigar lo 
que havia fobre efto cn la ci
tada Biblia.

3 j  Pero haviendó yo re
currido à Toledo, obtuve co
pia puntual del referido do
cumento , por medio del Se
ñor Dodoral Don Juan A n 
tonio de las Infantas , que hi
zo el traslado por fu manory 
por fer inftrumento oportuno 
para algunas iglefias, y hafta 
hoy no publicado , conviene 
ingerirle aq u i, no folo para

mof-



moftrar qüè el referido Ser
vando no confta con certeza 
haver ñdo Obiípo de Baza, 
íino por conducir para otros 
varios puntos.

36 Hallafe pues en una 
Biblia eícrita en letra Gothi- 
ca en pergamino de folio ma
yo r, que fe guarda en la San
ta Igleíia de Toledo, al fín de 
cu ya Biblia hay una nota de 
la mifma letra Gothica, efcri- 
ta cafi toda en Verfales,cuyo 
tenor es el figuiente.

'‘Jn nomine Domini Salvatoris 
noftri JefuChriJii au¿íor 
fojfejforq hujus libri 
in í̂ uo vetus novumq 
omne faerum tejiamentuni 
continetur , Servandm 
dive memorie fu it

Qui enimvero natus 
eruditufq in beata 
Spalenfïs Sede ̂ flea  
Cathedram Bafìigitanu 
meruit tenere,

A  quo inclito viro con- 
ceffus tfi hic Codex 
Joljanni Sodali intirnoq 
fuo qui etiam p ofi, . .  
quam in banc eximiorem 
Sedem Spalenjts nutritus 
O' à patruo fuo beate 
memorie Stefano fapien- 
tifsimo luculentifsimoq
2 Î • 1 • onenfis eruditu$

ac Sacerdoti} ordine dedl* 
catus ad Cartaginem 
Sedem mijfus e f i  Epscs,
Et itera ind$- translattu  ̂
Cordube magne regieq 
Sedis prefui eie Bus 
ex qua Sede egregie 
incolomis corpore 
ac mente decrèvit 
hunc Codicem compie 
perfeBum Dm Deo 
offerre in fuprafatA 
Spalenfis Sede penes 
memori am, S7e femper^ '' 
Virginia Marie.

Deeimo Kfds Januarias 
Era rnille§ma XXVI^^

37 En vifta de leerfe aqui 
Baßigitane Cathedram tuvo 
fundamento Salazar , para 
aplicar efte Prelado à Baßii 
pero me parece mucho mas 
acertado el parecer de Don 
Juan Bautifta Perez, que pu
fo al margen de aquella dicr 
cion la nota de forte haft¡gi
tana  ̂ efcribiendo con aipin 
ración la v o z , acafo por vèr 
afsi efcritas en Jas firmas de 
Jos Concilios las Iglefías Ha- 
belenfe,Horetana, Boxomenfe  ̂
O'c, de cuyo genio parece 
fue el Copiante de aquella 
Biblia; fiendo muy faciJ Ja, 
traí)Butacion de h en h.
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9 4  EJpaju Sagrada. "Trat.^. Cap.i\
38 Anadefe la mayor Â e- 

rofimilitud de que haviendo- 
fe criado Servando en la San

aa  Iglefia cH Sevilla , fue muy 
regular el que huvieíTe afcen- 
dido á la Cathedra Aíligita- 
na , no folo por tocar efta 
Iglefia á la Metropoli Hifpa- 
lenfe, fino por la mucha cer
canía de Ecija a Sevilla: lo 
que pudo facilitar el que 
fueíTe eledo en aquella Igle
fía por eftár conocido defde 
ceriía. En Bafti no hay la 
mifína razón , pues efta Silla 
no perteneció á la Betica en 
lo antiguo , y  fíemprc tuvo 
una notable diftancia de Se
villa. Demás de efto , la de
clinación de lá voz no fue 
Baftigitana , fíno Baftitana: 
y  al contrario la de Ecija fe 
nombraba Aftigitana, : y  por 
tanto cl veftigio del nombre 
favorece mas á Ecija , que á 
Baza. Sin que obfte la pre
vención que en contra fe 
halla cn un papel que parece 
fue nota añadida por Salazar 
á la referida Biblia, fegun 
me avifa el mencionado Doc
toral Infantas, en que fe im
pugna la prevención margi
nal del Señor Perez fobre la 
Iglefía Aftigitana, alegando 
por motivo para la exclufíon, 
el que en Ecija no havia en
tonces Obifpo. No obfta digo:

porque el tiempo de la Era 
1025. alli citada no denota 
el año cn que vivia Servando 
(pues fe fupone muerto , tra
tándole de diva memoria) 
.fíno cl tiempo en que Juan, 
Obifpo de Cordoba, hizo do
nación á la Santa Iglefía ds 
Sevilla del referido Codigo: 
y  por tanto havia fallecido 
Servando antes de aquella 
Era , efto e s , an tes del año 
988. Supongamos que murió 
cerca d ;l 980. por haver fído 
intimo Amigo, y  Compañero 
del que hizo la do nación (lo 
que prueba que convivieron 
poco antes) y en efta fupofí
cion es difícil probar , que 
Baza tuvieíTe en aquel tiem
po O bifpos, y  rio Ecija. En 
las palabras ya dadas de Sam
fon , vemos que á un mifmo 
tiempo gozaban las dos Igle
fías de Prelado. Sefenta años 
defpues fabemos , que Ecija 
mantenia Obifpo , llamado 
Martin , como fe lee en la 
Infcripcion puefta por N a f  
far fe en el Prologo de la Po- 
lygra^phia, cuyos caraderes 
Gothicos deben leeríe afsi: 
AJiigitanam Epifcopij rexít in 
arce Eglefiamf y no Epifcapí 
¿rexit). De efte Martin coníla 
por la citada Infcripcion (que 
daremos á fu tiempo)  ̂que 
murió, y  fe efcribió cl Epi-

ta-



taphio, en la Era g6g. año de do mencionado , fino en los 
931. efto es, 57. años deípues otros dos aqui incIuidos,con- 
del ultimo nombre autentico viene à faber,Eftevan de Me
de los Obifpos de Baza. Pues dina Sidonia, (cuya Mefia fe 
que principio hay para ad- denota por el final de ia die
mitir en efta Prelados , y no cion .. .  onenßs, que es Aßdo^ 
en Ecija, quando tenemos nenßs) y  Juan, fcbrino deí 
memoria pofterior de Jos Aí^ referido Eftevan,que de Obif- 
tiqitanos; Salazar no vio eA po de Carthagena pafsó a^  ------ -- r W A -

te monumento : pero aun-fin 
él , careció de prueba para 
negar en Ecija Obifpos en 
el año de 988. mencionado 
en la Nota de la Biblia, de 
que vamos hablando.

Cordoba,que era Ciudad Re
gia de ios Moros. De ningu
no de eftos fe tenia noticia 
en fus Iglefias : fiendo lo mas  ̂
notable el mencionarfe aqui 
la Sede de Carthagena , deT I  tiici wcna • ele

39 En lo que tuvo dif- que no havia memoria defde 
culpa, y  miicha probabili- el fin del Siglo fextorv fegun 
t t ’ apÜMdo efte documento parece que
a Baza el Obifpo Servando: fe havia reftaurado aquella 
pues realmente hace la cofa Silla en el fin del Sis?Io deci- 
muy probable, el vèr elm o- mo , fiendo muy verofimil 
do con qiie fe efcribe el nom- que deftruida la Ciudad de 
bre de la Iglelia en efte docu- Bigaftro, fe volviefté à colo- 
mento ; y  afsi aunque yo me car la Silla en Cartha<^ena 
inclino mas a que fe entien- como dirémos al hablar dé 
da la Iglefia Aftigitana, no Bigaftro. Bafte por ahora la 
excluyo lo contrario míen- nietóon por lo V  m LVá - 
tras no fe defcubra otro mas Servando , de quien n"s S c e  
convincente monumento. el documento que er.fnatu!

40 Sirve eñe paralo pre- ral de Sevilla, y  que fe crió 
venido en el Tomo 5 fobre en aquella Santa Iglefia, con-

• que la falta de noticia de Pre- duciendo también“ el propo- 
lados en tiempo de los Mo- ner el documento , para que 
ros, no bafta para negar la fu- fe vea la equivocación, Ò mal 
ceísion, pues vemos que íe  informe de Salazar de Men
ean defcubriendo ; como fu- doza ,  quando en el lu<̂ ar ci 
ced,e , no folo en la citada rado propone en virtfd de 
iiijripcion^ y  en el Servan- e ík  texto por Arzobifpo de

To^



iToledo à Félix , y  de Sevilla 
à Efte van : fiendo afsi que no 
hay tal nombre de Félix ; ni 
el de Eftevan es de Arzobif- 
po de Sevilla, fino de Obifpo 
de Medina-Sidonia.

41 Profiguió Baza con 
Obirpos (aunque ignoramos 
fus nombres) como fe infiere 
por haverlos mantenido en 
tiempo antecedeate de igua.-;

les calamidades ; y  aunque el 
Emperador Don Aifonfo con
quido la Ciudad al medio del 
Siglo d o ce , volvió luego à 
poder de los Moros , fin que 
llegalfe à eftàr firmemente ea 
el dominio de los Reyes Ca- 
tholicos, hafta fin del año de 
1489. defde donde empezar^ 
el eftadq modeíno.

i

TRA-



T R A T A D O  X.
DE LA IGLESIA

DE B E A C I A .
( H O Y  B A E Z A )

C A P I T U L O  P R I M E R O .

la Ciudad de 'Seacia no fue llamada Betísy 
Ili conVnio à Utrera e/le nombre.

A  Ciudad de 
Beacia tuvo íu 
íítuacion en el 
mifmo lugar 
en que hoy 

iííla Baeza , fegun admiten 
uniformemente los Autores, 
y  fe prueba no folo por la 
conveniencia de los nombres, 
íino por la demarcación de 
Ptolomeo , que la pone cer
ca de Caílulo , como corref- 
ponde á Baeza. Llamala Bia- 
tia , y  no Beatia : pero la íi- 
tuacion que la da (feparan- 
dola de Caílulo mas de lo 
que debia) fue efedo de la 
poca exaditud de Ptolomeo, 
^omo dejamos prevenido en 

r m .V IL

cl Tomo 5̂ . aunque en eílc 
lance fue poco lo que fe apar-i 
tó del verdadero fitio. Con*- 
duce fu teílimonio no folo 
para el fin de que la recono
ció junto á Caáulo y  Mentes 
f a , fino para comprobar la 
antigüedad de eíla Ciudad, 
por fer el texto mas antiguo 
en que fe lee con la expref- 
fion de la citada v o z , la qual 
fuele efcribirfe también con 
f en las Subfcripciones MSS. 
de los Concilios, y  algunos 
Codigos ufan de V. otros de 
B. en eíla conformidad : Fia- 
tienjis y Biatienjis y y  Becí- 
tUnJis.

2 El nombre legitimo es 
6



5? 8 Ef^am Sagrada. Trat. io . Cap.i.
Bcatia , fegun corfta per una fa en la pag. 150. quc dice 
Infcripcion que refiere Loay- afsi:

(^V A LER IO . POSTHVMO. BEATIANO  

VALERIL CASTVLI. F. Q V I  VIXIT. 

ANN. X X X II. ANTONIA. AVR. E X  

TEXTA M . B. M. P.

' Cuyo fentido es, quc Anto
nia Aurelia pufo por tefta- 
mento aquella memoria à 
QLiinto Valerio Poftumo, na
turai de Beacia , hijo de 
C^ìinto Valerio Cailulo, que 
vivió 32. años, y  mereció 
bien la tal memoria.

3 Aun hoy mantiene Ja 
Ciudad de Baeza el mifmo 
nombre de Beatia, quando fe 
nombra en latin : y  tiene fu 
íituacion à Jos 37. grados , y  
44. minutos de Jatitud, con Ja 
longitud de 1 5. grados y  me
dio, fegun cl Geographo No-

lin , entre los dos Ríos de 
Guadalimar, y  Guadalquivir, 
corriendo efte ultimo por el 
Mediodia de la Ciudad, á 
diftancia de una legua con 
poca diferencia.  ̂ .

4 Lo que mira á las anti
güedades de efte Pueblo fc 
halla tan obfcuro , que fe 
puede decir del todo incier
to. Morales en las Antigüe
dades de Caftulo refiere una 
piedra que eftá en la Iglefia 
Mayor de Baeza , y  tiene eA 
tas letras

MARTI AVG. 

Q ^LV C R ETI. Q ^L.F. SILVANVS ■ 

AVGVSTALIS OB HONOREM DEO- 

RVM. IDEMQVE D E D I C A V I T .

Dice que es Altar pequeño, alli de Cazlona. Pero fi eftoi X *1“  ̂ haverfe llevado no es cierto (como admite la
■ du-



dudofa locucion dc d lo que manos , no hay principio pa^
Je cree) tenemos lugar para ra negar à Baeza aquella an-
dccir , que cs piedra de la tigualla. 
mifma Baeza : cn fuerza de 5 Tampoco hay funda-
que por Ptolomeo fabemos mento para reducirla à Caf-
quc exiftia en tiempo de los tulo determinadamente: pues
Romanos : y  folo conftando mas cerca fabemos que huvo
con certeza , que no havia otra Poblacion en el termino
u l  Pueblo en tiempo dc los de Baeza, donde hoy el Ina^r
GenüIes, o que fe fupiefte llamado/?«/, à una le-ua^de
de cierto que la Infcripcion la Ciudad , donde Morales
no era fuya , fe debiera atri- refiere como exiftente la Inf-
buir a Caftulo : mas no conf- cripcion figuiente (lib.g.cap.
tando efto , y  viendo que el 41.) 
íitio donde eftá , fue de Ro-

IMP.CAES SEPTIMIO SE 

VERO P I O . PERTINACI 

ARABICO ADIABENICO.

FARTHICO. MAX. TRIE.
PO T. XI. COS. III.................

R. P. RVRADENSIVM..
E X ...........

El nombre de la República 
Ruraden/e conviene con el 
de Rus, junto à donde fe ha
lló aquella piedra : y  havien- 
do alli Poblacion Romana 
mas cercana à Bieza que C af
tulo , no debe reducirfe à ef
ta k  primera Infcripcion , en 
cafo que fe pruebe no fer le.

gitima de Baeza , pues hay 
mas fundamento para decir 
que fe trajo de otro Pueblo 

mas cercano , fito en el dif- 
trito de Baeza , cuya anti
güedad fabemos por la ulti
ma Infcripcion.

 ̂ 6 Efta efcaféz de memo- 
n^s antiguas de Baeza la han 

S  2, queg



querido refarcir algunos re
curriendo à otros nombres. 
El Maeftro Franciíco de Rus 
Puerta en ia hiftoria del O b if
pado de Jaén , fol. 105. quie
re que íea efta la Ciudad lla
mada Bacía en Orofío, quan
do trata de la guerra de Vi- 
ríato, cap. .̂ Pero como 
en aquella hiftoria no fe de
clara el íitio de la Ciudad, ni 
es uno mifmo el nombre ; no 
hay baftante fundamento pa
ra eftablecerlo.

y  Don Martin Gimena 
quiere deducir por otro me- 
'dio las Antigüedades de Bae-

> y para efto la aplica el 
nombre de Bet/s, c Betica, 
diciendo que la Ciudad afsi 
no2iibrada en Eftrabon, y  en 
Apiano , es Baeza , fegun ex
plica la Hiftoria General del 
Rey Don Alonfo el Sabio.

8 En el Tomo 5. empe
zamos à tocar efte punto, re
mitiéndonos aqui en lo que 
mira à fi la Ciudad de Betis, 
ò Betica, es lo mifmo que 
Baeza : y  correfpondiendo à 
lo ofrecido , decimos, que 
por Eftrabon y  Apiano no fe 
puede determinar el Sitio de 
la Ciudad, que el primero 
llama Betis, y el fegundo Be- 
tica : pues Apiano no hace 
pías que referir el nombre.

fin dar feñas para deducir íu 
puntual fituacion : y  fegun, 
el contexto de ia hiftoria^, fe 
infiere que aquei Pueblo es 
ei mifmo que el nombrado 
Bxtuia porLivio (Dec.^. lib, 
8. cap.%.) y  aun añadido efte 
íe x to , no hay veftigio que 
determine el íitio de ia Ciu
dad. Eftrabon de ningún mo
do favorece ai íitio de Baeza, 
conftando que coloca á la 
Ciudad de Betis entre otras 
de ia Betica , á quien no per
teneció Baeza.

9 En fuerza de efto tuvo 
lugar Rodrigo Caro para 
aplicar el nombre de ia Ciu-: 
dad de Betis á fu Patria Utre
ra , íiguiendoie para ei mií  ̂
mo fin D. Pedro Román Mer 
lendez, en la Obra intitula
da : Epilogo de Utrera , donde 
cita á otros, debiendo eftár á 
fu favor todos ios que figuie-: 
ron ai Chronicon atribuido á* 
Elavio Dextro, cuyo Autor 

.contrajo á Utrera el nombre 
de ia Ciudad de Betis: y  aun
que efte teftimonio no tiene 
antigüedad, con todo efíble 
alega bien Meiendez contra 
Gimena , por quanto éfte dió 
crédito ai mencionado Chro
nicon : y afsi es buen argu
mento para redargüir al 
Competidor ? pero no abfo-

lüi



©e U íglejlor ie  Reacia, r o í
luta'mèntè , por faberfe ya 
oue no tiene autoridad el 
inftrumento.

lo  Permite pues el tefti- 
fnonio de Eftrabon que el 
nombre de la Ciudad de Be- 
tis fe aplique à Utrera , por
lo que mira à eftár uno y  
otro Pueblo dentro de la Be- 
tica : pero para hacer la con
tracción à Utrera determina- 
ciamente, fe necefsita alegar 
comprobacion ; i; porque fin 
e-lla fera cl dicho voluntario: 
y  tan lejos eftá de que la 
ofrezcan los Autores citados, 
que antes bien concediéndo
les , que Plinio mencionafte 
la Ciudad de Betis , por las 
palabras Inter ajiuaria Batís 
oppidum , fe infiere, no fer 
tJtrera ; pues la coloca ínter 
ixjiuarííi : lo que no puede 
Convenir à Utrera , por eftár 
leparada dei Mar y  del Rio, 
de modo que no íe puede co
locar en fitio llamado efiuA- 
rio , efto es , en U Marifma, 
nombre que dan los Natura
les à la tierra cercana à ia 
orilla de Guadalquivir por 
la parte que forma las Islas, 
y  donde exifte Lebríja : y  co
mo Utrera no eftá en fitio ce- 
nagofopor avenidas del Rio, 
ni del Mar (fegun explica Ef
trabon los Eftuarios, en la 
entrada del lib.3.) fe infiere» 

Tom.FII, ^

que no conviene a Utrera el 
nombre de Betis , aunque fc 
conceda que Plinio denota 
alguna Poblacion por la tal 
voz.

11 Dige aunque fe  concê , 
da , porque el fentido de Pli
nio no es poner un lugar de 
Betis entre los Eftuarios, ha
ciendo alli feparacion de lo 
que fe figue; fino uniendo 
aquella exprefsion , y  la voz 
oppidum, con la figuiente Ne  ̂
^̂ íjf̂ y (como fe lee en el Pli
nio de Harduino) apuntando 
afsi la claufula: Inter aftuaríít 
Batís, oppidum Nebriffa : efto 
es, entre los Eftuarios del Rio 
Betis eftá el lugar llamado 
Nebrija ; lo qual fe verifica 
afsi en el que hoy llamamos 
Lebríja, pues eftá junto á U  
Marífmajác modo que la voz 
Batís apela no fobre la de op
pidum, fino fobre la de EfìuA-̂  
ría. Bien fe que Rodrigo Ca
ro alarga la Marifma hafta 
Sear9 , que eftuvo al xViedio- 
dia de Utrera en diftancia de 
dos leguas y  media. Pero Pli
nio diftinguió aquel territo
rio del que toca à los Eftua
rios : pues al punto que refi
rió à Searo, y  al Rio Guadía- 
mar, (llamado entonces Ms~ 
noba) dijo : At ínter ajinaría  ̂
Batís, feiial que Searo 
no era de los Eftuarios > pues 

&  3. es

V  'íi



I o 1 Efpiifia Sitgrada. Trat. i o. Cap. i .
cn tal cafo la refirieríi a lli, ò 
a Io menos no la fcparara de 
ellos. Y fi Searo no tocaba à 
losjEiluarios , tampoco Utre
ra : concluyendofe , que en 
Plinio no fe mencionó tal 
Pueblo , aun dado que fe en
tienda Ciudad por la voz Be- 
tis; pues efta era de los Eftua- 
rìos , y no Utrera, co*iio ni 
Searo, ni Baeza.

1 2 De aqui fe figne , que 
no puede aplicarfe à Baeza, 
ni à Utrera el Presbytero Sa
bino que en el Concilio Are- 
latcnfe del año 314. firmò 
diciendo : E x Provincia Hif- 
panì<£ Civitate Batita , por 
quanto à ninguno de los dos 
Pueblos mencionados pode

mos contraer el nombre de 
la Ciudad de Betica : y podrá 
alguno decir que en aquella 
Subfcripcion fe denota Sevi
lla , por fer la Metropoli de 
la Provincia Betica. Pero aun 
dado que Eftrabon diftinga 
entre Sevilla y Betis, y  que la 
firma del Presbytero Sabino 
tampoco apele fobre la m if
ma Sevilla j tampoco debe
mos admitir que fe entien
dan de Baeza-> ni de Utrera, 
por no haver fundamento 
que autorize ei haverfe lla
mado Betica ninguna de e f
tas : y en tal cafo quedará 
Sabino reducido à algún lu
gar deftruido y; defcono- 
cido. ?

C A P I T U L O  I I .

S)el tiempo en que empezó el Ohijpado ^eacienji.

13 T A Region aque per- 
i , teneció Beacia fue 

la Oretania  ̂ fegun confta por 
el zMapa de Ptolom eo, y  por 
los limites feñalados en el 
Tomo 5. fobre aquella Re
gion : en fuerza de lo qual 
confta que perteneció á la 
Provincia Carthaginenfe, del 
mifmo modo que Caftulo, de 
quien no difta mas que dos; 
leguas: ea fuerza de cuya

cercanía es necefíario alegar 
pruebas convincentes en fa
vor de que Beacia tuvieífe 
Silla Pontificia antes del Si-í 
glo feptimo. La razón es,por
que fi.endo indubitable que 
Caftulo fiic,Obifpado en el 
efpacio anterior , no pode
mos admitir la mifma digni

dad en otro lugar immediato,, 
fin documentos convincen
tes.

Dojar



T>e la Igleßa de Reacia, 103
14 Don Martin Gimena fino el Baftitano: tanto que

fe queja en la Hiftoria de 
Jaén , pag. 17. contra Mora
les , Y otros , de que defrau- 
daften á la Iglefia de Baeza 
de mas de quinientos anos 
de antigüedad contra toda 
razón , pretendiendo de fu

aun el mifmo C oligo  Vigila
no no pone al Obiípo Euti- 
quiano como Prelado de Bea
ci a, fino de Baß i. Y  es into
lerable que profiga aquel Au
tor corrompiendo las firmas, 
y  alegando contra Morales y

parte reducirla á los prime- L o a y fa , que haviendoíe co
ros Siglos , por pruebas que tejado fus Ediciones con los 
llama de publica autoridad;y originales del Efcorial para 
tal es , dice , la divifion de averiguar la certeza de ias 
Obifpados, que el Moro Ra- firmas , fe lialló que firmaba 
lis refiere del tiempo deConf- Theodoro Beacienfe en eí
tantino Magno. Pero ya mof
tramos en el Tomo 4. que 
aquella divifion es del todo 
apocrifa : y aun fegun las pa
labras de Rafis dadas alli en

Concilio tercero de Toledo; 
y  Gundemaro B-acienfe ea 
el Decreto del Rey Cunde- 
maro , en que Morales leyó 
Gundemaro Befenfe, y  Loay-;

la pag. 121. no confta fe in- fa Vefenfe, en lugar, dice Gi- 
ciuyeíTe en ella Baeza, íi- mena,de Efto,vuel-
no Baza.

I j  El fegundo fundamen
to es recurrir á ias firmas de 
los Concilios , aplicando á

vo á decir, es intolerable, 
porque es engañar ai Publi
co : fiendo conftante que los 
Codigos MSS. no aplican á

baeza las que fon de Baza, y  Baeza ios citados Obifpos,fi-
citando para ello al P. Bii- no à Bafti,  y á  Vifeo, como
ciies , que dice reconoció el verá el que quiera ir à con-
Codigo Vigliano fobre el fultarlos , como yo los he
Concilio de Eliberi,y que alii vifto,
íe kQ à Eutiquiano como i<5 En fuerza de efto no
Obiípo Beaciano , y no como podemos afirmar que en Bae-
Baftitano. Pero con fu licen- za Iiuvieííe en los feis prime-’
cía digo que los Codigos no ros Siglos Obifpado diftinto
fe pueden violentar, por fer del de Caftulo, por no havci^
indubitable que antes de el memoria autentica que lo ca-
Concilio once de Toledo no lifique: y  por tanto ur̂ ê el
fe lee el Obifpo Beacienfe, argumento de que en cfpa-

G 4 cío
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d o  de dos leguas no pode
mos admitir dos Obifpados, 
pues no hay fundamento pa
ra la afirmación : antes bien 
fe prueba por los documen
tos Conciliares, que no huyo 
tal Obifpado cn Baeza , á vif
ta de que nunca fe lee tal 
Prelado en los Concilios an
tes del once Toledano : y  íi 
le huviera havido , precifa- 
mente havia de fonar fu nom
bre en alguna junta de Obif
pos ; ó á lo menos no leyen- 
dofe nunca, no tenemos fun
damento para reconocerle.

17 Ni efto la hace falta á 
B aeza, pues fon fuyos todos 
los Obifpos que huvo en Caf
tulo defde los primeros Si
glos hafta el tiempo del Rey

I iVamba : en que haviendo 
í defcaccido la antigua Pobla

ción de Caftulo , ó eftando ya 
mas fiorida Baeza , convino 
que el Obifpo puíiefíe alli fu 
Silla , dejando el antiguo 
nombre , y titulo de Caftu
lo. Lo mifmo digo en lo que' 
pertenece á Chriftiandad, 
propagada á Baeza defde los 
primeros Siglos , y conferva- 
da por medio de los Obifpos 
Caftulonenfes , defcendien- 
tes del Apoftolico San Eufra- 
íio , que pufo fu Cathedra 
Evangélica en Hiturgi , dií- 
jante media jornada de Caf-

tulo , y  por tanto debemos 
atribuir à fu folicitud A p os
tolica el territorio immedia
to de Cazlona y Baeza , por 
no haver otro Apoftolico tan 
cercano à eftos fitios, y vien
do juntamente que defde los 
primeros Siglos de la Iglefía 
hallamos en Cazlona eftable
cida Silla Pontificia : fegun 
cuya antigüedad , cotejada  ̂
con la immediacion de Ilitur- 
g i , y con el filencio de efta 
Silla de San Eufrafío , inferi
mos haverfe trasladado áCaf- 
tulo la Silia de Iluturgi, que 
defpues por femejantes, o di
verfos motivos,fe trasladó de 
Caftulo à Beacia*'

18 Quál fuefte el precifo' 
inductivo de aquella traslar 
cion no es fácil de explicar, 
por falta de inftrumentosipero 
el efedo dice que Caftulo def- 
caeció, y  medró Beacia , por 
medio de algunos infortunios 
temporales, ó por benevolen-: 
cia de los Reyes G o d o s q u e  
quifieron enfalzar à Beacia; 
à cuyo fin podemos alegar 
una Moneda de oro que tu
vo en fu poder Don Martin 
de Gimena , en que por un 
lado fe leía CINDASVIN- 
TUS R. y por otro: ^  BEA
TI A  PIUS : lo que parece de
nota que el Rey Cindafviato 

~ y,uftró aquella Ciudad > y ^



ÍDe la M e fia de Reacia,

fcañcedió que fe baticíTe en fu 
nombre efta Moneda en tef- 
timonio y  para perpetuar fu 
gratitud : y  por tanto fe co
noce que iba fobreíaliendo 
efta Ciudad.

19 Antes de Chindafvin- 
to fe halla mencionada por 
el Rey Sifebuto en una L ey 
del fuero juzgo (que es la 13. 
del lib.i2 .tit.2 .)por eftas pa
labras : Sanciifsimis ac beatif- 
fimis AgapiQyCaciliOyitem Aga-- 
pio , Epifcopis , fiue Judicibus 
ibidem infiitutís : Jímiliter O* 
reliquis Sacerdotibus Jive Ju-  
dicibus in ternitorio Barbi, 
Aurgi , Sturgiy Illiturgiy Bia- 
€Ía y 'Tugia,, Tatugia, Egabro, 
0“ Epagro conjifientibus. Afsi 
da eftas palabras Don Mar
tin de Gimena,. pag.37. pero 
en la Edición de la Efpaña 
iluftrada Tomo 3. pag.'997. 
fe leen los nombres de Los 
citados lugares  ̂ en efta con
formidad: Arbi, Urgiy Sturgiy 
U luturgi, Biaeiatui, Agatu- 
g ie  , Evagri , &  Epagri : cn 
que folo hay la diferencia de 
mencionarfe Baeza por fu 
nombre fubftantivo, ó como 
Cabeza de Partido. Efte Rey 
Sifebuto empezó á reynar en 
el año de 612. y Chindafvin- 
to en el de 642. por cuyo 
tiempo parece que iba fobre
íaliendo efta Ciudad, de mors

105
do que en el Reynado dc 
Vamba (que empezó à los 
30. años defpues deChindaf-, í 
vinto) fe eftableció en Baeza ! 
la primitiva Silla Caftulonen-  ̂
í e , mudando alli no folo la 
refídencia del Obifpo, fino el 
titulo , aí modo que digimos 
en el Tomo 5. al tratar de 
Carthagena fubftituida en 
Bigaftro.

20 Conila la traslación yj 
nueva erección del titulo 
Beacienfe , por el cotejo del 
tiempo de una y  otra Silla: 
pues de fiie efCon cilio X. de 
Toledo celebrado en el año 
de 656. no vuelve à fonar 
mas la Silla Caftulonenfe eh 
ningún documento : y  en el 
Concilio figuiente, tenido eit-'  ̂
el año quarto del Rey Vam
ba , empieza y  váprofíguien- 
do el titulo del Obiipo^ Bea-^ 
cienfe. Junta con efto la cir-i> 
cunftancia de la immedia-f 
cion de los lugares, fitos à 
dos leguas uno de otro, y- 
veràs que el- nuevo nombrei 
no fe puede reducir à otro^ 
principio , que al de havetie 
puefto alli la Siila que defde 
entonces no fe vuelve à oìr̂  '

21 Confirmafe el con
cepto por quanto el genfo d© 
el Rey Vamba fabemos fue 
inclinadifsimo al aumento de 
Qbifpad_os> como conila por
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cl Concilio doce de Toledo: 
en cuya conformidad no hay 
fundamento para decir que 
extinguió la Silla Caftulonen- 
fe por motivo de aminorar las 
Sillas : pues antes tjien mira
da fu inclinación , pudiéra
mos decir que aumentó de 
nuevo la Beacienfe, fi huvie
ra alguna memoria - pofterior ' 
de que perfeveraíTe la de- 
Gaílulo, Pero como del todo

ceíTa eíla , al empezar aqué
lla , es precifo confeflar que 
fue traslación de una á otra 
Ciudad , por la circunftancia 
de-que, defde.lo antiguo era 
aquel territorio de una mif-- 
ma Diecefi: al modo que aun 
lioy fe verifica, haviendofe 
paftado la Silla de Baeza á 
Jaén , y  gobernandofe todas 
por un Obifpo,

C A P I T U L O  I I L

!De los Ohiffos de ^aeyi,'

1 1 E‘N  fuerza de lo di- 
t cho fe infiere, que 

él Cathalogo de los Obifpos 
Beacienfes debe empezar por 
los primeros Siglos , contan
do por fus Prelados á ios que 
confian en Caftulo, y  aun 
por lo que alli diremos ,̂ pue
de tomar por tronco de fu 
árbol al Apoftolico San Eu- 
frafio. Pero como de aquella 
Iglefia hemos de hablar en el 
Tratado 12. de fefte Libro, 
nos remitimos allí para los 
Obifpos antiguos , poniendo 
aqui los que fe leen con cl 
nombre de jBcacienfes.

R O G A T O
Defde antes del 6j^. haß a def-̂ , 

pues del 688,
23 El primero que halla-* 

mos con nombre de O bifpo 
Beacienfe fue Rogato , cuya 
firma fe lee entre los que af- 
fiftieron al Concilo once de, 
Toledo , celebrado en el año 
de 675-. y  fubfcribe en el lu
gar undécimo en la Edición 
de Loayfa, ó en el 13. fegun 
otros Codigos : y  como eñe 
Concilio fije meramente Pro
vincial de los Obifpos de la 
Carthaginenfe, confta haver 
íldo efte Prelado Sufragáneo 
de la Metropoli de Toledo.

24  Su Confagracion fue 
Jiechapor Q uirico, M etro-

por
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poHtano'de Toledo, que prè- 
iidiò el Concilio once, en cu
yo tiempo-tenia ya Quirico 
ocho años de Pontificado,; 
dentro de cuyo efpacio inci
dió la ordenación de Roga
to, fegun mueftra el orden de 
las firmas, y  el vèr queperíe- 
veró mucho tiempo en el 
Gbiípado pues va proíl- 
guiendo fu memoria por los 
Concilios figuientes, firman
do en fu nombre un Presby-' 
tero , llamado Aúderico en eí 
Concilio trece de Toledo del 
año 683. por lo que parece 
fer defedo de Codigos el no 
hai lar fe mención de efte Pre
lado en el Concilio doce pre
cedente : porque por si,ó por 
¡Vicario debia haver afsifti- 
d o , como fe verificó en los 
Concilios once, y  trece.Con- 
firmaíe lo mifmo> à vifta de 
q u e 'e l Codigo citado en eí 
Tomo precedente (al hablar 
del Concilio XVIII.)pone mas 
numero de Obifpos que eí 
que Loayfa ofrece en las 
Subfcripciones del ‘Concilio 
doce: y  uno.de los que fe 
deben añadir es el Beacienfc 
R ogato, que vivía antes j  
defpues de aquel Concilio.
, 25 Profigue fu memoria 
cn el Concilio XIV. de Tole
do del año 684. à que por 
fer Provincial de ios Obifpos

Carthaginenfes , concurrió 
como Sufragáneo de Toledo 
el Beacienfe : pero el orden 
con que firma no correfpon- * 
de al propuefto en el Conci
lio on.ce , fegun el qual debe 
Rogato anteponerfe al Vale- 
rienfe que le precede en el 
Concilio catorce, por quanto 
en el undécimo firmó en ul
timo lugar el de Valeria.

25 Afsiftió también Ro
gato al Concilio XV. de To
ledo del año 588. en que la 
Edición de Loayfa le coloca 
en ‘ eí num.48. y hay Codigo 
que le pone en ultimo lu gar,, 
lo que es evidente deforden, 
pues firman antes algunos 
Obifpos que empezaron à i ’ 
ferio defpues de eftár confa-; 
grado R ogato, como fe ve 
v.g. en Efpafando Complu
tenfe , /uceíTor de Agricio;; 
que en el Concilio XV. pre
cede á Rogato,, fiendo afsi 
que efte era mas antiguo que ’ 
Agricio , y  que el anteceíTor 
de A gricio, que no era O b if-. 
po’ Complutenfe en ; tiempo 
del Concilio. XI. en que ya 
era Obifpo Rogato , como, 
confta por el mifmo Conci
lio ; luego es impofsible que 
Rogato fuefte precedido de 
Efpafando en el Concilio XV. 
Por tanto viendo que Roga^ 
to aatecedió à Deodato de 
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io8 E/panaSagr4 da. T r a t io ,  Cap,^^

Segovia cn el Concilio XIV. 
(por Ter realmente mas anti
guo) y  que en el Concilio 
XI. fe figuiò à Recila de Ac
c i ,  debemos colocar à Ro
gato en el Concilio X V. def
pues de R ecila, y  antes de 
Deodato , que cs en el lugar 
decimo , anteponiéndole à 
iGaudencio de Valeria.

27 En cfte Concilio X V . 
acaba la memoria de Rogato, 
fabiendofe por los preceden
tes, que gobernó à Baeza por 
efpacio de trece aííos, que 
h-uvo defde el Concilio XI. 
al XV. à cuyos años debemos 
añadir los que tuvieífe antes 
del undécimo , que no fe fa- 
ben à punto fijo, como ni los 
que vivió defpues del XV.

T H E U D I S C L O  
Defde cerca del 690. en ade

lantê
28 El fuceífor de Roga

to fue Theudifclo , cuyo 
nombre fe lee cn el Concilio 
XVI. de Toledo del año 693. 
en que fubfcribió eíle Prela
do en el lugar 44. con ante
lación à 15. Obifpos: lo que 
prueba haver fido confagra
do muy cerca del año 690. 
pues vivía fu anteceíTor en 
el de 688. y  por tanto no po
demos afirmar, que efte Pre
lado alcanzáíTe la pérdida, de

Efpaña , Como quieren loí 
fautores de los falfos Chroni
cones : pues fobre no haver 
teílimonio para ello , milita 
en contra el efpacio de 22. 
años que huvo deíde la Con
fagracion de efte Obifpo,haf
ta ia entrada de los Moros: 
en cuyo tiempo huvo lugar 
para que muerto Theudifclo 
fe confagraífe otro , ü otros: 
y  afsi no nos eftrecha el tiem
po para afirmar que Theu
difclo fe hallaífe prefidiendo 
en la Silla por el año de 713^

Del tiempo de ¡os Moros.

29 Tampoco podemos 
fenalar el nombre del Obifpo 
que rigió efta Iglefia def
pues de Theudifclo , por el 
mifmo principio de no haver 
documentos. Sabefe que no 
fe deftruyó la Ciudad , ni la 
Silla j pues uno y  otro íe ha
lla perfiftente en tiempos pof- 
teriores : y  por tanto fe en
tregaron los Chriftianos por 
capitulación, permitiéndoles 
los Moros, como á otras Ciu
dades , la libertad de los Ri
tos Sagrados , y  el honor dc 
mantener Paíior , feñalando- 
les Iglefia para fias funciones, 
que fegun Gimena, fue la que 
hoy llaman Parroquia de Sarp 
Gil,



50 En aquel fido fe Jun
taban los Chriftianos para los 
Sacrificios , y à oír la doctri
na de fu Obifpo, que necefsi- 
taria de bailante vigilancia y  
efpiritu, para esforzar y  man
tener à fus Fieles en los dog
mas Catholicos contra los 
enemigos de la Fe , y  junta
mente para el fufirimiento de 
las cargas y  perfecuciones 
¡que fufrian por la juñicia.

S A R O
Vivía en el año de 862,

3 1 Entre todos los O b if
pos que gobernaron à Baeza 
en tiempo del Cautiverio ío- 
ío  fe ha perpetuado el nom
bre de Saro f que preíidia en 
cita Iglefia en el año de 862. 
como confta por el Apologe
tico del Abad Samfon, cuyas 
palabras dimos cn la Igleíra 
precedente fobre íu Obifpo 
Juan ; y  por ellas fe infiere, 
que Saro no fe halló en la 
junta de Obifpos , en que fe 
dió por culpado al referido 
Abad, fíendo violentados pa
ra ello los Prelados. No aísií  ̂
tió vuelvo à decir, el Obifpo 
de Baeza à efte Synodo : y 
fue uno de los que por Carras 
abfolvicron y declararon ino
cente al mencionado Abad 
Samfon. Y à vifta de que cn 
icl Siglo nono fe iiiantenia ef-

ta Ciudad con Silla Epifco-; 
p a l, urge, el argumento de 
que gozaba antes y  perfeve
tó con fu dignidad Pontificia, 
fegun hemos argüido c^ 
otros lances.

32 Don Martin Gimena 
refiere otros dos Obifpos lla
mados Decuto, y  Theudecu- 
to, en fuerza de hallarfe eftos 
Prelados cn Efcrituras de la 
Era 842. (año de 804.) en que 
vivia Decuto:y de la Era 943. 
(año de 905.) en que vivia 
Theudecuto, fegun fe lee en 
Sandoval en la Obra de los 
cinco Obifpos, pag.249. Pero 
no favorece á efto el mifmo 
Sandoval, que al efcribir alli 

voz de la Sede Baícienfey 
añade : que dicen es Badajozz 
y  realmente debemos dificul
tar fobre que eí Obifpo de 
Baeza firmaíTe femejantes Ef
crituras del tiempo del R ey' 
Don Alonfo el III. pues no 
pertenecía efta Ciudad' á fus 
Eftados, ni fe halla que nin-» 
gun Obifpo de ia Betica , ni 
del Re y no de T oledo, andu- 
vieífe al lado de los Reyes de 
León, ni que en fus Dominios 
fe hallaffe refugiado tal Obif
po j antes bien confta por eí 
citado Apologético de Sam-. 
fon que la Ciudad de Baeza 
mantenía en fu territorio ai 
proprio Obifpo.
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33 Dirás que fe hallaban 
dcftcrrados los que Sandoval 
refiere, con titulo de Baicien- 
fes en tiempo de Don Alfon- 
fo  III. Rcfpondo, que efto no 
es autorizable , ni aun vero-; 
ílmil : porque es mucha la 
conftancia del nombre Bai- 
cien fe , que fe repite alli cn 
diferentes Siglos (quales fon 
el año de 804. y  el de 905.), 
y  aunque alguna vez pudiera, 
verificarfe, no es creíble que 
efto fucedieífc en diverfos Si
glos , en el Obifpado dc Bae
za únicamente , y  no en otro 
del Tajo allá: porque fi fuef- 
fe  perfecucion de los Moros, 
no havia de fer folo efte 
Obifpo el blanco.de fus iras.

34 Añadefe que no folo 
fe  mencionan los dos citados 
Obifpos, fino otro Arcediano 
llamado también Theudecu- 
to, queen el año de 905. fir
ma con dictado de Arcediano 
de la Sede Biacienfe cn la Ef- 
critura que pone Sandoval en 
la fundación del Monafterio 
deSahagun, fol.48. todo lo 
qual indica que aquel titulo 
era proprio de alguna Iglefia 
cuyo Prelado andaba habi
tualmente al lado de los Re
yes de L eón : y  acafo feria el 
Pacenfe, como fignifica San- 
doval , quando le reduce á 
Badajoz. Nofgtros. no nos

atrevemos á fentenciar por 
ahora , à caufa de que efto 
pende del examen de las mif- 
mas Efcrituras : rcfolviendo 
unicamente que no los tene
mos por Obifpos de Baeza: 
pues para la firmeza de que 
fe mantuvo con Silla Pontifi
cia bafta el documento dc 
Samfon, fin que eftemos obli
gados à referir los nombres- 
de Jos que le fucedieron, 
mientras no fe defcubran do« 
cumentos.

35 En efta conformidad 
prófiguió la Iglefía de Baeza 
con Prelado, hafta la Era de 
M CLXXXV. año de 1 147.cn 
que el Emperador Don Al- 
fonfo entrò en Baeza, y fe hi
zo la dedicación de la M ez
quita mayor en Cathedral, 
dotandola el Rey con mano 
liberal, y  dedicandola con 
la invocación de San Ifidoro. 
Concedió entonces al Palacio 
del Obifpo de Baeza las mif- 
mas franquezas , y  exencio
nes de que gozaba fu Palacio 
R eal, fegun refiere Gimena, 
deduciéndolo del Fuero que 
el Emperador concedió á la 
Ciudad luego que la ganó: 
el qual Fuero fe guarda ori
ginal en el Archivo : y  aun
que no fe expreífa el nombre 
del Obifpo , confta por lo dir 
cho que le havia.

y o l.



37 i A Ciudad de Baeza 
fe halla hoy en

3 5 Volvìendofe à perder dedicò à la Natividad de' 
là Ciudad recayó en mano nueftra Señora , que es el ri
de los Moros hafta el año de tulo con que hoy fe mantie- 
1227. en que la recuperò el ne: y  defde aqui empezará 
Santo Rey Don Fernando, y  el eftado moderno, 
dotandola’ liberalmente , la

C A P I T U L O  l y .

Bxcluyenfe de Sae^a los Santos que en el Siglo pajfa^ 
do fe contrageron à ella en Virtud de los 

falfos CÍ?ronicones.

confta que el unico principio 
para el hecho, provino dcl 
Chronicon apocripho dado 
en nombre de Julián , como 
refiere el citado P. Bilches, 
que en el cap.5. empieza ha
blando afsi ; Tztvo principio 
(dice) el SAYitUíirio de BaezA 
el ano mil y  feifcíentos y  vein
te y  nueve , con el avifa que ya 
f  ( f  fu e E L PRIM ERO en 
U  materia) alE?n, Señor Don 
Balthafar de Mofcofo y  San- 
doy a l , Obifpo de Jaén , y Ca
bildos de Baeza , de los Santos 
JuJh Obifpo, Sijinlo Abundio,
I iSior también Obifpo, Alejan
dro , y  Mariano Martyres de 
ejia Ciudad,c9mo lo bailé en un 
CHRONICO de JU LIA N O  
Aniprejie de Santa JuJia de 
1  oledo, efcrito de mano de e l  

?.i Gsronpno de la Higuera de
h

poflefsion del Rezo de dife
rentes Santos , que con bue
na fé juzgaron en el SM o  
paftado haver fido naturales 
de aquella tierra : y  por tan
to fe movieron à explicar fu 
devocion con ellos, obtenien
do para efte fin un decreto 
del Cardenal Mofcofo y San- 
d oval, Obifpo de Jaén , da
do en la mifma Ciudad à 24. 
de Diciembre de 1639. y ex
hibido por el P. Bilches cn 
la Obra de Santos de Jaén y  
Baeza, part.2.cap.5.

_ 38 Todo efto tuvo prin
cipio en el año de 1629. 
tiempo en que ya dominaba 
la epidemia de los falfos 
Chroniconcs : y  fin recurrir 
áU circunftancia dej tiempo^



¡a Compania de Jefus, que def
pues dio d la Bfiampa el Señor 
Don Lorenzo Ramírez de Pra
do , Ú'c,

39 No haviendo pues, 
mas principio que efte , fe 
conoce lo mal fundado que 
và todo lo que precifamente 
eftriva en tan defgraciado 
origen , por fer aquel y  otros 
Chronicones , inventados 
nuevamente en el fin del Si
glo XVI. y  de letra de el 
P. Higuera , como en quan
to à efte teftifica cl mencio
nado Bilches , íln que hoy fe 
pueda dudar prudentemente 
de lo apocripho de femejan
tes teftimonios , por fer no 
foio defconocidos de la ve
nerable antigüedad , íino 
contrarios en mil partes à lo 
que nos dejaron efcrito los 
antiguos ; dé modo que no 
contentos fus fautores con 
aplicar à Efpaña los nombres 
de los Santos que cn algunas 
memorias hallaron fin con
tracción à Región , ò lugar, 
tuvieron la execrable auda
cia de fingir Santos, Conci
lios , y  quanto quiíleron: pa
reciendo ya tiempo de que 
los Prelados Superiores ocur
ran à femejantes excefíbs, 
pues cn el Siglo paíTado fer- 
v iade difculpa la buena fé, 
y  común perfuaüon que pre

valecía en eftos Reynos : eas 
fuerza de lo qual daban los 
Señores Obifpos fus decretos 
en conformidad à lo que les 
exponían, íin advertir coía: 
ninguna en contra.

40 En lo que mira al ca
fo prefente , y  à los Santos 

Jufto y y  Abundio y que pufo en 
primer lugar el P. Bilchesy 
podemos moftrar con eviden
cia, que es invención moder
na , para que firva de egem
plar en quanto no tiene apo
yo mas antiguo , que el de 
los Chronicones publicados 
enelSiglo paíTado.

41 La raíz fue , hallar 
Rezo proprio de eftos Santos 
en el Breviario Muzarabe en 
el día 14. de Diciembre : y  
como no refiere lugar deter
minado del m artyrio, toma
ron de allí ocafion para con- 
traherlos libremente à Efpa- 
ña , efcogíendo la Ciudad de 
Baeza , en confequencía del 
proyedo de repartir Santos 
y  grandezas por Comunida
des Eclefiafticas, Regulares, 
y  Qvíles , para atraer à toda 
Efpaña en fu defenfa. Pero 
dejaron tan defayrada la ver
dad en efte lance, que por 
los mifmos documentos don
de fe lee la Vida de eftos 
Santos,confta no haver pade
cido en Bacza;ni en Efpaña.

Piis



. . 4  ̂ Primítamente el Ofi- brío, y  martyrio de San Juño,
CIO xVIuzarabe , y  los demas y  Abundio à í/Vr;’  ̂ ¿í?/Ór/Vw-'
textos que fe irán alegando, íí  ; y  fíendo indubitable que
convienen en que padecie- Efpaña nunca eftuvo aplica-
ron en tiempo del Emperador da , ni entendida, por parte

ante elPrefefto del Oriente , fe convence,
lo que no favorece à que no fe efeduó en ellá

Wpana : pues JNumeriano no aquel martyrio, aun infiftien-
impero en el Occidente ; y  do en el documento alegado
aunque a efto fe pudiera dár por Gimena , que pofiSva-'
alguna falida, fi por otro lado mente contradice fu intento
íuera la cofa autorizada,con moftrando que no fon Santos
todo eíTo urge ; porque uno deBaeza , niaun de Efpaiíi
de los documentos que Don 43 Otra prueba fe toma
Martin de Gimena ofrece fo- de el Breviario antiguo da

A íl A b ila , que poniendo la vidi
tomada de un Legendario de eftos Santos en el dia 14
antiguo Portugués, contrae de Diciembre, dice que p t
fu martyrio, y  la perfecucion decieron en Gerufalen : a L ^
deN um eriano aturre, dd BUrofolymam OUbríus P r iß s

diciendo que Nume- fub Numeri ano Cafare, j U
nano envío a fu Adelantado tum c.omfrehenfum , ¿ d i h

r Í Í n T p '” ’ *"“  * " '1  renLtem  , fu fli.
n > in cUbmum fla-

o l  í Omií aveo afsi. granUm detrudi jußt. cim -
(¿ue logo eom Ohbno cbegou .i que adoleßens qiidam Abuni

J « ß o , & e  Efte documento tum injuflé punirt i  ab eodera
correfponde con e territorio P r . f i l  „ ß Z Z
en que impero Numeriano: ¡»jeBus t f i , J ,i  uuLue
y  dado cafo que quieras con- mino ffalentes, fpirítum tra-

coTm ^-ri^í ? t" Quorum corporibut

íS n V Í «  B rinJo Gimen.
5» y P » P « <  '«< L k c ío » .

* H con
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1 1 4  Ffpaña Sagrada
con la mifma cita de el fol. 
ccccccxLvii. pero fegun la 
dà , fc convence la mala fe, y 
taita de vergüenza que huvo 
en ei que la copiò , pues em
pieza por la palabra Olibrius, 
& c. omitiendo las preceden
tes : Apud Híerofolymam. Ef- 
ta infidelidad es execrable, 
por fer un engaño manifieíto 
del Publico. El documento 
dice , que padecieron en Ge- 
ruTalen aquellos Santos : el 
Hiíloriador quita la expref- 
fion del lugar : luego es in
fidelidad intolerable , pref- 
cindlendo de fi Gimena fue 
ci Autor original, ò fi lo ha
lló afsi en otro Efcritor : y à 
vifta de tan malos medios, no 
fe debe patrocinar la caufa 
que vá fundada en ellos.

45 No fe contentaron los 
fautores de los Chronicones 
apocryphos con fuprimir en 
prueba de fus caprichos las 
voces que en los documentos 
antiguos contradecían fus 
novedades : pafsó también 
íu mala fé à pervertir los 
textos. Convencefe eílo por 
el hecho figuiente.

46 Dice Don Martin de 
Gim ena, que halló las Adas 
de eftos Santos en un libro 
grande de pergamino manuf- 
crito, muy antiguo , que eftá 
cn la Biblioteca de la Santa

,Trat, 10. G]7.4.
Iglefia de T o led o , encuader
nado en tabla^, intitulado 
por de fuera : SAncíoraíe, feu  
Hijioria Martyrum MS. en 
el qual libro en el num. CVII. 
eftá la Hiftoria de eftos Mar
tyres, y defde fu titulo (dice) 
fe lee que padecieron en 
Baeza : Pafsio SxnBorumJuf- 
ti Habundi, qm paf si funt 
Beacia in Civitatey&c. y def
pues en el texto fe repite la 
mifma Ciudad de Baeza por 
eftas palabras : Olibrius au- 
tern Prafes, mifus à Nume- 
riano Imperatore ad perfe- 
quendos Chriftianos , cum ve- 
niffet Beaciam , vocavit fu f-  
tum, & c.

Viendo yo eftas Adas 
en Gimena , pag.65. y  eftra- 
nando que en un MS. gra
duado de muy antiguo fe re- 
dugefíe à Baeza el tal mar
tyrio , recurrí al Señor Don 
Juan Antonio de las Infantas, 
Dodoral de la Santa Iglefia 
de Toledo , fuplicandole, fe 
firvieiTe reconocer el men
cionado MS. obfervando fi 
realmente fe contenia en èi 
la exprefsion de Beacia, pues 
yo  tenia fundamentos que 
me obligaban à fofpechar no 
fuefte afsi : y  aunque la efta- 
cion del tiempo era bien aí  ̂
pera , tomó à fii cargo pron
tamente , el hacer efte fervi

d o



CIO al Publico , pues con fu 
diligencia debe quedar noto
ria la impoílura.

48 Mantienefc el men
cionado MS. en el Cajón 35. 
num.6. que cn tiempo de Gi
mena eftaba en el Cajón 36. 
num.22. cuyas notas fe per
ciben todavia en el mifmo 
Codigo, no obftante la dif- 
tinta diftribucion con que en 
nueftros dias fe ha ordenado 
la Bibliotheca de aquella 
Santa Igleíia, por lo que ac
tualmente tienen diftindo 
numero los libros ; pero en 
cl cafo prefente confta fer 
identico el MS. alegado por 
Gimena con el del numero 
citado, pues como he dicho 
fe mantienen en el las mifmas 
notas antiguas, el mifmo ti
tulo , y  el mifmo numero 
CVII. Alli pues fe halla el 
nombre de Beacia, pero evi
dentemente fe conoce no fer 
del Efcritor original, íino de 
un impoftor moderno, obfer- 
vandofe claramente el vef
tigio , de que el Autor anti
guo efcribió Iherofolima,don
de hoy fe lee Beacia, como fe 
verá demoftrativamente en 
cl cgemplar que fe darà,pues 
antes quiero poner lo que el 
mifmo Señor Infantas me cf- 
cribió en el aftunto , que es 
afsi:

49 He reconocido (dice) 
el Codigo en que fe propo
nen las Adas de San Jufto, y  
Abundio, y de donde las pu
blicó Gimena en los Anales 
de Jaén. Encuentro pues que 
dicen en el titulo Beacia, y  
en el cuerpo al principio 
ciam : pero cómo lo dice , y  
con que trabajo fe lo hicie
ron decir al inocente Codigo, 
lo verá V. R. por el papelillo 
adjunto, en que quife traf- 
ladar lo que alli hay , para 
que tenga V.R. el gufto, ó el 
enfado , de vèr lo que la tor
pe mano impoftora de efta y  
de tantas mentiras, fe atrevió 
á egecutatí Decia fm duda 
Iherofolima , y  Iherofolimamj 
pero para componer Beacia y  
Beaciam borró , rayendo cl 
pergamino, todas las letras 
intermedias que eftorvaban, 
y  parte de otras para acomo
darlas. Qiiifo Dios que para 
efta manifadura parece era 
poco mañofo , ó no le dieron 
el tiempo neceftario para ei 
fraude ; y  afsi quedó tan co
nocido , que no deja duda: 
porque la I primera fc perci
be toda : la emmienda de la 
h para hacerla b , y  de_ la R 
para que parezca A ion de 
tinta negra común, fiendo de 
color morado bueno todas ias 
letras de aquella linea en el 

H 2 ti-



titulo. La S. por mal raída, 
dejò feñal conocida de lo que 
fue 5 y en el texto fon de dif- 
tinta y  peor forma las dos le
tras íuplantadas ^ , y í" 5 y  ul
timamente efcribiendo am
bas palabras debajo de las 
viciadas, fe acomodan todas 
las letras, que realmente tu
vieron , en los efpacios rai
dos, &c.

50 Afsi cl mencionado 
D. Juan Antonio , que expli
ca bien el eílada de la cofa, 
y  fe ve ocularmente deli
neando el modo à que deja-: 
ron reducido el C od igo, que 
es como mueftra la Éftampa, 
cuyo texto dice afsi : Pa/sio 
SanBorum Ju ßi &  Abundiy 

í̂ii pafsi funt IhtrofoUmcL in 
Civitate XIX. Kalendas Jpri- 
iis. Poß RefurreBionem Do- 
?mni noßri Ihefu Chr'ißi , ^  
fLfcenßonem ejus ad Patrem: 
O" pí^quam acceperunt beati 
Apoßoli Spirit um fanBum, ex 
eodem tempore multus fanguis 
SanBorum effufus eß propter 
regnum Dei. OUbrius autem 
^rcefes mijfus, a Numeri ano Im
peratore ad psrfequsndos Chrif- 
timos cur/i venijfet Iherofoli- 
mam , vocavitjuflum cum ce- 
teris qui erant cum eo.. Quera 
interrogavit Prafes , dJcem: 
Die mihi Jufiß veritatem illo- 
rum qui tibi tarn obedientes ejfe

videntur. JuJìus dixit:. De quU 
bus me interrogas Prafes'i Ego 
ChriJiianus fum. Scriptum ,̂ 
& c.

51 Aqui ves demoftra-ti- 
vamente, que el modo con 
que  ̂ quifieron violentar al 
Codigo , para que digeíle; 
B E A C IA , publica haver tc-i 
nido en fu origen IHEROSO- 
LIM A , como exprefsò eí 
Breviario. Abulenfe : y  afsi 
por el mifmo documento coti 
que fe quifieron autorizar,, 
fe defacreditaron , dejando, 
un teftigo de fu audacia , en 
el que bufcaban por Patrono*

5 2 Otro teftimonio fe to
ma de aquel Codigo grande 
MS. en pergamino , que es 
del Convento, de S. Juan de 
los Reyes de T oled o, de que 
hice mención en el Tomo 6, 
pag. 314. el qual es del mif
mo tamaño , y  forma de le
tra que el propuefto en la Ef- 
tampa adjunta : y  haviendoíe 
reconoxrido quando eftuve en 
Toledo , fe me ofreció con- 
fultarle de nuevo, por fi fe 
havia librado de la atrevida 
mano que adulterò al referi
do : y  de hecho eftá intado, 
expreíTando la Ciudad de Ge- 
ruíalén en el titulo y  en el 
texto. El ttüulo dice afsi: P&f- 

Jio SanBommJufii &  Habun
di fub Olibrio prafide y miffo à
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pttcm cî 4»̂ 4inmi :x

i^ în  l < w i ,O f í o á e n i  t p ^

-  ̂ .imalms fdnrmis^wm 
ifnmis e ^ r̂egwitm /íí. ü UVaiiŝ  
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N-imetìano Imperatore ad per- 
fequendos Chriftianos in Ihero- 
foìimam , añadido de mano 
muy moderna 17. Kls. aplis. 
El texto conviene con la Ef- 
tampa, diciendo claramente: 
Cum venijfet Iherofolimarriy 
Cì r̂,pues quando efcribo efto, 
tengo el libro originai en mi 
Eftudio,por xnerced del Rmo. 
P. General de S. Francifco, 
Fr. Pedro de Molina, que fe 
dignó mandar me le fran
quea ften.

53 Pues il los textos an- 
tiguos, que tratan de eftos 
Santos, dicen que padecieron 
en el O riente, y  determina
damente en Gerufalén ; qué 
Juez no deberá fentenciar 
contra la defgraciada deman
da , de que fe tengan por 
Martyres de Baeza , quando 
fc prueba, que ni aun fue
ron martyrizados en Efpaña? 
Aqui podemos decir de los 
Autores que' fraguaron efta 
efpecie : Cogitaverunt confi- 
lin , quds non potuerunt flabi- 
lire. Pfalm. 20. YoconfieíTo, 
que no alcanzo difculpa pa
ra la perfiftencia, defpues de 
aclarada la mala fé , con que 
fe procedió en efto al princi
pio ; y  por tanto me remito 
à los Jueces à quienes per
tenece.

• 54 Entre pdos ios Saa- 
, Tom.VU.

tos que fe aplican à Baeza, 
ninguno tiene tantos teftimo- 
nios en favor de que perte
nezca à efta Ciudad, como 
los dos expreftados , fegun 
confta por ios alegatos de 
Gimena : y  ü eftos no perte
necen à Efpaña ; con qué ra
zón fe reconocerán por de 
Baeza los que no tienen à fu 
favor mas texto que el unico 
acerca de los precedentes, 
efto es,.lo que dijo eí faífo 
D e x tro ,y  compañía de los 
demás fingidos Chronicones?: 
Afsi fe ve , que llegando Gi
mena à tratar de S. Faufto,’ 
Diacono , confiefía , como e l 
P. Bilches, que ningún Mar
tyrologio , ni Autor feñala el 
lugar del Martyrio de Saa‘ 
Faufto, fino el Arciprefte Ju
lián , el qual es el unico que 
le aplica à Baeza , figuiendo 
fu formador la idèa de reco
ger y  aplicar à la Igleíla de 
Efpaña los Santos que en ios 
Martyrologios y documentos 
antiguos fe refieren fin con
tracción à lugar , como fí 
nueftra Igleíia fuera tan infe-: 
cunda, que neceísitára adop-, 
tar à los eftraños : y fobre to  ̂
do , fe hizo aquella adop
ción fin publica autoridad, 
por capricho de un particu
lar, à quien no pertenecía, y  
efcondidamente en un rin- 
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con , no haviendofe vifto tal 
Obra antes de la que el Pa
dre Bilchcs refiere , eferita 
áe mano del Padre Gerony
mo de la PIígüera 5 y'por tan
to ios Santos que con folo ef
te y íemejantes teftimonios 
le aplican à las Ciudades de 
Efpaña defde el fin del Siglo 
diez y feis, en que fe empe
zaron à fingir los Chronico
nes modernos , atribuidos à 
Efcritores antiguos , todos 
eftos:Santos (vuelvo à decir) 
no tienen mas fundamento 
para fer tenidos por de tales 
lugares, que el que afsi los 
quifo repartir el que inventò 
aquellos Chronicones.

55 De efta claífe fon no 
folo S. Jufto y Abundio , fino 
cl mencionado S. Faufío, dif- 
cipulo y  Diacono de S. Dio- 
nyfio , Obifpo de Alejandría 
en el fíglo tercero: pues vien
do en el Menologio de los 
Griegos (dia 4. de Setiem
bre) que Faufto fue defterra- 
do por la Fé , íln expreífar 
adonde, pareció buena oca- 
íion para traerle à Efpaña, 
hofpedandole no en alguna 
Iglefia de la Coita Oriental, 
mas cercana à Egypto , fino 
fenalandole vecindario en 
lina de las Ciudades Medi
terráneas , en que eftuviefle 
mas« aflegurado , como fue 
Baeza.

5<5 Pero que en efto no 
folo fue temerario el impof- 
tor , (por carecer de funda
mento para la aplicación)-fi
no que pofitivamente fe opu- 
fo à la verdad , confta por el 
mifmo S. Dionyfio Alejan
drino , que en la Carta rela
tada por Eufebio Cefarienfe 
lib .j. Hifl. Ecclef cap. 11. di
ce , que el lugar donde fue
ron defterrados era de la L i
bya, llamado Cephro : Mitte^ 
mini in partes Libya in locum 
qui dicitur Cephro.... Abfcedi  ̂
te igitur quo jufsi efiis. Afsi 
les habló el Pretor Emiliano: 
y  claro-efta que el referido 
lugar no es Baeza , ni otra 
alguno de Efpaña. Con mo
tivo de aquel deftierro anun
ciaron el Evangelio à los que 
antes no le havian oído 5 y  
como que Dios los llevó alli 
folo para efte fin, mandó lue
go el P refed o, que fueífen 
defterrados à otra parte.Vea- 
mos íi el fegundo deftino per
mite que fe contrayga à E f
paña-, y  oygamos al mifmo 
S. Dionyfio. Determinó, (di
ce el Santo hablando del Pre
tor) que fueíTemos trafpor- 
tados à otra parte , que le 
parecía mas áípera : y  para 
efto mandó que todos con
cu rrieífen à la Mareotide, fe
ñalando à cada uno el luíiar

^de
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de fu irefidencia , y  dándonos pues faeron todos efparcidos 
à nofotros io mas immediato mientras durò ia Periecu- 
al camino reai j con el fin de cion : y corno acabada , no 

pudiefie echar ia mano huvo deftierro , fe infiere què
. ---- cogiò en Egypto à S. Fauf-

to la  ultima Perfecucion de 
Dioclecianoj y  por tanto Eu- 
feb io , que no refirió ningún 
Martyr de Efpana , hiftorió 
la muerte de S. Faufto.

59 Don Martin de Gime-

que
fobr'obre rodos facilmente fiem
pre que le parecieile conve
niente.

57 Efte es el hecho au
tentico fobre los deftierros 
de San Dionyfio , y  fus com
pañeros : pregunta ahora al
ílipuefto Julian , dónde eftà na dice, que defpues del def- 
cl deftierro de San Faufto à tierro à Cephro , los mandó el 
Baeza? ó fi acafo era Region Prefedo retirar à un defierto 
de Efpaña la Mareotide? Efta llamado Afariota , con orden 
era una Prefedura de Egyp- q̂ ie los efparcieften por.dife
to , fita al Occidente de Ale- rentes Regiones,y lugares: y e n
Jandria , y  alli fue el deftier
ro de eftos Santos.

58 Añade EufebioCefa- 
ricnfe , al fin del citado cap.

efta conformidad halló en
trada para traer à Efpaña à 
S. Faufto, por fer Región , y  
aun Nación , diverfa de las

11. (ó décimo en algunas edi- de Epypto y  Libya. Pero no
ciones) que San Faufto vivió entendió bien el texto de San
hafta la Perfecucion de Dio- Dionyfio , que expreílamen-
cleciano , en que de edad ca- - te contrahe la difperfion de
íi decrepita fue degollado los Santos á lugares dentro
por laFé. Luego de ningún de la Prefedura Mareotica;
modo fe puede verificar el Cun¿iis undecumque ad Ma^
deftierro á Efpaña , conftan- K^oticamprafeéíuram confine-
do que fu mayor diftancia dc re jufsis, vicos PER REGIO^
Alcjandria fue en una parte N EAI ILLAM  difperfos fm -
de la Libya Marmarica á tres gulis adftgnavit : nos vero
jornadas de la Ciudad de Pa- magis ad viam publicam , ut
retonio , donde eftuvo S. Dio- prirni comprehenderemur, coU
nyfio con algunos (fegun re- lo.cavit. Id enim pracipueage^
íicre él mifmo en el lugar ci- bat ac moliebatur , ut quando^
tado) y los demás en ia  Ma- oumqus volwJfi:t, omnes niúlo
rcotide , por -doiade def-. negotio capi^^offemus, M úSo.
: H 4 lee
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Jee en Ruinart efte texto, en
tre las Actas de S. Dionyíio 
Alejandrino, conforme fe ha
lla en la Verfion hecha por 
Henrique de la Hifto
ria de Eufebio : y  aunque en 
otras ediciones hay per regio
nes varias > fe debe anteponer 
la dada de Valefio Káfjtctg Ik¿- 

ôig rcú'j íicíTÓ, ajpo î-
rct? : Ò no entender la difper- 
íion íignificada en las anti
guas , de modo que fe alar- 
gafle h Efpaña : porque como 
exprefla S. Dionyílo , flieron 
diftribuidos los Santos Con- 
feíTores con tal arte , que pu- 
dieífen echar mano fobre 
ellos facilmente, en cafo de 
juzgarfe neceftario: y  claro 
eftá,que cl Prefecto de Egyp- 
•to no tenia fácil recurfo , ni 
jurifdicion , fobre los que ef- 
tuvieften acá : y efta es una 
nueva urgencia en prueba de * 
que el deftierro no puede 
alargarfc à Eípaña.

6o Otro principio fe to- 
íTia de lo que añade Gimena,'- 
pretendiendo otro Santo mas 
para Baeza , llamado Eufebio, 
cuyo nombre junta con el de 
Faufto el Martyrologio Ro
mano pequeño, que Baronio 
no vio , ni el fabricador del 
fupuefto Julián ; y  dice enei 
dia 19. de Noviembre : Fauf-, 
ti Diaconi, Eufebij Colk~.

g£ ejus , Martyrum vijitato^ 
rum. De aqui arguye Gime
na y que Eufebio es M artyr de 
Baeza, por íer compañero de 
Faufto. Pero mejor puede 
probarfe por efto, que San 
Faufto no padeció en Baeza: 
porque aquel compañero no 
vino a Efpaña, confiando por 
Eufebio Cefarienfe, que po
co defpues de lo que efcri
bió de él S .D ion yílo , llegó 
á fer Obifpo de Laodicea de 
Syria : Eufe-bius quidem, quem 
Dionyfius Diaconurn appellate 
brevi poflex Laodicece in Syria 
Epifcapurn- ejfe confiitutmm 
lib.j. cap. II. Luego Eufebio, 
no vivió en Efpaña defpue-s 
dcl deftierro de Alejandria, 
ni murió acá, en vifta de que 
defpues de la Perfecucion de 
Decio , fae Obifpo en la S y
ria. Y  fí por mencionarlos 
juntos aquel Martyrologio 
fe ha de hacer argumento^ 
no puede reducirfe á Efpaña 
S. Faufto , conftando que fii 
compañero no vino á refídir 
acá por fu deftierro , fino 
que floreció defpues en la 
Syria.

61 Y  fe debe notar, que 
el Martyrologio citado no 
llama Martyres Vifitadores á 
San Faufto, y  San Eufebio, 
como entendió Gimena, fíno 
Vijíjadores de los Martyr-es,

cor-!



correfpondiendo afsi al elo
gio que San Dionyiîo hace 
de Eufebio , diciendo que 
Dios le fortaleció para viÎitar 
à ios encarcelados, y  fepultar 
ios muertos j y  que para efte 
fin fe ocultaron en la Ciudad 
los Diáconos, Fauílo , Eufe
bio , y  Cheremon , demás de 
jotros Prcsbyteros, que alli 
nombra. En confequencia de 
eílo llamó aquel Martyrolo
gio à los dos expreflados 
Santos, Vifitador es délos Mar
tyres : y  íi el fupueílo Julian 
lierez huviera viílo el docu-j 
mentó , no ferá temerario el 
rezeio de que huviera aplica-, 
do à Baeza à San Eufebio,. 
como le aplica Gimena mas 
pues no reza de el aquella 
D iece íi, y  fabemos que fue 
Obifpo de Laodicea, le deja-  ̂
remos fuera de Baeza ,. ÿ  de 
Efpaña , -por no haver textoi 
que le declare nueflro.

62 Los demás Santos de 
que reza aquel Obifpado por 
Decreto del Señor Sandovaí, 
no tienen mas fundamento 
para contraerfe à Baeza , que 
el haverlos querido aplicar à 
ella el Autor de aquellos def- 
graciados Chronicone-s : en 
cuya conformidad fe vé que 
antes del Siglo diez y fíete 
no rezaron alli de tales San
io s , üeíldo afsi que defde el

martyrio de algunos havian 
paíTado mas de mil y  trecien
tos años, en cuyo dilatado 
efpacio no fueron tenidos por 
naturales de Baeza,por quan
to haíla el fin del Siglo diez 
y  feis no huvo quien fe atre-^ 
vieíTe à fingirlo : en cuya 
prueba verás que para la cir- 
cunílancia del lugar no fe ci
ta mas texto que el de los 
falfos Chronicones publica
dos en el Siglo paíTado , por 
quanto en realidad no liay, 
otro teílimonio para la con
tracción.

63 Diílinguiendo pu€s 
entre la fubílancia y  el acci
dente del culto , digo que 
abfolutamente pueden • fer i  
celebrados los referidos San-. 
to s , porque fe^un los docu
mentos j Eclefiafticos anti-̂ ’ ; 
guos 5 - conila que; murieron  ̂
Martyres. : y  por lo mifmo lo s . 
puede celebrar no foío el 
Obifpado de Jaén , fino toda 
Efpaña, y  toda la Iglefia uni-; 
veríal. Pero fi el culto fe con
trae à que fueron martyriza- 
dos en Baeza , ó naturales de 
a lli, y que por tanto deben 
fer venerados en fu Dieceíi 
con efpecialidad , d igo , que 
para eílo fe neceísita alegar 
pruebas que hagan fé : y  que 
no fon de eíla elafe las citas 
de los Chronicones moder-

nosy



nos , porque como he mof- 
trado en orden à San Jufto, y 
Abundio , fue un falfario el 
qiie efcribiò haver padecido 
en Baeza , conftando por los 
textos antiguos ya citados, 
que fueron Martyres de Ge- 
rufalen : y  coníiguientemen- 
te quanto vaya fundado fo- 
b-rc lo contrario, no puede 
decirfe bien fundado.
- 64 La defgracia eftuvo 

en que recien nacidos aque
llos Chronicones , hallaron 
tantos Patronos que fe dejaf- 
fen llevar de la liíonja, como 
fe vio en los hechos , de que 
procurando los Señores Obif
pos informarfe fegun fu cargo 
Paftoral fobre las peticiones 
con que los Pueblos clama
ban por los Santos que fe de
cían fuyos , vieron que pre
valecía aquel didamen en 
perfonas tenidas por dqdas,

y  condecoradas; por lo que 
con buena fé publicaron íus 
Decretos. Mas hoy defcu- 
bierta ya la üccíon , fuera 
bueno tomar otras medidas, 
pues con efto fe enlazaron 
otras cofas aun dc íiiayor ín
teres,que piden mas féría pro
videncia , y  á mi me ba fta 
excitar fobre ellas la aten
ción : añadiendo que Baeza, 
y  todo el Obifpado de Jaén 
celebra con razón al Apofto- 
lico San Eufrafio, que tuvo fu 
Cathedra Evangélica en Ilu- 
tu rg í, Ciudad de la Jurífdi- 
cíon de efta D iecefi: y  aun 
fuera muy debido que fe ex- 
tendieífe el Rezo á toda Ef
paña , para que todos dieífe- 
mos culto á Dios en los pri
meros Varones Apoftolicos 
que fe digno enviar á efta 
Nación , para alumbrarla coa 
la luz del Evangelio.

.j



T R A T A D O  XI.
D E L A  I G L E S I A

DE BIGASTRO.
( I N C L U I D A  H O Y  E N . M U R C I A )  

C A P I T U L O  P R I M E R O .
I

íDe la fituacion de bigaftro.
/)

Igaílro es una 
de las Ciuda-

que ignoramos fu primitivo 
citado : pudiendofe afirmar 

des de que no únicamente que exiftia en el 
fe tiene noti- Siglo fexto, como fe infiere- 
cia mas que por verla con dignidad Epif- 

por las memorias Eclefiafti- copal á la entrada del SiWo'  ̂
cas, por caufa de que ningún feptimo : lo que la fupone,'' 
Geographo antiguo , ni Hif- no folo exiftente, fino con -
toriador, hace memoria:de 
ella : y  à viíta de tal filencio 
es precifo que nofotros le 
guardemos también en quan
to mira à las antigüedades de 
eíte Pueblo: pues haíta el año 
de (5io. no fe halla fu men-

alguna excelencia en lo an- ' 
terior. ¡

_ 2 En vifta de hallarla con 
Silla Pontificia al principio  ̂
del Siglo feptimo , fe infiere 
que aquel Pueblo empezó 
por humildes principios , y

cion j por io que dejaremos con el tiempo fue creciendo
en blanco los feis primeros al modo que otras Ciudades
Siglos en todo lo que mira á defcaecieron.Aquella peque-
lo civil: no porque empezaíTe ñéz en fu oriaen, pudo fer
entonces la Ciudad, fmo por- caufa del filencio de I05 an-

ti-
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tiglìos : pues el nombte pare
ce dà à entender que no 
empezó en tiempo de los G o
dos : pero à eftos debemos 
deferir el liaverla engrande
cido , à viftade que pór ellos 
gozó de Silla Pontificia.

3 Aquella defgracia de 
Bigaftro en lo que mira à la 
ignorancia de fiis antigueda-' 
des, fe juntó con otra no me
nor , dé no hayer dejado^vef 
tiglio del lugar donde eftuvo: * 
infiriendofc de aqui que I05 
Moros la aftblaron totalmen
te : y como ni por Geogra
phos antiguos , .ni por dura
ción del proprio nombre , fe 
declalrafu fitio,tuvieron o ca-• 
fion los Efcritores para variar 
en orden à explicar fu reduc
ción... ■ V 

_'4 ¡Lo unico que fe fabe 
con certeza , es que fue Silla 
de la Provincia Carthaginen
fe , pues folamente fe lee en-f: 
tre los Concilios Provincia
les de Toledo , y  no en los de 
otra Metropoli. En quanto al 
íitio fe inclinó Morales lib',Z
I2.cap,i9. à que eftaba en la 
Mancha ácia Cazo'rla : lo que 
de ningún modo fe puede au
torizar : lo I .  porque junto à 
Cazorla eftaba el Obifpado 
de Caftulo, y  Baeza: lo 2. 
porque ladivífioñ de Obifpa- 
dos a.tribuida à Vamba (quc^

Morales reconoció p o r'leg i
tima) coloca el Obifpado de 
Bigaftro entre el Urcitano , y  
e ld e l l ic i ,  expreífando que 
el Ilicitano confinaba con los 
terminos'del Obifpado Bigaf- 
trenfe, ó Bagaftrenfe , y  con 
los de Setabi, y  Denia : lo 
que fupone haver eftado Bi- 
gaftro entre Hici , y  U rc i: y  
efto no conviene á términos 
de Cazorla. Lo mifmo fe au
toriza por la circunftancia dc 
empezar á fonar la Silla de 
Bigaftro , quando ceíía la de 
Carthagena , como fe dijo en 
el Tom0^5. y ahora añadire
mos , que volvió á oirfe la de 
.Carthagena, quañdo fe ex
tinguió la Ciudad, y Silla de 
Bigaftro: y  efto fupone que 
eftuvo en la jurifdicion de 
Carthagena.
-■ 5 En aquel MS. del Mo-  ̂

nafterio de Paraífes que im
primió Loayfa , pag.163. fe 
lee : Acarta, id efi , Bagaftri» 
Hic jacet Titjiis Epifcopus Ber- 
gara : lo qual fe pone entre, 
las interpretaciones de' last 
Ciudades que mudaron elj 
nombre en tiempo de los Mo
ros , y parece da á entender, 
que Bigafti'o fe hade reducir 
á Acarta, mencionando alli al 
Obifpado de Bergara : fobre 
lo que dijo muy bien Efcola- 
no cn la arparte de ia Hifto-^ 

' ' ' ria
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ña "de Valencia , col. 12. n.5. 
To todo efto lo tengo ¡jor alga- 

' ravia, y por cartapacio de al
gún hombre poco erudito, como 
realmente es a fsi, fegun lo 
prevenido en el Tòmo 4.pag. 
249.

6 Omitidas algunas otras 
opiniones , que por lo dicho 
podrá qualquiera conocer fer 
faifas, por apartarfe notable
mente de la jurifdicion de 
Carthagena, decimos íer mas 
autorizable ei parecer de Ef- 
colano , fobre que Bigaftro 
eftuvo por la parte en que 
ko y exiíle el Convento de 
San Ginés de Ori huela del Or
den de la Merced , à una le
gua de la Coila , y  quatro de 
la Ciudad de Orihuela, que 
es parte Meridional de la en- 
vocadura de el Rio Segura, 
donde dice que fe ven mu-- 
chos veftigios de Poblacioru 
favoreciendo à efto mifmo el 
que en Orihuela fe mantiene 
una puerta en el Arrabal de 
San Aguftin, por la qual fe va 
al dicho Campo de S. Cines, 
y  fe ilama la puerta de Bagaf- 
tre, Ò como pronuncia el vul
go, de Magaftre. Añade,que 
en el camino de la dicha 
puerta al Campo de San. Gi
nés , y  de alli à Carthagena 
fe hallan muchas piedras , y  
padrones del tiempo de los

Romanos. Efto vuelvo à de
cir , es mas autorizable , por 
inílftir en el diftrito de la 
Ciudad de Carthagena. Pero 
tengo por mas probable que 
los veftigios que dice fe con-; 
ferban cerca de San Ginés, 
fue la antigua Poblacion de 
Thiar, colocada en aquel pa- 
rage en el Itinerario de An
tonino Pio , como, verás en el 
Mapa primero del Tomo 5. 
fegun lo qual parece preciíb 
recurrir à otro litio de aquel 
contorno , fuera de la Calza
da R eal, que havia defde Ili
ci, à Carthagena j à vifta-de 
que recorriéndola el meacio-' 
nado Itinerario, no mencio-: 
na tal Púebló : y  coníiguiea-: 
temente le deberemos redu
cir al efpacio interior, que 
mira acia Orihuela ,  y  Mur-: 
cia en la conformidad pro*-; 
yedada en el Mapa citado,-- 
à lo menos mientras no fe. 
defcubra mas.firme documea^s 
to..

 ̂ 7  En fuerza de efta íltua-.’ 
cion argüimos en elTom.5,; 
que la Silla de Bigaftro fuce-̂ i 
dio à la antigua de Carthage-;; 
na, por quantodeftruidafe-» 
gunda vez efta Ciudad y) 
ceífando del todo la mención? 
de la Silla Carthaginenfey{ 
empezó à o'irfe la de Bigaá-:i 
tiq : y  juntando ia .d rcu tó i

tafij



116  E/p¿tna Sagrada. Trat. 1 1 , Cap.2.
t a n d a  del tiempo con la del cerca, fe infiere que la dé 
lugar , que por las razones Bigaílro fue la que antes ef- 
dadas coníla haver fido alli tuvo en Carthagena.

C A P I T U L O  II.- i

los Obifpos de ^igaJlrQ, " '

8 lo dicho fc infiere
j i J  que el Catalogo de 

los Obifpos de Bigaílro fc 
debe encadenar con los de 
Carthagena , dando aqui por 
fupueílos à Hedor, y  Licinia- 
np , de quienes tratamos cn 
cl Tomo 5.

V I C  E N T E  
Vivia al principio de el Siglo 

feptimo.
*. 9 Muerto Liciniano muy 

cerca del año de 600. fegun 
Ip dicho cn cl lugar citado, 
y  colocada por aquel tiempo 
cn Bigaílro la dignidad que 
cíluvo en Carthagena , fue 
ordenado Vicente con titulo 
de Obifpo Bigaílrenfe, como 
fe prueba por el Synodo ce
lebrado en Toledo cn el año 
de 610. en el qual firmò eíle 
Obifpo en el lugar undécimo 
con antelación à quatro Obií
pos : lo que mueílra que te
nia alguna antigüedad , y  por 
tanto I¿. conviene'cl haver ii-

do fuceíTor immediato de L h 
ciniano.

10 Vicente es el primer 
Obifpo que fe halla con titu
lo de Bigaílro, y  fc debe aña
dir à los que Eícolano refiere 
por eíla Iglefia en el lugar ya 
citado, donde le omite. Ig- 
norafe el tiempo forzofo cn 
que murió , y  las demás ac
ciones de fu vida. Pero me 
inclino mucho, à que efte fue 
uno de los que fomentaron el 
C ifm a, fobre no reconocer à 
Toledo por unica Metropoli 
de toda la Provincia Cartha
ginenfe : porque los indudi- 
vos expueftos en el Tomo 5. 
fobre efta divifion de Prela
dos , quadran al Bigaftrenfe, 
no folo por no pertenecer à 
la Carpetania, fino por la pre
tenfion que podia formar fo
bre fuceder à Carthagena en 
los antiguos fueros de fer la 
Capital de la Provincia. Lo 
cierto es , que huvo tal pre
tenfion : y  à ningunos otros

Obif-



Obifpos les pudo convenir 
mejor que à los de las Coilas 
del Mediterraneo.

b i g i t i n o
Defde mucho antes del 633, 

haß a defpues del 646.

II  El fuceífor de Vicen
te fue Bigitino, efcrito ya con 
V, ya con B en los MSS. que 
también fuelen nombrar à la 
Igleíia Vagaßrenfe. Afsiftió 
cfte Prelado al ConciUo IV. 
de T o led o , celebrado en el 
año de 63 3. y fubfcribió en
tre los Sufragáneos mas anti
guos, con antelación à 48. 
Obifpos : y  fegun algunos 
Codigos precedió también à 
otro : de modo que fiempre 
fe verifica por aquel orden, 
que havia fido fu Confagra
cion muchos años antes, co
mo fe necefsita , para reco
nocedle precediendo à 38.0 
39. Obiípos.

II  Concurrió también à 
los Concilios figuientes, con
viene à faber al V. del año
63 6. y  al VI. del año 63 8. fir
mando cn todos con la ante
lación correfpondiente à fu 
notable antigüedad de Orde
nación.

13 Fue fu Pontificado 
muy largo , como fe prueba 
de que vivia en el año de 646.

cn que fe celebrò el Conci--- 
lio VIL de T o le d o , à que en
vió fu Vicario , por quanto la 
abanzada edad no le permi
tirla aísiftir en perfona. El 
Vicario que envió , llamado 
Eglla, fubfcribe en penulti
mo lugar : y por tanto no 
firmó en el correfpondiente 
à la antigüedad de fu Prela
do : y  aunque fe pudiera de
cir que cedió el lugar à otros 
Vicarios que tenian el grado 
de Presbyteros , y  él folo era 
Diacono 5 con todo efto hay 
deforden, pues le preceden 
dos Diáconos , Vicarios dc 
Obifpos menos antiguos.

G I B E R I O  
Defde mtes de el 653, hafia, 

defpues del 6^6,

14 Defpues del Concilio 
VIL falleció Bigitino, y  le fu- 
cediü en la Silía Gtherio , el 
qual afsiftió al Concilio VIII. 
de T o led o , congregado en 
el año de 653. en que firmó 
en ei numero 40. de la Edi
ción de Loayfa , ó cn el 46. 
íegun lo dicho en el Tomo 
precedente, pag.iSp.

15 Profigue fu memoria 
no folo en el año de 655. (en 
que afsiftió ai Concilio IX. 
de Toledo) fino en el año 
de 656. cn que envió al Con

ci-



1 2 8 Efpana Sagrada. Trat. 1 1 . Cap. i  :
cilio X. de Toledo al Vicario 
E giU , à quien fu PredeceíTor 
havia enviado al Concilio 
y iL  fíendo entonces Diaco
no , y  ahora Presbytero , y  
acafo por efto precedió à 
otros Vicarios de Obifpos 
mas antiguos que el fuyo, 
por no tener aquellos mas 
grado que el de Diacono.

J U A N
’Defsis mucha antes del

16 El nombre y  dignidad 
de efte Prelado conftan por 
el Concilio XI. de Toledo, 
celebrado en el año de 5̂75. 
por los Obifpos de la Provin
cia Carthaginenfe , y  por lo 
mifmo afsiftió el Bigaftrenfe, 
como Sufragáneo de Toledo, 
en la conformidad que fu 
anteceíTor concurrió al nono, 
que fue Synodo Provincial.

17 En los 18. años que 
precedieron al Concilio XI. 
no pudieron los Padres con
gregar fe , y  por tanto nos 
raltan documentos Concilia
res de aquel tiempo interme
dio : pero en lo que toca à 
la Iglefia de Bigaftro no ha
cen falta para la fucefsion de 
los Prelados, por quanto la 
notable antigüedad que 
mueftra ei expreíTado Juan, 
grillando entre ios Obifpos

mas antiguos, dà à entènder, 
que fue immediato fuceflbr 
de Giberio : comprobandofe 
io mifmo à vifta de que ya 
no vivia al tiempo del Con-s 
cilio ílguiente*

P R O C U L O  
Defde cerca de el 677. hafiÂ

defpues del 688.

18 A  poco tiempo def-̂  
pues del Concilio XI. falle-, 
ció Juan , y  le fucedió Pro-, 
cu lo , uno de los Obifpos que 
afsiftieron al Concilio XIL 
del año 681. en el qual firmó 
antes de 13. Obifpos, por cu
ya antigüedad fe infiere , ha
ver muerto fu anteceflbr po-i 
co defpues del Concilio pre-: 
cedente , y  que la confagra
cion de Juan fue cerca de el 
año 677. defde el qual al del 
Concilio XII. huvo quatro 
años ; efpacio que à lo me
nos fe debe reconocer para 
que Proculo adquirieífe la 
antelación à 1 3 .Obifpos.

19 Demás de el Concilio 
XIL concurrió efte Prelado 
al XIII. del año 583. en que 
firmó en el num. 17-. defpues 
de Agricio Complutenfe : lo 
que es inverfion de Ama- 
nuenfes , conftando que Pro
culo era mas antiguo , pues 
fe hallaba Obifpo ea tiempo



(áel Concilio precedente , en 
que no lo era Agricio : y  por 
tanto fe debe pofponer.
- 20. Afsiftió también Pro
culo al Concilio XIV. Pro
vincial de la Cartíiaginenfe, 
celebrado en el ano de 684. 
en cuyas firmas le proponen 
iosCodigos defordenadamen- 
te, poniendo antes à Obifpos 
mucho menos antiguos : pero 
como no hay Codigos corre
gidos, no podemos feñalar 
el puntual íltio , bañando la 
prevención de que debe pre
ceder no folo al Compluten- 
fe, fmo al de Siguenza, como 
confta por los Concilios pre
cedentes.

2t La ultima memoria 
de Proculo es la del Concilio 
XV. de Toledo, celebrado cn 
cl año de 688. pues fe halló 
en e l , y  firmó con antelación 
¿4 5. Obifpos, como le toca
ba por ley de fu antigüedad: 
pero por lo mifmo parece que 
falleció poco defpues, efto 
es, à los cinco años, pues en 
cl de 693. en que fc tuvo ei 
Concilio XVI. no íe halla ía 
Iglefia de Bigaftro entre las 
fubícripciones de Prelados, 
ni en las de los Vicarios.

22 En Proculo le acabó 
ía memoria de los Obifpos 
Bigaftrenfes, por no haver 
quedado firmas en el Conci- 

Tom.FIL

lioX V II. de Toledo: y  afsi 
aunque es precifo confeíTar 
que tuvo fuceftbr , ó íuceíTo- 
res , antes de la pérdida de 
Efpaña, es también ncceíTa-. 
rio contenernos en la expref- 
fíon de fus nombres, mientras 
no fe defcubran documentos.

Pérdida de E/paHa;

23 Defpues de la entra-* 
da de los Moros es tan í̂ ran-í 
de el filencio (obre la Silla, 
y  Ciudad de Bigaftro , como 
íí nunca huviera havido tal 
lugar : de lo que fe infiere 
que los Moros la mudaron ei 
nombre , ó la deftruyeroii 
totalmente. Es muy verofi- 
mil que efta fuefte la Ciudad 
llamada por los Moros Tude->, 
m ir, como fe lee en el efcri
to de Rafis, ó Tadmir , fegun 
el Geographo Nubicnfe: por
que uno,y otro aplican aquei 
nombre al fitio cn cuyo ter
mino eftuvo la Ciudad de Bi
gaftro , efto es, á la tierra de 
M urcia, como fe infiere por 
decir el Nubienfe, que Mur-¡ 
cia era la Metropoli de la 
tierra dcTadm ir: Ab Urhg 
Carthagena ad Murßarn itint^ 
re terreßri XL. M. P. Urbs 
Murßa eß Metropolis terr<& 
"Tadmir'. ßtaque eß in plani
cie fe  cus jßumm Akhiadb^quod- 

l
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earn interfliiit , ponte cym- 
bis fabrefacio aditum ia ilhm  
prabente : iegun lo qual la 
tierra que llama de Tadinir, 
era la de M urcia, pero no, 
eran nombres puramente di
ferentes los de Murcia , y  
Tadmir, ó Tudemir, íino lu
gares diverfos, como coníla 
por la dcfcripcion que anda 
en nombre del Moro Raíís, 
que en una de mis copias di
ce afsi: ,, Parte cl termino 
,> de Jaén con el de Tudemir: 
„  ét yace Tudemir al Sol le- 

vante de Cordoba: ét Tu- 
deinir es muy preciado lo- 
gar, ét de m.uy buenos ar- 

yy boles: ét toda fu tierra rie- 
gan dos R ios, (anfi como 

,y facen en tierra de Prbmif- 
j, íion) ét ha buena proprie- 

dad de tierra natural, ét 
„  ay Veneros de que fale mu- 
„  cha plata. Et Tudemir ajun- 
„  ta en sí todas bondades de 
„  la Mar ét de la tierra: et 

ay buenos campos, ét bue- 
ñas V illas, &  Gaftilios, ét 

5, muy defendidos,delos qua- 
„  les es uno Lorca , ét otro 
„  Mutcia , ét Aiiriela, que 
„  es muy antiguo logar , en 
„quem oraron los antiguos 
5, por luengo tiempo.

24 Según lo  qual Tude- 
mir eftuvo en tierra de Lor- 
ca. Murcia , y Orihuela,

. Ca^.z,

fíendo diverfa de las tres : y  
en fuerza de lo dicho acerca 
de la fituacion de Bi^gaftro 
correfponde con ella Tude
mir,

25 Eí tiempo en que íe 
dice concluido aquel efcrito 
de Rafis fue la Hegira 3<56. 
año de 977. pero quando eí 
Nubienfe efcribia , al medio 
del Siglo XIL ya no exiftia tal 
Ciudad, como parece fe in
fiere por decir que M urcia 
era la Metropoli del territo
rio de T adm ir: y  pom o tra
tar aquel Autor de tal Ciu
dad , ni haver quedado me
ra oria de tal fitio, ni nombre.

Vuelve h  Silla de Bigajiro a 
Carthagena,

26 En fuerza de efto íe 
defcubre congruencia para 
que la Silla de Bigaftro vol- 
vieíTe á colocarfe en Cartha
gena , de donde íe havia qui
tado en tiempo de los Godos: 
autorizandofe el concepto de 
que efedivamente gozó Car
thagena de Prelados en tiem
po del cautiverio de los Mo
ros , por el teftimonio dado 
en la Iglefia de Bafti,num.3 5.. 
donde vimos, que Juan , fo- 
brino dcl Obifpo de Medina- 
Sidonia,- criado en la Santa 
Iglefia de Sevilla, fue Obiípo

de



Carthagena, y  trasladado 
de aUi á ia Corte de Córdo
ba : Sacsrdotij ordim dedica- 
tus ad Carthaginem Sedem 
mijfus eji Epifcopus. Fue efto

don , para que fe vea las al
teraciones que huvo en efta 
Silla : cuyo epilogo es , que 
haviendó empezado en Car- 
thagena la dignidad Pontiíi-'7  , ¿ ludgcna ici aigniaaa i-'ontm-

antes del ano como fe cía defde los primeros Siglos^
ai)o allí : y  por tanto tene- y. no pudiendo fubfiftir allí
mos documento de que en el defpues de la ruina ocaíiona-
^ g lo  X. havía Obifpo en da por la guerra que los Go-
Carthagena , con título pro
prio de Sede Carthaginenfe, 

27 Efta efpecie bien rara, 
ic debe eftrañar menos, à 
vifta de la extinción de Bí-

dos tuvieron con ios Empe
radores del Oriente , fe efta
bleció en la Ciudad cercana 
de Bigaftro; por lo que ai Ca-’

--------------- — , taíogo de los Obifpos and-
gaftro; pues como los Fieles guos de Carthat-ena fe de- 

e aquella Diecefi no debían ben añadir los Bigaftrenfes» 
carecer de Paftor , convino que finalmente vuelven á fei?
Que afsi como por la ruina de 
Carthagena, íe pafsó la Silla 
a Bigaftro; del mifmo modo, 
y  por el mifmo indudivo, 
debió defpues de aílblada
Tí! M 1 _ • T f

proprios de Carthagena, por 
refídencia y  titulo expreílb 
de Carthagínenfes deípues 
de deftruida Bigaftro , fegun 
el documento alegado de elti uucuincnco aie.2[aao <ic el 

B „aftro , reftituiríe la Silla Siglo X, en cuyo eftado folo 
al primitivo fitio : haciendo- fe perpetúa - la memoria de 
le efto tanto mas verofimil, tin Obifpo , cuyo nombre 
qi^m o. vemos que afsi- ei &e_ijuán ,' de quien fobre el 
eícm o que anda en nombre nombre fabemos, que fe crió

N n h iilr; de Sevilla“
Kubienfe , tratan con titulo bajo la educación de un Tio,
de Cmdad a Carthagena ; lo llamado Eftevan, que defmies
que lupone. que ft mantenia fue Obifpo de M¿dina-$ido.
con algún esplendor ; y  de nia. Sabemos también qua
hecho q pn d o fe conqmftó, Juan pafsó defde h  Silla de
íeflorecio en ella la dignidad Carthagena à la de C o r d t
Pontificia, como fe dira al ba, y que eftarrdoallí hizi
empezar el eftado moderno: donación à la Sania ígíefía da
bailando, por ahorq la mcn- SeviUa de aquel g x t  Codi!

Í 2  go



lE/paña Sagrada. T r a t . i i .  Cap.zt

go de la Biblia , de cuya nota 
final deducimos todas eftas 
noticias.

28 Trasladado Juan de 
Carthagena á Cordoba , ha
rían cn aquella, elección de 
otro Prelado que le íucedief- 
fe : pues no tenemos fiinda- 
mento para negar que los 
Obifpos que confagraron á 
Juan por Prelado de Cartha
gena , no tuvieften con aque
lla Iglefia la mifma folicitud 
de proveerla de Paftor , def
pues de la traslación del pre
cedente : y  por la mifma ra
zón iria continuando aquella 
dignidad en Carthagena del 
modo y por cl tiempo que las 
demás Iglefías confinantes.

Wteracion del gobierno Eck-
JiaJiieo en tiempo de los 

Moros,

29 En vifta de la nota 
'jfnencionada parece que los 
Obifpos de la Betica envia
ron y confagraron por Pre
lado de Carthagena á Juan, 
fin que en efto fe indique 
ninguna dependencia del Me
tropolitano de Toledo , á 
quien pertenecía aquella Si
lla en fuerza de los limites 
antiguos: y efto dá á enten
der que cl orden de la

gua difciplina no pudo mañ- 
tenerfe en tiempo del Cauti
verio de los Moros.Ni es tam
poco digno de eftrañarfe: 
porque -como las jurifdicio- 
nes del exterior gobierno de 
la Iglefia penden en gran' 
parte de las dominaciones de 
los Principes ; no pudo man
tenerfe identico lo Eclefiafti- 
co, defpues de haverfe varia
do lo Civil.

30 Hallabafe Cordoba 
hecha Corte de los Moros, y  
fegun el gran poder de aque
llos R eyes, fe fugetaban á la 
fuerza los Prelados. Afsi vi
mos que hacian concurrir à 
Cordoba a Obifpos que fe
gun la difciplina antigua no 
pertenecían á la Betlca.Tales 
eran el Baftitano , el de Bae
za , y  el de Urei , menciona
dos en el Apologetico de 
Samfon, quando habla de el 
Concilio de Cordoba. Perte
necían aquellas Iglefias en 
tiempo de los Godos á la Me
tropoli de Toledo : pero co
mo en tiempo de los Moros 
tocaban al principal theatro 
de fu dominación, difponian 
los Prelados íus cofas fegun 
aquel eftado: en cuya con
formidad vemos un gran fi
lencio en lo que toca á mez- 
claife los Prelados de la Be-



tíCíi en Iglefías de la parte de 
acá de Sierra Morena , y  otro 
tal en no influir el Toledano 
de las Siórras allá , ni por la 
parte déla Betica, ni por la 
de Cafliilla, por efl:ár el ter
reno dividido entre diverfos 
Principes: y  el Cautiverio de 
los Chrifliianos Muzarabes 
era ta l, que no les permitia 
infíftir , ni pretender la ob- 
'ícrvancia de fus fileros anti
guos , contentandofe con 
que los deJaíTen vivir en los 
Sagrados Ritos de lo mas ef- 
íencial de Religion.

91 Por tanto no tendrás 
'que cftrañar las acciones y  
ordenaciones de Obifpos,he- 

ĥas ün atención à los limites

antiguos, porque como fe ha 
fígnificado, fe alteraron las 
jurifdiciones de Provincias 
en tiempo de ios Moros : ea 
cuya fupofícion podrian los 
Obifpos de laBetica confagrar 
á los confinantes con ellos 
por los limites de la Provin
cia antigua Carthaginenfe, 
como parece fucedió cn el 
cafo expreífado , de que los 
Andaluces confagraíTen a 
Juan por Obifpo de la Ciu-; 
dad de Carthagena : y  como 
efl:e es el ultimo de quien te
nemos noticia en aquella Se
de, cerraremos en é l , lo que 
toca al eftado antiguo bajo 
el nombre de Carthaginen-s

> fe s , y  Bigaftrenfess

TomVIh i ? TRA'-;
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T R A T A D O  XII.
DE LA IGLESIA

DE CASTULO.•• • V

(HOY CAZLONA T  TRASLADAD̂^
à Baeza, y à Jaen) • ■ l ‘ \ 

C A P I T U L O  P R I M E R O . -

©Í h  Jitucicion excelencias'' de la. Ciudad, dç, 
■ CaJ}ulo,. - , ,

O todas las. 
Ciudades, ha
vian de fer def- 
graciadas en 
no confervar- 

fe las memorias, de fus anti
güedades. Ya llegamos à una. 
en que hay tanta franqueza, 
y  claridad fobre cofas Geo- 
graphicas y  C iv iles, quanto. 
en la Ciudad precedente hu
vo de ignorado en efta linea.. 
Caftulo fue de tan infigne fa
ma entre los Hiftoriadores y 
Geographos antiguos , que 
necefsita mayor erudición el 
que fe empeñe en referir

quien no la n o m b ra q u e  eÍ 
que intente hacer Catalogo, 
de los que la mencionan.,

2 Ya tratamos en el T o
mo 4.. de lo que mira à. la va
riedad con que fe lee fa  nom
bre cn algunos Hiftoriadores 
y  Geographos Griegos : y  
afsi el que defee informarfe 
de efte punto,, vea el. capitu
lo I. del referido libro defde 
el num.,i9.. en adelante..

3 Fundaron efta Ciudad 
los Griegos Phocenfes, afsi 
llamados por la Región Pbo- 
cide, que eftá al Norte de el 
Seno de Corintho, o Golfo

-de



de Lepanto, donde caia el 
Monte Parnafo , y  el Helicon: 
y  por haver venido de las 
faldas del Parnafo los Funda

dores de Caílulo , la intituló 
Parnafia Silio Italico , dicien-, 
do en fu iib .j.v erf 391,

Fulgent pracìpuìs Parnafìa Qaflulo Jìgnìs,
E t celebre Oceano atque alternis ajìibus Hìfpal.

W 4 Según el mifmo Autor 
ïio folo eran Phocenfes los 
Fundadores de Caílulo , fino 
que determinadamente fue 
natural dc la Ciudad de Cirr- 
ha el que la dio el nombre,

pues por tanto , al hablar de 
Himilce, natural de eíla Ciu
dad, y  muger de Annibal, di
jo que defcendia de fangre 
Cirrhea. lib.j.verf.p/.

*. . . At contra Cirrhai fanguís Himilce 
Q ají ali] y cui materno de nomine diSía 
Qajiulo Pbœbei Jervat cognomina vatis.

5T En fuerza de eíle texto 
efcribió Nicolás Heinfio en 
las Notas al lib. 3. de Silio 
V.391. que Caftulo fue funda
da, por Cajialio V\\octYi{Q. : A 
Cafialio Pbocenfí fuijfe condi’- 
tam. Ambrollo de Morales 
dice, que el nombre de la 
Ciudad la provino por la 
Fuente Cajialia, llamada tam
bién Pegajta y Cabalina. De 
qualquier modo fe conoce 
que la voz Cajiulo fue puefta 
por los Griegos Phocenfes, 
en virtud de llamarfe Cafta- 
lio el Fundador, natural de 
Gírrha, ó por atención à la 
Fuente Caftalia del Parnafo. 
Solo  ̂no apruebo el que Mo-,

rales reduzca no folo la fun
dación de efta Ciudad à Pho
cenfes de Beocia,fino la Fuen
te y  Monte Parnafo à la mif
ma Beocia : pues aunque la 
Phocide y  Bcocia confina
ban , eran Regiones diftintas, 
como confta por la divifion 
del Geographo Scylace,y por 
otros , y  fe puede vèr en las 
Tablas de Cluverio, y de Ce
larlo. El Parnafo y  la Fuente 
Caftalia tocaban y caían den
tro de la Phocide , no ea 
Beocia , pues efta no tenia 
mas monte , que el Citheron  ̂
diftante del Parnafo mas de 
treinta millas , y  era también 
famofo por las fieftas dc Ba-

I 4  co,



co , llamadas Orgia. En la 
Jonia havia otra Ciudad lla
mada Pbocaa , ultima de los 
Jonios : pero no denominò 
efta à los Phoccnfes que fun
daron à Caftulo , íino la del 
monte Parnafo , à quien folo 
perteneció la Fuente Cafta- 
l ia , de cuya voz defciende 
la  de Caftulo. Samuel Bo- 
chart en fu Canaan Iib.i;cap. 
34. no aíslente à que Cafta- 
lio fundaííe efta Ciudad , por 
parecerle que efto eftriba 
Unicamente en la alufion de 
la voz : y  afsi recurre à otra 
etym ologia, tornandola de la 
voz Arabiga Cajéala, que ílg- 
nifica ruido del rio ( Fluvij 
fragor) y  para efto alega el 
teftimonio de Eftrabon,quan
d o  dice que el Betis no fe 
puede navegar defde Cordo
ba à Caftulo, por caufa de las 
penas de las orillas , de que 
Bochart deduce el íonido de 
las aguas, azotadas contra 
las peñas. Eíto vá mal fuá- 
'dado , no folo por la dificul
tad de que Pueblo tan anti
guo de Efpaña tenga nombre, 
tomado de la lengua Arabi
ga , fino por el íupuefto de 
que Caftulo tuvieflé fu íltua- 
cion à la orilla del Betis, lo 
que es falfo, fíendo fu rio el 
Guadalimar : y  afsi ce fía el 
intento : pues £^rabon no fe

debe entender de que Caftai 
lo eftuvieíTe en el Betis, fmo 
de que efte no fe podia na
vegar defde Cordoba hafta la 
linea en que fe confronta con 
Caftulo: ufando de efta voz, 
por fer ia Ciudad mas famofa 
de aquella parte, que no dif-, 
ta de Guadalquivir mas que 
legua y media , con poca di-j 
ferencia.

6 El terreno de Caftulo» 
le explica bien Morales al. 
hablar de ella en fus Antigüe
dades , fol. 59. donde dice, 
que á los Phocenfes no folo 
les movería la fertilidad de

, la tierra para fundar efta Ciu-i 
d ad , fíno también la feme- 
janza que fu fítio tiene con 
el Monte Parnafo: porque la 
Montaña donde eftuvo la 
Ciudad tiene dos Cumbres, 
con un Valle eftrecho en me
dio , al modo del Parnafo : 3̂  
afsi como por las faldas de 
fu Montaña corría el Rio- 
Permefo , y  la Fuente Cafta- 
lia del Pegafoj del mlLiO mo
do en Caftulo corre el Rio 
Guadalimar y  aun lado de

"'la Montaña hay una Fuente,, 
que les podía renovar la me
moria de la fuya Caftalía.

7 El circuito de Caftulo 
fue muy grande, como muef
tran fus ruinas , qne fe alar-i- 
gan por cofa de una legua.’

go5



Por el Norte y  Mediodia hay íino el Rio que hoy llamamos 
Valles: en la parte del Orien- Guadalimar , y  algunos le 
te tiene mucha altura fobre 
cl R io , favorecida por alli de 
una Montañuela poco apar
tada de lo denlas, que, la fer-

nombraron Tagus, como fc 
dijo en el Tomo 5. quando 
tratamos del Tajo : el qual 
Rio Guadalimar defagua ert‘ 

via como de Baflion para la Guadalquivir dos leguas mas 
defenfa. Solo por el Occi- abajo de Cazlona dentro de 
dente tiene entrada llana,pe- los límites de la Carthagi-; > 
ro angofta, y los véíligios nenie.
mueftran haver eftado muy 
fortificada por elta parte con 
.Torres y  Murallas.

8 Mantiene hoy algo del 
hombre antiguo llamandofe 
Cazlona , que difta de Baeza

9 Que efta fueíTe la íi- 
tuacion puntual de Caftulo,- 
confta por el Itinerario de 
Antonino , q,ue perpetuò la 
fama d.e aquel Pueblo , feña- 
lando varios Itinerarios para

tres leguas fegun Morales, ú  él, empezando deíde Cartha-; 
dos fegun Gimena. Bañala gena cn uno, y  defde Cordo- 
por Oriente y  Mediodia , no ba en otros , en efta confo£  ̂
el Betis que la atribuyeron midad^
Bochart, Celario ,  y  otros,

ITER A  CORDUBA CASTULONE. M’.P.XCVIIH. S ii 

CALPVR N IAN Av ’ M. P. XXV.
URCAONE., ’ M. P. XX.

ILITURGL y' M. P. XXXIIII,

CASTULONE.' M .P .X X .

ALIO ITINERE A CORDUBA CASTULONE. .
M.P.LXXVIII. SÍC’ 
M. P. XXVIIL 

M .p .xvm . s
EPORA.

UCIENSE.

C ASTU LO N E . M.P. XXXIL
I  -

10 Todo efto corrcfporí- cion de Cazíona : pues defdé'. 
ide puntualmcM? à la fitua- Iliturgi à ella ,  qÍXo c s ¿ defde

cl
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el fitio que hoy llaman San
ta Potenciana , íiay las cinco 
leguas , Ò veinte millas, que 
el primer Itinerario feñala. 
L o  mifmo fe verìfica en el 
fegundo , que empieza por 
Epora ( hoy Montoro ) y  
l/cienfe , o Uticenfe (como 
efcribe el MS. Longoliano) 
que es hoy Marmolejo , dif
tante quatro leguas y media,
o. 18. millas al Orlente de 
M ontoro, uno y  otro à la 
ribera Meridional de Gua
dalquivir : correfpondiendo 
también las 32. millas que el 
Itinerario pone defde el Mu
nicipio, Ucienfe à Caílulo; 
pues defde M irmolejo à Caz- 
Io,‘ia hay puntualmente las 
ocho leguas que tocan à las

, Trat, i  1, Cap,x,
citadas millas: de modo que 
por eílo no folo fe comprue
ba la identidad entre Caílulo 
y  Cazlona , fino también que 
el Itinerario de Antonino e f
tá bien arreglado en eíla 
parte.

I I  Anadefe para com
probación no folo de el fitio, 
fino de las grandezas de C af
tulo , la multitud de Monu
mentos antiguos que huvo 
en las ruinas de Cazlona , ef- 
pecialmente en E ílatuas, e 
Infcripciones , trasladadas en 
gran parte á la Villa de Lina  ̂
res y diílapite de alli una legua, 
como puede verfe en M ora
les , bailando para nue ílro 
aíTunto las figuientes, por fer 
Geographicas,

V A L E R I A E  C I P A T I N A E  T 1 7 C C I T A N A E  S A C R U M .  

C O L O N I A E  P A T R I C I A E  C O R D V B E N S I S  F L A M I N I  

C A E  C O L O N I A E  A U G .  G E M E L L A E  T U C C I T A -  

' N A E  F L A M I N I C A E  S I V E  S A C E R D O T I  M U N I C I -  

P i r  C H A S T U L O N E N S I S ,

que en romance d ic e , que 
ak\nci Monumento fue con
fagrado á Valeria Cipatina, 
natural de !a Ciudad de Tuc
ci , la qual fue Flaminica , ò 
Sacerdotlfa de la Colonia Pa- 
tticia de C( r lob a, de la Co
lonia Augufta Gemela Túcci-

tana ', y  del Municipio Caílu- 
lonenfe.

12, Por eíle documento 
vemos que Caílulo fe mantu
vo Municipio , y  no Colonia, 
gozando del fuero del Lacio, 
antiguo, como expreífa Pli
nio iib. 3. cap, 3. Oppidard La-

ti]



tij veterìs CAjlulonenfes , qui 
C a f ari venales appellantur : el 
qual fuero era diverfo de el 
Italico , firviendo para poder 
entrar à los cargos de Roma 
por medio de los honores de 
fu  Patria, de modo, que el 
E d i l "ò Duumviro de Caílu
lo, era tenido por Ciudadano 
Romano,,, como fe puede vèr 
en Spanhemio. en la Obra, 
Orbis Romanus, exerc,i.cap.2 .. 
Añade Plinio , que lo sC ^ la - ,

lonenfes fc llamaban Cafarì 
venales , por quanto fegun 
Harduino cn las notas fobre 
aquel lugar , havia el Ce- 
far comprado aquellos cam
pos.

13 Otra Infcripcion con 
el titulo de Municipio, y ex
prefsion delosCaílulonenfes, 
íc halla en el Tomo 2. del 
Nuevo. Theforo de Infcrip- 
ciones de M uratori, en cuya, 
pag. XCV. dicc afsi:

Càjìtdone 
in H i f  pani a,. 

E x  íDonio,.
i

<\TH O R IO . Q^F. CULLEONI 

PROC., AVG. PROVING. BA ET  

„ Q U O D  MUROS V ETU STA TE  

COLLAPSOS. D. S..REEECIT. SOLUM  

AD BALINEVM AEDIFICANDUM 

DEDIT. VIAM. QUAE PER. CASTUL;.; 
SALTUM., SISAPONEM., DUCIT 

ASSIDUIS. IMBRIBUS CORRUP  

TAM., MUNIVIT. SIGNA VENE  

RIS. GENITRICIS., ET . CUPIDI

NIS.
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N I S .  A D .  T H E A T R U M .  P O S U I T  
H S .  C E N T I E S .  Q U A E .  I L L I .  S U M M A  

P U B L I C E .  D E B E B A T U R .  A D D I T O  
E T I A M .  E P U L O .  P O P U L O  R E M I S I T .  

M U N I C I P E S .  C A S T U L O N E N S E S  
E D I T I S .  P E R .  B I D U U M ,  C I R C E N S , ’ 

a D .

Efta memorìa fe dedicò à 
Quinto Ttiorio Culleon, hijo 
de Q uinto, Procurador Àu- 
guftai de la Betica, por haver 
reftaurado à fu cofta los Mu
ros arruinados con ei tiempoj 
por haver dado el fuelo para 
edificar un Bailo : por haver 
compuefto el camino que và 
à Sifapon por el Salto Caftu- 
ionenie, el qual camino fe 
havia maltratado con las mu
chas lluvias : por haver puef
to en el Theatro las Eftatuas 
de Venus y  de Cupido: por 
haver perdonado al Pueblo la 
cantidad de diez mil fefter- 
cios que le debia el Público; 
añadiendo un Banquete : por - 
cuyos motivos los Vecinos 
del Municipio de Caftulo le 
pufieron efta Memoria, te
niendo por dos dias Juegos 
Circenfes, de orcien de ios 
Docuñoiies.

14 Sabefe por efte Monií-? 
mento , que tenia Caftulo,- 
Theatro, Circo , Muros muy 
antiguos, Baños, Eftatuas pu
blicas, y  juntamente , que fe 
llamaba Salto, ò Sierra , Cafr 
tulonenfe, la parte de Sierra 
Morena , que fc paila para 
venir de Cazlona à Almadén  ̂
cerca del qual fe mantienen 
las ruinas de Sifapon , y  de 
las Minas de Bermellón (tan 
celebradas por Plinio lib. 33.; 
cap. 7.) en el fitio que hoy  ̂
llaman Valdeazogtte, à dos le
guas de Almadén : y  por tan-: 
to hizo bien Zurita en poner 
Sífaponem, donde en el Iti
nerario de Antonino fe lee 
Sifalone en el ultimo camino 
de Merida à Zaragoza : pues 
ño folo favorece el veftigio 
de la voz , fino la circunftan
cia del fitio , afsi por las Mi
nas del Bermellón, como^por

la



la diftancia qùe hay defde 
lalli à Merida , y defde alli à 
JLaminio (efto c s , junto à 
Montici) que fegun las feñala 
'Antonino quadran ìiValdea- 
zogue, donde eftuvo Sifaponj 
fm que alegue nada en con
tra Úvefeling.

15 Plinio coloca à Sifa  ̂
pon en la Beturia Turdula, 
del Convento de Cordoba : y  
aun hoy confina Almadén con 
efte Obifpado. Ptolomeo re
dujo àSifapon àlaOretania: 
Plinio la pone en la Betica 
(lib .3.c.i. yUb.33.c.7.) pero 
no por efto hemos de decir 
fon diftintasjy mucho menos, 
que fea la de Ptolomeo la 
mencionada en Antonino, íi 
en efte fe leyere Sifaponem, 
como efcribió Uvefeiingrpor- 
que feñalando Antonino cien 
millas defde Sifapon aLami- 
nio, y  colocando Ptolomeo à 
las dos en diftancia de folas 
treinta millas (como verás en 
cl Mapa del Tomo 5.) repug
na , que la Sifapon de Ptolo
meo fea la de Antonino. Lo 
cierto es , que Ptolomeo tie
ne errado e fte , como otros 
lugares , fiendo difculpable 
en reducirle à los Oretanos, 
por eftár en la raya de eftos 
con la Betica, coníiderada 
por el Noroejie. Plinio como

pufo á Sifapon en la Beticay 
en la parte de la Beturia de 
losTurdulos, lo que puntual
mente correfponde al íitio 
que dejamos feñalado : ave- 
riguandofe por eftos medios, 
que la Betica remataba, y  fe 
dividía de los Oretanos por 
las Cueftas que defde Fuen- 
caliente tiran* á las de el Rio 
Guadalupe (Fuencaliente es 
cl punto junto á quien fe 
unen los Obifpados de Jaerj 
y  Cordoba cotí Toledo, en la 
falda de Sierra Morena que 
toca al Campo de Calatraba) 
El camino,pues,que en aque
lla parte cortaba la Sierra, fc 
intitulaba parte del Salto C a f  
tulonenfe , como nos dice la 
Infcripcion : íirviéndonos ef
ta mifma , no folo para tefti
monio de las grandezas de 
Caftulo, íino para comproba
ción del íitio de Sifapon,á ca
yo fin fe ha hecho la prece-: 
dente digrefsion.

16 Otro indicio de las 
grandezas de Caftulo fe toma 
de los Hiftoriadores. Livio cn 
la Decada 3. lib.4. cap. 19. la 
llama Ciudad poderofa y  no
ble , tan confederada con los 
Carthaginefes, como fe vio 
en que Annibal casó alli; 
Caftulo Urbs Hifpania valida 
ac nobilis , ^  adeó conjunBa

|e hallaba mejor informadoj focietats Posnis, ut üxor inde
4^3



iAnnibalì eJfet, a i 'Romanos 
defedi. Lo mifmo confta por 
Silio Italico en los verfos ar
riba dados , y  por Plutarco 
en Annibai : Uxorem ei fuiffe 

fcrihunt , Hifpani generis , ex 
Caflulone non ignobili oppido, 
cui ob egregi am eorum homi  ̂
num fidem Carthaginenfes in- 
dulgebant precipue , O' confia 
debant maxime. Anade Livio 
cn la Decad. 3. lib.8. -cap. 10. 
que entre todas las Ciudades 
de Efpaña eran muy inílgnes 
Iliturgi, y Caftulo , no folo 
por la grandeza de Pueblos, 
fino por la infidelidad con 
que fe apartaron de los Ro
manos , haviendó fido fus 
Aliados en tiempos de prof- 
peridad : Maxime inflgnes 
magnitudine O' noxa iliturgi, 
O “ Caftulo erant. Cafiulonen- 

fes , cum profperis rebus fo d j 
fuijfent-ypofi cafos cum Exer- 
citibus Scipiones , defecerant 
ad Poenos. Podianfe recoger 
muchos fuceftbs y  antigüe
dades, fí efte fuera aíTunto 
principal : m*3r y a  queda no
tado , que folo nos valemos 
de las cofas Civiles > para ha
cerlas fervir à lo Eclefiaftico: 
à cuyo fin bafta lo apuntado, 
y  lo que en conformidad aí 
methodo que llevamos en o- 
tras Ciudades, debe añadir fe. 
aqui.

M EDALLAS D E CASTULO.

17 La excelencia que al- 
gunos Pueblos moftraron en 
ei fuero de batir Moneda, 
convino también á Caftulo, 
aunque fon pocos los efedos 
que acerca de efta linea nos 
han quedado. Morales dice, 
que tenía una con el nombre 
de  ̂ C A ST U L . . . en letras 
G riegas, fin que fe pudieífe 
leer el fin : y  que pocos años 
antes fe defcubrieron no muy 
lejos de alli hafta 400. Mone
das de plata juntas debajo dc 
tierra, y gran cantidad de 
ellas tenia el Pegafo en el 
reverfo, por lo que los doc
tos las tenian por de efta Ciu
dad. Yo tengo dificultad fo
bre efto , afsi por el metal dc 
plata , como porque fi aque
llas eran Efpañolas,no es pre
cifo contraerías á Caftulo , á 
vifta de que la mifma ínfig- 
nia fe halla en otras Meda
llas de Efpaña V fuera de 
ella.

18 Las que yo tengo , y  . 
he vifto con el nombre de 
CAST. no tienen el Pegafo, 
fino una Efphinge, en la con
formidad que va dibujada en 
ia Eftampa de el Tratado 8, 
pag. dS. Sebaftian: Erizzo 
publico efta Medalla en fu 
piícurfo fobre las Antigue-

da-



dades, pag. 211. diciendo, bien difícil, tanto que parece
que es de Augufio , en que nuevo enigma de hEíphin<^e
creo fe engañó, á caufa de que necefsita otro Oedino’
no eílár el metal bien confer- Las letras del anverfo fe pue-
vado, como él mifmo declara den aplicar al nombre v  ape-
que no lo ê ftaba 5 y  todas llido del Gefe de la Ciudad
las demás feñas mueílran que 
era la mifma Medalla de que 
hablamos, pues dà en el mif
mo fítio las letras de Cx\ST, 
y  abajo las de S O C E .. .  
En una que yo tengo fe ve 20
claro el CAST y  debajo de Efphinge , que Sebáílian
la Eípliinge SOCED. Al otro Erizzo quiere reducir al Sello
lado hay una cabeza con de Augufto, á cuyo particu-
laurea de Laurel: por lo que lar honor dice fue batida ef-
puede reducirfe á Apolo (á ta Moneda. Pero ni hay prin-
quien eílaba dedicado el Par- cipio para reducirla al Im-
nafo)pues ni es cabeza Im
perial , ni permite la laurea, 
y  letras Romanas , que la 
apliquemos á perfonage Ef- 
pañoL Las letras fon ISCER

perio de Odaviano , ni para 
decir que la Efphince de la 
Moneda haga aluíion á la 
empreíTa del Sello de O d a- 
viano. La razón es , porque 

o A C A , o SAGA, cuya ulti- en eíla Moneda no hay nom- 
ma dicción no fe diftingue bre, ni retrato de Aueuílo- 
bien , pero fabemos fer en fijerza de lo qual debe
o por otra que tiene el decirfe mas antigua , y  por 
D od or Don Francifco Pérez tanto no puede la Efphinge 
B ayer, Cathedratico de He- explicarfe con refpedo al 
breo de la Univerfídad de Sello que en el principio de 
Salamanca , refídente en eíla fu Imperio empezó Au^uílo 
Corte de Madrid por orden á ufar, firmando con la em- 
del Rey N .S  y  por otra de preífa de la Efphinge , fus 
Don Bernardo de Eílrada, Cartas , Tratados, y  Diplo! 
Comiflario de Guerra en Ba- mas ,  como efcribió Suetó- 
da^oz í en las quales cayó el n io , y  Dion Cafsio: v  nnr 
cuno mas adentro..  ̂ Jo mifmo que la Efphinge

19 Sü mterpretacion es era Sello particular de Au!
Suf-

a quien pertenecieílé el cui
dado de batir la Moneda, co
mo vemos en otras, donde fe 
expreíTaron los Duumviros,- 
ó Ediles.

En el reverfo hay una

'«f



gufto , no íe huvieran pro- 
paflado los de Caftulo á to
mar para si la mifma empref- 
f a , ni podemos decir que lo 
hiciefíen por concefsion del 
Emperador , mientras no fe 
alegue texto que pruebe el 
Privilegio.

21 El motivo pues de 
ufar Caftulo de la Efphinge 
en fus Monedas fe debe re
ducir al origen de los Funda
dores de efta Ciudad, por 
fer la Efphinge uno de los 
Monftruos myfteriofosde la 
Grecia , que refidia en el 
fronte Efphingio junto á

Thebas en la Beocia i y  ídí-s 
marón efta emprefta algunas 
Ciudades , para denotar la 
induftria y  fortaleza , ó el ef- 
tudio de fabiduria enigmatl-; 
c a , correfpondiente al fym-i 
bolo de la Efphinge.

22 Las letras que eftátl 
junto á la cabeza de la Ef
phinge denotan la Ciudad de 
CASTulo. Las del pie SO-í 
CED , las tomará á fu cuen-; 
ta el que tenga mas luz , 
haga aftlinto efpecial de efta 
materia ; debiendo ya nofq-; 
tros paíTar á la Sagrada..

C A P I T U L O  I í .

h  antigüedad de efle Ohifpado 
de Jus Arelados.

Cat alo zé

A Region à que per-TJ_  ̂ teneció Caftulo en
ío antiguo fue la Oretania, 
como fe vio en el Tomo 5̂  
Hizofe muy famofa por ha
ver fervido de límite álas 
Provincias antiguas Citerior 
y  Ulterior : porque como re
fiere Plinio (lib . 3. cap. 3. al 
fin) la longitud de la Efpaña 
Citerior fc tomaba defde el 
Monte Pyrineo hafta el ter
mino Caftulo Longitudo

Glterlorii Htfp^ntce eft , aá 
finem Cajiulonis à Pyrenaeô  
fixcentajeptem M. pajf. Ser
via también de líinice para 
ia Betica > como dice el mif
mo Autor enei cap.2. pero 
no era parte agregada à la 
Betica, fmo á la Tarraconen
fe , como verás en Ptolomeo, 
y  en el mifmo Plinio , que en 
el cap.3. propone á los Caf- 
tuloncnfes entre los Pueblos 
quo concurrían al Convento



^Jurídico deCarthagena, ypor 
tanto no debemos aprobar, 
que Muratori en la nota à la 
Infcripcion arriba dada , re-

por configuiente en la CiUh 
dad de Caílulo.

2 y No folo debemos atri
buir à San Eufrafio la propa*

dugeffe, como otros, á Caf- gacion de la Chriíliandad en
tulo a la Betica; pues no per- aquella tierra, íiao que per-
-teneció á tal Provincia , íino fíftimos en lo diciio en el
á la Tarraconenfe ó Citerior: cap.3. del Tomo 4.fobre que
en cuya conformidad , def- la Silla Pontificia de Caílulo
pues de la Divifion de Conf- puede decirfe defcendientc
tantino, quedó incluida en la de  ̂aquel Apoftolico , afsi
Carthaginenfe; y  perfeveró porque alguso de ílis fucef-
^ m o  tal en tiempo de los fores ordenaífe alli Obifpo,
Godos , concurriendo fu 
-Obifpo á T oled o, y  no á Se
villa , fegun diremos defpues 
al hablar de los Concilios 
Provinciales.

24

como en fuerza de que la 
mifma dignidad Pontificia de 
Iliturgi fe trasladaífe à Caf
tulo.

2(5 La razón e s ,. porqu<í
- Quando los Apoftoli- el Obifpado de Iliturgi no , . 
.icos esparcieron por Efpaña vuelve à fonar mas defde quq W  
ía fimiente de el Evangelio, fe mencionó en San Eufrafio; \

* ^ ‘ — y  como por los Apoftolicos
fe fueron propagando los 
Paftores j no tenemos funda
mento para afirmar que 
muerto San Eufrafio fe extiní* 

iuieífe totalmente la Sede,'

pertenecia Caftulo á la Tar- 
raconenfe : y  aunque la Ciu
dad de Iliturgi, donde pufo 
fu Silla San Eufrafio , era de 
â Betica 5 con todo eíTo po

demos confeíTar , que defde
Iliturgi paísó la Chriftiandad fino á lo mas que fe trasladé 
a Caftulo ; por obligarnos á á otra Ciudad comarcana. La; 
eílo la immediacion de una 
Ciudad á otra, pues no difta- 
.ba mas que cinco leguas: y  
como en aquel diftrito no

de Caftulo, fobre fer la mas 
immediata à Iliturgi entre 
todas las que fe mantuvieroi^ 
con Silla , ofrece una tan no-;

havia otro Apoftolico tan table antigüedad en efteho-í
cercano ; à folo San Eufrafio ñor, que pudo recibir en si a
.debemos deferir la folicitud uno de los primeros fuceíTo-
,de anunciar el Evangelio por res de San Eufrafio : y  por
ios contornos de fu Dieceíi,}^ tanto juntando con la anti-
! .. 7 ÍQ m ,V U , -   ̂  ̂ g  * guci
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guedad fu mayor cercanía á 
Iliturgi, y que ceflando el 
Obifpado en efta, confta Sede 
cn aquella , podemos afirmar 
por las circunftancias de ei 
tiempo y  de los lugares, que 
Caftulo tuvo férie de Prela
dos defde el Apoftolico San 
Eufrafio hafta hoy , pafían- 
dofe ia Silla defde Iliturgi á 
Cazlona, de efta á Baeza , y  
unidas hoy todas en Jaén.

S E C U N D I N O
fin  del figlo tercero , y  
principio del quarto„

' 27 La antigüedad de la 
Cathedra Pontificia de Caf* 
tulo confta por el Concilio 
xic Eliberi, á que afsiftió ef
te O bifpo, fin que haya in- 
termifsion de fu Silla hafta 
que fe trasladó á Baeza, bajo 
cuyo titulo prófiguió hafta 
la conquifta de ios Moros > y  
perfevera hoy unida" con 
Jaén. Hallando pues Obifpó 
Caftulonenfe al fin. del Siglo 
tercero, urge el argumento 
repetido, de que la Silla vc-í- 
ma defde tiempo jmas antii 
guo, por no haver fundamen* 
to para excluir v.g. del Siglo 
fegundo , al Obifpado que 
confta en tiempo de la Per
fecucion de Dioclecianoipues 
no fe puede afirmar que cm-

pezó entonces, à vifta de'que 
ya tenia alguna antigüedad 
de ordenación el Prelado 
Caftulonenfe, que concurrió 
à Eliberi.

28 Efte fe llamó Secundi .̂ 
na y y  aunque en las Edicio
nes antiguas fe intitula C¿í- 
traleucenfe , debe fin duda 
leerfe Cafiulonenfe, no folo 
porque en Efpaña no fe halla 
tal Silla Catraleucenfe , fino 
porque en el mifmo nombre 
de SecundinOjá quien las Edi
ciones antiguas dan aquel ti
tulo , explican nueftros Codi
gos MSS. del Efcorial > y  de 
T o le d o , el de Caßulonenfey 
cfcribiendofe'én unos Caßo- 
lenßs , y  en otros Caßolonesy 
y  Caßolons, que todo corref
ponde à Caftulo , como fe vé 
por el modo con que los mif
mos Códigos dan la firma del 
Obifpo de efta Sede en lös 
Concilios del tiempo de los 
Godos. . •

29 El orden con que’ ías 
Ediciones antiguas introdu
cen áSecundino -'es *en el nu
mero 15. anteponiéndole à 
folo feis Obifpos. Los MSS. 
del Efcorial \ y  de Toledo,- le 
ponen en' el nnm. 6. prece
diendo à 13. Yo me inclino 
à que el orden de la Edición 
de Surio es ellmas'^legitimo, 
como dirémos al hablar del

graa



grán OJío en Cordoba: y  en 
efta fupoíicion no era Secun- 
dino de los mas antiguos; pe
ro fu Silla confta fer de las

tablecimiento de aquellos 
Santos Cánones.

primitivas.
r 30 El P. Bilches en los 
Santos de Jaén part.i.cap.21. 
dice , que Secundino es el 
Martyr que con efte nombre 
íe celebra y  padeció marty- 
rio cn Cordoba. Es cierto 
que huvo alli Martyr de ef
te nombre , fegun confta por 
Ufuardo , que es el primer 
Autor que, como nota Soie
rio , introdujo efte Santo en
tre los Faftos Sagrados, fobre 
cl dia 21. de Mayo. Pero co
mo ni Ufuardo, ni otro algún 
Martyrologio, ni Efcritor, ni 
aun la mifma Igleíla de Cor
doba en el Rezo de efte San
io  (propuefto por el P. Roa 
cn el Flos-Santorum de Cor
doba, fol.8(5.) dicen que fuef- 
fe Obifpo , tampoco nofotros 
podemos afirmarlo ,* por no 
haver fiindamento que prue
be la identidad entre el Se
cundino de Caftulo y  el Mar
tyr de Cordoba.

Excluido pues aquel con
cepto no podemos afirmar de 
Secundino Obifpo , mas que 
la afsiftencia al citado Con
cilio de Eliberi, y el vigor del 
efpiritu que mofttó en el ef-

A N I A  N O
De/He mucho antes de el 

año 347.

31 E4.fegundo Prelado qutf 
confta en ia  Ciudad de Caf
tulo íe llamó Aniano, y  íabe- 
fe fu nombre y dignidad por 
el^Concilio Sardicenfe de cl 
aíío 347. àque concurrieron 
Obifpos de todo el mundo, 
conviene à faber de Roma 
por Legados , de las Efpanas, 
de la Galia , Italia , &c. pro- 
pueftas las Naciones occiden^ 
tales por efte orden en algu
nos documentos de aquel 
Synodo. Prcíidióle el grande 
Ofio de Cordoba : y  confta 
por el orden de las firmas, 
que Aniano era de los Obif
pos mas antiguos* entre los 
que concurrieron de todo el 
mundo; pues la Edición de 
Surio le coloca en el numero 
quarto , y  la novifsima de 
Coleti en el fcxto , al tiempo 
de dár las firmas del Conci
lio ; y  en las Subfcripciones 
de la Carta al Papa Julio , ea 
que firman los primeros los 
Obifpos de Efpaíía , >tuv6 
Aniano el fegundo lugar, im  ̂
mediato al gran O ílo , a p t¿  

K  2 puef-



piiefto á todos los demás. 
Obifpos de Efpaña, y  de to
das las demás Naciones : de 
ínodo que Aniano puede de
cirfe immediato fuceíTor de 
Secundino, á viíta de concur
rir con O fio , que afsiítió con 
icftc al Eliberitano ; ^y para 
que^no fe dude ^ué fu Silla 
pertenccia á Efpaña, lo ex- 
prefsó en ambas firmas di
ciendo : Anianus ah Hifpania 
de Cajiulona,

Excluyefe Cereal, ^

-32 Aqui debemos ocurrir 
a  una grande equivocación 

^^uc padecieron algunos Ef- 
' «ritores , aplicando á Caítulo 

al famofo Obifpo Cereal, de 
fluien trata San Ifidoro.en el 
Cap.II. de fus Varones iluf- 
íres , que hallarás en nueítro 
¡Xomo 5. Apend.5. en que fe
gun la Edición Real, fc nom
bra Caftellanenfis. M ireo, y  
fab ric io , imprimieron Caftu- 
lenfe como Loayfa en la 
pag. 776. y  viendo eíto el 
■Maeflro Francifco de Rus 
Puerta , fe empeííó cn la Hif
toria de Jaén (Siglo V.cap.3.) 
cn contraherle á Caítulo , y  
luego le figuió Gimena.

33 Todo eíto provino de 
U  precifa aluíion de k  voz

Cafiulenfe con la de CaftuIo: 
pero omitiendo la variedad 
con que fe efcribe la Srlla de 
Cereal, y fin remitirte á Mi-, 
re o , ni à las DiíTertaciones 
de Labbe (en que declaran 
fer Obifpo de Africa) confta 
no haver fido de Efpaña , por 
la Noticia de los Obifpados 
de A frica, en que fe ponen 
los nombres y las Sillas de 
los Prelados Catholicos, que 
de todos fus Dominios hizo 
concurrir á Carthago el Rey 
Vandalo Hunnerico en el dia 
primero de Febrero del año 
484. Alli pues al dár los nom
bres de los Obifpos de la 
Mauritania Cafarienje, fe po
ne Cereal (en el num. 119. de 
la Edición mas correda de 
Ruinart en la Hiftoria de la 
Perfecucion Vandalica) con 
titulo de Cajiello-ripenfe: que 
como nota Holítenio fobre 
Carlos de San Pablo,pag.ii^*^ 
num.6. es el mifmo de quien 
hicieron mención entre los 
Efcritores Eclefiafticos, Gen- 
nadio , y  San Ifidoro , previ
niendo URO y o tro , que im
pugnó á Maximiano , y  ex- 
preíiando Gennadio , que era 
Africano. San Ifidoro decla
ra , que la difputa con Maxi
miano fue en Carthago de 
Afi:ica : y  afsi confpira todo



á una mìfma Provincia : fin 
que debamos embarazarnos 
con el diverfo modo de pro
nunciar fu Siila, pues el mif
mo Cercai fc intitula Obifpo 
CaJielUnfe, y  Cajiellano, en el 
Tratado contra Maximiano, 
ò Maximino, fegun diverfas 
Ediciones, y  en la Noticia de 
•Jos Obifpos de Africa Cajie- 
llo-rìpenje. Y  il, como quie- 
•re Ruinart (en el num. iip . 
ibbre la Noticia citada) de
bemos atender al titnlo de 
Obifpo C a j t e l i m o el mif- 

' mo Cereal cxpreíTa en cl Ex- 
.^ordiode fulibro coñtra Ma
ximino (que fe pone en la Bi
bliotheca de los Padres anti
guos) fe convence también 
por efte medio, que no era 
Efpañol de Caftulo , fino de 
Sede Africana, en cuya Pro
vincia de Numidia havia Se
de de efte nombre, como fe 
ve cn la, mencionada Notir < 
c ia , num.4. y  frequcntcmen- 

-tc  ocurren alli Obifpos de 
lugares cuyo nombre era 

' Cajiellum , diftinguiendofe 
unos con un d idado, y  otros 
con otro , y  tal vez con fola 

Ta exprefsion de Cajiellano, 
fegun queda notado.

Haviendo pues fido Ce- 
; real uno de ios Obifpos que 
-concurrieron à Carthago de 
f orden dei Rey Vandalo, baf- 
-:.,romyiL '

ta efto para conocer que no’ 
tenia en Efpaña fu Sede; por
que el Vandalo que defpues 
del medio del Siglo quinto 
reynaba en Africa , no tenia 
ningún dominio fobre las 
Ciudades de Efpaña,

T  H E O  D O R O ,
o Theudorico.

Defde poco antes de el 589  ̂
hafta el de dio.

54 Hafta el año de 589. 
no hay noticia de los Obif
pos que preíidieron en Caf
tulo , por la común falta de 
Documentos del efpacio in-; 
termedio. Defde aquel año, 
en que fe celebrò el Conci
lio tercero de T oled o, em
pieza áconocerfe la ferie de 

?relados , por el beneficio de 
os frequentes %nodos con

gregados en tiempo de los 
Godos.

35 Afsiftió pues el Obif
po de Caftulo al citado Con-<, 
cilio .* pero los Codigos no 
convienen cn el nombre, lla-i 
mandole unos Theudorico, y. 
otros Theodore. Efte es el que 
mas prevalece.

3^ La Silla también f^ 
efcribe con alguna variedad, 
Caftolenfte , y  Caftolonenfe, lo 
que atribuyo al modo incul
to del ufo de la voz en el 
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1 ^ 0  E / fana Sagràdà.Trat,i i r  Cap,t:
tiempo en que fe efcribieron 
ios Codigos manufcritosque 
nos han quedado»

5y. Era Theodoro de los 
«lenos antiguos entre los que 
arsiftieron al Concilio terce
ro , y  afsi perfeveraba en fu 
Pontificado veinte y  un años 
defpues , en que afsiftió âl 
Synodo Toledano de el año 
6 io . Suh Gundemaro , firman
do en fegundo lugar defpues 
de Protogenes de Siguenza. 
Efte fitio parece fer el que le 
correfpondia ; pues aunque 
Loayfa le pone antes que á 
Protogenes en el Concilio 
tercero , es mejor pofponerle 
a lli , en conformidad al orden 
con que firmaron en el año 
de 6io. por quanto la Edi
ción de Surio pone también 
cn el Concilio tercero antes 
al de Siguenza, que al de 
Caftulo.

38 En aquel mifmo año 
de 610. y  al punto que fe tu
vo cl Concilio,enfermó y  mu- 
lió  Theodoro en Toledo , á 
ultimos de Odubre , como 
'todo fe infiere á vifta de que 
en cl Decreto dado por el 
R ey Gundemaro en confir
mación de lo decretado por

• los Padres en el Synodo refe
rido del año de 610. firma 
ya por la Iglefia de Cuftulo 
otro Obifpo fuceíTor de

Theodoro r y  fi aquel Decre
to fe dió en el mifmo año de 
610. en la Era de 648. como 
propone Loayfa en el titulo 
del Decreto 5 es precifo de
cir , que Theodoro falleció 
muy poco defpues de fubf
cribir el Synodo. La razón 
es porque la firma del Con
cilio la hizo en el dia 23. de 
octubre (X, Kal. Nov.) y^íi 
dentro de aquel mifmo año 
fe dió el Decreto firmado por 
el fuceífor de Theodoro, de
bemos confeflar 'que falleció 
poquifsimo defpues de fubf
cribir el Synodo : y  como el 

"Rey y los Prelados fe halla
ban en T oled o , huvo opor
tunidad , para que pronta
mente fe hicieíTe la elección 

' y  coníagracion del fuceíTor,

V E N E R I O  / 
Defde el 610. hnfia cerca 

del 6z6,

39 El nombre y  digni
dad de efte Prelado conftan 
por el Decreto del Rey Gun
demaro , que íe halla fir
mado de Venerio , Obifpo 
Caftulonenfe: pues aunque 
fu anteceíTor havia concurrid 
do al Synodo en que íe de
claró que Toledo debia fec 

? reconocida por unica Metro- 
poli de la Carthaginenfe,*-con

. to-:



todo cfíb muerto aquel à po- 
eos d ia s, y  eledo Venerio 
antes de expedir el Decreto, 
le hicieron que firmaíTe con 
los Prelados de las demás 
Provincias , por fer efte el 
mas intereílado en la extin
ción del Cifma (que fe cortó 
por aquelloi medios) à caufa 
de pertenecer á la mifma Pro
vincia en que reynaba la di- 
vifion : y  como no havia con- 
currido al Synodo , convino 
que TubfcribieíTe el Decreto, 
fíendo efte Prelado el unico 
que entre todos los^Cartha- 
ginenfes le firm aron, por el 
motivo expuefto de haver 
fido confagrado en el efpa
cio que huvo entre el Syno- 
do y  el Decreto.

40 En fuerza de efto fa
bemos la Epoca puntual de la 
elección de V cn erio , que fue 
cn el año de d io , defpues de 
O dubre cn cuya conformi
dad firmó cn ultimo lugar, 
por quanto aunque los de
más Prelados no fubfcribie- 
ron fegun el orden de fus an
tigüedades , como notamos 
en el Tomo precedente í con 
todo eíTo no fe antepufo V c
nerio à ninguno , por fer 
tan notoria fu menor anti
güedad.

41 Ignoranfc los demás 
fueeíüps, y  año de la muerte

de V en erio , por quanto en 
los 23. añas figuientes no 
huvo ningún Concilio N acio
nal, ni Provincial de la C a r
thaginenfe , hafta el quarto 
de Toledo en el año de 633. 
en que ya havia fuceffor en 
C aftu lo, y  de alguna anti
güedad, en cuya conformi
dad fe puede reducir la muer-, 
te dc efte Prelado al año de 
6%6, con poca diferencia , de 
modo que vivieífe en la Silla 
diez y  feis años poco mas ó 
m enos, pues afsi lo permite 
también el orden de antigüe
dad que moftró el fucefior 
en el Concilio quarto.

PERSEVERAN CIO  
'Dtfde cerca del 626, bafia cer a 

del ^38,

42 El fuceffor de Vene
n o  fe llamó Perfevcrancio, 
como fe prueba por el Conci
lio quarto de Toledo del año 

à que afsiftió, y  fubfcri- 
bio en el num.43. de la Edi
ción de Loayfa , con antela
ción k j g ,  Obifpos: y  por tan
to pufimos la muerte del an- 
teceíTor cerca del año 626, 
por quanto confagrado poc 
entonces Perfeverando Je 
cuadra bien la antigüedad 
que nos mueftra fu firma en 
el Concilio quarto.
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Efpaña Sagrada. T r a t . iz .  Cap. i :
43 En ei año de 6'^6,pcr- 

feveraba cn la Silla , como fe 
infiere por el Concilio quin
to de Toledo , celebrado cn 
aquel año, donde vemos, que 
aunque no pudo concurrir 
en perfona, envió un Vicario 
Presbytero , llamado Afpha- 
lio , el qual ílibrcribió en 
nombre de fu Obifpo Perfe- 
verancio ; y  parece que fo- 
brevivió muy poco , à vifta 
‘de que en el Concilio fi- 
guiente , tenido à los dos 
años defpues, fe halla fm Pre
lado, ni Vicario aquella Silla: 
lo que mueftra que eftaria 
vacante : y  por configuiente, 
que no vivia ya Períeveran- 
cio en el año de 638. en que 
fe tuvo el Concilio fexto de 
Toledo : en cuya conformi
dad fue fu Pontificado de 
cofa de doce años.

M A R C O S ,  U L T I M O
Caftulonenfe 

Defde el 638, hafia defpues 
del 6^6.

'44 Por el Concilio fepti- 
ino de Toledo , celebrado en 
cl año de 646. fabemos que 
prefidia en Caftulo el Obifpo 
llamado Marcos : y  juntamen
te 5 que no pudo afsiftir à él 
cn perfona, por lo que envió 
|in Presby tero, ilj^mado Mag

no, el qual hizo fus veces.Me- 
jorado , ó defocupado def
pues , afsiftió al Concilio oc
tavo del año 653. en que fir
mó entre los Obifpos mas 
antiguos , correfpondiendo 
eit efto al año en que puíi- 
mos la muerte del anteceftbr, 
fegun la qual refulta que 
Marcos fue eledo en el año 
de 638. en que por Enero ef
taba vacante la Sede, y  por 
tanto à los quince años def
pues , debió fubfcribir entre 
los Prelados mas antiguos.

45 En el año de 655.con
currió Marcos al Concilio 
nono de T oledo, celebrado 
por los Obifpos de la Cartha- 
gincnfe , por cuyo motivo fe 
halló entre ellos efte Prela
do , por fer fu Igleíia propria 
de efta Metropoli. ’ Firmó 
como mas antiguo entre to
dos los Carthaginenfes : y  
aunque la Edición de Loayfa 
pone antes à Tayon Ceíar- 
auguftano, no podemos apro- 
líar efte orden, por quanto el 
mifmo Loayfa , y  los Codi
gos MSS. del Concilio ante
cedente, ponen alli à Tayon 
entre los Obifpos menos an
tiguos mucho defpues de 
M arcos, como le correfpon
dia por fu menor antigüedad, 
pues Marcos alcanzó à San 
Prai^lio antec^ífo^ Tayon.

Prp-



4<5 Profìgue la memoria oìrfe la Beacienfe , y  ceiTan-;,/
do totalmente la de Caftulo.^Ide Marcos en el Concilio de

cimo de T o led o , celebrado 
cn el año de 656. donde le 
hallamos fubfcribiendo el 
primero entre todos los Su
fragáneos , por fer el mas an
tiguo : y  fegutt lo dicho fe 
colige que prefidió ert fu 
Iglefia por efpacio de 18. 
años, que huvo defde ei 638.

El efpacio que'huvo entre 
los dos Concilios fue de 18. 
años , por lo que en tan latr 
go numero no podemos de
terminar el año fijo de la 
traslación. Si el Rey Vamba 
la hizo, no fe puedeantici-^ 
par del año 672. por Setiem
bre , en cuyo primer dia em-

hafta el de 656. en que celia pezó aquel Reynado : y  eílo

(

no folo la memoria de fu 
nombre , fino de la Silla Caí- 
tulonenfe, por quanto def
pues del Concilio d ie z , y  
antes del once, fe trasladó 
aquella Sede à Baeza,empe
zando defde entonces (eílo 
es, defde el Concilio once) à

parece verofimil , pues en 
tres ó quatro años antes del 
Concilio once , fe puede ve
rificar la corta antigüedad 
que algunos Codigos dan à 
Rogato Beacienfe en el refe
rido Concilio once de Toz 
ledo.

C A P I T U L O  I I L,
)

'Muejlrafe  ̂ que S. Amando no fue Ohi/po de Ca/íulo^ 
7ii de otra Ciudad de Efpaña,

47 T ^ E fp u e s  de Marcos aplicarle à Cajiulo , como 
Í - J  nos quifo introdu- verá§ en el cap. 2. del Si^Io 

cir el Maeftro Rus Puerta por V il. Lo mifmo figuió e fp . 
Obifpo de Caftulo à S. Aman- Bilches en la part.i. cap.30.’ 
do, Obifpo TrayeClenfe , de y  fueron tan eficaces eftas y  
Utrecht a , à quien el Arci- otras perfuafiones, que obli-' 
prefte Julián trasladó à Ef- garon al Cardenal de M oíl 
paña , dandole el titulo de eofo, Obifpo de Jaén , à que 
Obifpo Caftelloneníe 5 y em- en el a5o cíe 1639. mandaíTe 
peñandofe Rus Puerta en rezar del Santo con Oficio

do-
(a) Vufe Cluverio Uh,2, csp,i^, y  Belando dia 6, de Ftbr¿
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doble en la Ciudad de Bae- 
z a  , y  defde el año Hguiente 
cn ■ todo el Obifpado de Jaen 

 ̂'6, de Febrero ", como Santo 
proprio de fu Dieceíi,
*. 48 Y a eftamos en un lan
ce en que por confefsion áo> 
Partes debe reconocerfe que 
femejantes Decretos no tic^ 
nen mas fuerza y  autoridad 
en la Hiftoria , que aquella 
en que fe fundan los infor
mes :• pues no obftante la 
propenfion que Don Martin 
Gimena tuvo para esforzar 
los falfos Chronicones en fa
vor de los Santos que dieron 
à la Diecefi de Jacn ; y  por 
mas que Don Juan Tam ayo 
quifo patrocinar aquellas 
preteníiones ; con todo eíTo 
fe opufieron uno y  otro à 
que San Amando fueífe O b ií
po de Caftulo : pronuncian
do Tam ayo que era pura fic
ción el hacerle fuceífor de 
Marcos : Marci Epifcopi Caf^ 
tulonmjis fuscejsionm Sm Bo  
viro prafixAm , merutrh com  ̂
mentum cft, como efcribe fo
bre el dia 6 , de Febrero, pag.

y  llegando à refponder 
al Decreto de el Cardenal 
O bifpo de Jaen fobre el Re
zo del Santo, dice que como 
los Prelados fuperiores fen- 
rencian comunmente por. in
forme de o tro s , facilmente 
fuelen dejarfe llevar por 
amor» de la Patria , ò devo
ción de los Santos, para re
folver muchas cofas que mi
radas fin las nieblas del afec
to proprio , no fe hicie
ran por contemplación age- 
na I .

49 En lo que fe ve , que 
aun quando le atravieíía el 
culto de los Santos, deĵ e an- 
teponerfe la verdad (fiempre 
que fe defcubra) contra qual
quiera circunftancia faifa,por 
íer máxima incontraftable, 
que donde fe atravieíía el 
culto , es donde mas deben 
aplicarfe los conatos à evitar 
el e rro r , por lo mifmo que 
la materia cs la mas impor
tante ; y  aun por tanto no 
fubfcribimos al eftado en que 
los mencionados Autores de
jan efta qucftionj recurriendo

à

( i)  At cum fítpé fapius tanti Priifuhí 0̂  alhrum rê  
latione di/cernant, facilé aut Patrice m o r s , m t SmBortm  
devotione multa cenfent, qm  Jl abfque propri] affêâus 
lis agermtur, nullius ççntmpktwniprfiçmnt^  Tamayo à 6̂  
de Febrero, pag,é4.



à lo que Baronìe efcribe ea 
Ì2S Notas al Martyrologio 
fobre el dìa dìez de Diciem
bre , diciendo que ios Santos 
fe celebren en todas partes: 
Colantur ubique SanBi, Ú'c, 
como que de efte modo que
da la queftion defatada. No 
lo aprobamos digo : porque, 
como tenemos prevenido , ei 
dar culto à Dios en fus San
tos ha de fer por motivo y  

‘formalidad digna de culto: 
y  en efta conformidad es dig
no que los Santos fean vene-

- lados en todas, partes , íin
- contracción a lugar y ó. con 
quantas reftricciones puedan

' imaginarfe , con tal que to
adas fean verdaderas, y  hono

rables : Colantur ubique Sane- 
' ti. Pero no fe debe autorizar, 
-que cn ninguna parte fe ce- 
-:lebren por motivo falfo: pór- 
-que en el error y  mentira no 

hay razón digna dé culto y  
afsi aunque, en cafo de duda 

; pueda algún Santo fer cel¿- 
brado honeftamente en dos 
lugares , pretendiendo cada 

-:uno dar gloria á 'D ios, por 
■' haverle concedido tal Santo;
- no fe debe pronunciar lo mif-
• mo en lance en que confte ía 
\ falfedad, ni aun quando fea 
£ imprudente el aífenío fobre 
-.tal circmiftáncia : .] porque 
' Dios és eá tal gradoüfmua y

r.

pura verdad., que no admite 
ni aun nieblas de obfcuridad 
y  ficción.
( 50 Digo pues que Jacn,. 
y  todo el mundo puede cele
brar y  dar culto à Dios por 
lo maravlllofü que fe moftro 
cn vida y  muerte con el ad
mirable San Amando, O b if
po Trayedenfe: pero de nin
gún modo debemos aíTentir, 
à que fe de culto à Dios por 
el motivo de que ^aquellas 
maravillas , 'ni algunas de 
ellas, fe hicieíTen en la Die- 
ccíi de Baeza : ni eftá el Pue
blo de Caíhilo: obligado à 
•glorificar! à Dios porque lé- 
dieíTe tal Prelado*, pues efta 
formalidad íes fingida con 
opoficioñ à la verdad,
o. 51 Que San Amando na 
filé Obifpo de Caftulo, pare- 
iCe no "necefsita mas prueba, 
.quela ingenua confefsion de 
-los Modernos ̂ citados, íl fe
■ confiderà bien la calidad dé 
fus genios. N o obftante pro
pondremos fu argumento,par 

-tardarle mas,fuerza. Dicen, 
que San Amando- no pudd 

-fer Obifpo de Caftulo por 
-haliarfe Prelado Caftelloneh- 
fc en el año de 650, como 

.efcribió Julián Perez w.335* 
-y fabiendofeque aritesy deí  ̂
pues dcl 650. era .Obifpo de 

-Cafluib el ya expW ado Mar-
cosí



X Efpma SagrMa.T̂at. i iXap. 3';

dos Te convence que la dig- 
¿idad Caftelloneníe de San 
Amando, no puede contraér- 
le á Caftulo. Efte argumento 
cs muy fuerte,fupuefta la dif; 
tinción de las Perfonas entré 
los nombres de Marcos y  de 
Amando : pero parece fe def- 
hace , diciendo con Ramirez 
del Prado , que los dos nom  ̂
bres convinieron á un mifmo 
Obifpo , llamado Marcos 
Araando. , como le  nombra en 
las Notas á Luitprando , pagt 
523. Efta invención parece fc 
ordeno á evitar, la inftancia 
arriba puefta: pero queda etí 
fú fuerza, por quanto la dig
nidad Caftulonenfe confta en 
Marcos mucho antes del aíío 
649. en que era Obifpo Tra*- 
yedenfe San Amando , como 
mueftran los Padres Jefuitas 
Antuerpieníes en la Vida del 
Santo , dia 6, de Febrero. 
Luego el Obifpado,y el nom
bre de Marcos, era diverfo 
'del titulo y  dignidad de San 
Amando,que fe hallaba Obif
po en U trecht, quando Man-: 
^os en Caílulo.
•̂ . 52 Pero por quanto ex- 
-cluída la dignidad de Caftii- 
io , intentaron Tamayo y  Gi- 
jnena foftener la idea de el 
ámagisado Efcritor Julian 
Perez, que.hizo Obifpo de 

-Efpaña ¿  San Amai^do Trá-;

yeclenfe (de quieti’'vamos 
hablando) debemos advertir, 
que ni aun efto es verdad: 
porque el titulo de Obifpo 
Caftelloneníe en Efpaña,con:- 
fíderado como diftinto de el 
Caftulonenfe, es meramente 
imaginario , por mas que el 
fingido Luitprando quifo in  ̂
terponer fu autoridad, para 
esforzar el penfamiento , ale-i 
gando en fu favor à los Con
cilios Toledanos, donde dice 
que eran diftintos los Obif
pos que firmaban Caftulo- 
nenfes , de los que fubfcri-; 
bian con titulo de Caftella- 
.nds: y  aun añade que coneí^ 
te didado firmò en el terce
ro de Toledo el Obifpo Froi-« 
felo , diftinto de otro que 
fubícribió por Caftulo. Aísi 

-en el Adverf. 5 3. de la Edi- 
-cion de Don Thomks Tama-i 
y o ,  Ò en el num.58. de Ra-: 
mirez del Prado, 

r ' 5̂ 3 Todo efto parece qud 
lo efcribieron de memoria; 
pues ni en los Concilios im-í 

. preíTos, ni en los manufcritos 
del E fcórial, huvo talFroi- 

, felo Caftellano, fmo un Froif-; 
-c lo q u e  era Prelado de Tor-;

tofa, convertido à la Fé , co-
i,mo propuíiuios en fu fitio y  
t eixpreíTamente le* dàn ̂ aqucila 
•^Igkfia las Ediciones ~d.e Gra-; 
, bCr >jíide-Sa^d ire&ribiendole

aquel



«quel TroìVifioy y  efte Fruifto; 
ò corno fe lec en algunos 
MSS. Frofclo 5 y  de todos ef
tos facò el fingido Luitpran- 
do el nombre de Froifelo , fin 
que fus Comentadores nos 
hayan dicho donde fe halla 
con titulo de Obifpo Cafie- 
llano. Y  aun fi infiften en ef
te d id ad o, excluiremos de 
Efpaíía à San Amando, pues 
la Edición de Julián Perez en 
París año<de 1628. no le dà 
femejante titulo , fino Cafte- 
llanenfe.

54 El cafo fue , qne le-* 
yendo en Loayfa al Obifpo 
de Caftulo, unas veces con ti
tulo de Caftulonenfe,. y otras 
con el de Caftelloncnfe, to
maron de aqui motivo , para 

/ multiplicar los Obifpados: no 
^advirtiendo_que para la dif- 

tincion de Sedes era necefta- 
rio probar la concurrencia de 
los dos Prelados à un mifmo 
Concilio : en cuyo lance , la 
(diverfidad de perfonas y  de 
títulos (efpecialmente quan
do tuvieífen perfiftencta en 
diferentes Synodos) probaba 
diverfidad en las Sillas.

5 5 Pero quando dio Loay
fa dos Obifpos juntos , que 
uno fueífe Caftulonenfe, y  
otro Caftellonenfe? Hafta el 
Concilio quarto no usò de 
mas voz que la primera : y

defde el quarto al decimo, 
la fegunda : fin volver à pro
nunciar ni una, ni otra defde 
el undécimo, por no haver 
ya tal Iglefia. Pues dónde 
eftá la concurrencia de los 
dos Obifpos à un Concilio? 
Si por los dos modos de ef- 
cribir una Iglefia, quieren ha-: 
cer dos Obifpos- ; pudieran 
también poner en tres Sillas 
à un tiempo al Obifpo Perfe- 
verancio, à quien en el Con
cilio quarto de Toledo inti
tula el Codigo Emilianeníc 
Cajl&lonenfe el Gothico p e - . 
queño del num. 13. Cafielo  ̂
nenfe : el Vigilano , y  el deL 
num. 12. Cajiilonenfe : y fi à 
efto quieren añadir el CaJieU 
lonenfe de los Codigos de 
Toledo impreftib por Loayfa>» 
y  el Caftulonenfe- de Surioj 
forjarán cinco Obifpados coa 
un folo Obifpo. Confta pues, 
que por el diverfo modo de 
efcribir una Iglefia, no fe ha
ce buen argumento paraaf; 
fumo tan fério.

5<5 Añadefe, que cn nin
guno de los muchos Catálo
gos de Obifpados , pueftos 
cn el Tomo 4. fe k e  tal Silla 
Caftellanenie, ó  Caftellana: 
y  aun en la Divifion atribui
da à Vamba no pufo fu Autor 
la de Caftulo, porque la juz
garía incluida ea Baeza. Pueá

fi



ÍI ni en Cataíogos,ni en fubf- 
cripcíones de Conciiios , fe 
icen dos Obifpados en Efpa
ña ; de dónde facaria ei Au-'' 
tor de ios Adverfarlos de 
Luitprando ia claufula con 
que en forma fentenciofa 
pronunciò , que liavia dos 
Cajlulos en Efpaña , amhas- 
Sillas EpífcopalesÍ Huvo si un 
Caftulo junto ai Pyrineo, 
que lioy llaman Caflello de 
Empuries , fegun Pujades,fol.
i io .b .  Pero quién ie erigió 
Silla Epifcopal? En qué Con
cilio de ia Tarraconenfe fe 
lee tal Prelado?Creo que aun 
ei probar , la perfeverancia 
de tal Pueblo en tiempo pof
terior à Pompeyo (y mucho 
menos en elReynado de los 
Godos) pide nueva diligen
cia , por no eftár mencionado 
en los Geographos antiguos, 
que me acuerdo haver vifto, 
y  ias Infcripcionés alega
das por Pujades, folo prue
ban que huvo alli un Caftu
lo en tiempo de la Gentili
dad , no que permaneciefte 
cn el de los Godos. Y  aun 
dado efto fc necefsita pro
bar , que gozaba de excelen
cia digna de mantener Obif
po, y  que de hecho le tuvo.

57 Lo mifmo digo , aun
que fê  admita en Navarra 
Poblacion de tai nombre cer

ca de Fitero , como efcribió 
Tamayo en efte aftlinto: pues 
fuera de no eftár conocida em 
tiempo de los Godos , no fe 
halla raftro de que fuefte. Si-: 
lia Pontificia. No haviendo> 
pues Obifpado Caßellonenfe 
cn Efpaña , no podemos 
adoptar áSan Amando entrci 
nueftros Prelados ; pues aun
que la grandeza de el Santo 
añadiera gloria à nueftra 
Iglefía, no la debemos men
digar por teftimonios falfos.

58 Pero ya que los Au
tores citados anduvieron tan 
francos , feamos también li
berales en concederles, que 
huviefte en Efpaña Obifpa
do Caßellonenfe. De dónde 
prueban , que convino à San 
Amando? Sobre efto ya con- 
fieftan que no tienen mas au
toridad que la de fu Garante 
Juliano , al qual le hicieron 
decir que el mifmo S. Aman
do afsiftió à uno de los Con
cilios que atribuyeron al 
Pontificado de San Ildefonfo: 
efpecie no menos peregrina, 
que la de San Amando en Ef
paña , y  tan fingida, como fc 
probó por el Concilio once 
de Toledo en la Vida de San 
Ildefonfo (alfin) Vieron en 
la Vida de San Amando (ef
crita por Baudemando fu Dif
cipulo, y  exhibida por Surio

y.



y  otros) que el Santo predicò 
en un iitio llamado Chane- 
Jaus, Chavelaus , ò Cane- 
laus : y  efto les debió pare
cer fuficiente para que juz
gando errada aquel nombre, 
fubftituyefíen el de Caftella
no í audacia ' ò ignorancia 
notable : pues el mifmo Hif- 
toriador Baudemundo dice 
que aquella voz de Chavélao 
era propria'de un litio junta 
X̂ Kio 'E/calda^  ̂ el qual Rio 

CS' el que paíTá'por j Antueri 
p ia , junto à donde fe man
tiene todavia el nombre de 
Calloa. A eftos Ĉ /Zô woj pre-̂  
dicó San Amando, y  no à los, 
Caftellanos de Efpaña , fino 
que intentes alargar nueftros 
limites hafta la Galia Bel~

tonio lib.9. de laCenfiuradc 
Hiftorias Fabulofas, cap.6.
. 60 Concluyo pues , que 
en Efpaña no huvo Obifpado 
Caftellanenfe diverfo del de 
Caftulo : y  que'nunca fe inti
tuló San Amando 'Obifpo 
Caftulonenfe, ni Caftellanen
fe; cn cuya íupoílcion no hay 
fundamento r. para.. contarle 
entrelosObifpos .de Efpañâ  ̂
íino para excluirle» ' '

. Fin dé Cajíulo,.

gica.
59 Fuera de efta aluíion 

no fe defcubre otra : pues 
aunque proílguc Baudemun
do diciendo , que el Santa 
predicò à los Vafcones de 
junto à los Pyrineos , que fe 
mantenían con Idolos 5 no fe 
debe entender efto de nueftra 
Vafconia, fmo de la Galica
na > coma correfponde al 
que defde Antuerpia venga à 
los Pyrineos, que hoy llama
mos Navarru Ia  Bâ :i pues 
no hay texto-que pruebe ha
ver paíTado de las Cumbres 
acá’. Yeafe Don Nicolás An

Eí Maeftro Rus Puer
ta. dice que,.hay itradicioii 
en las comarcas de Caftulo, 
de que fue deftruida la Ciu
dad por maldición de un San
to Obifpo , ocaílonada de el 
mal paíTage que fe le hizo. 
Pero confcííanda él mi íino, 
fol. 193. que fe mezclan ea 
efto colas ridiculas, no nos 
obliga aquella voz al alTenfo, 
por fer defautorizada por si 
miiìna^

62 Ni bafta para admitir 
aquella deftruccion , el vèr 
que defde el Concilio deci
ma de Toledo ceíTa la me
moria de la Silla i porque, 
como fe ve eii otros lances! 
luelen miidarfe las Sedes por 
diverlos motivos, aun exif- 
tiendo los Pueblos de fu pri- 
mera reüdenda ; de que hay

no
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no pocos egemplos enEfpa- 
ña, v.g.en las Igleíias dc Bur
gos , de Jacn , y  de Murcia. 
,Y afsi como exiftiendo Baeza 
fé trasladó la Dignidad á 
ijaen; del mifmo modo íin fer 
deílruida Caftulo, pudo traf- 
ladarfe á Baeza fu Silla , por 
haverfe acrecentado un Pue
blo , y  haver defcaecido el 
otro , en virtud de alguno 
de los muchos infortunios 
temporales , á que las cofas 
de la tierra eílán expueftas. 
Por tanto ia principal ruina 
d« Caftulo debe quedar re
dunda al t^Qmpo ¿e

ros, en qüe folo quedó cn píe 
alguna parte, à modo de for
taleza, que fe menciona en el 
Siglo trece (como verás eit 
Gimena, pag. ip i.)  fi acafo 
no fe edificó en el tiempa 
intermedio.

63 Lo que mira à la fu-: 
cefsion dc ia Silla Caftulo-: 
nenfe defde el Concilio once: 
de Toledo en adelante,veafe 
en el Tratado decimo de Bae-: 
za ; donde quedan ya pueftos 
fus Obifpos, y  debe incorpor, 
rarlos aqui el que intente dár 
feguida la férie de los Prela-¿ 
¿5. de efta D ieccíii
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T R A T A D O  XIII.
. . DE LA IGLESIA

. DE COMPLUTO.
( H O Y  A L C A L A  D E  HENARES)

C A P I T U L O  P R I M E R O .

, nom íre, Mttiguedad ¡ j  Jitio de Complutoc

A Ciudad de 
Compiute es una 
de las antiguas 
de.Efpaña í no 
porque fepa* 

inos el tiempo en que fe fun
dé , íino porque no le fabe
mos. Enei íÍglo primero fe 
hallaba ya con fama : pero íii 
mayor antigüedad puede ca- 
lificarfe por el nombre : por
que aunque es perfuafion 
muy general que es voz lati
na, y  que denota congregación 
de aguAs ; con todo elfo no lo 
puedo adoptar, porque me 
parece que no hay tal voz en 
la Latinidad,ni tampoco con
viene la interpretación ex
preñada .con ei terreno donde

eíluvo Compluto en fu prín-̂ í 
cipio , ni con ei fitio adualj 
pues mas peca de feco , que 
de húmedo, no teniendo mas 
aguas que las del Rio , íin 
pantanos , lagunas, ni con
fluencia aun de arroyos, íino 
en tiempo de lluvias , como 
en otras partes : y afsi la ca-, 
íidad del íitio no pudo mo
verá ios Romanos à fundar y  
dar nombre de congregación 
de aguas al lugar.

2 Lo mas cierto parece, 
que es voz griega , y  funda
ción de Griegos, derivando^ 
fe fu nombre de t^áfin , y. 
‘tA^toç , que fe interpreta 
Lugar rico : y  efto q¿adra 
bien al terreno , confiderado 

L  fe>̂



i 6 í  E/paña Sagrada. T ra t , i  3. Cap. 1 ,
fegun lo que-'-es en si , y 
atendiendo al genio de los 
antiguos,todo dado al cultivo 
de los campos, y  á la crianza 
del ganado, para lo que lo
graban alii un Theatro muy 
oportuno, pues aun hoy,fien- 
do ÍLiperficiales las labores 
del campo , es la tierra de 
Alcalá una de las mejores 
campiñas de Caftilla la-nue
va, diípuefta para el fruto del 
pan , cebada , vino , legum
bres , frutas y hortalizas : te
niendo muchas Olivas en las 
cueftas , paftos , y  hereda
des , que bien labradas de 
los antiguos Efpañoles les 
harían abundar de quanto fe 
necefsita para el íocorro de 
los hombres , y  por tanto 
darían á efte lugar el nom
bre que le quadra fegun la 
lengua de los Griegos: lo que 
«os obliga á reputarle por 
uno de los antiguos de Efpa- 
ña, anterior al dominio y  en
trada de los Romanos.

3 Lo mifmo fe comprue
ba por el fitio en que eftuvo 

..antiguamente , que fue en un 
alto muy fortalecido por la 
naturaleza y  por el arte: y 
por tanto no correfponde re
ducir fu fundación á los Ro
manos ; porque viendo eftos 
la continua rebelión de los 
pueblos que empezaron á

conquiftar en Efpaña , no 
guftaban de que eftuvieífen 
íituados en alturas,por quan
to para cada Ciudad necef- 
íitaban un Egercito : y  de 
hecho obligaron á los Com- 
plutenfes á que fe bajaften 
(como luego diremos) defde 
lo alto al Valle.

4 Al contrarío fue el ge
nio de losEfpañoles antiguos, 
inclinados fiempre al íitio de 
mayor eminencia , porque 
afsi no íolo lograban la fani
dad de los ayres, íino la for
taleza , muy neceíTaria en un 
tiempo , en que cada Ciudad 
era como una República, por 
falta de Gcfe fuperior en que 
todas fe uníeífen á formar un 
Imperio , que como confeftá- 
ron los Romanos huviera fi
do inconquiftable, íi huviera 
tenido una medianaunionr' *

5 A  efte fin fue Complu
to fundado en un alto de la 
Cuefta que defde el tiempo 
de los Moros fe-llama de Z«- 
lema , donde hay una gran 
poftefsion de los Padres Tri
nitarios defcalzos de Alcalá, 
cuyo termino fe llama San 
Juan del Vi/o, diftante de la 
Ciudad una legua , aunque 
menos fi fe pudiera ir por li
nca recta : pero impídelo el 
río que paífa entre los dos íi- 
tios , fin puente por aquella

par-



mar^í
Rio.

6  ̂ Efta ciicfta cac entre el 
mediodía y occidente de ia 
Ciudad adual : y confta ha
ver ildo efte el fitio primitivo 
de Compiuto , no folo por Io

parte. La configuración de la todas las Arboledas que her-
Cuefta es á modo de una ^ran mofean las mar̂ êne«» dt̂ I 
Mefa elevada fobre el CaSipo 
de Alcalá , fin entrada mas 
que por la parte del Medio
dia , pues por los demás pun
tos cardinales efta muy efcar-
pada , y  bañada del Rio. En --------
10 que mira al Mediodia tiene dicho de Lis ruinas , que per-
tambien alguna elevación^ fo- fonalmentc reconocí aísrunas
bre el refto de la campiña, veces , fino por los veftiffios
aunque no muy notable: pe- de Medallas antiguas , oue fc
ro las rumas mueftran que hallan aiii, y  vo teneo e‘n mi
por alh huvo fortaleza artiii- Eftudio quantas fe defcubrie-
ciai , defcubriendofe en el ron en mis dias, y pude re-
miímo cammo un genero de coger: las quales fe batieron
argamaía tan dura, que com- cn diferentes tiempos de los
pite con la peña viva. Defde Confules,y Emperadores Ro-
eíte íitio a ios otros que digi- manos, afsi en Roma . como
mos eftar efcarpados, hay un en Efpana; previniendo que
plan capaz de una Ciudad, llegan hafta el Imperio de
baftafite populofa, donde hoy Vefpaílano j prueba de que
le defcubren diferentes rui- en el Siglo primero fe mante-
nas , no obftante haliarfe re
ducido el terreno á hereda
des , vinas , y  Olivares. Es 
uno de los Balcones mas de

ma allí la poblacion , fin que 
todavía fe huviefte  ̂traslada
do á ío mas bajo.

7 Otro documento ur*í̂ rr4. uutuincnio ur»
rJnH I fitW-trandofe defde alii muchas cion de Compluto cn el lu-

leguas de tierra, en fuerza de gar íeñalado , es la Infcrip-
lo que pr^omma á los con- cion propuefta por Morales
fórnos de Oriente , Norte , y  en el fol. 16. del Difcurfo rc-
O ccidente, por donde fe re- neral de Us Antigüedades,
giftran diferentes lugares , y donde fe lee afsi

L í IMP.
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P O T .  UII. P. P. 

C O S .  II.  RESTI 

TV IT A COMPL 

X I I I I

Efta piedra fe halló á media 
legua de la Villa de Argan- 
da , en un Defpoblado que 
llaman de Valtierra , hafta 
cuyo íitio empezando defde 
Compluto dice que havia ca
torce millas de camino : y  
que hallando fe la Calzada 
maltratada , la reftauró el 
Emperador Trajano por to
do aquel efpacio, que redu
cido á nueftras medidas for

ma tres leguas j  medía , dif-' 
tanda correfpondiente à la 
íituacion antigua que deja
mos feñalada à Compluto, 
íln que pueda acomodarfe à 
la íituacion que defpues tuvo 
la Ciudad de la parte del Rio 
acá ,, por incluirfe en ello mas 
diftancia.

8 Inficrefe por el mifmo 
documento que en tiempo de 
Trajano confervaba Compiu

to



to fu antigua fituacion : y  fe
gun eílo no podemos antici
par del Imperio de Hadriano 
la mutación del fitio, que ha
llamos trasladado antes de 
Diocleciano : y  como en eíte 
intermedio no hay principio 
que autorice ia novedad ; pa
rece muy veroílmil dejaría 
reducida al Imperio de Ha
driano.
' 9 El primer íltio donde 
.fe mudò Compluto fue à la 
otra parte del Rio à la falda 
dc la mifma Cuefta de S.Juan 
del V iíb , donde hoy llaman 
la Huerta de las fuentes,. y  
fuente del Juncal, por don
de duran hoy algunas; arga- 
mafas de fabrica Romana, y  
fe han deícubjerto^difcrentes 
piedras , y  aquedudos co
mo también Monedas impe
riales del tiempo dc los Ro
manos , de que yo .tengo al- ; 
gunas. Efte fitio cac al Ñ or-. 
te d e L R io ,y  eftá tan confi
nante con la Cuefta , que fin 
gaftar cn trasladar las pie
dras , podian reducirlas al lu
gar ideado, con folo dejarlas 
rodar de lo alt9 à bajo; y de 
hecho hoy íe ven todavia' 
fragmentos como de paredes 
Ò murallas, que.mueílran ha
ver íido arrojados defde arri
ba , y  por nali¿\’er fido ne* . 
ceílarios para la nueva fabri- 

‘X m .V lL

ca, no cuidaron de acabar de 
delprenderlos. '
- . 1 0 ’ En eftcííitio íc,hallan 
ba la Ciudad / quando el Pre
tor Daciáno martyrizò a los 
Santos Niños j-PaJion  ̂
Alli fue donde eftaban apren
diendo las primeras letras : y  
defde .alli los. facarbn para 
martyrizarlos en el.fitio don
de hoy fe halla laCiudad,que 
es à la parlé (OHentái de ei 
pueblo antiguo , à diftancia 
de una milla. Eli motivo de 
efta ultima .mutaciomdel lu-.; 
g a r , fue. por la circunftancia 
de los Santos Niños ; piies 
defcubierto ., en . la • entrada 
del Siglo quinto, el fitio don-i, 
de eftaban fus*, cuerpos, y  eri-̂  
gida.alli Silla Pontificia, tuvo 
Ja Devocion el jufto; indutlrr 
-Voule ;>querer ' habi tar. en ei 
mifino l̂uj^ar , que havia fido 
confagrado com la fangre dc 
femejantes vidimas. En efta 
conformidad vemos ,que las 
Cafas mas antiguas de la Ciu
dad fon las del contorno de 
la Iglefía Magiftral: no por
que eftas fcan del tiempo de 
los Romanos , fino porque fu 
mayor antigüedad dà à en
tender que aquello es lo pri
mero que fe empezó à üabi- 
tar.

I I  ̂ Efto es lo que .perte-í 
nece à las mutaciones d d  fi- 
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Í 6 é  Efpamt Sagrada, Trat, 1 3. Cap, 1;
tio de la Ciudad , (in que de
bamos atender á la opinion 
vulgar, de que la Ciudad ef- 
tuvo en un alto á la otra par
te del R io , junto á la H irmi- 
ta de nue jira. Señora del Val, 
y  á la falda de otra Cuefta 
m ayor, que llaman la Vera 
.Cruz, Aquella cueílecilla fe 
nombra comunmente Alcald 
la Vieja ; pero nunca fue íitio 
de lugar , fíno de un Caíli-
11o , donde eftaba la Fortale
za y  Guarnición , pues no 
hay territorio para mas. Di
ce fe con’ razón que alli eftu
vo Alcala, pues efta voz es 
'Arabe , que denota el Cajiillo: 
pero" no debe equivocarfe 
con Compluto : porque efta 
voz fupone por la poblacion 
antigua: y  la de Alcald con- 
yino principalmente al Caf-

Finic Liber Canonum Conciliís 

Sandorum Patrum, íeu Decreta Prefulum 

Romanorum Feliciter Dco gratlas 

Julianus indignus Presbyter ícripfit: is 

cujus e ñ : adjuvante Deo : habitans 

In AlKalaga, que fita eft fuper Campum 

liudabilem: IIII. F. XVII. Kls Jun. Era TCXXXIII.

tillo , derivandofe luego á la 
poblacion vecina j por lo que 
tenemos tantos lugares en 
Efpaña con nombre de Al
calá.

12 Hillafe una iluftre 
Memoria del fin del Siglo 
once , por donde fabemos 
que Alcalá eftaba habitada, 
y  que tenia ya el nombre de 
Ale alaga , fobre el Campo lau
dable , como fe 1 ee al fin de 
uno de los MSS. de Conci
lios , que fe guardan en la 
Santa Iglefía de T o led o , en 
cuyo fin fe exprefla el fítio y  
tiempo en que fe hizo la Co
pia: y  porque la han dado 
muchos , y  ninguno bien, 
conviene proponerla. Dice 
a fs i, en cl eftylo de aquel 
tiempo;

Eo.



Pone efte Monumen
to Don Nicolás Antonio , en 
el Tomo 2. de fu Bibliotheca 
antigua, pag. 26, citando al 
margen á Morales , y  al Con
de de Mora , aunque èl le dà 
diverfo - de corno cftà en a- 
quellos. Morales en cl cap. 
ultimo de fu Coronica omi
tió el numero de las Kalen
das , y  fe alucinó en losC y- 
clos , dando la Feria quarta 
al primer dia de Junio del 
año mil y  noventa y cinco; 
fiendo afsi que fue Viernes, ó 
Feria fcxta, como confta por 
la  letra Dominical G. que 
ílrvió en aquel año, y  por 
cl Cyclo Solar XII. reconoci
do, pero mal ufado por Mo
rales , como fe convence por 
las Tablas que dimos en el 
'Apendice I. delTom .2. Don 
Nicolás Antonio, M ora, y  
Pellicér en la pag. 178. de 
E l Syncelo , aplicaron el nu
mero de las Kalendas à Ene
ro, en que timpoco fale bien 
el dia de la Feria. El texto fc 
halla ‘ conforme yo le doy, 
pues rae lo certifica el Señor 
D odoral Infantas : y  todo fe 
verifica cn el dia 16. de Ma
yo  ( 17. de las Kalendas de 
Junio) de ia Era 1133.  año 
de 109^. Cyclo Soiar XII. 
Letra Dom. G. en que por 

ccufta haver fido Miér

coles el dia , en que el Efcri- 
biente de aquel Libro de 
Concilios dice acabó de co
piarle, añadiendo que refidia 
en Alcalaga fobre el campo 
laudable : lo que literalmen
te parece fignifica el Caftillo ' 
que hoy llaman Alcalá la- 
Vieja j pues aquel fítio es el 
que domina al campo lauda
ble.

14 Pero fin embargo me 
períuado, que por aquella 
exprefsion no fe denota pre- 
ciíamente el fítio del Caftillo, 
fino el nombre que daban ya 
los Moros al antiguo Com
pluto , llamándole Alcalá ; y, 
contrahido por el Efcritor 
Chriftiano á la exprefsion de 
Alcalá fobre el Carrpo lauda  ̂
hle , para diferenciarle de 
otras Alcaláes : fín que deba
mos reparar en el modo con 
que habla , porque la barba
rie del tiempo publica que 
no havia rigor en el Latín : y  
afsi pedemos enter dcr el di
cho de Alcalá la que efìà ftA  
fobre el Campo laudable, de 
modo que el fobre no denote 
fítio fi perior ó dominante al 
campo, fíno la poblacion que 
eftá fobre el mifmo campo 
iard ib le , efto e s , donde el 
antiguo Compiuto en fu terr 
cer eftado. La razón es, por- 

k  tii'curftancia de que
1-4  a s
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xdS B/pdfla Sagrada, T ra t .i ^,Cap,x,
un Sacerdote Chriiliano ef- 
crìbieffe un libro tan grande 
de Concilios dà à entender, 
que eftaba muy de efpacio, y 
íurtido de pergaminos y  Co
digos : lo qual pide que eftu- 
viefte habitando en el lugar, 
aLmodo que los Muzarabes 
cn otros : y efto no favorece 
al Caftillo antiguo, que antes 
y  defpues de cl referido año’ 
1095. eftaba cn poder de 
Moros , i y . no fe acabó de 
conquiftar hafta 23. años.def- 
pues cn el de 1 1 18. y  tiempo 
Qívque andaba la guerra , no 
era oportuno para que los 
Moros tuvieften en ■ fu .Cafti-: 
lío à Chriftianos , fino que> 
fueften poco antes.apreftados:/ 
cn cuya fupofícion no,,ten-, 
drian commodidad para .co
piar libros Sagrados de tanta 
magnitud como es el de que 
hablamos. Y  como por otra 
parte , no hay en el fitio de 
Alcalá la Vieja ambito para 
C iudad, fino folo para forta
leza y  guarnición ; tenemos 
por mas cierto, que la Po
blacion eftaba abajo (donde 
antes y  defpues de los Mo
ros) y que alli efcribió fu li-, 
bro el mencionado Sacerdote 
Julián.

1 5 Finalmente para con
cluir lo que mira à la fitua- 
íion antigua de Compiuto .fc

ha de advertir , que afsi et 
primitivo fitio , como el que 
hoy llaman Alcalá la Vieja, 
caen à la parte meridional 
del Rio ; la fegunda y  ultima 
fituacion eftán à la ribera del 
Norte , de modo que las 
aguas bajan defde Oriente à 
Poniente , corriendo entre 
unas y otras Poblaciones, al 
Mediodia de la Ciudad ac
tual. Ya digimos en el T o
mo 5'. que el Rio fe llamó 
Tagonio : y  por mas que al
gunos pretenden que efto to
ca aLvecino Tajuña , guia
dos .por la alufion de la voz; 
con- todo eiTo no hallamos 
texto que ños haga apartar 
de ló ya dicho, pues no juz
gamos del tiempo de los Ro
manos al nombre de Focnâ  
rius , que algunos aplican 
al Henares, por eftár efto def- 
tituido de teftimonio anti-! 
guo. En una copia de. las que 
yo tengo del Moro Rafis > fe . 
llama Guadalheriar , por lo 
que recelo que efte nombre 
fea délos Arabes.

16 Sirve efte Rio de mar
gen entre las cueftas y  llanu
ras de aquei Campo ; pues lo 
que mira à la parte meridio
nal del Rio es afpero y  mon- 
tuofo, aunque en las mifmas 
cueftas hay llanuras cultiva
das conTiei:eda4e.s y  Oliva-

tes.



res. ^Todo Io que mira àia'  
ribera boreal es muy llano 
y  frudifero , fin que en el 
cfpacio de unas ncte leguas 
haya alto ni bajo en todo lo 
que por efta parte del Rio

yace defde Oriente à Po
niente.

Efto es lo que pertenece à
lo material del íitio del anti
guo Compluto , debiendo 
paíTarya alo formal.

C A P I T U L O  II.

ÍDe la ^ g ion  y  menciones antiguas de Compluto,

17 T  A  Región à que an- 
J_^ tiguamente perte

neció Compluto fue la Car- 
petania : y  configuientemen- 
te era parte de la Provincia . 
Tarraconenfe , y  Efpaña Ci
terior , defde el tiempo de 
Augufto , como fe conoce 
por Plinio , y  Ptolomeo. 
Añade Plinio, que era uno 
de los Pueblos que debian 
concurrir al Convento Jurir 
dico de Zaragozar: de modo 
que el límite entre los dos 
Conventos Juridicog de'Car- 
thagena y  Zaragoza , eftaba 
entre Toledo y Alcalá , per
teneciendo Toledo à la jurif
dicion de Carthagena , y  
Compluto à la de Zaragoza.

.18 En el Itinerario de 
'Antonino fe menciona tam
bién el nombre de Complu
to , colocándole à diftancia 
de 54. millas de Toledo, cor- 
refpondientes à 14. leguas

efcafas , que por via reda 
hay defde Toledo al íitio an- - 
tiguo de Compluto , donde ' 
hoy San Juan del Vifo : efto 
e s , algo mas cerca^de Toledo/ 
que la adual Ciudad de A l
calá : por lo que San lidefon-í 
fo hablando defpues íbbre 
la diftancia entre Toledo y  
Compluto, fe explicó diciea- 
cLo , que era de caíi <5o. mi
llas , porque en fu tiempo eí  ̂
taba ya 'Compiuto mas reti
rado de Toledo que el lugar 
antiguo en tiempo de Anto, 
nino.

19 En fuerza de efto y  de 
la Infcripcion arriba dada, 
inferimos de paífo que Com-. 
pluto no debe reducirfe à 
Guadalajara, como algunos 
han querido efcribir : porque 
diftando efta Ciudad quatro 
leguas muy largas de Alcalá 
fobre el Oriente, no pueden 
aplicarle à Guadalajara las

me-



medidas que dejamos feñala- 
das entre Toledo y  Complu
to , pprque Guadalajara efta 
mas retirada de Toledo , que 
Alcalá.

20 Demás de eftas men
ciones de Compluto en los 
Geographos antiguos , y  en 
la Infcripcion referida , ’ fe 
halla también' fu nombre en 
otra piedra que propone Mo
rales en el Difcurfo de fus 
Antigüedades, fol. 15. b. don
de fe expreíTa que el Empe
rador Trajano reftauró la 
Calzada .que havia defde 
Compiuto haíla el fitio don

de eftaba la piedra, que era 
poco mas de una legua de 
Alcalá à fu Oriente , junto 
à la Barca que llaman de los 
Santos : y  aunque no feñala 
las millas , íirve para conocer 
que la Calzada Imperial iba 
Rio arriba defde Alcalá à 
Guadalajara.

21 Otras Infcripcionés 
publicó Morales en los folios 
12. 18. y  30. La primera fe 
conferva en el Convento de 
Santa U rfola, frente del Co
legio de San Clemente, y  por 
fervir para Gima , dice 
afsi:

L I C I N I U S  I V L I A  

Ñ U S  U X A M E N S I S  

A N .  X X .  H.  S. E S T  

l U L I A  M A T E R  
F. C. S. T.  T.  L.

Efto es : Liclnlus Julianus 
Vxamenfs , annorum XX. hk 

Jitus eji. Julia mater feci cu- 
ravit. Sittihi térra, levis. Otra 
fe defcubrió junto al Rio en 
Claño de i746.que eílá aho

ra en una cafa junto á la 
Puerta de Santa A n a , aun
que no del todo bien confer- 
vada ; pero bafta mencionar
las en prueba de la antigüe
dad de Poblacion Romana.

CA-



laJgk/íci de Compiuto, 

C A P I T U L O  I I L

l y i

!De la antigüedad del Eì>angelio en Compiuto , y  del 
martjrto deSanJuJìo y  fa fio r .

22 I O  que hizo mas iluf- 
^  tre à efte Puebio 
Fue el gloriofiisimo martyrio 

de los Santos Niños y  
Tajìor y de donde fe colige la 
antigüedad de la Chriftian- 
dad en efta Ciudad , à vifta, 
de hallarla alli autenticada 
cn el Siglo tercero , en que 
vivían aquellos inocentes. 
No fabemos à punto fijo, 
quien empezó à predicar alli 
el Evangelio : pero la mifma 
fituacion de fer uno de los 
lugares del Camino Reai del 
centro de Efpaña à Roma, dà 
lugar à que fe reduzca à los 
primeros Miniftros del Evan
gelio : y  lo mas verofimii fe 
hace atribuirla à San Euge
nio Primero de Toledo, en 
fiierza de lo dicho fobre fu 
Mifsion en elTom o 3. donde 
queda reducida al Pontifica
do de San Clemente I. y  nin
gún otro Apoftolico nos conf
ta igualmente en la Carpe
tania > cuya parte era Com
piuta. Viendo pues por las 
Adas del martyrio de los 
Santos Niños, k  mucha anti

güedad de la Religión crí 
aquel Puebloj con razón pue
de reducirfe à mas alto ori
gen que el del Si^lo tercero; 
y  dejar reducido fu principio 
à uno de los Apoftoles , ó 
Apoftolicos , efpecialmente 
à San Eugenio, por el motivo 
expuefto.

23 Aunque en el Siglo
III. havia numerofa Chrif- 
tiandad , y  excelencia ds 
Poblacion en Compluto , fe
gun mueftra la acción de 
abrir alli fu Tribunal Dacia
no ; con todo eftb , no go zó  
de Silla Pontificia cn aquel 
tiempo, ni en el Siglo figuien
te , hafta que quilo Dios re-; 
velar el theforo de las Reli
quias de los Santos Niños ; y  
à vifta de haver fido efte el 
motivo de la erección de el 
Obifpado, parece convenien
te anteponer al Catalogo de 
los Obifpos el fuceftb del glo- 
riofo martyrio.

24 Aqui fe nos ofrece 
una de las mas oportunas 
ocafiones que puede haver 
para tapar la boca al atrevi

do
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do Politico , que fe propafso 
á decir de nueftra Sagrada 
Religión Chriíliana , que ha- 

. via hecho cobardes á ios 
^ hombres ^ ; fiendo afsi que 

ninguna pL-ofeísion los hizo 
mas brioíbs, por no haver 
otra que ofrezca premio 
igual para ias acciones mas 
heroycas-de fufrir los tor-j 
mentos y  defpreciar la Vida 
en obfequio cíe la mifma Pve- 
ligion. Atsi fe vieron trium-
phar de los enemigos mas 
crueles los mas flacos y deli
cados miembros, no folo de 
M ugeres , - fmo también de 
Niños , que aun fin, fer conf-’ 
tringidos , ellos mifmos fe 
prefentaron por si ante el 
Tyrano , refueltos á comba
tir con el por la verdad , fin 
temor de la .cfufion de fan- 
gre,  coma nos tefláfica eíle 
egemplar.
- 25 Llegó Daciano defde 

Zaragoza á Compluto, como 
leemos en las x\das de la 
Confefsion de Santa Leoca-, 
dia (dadas en el Apcndice I. 
del Tomo 6.) fin que en tan
tas Poblaciones como havia 
en medio , nos coníle que hi
zo manfion, y manifcfliando- 
fe por efto la excelencia de

la
^ Machiavdo lib.2.de los T>ifc.fobre Livioycap.i. citado del 

Macjlro Márquez, en fu  GGbsrmdQrChríJlJmo,lib,i.g¡;Lp.i%,__ ...

Compluto , y  fu numeroía 
Chriftiandad , pues fe detu
vo a lli, y  publicó fus Edic
tos contra los que profeflafr 
fen la Religión Chriftiana, 
ocupando -íus Miniftros en 
aquella deteftable pefquifa.
- 26 Vivian á la fazon én 
Compluto dos Niños , llama
dos Y Pajior, los quales 
eran hermanos carnales , y  
de tan tierna edad , que to
davia andaban, a la  Efcuelaj 
fín que Jufto huviefle cum
plido los fíete años , ni Paf-̂  
tor los. nueve, como fe' lee 
en el actual- Oficio de fu 
Fiefta, en la-fegunda Eftan- 
cia dei Hymno de Maytines;

V ixju jlus mnum feptimum 
Nonumque PaJlor egerat , Ú'cj

j.
lo'que tiene conformidad con 
ei Hymno G othico, quando' 
d ice .

llUco 'Scholam.relinquunti 
• E t Tabellas ahnuunt.

No obftante la menor edad 
de Jufto, ie hallamos nom
brado fíempre en primer lu
gar , por fer anteponible y 
mas gloriofo el triumpiio de



íDe la iglefia
la gracia , quanto eran menos 
las fi erzas corporales. Aña- 
defe , que Jufto empezó à 
exhortar à íu hermano à la 
conftancia , para que no tu- 
vieíTe recelo del mas Niñoj y  
efto le hizo como Gefe del 
mayor.

27 Los Padres dc eftos 
gloriüíifsimos Infantes eran 
Chriftianos , como expreífan 
las Adas , que daremos en el 
Apendicc 2. y  afsi no íoló de
bemos reducir al Maeftro la 
Dodrina Chriftiana que fa- 
.bian los N iños, íino à la bue
na crianza de los Padres. Ig- 
noranfe fus nombres , y  de 
aqui tomaron ocaíion las mal 
empleadas plumas de los que 
fe propaíl'aron à fingirlos, al
borotando también à los lu
gares fobre la Patria de los 
Padres y  aun de los Hijosj 
íiendo afsi que no hay docu
mento antiguo, que pruebe 
no haver íido unos y  otros 
de Compluto.

28 hn bu idos pues los 
Inocentes Niños en la Doc
trina Chriftiana, y  oyendo 
que havia quien lacontradi- 
geílé, fe ofrecieron volunta
riamente à la Paieftra 3 ende- 
repndo fus paífos, no à la 
Efcuela , ílno al Pretorio, 
como que hallandoíe ya ver
daderos Difcipulos de Chrif-

de Compiuto, 175
t o , podian fer Alaeftros de* 
las Gentes ; y en efedo,quan
do los mas esforzados Varen 
nes no fe atrevian à hablar, 
entonces abrió Dios la boca 
de eftos Infantes , y fm mie
do no folo de los azotes, pe
ro ni de los mas crueles tor
mentos , dijeron álos Minif- 
tros, que íi venian à bufcar 
Chriftianos, alli tenian à dos, 
que no reconocían por Dio- 
fes à los ídolos que los Em
peradores veneraban , fmo à 
folo Jefu Chrifto , Hijo de 
Dios v ivo , que con el Padre 
y  el Efpiritu Santo era un 
Dios , Criador del Cielo y  
de la Tierra , hecho Hombre 
por amor de los hombres ; y  
à quien todos debian vene
rar como à Dios y Hombre 
verdadero : que fi para creer 
efta verdad folicitaban firme
za , ellos eftaban prontos à 
morir por ella.

29  ̂ Pafmados los Minif- 
tros dieron cuenta, al Pretor:- 
el qual no tuvo por bien po- 

à competir con unos 
Niños, parcciendole que baf- 
taba mandar que los azo-
raflen cruelmente.Prefospues
los que moftraban tanta li
bertad en la Confefsion de 
Chrifto , y  oyendo la feuten- 
cia del Juez, en que manda
ba fueíTen cafti gados con va

ri«
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filias fus delicados cuerpos, 
no íblo períeveraron firmes 
en la Fe , fino que dieron al 
mundo un nuevo egemplo de 
que por lo efpiritual y eter
no debe fer defpreciado to
do lo fenfitivo y  caduco : en 
cuya conformidad hMóJfufio 
á fu hermano el mayor, alen
tándole aísi: No temas,6 Paf
tor , efta pena temporal, que 
nos efpera: no te fobrecoja 
el miedo de los azotes , para 
dejar de eftár firme en la con- 
fefsion que hemos hecho: 
prevente á defpreciar aun ei 
alfange que amenaza ; por
que íi quificre Dios conce
dernos la honra de dár la 
fangre y  la vida por é l , lo
graremos la corona de la for
taleza de los Martyres , y  la 
gloria perpetua con los An- 
gelcs.Aqui havia de fer nuef
tra vida muy corta , porque 
la temporal fe acaba luego: 
pero fi la damos por Chrifto, 
ferá eterna. Entonces refpon- 
dió Paftor: Dignamente me 
aconíejas á lo Jufto, como 
correfponde á tu nombre: Ic- 

, ve es y  momentáneo todo lo 
que fe padece en efta vida. 
No nos detenga el amor de 
los Padres, ó Parientes, ni 
nos compadezcamos de nuef
tra tierna edad , para remo
vemos de facrificarfela al Se-

ííor. Démonos prifa, para vo
lar al Cielo ; que alli todo es 
vida y  felicidad.

30 Oyendo los Miniftros 
tales platicas en los Niííos, 
que aun en los Varones y  an
cianos les huvieran fervido 
de confufion, les pareció paf- 
farlas á noticia del Pretor, 
por fer cofa fobrefaliente y  
muy notable. Pafmófeéftedc 
tan rara firmeza en ánimos 
tan tiernos : y  fugeriendolc 
por un lado fu fiereza tor
mentos , y  conociendo por 
otro , que fi falia al theatro, 
havia de fer vencido por unos 
Niños , perdiendo en lo que 
no podia ganar ; refolvió à 
cofta de fu encono, que ocul
tamente y  fuera de la Ciudad 
los degollaften. Eftaba enton
ces cl lugar en el fitio que 
ahora llaman la Huerta de 
las Fuentes , fegun fc deja 
dicho : y  extrayéndolos de 
alli á coía de una Milla acia 
el Oriente, ofrecieron á Dios 
aquellas dos agradables y pu- 
rifsimas Victimas, en el fitio 
donde hoy cftá la Magiftral, 
y  la Piedra fobre que fueron 
iacrificados, fegun fe tiene 
por immemorial Tradición, 
y  parece fe puede autorizar 
con el antiquifsimo Hynino 
Gothico de eftos Santos (que 
ponemos en eiApendice)don-

de



de fe eIo2Ìa al dix-hofo ki^ar
I r  • '  ^de fu martyno , expreflando 

que fe guarda alli la mifma 
fangre ; y ella cs la que reci
bió la piedra , dc que fe man
tiene hoy algún veftigio.

31 Prontamente íe retirò 
de alli el inhumano Pretor, 
fegun cuentan las Adas : cor- 
riendofe íin duda de haver 
teñido fu el'pada no tanto en 
fangre, quanto en la leche 
que poco antes mamaron los 
Inocentes, como notó el Au
tor de las Adas de SantaLeo- 
cadia. Con fu aufencia reco
gieron los Chriftianos aquel 
preciofo theforo de los dos 
cuerpecitos, conchas dc los 
puriísimos Efpiritus que co
mo Perlas efmaltaban la C o
rona del que afsi triumphó 
de la Idolatría, en eftos tier
nos , pero invidos Soldados. 
Sepultáronlos en el mifmo 
lugar de la Paieftra , que an
tes tenia ya bien adequado el 
nombre de fer Campo lauda
ble. Erigieron una Iglefia, le
vantando dos Altares , uno 
fobrc el cuerpo de Jufto, y  
otro fobre el de Paftor , co
mo expreflan Jas Adas. Efta 
fábrica parece fe arruinó den
tro de aquel mifmo Siglo, co
mo fe dirà luego,

32 El año del Martyrio 
fue el fegundo de la Era de

los Martyres , efto es , el de 
304. en que ie colocan B¿i- 
ilet , y  Tilemont ; corref
pondiendo afsi á lo que Eu- 
febio dejó efcrito cn el Tra
tado de los Martyres de Pa- 
leftina cap. 2. y 3. donde dice 
que el primer año de la Per
fecucion (efto es , el de 303.) 
no fue generalmente univer- 
fal para todo fexo, y eftado, 
fino contra los Miniftros de 
la Iglefia : mas el fegundo 
(efto es el de 304.) fe exten
dió á todo el mundo que no 
facrificaííe á los Idolos.

33 El dia fue el fextodc 
A gofto, en que fe celebraban 
en tiempo de los Godos , co
mo vemos en el Codigo Go- ' 
thico-Hifpano Veronenfcj en 
el Oficio Muzarabe ; y en 
muchos Martyrologios, aun
que algunos p'onen la memo
ria de eftos Santos en 25. de 
Agofto.

J 4  La mayor duda cs, 
cómo en efpacio de un Siglo 
pudoborrarfe la memoria del 
fitio donde eftaban los Cuer
pos , tan fin veftigio del fe- 
pulcro , que fue neceftaria re
velación del Cielo , para que 
fe fupiefte dónde eftaba, en 
la entrada del Siglo quinto,en 
que prefidia en la Metropoli 
de Toledo el iluftriísimo Af- 
turio, de quien San lldefonfo

re-



lefiereqiiefueeldercLibndor cdto algunos , alegándolas
de aquei Tiieforo , por avifo por motivo de que fe per-
y  manifeiladon que ie iiizo dieiFe ia noticia dei fitio.Def-
ei Cielo. Por un iado urge ia de Daciano ceÌTaron ias Per-
fama del iieciio , que perle- fecuciones , y  empezó luei^o
veraba en vida de San lide- la Paz de Conftantino ; fin
fonfo , y  juntamente el defe- que tampoco nos conften
rir el rnifmo Santo àeftedef- guerras en Efpaña antes de
cubrimiento el motivo de la entrada de los Alanos , ea
cregìrfe la Siila Compluten- que ya eftaban los Cuerpos
íe. Por otro lado es digno de defcubiertos.
admirar el breve tiempo de 35 Finalmente aumenta
un Siglo, para que fe borraííe la dificultad el faber que al
del todo la memoriajefpecial- fin del Siglo quarto eftuvo en
mente refiriendo las Adas, Compluto San Paulino (que
que les fabricaron Capilla, y  defpues llegó á fer Obifpo
que alli obraba Dios por in- de Ñola) Efte gloriofo Santo
vocación de fus Santos mil casó en Efpaña , como él mif-
prodigios. Añadefe ia cali- mo refiere ea ei Poema XXI.
dad del Siglo , que no fue de que es el XIII. del Natal de
Perfecuciones, como han ef- San Félix , cerca del medio.

Trans juga Pyrenes adij peregrinos Iberos.
lilic me thalamis humana Icge jugari
Paftus es.

y  fe puede congetnrar con 
Muratori en la Diftertacion 
XI. fobre las Obras y  Vida de 
San Paulino , que efte Cafa- 
miento fe iiizo en Alcalá , de 
donde parece que era la fa
mofa ‘tbsraJíA , muger del 
Santo ; en vifta de que alli le 
nació ai Santo el hijo defea- 
do , y juntamente por haver
le enterrado aiii á ios ocho 
dias defpues de iiaver naci

do , como refiere el Santo eti 
el Poema 34. de Obitu Celjii 
circunftancias , que parece 
denotan íer Complutenfe 
Therafía , y  que por tanto 
vivia alli S. Paulino. Lo mas 
notable para nueftro aftunto 
es que el Santo enterró á fu 
hijo junto al fepulcro de los 
SantosNiños, como expref- 
fa al fin de el citado Poe-
ma

Quem



Quem Complutenil mandavimus urbe , propinquìs 
Conjunaum tumuli foedere Martyribus 

Ut de vicino Sandoruin fanguine ducat 
Quo noftras ilio purget in igne animas.

35 Según lo qual parece, 
que el fepulcro de San Jufto 
y  Paftor eftaba conocido en 
aquel tiempo , pues de otra 
fuerte no pudiera San Paulino 
enterrar á fu hijo junto al 
Túmulo de los benditos Mar- 
tyresj y  como efto fue antes 
del ano de 394. cn que ya 
havia falido el Santo de Ef
paña , íegun M uratori, ó an
tes del Siglo quinto (aunque 
fe alargue mas fu refidencia 
en eftos Reynos, fegun los 
Sammarthanos , que le reco
nocen acá en el año de 39^.) 
fe infiere , que al fin del Si
glo quarto eftaba conocido 
el fitio del Sepulcro de los ‘ 
Martyres. Pues cómo puede 
decirfe, que ai principio del 
Siglo quinto , en que vivia el 
Metropolitano de Toledo Af- 
turie, manifcftó el Ciclo el 
fitio de los Cuerpos dc los 
Martyresf

37 Confieftb que tiene 
fuerza el fundamento de las 
dudas ; pero mayor me la ha
ce ei teftimonio de San ílde- 
fonfo , fegun el qual es pre
cifo confcífar , que en efedo 
fe llegó á ignorar el fitio de- 

Tom.FII,

terminado del Sepulcro. El 
modo con que pueden diíTol- 
verfe las dudas , es diciendo, 
que la Iglefia , ó Capilla re
ferida por las A d a s , no fe 
debe atribuir al tiempo mií  ̂
mo de Daciano , fino al dc 
Afturio: ó que fi en efedo fe 
edificó durante el Gentilif- 
m o, fue Capilla no magniíi-; 
ca , fino humilde, correfpon
diente á la pobreza de aquel 
tiempo : lo que fue caufa dc 
que como eftaba en el cam
po , expuefta á las inclemen
cias , fe arruinó poco á poco, 
ó de un golpe por algunos 
enemigos de la Fé , ó por 
inundación del Rio , ü d d  
arroyo , que hoy llaman 
Camarma , á que fe halla 
muy expuefto aquel fitio : y  
una vez arruinada la humilde 
fabrica , fe iria resfriando la 
memoria; aunque el mifmo 
veftigio de las ruinas daria 
teftimonio de que el theforo 
eftaba efcondido por aqucr 
lia parte del. Campo lauda
ble : y  efto le baftó á S. Pau
lino , para enterrar junto á 
aquel fitio á fu hijo : quedan
do también lugar para que 
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defpues revelaífe ' Dios el 
punto determinado donde ef- 
taban los Cuerpos ; al modo 
que fe ha vifto en otros lan
ces , fabiendofe que tal San
to yacia en tal Cónfefsioh, 
mas no en qué determinado 
parage,

38 A efto favorece el 
modo con que San Ildefonfo 
fe explica, diciendo , en la 
,Vida de Afturio, que ocul
taba el lugar de los cuerpos 
un monton de ruinas :
&  tellus aggeris... prejferat,y 
cl agger fignifica el conjunto 
de piedras, y  de tierra, que 
cn el lance prefente pode
mos reducir á las ruinas de lá 
Iglefia primitiva. En fuerza 
de efto fe puede componer 
todo lo dicho , fabiendofe

que eftaban en Compluto , y  
acia tal fitio, las fagradas Re
liquias: pero hallandofe ocul
tas, quifo el Cielo avifar al 
Prelado de la Santa Iglefia de 
Toledo (a cuya Diecefi per- 
tenecia el territorio) fobre 
que fuefíe à bufcar aquel the
foro; que es el modo con que 
fe explica San Ildefonfo : Di- 
vinct dicitur revelatione com̂  
monitus , Complutenft fepultos 
Municipio , . . .  D ú Martyres 
perfcrutari . , .  quos 0" tellus 
aggeris , oblivio temporis 
prejferat. Aqui vés, como fe 
fabia , que eftaban en Com
pluto , fegun afirma también 
Prudencio , Efcritor del fin 
del mifmo Siglo quarto, en 
el Hymno de los 18. Mar-? 
tyres.

39

Sanguinem Jufti, cui Paftor hseret,
Ferculum duplex , geminumque donum 
Ferre CO M PLVTVM  gremio juvabit.

Membra duorum.
Fue pues Afturio pre- difpenfable, à vifta de la me

moria en comun que haviavenido por el Cielo , à defcu- 
brir los Cuerpos: y  apartan
do la tierra que los ocultaba, 
quedó franco el theforo , pa
ra la veneracidni y  confuelo 
délos Pueblos, No exprefta 
cí Santo el modo de la inven
ción , fi huvo algún indicio 
cdeftial fobre  ̂ los cuerpos: 
ni me parece que fuefte in-

fobre el fitio , como pruebá 
el cafo de S. Paulino, en cuya 
fupoficion folo fe necefsitaba 
refolucion para defmontar la 
tierra fobrepuefta : pudien- 
fé añadir , que la mifma re
velación divina que intimó al 
Prelado la folicitud , le inf- 
piraria ei fitio en que h a m

de



de mandar cabar : y de efte 
modo el milagro fe verificó 
en la revelación hecha à Aí- 
turio, mas que en prodigios 
exteriores que fe manifeftaf- 
fen ante.cedentemente fobre 
cl lugar puntual de las Reli
quias.

40 Al punto que Afturio 
tuvo el avifo de Dios , par
tió con brevedad à Complu
to , como efcribe San Ilde- 
fonío : y logrado el feliz def- 
cubrimiento, fue tanto lo que 
fe enamoró dcl The foro, que 
dedicó el refto de fu vida al 
cuito de los Martyres en el
il tío de fu Sepulcro , cfco- 
gíendole alli mifmo para si, 
fegun refiere San Ildefonfo. 
En efte lance es quando de
bemos confeíTar, que fe fim- 
dó allí Iglefia , pues defde 
entonces proíiguíó Coraplufo 
con Silla : y à vifta de la cali
dad dcl íltio en que hoy fe 
veneran , es muy autorizable 
fa Tradición de que fueron 
colocados los Cuerpos, y edi
ficado el Tem plo, en el mif
mo lugar en que eftán las Re
liquias. Su fabrica es fubter- 
ranea, en un Arco , à modo 
de las Confefsiones antiguas, 
debajo del Altar mayor. Tie
ne dos puertas : una en la 
Kave de la Epiftola , y  otra 
à ía del Evangelio. En medio

efta el Alfar con ía Urna de 
ios Santos M artyres, miran
do acia los pies de la Iglefia 
en la mifma conformidad que 
el Altar mayor , debajo dcl 
qual correfponde perpendi- 
cularmente efte de las Reli
quias , que tiene otros dos al 
lado, donde fe dicen Miftas. 
En frente de la Urna fe halla 
colocada la Piedra del Mar- 
tyrio en 1a pared que cierra 
por la parte inferior la Capi
lla , de modo que las eípal- 
das de la Piedra miran á los 
píes de la Iglefia , y  la faper- 
ficie principal á la Urna.Man- 
tiene las feñales no folo de ía. 
fangre , fino de unas conca
vidades que parecen veftigios 
de las rodillas de los Santos 
Niños , fm que puedan de- 
círfe efe¿lo de arte humana, 
por fer todo como natural, ó 
por mejor d ecir, fobrenatu- 
ral ; y  con la fingular anti
güedad junta una tan impe- 
ríofa veneración y  devocion, 
que , como efcribió Mora
les , no entra otro penfa- 
miento , fmo del Cielo y de 
gloria de Dios. Es de una ba
ta de largo , y mas que me
dia de ancho. Tiene delan
te una R eja, y  una lampara. 
Debajo la foftienen dos Leo
nes de piedra tan antiguos, 
que fe puede atribuir todo 
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al tiempo de la invención de 
Afturio.

41 A efte mifmo tiempo 
fc puede reducir la multitud 
de marabillas, que el Hymno 
G othico, y  las Acias, refie
ren obraba Dios en aquel li
tio : por quanto cl Hymno 
parece deberfe atribuir al 
tiempo immediato ai defcu- 
brimiento de los fagrados 
cuerpos , cn que el Cielo cor- 
refpondiendo á la dignación 
de quererlos manifeltar , fc 
moftraria melifluo en deftilar 
piedades fobre quantos acu- 
dicften á valerfe de la inter- 
cefsion de los Santos Niños. 
Dice pues el Hymno , que en 
aquel dichofo lugar trium- 
phaba la virtud divina de las

iras de los Demonios : alli 
curaba heridas; fanaba miem
bros 5 mitigaba dolores 5 y en 
fin corrcfpondia á los defeos 
de quantos acudian.

42 Algunos dicen que el 
referido Afturio fue cl Autor 
de efte Hymno ; y  fi antes no 
le havia , parece muy vero
fimil reducirfele; por quan
to ni el eftylo defdice , ni la 
íntima devocion que moftro 
á los Martyres , le permitiria 
eftár ociofo en fus loores.De- 
gemos pues á los Santos, 
obrando con fu intcrcefsion 
tantos milagros ; y  pafíemos 
á los Obifpos , para reprodu-: 
cir luego lo que nos falta fo
bre fus Reliquias.

C A P I T U L O  IV.

principio del Ohifpado en Alcalá  ̂ ji fuprim et 
Obifpo y Afturio.

'43 . ‘Anifeftados los 
v i  cuerpos de los 

gloriofos Martyres en la con
formidad explicada , no qui
fo el Prelado Afturio volver 
mas á fu Iglefia de Toledo, 
fino qucdarfe en Compluto, 
obfequiando las Reliquias de 
los Santos. Efta manfion del 
pbifpo hizo Cathedral à fu

Iglefia : porque de tal modo 
fe cftrechó con los fagra
dos cuerpos, que renunció 
la dignidad de T o led o , fe
gun infiero por decir San 
Ildefonfo , que no quifo 
volver mas à fu Sede : Re
dire in federn renuens : y  que 
mientras vivió Afturio , nin
guno ocupó ia Sede Toleda*-

na;



ha : y  eílo parece fu pone, que 
el Obifpo fe eximió de aquel 
cargo, por caufa de eílár re
fucilo à no rcíidir mas cn la 
Cathedral dc T oledo, y  por 
tanto permitiría que paíiaf- 
fen à elegir allí Prelado : mas 
no lo hicieron por refpctos y 
cn obfequio de Aílurio en 
todo el tiempo que le durò la 
yida.

Lo mifmo fe deduce, por 
añadir San lldefonfo , que 
Aílurio fiie en fuerza de eílo 
el primer Obifpo Compìu- 
tenfe ; fegun lo qual parece, 
que efeáivamente fe erigió 
Epifcopal aquella Igleíia por 
folicitud del mifmo Aílurioj 
de fuerte que no folo fe con- 
tinuaíTe en colocar allí O b if
po , por haver tenido al ex- 
preífado , fmo que aun vi-, 
viendo Aílurio fe hallaba re
conocida Compiuto por Silla 
Pontificia fegun titulo priva
tivo diverfo del Toledano ; y 
por tanto fe contaba eíle Pre
lado por el'T primer Obifpo 
Compiutenfe. f mt
. 44 El tiempo de eíla erec
ción , no fe fabe en quanto à 
año determinado. Sabefe que 
fue poílerior al defcubri- 
miento de los fagrados Cuer
pos : y que eíla invención- fiie 
en el Pontificado de Aílurio. 
Pero como alcanzó alga , del 
- - Torn.VII,

Siglo quarto , y  parte del 
quinto , no podemos feñalar 
año fijo. Lo mas probable 
parece reducir uno y  otro 
fuccíTo à la entrada del Siglo 
quinto , defpues de afsiílir 
Aílurio al Concilio L de T o 
ledo del año 400. por decir 
San lldefonfo , que no volvió 
mas à la Iglefia de Toledo 
defpues de hallar ios cuer
pos , y  que vivió en Com
pluto el reílo de fu vida lo 
que fe falva bien , reducien
do la Invención al año dc 
404. con poca diferencia; 
pues entonces fe hallaba Aí^ 
túrió'en el rriedio dc fu Pon-; 
tificado, fegun lo dicho ert 
el Tomo 5. al hablar de él, 
defde ̂ la pag. 240. donde nos 
remitimos. t  \ i

45 Defde Aílurio fe nos 
ocultan los nombres de ios 
primeros Obifpos Complu- 
ten fes, por la falta comua 
de inílrumentos de el Siglo 
quinto y  fexto : pues aunque 
cs verofimil, que alguno dc 
los Prelados que afsiílieroti 
al Concilio fegundo de To-. 
ledo , fucile ei de Compluto, 
por la mucha cercanía (fi no 
cílaba vacante) con todo eíTo 
como no expreífan los nom
bres de las Iglefias en fus fir
mas , no podemos aílegurar
lo.  ̂ -



1 81 E/pañít S acad a , Trat, i 3 ,Cap.4 ,
N O V E L O

"Defde antes del 579. hajia 
cerca del 589.

46 El primero cnya me
moria perfevera defpues de 
Afturio , fe llamó N ovelo, ó 
Nonelo , el qual vivía y  flo
recía en el ano de 579. lo 
que fupone la ferie: preceden
te , en fuerza de que hallan-i 
do Obifpo e n /Compiuto al 
tiempo de la Perfecucion de 
Leovigildo , no podemos ne
gar el mifmo honor en el ef- 
pacio mas quieto anteceden-
te.

digni-47 ' El nombré y  
'd-id de Novelo fc halla perpe
tuada en el Biclarenfe; que 
al hablar del año^XI. de Leo
vigildo , que cc^curriói.con 
cl 579. de Chriftó,.,dicc : No- 
véllus Complutenjis Epifcopus 
fioret. Efta es una iluftre ref 
comendacion de los méritos 
de Novelo , por haliarfe elo
giado de un coetáneo tan in- 
íigne'vque folo hizo rhencion 
de lo "qúe mas fobrefalia eñ 
aquel Siglo. -Pero la defgra- 
cia e s , que nó ha quedado 
veftigio de las cofas indivi
duales ípudiendofe inferir 
Unicamente 7  q̂ ê efte vene* 
rabie Prelado fobrefalia^eñ 
fama de virtud y letras.,- por 
lo que mereció que elBicla-

renfe le elogiaííe. También 
es configuiente, que fe efme- 
raria en.combatir à los.here-• 
ges rArianos , que entonces^ 
dominaban en Efpaña;’y  por 
tanto, feria uno de los moti
vos del citado elogio cl zelo 
de la Fe, y lo que padecería 
en fu defenfa como buen 
Paftor para bien del ’rebaño;! 
pues el Rey fe efmeraba en 
perfeguir à los Obifpos , que 
mas fobre fallan en la Fé Ca- 
tholica.

48 Tuvo Compluto la 
fortuna de manteneríe íin 
mezcla 'de Miniftro Ariano, 
pues aun defpues de los dias 
de N ovelo , no hay veftigio 
de ningún herege intrufo, fe
gun vemos por el Cataloga 
de los Arianos convertidos^ 
ninguno de los quales perte-̂  
neció à̂ efta Iglefia.5. yi^ipor 
tánto fe mantuvo íiempre cíi 
pureza de Fé. * :>. ’ '. _ 

49 La duración. del Pon- 
tificado . de Novelo fue^baf-f 
tante rìotablè:.'7 porque el po
nerle el Biclarenfe florecien-i 
do en la Sede Complutenfe 
por el año de- 579. permite  ̂
y  aun obliga , à que le reco
nozcamos confagrado en 
efta Iglefia algunos años an̂  
tes, v.g. en el 577. Perfeverò 
en.la Silla hafta el año de 

en que fe tuyo el Con
ci-,



cilio tercero de Toledo , y  
entonces vacaba aquella Ca
thedra, fegun mueílra el que 
ni por Vicario concurrió 
aquella Iglefia : y  por tanto 
havria fallecido Novelo poco 
antes, haviend.o prefididoalli 
por efpacio de unos doce 
anos , fegun podemos infe
rir en fuerza de los funda
mentos alegadós : deducien- 
dofe por ellos, que íi tuvo 
la pena de vèr tan funeíla 
Perfecucion comò la de Leo- 
vigildo , también lo^ró el 
confuelo de la converíion de 
los Godos , y  Paz de Reca- 
redo, acontecida mas de dos 
años antes del Concilio ter
cero. ■ ’

P R E S I D I O  
. Defde cerca del 609. hafia 

’cerca del
-i /  -V. ' . 1 J ;>
i. 50 Conila el nombre y  
dignidad de Prefidio en el 
Concilio celebrado en Tole- 
do enf el año I. del Rey Gun
demaro , que fue e l 6 i o . de  
C h riílo , donde firmò dicien
do : Prajídíus Sanóla Ecclejta 
Cgmplutenfs Epifcopus fubf- 
’crípft. El orden en que fubf
cribe fiie en penuldm.o lugar 
entre quince : lo qne muef
tra fii poca- antigüedad ; y 
por tanto no fue immediato

íiw

fuceíTor de Novelo : pues ha
viendo fallecido eíle veinte 
y  un años antes, y  fíendo 
al cabo de eíle tiempo, muy 
moderno Freßdio, ofrece el 
efpacio intermedio fuficiente 
lugar para otro Obifpo, auti- 
que ignoramos fu nombre, 

 ̂como el de otros , por falta 
de inílrumentos.

5 1 Freßdio fue uno de los 
Obifpos que refolvieron la 
razón de unica Metropoli en 
toda la Carthaginenfe à fa
vor de Toledo ; cortando el 
cifma mencionado repetidas 
veces : en que tengo por 
cierto , que no fe mezcló el 
Complutenfe ; porque como 
él íbmento fe tomó de los que 
no pertenecian à la Carpeta
nia , dentro de cuyos limites 
fe incluia Compluto , no te
nia efte Prelado ni aun vifos 
para declinar la Jurifdicion 
del Toledano. Infierefe tam
bién , que como el Synodo 
de Gundemaro fue Provin
cial de los Carthaginefes , fe 
califica haver fido Compluto 
uno de los Sufragáneos anti
guos de Toledo ; en cuya 
conformidád'jirofígnieron lös 
Obifpos de efta Iglefia con
curriendo à los Synodos par
ticulares de la mifma Provin
cia. Yii

ü

K\
52 A  vifta de la poca an- 

M 4 ti-



tigucdad de efte Prelado en 
el año de 610. pudo gober
nar la Siila por todo el tiem
po que refta hafta el imme
diato fuceftbr Hilario, el qual 
tenia ya no pocos años de 
confagracion en el año de
63 3 .en que fe celebrò el Con
cilio quarto de Toledo , y 
por tanto pudo vivir Prefidio 
defde el 609. hafta cerca del 
623. en que fucediendolé Hi-i 
iario logró preceder de alli à 
diez añ osa45. Obirpos.

H I L A R I O
■ "Pefde cerca del ói'^. hajtck
I cerca del 648.
> . > 
'  53 Concurrió .Hilario al 
Concilio quarto de Toledo, 
preíidido por San Ifidoro en 
el año de 633. y  fegun el or
den con que fubfcribió el 
Complutenfe , precediendo 
a quarenta y  cinco Obifpos, 
fe puede reducir fu ordena- 
don à los diez años antece
dentes, cerca delé23. y  no 
mucho antes , por quanto en 
el año de 646. (efto es, de alli 
323,  años) todavia fe mante
nia en ia Silla , como dire
mos ; y no es razón alargar 
el Pontificado prolongada
mente , fuera de lo regular, 
fin que haya texto firme : por 
tanto no le anticipamos mu

cho al año de 623. pero tam
poco atraflamos de alli fu 
Confagracion, porque eftos 
diez años fe.requieren (a  lo 
menos) para preceder à 46. 6̂  
45. Obifpos menos antiguos* 
¿n el año de 633.

54 Digo 45. porque aun-= 
que en Loayfa precede Hi
lario al Obifpo. Eufebio de 
Bafti, cs mejor pofponerle: 
porque en la mifma Edición 
de Loayfa. vemos que.¿eft¿ 
precede a Hilario en los dos 
Concilios figuientes: y  por 
tanto no debemos refolver 
que no fuefte lo mifmo en eí 
Synodo precedente.

•̂ -55 i-Afsiftió también Hi-í 
iario à los tres Concilios ü-- 
guientes, conviene à faber, al 
quinto del año 636. ai fexto 
del 6^2.y al feptimo del 646. 
en que ocupó el primer lu
gar entre todos los Sufragá
neos , como le correfpondia 
à fu mayor antigüedad entre 
ios que vivian y  afsiftieron al 
Synodo, De alli à pocos años 
falleció j pues à los fiete fi
guientes tenia fuceftbr de 
una mediana antigüedad. 
Juntando pues lo alegado, 
confta que fu Pontificado fue 
largo , de cerca de 25, años, 
que huvo defde el 623. hafta 
el de 648. cerca del qual mur 
rió.

Etí



. ©e Igleßa
56 En fuerza de efta 

Chronologia reducimos al 
Pontificado de Hilario la 
erección del Monafterio de 
Compluto », Q Compiudo, 
fundado por San Fruduofo, 
que defpues fue Arzobifpo- 
de Braga 5 el quai Monafte- 
ri o pertenece al Obifpado de 
A ftorga, fito ;unto al lugar 
llamado Molina Seca , al Rio 
del mifmo nombre que cor
re por las faldas del Puerto 
del Rabanal. De'dicò S. Fruc- 
tuofo aquella Santa Cafa à.la 
invocacion de nueftros gìo^ 
riofos Martyres y Paf- 
toy, por Reliquia Vròefpeciat 
devocion, que tendria à los 
benditos. Niños , lo que le 
obligó à adoptar hafta el 
nombre del lugar del marty
rio de los Santos, queriendo 
hacer una como nueva Colo
nia del antiguo Compluto, en 
virtud de trasladar fu nom
bre al nuevo fitio , pues no 
hallo fuficiente fundamento 
para decir que antes fe 11a- 
maíTe Complutica ningún lu-,

¿è Compiuto, ^ 185
gar de aquella parte del Bier-s. 
zo.

57 Reducimos efta fun
dación de .San Fruduofo al 
Pontificado He Hilario, por^ 

«que, no havien^ afcendido 
el Sártfo'á Dignidad Pontifi
cia hafta efano de ^54. cerca 
del qual empezó a fer Obif- 
pp de Dume, (de que à los 
dos .años fue trasladado a 
Braga) y  fíendo el Monafte
rio de Compludo, el primero 
de fus'fundaciones^, fue pre-i 
cifo que incidiefte fu erec
ción en algún año pofterior al 
de 623. y anterior al de 46. 
y  porr tanto dentro del Ponti-i 
ficado de Hilario. -, 
, ,5^ Otra memoria hay-del 
tiempo de efte Prelado, per-; 
tenecientc à jos Santos Ni-̂ . 
nos, y  es de una Iglefia que: 
fe dedicó en Medina-Sidonia. 
en el año de 530. con Reli
quias de eftos , y  de otros 
Martyres , que fegun la pone 
Moralqs lib. lo , cap. q. dice 

f̂si; ■ ; ^
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Hic funt reliquiarum conditæ^ 

:::Stephahi,Juliani, Felicis, Jufti, 

Paftoris, Fruétuofi , Augurij, .
I

Eüloglj, Adfcli ;  Rom ani, M%r. 

tin ij Quirifci, & Zoyli marty

>-

rum.
'1- )ii f

-t. b . Dedícáta hæc
r;î

-'-.TJ
1

Cal.januanas 

ficacus Pimeni,
ir

Efta Era fue el año de 630. y  
por tanto fabemos, que  ̂ei 
Obifpo de Medina-Sidoriia, 
'Bímenio (uno de los que afsif- 
tieron al Concilio quarto con 
nueftro Hilario) fue confa
grado en el año de 629. por 
lo 'que le precedió con baf- 
tante antelación Hilario, co
mo mas antiguo. Sabefe tam
bién la general devocion que 
antiguamente fe tenia en Ef
paña con los benditos Niños, 
pues en varias partes les de
dicaban TempIos(de que lue
go fe pondrá otro egemplo) 
y  fe folicitaban fus Reli
quias : (por mas que Garivay 
quifieíTe violentar las pala
bras de la Dedicación referi
da ; à que refpondió bien Mo-
Olll

bafilica xvij. 

anno II.* ponti . 

Era,' DcLXviij. . •

rales, î probando que en lo 
antiguo no'-fe erigían Tem
plos ifm Reliquias de Marty
res) Infierefe finalmente, que 
el Obifpo Hilario , fî riâ  el
que franqueafle las Reliquias, 
con defeo dé que íe aumen- 
taíTe la devocion de los San
tos , y  correfpondiendo à la 
inftancia de tan venerables 
Varones para el alto fin de 
cregir à Dios nuevo Templo 
en'gloria de fus Martyres.

D  A D I  L  A
Defáe cerca del 648. hafta d ef 

pues del 656.

El fuceíTor de Hilario 
fe llamó Dadila , ó Daliía. 
Loayfa imprimió Davila: pe

ro
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S)e la Ig le/ta ie Compiuto. 1 8 7
ro en los MSS. fe efcribe co
rno ie ha puefto , pudiendofe 
folo dudar fi debe leerfe Du-. 
dila : y todos eftos nombres 
prueban que era Godo.

60 Afsiftió efte Prelado 
al Concilio odavo de Toledo 
del año 953. en que firmó 
con antelación à 30J Obif-» 
poS;fegun làEdicion'deLoay- 
fa : y  aunque hay alguna dí- 
verfidad en lo  ̂MSS. es muy 
corta , verificandofe fiempre, 
que era de alguna antigüe
dad y pues no tuvo delante 
mas "que 16. ó 17. Sufragá
neos entre 48. que aísiftie- 
ron : y  efto fe puede faivar, 
reduciendo fu Confagracion 
à los cinco años anteceden
tes, efto es, 31648. cerca deí 
qúal feñalamos lamuerte 'del 
anteceíTor Hilario. ^
. <5i -: Perfevera la memoria 
de Dadila. en el año de 655. 
cn que afsiftió, como Sufra
gáneo de Toledo, al Concilio 
nono. Provincial : y  defpues 
al decimo Nacional, Celebra
do en'diaño de 656. y  aquj 
acaba la noticia de fu Ponti
ficado j mas por falta de do
cumentos (pues en los diez 
y  ocho años figuientes no 
huvo Concilio)que por muer
te del fugeto : pues los pocos 
años que entonces tenia de 
Prelado, permiten que diga

mos vivió m as, y  que tuvo- 
immediato fuceíTor á Acifclo. 
Convivió Dadila con San II- 
defonfo , y  concurrió con él
álos Concilios precedentes, 
fiendo ei Santo Abad del 
Agalieñfe.

A C I S C L O ^  '
Defde antes del 675.

Defpues de Dadiíá 
prefidio en Compluto Acif
clo , como fe prueba por el 
Concilio once dc Toledo, 
reynando Vam ba, en el año 
de 675. y  afsiftió como Su  ̂
fráganeo el Compluterífe, 
pues ya probamos que fiie 
Provincial ei mencionado 
Synodo.' aiS
- 63 . Firmó-alli Acifclo ett 
cl lugar i^v'de la Édicion'de 
Loayfa r pero aunque fé  há  ̂
lia afsi en ' el Codigo Emii 
lianenfe , otros Codigos^le 
colocan en eí decimo, ant^ '̂ 
poniéndole á 7. Obifpos en̂  
tre 17. como fe preyiho 
en- el Tomo- àntècedentèi y  
efto parece anteponiblé', por
que fobrevivió poco defpues 
de aquel Concilio , fegun fe 
infiere por el- fuceífor. Efte 
poco efpacio pofterior aH-' 
mite que fe alargue fu Pon
tificado antes del 675. pues 
lo permite también la anti-



■guedad , que moftró en el 
Concilio de aquel ano.

G I L D E M I R O
JDefds antes del ano de 681»
i---

64 La memoria de Gii- 
Üemiro , ó Suldemiro , fc 
mantiene en el Concilio doce 
de Toledo, del ano 581 . don
de vem os, que no pudiendo 
concurrir el Prelado en per
dona , enviò al Presbytero 
Annibonio , para que hicief- 
fe fus veces , y  firmó , como 
Vicario, en primer lugar ; lo 
que no le correfpondia , de- 
biendofe poner antes el Vi
cario de Denia, por quanto 
conviniendo con el Coinplu- 
tenfe en el grado de Presby
tero, h'acia veces de un Obif
po mas antiguo, qual era el 
de Denia en comparación 
del de Compluto I pues aquel 
era Obifpo , quando efte no 
lo era, como confta por ei 
Concilio XI. precedente.
, 6 5  El Pontificado de Gil- 
clemiro fue muy co rto , pues 
à los dos aiios figuicntes , en 
que fe celebrò el Concilio 
XIII. de Toledo , ya tenia fu
ceflbr , y  tan antiguo, que 
nos obliga à d e cir , que mu
rió Gildemiro en fuerza de la 
enfermedad, que le impidió 
afsiftir al Concilio doce, ce*?

lebrado en el dia quinto de 
los Idus de Enero (efto e s , en 
el 9. de Enero) del año 681, 
y  afsi falleció muy á la entra
da de aquel año : en cuya 
conformidad no pafsó fu pre- 
fidencia de feis años , y  aun 
de aqui debemos rebajar io 
que cl anteceflbr vi viefte def
pues del año de 67 5. que pu-¿ 
do íer efpacio de algunos- 
años, fegun la Chronologi^ 
precedente.

A G R I C I O  
Defde el 681. hafta cerca 

del 686, t
. i

66 Sucedió á Gildemiro 
A gricio , uno de los Obifpos 
que afsiftieron al Concilio 
trece. Nacional, celebrado 
en el año d e ^83. en quefir-, 
mó en el lugar 16. entre 48. 
Obifpos, orden que nos obli
ga áíeñalar fu Confagracion 
muy á la entrada del año de 
^81. pues aun afsi no tenia 
cumplidos tres años de anti
güedad, y  todo efto fe necef- 
uta para anteceder á treinta 
y  dos Obifpos. Pero tengo 
por cierto , que no eftá bien 
colocada fu firma, debiendo- 
fe pofponer á muchos Prela
dos, que eftaban ya confagra
dos , quando no era Obifpo 
A gricio, fino fu anteceíTor,

co-
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®e /íí Iglejìa de Compiuto, 1 8 p
como fe convence por el 
Concilio doce j en cuya con
formidad fe deberá colocar 
en el num.41. de Loayfa,efto 
e s , defpues de Theodulfo, 
Obifpo de Ecija, el qual con
currió al Concilio XII. con 
el predeceíTor de Agricio : y  
de efte modo queda reduci
do à la corta antigüedad que 
pudo adquirir en dos preci- 
fos años, efto es  ̂ defde el 
6S1, en adelante.

 ̂ 67 Afsiftió defpues Agri
cio al Concilio catorce, Pro
vincial, de Toledo, tenido en 
cl año íiguiente , 684. con eí 
fin de fubfcribir à las Acias 
del Concilio feptimo Gene
ral. Pero aqui es neceífario 
pofponer también à efte Pre

lado, colocándole defpues de 
Proculo Bigaftrenfe , por fa
berfe que efte era mas anti
guo , fegun confta por el 
Concilo XII. cn que no era 
Obifpo Agricio, y lo era Pro- 
culo.

<58 Su Pontificado fue de
corta duración, porque en cl 
de 688. ya tenia fuceíTor de 
alguna antigüedad. Pero cor
reíponde à fu tiempo la me
moria del Templo confa^ra-: 
do aDios en nombre denlos 
Santos Niños , que fc edificó 
en el año de 682. en Lufita- 
nia , mas abajo de Lisboa en 
un lugar llamado ahora Alca- 
zar do Sal y cuya Infcripcion 
fe lee en Morales lib.10, cap, 
$. en la forma fíguiente:

Hune denîque edificium Sandorum 

nomine ccptum , Jufti & Paftoris 

martyrum, quorum conftat eiÎe fa 

cratum.- Confummatum eft hoc 

opus Era DCCXX.

Efta Era file el año de 682. 
cn que gobernaba la Sede de 
los Santos Niños Jufto y  Paf- 
*̂ r̂, fu Prelado Agricio, que 
falleció cerca del 686. como 
fe infiere de Ja Chronologia 
del que le fucedió.

E S P A S  A N  D O  
Defde cerca del 6 U , hajiadef̂  ̂

pues dcl 6g^.
 ̂ 69 El fuceíTor de h<^n- 

cio fe llamó Efpafando, co^o 
ft  lee en el Concilio quince 
de Toledo , congregado en

d



cl añ^ de ó^S. en que fe ha
lló y fabfcribió en el nume
ro 40. de Loayfa , antepuefto 
à 21. Obifpos. Pero efte or
den no es el debido , corref
pondiendo fer poípuefto à 
Rogato de Baeza , que era 
Obifpo en tiempo del Con
cilio catorce, quando todavia 
no eftaba confagrado Efpa- 
findo : y  afsi debe atraflárfe 
fu firma al num.49. quedan
do con antelación à folos 
Obifpos.

yo Concurrió también 
Efpafando al Concilio 16. del 
año <593. y firmó en el nume
ro 1 5. de la Edición de L oay
fa, antepuefto 343.  Obifpos, 
con notable deforden, pues 
fe le pofponen Obifpos que 

’ ciertamente eran mas anti
guos,como fe ve v.g.en Hole- 
mundo dc Salamanca,que ef
taba ya confagrado en tiem
po del Concilio trece, en que 
no era Obifpo Efpafando : y 
por tanto fi el dc Salamanca 
ocupa el lugar 38. debe cl 
Complutenfe colocar fe def
pues , como tanibien otros 
que eran menos antiguos que 
Holemundo.

71 En cfte Concilio lé .  
acaban las memorias de Ef
pafando , por quanto en el 
Concilio figuiente no fe man
tienen firmas : pero es muy

verofimil que fe hallaífe en 
el, por quanto fegun laChro- 
nologia precedente debe fc- 
ñalarfe la confagracjon . de 
Efpafando en los 4. anos que 
huvo entre el Concilio ca
torce (en que vivia fu ante- 
ceíTor) y entre cl quince , en 
que ya fe hallaba confagra-, 
do Efpafando. Eljnedio cn-r 
tre eftos quatro años fue el 
año 686. defde el qual al 
694. ván 8. años : y  por fer 
efpacio tan corto , es véroíi- 
mil que afsiftieffe al ConciUo 
17. el que fabemos que vivia 
en cl año antecedente.

72 Por lo mifmo fe infie
re que no alcanzó Efpafando 
la invafion de los Moros:por- 
que mediando entre efta def- 
gracia y fu confagracion unos
27. años , huvo lugar para 
que cftuviefte confagrado el 
fuceftbr, à cuyo tiempo re
ducimos ia pérdida de Ei- 
paña.

Entrada de los Moros.

73 Dominada Efpaña del 
poder de los Mahometanos, 
no fe eximió Compluto del 
cautiverio : pero tampoco 
perdió el honor dc Silla Pon- 
.tificia , fiendo una de las que 
con certeza nos conftan ha
verfe mantenido con Obirpo,

y



y  conviniendo también en la 
razón común á otras Igle- 
fías , de ignorarfe los nom
bres de los Obifpos que pre
ndieron alli en tiempo de los 
Moros , no porque faltaílen 
Prelados, fino porque faltan 
documentos, como fe ve en 
eíle lance , pues fabemos por 
San Eulogio , que fe mante
nia Compluto con Obifpo en 
fu tiempo (eílo es, en medio 
del Siglo nono) ei qual fe lla
maba Venerio j y  íl por el 
año de 850. perfeveraba 
Compluto con Obifpo , de
bemos reconocer continuado 
GÍle honor fin interrupción 
defde ei principio : pues á 
efto obliga la calidad del 
tiempo del Siglo nono , en 
que no podian los Chriília- 
nos Muzarabfs empezar a 
eregir Sillas, debiendo con- 
tentarfe, y dár gracias á Dios 
de que los confervaífe bajo 
la folicitud del Paílor ya cf- 
tablecido.

74 Por tanto decimos que 
el antiguo Compluto del 
tiempo de los Godos no fue 
deftruido en la entrada de 
ios Arabes, íino que fe en
tregó , como otros Pueblos, 
capitulando con los Moros el 
ufo libre de la ReligionChrif- 
tiana , y por tanto fe mantu
vo el Templo de los Santos

N iños, y el titulo de la D ig
nidad Epifcopal.

V E N E R I O .
Vivia en el año de 2^1,

75 Uno de los Prelados 
que gobernaron á los Muzá
rabes de Compluto bajo el 
yugo de los Mahometanos 
fabemos que fe llamó 
rjo  , haviendofe perpetuado 
fu memoria en la Carta que 
San Eulogio efcribió al Obif
po de Pamplona en el año 
de 851. donde le dá cuenta, 
como eftuvo en Compluto, y  
que alli fue bien tratado por 
el Obifpo de aquella Ciudad 
llamado Venerio:Poy?^¿i C@m-
plutum defcendi... Et cum ab 
Antijie Complutenjí Venerio 
digne fufcíperer , pofi quin- 
tum dism Toletum revertí' 
donde vemos no folo el nom- 
brc y  Dignidad Epifcopal 
del Complutenfe, íino la vir
tud de la hofpitalidad que 
Pradicó con aquel Venerá- 
Die huefped, á quien parece 
detuvo por cinco días, en' 
que fe regalarian con efpiri- 
^ales converfaciones de los’ 
^enes del Cielo , encendien- 
ctoíe uno_ á otro como afquas, 
para fufnr la dureza del y u 
go y  contradicciones de ios 
Moros.

Aña-
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I p z  Efpana Sagrada. Trat. 1 3. Cap. 4̂ :
j6  Añade San Eulogio 

en el libro 2. del Memorial 
de los Santos cap. 7. que Ve
nerio le refirió la Vida y  
martyrio de las Santas Nuni-
lo y Alodia ; dando al Obifpo 
los elogios de Varón fantif- 
fimo y de Padre digno de ve
neración : Igitur referente vi
ro fanBifsimo, ac veneranda ' 
paternitatis Venerio Compiu
te n/i Epifcopo y didicimus Ú*c. 
A l tratar de fu manfion en 
A lcalá, no dice nada de las 
Reliquias de los Santos Mar
tyres Jufto y  Paftor , por 
quanto en aquel tiempo no 
fe mantenían ya en Alcalá, 
haviendo fido trasladados, 
como otras muchas Reli
quias , con el fin de librarlas

de la perfecucion de los Mo-' 
ros. Todas eftas traslaciones 
las reducimos al Reynado de 
Abderramen , cerca del año 
777. mientras no confte de 
particular documento , que 
obligue á la excepción, en 
conformidad á lo que fe deja 
dicho en el Tomo 5. Cap. 5’. 
En el cafo prefente no folo 
falta teftimonio para lo con-, 
trario , fino que haviendo- 
reducido Morales la trasla-, 
cion de las Reliquias en ge-; 
neral al tiempo de la entra
da de los Moros , exceptuó 
la de los Santos Niños , por 
una razón particular , que 
huvo para efta traslación , la 
qual confirma lo que fe dejâ  
dicho en el lugar citado.

C A P I T U L O  V.

las Traslaciones de los Cuerpos de los Santos  ̂
ISlíños.

77
gun el Dodor Juan 

Francifco Andrés en el libri- 
to intitulado Monumento de 
los Santos Martyres Jufto y  
Paftor cap.4. que cautivados 
por los Moros un Joven lla
mado Urbicioy natural de Bur
deos , y  fu Madre Afteria, 
logró efta el volverfe à fu

tierra defde Galicia , y  deí-í 
pues de ella logró también 
libertad el hijo : quien atri
buyendo el beneficio à la in- 
tercefsionde San Jufto y Paf
tor fus Patronos , pafsó à 
Compluto à dar à Dios las 
gracias : y  pareciendole que 
no eftaban alli feguros los 
Santos Cuerpos , ios llevó

con-.



confìgo à Burdeos, y  luego 
fe retirò à un Defierto , vol
viendo à paiTar los Pyrineos 
hafta el Vaile de Nocivo, cin
co leguas de Huefai, fegun 
Morales , donde parò con ias 
Santas Reliquias, y vivió ha
ciendo vida de Ermitaño con 
mucha fantidad , y  al fin 
mandò le enterraíTen en la 
mifma Ermita en que havia 
vivido obíequiando à los 
Martyres , poniéndole en 
medio de los dos Santos Ni
ños. De todo efto no dà Mo
rales mas prueba que ia tra
dición de unos à otros , en 
que yo hallo motivo de obli
gar à que de mas fundamen
tos cl que defec eflrecharnos 
al aífenfo.

78 La razón es , porque 
yo  me hallo con el Breviario 
antiguo de Huefca , donde fe 
pone Oficio proprio de San 
Urbicio en el mes de Diciem
bre defpues de la 0¿tava de 
la Concepción de la Virgen: 
y  fiendo afsi que en las Lec
ciones y en las Antiphonas 
repite la vida de eíte Santo 
(á quien los Payfanos llaman 
ufualmente San Urbez) con 
todo cífo no hay el mas mí
nimo veíligio de que huvief- 
fe trasladado los Cuerpos de 
los Santos Martyres , ni aun 
mención de fus nombres ; de

Tom.FII.

que infiero no deberfe redu
cir á tradición antigua lo quc. 
fe dice de la devocion que 
tuvo San U rbez, defde antes 
de fu cautiverio, con los San
tos Niños , y  mucho menos 
la traslación de los Cuerpos, 
que fe le atribuye : porque íi 
huviera tal tradición no pu
diera omitir fu Iglefia en el 
Oficio unos fuceíTos tan fo- 
brefaiientes, como fueron la 
libertad de la cfclavitud por 
intercefsion de nueftros Mar
tyres , y  el haver llevado allá 
fus Reliquias , empleando en 
fu culto cl reíto de fu vida.* 
Eítos fon unos paíTages tan 
notables , que hacen muy 
dificil de creer fe omitieíTen 
en unas Lecciones donde fc 
refieren cofas mas menudas, 
íl antiguamente huviera tra
dición de ellos en Huefca : y  
fobre todo viendo que eí 
Breviario referido ios omite, 
y  que no fe alega documen
to antiguo, es dificil creer tal 
Tradición, pues yo ofrezco 
documento ên contra , y  no 
hallo ninguno en fu fav’or.

79 Demás de eílo no es 
fácil de períuadir , que un 
Joven Eftrangero , pobre y  
defautorizado , recien libre 
del cautiverio (á que lauda
blemente fe ofreció por la 
libertad de fu Madre/como 

N  dir
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dicc el referido Breviario en 
la primera Antiphona deLau- 
dcs : Santi us Vrbieius Matris 
fua ccmpajfus fe  captivari loco 
illius non renuit , tit earn libe- 
raret') de un joven digo en 
tales circunílancias no le ha
ce facilmente creíble , que 
llegando à Compluto tuvief- 
fe commodidad para hurtar 
cl Theforo de los fagrados 
Cuerpos, y  para lle\'ar dos 
Urnas (pues afsi dà à enten
der Morales , fe mantenían 
los Cuerpos en la Erm/ita de 
San Urbéz , fol. 42. del libro 
que imprimió à parte de efte 
afllrnto en el año de 1568.) 
llevarlos d igo, y facarlos fe- 
cretamente de Compluto; 
pues ni eftarian tan francos 
íln cuftodia , ni los Complu- 
tenfes cftimarian tan en poco 
fus Patronos, que fi los de- 
feaban afíegurar de dcfaca- 
tos , los fiaftcn à un Joven 
Eftrangero : no faltando tam
poco dificultad en que los 
Cuerpos llegafíen hafta Bur
deos , y que al punto volvief- 
fen à Aragon : pues aunque 
todo efto íe pudiera admitir 
cn cafo de conftar por hue
ros documentos , urge la di
ficultad en falta de ellos, ef- 
peciahnente quando por el 
Breviario antiguo de Huefca 
no folo no fc prueba haver

tal tradición de qne SanUr- 
bicio trasladaíTc los Cuerpos 
de los Santos Niños, fino que 
antes bien firve de teftimo
nio, de que antiguamente no 
fe atribula á tal Santo aquei 
fuceftb.

80 Por tanto nos parece 
mas verofimil decir que fe 
hizo la traslación de las Re
liquias de San Jufto y  Paftor 
por medio de los Chriftianos 
Complutenfes , que viendo 
la furiofa perfecucion del 
Rey Abderramén contra to
dos los Cuerpos de los San
tos , procuraron poner en 
falvo los de fus gloriofos Pa
tronos , efcogiendo para efte 
fin las Montañas de x\ragon, 
por caerles mas cerca que las 
de Afturias , ó por alguna 
circunftancia efpecial que les 
facilitafte aquel recurfo. Def
de entonces fe depofitaron 
las Reliquias en el Valle de 
N o clto , donde floreció San 
Urbéz : y  fe mantuvieron alii 
por mucho tiempo , intados, 
hafta que la Iglefia de Nar- 
bona configuió Reliquias de 
los Santos , como también 
un Monafterio de la Diecefi 
Colonienfe , cuya relación 
ponemos en el Apendice 2. 
fin mencionarla mas , pues 
tiene algunas exprefsiones 
que fuponen poco efinero,

co-



la Iglefia de Compluto,
como es llamar Ricciovaro al 
Tyranno que martyrizóá los 
Santos Niños; y dar á San 
Juño nueve años (crece le dá 
Baillet) debiendofe antepo
nerlo arriba dicho. Tambie-n 
fe debe advertir, que quan
do aquel documento nombra 
euerpo de Sanjujio debe en- 
tcnderfe'la parte por el todo, 
fegun modo vulgar en efta 
linea de Reliquias de San
tos.

81 El tiempo en que Nar- 
bona configuió las de que 
hablamos, fue entre los años 

e-de 1134, y  1137. por medio 
del Rey de Aragón Don Ra
miro , el Monge. La oportu
nidad confíftió en que el mif
mo Rey havia fido Religiofo 
en el Monafterio de S. Ponce 
de Torneras , del Orden de 
San Benito, fito junto á Nar- 
bona , al qual Monafterio ef- 
3aba agregada la Iglefía de 
San Pedro (que llaman el vie
jo) una de las Parroquias de 
Huefca , que havia fído la 
Muzarabe cn tiempo del cau
tiverio. El Rey Don Sancho I. 
de Aragón havia aplicado á 
efta Parroquial de Huefca 
(antes de recobrarla de ios 
Moros) ia Iglefía de San Ur
bez,(donde eftaban los Cuer
pos de ios Martyres) con ti
tulo de Priorato: y como cf-

t o , afsi ya incorporado, fc 
fugetó al Monafterio de San 
Ponce, junto á Narbona,don
de al tiempo de efta agrega
ción fe hallaba Mongo Don 
Ramiro , hijo dcl P êy Don 
Sancho; fe ve la oportunidad 
y  enlace de las cofas, para 
que Narbona gozafte algunas 
Reliquias de los gloriofos 
Martyres por mediación dcí 
Abad de San Ponce , en oca- 
fíon de reynar en Aragon el 
mifmo Don Ramiro. Aí'si ex
plica Morales efte procefoj 
que dice confta por el libro 
que tiene Huefca de fus an
tigüedades. Pero no aprue
bo lo que repite en el libro 
de la Vida de los Martyres, 
y  en ia Chronica general, de 
que la Iglefia de Narbona fe 
intituló de San Jufto y  Paf
tor , defde cl tiempo de los 
Godos. Efto no es afsi: pues 
aunque hoy fon titulares de 
aquella iluftrifsima Cathe-, 
dral eftos gloriofos Many-, 
re s , no es del tiempo de los 
Godos aquel titulo, ni aun 
anterior al año de 1138. (en 
que ya gozaba Narbona de 
la Cabeza de San Jufto) fíno 
pofterior : y  en lo que mira á 
la^Cathedral aclual fue en el 
año de 133 j. en que á 19, de 
Febrero fe trasladaron las 
Reliquias de la iglefía anti- 
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gua á la moderna , fundada 
con la invocación de San Juf- 
to y Paftor r por lo que Nar- 
bona celebra efta Traslación 
en el citado d ia , fegun re
fiere Baillet al fin de la Vida 
de eftos Santos. Veafe el T o
mo 6. de la Galia Chriftiana 
fobre el año 1335. en el tra
tado de la Iglefia de Nar- 
bona.

82 En efta conformidad 
fe mantuvieron en la Iglefia 
de San Urbez los Cuerpos de 
los Santos , hafta que en el 
año de 1499. los paffaron á 
Huefca á la Iglefia , ya men
cionada , de San Pedro el 
viejo. El motivo de aquella 
Traslación provino por la fo
licitud con que Alcald fufpi- 
laba por la prefencia de fus 
gloriofos titulares : á cuyo 

’ fin hizo repetidas inftancias 
al Arzobifpo de Zaragoza 
Don Alfonfo dc Aragón, por 
recomendación de los Arzo-

■ bifpos de Toledo, los Señores 
Carrillo y Cifneros , que am
bos fe efmeraron cn iluftrar 
la Iglefia Complutenfe j y  no 
teniendo efedo las primeras 
diligencias, fe multiplicaron 
fegundas y terceras.

83 El Señor Arzobifpo 
de Zaragoza , ya nombrado, 
conociendo fer muy puefta 
en lazon la pretenfion de

Alcalá , empezó á promover
la con los del Valle de Noci- 
to ; mas no hallando baftante 
eficacia en fu reprefentacion 
para con los pofteedores d:e 
las fagradas prendas , re
currió al arte, ideando facar 
los cuerpos con aftncia. No 
baftó el primer medio : pero 
tampoco defiftió el Prelado 
de fu empeño , hafta que en 
fin logró que hurtados pot 
fiete hombres de valor , na
turales de Cufsé (uno de los 
lugares de aquel Valle) en- 
traflen en Huefca. Los lan
ces , que en efto fe mezcla
ron , pueden verfe en Moral- 
Ies , y en Andrés, en los li
bros citados. ’

84 Colocaronfe las vé-s 
nerables Reliquias en la Igle
fia de San Pedro el viejo de 
H uefca, y  perfeveraron alli 
enteras como entraron, por 
cfpacio de 68. años , cn que 
no cefsó la Iglefia de Alcalá 
de clamar por fus amados Ti
tulares : mas fiempre fin cl 
defeado e fed o , hafta que el 
Rey Cathoiico Don Phelipe 
IL obteniendo Breve del muy 
Santo Padre P ío V. en el año 
de 1567. dia 12. de A bril, y  
dando todas las providencias 
neceftárias , con cartas para 
el Arzobifpo de Zaragoza, 
para cl Obifpo de Huefca ,>

J a
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!De îâ. Iglejta de Compiuto,
îa Ciudiidjy enviando Ja Igle
fía d e  Alcalá al Dodor Pedro* 
Serrano, quifo Dios que fe 
vencieflen varias dificultades 
excitadas por la tierna devo
cion con que la Ciudad de 
Hucica abrazaba las Reli
quias de los preciofos Mar
tyres , y  por tanto refíftia à 
cederlas : pero en fin pacifi
cado todo , fe hizo la entre
ga de la pierna izquierda de 
Sanjujto defde la rodilla aba
jo con el pie , dedos y uñas, cu
bierta de carne y cuero 5 y una 
CofiilU y dos buejfos huecos del 
Efpinazo de San JuJlo , que 
entraron en Alcalá à 7. de 
Marzo de 1568. con un 
triumpho tan magnifico , co
mo íe puede imaginar, ó por 
mejor decir, como no fe pue
de idear , fíno leyendo la re
lación que de todo hizo Am- 
brofío de Morales en el libro 

•particular fobre efte aíTunto: 
y  hafta hoy es memorable 
aquel dia en Alcalá , pues fe 
celebra cada año folemne- 
mente por el gozo de fu 
.Traslación.

85 Hallabafe ya en aquel 
íiempo ennoblecida Alcalá

^ 9 7
con el honor de la infígnc' 
Magiílral y  Univerfídad, que 
la iluílra j y  eílo mifmo co
operó á 'la mayor magnifi
cencia : pero como aquella 
formalidad es pofterior á la 
conquifta , y  no tiene cbne- 
xiqn forzofa con lo hiftoriaí 
de los M artyres, la referva- 
mos , para quando quiera 
Dios que tratemos de las Co- 
legiatasde eftos Reynos.

85 Por ahora folo aña
dimos , que ni por la entra
da de los Moros , ni por lia 
falida de los Cuerpos de los 
Santos, perdió Compiutoci 
honor de fu Silla , conftando 
que defpues de uno y  otro 
perfeveraba con O bifpo, co
mo fe vió en Venerio. Y  afsi 
como la falta de documentos 
nos priva de la noticia de fus 
anteceíTores ; por el mifmo 
defedo ignorárnoslos queic 
fuccdieron. 'Pero à vifta de 
que defpues dcl medio del 
Siglo nono gozaba Compiu
tô  de Prelado , no tenemos 
principio para negar que 
ílieQc continuando con Pas
tores , acafo hafta cl tiempq 
de lá Conquiíta»

Tom.FIL



R E S T A U R A C I O N  D E  A L C A L A .

S7 I ^ E fp u e s  del domi-
1 . ,/  nio de los Moros 

perdió Compiuto fu nombre 
en el ufo vulgar , y  adquirió 
el de Alcala , impuello por 
los Arabes. Efte nombre mo
derno fe introdujo deíde la 
fabrica del Caftillo , en el al
to que hoy llaman Alcalá la 
vieja , donde los Moros pu
íieron fu guarnición, forman
do alli una pequeña Pobla
cion con materiales traslada
dos defde Compluto : en'cu'- 
ya prueba dice Ambroíio’ dé 
•Morales,' en el libroJdeifh 
Vida de los Santos Niños fol. 
57. „  que los /iMoros funda-i 
■jyíon eri'aqu'el fí-tio , deĵ 'ín̂ - 

do’á l̂os .Chriftianos de-AU 
cala en fu ‘ llano de Com- 

‘,ip'lQ'to , donde los hallaron, 
•,Í coh’fu Capilla de los San'- 
3, tos que tenian cerca : ',y 

ellos fe. fubieron à aquella 
fuerza , cuya fabnca en 

„  puertas y  torres , y  todo 
5, lo demás es obra notoria- 

mente Morifca. Y  en la 
5, gran puerta de la entrada 
5, puíieron una piedra , que 
,, es fepultura Romana , y  
5, tiene roda la efcritura la- 
5, tina : y por los muros y 
„  torres hay otras muchas

-f.

^ i . 
„'piedras de fabrica Roma- 
„  na , y  en eftár muy efpar- 
„  cidas y  fm orden y  con- 
,, cierto , mueftran bien co- 
„  mo fon defpojos de edifi- 
„  cios Romanos que los Mo- 
„  ros en el Pueblo de abajo 
j, arruinaron para edificar fu 
„  fortaleza. Y  junto á nuef-, 
„  tra Señora del Valle pare- 
,, ce el fundamento dePuen- 
,, te que huvo , para paífar á 
5, efta otra- parte , do queda- 
„  ba la poblacion de los 

Chriftianos^’tiiezclados con 
yy-los Moros..

Según efto no fe def- 
truyó del- -todo el antiguo 
■Compluto , pero quedaría 
m uy aminorado.:  ̂ Inclinafe 
M orales'á que defpues fue 
aftblado : pero yo no háltb 
pruebas' fuficientes para efto: 
pudiendofe verificar lo 'que 
fe alega ,'entendiendbío , no 
de nueva fundación de lugar, 
•fino de aumento del que fc 
hallaba aminorado.
I 89 Otros qiaieren , que 
ideftruida totalmente Alcalá 
fe paftáíTe la Silla á Guadala
jara : pero efto no tiene mas 
fundamento , que el de los 
falfos Chronicones : y mien
tras no fe aleguen pruebas

que



(De ¡alglefiá de Compiuto,
que hagan fuerza nunca 
concederé que no perfeve- 
raífe el lugar antiguo donde 
eftuvo la silla'Complutenfe, 
à quien eftaba dominando el 
Caftillo, áunquecon el tiem
po fe havria ido aminorando 
el Pueblo ; pero íin dejar de 
fer : pues por el Tudenfe , y  
por el Arzobifpo Don Ro
drigo fabemos' que el Rey 
Don Fernando I. 'de Caftilla, 
íe echó fobre la CiudadConi- 
plutenfe (fegun habla e lT u - 
denfe) y  que talando fu cam
po , empezó à batir la§ mu
rallas : lo que obligó à los íí- 
tiados à clarpar al Rey de 
Toledo , íbbre que le ^pri- 
míeífe con fuerza , ó le^tem- 
Dlaífe con dadibas j lo que 

! lizo aísi el Rey , dando à 
Don Fernando muchos do
nes y  ofreciendo ferie tri
butario. Según lo qual fe 
convence la exiftencia de Al
calá en el Siglo once, en que 
reynó Don Fernando, y  que 
fe le trataba cori nombre de 
Ciudad, correfpondiendo al 
honor de Silla Pontificia.
. ÇO Luego que el Rey 
Don Alonfo conquiftó à T o 
ledo , dotó aquella Santa 
Iglefia , dandola entre otros 
lugares , el de Alcalá de He
nares , fegun la Hiftoria Ge
neral en la 4. parte foi. 236.

^ 9 9
de la edición de Vailadolid 
en el 1604. añadiendo def
pues en el fol.240. que el Ar
zobifpo Don Bernardo entró 
en Alcalá por conquifta her 
cha del Caftillo con ayuda 
del Rey : y  que aquella Al-r 
cala-^es iia’ que agora dicen 
San Jufte de Alcalá. El Ar
zobifpo Don Rodrigo dicc 
enei Cap. r i .  del lib. 4. que 
el Primado Don Bernardo ád- 
qviirió à Alcalá, en tiempo de 
Doa.Alfònfo el Sexto.

9-̂ ' Pero donde mas indi- 
t vidua*''iente fe l(íe efta Con

quifta ê ^̂ n̂ los Anales pri-
- meros de Toledo , donde ai 

hablar de Ja^xa 1147. efto^es 
del año 1 109. í<cen : Exieron 
los de Madrity è úk toda Efire- 
madura en Agofto  ̂ > foeroú 
cercar à Alcalá que era Mo
ros y efte.cerco parece no í-u- 
vo efedo por entonces , pue¿ 
los mifmos Anales .' r̂efieren 
la Conquifta de alli * à nuev© 
■años, diciendo afsi : El Arzo^ 
hifpo Don Bernaldo levò fus  
engennos à Alcalá que era dt 
Moros , è cercóla , è prifola. 
Era M CLVl. efto es en el año 
I I 18. defde elqual no vol
vió à falir mas del poder de 
los Chriftianos : y  el Arzo-, 
bifpo Don Raymundo , fu  ̂
ceftbr de Don Bernardo , hi
zo Leyes para, el nuevo go-.
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z o o  E/paña Sagrada. T r a t . i  3 .  Caj).^\
bierno de Alcalá, arreglando 
los fueros y  coftumbres para 
todos los Pobladores , como 
fe ve en el libro del fuero de 
'Alcalá , citado por Morales 
cn el fol.3p. de la Vida de los 
Santos Niños.

92 Defde entonces fiie 
prevaleciendo el nombre de 
'Alcalá de Santiuñe : y como 
fue conquiftada por la D ig
nidad de Toledo , no folo íe 
mantiene agregada al domi
nio temporal y  efpiritual de

los Arzobifpos, fino que def
de entonces carece del honor 
antiguo de Silla Pontificia, 
aunque, goza de una inífgnc 
M agiílral, y  Vicaria General 
para todo el Arzobifpado de 
Toledo , fegun fe dirà (que
riendo Dios) al llegar al ef
tado moderno  ̂en que fe ha
blará de los Concilios con 
que fue iluftrada , con otras 
cofas notables de fu Univcr-j 
íidad.

C A P I T U L O  U L T I M O .

SANTOS DE ALCALÁ.
S ^ N  J U S T O  y f p A S T O %

J

I OS Santos que mas íluf- haver cafado a lli , fcguft ía
tre hicieron áeftcPue- dicho en el num.3 5. donde

blo , fueron los gloriofos vimos que le nació y dejó
Martyres y Pafior, de enterrado en efte Pueblo al
quienes queda ya tratado. defeado hijo.

S A N  P A U L I N O .

93 El gloriofo S.Paulina, 
Dbiípo de Ñola , puede con
tar fe entre los Santos de Al
calá , por haver vivido algún 
tiempo en eíla Ciudad , y 
aun (fegun la congetura men
cionada por f^urapxi} po^

S A N  E U L O G I O .
i

94 San Eulogio eft uto 
también en Alcalá , aunque 
de paífo , pero bien fatisfe- 
cho del hoípedage , como íc  
notó arriba cn el num.j^. 
donde pueden verfe fus pa
labras.

ŝ a n



SAN FELIX , MARTTR.
95 La noticia de cfte 

gloriofo Santo nos confta 
por San Eulogio , que trata

tancias, con que efte Santa v 
Monge pafsó à Cordoba, en- ' 
tre cuyos Martyres le refie
re, contandole el tercero en 
la Perfccucioii, en que murió

de-el en fu lib.3. del Memo- el primero San Fandila , na-
rial de los Santos,cap.8. don- tural de Guadix/ en el año de
de dice, que era natural de S53. Dice pues , que en el
'Alcalá , y  defcendiente de dia fíguiente al martyrio de

S. Fandila, fe prefentaron al 
Juez el Presbytero Anaftafío, 
y  el Monge Fclix , confeftan-, 
do la Fe', como también una 
Virgen llamada Digna : y

Africanos, llamándole Getu-
lo de N ación, voz que en 
aquel tiempo fe ufaba para 
entender los Moros , à quie
nes llamaban Getulos , como , - o - -  ____ _ . y
fe vé en la Hiftoria de Sampi- todos tres fiaeron entregados
ro en el principio.  ̂ al cuchillo, colgados por la

95  ̂ Pafsó Félix à Afturias mifma caufa , quemando por
por cierta ocafion , que San co defpues fus cuerpos, y
Eulogio no dqclara , y  le fue arrojándolos al Rio , coma
tan feliz à Felix aquella man- añade San Eulogio en cí
íion , que con ella fue imbui- cap. figuiente , concluyenda
do en la Religión Catholica: cl odavo precedente, cori
y  aun no contento con efto, decir, que Anaftafío, Félix,
defeando mayor íeguridad y D igna, fueron martyriza-
abrazó el inftituto Monafti- dos en un mifmo d ia, i8 .d e
co, viviendo en las Afturias. las Calendas de Julio (efto es,

97 . Tampoco explica San 14. de Junio) pero en diftin-
Eulogio el motivo^ ó circunf- tas horas * .  Y  íi alguno re-

D3.-
*  Cum quo fefto es con Anaftafío) ^  Félix Monachus ex 

oppi do Complutenji progenitus , natione Getulus , e* quadam 
o:cajíone in Afturias devolutus , ubi &  Fidem Catholicam , ^  
Religionem Monafticam didicit, eodem die bac profefsione dt-

namque ordine bi tres vacati, Ana/ía  ̂
Jiusfcilicet Presbyter, Félix Monachus, Digna virgo beata 
eodem die difp&riter ceciderunt, 18. KalJulij^Era  89i.cap.g, 
y  en el cap.9. añade à Benilde, que padeció en el día ¿  
guiente , y  concluye : Quorum eadavera poft aliqmt dies in-̂  
genti convremata incendio, ad ultimum Jluvij projeBu difperfa



í o i  E/paffa Sagrada, Trat.t yCap.ult.
parare en que eftos Santos fé  
ofrecieron por si mifinos al 
m artyrio, puede vèr lo.que: 
cl mifmo San Eulogio ref- 
pondìò acerca de efto en el 
libro I,  del Memorial délos 
Santos , donde entre otros 
cgemplares alega el de los 
gIoi>fqs Niños Jufto y  Paf-

tor , que voluntariamente 
fe ofrecieron á confeflar lít 
Fé : y  afsi por lo que mira á 

Félix , tuvo egemplo domefti^ 
co de fus gloriofos Payfa'nos,i 
para prefentarfe á ateftiguar 
la verdadera dodjrina , jiiiitoi 
con la efpecial mocion 'd ei 
Efpiritu Santo.
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T R A T A D O  XIV.
DE  L A  I G L E S I A

DE D I A N I O .
. (H o  D  E : N  I . A )  '- . 

C A P I T U L O  ; P R I M E R O .  ' ' ' '

nombre y fundación y.:j! fitio de Oíanlo, ‘ r

Enia es una cíe braríe Hemerofcopium feguri 
las Poblado- fe lee en Artemidoro , dtado 
nes muy anti- de Eílephano, c]ue folo men
guas de Efpa- dona à efta Ciudad, bajo la 

' • i. ña. Llamófe voz áQHemerofcopiumyÓÁciQn- 
^Dianittm, por caufa del íámo- do' fer Colonia de los Pho- 
fo Templo de la Díofa D iV  -Genfes en los Celtiberos i \ 
na - de; Ephefo , que  ̂era - allí efto es , en Efpaña pues ya 
frequentado ; y  por lo mif- notamos que la Celtiberia foi 
mo llamaban también Arte- lia tomarfe latamente , en-̂  
Tnifium al lugar  ̂ derivando tendiendo à toda Efpaña pot 
-aquella voz de , die- la exprefsion de Celtiberos, 
■rado que aplicaban à Dianá:- . Eftrabon usò también fdel 
■de modo que el uno era-ñora- nombre de Hemerofcopiím  ̂
bre ufado por los Latinos, y  diciendo, que de las tres-Po- 
el otro por los Griegos. blaciones- que los Mafsilien-

2 . También folia nom- ..fes tenian entre Carthagena

r Hemerofcopium , Celtiberorum Vrbs  ̂Phocenjiurri Colo  ̂
nía, Ai'temidorus in 2 .geographia, Steph» ' i.¡. . . . . "

_-v



»y ei Jucar , no lejos de eíle fallr los Phoccnfes de fu ticr- 
rio , la mas famofa era líeme- ra , Ics previno un Oráculo, 
rofcopium, ia qual tenia en fu que tomaiTen por guia de fu 
Promontorio el muy venera- viage à ia Diofa Diana : por 
do Tempio de Diana Ephefi- lo que llegando à Ephefo , y  
n a , de que ie valiò Sertorio defeando fabcr el modo de 
para las acciones marítimas, lograrlo , fe apareció la Dio- 
por caupi de fer no folo íitio fa à una excelente Matrona, 
fortalecido , íino apto para llamada Arijiarca , diciendo- 
Jatrociníos , y  que fe defcu- la , que tomalTe un Simulacro 
bria defde muy dentro del de los Sagrados , y  fe fueíTc 

( mar i , por lo que le darían con los Phoccnfes. De eílc 
el nombre de Hemerofcopioy modo fe lifongearon de vivir 
que fignifica Atalaya del dia: bajo ci patrocinio de aquel 
y  coníla fer todos eílos nom- fingido Numen , y  formando 
bres de un lugar, porque lue- la primera Colonia, labraroa 
go finaliza diciendo, que fe Templo à Diana Ephefina, 
llama Dianio. poniendo por Sacerdotifa à

3 Sus Fundadores fueron Ariftarca : y  defde entonces 
los Griegos Phocenfes, fegun mantuvieron la fuperílicioa 
cl texto dado de Artemidoro: de que el primer cuidado ea 
ím que fe oponga eílo à la fus Colonias fueífe erigir 
exprefsion de Eftrabon (que Templo à la tal Diofa , con 
dice fer Colonia de los Maí^ los mifmos ritos que fé ufa.-̂  
filíenfes) porque los Funda- ban cn Ephefo., 
dores de Marfella fueron 4 E>e aqui provino, que 
Phocenfes, como explica cl creciendo aquellas Gentes 
mifmo Autor [al principio del con el tiempo, y  no fiendo fu 
libro 4.] donde d icc , que al campo fértil para granos , fc

apli--
( I )  /»fer Sucronem Carthaginem tria funt Mafsilien^  ̂

Jíum oppida, non procul àfluvio , quorum notifsimum tft He-í 
mcrofcopium, habens in promontorio fanum Diana Ephejta 
magna veneratione tultum , quo ad res marítimas reeeptacula 
t*fus eji Sertorius : munitum enim ejl y (¡y latrociniis aptum  ̂
tonggque adnavigantibus cerni poteji, Vocatur autem Dia
li lum , quafi Arthemifium. Strabo Iib.2. pai^.i 50. de la Edi
ción de París de Cafaubon^



aplicaron mas al comercio 
del Mar (en cuya coila vi
vían) que al fruto de la tierra : 
y  como Efpaíía fue íiempre 
codiciada, por fu abundancia 
de minas y de granos, funda

ron junto al Promontorio 
Terrario la Colonia, que inti
tularon Dianium , ò Artemi- 

Jium , por aquel primer cui
dado que digimos ponían en 
cl culto de Diana , íiempre 
que emprehendían cofa nue- 
ya. Hízofe muy famoío aquel

T empio : y  por el fe llamó 
también Artemíílo el Pro
montorio , que Mela nombra 
Terr ari a , como digimos en 
el Tomo 5. pag.36. donde 
moftramos lo errado que 
acerca de efto fe halla ej tex
to de Ptolomeo.

5 Teflo Avieno en la deí  ̂
crípcion délas Coftas marí
timas mencionó efta Ciudad, 
pero diciendo que eftab^ 
defpoblada v. 476.

........... Tíemerofcoptum quoque
Habitata pridem hic Civitas , nunc jam folum 
VAcuum incolarum languido f t  agno madet.

El Maeftro Diago^tn los Ana
les de Valencia lib.2. cap.7, 
quiere que efto fe entienda 
de Satabicula , reduciéndola 
á la que hoy llaman Xabea. 
Pero no fe hace c r e íb le q u e  
Avieno hablaífe de una Ciu
dad deftruida, y  omitíeífe á 
Der.ía , íi exiftia. Por tanto 
es mejor decir, que en tiem
po de Avieno,.efto es, al fin 
del Siglo IV. fe hallaba el 
fuelo , y  puerto de Denia íln 
vecindad , por algún infortu
nio que ignoramos: fabien
dofe únicamente que antes y  
defpues floreció , repoblada 
por los Godos, ó por los Ro
manos Orientales defde Juf-

tíniano en adelante í pues log 
Monumentos- anteriores, y  
pofteríores á Avieno  ̂ expli^ 
can fu exiftencía. . '

6 Cicerón en la Oración 
Sexta, centra Cayo Verfes^ 
cap. 34. le culpa de haveir 
vendido una Nave ligera á 
T. Magio , y L. Rabio , de
clarados enemigos del Pue^

' blo Romano; los quales cor^' 
rían con acuella Nave á to  ̂
dos los enemigos de la Repú
blica defde Dianio en Efpa
ña, hafta Sinope en el Ponto; 
Hoc illi navigie ad ornneis po- 
pulí R. hofttis ab Dianio, quod 
in Hifpania eft ̂  ad Sincperriy 
qua in P onto eft^navigaverunt,

"Re-.
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z o 6 Eypam Sagrada. Trat. Cap. i .
Repite el mifmo Cicerón el 
nombre de Dianio en el lib.
5. cap.56. y  59. En efta con
formidad dijo defpues Eftra
b o n , que Sertorio fe havia 
valido de aquel fitio , para 
las cofas marítimas, por fer 
muy oportuno para el Cor- 
fo.

7 Plinio mencionó como 
exiftente à Dianio , y  à los 
Dianenfes ; refiriendo el pri
mer nombre en la entrada 
del cap.3. tiempo de ir 
hablando de las Regiones y 
lugares que la Efpaña Cite
rior tenia en la Còfta, defde 
Vrci hafta ei Pyrineo j y  def
pues el fegundo, efto es, à los 
Dianenfes, al tratar en el mif
m o capitulo de ios Pueblos 
que concurrían à cada Con
vento. Quando nombra à 
D ianio, le llama ejiipendia  ̂
rio [ Dianium fiipendiarium\ 
y  por tanto fe prueba , que 
al referir defpues los Pueblos 
mas célebres entre los eflipen- 
diarios 5 no fe debe contraer 
efta voz à los Alabenfes , que 
cxpreftli immediatamente, íi- 

.no extenderla à los figuien- 
tes \ Stipendiarorum autem ce
leberrimi , Alahmenfes, Bafli  ̂
tani, Conf ahur enfes , Dianen- 

fisy En fuerza de lo qual 
íe c'jnpriieba , que Diaoio 
era Ciudad tributaria de can

tidad determinada , al modo 
dwl cftipendio 5 por lo que á 
tales Pueblos los llamaban 
eflipendiarios , como fe dijo 
fobre Acci num. 18.

 ̂ 8 Defpues de Plinio tra
tó también Ptolomeo de Dia
nio , entre los Pueblos de las 
Coftas marítimas, como fe 
explicará.

9 La Región á que per
teneció efta Ciudad fue ia 
Contifiania, como confta por 
Plinio,que al recorrer la Cof- 
ta , la expreífa entre Ilici y 
el rio Suero , refiriendo cl 
nombre de Dianio immedia
tamente antes de nombrar al 
Suero, que era fin de la Con- 
teftania: Reliqua in ora fiU  ̂
men Tader. . .  Illici. . . £»- 
centum , Dianium fiipendia^ 
rium : Suero fluvius Ó' quoff  ̂
dam oppidum, Contefianice f í-  
nis. Regio Edetania, Don
de vemos con evidencia, que 
Dianio pertenecia á la Con- 
teftania, pues antes de íalic 
dc fu lím ite, deja Plinio ex- 
preífado el nombre de efta 
C iudad, y  defpues pone á 
la Ederania : prueba clara de 
eftár errado el texto de Pto
lomeo , quando aplica á Dia
nio á los Edetanos. Convie
nen ambos en colocarla á la 
Cofta , fegun lo dicho poc 
C icerón, y Eftrabon: y  ana

dien«



diendo à efto el modo con 
que Plinio la pone junto al 

Suero , no íe puede negar, 
que eftuviefle donde hoy 
Venia : pues afsi el nombre, 
como el íltio , califican la 
identidad : íln que fe deba 
omitir la circunftancia del 
Puerto, que fiie proprio del 
antiguo Dianio ( fegun  ̂ lo 
mencionado de Cicerón y  
Eftrabon) y conviene à Dé
nia.

IO Su fituacion es à la 
falda del Promontorio (de fu 
nombre , en lo antiguo) hoy 
Cabo Martin. El que recorra 
la Cofta defde Alicante à 
yalencia , debe paflar aquel 
Cabo , y  defpues otros dos 
menos procurrentes , que fc 
ván recogiendo ácia la tierra, 
el primero de los quales fe 
llama C. de S. Anton , y  mira 
fu punta, como la de Cabo 
Martin , ácia el Oriente : el 
fegundo fe llama Mongon, 
pero no fc extiende, como 
los precedentes , ácia Orien
te , fíno al Norte , formando 
luego un recodo , donde ef
tá el Puerto, y  la Poblacion 
dé Denia , diftante poco mas 
de dos leguas de la punta del 
Cabo Martin. Mantienenfe 
alli algunas Infcripcionés, 
que teftifican la antigüedad 
de aquella Poblacion ; y fe-

gun Bfcolmo lib. 6. cap. 15̂ , 
eftuvo el Templo de Diana 
donde hoy el Caftillo de De
nia, como mueftran los vef
tigios antiguoí; que fueran 
mas copiofos, fi los Antiqua- 
rios con capa de eftimacion 
no los huvieran acabado de 
arruinar: pero aun , dice , fe 
mantiene un marmol blanco 
con letras defconocidas.

I I  En una de las Torres 
del lienzo dcl Muro, que lla
man de la Villa Vieja,fe man
tiene una piedra berroqueña 
de poco mas de vara de lar
g o , y  dos tercias de ancho, 
colocada *de través por lo 
mas ancho , lo que junto con ^  
Ja altura de once varas del 
fuelo < fobre un peñafco ef- 
carpado, ha hecho dificil la 
inveftñgacion , aunqíre algu
nos aficionados á eftos def- 
cubrimientos lo intentaron, 
y  entre ellos el Chronifta 
Beuter , que fe hizo defcol- 
gar de lo alto de la Torre (de 
que la piedra difta quatjro 
varas) Con todo eíTo no fe 
"ha llegado á -publicar. Pero 
venció efta dificultad el Doc
tor Don Fr and feo Perez, Bá- 
yer , Cathedratico de lengua 
Santa en la Univerfidad de 
Salamanca, el qual manifcf* 
tó bien fu inclinación al ef
tudio de la Antigüedad , ha-

cien-



cicndofe defcolgar de lo alto 
de la Torre es el año de 
1744. para reconocerla pun
tualmente , como lo h izo : y 
íi en eílo manifeílo la pro- 
penfion , mejor defcubrió la 
inteligencia : pues eílando 
mal confervada mucha parte 
de letras , y  faltando el prin- 
cio de los renglones (por ha- 
verla recortado los Canteros

para igualarla con las demás) 
ha fabido darla buen fenti- 
d o , como fe propondrá, pues 
')0T havermela franqueado, 
a publico. Falta la Cabeza 

de la Infcripcion , y  el prin
cipio de cada linea : pero 
aunque lo primero no fe pue
de fuplir , íln echarfe à adi
vinar , lo fegundo fe vencQ 
en eíla forma:

luguBRlBUS.  P E R .  L O C A  

d i f  fi GILI A- AMplIS S I M O  

fumPTV. INDVCTIS. m O X  

largiSSIMÁ. annONA 

ct f r u m E N T O  p R A E  BI  T O  

cum ClvibuS  ̂ SVIS, 

SVBVeNISSET 

dccrcTo DECURIONUM

DIANENSIVM

Todo lo dc letra pequeña es ultimo renglón , que es dc 
fuplido , por eílár quebrada letras mayores , no fe perd
ía piedra , y  no conocerfe al- be la mitad fuperior de las 

'gunas letras 5 pues aun en el quatro de en medio: pero ef-



tando claras las tres prime
ras , y  ultimas, juntamente 
Con la porcion inferior de las 
quatro del medio, no fe de
be dudar de ia dicción , ni 
echar de menos la I defpaes 
de la N. no folo porque fe 
pudo enlazar una con otra, 
íino porque en Plinio, y  
•otros , leemos Dianenfes, for
mada afsi la voz , no por el 
lugar Dianium'y íino por la 
Diofa Diana,

12 Según eíla Infcripcion 
'fabemos, que algún Ciuda
dano de Denia hizo un cfpc- 
cial beneficio à la Ciudad, 

•por lo que mereció , que de 
orden del Regimiento, ó De
curiones , fe le erigieíTe Ef- 
tatua, ó Memoria perpetua. 

'El beneficio fue hecho en 
tiempo de alguna efterilidad, 
que causó años y  daños la
mentables 5 y  cqaipadecica-;

dofe' eíle gran Varón, hizo 
traer alimentos , venciendo 
malos caminos con grandiísi- 
mos gaftos , y  los repartió 
liberaíifsimamente entre los 
Ciudadanos ; por lo ique con 
razón mereció fe le eri^ieíTe 
Ettitua. “  ■

Otras varias Infcripcio-: 
nes pone Efcolano en el cap. 
iS.del lib.6. y  Muratori pag. 
1043. y 1222. que fc pueden 

-vèr alli ; pues no hacen ‘á 
nueftro aíTunto por no fei; 
geographicas.

13 Fue Denia una de las • 
Ciudades que pertenecían al 
Convento Jurídico de Car
thagena , como dice expref- 
lamente Plinio i y  por tanto 
perteneció à la Provincia 
Carthaginenfc, y  à la Metro- 
poli de Toledo;, como- fe va à 
explicar.

Tom, VIL ■ D



'Efpaña Sagr/Ja, Trat, 14. Cap. i ,  

. C A P I T U L O  I L  

la Silla Epifcopal S)ianîenfe,

14 A Unque no tenemos 
j t \ .  duda, cn que los 

Prelados de los primeros Si
glos procurarían introducir 
en Dianio el Evangelio, para 

^defterrar con fu luz las fom- 
bras del fuperlliciofo culto y 
ritos,con que tantos idolatra
ban en aquel famofoTemplo 
de Diana; con todo effo tam
poco podemos determinar 
los medios y Perfonas, por 
quienes triumphò el Cielo de 
aquel fingido Numen : ha- 
ciendofe folamente verofimil 
que procurarían confagrar la 
Ciudad con la invocacion y  
Patrocinio de M a r í a  Santif- 
fima , para borrar la memo
ria de Diana.

1 5 No fe midió el honor 
de la Silla Pontificia , por la 
antigüedad del Pueblo, pues 
fegun los monumentos ecle
fiafticos , careció Dianio de 
Silla en los feis primeros Si
glos : pudiendofe tomar en 
cuenta para efto, lo que dejó 
teftificado Avieno , de que 
en fu tiempo fe hallaba def
poblada la Ciudad.

16 Que antes del Siglo 
feptimo üo gozaba de Obif-t

po , fe prueba por los Con
cilios de Toledo í por el ter
cero del año 589. por el del 
an o'ÿ çi.fu b  Reccaredo 
el de Gundemaro , del 610. 
y por el quarto, del año 633. 
en ninguno de los quales fe 
halla titulo de femejante 
Iglefia : y  por tanto no lo 
era, aun en el principio del 
Siglo feptimo : pues no po
demos afirmar fu exiftencia, 
quando no folo faltan monu
mentos , fino que los exiften- 
tes no mencionan tal titulo: 
y  aunque efto no baftaba 
para laexclufion , en cafo de 
fer uno, ù dos , los docu
mentos ; urge , fiendo tan
to s, y abrazando el eípacio 
de unos cinquenta años , en 
que no podemos decir pru
dentemente , que fi exiftief- 
fe , no huviera fido mencio
nado,ocurriendo quatroCon- 
cilios en aquei intermedio.

17 Luego que fe eftablc- 
ció la Silla , quedó agregada 
à la Metropoli de Toledo, 
como correfpondia al territo
rio de la Carthaginenfe, que 
incluía dentro de si todos los 
lugares comarcanos , y  los 

;  - Obif*:



s s

Obifpados de I lic i, Setabi, y 
Valencia , dentro de cuyos 
límites fc incluía Dianio. Por 
d io  fe lee el Dianienfe en los 
Concilios Provinciales pro- 
prios de la Carthaginenfe, y  
no en los de ninguna otra 
Provincia.

i8 El tiempo forzo fo en 
que 'fe erigió efte Obifpado 
fue el año de635-. con po- 
quifsima diferencia : de fuer
te , que en el 636. à iin d e  
Junio ya eftaba confagrado 
el Obifpo; y  no en el de 63 3. 
por Noviembre ; pues falta 
en el Concilio quarto, (co
mo en todos los preceden
tes) y  fe halla en el quinto, 
tenido à los dos años defpues 
del quarto de Toledo. Y  aun 
la primera mención que te  ̂
nemos de efta Silla en el Coni
ci lio quinto del año 635. in
cluye la notable circunftan
cia de poner fu nombre en el 
ultimo lugar, fin que haya 
diverfidad en efto : feñal de 
que era el menos antiguo 
aquel Prelado : y  como por 
otro lado no hay antes me
moria de tal Silla , inferimos, 
que fe erigió por aquel tiem
po ; ó à lo menos no pode
mos afirmar, que fuefte an
tes , mientras no fe defcu- 
hfán documentos.

A N T O N I O
De f i e  ce re A del 635. en adê  

Unte,

19 El primer Obifpo que 
gobernó à Dianio , fe llamó 
Antonio, como confta por la 
fubfcripcion de el Concilio 
quinto de Toledo , celebra
do (fegun fe ha prevenido) 
en el año de 636. en que co
mo menos antiguo firmó en 
el ultimo lugar. No fabemos 
lo que hizo, ni lo que vivió: 
pues cn los dos Concilios fí- 
guientes no ocurre fu memo-; 
ria , ni por sí, ni por Vica
rio. Si fiiera un folo Conci
lio , pudiéramos decir , que 
vacaba la Iglefia;pero en dos, 
es muy dificil, ó mucha ca- 
fualidad , pues mediaron 
ocho años. Lo mas verofimil 
fe h ace, recurrir à defedo de 
los Codigos, pues vemos que 
en el Concilio feptimo hay, 
falta de firmas en algunos : y- 
en el odavo ya tenia Antoi-;' 
nio fuceftbr, llamado «

m a u r e l o .
Vivía en el año de ^53,

20 Efte Prelado era O bif
po de Dianio en el año de 
653. en que íe tuvo el Con
cilio odavo de Toledo : pero 
no pudiendo concurrir *en

a



EJ'panaSdgvada.li rat. 14. Cap.i.
Perfona, envió à un Diaco- Toledo : lo que junto con la
no , que hicieife fus veces : y  
con eílo ceña fu memoria: 
pues en los dos Concilios fi
guientes , no vuelve à oirfc 
tal Prelado 5 aunque es ver
dad , que aqui hay menos 
que eítrañar , por quanto 
defde el.Concilio octavo ai 
decimo (incluidos ios tres) 
no paflaron mas que tres 
anos : y afsi haviendó afsif
tido al odavo , no hay tanto 
qüe admirar la falta de 

.aquella Iglefia en losConci- 
J.ios nono , y decimo, que fe 
.tuvieron eñ efpacio de un 
^ño , en qüe pudo verifícarfc 
que ,el Prelado no eíluvieíle 
capáz de elegir Vicario , y  

.que murieífe.

] :. ' F E L I X  
' ~Pefàe ants-s' del. 6'j^. hAjÍA 

eldeéS^.

21 Hallófe eíle Prelado 
cn el Concilio once de To
ledo , ( C e l e b r a d o  en e l ano 
de 675. y  fubfcribió en fep
timo lugar , fegun el Codigo 
Emilianenfe , aunque fegun 
orros en undécimo. Perfeve
ró en la dignidad ocho años 
defpues del referido : pero 
n o  pudo concurrir períbnal- 
mente à lo s  dos Concilios íi- 
guientes, doce , y  trece de

poca afsiílencia de fus pre- 
deceífores à los Synodos, pa-- 
rece mueve à decir, que era 
poco fana aquella habita
ción , ó que tocó à Dianio ia 
fuerte de Prelados enfernii- 
zos.

22 No pudiendo afsiílir 
Félix ai Concilio doce de 
T oled o, del año 681. envió 
por fu Vicario à un Presby
tero, llamado Vicente. Y  pro- 
ílguiendo el motivo que no 
le permitia apartarfe de fii 
Igleíia ,- fe valió también de 
Vicario para el Concilio tre
ce , celebrado en Toledo à 
los dos años defpues, en el 
d e 683. Eíle Vicario fe lla
mó Sefuldo , fegun algunos 
-Codigos: MSS. pero otros le 
^ombxzn Samuel, dandole el 
-titulo dc Presbytero , con- 
íiíliendo eíla diverfidad , en 
que los Copiantes pervirtie-, 
ron los nombres de los Vica
rios que ílrpjaron: immedia
tos , invirtiendo los renglo- 

:nes,los nombres de los Obif- 
.pos 5 y  aun de las Igleíias, 
como prevenimos en el T o 
mo 6. ai liabiar del citado 
Concilio.

23 Aumentandofe los ac
cidentes de Félix, murió muy 
poco defpues de tenerfe el 
Concilio trece , como conila

f  o r



por tener ya fuceíTor en el 
aíío figuiente,

• ’̂m a r c i a n o
T>efde d  <584, hafla defpues 

c ' del <593.
24 Fue confagrado Mar

ciano en el año de 684. co
nio fe prueba por el Conci
lio trece de Toledo , celebra
do .en el año antes por No
viembre , en que vivia fu an
teceíTor , y  por tanto es pre
cifo reducir la confagracion 
de Marciano al año proximo 
ílguiente que fue el de 684. 
en que fe tuvo cl Concilio 
.catorcede T o le d o ,y  à que 
'afsiílió Marciano, fiendo el 
menos antiguo de todos los 
Obifpos : pues aunque Loay
fa le pone en penultimo lu
gar , precediendo à Olipa de 
Segobriga , es indubitable, 
que fe debe poner defpues 
Marciano : porque Olipa era 
Obifpo en el Concilio ante
cedente , en que ciertamente 
no lo era Marciano, fino fu 
anteceíTor, que firmò por Vi
cario.

2  ̂ En ciano de 688. fc 
celebró el Concilio quince 
de Toledo, en que fe halló 
perfonalmente Marciano: fo-. 
brcviviendo à lo menos cin
co años , pues perfevera fu 
memoria en cl año de 693. 
en que fe tuvo cl Concilio 
diez y  feis de Toledo; y  aun
que no pudo ir à el , envió 
por fu Vicario à un Diacono,; 
llamado Vítulo.

26 En aquel Concilio 
XVI, fe acaban las noticias 
que por las fubfcripciones far 
camos para las Iglefias y  
pbifpos : y  por lo mifmo no 
fabemos lo que Marciano 
permaneció en la Silla (fuera 
de los nueve años ya expref- 
fados) ni aun los SuceíTores 
que tuvo. El tiempo que paí^ 
só defde el año de 684. hafta 
la pe'rdida de Efpaña , y  el 
egemplar de lo poco que vi- 
vian eftos Prelados , perfua- 
den à que admitamos otro, u 
otros Suceflóres , en cuyo 
Pontificado incidieíTe la ca
lamidad de la invafion de los 
Mahometanos.

Tom.VIJ,



i  1 4 B/paHa Sagrada, Trat, i  Cap.uk; 

C A P I T U L O !  U L T I M O .

Entrada de los Moros , y fin  de ejlt Obifpado,.

'^7 A Unque defde el do- 
minio de los Afri

canos en Efpaña no tenemos 
memoria, que autorice la du
ración de la Silla Dianienfe; 
tampoco hay documento que 
pruebe haverfe acabado def
de !a entrada de los Moros. 
Ei egemplar de la perfeve
rancia de otros muchos Obif
pados , en tierra no menos 
dominada de los Barbaros, 
obliga à que no exceptuemos 
'al que no confte deber fer 
exceptuado. Dénia tiene à fu 
favor no folo la común razón 
de haver gozado de Obifpo 
en tiempo de ios Godos, fíno 
ia particular j de no haver 
fído arruinada^conftando que 
perfeverò con excelencia , y  
que aun gozó de Rey: lo que 
fupone que mantuvo fu ef- 
plcndor la poblacion.

28 Lo mas notable es, 
que fe confervaron los Chrif
tianos en aquella Ciudad con 
perfeda libertad de Religión, 
y  ufo de Miniftros Eclefíafti- 
cos , fegun fabemos por ei 
documento 248. del Apéndi
ce de la iMarca Hifpanica , y 
por el numero fíguiente,

donde fe exibe el Privilegio 
de Hall Rey de Dénia , que 
hallarás aqui en el Apendice 
3. mas copiofo que ei im- 
prefíb por Diago cn los Ana
les de Valencia fol.242. b. en 
el qual Privilegio agregó el 
Rey al Obifpo de Barcelona 
todas las Iglefías y  el Obifpa
do de fu Reyno (que abra
zaba no folo à Dénia , fíno à 
Mallorca -y Menorca) 'man
dando que todos los Clérigos 
Presbytéros' y  Diáconos de 
ios referidos eftados debief- 
fen fer ordenados por el 
Obifpo de Barcelona, reci
biendo el Santo Chrifma de 
folo efte Prelado y no de 
otro , como determinò cn el 
año de 1058.

29 Confta pues en vir
tud de efta Efcritura , que el 
Señor de Dénia, lo era tam
bién de las Islas Baleares , à 
cuyo Eftado intltiilaba Rey- 
no , aunque no tomaba para 
si el didado de R e y , fíno de 
Duque, ó Caudillo. Sabefe 
también que la jurifdicion 
de aquel dominio fe llamaba 
Obifpado en lo que mira à la 
linea Eclefíaftica. Sabefe que

go-



®£ kJgk/ta. de IDianio.
gozaban de lgleíias y  Mínif- 
tros , que egercian franca- 
JTiente fus cargos eclcfiafti- 
•cos: pero viendo que defde 
el año de i058.feagregó efte 
.Obifpado al. de Barcelona, cs 
precifo decir q.uc.;cn eí Siglo 
once fe acabó la Silla de Dé- 
nía : fíendo muy verofimil, 
que huviefle ceffado antes, 
como parece fe infiere de la 
exprefsion del Rey Moro, 
quando manda que los Ecle- 
íiafticosde fti jurifdicion no 
puedan pedir Ordenes , ni 
Chrifma , á otro Obifpo que 
al dc Barcelona , ó á quien 
él difpufiere : lo que indica, 
que antes acudían á otro, 
yeafe  cl Apendice citado.

30̂  Confirmafe lo dicho, 
cn vifta de que al conquif- 
tarfe Dénía no tenía Prelado, 
ni fe reftauró la Dienidad en 
t^l Ciudad.

31 El tiempo en que qui- 
fo Dios reducirla al dominio 
dc los Chriftianos fue cl Si
glo trece , ríndíendofe al 
Rey Don Jaym e, quando le 
vieron apoderado de Jativa 
y  de Biar,en el año d c ‘1245. 
Beuter y  Efcolano refieren 
cfte fuceftb de otro modo, 
recurriendo á un largo fitio 
puefto por Don Pedro Gin e 
ncz Carroz , en fuerza de 
.que Dénia. no fe quifo ren-

 ̂dir , confiando cn fu fortale
za , gente, y Puerto. Pero el 
Maeftro Diago en los Anales 
del Reyno dc Valencia lib.7. 
cap.41.habla con mas funda
mento , por haver reconoci
do el Archivo de Dénia , fe
gun cuyas Efcrituras confta, 
que cn el citado a ñ o , á 4. 
de Febrero, dio el Rey fa
cultad á Carroz , Señor del 
Caftillo de Rebollet , para 
dividir , dár, y  eftablecer las 
Cafas , baños , albóndigas, 
hornos , y  Molinos de Dénia, 
y  toda la tierra de fu ter* 
mino: y  el mifmo Rey dio 
á Dénía las leyes y  coftum
bres de la Ciudad de Valen
cia , para que fegun ellas fe 
juzgaften fus cautas civiles, y  
criminales , concediendo 
franqueza general á los mo
radores de Dénia. Añade 
que en el año de 1323. fe la 
cedió el Rey Don Jaymc el
II. á fu hijo el Infinte Don 
Pedro, y  efte á fu hijo Don 
Alonfo de Aragón , en cuyo 
tiempo la erigió en Conda
do el Rey Don Pedro, día 
de Navidad de 1356. en Avi- 
ñón , prefente el Papa y  Car
denales , fiendo efte el pd- 
m.̂ r título de aquel Reyno. 
Los Reyes Catholicos la eri
gieron en Marqiiefado en 
tiempo ce: Conde Don Die-

O 4  go



go Gomez de Sandoval, nie
to del primer Conde de efte 
'Apellido , Gomez de Sando
val , à quien el Infante Don 
ijuan con licencia del Rey 
Don Aifonfo , cedió à Dénia 
en el i 4 j r .  V e a feD ia g o en  

lugai citado.

32 Mendez Silva di
ce que el Rey Don Phelipe 
Tercero la hizo Ciudad en 
el año de 1614. pero como 
fc ha dicho , no conferva el 
Obifpado, hallandofe íuget^ 
al de Yalencia.

■■■ - Y
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T R A T A D O  XV.
DE LA IGLESIA

DE ELOTANA.
^INCORPORADA DESPUES CON EA

de Ilici)

C A P I T U L O  P R I M E R O .

Que Elotana fu e Ciudad dlftintx de la de Ilici.
E la Ciudad 
de Elotana no 
nos dejaro n 
los antiguos 
que decir,por 

ícaufa de no haverla mencio
nado. Hallafe fu exprefsion 
cn algunas Subfcripciones de 
Concilios : pero como no 
refieren mas que el nombre, 
no alcanza para determinar 
fu fitio.

2 Entre efta obfcuridad 
parece menos arrieígado el 
contenernos á las memorias 
Eclefiafticas, que el correr 
por medio de las fombras, en 
que algunos han llegado á 
tropezar.

3 El Señor Loayfa fe in-: 
clinó à que fuefíe lo mifmo 
que EUocrota , en vifta de 
leerfe en el Concilio de Eli-̂  
beri un Obifpo de aquel tir 
tulo j y  que en el Itinerario 
de Antonino fe menciona 
Eliocroca, à diftancia de 44. 
millas de Carthagena (fegtm 
confta por la ultima Edición 
mas correda del año 1735. 
enAmfterdàn) Añade Loay» 
fa , que algunos la reducen 
à Lorca , como efcribe en las 
notas fobre el Concilio de 
L u g o , pag.152. concluyen
do , que acafo era de otra 
parte el Obifpo que afsiftió 
al Synodo de Gundemaroj

fubft



rúbrcribiendo cn el por caufa 
d¿ liallarfe allí à negocios, 
Ò d^fterrado.

4^ Muy regular es en efte 
Autor el recurrir à deftlerros 
en lances de alguna obfcuri-’ 
dad:pero cn cl prefente conf
ta por fu mifma Obra de 
Concilios , que la Igleíia de 
Elotana era no folo de Efpa
ña ,.ílno una de las que tenia 
k  Proviricia antigua^ Gartha- 
gincnfe , como luego fe pro-j : 
bará : y  afsi no debemos juz
gar à fu Prelado peregrino. 
TampocQ hallo baftante fun
damento , para decir , que 
Elotana fuefte lo mifmo que 
Eliócroca, pues los nombres 
nò fon idénticos , conftando 
que cl primero no fe debe 
çfcribir con o en la penulti
ma fylaba , como ie pone 
Loayfa , pronunciando E h-  
tona (acafo porque fe acer- 
caíTe à Eliocroca) íino con 
-pues Elotana, fe lee cn ios 
MSS. y  aun en ia Edición de 
aquel Autor, al dar las firmas 
.de los Concilios. De efte mo
do fc defcubrc menos con- 
ígruencia para identificar los 
:dos nombres : y  como para el 
concepto apuntado , na tie
ne más a p o y o q u e  el déla 

,voz í fe infiere fer muy infu- 
ficicntc.-
- 5 Efcolano cu ci libro <5,

cap.p. dice que Elotana era 
lo mifmo que Ilicl, de modo 
que ei firmar un Obifpo con 
titulo de ilicitano y  Elotano 
(como fe lee cn algunos Con
cilios) era por cumplir con cl 
ufo de aquel tiempo , cn que 
los do£tos llamaban Ilicitano, 
ó Elicltano al Obifpo de El
che y el vulgo de los Godos 
le nombraba Elotano. Diago, 

¿conviniendo en que ambos 
n,ombres eran proprios de 
Elche , deriba cl de Elotana 
de la abundancia de Dátiles 
que fu tierra produce , coma 
efcribe en los Anales de Va
lencia lib.^. cap.i<5. pag.2 2 2. 
Pero ni uno, ni otro nos pa
rece que acertaron : pues de 
ningún modo fc puede auto
rizar que Ilici y Elotana fucf- 
fcn una mifma Ciudad , fina 
diverfas; y gobernadas por 
un mifmo O b iíp o , que tenia 
Cathcdral en ambas, coma 
convence en fus firmas el 
Prelado, quando fubfcribe, 
diciendo l  Ecclejia lllicitaníSy 
qui 0 * Elotana Epifcopusy^c, 
Aqui mueftra claramente,que 
era Obifpo de las dos Iglefias 
de IHci, y  de Elotana , las 
quales eran diverfas, aunque 
regidas por un mifmo Prela
do í al modo que hoy las de 
Jaén y  Baeza, cuyo Obifpo 
manifeftará ia diíiinGion de

Ca-



Cathédrales, quando firme: 
Gienienjis , qui 0  ̂ Beatienjîs 
Ecelejia Epifcopus, Pcroiîlos 
nombres de liicitano y EIo- 
tano fueran proprios de una 
fol a Ciudad , debia alterarfe 
cl latin , firmando afsi: Eccle- 

Jta Illicîtana, qua 0  ̂Elotanai 
al modo que el de Sevilla po- 
dia decir , Ecclefïce Hifpalen- 
Jîs , qua Romulenfs, por 
tener ambos nombres fu Ciu
dad , y uno y otro dignos de 
exprefsion: lo que no fe ve
rificaba en Elotana  ̂ fi preci- 
famente fuera nombre vul
gar j pues los Obifpos no 
ufaban en las firmas de las 
voces del vulgo , fino de las 
latinas de fu Igleíia, que eran

bien conocidas, y  en efpecial 
la de Ilici.

6 Para que en fu firma 
añadiefl'e la Prelacia de la 
Iglefia de Elotana , huvo ef
pecial razón : pues con ae)Ue- 
11o denotò que fe hallaban 
incorporados dos titules en 
fu Dignidad j uno de Elota
na , y  otro de Ilici., El de 
Elotana refuena en ios Con
cilios antes que el Ilicitano? 
y  para que fe vieíle que aquel 
íc havia unido con el de Ili
ci , perfeverando uno y  otro 
con Cathedral, exprefsó fer 
Obifpo dc las dos Iglefias: 
EccleJja lllicitanay qui 0 “ Elot 
tana Epifcopus,

C A P I T U L O  n .

©e/ Jítio de Elotana  ̂ y  de fu s Obifpos.

7  Ç U puefto  pues, que ef-
O  tos nombres deno

taban diferentes Ciudades y  
Cathédrales , refta la dificul
tad de feñalar el fitio de Elo
tana. Lo único que debemos 
afirmar, es que confinaba con 
Ja Diecefí de Ilici, por lo qae 
las unieron ; pues quando una 
Sede fe traslada , ô fe agrega 
alguna Cathedral à otro 
Obifpado,fuprimiendo el an-

tiguOjHo fe fnítan jos límites', 
dejando en medio'otra Silla, 
fino incorporando la una con 
la mas immediata , para que 
fea mas commodo el gobier
no. Viendo pues que la^lglefía 
de Elotana le aplicó al Obif
po de Ilici,podemos fuponeri 
que aquella confinaba cón 
efta, de modo que por ningún 
otro Obifpo pudieífe fer mas 
commodamente gobernadary

auDj



aun,  fegun lo que luego fe 
dirà , es muy verofimil , que
no fueífe agregación de una 
Iglefia à otra , fuprimiendo 
de dos Obifpos uno,fino traf-
1 ación de una Sede à otra 
Ciudad , dejando con Cathe- 
dral à la antigua : y en eíla 
conformidad fe verifica me
jor , que Elotana cala en el 
termino de I lic i, y  que por 
tanto fe trasladó la Dignidad 
à eíla.

8 Recorriendo pues los 
contornos de Ilici , hallamos 
una Villa llamada hoy Tota- 
na, entre Murcia y  Lorca , i  
quatro leguas de eíla : y  Jun
tando el veíligio de la voz 
entre Elotana y T otan a, con 
la fituacion proporcionada 
para lo referido, parece vero
fimil recurrir à Totana, para 
feñalar alli el fitio de Elo
tana. Es Totana una Villa 
baílantemente iluílre, titular 
de una Encomienda de San
tiago ; y tan antigua , que no 
ha faltado quien la reduzca 
à fundación de Griegos : por 
lo que fe hace la cofa mas 
probable, Juntandofe con el 
veíligio de la voz, la antigüe
dad , y  la proporcion del 
territorio.

9 En eíla conformidad, 
podemos admitir , que Elio- 
Croca, fea diferente de Elo-

tana,como mueílran los notri-a 
bres : y  fuponiendo que Elio- 
croca fea Lorca (por no def» 
decir de ello el Itinerario de 
Antonino) quedará Elotana 
reducida à Totana*, diílante 
de la primera quatro leguas: 
y  ambas à la parte del Nor
te del pequeño Rio , ó San-; 
gonera,que defde Lorca cor
re à Murcia : lo que puede 
feñalarfe por razón de que 
Elotana fe atribuyeífe à Ilici, 
y  no à Bigaílro (de quien dif- 
taba menos , ó igualmente) 
por quanto la Jurifdicion de 
Ilici debia medirfe por los 
límites naturales mas fegu- 
ros y  claros de los Rios, per
teneciendo à Bigaílro la par-i 
te meridional del Rio de Lor
ca , y  à Ilici la boreal, en que 
fc halla Totana , y  por tanto 
huvo inductivo para aplicar 
à Elotana à Ilici , y  no à Bi
gaílro. Otro mas poderofo 
motivo puede feñalarfe , íi 
fue traslación de Sede la de 
Elotana à Ilici : pues en tal 
cafo no debian recurrir à 
Bigaílro, (que era ya Obifpa- 
do) fino à otra Ciudad mas 
oportuna, que la antigua, pa
ra la refidencia del Prelado: 
y  eílo fe hizo paífandofe à 
Ilici.

10 Puedefe también de
cir , que la Silla de Eliocroca



( reducida h Lorca ) cuyo 
Obifpo afsiíiió al Concilio 
de Eliberi, con un Presbyte
ro de la mifma Ciudad (lla
mado Liberato) fe mudó à 
Elotana. La razón es,porque 
cl Obifpo de Eliocroca no fe 
vuelve à oír mas :-y hallando 
defpues la mifma Dignidad, 
eftablecida quatro leguas de 
a lli , parece verofimil decir, 
que mudó de lugar,pues nun
ca fe leen los dos titulos exif- 
tentes à un tiempo, y la im
mediacion de los fitios favo
rece à la traslación, del modo 
que fe dijo al hablar de Bae
za, cuya Silla pafsó aUi de la 
vecina Caftulo.
( I I  Admitido efto en fuer
za de la congetura verofimil 
expreífada , contra quien no 
le ofrece cofa que preponde
re , debe empezar el Catalo
go de la Igleíia de Elotana, 
por los que antes prefi.dieron 
en Eliocroca : entre los qua
les hallamos al figuicnte.

S U C  C  E S S O ,
de Eliocrota 

Vivia en la entrada del Siglo 
quarto,

- 12 Efte Ohif^o Succejo 
afsiftió al Concilio de Elibe- 
.1!, firmando como Prelado de 
^Eliocroca, ó Eliocrpta,donde

defde el tiempo immediato à 
los fietc Apoftolicos eftaria 
la Silla Pontificia, aunque ig
noramos los nombres de los 
que la gobernaron antes, y 
algún tiempo defpues, por no 
mantenerfe documentos.

Defpues de eftár la Silla 
en Elotana, confta haver prc- 
fidido en ella

SANABILÌS
Vivía en el año de 6io,

13 El primer Obifpo que 
fc halla con titulo de Iglefia 
de Elotana , fc llamó Sanabi- 
lis, con cuyo nombre y  titulo 
firmó en el Concilio de Gun- 
demaro del año de (510.fubf
cribiendo en ultimo lugar, 
como el menos antiguo. En 
cl Concilio tercero de Tolcr 
do, no hay memoria de feme- 
jante Iglefia , acafo porque 
eftaria vacante. En elquarto 
ya empieza à oirfe el Obifpo 
Ilicitano, que no fe halla ex- 
prefíado antesry al punto que 
fuena efte, ceíía el de Elota
na. De lo que inferimos ha
verfe reducido uno à otro, 
por traslación , ó union > no 
folo en fuerza del cotejo de 
los tiempos en que fucefsiva- 
mente fc mencionan, fíno por 
exprcíTar el Ilicitano en el 
Concüiq íeptimo de Toledo^

que



t z z  Efpaña Sagrada
que era Obiípo de Ilici y  de 
Elotana : Uviníbal Dei mife- 
rations Sanóla Ecclejta lllici- 
tana, qui O" Elotana Epif- 
copus , hfc Jiatuta àefìniens 

fubfcripft. Loayfa imprimió 
Erotbana en eíle lance ; pero 
el Codigo Gothico del Efco- 
riai (del num.i2.)pone Eiota- 
ne , por la uniformidad que 
cn los Codigos Gothicos fue
le haver entre la /. y la i , y  
juntamente por la diveríldad 
con que fe leen alli los nom
bres de eíla y  de otras Igle- 
íias; pues algunos efcriben en 
eíle lance Eihotam, Eiotham, 
y  Elotbam.

14 El tenor de la alega
da firma prueba que la Igle
fia de Elotana eílaba incor
porada con la de Ilici > y  que 
una y  otra fe gobernaba por 
un mifmo Obiípo , como di
gimos en el num. y. porque 
de otra fuerte no expreíTára 
el Ilicitano los dos titulos: y  
viendo que de la Elotanenfe 
fe tomaba cl uno, deberemos 
decir , que aquella Iglefia fe 
mantuvo con Cathedral : y  
que la exprefsó el Obifpo, 
€n eíla , y  en otras firmas, 
por haver fonado antes aquel 
titulo entre las Subfcripcio- 
hes Conciliares ; declarando 
por eíla, que ya eílaba la 
Iglefia de Elotana colocada.

ó incorporada con la de 
Ilici.

I) En el Concilio once 
de Toledo profiguió el Obif
po Ilicitano fubfcribiendo 
con la exprefsion de Elotano, 
en eíla forma : Ego Leander 
Ecclejia Illicitana-¡ qui O' Elo
tana Epifcopus hac ge (la Syno
dic a à nobis definita fubfcripft. 
La voz de Ilici íe efcribe con 
variedad en efta firma, le- 
yendofe en diverfos MSS. 
licitane, hilicitane , y  eliden  ̂

fís  ; pero todo denota la Ili  ̂
citana 5 y firve para no eílra- 
ñar la efcritura de la de Elo
tana , que fe efcribe afsi eti 
el Vigilano, en el Codigo del 
num.20. y e n  el mas antiguo 
de Toledo : pero en otros fc 
lee Eiotane, y-tal vez Dotane  ̂
por la poca cultura de los 
Copiantes , que de la e y  de 
la / formaron una d.

16 Morales, al hablar del 
Concilio doce dice,que firmó 
el Obifpo de Elche, añadien
do la exprefsion de la Provin
cia de Edetania. Pero fuera de 
que en ninguno de los cinco 
Codigos del Efcorial fe halla 
en aquel Concilio mas voz 
que la ilicitana, fe conoce 
fer yerro el leer en eíle O bif
po la Edetania, à que no per
tenecía , fino à la Conteíla- 
nia , diílando Ilici muchas

ic-í



leguas de la Edetania, que no 
empezaba haíla llegar al Rio 
Jucar, ó Suero , de quien e f
taba muy apartada Ilic i, co
mo fita, junto al Rio Segura, 
llamado antes Tader. Debefe 
pues decir,que Morales equi
vocó la Edetanía con la voz 
de Elotana, aplicando à la 
Subfcripcion del Concilio 
doce lo que es proprio del 
once : pues aun en los Codi
gos de Toledo , que cita , no 
hay mención de Elotana , ni 
Edetania, en el Concilio XII. 
como me certifica el Señor 
Dodoral Infantas, y  veo por 
las Subfcripciones que me ha 
enviado.

17 En el Concilio quin
ce , perfevera la exprefsion 
de la Iglefia de-Elotana en la 
firma del Ilicitano , aunque 
cfcribiendofe en algunos C o
digos dot ana, como en los 
precedentes : pero otros po
nen elotana: y  aun lo mas no
table cs, que las firmas de

otros Concilios efcrlben elor’ 
tañe algunos MSS. que cn el 
XV. pufieron ¿/c/ííjzzj?: porque 
como fe ha dicho juntaron la 
e y la. /, y refultó una d. En 
eíle Concilio XV. acaba la 
memoria de eíla Iglefia.

18 Pero á viíla dc haver
fe incorporado, ó trasladado 
á Ilic i, deben contarfe por 
Obifpos de Elotana todos los 
IHcitanos, que defpues del 
año(5io. fe leen en los Con
cilios j empezando por el IV. 
de Toledo del año 633. en 
quanto á los que conílan con 
la exprefsion del nombre de 
Ilicitanos: y  eílo pertenece 
al Tratado figuiente, donde 
los propondremos,

19 Juntamente nos remi
timos aili en lo qu e mira á lo 
apuntado fobre fi la unión 
de las dos Iglefí as fue trasla
ción de Sede de una Ciudad 
á otra , ó fi fue incorporacion 
de dos en una.



T R A T A D O  XVI.
D E L A  I G L E S I A

DE I L I C L
( H O Y  E L C H E )  

C A P I T U L O  P R I M E R O .

©e Ici antigüedad, no??ihre Jituacion de Ilici,

A Ciudad' de 
Ilici es una de 
las antiquif- 
íimas de E f
paña , cuyo 

origen fe ignora : pudiendo 
reducirfe á ios Efpañoles 
primitivos, fegun ei veftigio 
de ia voz , en cuya compoíi- 
cion entra ia dicción»///, que 
parece fer propria de ia len
gua antigua de Efpaña, co
mo fe infiere por ia frequen- 
cia con que le lee en otros 
nombres de Ciudades , v. g. 
Iliberri, Iliturgi, Hipa &c. 
ias quales como fon proprias 
de ia Betica, dán á entender 
fer voces de ios Turdetanos, 

cuya lengua debia defig-

nificar IU lo mifmo que eñ̂ : 
tre ios Celtiberos la voz Bri- 
ga , de quien formaron los 
nombres de Segobriga , Ner- 
tobriga , Arcobriga &c. y  una 
y  otra particuia fe puede de-, 
cir equivalente à Villano Ciu
dad , al modo que hoy varia
mos por eftas los nombres de 
algunos pueblos , diciendo 
Villafranca , Villamayor , Vi- 
llanueva. Ciudad real, Ciudad 
Rodrigo &c. Hallando fe pues 
la dicción lli en ci nombre 
de la Ciudad de Ilici, es muy 
probable reducir fu pobla-i 
cion à gentes de ia lengua 
primitiva. También puede 
mencionarfe que en ei Golfo 
deCorintho huvo piia Ciu-

da^



'dad llamada Elicf : y  corno 
los Griegos tuvieron muchas 
Colonias en Efpaña , y  el 
nombre alude, juntamente 
con fer ambas Ciudades lito
rales 5 hay alguna aluíion pa
ra fofpechar íi la nueftra fue 
fundada por los Griegos; paf- 
íando el nombre de Elice à 
Hice y Ò Ilici ; y  hallandofe 
también textos que la efcri- 
ben Elice (como luego dire
mos) Pero como efto no baí  ̂
ta para la afirmación , nos 
contentaremos con haverlo 
mencionado. Samuel Bochart 
cn fu Chanaan lib. i .  c. 34. 
reduce à la lengua Syriaca la 
voz Ili y derivandola de Hai, 
que dice lignifica cofa alta: 
y  por tanto pone à los luga
res de aquella compoficion 
cn litios altos , como Hipa', 
que dice fe interpreta Celfa, 
plaga (Ilith-peah) Mas íi efto' 
fuera afsi, fe hallara aquella 
voz en pueblos de fituacion 
mas encumbrada que Hipa 
(hoy Peñaflor) y  que Ilici.

2 La orthographia de ef
te nombre no fe halla tam
poco difinida , pues unos eí  ̂
criben Illice , otros Illici, Yo 
adopto efta terminación,.con 
las dos II. en latin, ufando de 
una fola cn caftellano, por 
correfponder à la pronuncia
ción. El fundamento para la 

to m y il.

terminación cn i cs no fo
lo la paridad de otras voce» 
de la mifma compoficion, co
mo Iliberri, Iliturgi,Uno por
que ufando Plinio la voz 
Illici y añade, que de alli pro
vino el nombre del feno ìlici- 
taño : y  como efte Golfo no 
fe nombra Ilicetano, fino Ili-, 
citano, parece que fupone em 
el origen Ilici, y  no Hice: poc. 
lo que anteponemos efta ter
minación. Algunos efcribe« 
Ilicis X pero tampoco halla
mos texto que lo autoriceí 
pues fi hay voces antiguas 
con aquel final, también haŷ  
otras que acaban en la i , co-; 
mo fe ve en los egemplos da
dos , y  en el nombre de Acci, 
fegun fe halla efcrito en las 
Medallas.

3 La fituacion de Ilici 
tiene también una pequeña 
duda, fobre fi eftuvo pun- 
tualifsimamente donde hoy 
Elche (que es la mayor y  mas 
iluftre Villa del Reyno dcVa-, 
Iencia,fitaá dos leguas y  me
dia de Alicante dXOefte Sudo- 
efte y à los 38. gr. y  8.min. de 
latitud) OÍ! eftuvo en la cof. 
ta , fobre el puerto que hoy 
llaman del Algibe. Efcolano 
la coloca cn efte Íitio : pero 
Diago no quiere removerla 
de Elche, que difta del mar 

•mas de una legua. La cofa es 
í  dc



116  E/pana Sagrada. Trat. 1 6. Cap. i .
'dc pcca variedad : no de- 
biendofe dudar , que Elche 
fucedió à Ilici , no folo en el 
nombre , que mantiene con 
alguna corruption , (paffan- 
do de Ilici à Elece , y  Elee, 
como le nombran Mario 
Aventicenfe , y  el Nubienfe) 
fino en el fitio : pues ó Elche 
fe mantiene en el mifmo lu
gar que Ilici , ó fue edificada 
de fus ruinas.

4 La determinación in
dividual parece difícil de 
averiguar defde lejos : pues 
el referirla Mela y  Plinio en
tre las Ciudades de la Cofta, 
no excluye que eftuviefle 
dónde hoy Elche, porque del 
mifmo modo refieren à Va
lencia , y  Sagunto , que co
mo exprefla Plinio diftaban 
tres millas del Mar : y afsi 
aunque Elche no efte fobre 
las aguas en cl Puerto , fe 
puede decir el mifmo Ilici: 
no folo porque la excelencia 
del Pueblo era el que/daba 
nombre à fu Puerto cercano; 
íino porque entonces no fe 
havia retirado tanto  ̂el mar 
de aquella Cofta, como fe vé 
en Valencia , que/difta hoy 
mas del Mar ,,que en tiempo 
de Plinio : y  expreftamente 
teftifica Efcolano lib. 6. col. 
55. que fe ven hoy veftigios 
del muelle dei Puerto anti

guo de I lic i , exiftentes cn 
leco , mas de quinientos paf- 
fos retirados del ma r , por la 
parte donde hoy eftá el Caf
tillo de Santa Pola. Alli dicc 
fe defcubren otros muchos 
veftigios de poblacionjy Me
dallas Romanas : en cuya fu
poficion parece muy autori
zado feñalar alli el fitio de 
la antigua Ciudad, por quan
to de efte modo fe falvan mas 
à la letra las autoridades de 
Mela y  de Plinio , que deno
tan fer Ilici mas marítima 
que Valencia , quando à 
aquella , y  no à efta, conce
den fer denominante delGol- 
fo ; lo que parece obliga à 
ponería fobre el margen de 
las aguas, como Urei (que 
daba nombre al feno imme
diato) pues viendo alli vefti
gios del Puerto Ilicitano , no 
debemos remover la Ciudad 
del fítio de fu Puerto. Aña
defe,que el Itinerario de An
tonino coloca à Ilici à diftan
cia de cinquenta y dos Millas 
de Carthagena , que fon tre
ce leguas de à diez y  fíete y  
media en grado : lo que vie
ne bien con el fitio del Puer
to mencionado.

5 Demás de la fama que 
Ilici configuió por el nombre 
del Seno Ilicitano , fe hizo 
célebre por el honor de Co

lo-



■ionia que la dieron los Ro
manos , añadiéndola el pri
vilegio de immune, ò libre de 
tributos foli capitis, como 
fc previno al tratar de Acci 
cn el num.iS. Afsi lo refiere 
VYinio l ib.£ap.^.  Reiiquain 
ora fiumen Tader , colonia im- 
munis lllic i, unde Illicit anus 

Jìnus. In éam contribuuntur 
Icofìtani. Por eftas ultimas 
;palabras denota, que los Ico- 
.fitanos eftaban fugetos à ia 
jurifdicion de Ilici : y  efta es 
una prerrogativa de efpecial 
excelencia de la Ciudad,pues 
ia  hacia en algún modo capi
tal.

6 Según el Jurifconfulto 
Paulo gozaban los Ilicitanos 

•del Derecho Italico, lo que 
fe componía bien con fer im- 
munes , por mirar à diverfas 

'formáUdades In Luftania 
Pacenfes, Ú' Emeritenfes  ̂ju 
ris Italici funt. Idem jus Va- 
-lentini y 0 * Illicit ani habent, 
Barcinonenfes quo(iug ibidem 
immunes funt, 1.8. ff. deCtnf 
En las ediciones antiguas íe 

.lee Licit ani donde hemos 
puefto Illicitani : pero cn las 
Pandedas Florentinas, y  fe
gun cl dictamen de los Auto
res modernos, fe admite ía 
voz de Ilicitanos , como cor
refponde al contexto, donde 
ci aííbntq es de Ciudades, no

de Regiones , y  fobre todo 
dicen fe lee afsi en algunos 
MSS. antiguos.

Otros varios didados ma- 
nifeftó efta Colonia , como 
dirémos defpues en fus Me
dallas.

7 Ptolomeo parece que 
dio nombre de Ilicias à efta 
Ciudad , al hablar de las me
diterráneas de los Contefta- 
nos , ácuya Región pertene
cía : y  como la pone junto à 
la boca del Rio Tader , (que 
alli nombra dando
la en el mifmo refpedo que 
Elche tiene con Alona (redu
cida hoy à Alicante) fe infie
re que denotò à Ilici. Otros 
.quieren , que fe entienda ef
ta Ciudad con el nombre de 
Illicitatus , leyendole fin la 
adición áQ Puerto , como ef
tá en la edición Griega de 
Erafmo.' Pero aunque fe in
cluya el concepto de Puerto 
( expreíTado en el Codigo 
griego Coisliniano, publica
do por Montfaucon) de nin
gún modo puede aplicarfe à 
Ilici , fegun eftán las medi
das de Ptolomeo ; pues co
loca al incitato retiradifsi- 
mo de Alona , ácia Valencia, 
como verás en el Mapa ulti
mo de mi Tomo 5. Y  afsi
lo mejor es decir  ̂ que Ptolo
meo (fbgun hoy le tenemos) 
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12^ Efpana Sagrada. Trat. 1 6. Cap. í  :
'no eftuvo bien enterado de demás cofas de los Corítef^ 
efta Cofta. taños tratamos ya cn el To-;

Del Seno Ilicitano , y  mo 5.

C A P I T U L O  II.

S)e las Medallas de Ilici.

S N A de las princi-
. u  pales antigüedades 
'de Ilici fe toma de las Meda
llas que batió en tiempo de 
los Emperadores Romanos, 
aun infiftiendo en las que fe 
confervan originales en mi 
Eftudio , de las quales folo 
delinearemos las que tienen 
diferencia formal, previnien
do aqui la material variedad 
de las que no fe eftampan fe- 
paradamente , por baftar efta 
noticia para los Antiqua- 
lios.

9 Primeramente debe
mos fuponer , que no tuvo 
Ilici el titulo de Vencedora, 
que la atribuyeron Efcolano, 
Diago,y Harduino en fuObra 
de Medallas Popuhrum Ú^Ur- 
hium , con Don Antonio Au- 
gufiin Dialogo 7. num. XII. 
donde aplica á efta Ciudad la 
Medalla de C. Balbo, L. Por
cia PR. n .  VIR. C. V. IL. 
Ja qual no es de I lic i, íino 
de Julia Leptis ; pues yo la 
tengo mejor confervada, que

Ja de Don Antonio Auguftin,' 
y  no eftán juntas las cifras 
IL. por donde leyó llliei, fino 
feparadas C. V. I. L. que di
cen Colonia V:£irix Julia Lep̂  
tis : en cuya conformidad fe 
ve encima de eftas cifras eo 
el anverfo la cabeza de mti- 
ger con la Palma , que fe ha
lla en las demas Medallas ba
tidas en aquella Ciudad con 
Ja exprefsion de fu nombre: 
C O L. VIC. IVL. LEP. cor
refpondiendo á lo mifmo las 
notas de PR. i l .  VIR. que 
usóLeptis en-fus Monedas, 
y  no deben leerfe , como ex
plica la edición de Don An
tonio Auguftin,Pr/w/V Duum:- 
viris , fino Pr a ter ¡bus Duum- 
viris : cuyo eftylo es común 
en las Medallas de Leptis. 
Por tanto no debemos apli
car á Ilici el didado de Ven
cedora , que no tuvo , fino 
los de Julia , de Cefarea , y  
átAugiiJia^dc folos los quales 
usó cn fus legitimas Meda- 
üas , como le propondrá.

ME-



10 La primera Medalla 
esde Augufto , cuya cabeza 
con laurea fe vè en el anver
fo , y  al rededor AVGVSTO 
IMP. CAESARI DIVI F. 
cuya infcripcion la hace rara 
y  notable, por no eftár pu
blicada con femejante cir
cunftancia , íino con el pre
cifo methodo regular , de 
AVGVSTVS DIVI F. en cu
ya conformidad la tengo 
también , del mifmo tamaño, 
metal , y  configuración de 
cabeza , moftrando el lado 
derecho, con laurea,en bron
ce , y de tercera forma. Pero 
el tenor con que en la prin
cipal fe exprefta el nombre y 
didados de Augufto , muef
tra fer dedicación , batiendo 
efta Medalla no folo en íu 
Imperio , íino en obfequio 
efpecial de aquel Empera
dor , pues por tanto puíieron 
Césfari, y  no Cafare , ni Crf- 
far,

11 En el reverfo hay un 
Templo de quatro Colunas, 
y  en fu Lintel IVNONI. 
moftrando eftar dedicado à 
Juno, bajo cuyo nombre qui
íleron , fegun V aillant, ob- 
fequiar los Ilicitanos 
muger de Augufto, llamada 
por los Griegos en algunas 
Monedas efto es ,Juno,

. Tom.VlL

Entre las Colunas del Tem
plo hay las ciffas C. I. IL.' 
A. que denotan el nombre, 
y  didados de la Ciudad , Cö- 
lonia Julia lUici Auguft¿i\ pues 
p n q ue la fegunda letra fuelc 
interpretarfe Immunis, (y afsi 
fe lee en la Obra ya citada 
de Harduino pag.219.) tenga 
por mejor fe lea lulia , por 
fer efte el titulo que en las 
demás Ciudades fe denota y  
fe explica por la I. no ílendo 
eftylo de Medallas el mani- 
feftar el fuero de Immuni- 
dad , como confta en Zara
goza , y  otras ; y  aun aquel 
fe cifra con las letras IMM* 
como mueftran algunas Iní  ̂
cripciones, y  previno Har̂ ; 
duino en el Antirrhetico pag. 
107. Entendida pues la I. co
mo en las Monedas de Acci, 
Calahorra, y  C e lia , dirémos 
que por Julio Cefar recibió 
el didado de Julia , ufando 
promifcuamente (como fe di
rà) del de Cefarea, ó Cefa- 
r'tana,

12 A l rededor del Tem
plo fe leen los Duumviros 
Quinquenales de la Ciudad 
Q  ̂ PAPIR. CAR. ÖFTERE. 
M ON T. I I .  VIR. Q^ efto 
es , Quinto Papirio Carbjnei 
Quinto Terentio Montano  ̂
Duumviris QuinquennalibuSy 
los quaks por el Oficio de 
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Quinquenales, cuidaban co
mo los CéRÍbres de los Tem
plos, fegun confta por la L ey 
áie las doee Tablas : Cenforei 
f  opult... Urbis Templa , vias, 
aquas , ararium , veciigalia 
tuento... Bini funt o , magifira- 
tum quinquennium babento, 
BeliquiMagiJiratus annui fun- 
to. Ei apellido de Carbo era 
parte de la familia Papiria, 
P iebeyos, pero Confuiarcs, 
como efcribe Vaillant fobre 
aquella familia , tom.2, pag. 
203. La Terenciâ  era tam
bién Plebeya : y ei apellido 
Montano f QomMw à muchas 
familias,

MEDALLA IL
13 La fegunda €S del 

mifmo Augufto, cuya cabe
za fe ve con laurea en unas 
Medallas , y  en otras defnu- 
da , convertida tal vez à ia 
derecha , y otras à la iz
quierda , con ias letras A V 
GVSTVS DIVI F. ya en cir
culo , ya en linea 'reda , de 
mcdo que fiendo una Meda
lla en̂  la íubftancia y mueftra 
cimos diferentes , cn que ef- 
c o j o  para la eftampa ia no 
publicada , de la cabeza fin 
laurea, en bronce , y  de ter
cera forma.
. ' 14 En el reverfo hay una 

Aguila Legionaria, y  un Ef-

tandarte entre dos SignosMi- 
litares : fobre los quales e f
tán los nombres de iosDuum- 
viros C. M ANLIO. T . PE-. 
TR O N . que en otra fe e f
cribe PETRONIO. Entre los 
Signos Legionarios fe leen 
ias cifras C . C . IL. A. y  
debajo íi. VIR. que denota 
el Duumvirato de los nom
bres arriba pueftos,.y el nom
bre de ia Ciudad con fus dic
tados Colonia Cdfarea lllici- 
Augufto , como interpreta 
Vaiilant: y aunque Harduino- 
en ei Antírrhetico le culpa 
de que digefte Cdfarea , y na- 
Cáfariana, cuidamos mas de 
lo que ánade , fobre que efta 
Medalla no es de Ilici, finc> 
de Norba, Cafariana , fupo- 
níendo que no dice IL. fina 
N. Pero no fe debe dudar, 
que no hay tal N. fino ias 
letras IL. que fc leen con 
fuma claridad en mis Meda
llas , por haliarfe perfecta
mente confervadas : y  afsi 
hizo fii opoficioñ aquel Au
tor, fm confuitar los origí
nales , fiandofe de la copia 
errada de Sponio y  de Me
diobarba : y  configuiente- 
mente debe reconocer por 
de Ilici, no folo la que alli 
admite de M. iÆmilio Seve
ro , con la nota de IL. fíno 
efta de que hablamos (fobre

la



la precedente) donde tampo
co hay duda de que fe iee 
IL. afsi como ni fe debe du
dar que ia prefente dice C. 
IL. y  no I. IL. pues no io 
permite la integridad de mis 
Monedas. De lo que fe in
fiere , que unas veces ufaban 
del didado do. Julia, otras de 
Ctefariana, entendiendo por 
ambas k Julio Cxefar , y  aña
diendo luego Auguílo ei de 
Augujia: acafo porque el uno 
la erigió Colonia , y  otro 
Ja declaró ímmune ,ó  ia re
pobló con Soldados Vetera
nos ; pues eílo denotan ios 
Signos Militares de la Meda
lla , y  aun fu numero ofrece 
haver fido tomados de dos 
Legiones (no obílante que 
no expreífan fus nombres) 
como también fe comprueba 
por ia Medalla figuiente, que 
incluye dos Aguilas Legiona
rias, i

MEDALLA III,
15 La tercera es de T i

berio, cuya cabeza fin laurea 
fe pone en el anverfo , con 
las letras TI. CAESAR. DI- 
VI. A V G . F. AVG . P. M. 
y  quieren decir aquellas ci
fras : Tiberluí Cafar Divi Au- 
gufti Filius Auguflus , Fonti- 
fe x  Maximus. £s de cobre, y 
de tercera forma.

16 En el reverfo hay dos

Aguilas Legionarias con un 
Eílandarte en m edio, deno
tando haverfe avecindado alli 
los Veteranos de dos Legio
nes ; y  al rededor fe leen los 
Duumviros-^L. TER. LON. 
L . PAP. AVIT. fi. VÍR. 
eílo es ; Lucio Terencio Longo: 
Lucio Papio Avito Duumviris 
Quinquennalibus, figuiendofc 
las cifras : C. I. I. A. Colo
nia Julia Illici Augufta. La fa
milia Papia era Plebeya , y fe 
cifraba con menos letras que 
la Papiria, Ei apellido Aaito 
era común à muchos. Por ef
ta , y las figuientes , fe ve el 
didado de Julia , confiante 
en cl Imperio de Tiberio, co
mo en la primera Medalla, 
que dimos en Auguílo : y fe 
puede recelar, que la fegun
da (donde ufaron de Cafa^ 
riana) fueífe batida antes , y  
que defpues mudaron aquel 
titulo en el dc Julia , à viíla 
de que todas las dc Tiberio 
ufan de eíle didado.

MEDALLA IV.  
i j  La quarta es de T i

berio , con fu cabeza fin lau  ̂
re a , y  los mifinos didados, 
y  cifras que en la preceden
te. Es de cobre : y aunque 
Vaillant la cita como del me
nor modulo ; las que yo ten
go fon del fegundo.
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E/paña Sagrada. T r a t.ié . Cap. z;
i8  En el reverfo hay dos 

figuras veílidas de. la Toga, 
que tienen una Ara en me
dio , dandofe las manos por 
encima de la Ara , y efcrito 
abajo IVNCTIO. Fatln con- 
fieíTa ignorar el m yítcrio:. 
•Vailiant le aplica à Germani
co y  Drufo , explicando que 
ios de Ilici batieron eíla Me
dalla , para moítrar la adop
ción y  concordia de eílos 
dos. La cofa es bien obfcu- 
ra : pues íl quiíleran celebrar 
eíla unión , era mas oportuno 
expreífar los nombres de ios 
adoptados , como hicieron 
los de Acci en la primera Mo
neda , arriba dada. Y  afsi 
queda lugar para que otro 
mas feliz , de cofa que mas 
aquiete : pues fe puede re
currir al mifmo Emperador, 
y  à fu hijo Drufo : ò à alguna 
concordia de eíla Ciudad con 
otra í en que no hay cofa 
cierta.

19 Los Duum.viros deéf- 
ta Medalla fon los mifmos 
que en la precedente, y  tam
bién las cifras de la Ciudad: 
C. I. I. A. pues aunque Pa- 
tin eílampó C. N. A. no fe 
debe dudar , que no es N. 
íino I. I. con puntos entre 
las dos 11. pues fe ven con 
mucha claridad en mis xMe- 
dallds.

M EDALLA V.
20 La quinta es de Ti

berio , con la cabeza íin lau
rea, y fu nombre y  diclados: 
T I . CAESAR DIVI AVG. 
F- AVGVSTVS- P* M* cu
yas dos ultimas cifras , de 
PontifeX Maxirnus y no pulie
ron Patin y  Vaillant. Tengo^ 
la en fegunda y tercera for
ma , unas y otras de cobre> 
de bella integridad.

21 En ei reverfo hay una 
A ra , en que fe lee : SAL. 
AVG. y  à los lados las cifras 
regulares de la Ciudad C. L
I. A. Parin añade , que enci
ma del Ara fe ven unas Pal
mas referidas por Dion , y  
afsi delineó también Vaillant 
eña Medalla. Pero ni hay ta
les Palmas, ni toca á Ilici lo 
que Dion refiere de la Ara 
de Tarragona. Lo que tiene, 
fon los Acroterios, ó Pinácu
los , que adornan los rema-, 
tes de eíla, como de otras 
fabricas, de modo que en la 
Moneda de la Palma de Tar
ragona (que tengo de gran 
bronce) fe ven á los lados, 
otros íemejantes remates, y  
en medio la Palma , mucho 
mas elevada.

22 El motivo de eña Ara 
con la Infcripcion de SAL. 
AVG. eílo cs, de Saluti Au-- 

puede decirfe fue, gra
tis



©e la IgleJla de II id, 2,3 5
tificar à Tiberio , por haver gun la Infcripcion alegada 
quitado la vida à Seyano, fe- por Patin

SALUTI PERPETUAL AUGUSTAE 

LIBERTATIQUE PUBLICAE POPULI ROM ANI 

. GEN IO MUNICIPI >

A N N O  P O S T  INTERAMNAM C O N D ITA M  DCCIIII^ 

A D  CN . DOM ITlUM  AHENOBARDUM ’ 
........  eos

PROVIDENTIAE T r . CAESARIS AUGUSTI 

N A TI AD  AETERNITATEM  ROM ANI ÑOMINIS 

SUBLATO HOSTE PERNITIOSISSIMO &c.

AI modo pues, que los In- 
teramnenfes de Italia dedica
ron aquella Memoria à la 
Salud Augujia de Tiberio, 
por la muerte de Seyanoj afsi 
también es verofimil, que los 
Ilicitanos erigieífen efte Mo
numento ai mifmo Empera
dor por el miímo motivo.

23 Los Duumviros fe ila-

maban Marco Julio Settalo : 
Lucio Sejiio Celer , cuyos 
nombres ocupan la circunfe
rencia con lá notan. V lR . 
íln añadir la Q . de Quinque
nales , que ofrecen las demás 
Medallas. Del apellido Celer- 
refiere Efcolano una*Infcrip- 
cion exiftente cn Elche que 
dice afsi (lib,6,cap.9,')

AUGUSTO DIVI. F. 

D E C I U S  C E L E R  

D X  D I C A V I T
)

. 1

Fue Monumento dedicado Celer , de cuya familia era ei 
al Emperador Augufto hijo Duumviro que fe -lee en la 
del Divo  ̂Julio j por Decio Medalla.-  ̂ .

O trai

•»I
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^5.4 Uffcím Sagrada. Trat. i 6,Cap.^,
i 24 -Otras muchas Memo- para nueftro aftunto’ bafta Id

rias tuviéramos de Ilic i, fi no 
huvieran fido tantos los in
fortunios dèi tiempo : pero

infinuado , para moftrar la 
congruencia de que fe iluf- 
traíTe con Silla Pontificia.

C A P I T U L O  I I L
^  . i.i ‘ *

quando empego la Silla Ilicitana : y fifuenue'i>a 
Cicccion y o traslación de la Elotanenje.

fia : porque aunque la gran
deza C iv il, que fe ha fignifi- 
ca d o , fupone capacidad è 
idoneidad para el honor, no 
es de fuyo baftante 5 pues no 
todas las Ciudades han fido 
Epifcopales. Por tanto ni fe 
pone la Silla Pontificia en lu
gares obfcuros , ni bafta la 
fama en lo Civil ; aunque fc 
requiere, por la excelencia 
de Pueblo que debe fuponer. 
Havia pues proporcion en 
Ilici : pero .podia intervenir 
otro inductivo, que retardaf- 
fe el condecorarla con Obif
po : como v.g. fi el territorio 
eftaba aplicado à otra Silla; 
del modo que fiendo la Corte 
de Madrid mas Pueblo que 
T oled o, con todo eftb no fe 
ha puefto en Madrid Prelado 
diftinto del que rige la Silla 
Toledana.

27 En efta conformidad 
parece que fc midió el Pue

blo

25 T  A Chriftiandad de 
la Ciudad de Ilici 

no dudamos , que fea origi
nada defde el tiempo de los 
Varones Apoftolicos , que 
acafo entrarían en Efpaña 
por cl Puerto Ilicitano, y  no 
fe defcuidarian de proveer 
de Miniftros à un Pueblo tan 
iluftre. Pero como tampoco 
hallamos documento pofiti- 
vo que nos declare indivi
dualmente aquei origen, de
bemos dejarle reducido à la 
congruencia general de la fi
tuacion y filma de ia Ciudad, 
junto con vèr que en el Siglo 
tercero fe hallaba propagada 
la Fé po^ todos los términos 
de Efpaña , como nos dijo 
Tertuliano, alegado en el To- 
mo 9. p .i8 i.

 ̂ 2¡5 La Dignidad Pontifi
cia no podemos afirmar,que 
fe eftablccieíTe en Ilici defde 
ios primeros Siglos de ia Igle-



blo Ilicitano 5 pues primero 
olmos Obifpo de Eliocroca, 
y  de Elotana , que de Ilici. 
Eftaban aquellas dos Ciuda
des en tal difpoficion, que 
fegun lo dicho en el Tratado 
precedente , pudo paftar la 
antiquifsima Silla de Eiiocro- 
ca,á Elotana. Uniófe defpues 
efta Iglefia con Ilici: y la mif
ma circunftancia de incorpo
radas , dá á entender, fer 
Elotana del territorio y con
fines de I lic i: luego tenemos 
fundamento para decir que 
efta Ciudad , no obftante fu 
excelencia, pudo carecer de 
Silla en los primeros Siglos, 
por caufa de tener otra en fu 
contorno.
" 28 El motivo principal 
para difcufrir a fs i, e s , que 
antes del año de 633. no te
nemos documento en que fe 
nombre Obifpo Ilicitano, 
fiendo afsi, que precedió el 
Concilio tercero de Toledo, 
otro en el año doce de Reca
redo, y otro en el primero de 
Giindemaro, año de óio.Iue- 
go fi acafo havia tal Prelado, 
no podemos probarloiy vien
do que no fuena fu titulo en 
tres Concilios, celebrados en 
tan diverfos años , defde el 
589. al 610. es mas verofimil 
decir que no le havia , que 
cl afirmar fu exiftencia fin

ningún documento. j ’
29 Aun efto no me baf- 

tara, fi no viera por otro la
do, que quando fuena elObif- 
po de Elotana , no fe oye el t 
de Ilici : y al punto que em
pieza ánombrarfe el Ilicita
no (en el Concilio quarto de 
Toledo del año 633.) ya no 
firma el de Elotana , como ni 
el de Eliocroca quando fe lee 
Elotana. Luego no podemos 
probar que el Obifpo Elota- 
nenfe fuefte diverfo del Ilici-  ̂
taño. Añade à efto el que 
poco defpues de mencionarfe 
el de Ilici , exprefla en unai 
firma (del Concilio fíete,y de’ 
otros) que era también Obif
po de la Iglefía de Elotana: 
EecUJia Illicttmce^qui O' Elo
tana Epifcopus : y juntándolo 
todo refulta,que la Silla puef
ta en Ilic i, eftuvo antes e a  
Elotana, por lo que quando 
havia Obifpo Elotanei í e , no 
fe nombró el de Ilici: y  luego* 
que fe puíbaqui aquella Dig-' 
f i id a d jC e f s ó  el antiguo título, 
no fonando mas que como 
proprio del Prelado que refí- 
dia en Ilici.

30 Según efto parece mas- 
autorizado el d ecir, que la 
Silla Elotanenfe fe trasladó à 
I lic i, como à lugar mas dig
no ; que no el afirmar haver
fe incorporado el Obifpado

de



í iffi

üe Elotana con otro que exif- 
tieíTe antes en Ilici. La razón 
es, porque no tenemos texto 
que autorice tal Silla Ilicita
na en tiempo de mantenerfe 
la Elotanenfe: y  por tanto no 
podemos probar , que Ilici 
fiieíTe Obifpado antes , ni en 
el año de 6 lo . en que el Pre
lado de aquel territorio fe in
titulaba Elotanenfe ; al modo 
que mientras huvo Obifpo 
en Caftulo , nó fe puede au
torizar, que tuvieífe otro di- 

. ferente Baeza 5 y  en confe- 
quencia de eílo digimos , que 
fe trasladó à Baeza la Silla 
Caftulonenfe, fiendo afsi,que 
nunca exprefsó el Beacienfe 
ferio también de Caílulo. 
Conviniendo pues cl de Elo
tana y Ilic i, en que quando 
fuena uno, ceíla el otro , y  
añadiendo el Ilicitano la ex
prefsion de que lo era de 
Elotana ; debemos refolver 
que fe trasladó la Dignidad 
de una Ciudad à otra , como 
la de Caílulo à Baeza.

31 D irás, que fi fuera 
traslación de un lugar à otro, 
perfeverára el titulo primiti
vo, como fe vé en el Cartha
ginenfe , que mantiene eíle 
titu lo , fm reíldir en Cartha
gena, por no intervenir mas 
que la mutación de Corte 
Epifcopal ; y  como en el ca-.

fo prefente fe usó en primer 
lugar el titulo Ilicitano,à que 
fe agregó el de Elotana, pa
rece que fue extinción del 
Obifpado Elotanenfe, apli
cando fu Igleíia al comarca-: 
no de Ilici.

32 Refpondo, que eíle 
argumento convenciera , íi> 
antes de ceífar la memoria 
del Obifpo de Elotana, íupie- 
ramos que Ilici gozaba de 
diverfo Prelado : en tal cafo 
pudiéramos decir , que de 
dos fe hizo un Obifjpado. Pe
ro ni confia la preexiílencia 
de Obifpo Ilicitano , ni tene
mos egemplar de que en Ef
paña íe hicieífe un Obifpado 
de dos que coexiílieífen an-» 
tes, porque fe miró mas à que 
los Pueblos gozaífen de Paf
tor, que pudieífe conocer , y, 
apacentar à fus ovejas, que 
à dar à los Obifpos tan cre
cido rebaño que no pudief- 
fen manejarle por si. Halla
mos también,que defcaecien- 
do una Ciudad , y  medrando 
otra , mudaban de lugar, co
mo el de Auca, el de Cartha
gena, y el de Caílulo. Sabe
mos demás de efto , que eri
gían nuevas Sillas , para que 
repartido el ‘ rebaño entre 
dos Paílorcs proprietaríos, 
fueífe mas bien cuidado, co
mo fucedió en tiempo de

ios



los Suevos en Galicia , y  Lu- 
íitsnia : y en el de los Godos 
cn Segovia, y  Dianio , como 
antes en Compiuto^ que Tien
do territorios de Obifpados 
mas antiguos , fe erigieron 
'cn titulos peculiares , para 
que pudieílcn ' 1er mas bien 
adminiftrados. Pero no te
niendo egemplar de incorpo
ración de un Obifpado en 
otro , ni fiendo efto confor
me al efpiritu que nos ma- 
•nifeftaron nueftros anti
guos Padres , no tenemos 
fundamento para admitir, 
que Ilici fuefte Obifpado di
verfo dei Elotanenfe , y  que 
extinguiendo efte, le incor- 

-poraften en aquel.
3 3 Ni hace fuerza la con

getura alegadajde que íl fue
ra; pura mutación de lugar, 
fe mantendría el titulo pri
mitivo. No la hace digo:por- 
que lo contrario confta en 

•Beacia y  Bigaftro , que reci
biendo en si el honor que 
antes reíidia en Caftulo y 
Carthagena , no períevera- 

•ron fus Prelados con el anti
guo titulo de Caftulonenfes, 
y  Carthaginenfes , íino que 
empezaron con el proprio 
de Beacienfes y  Bigaftrenfes; 
porque de tal modo flie traf- 
lac!on de un lugar à otro, 
que parece fe acabaron las

Cathedrales antiguas , y  por 
tanto fe intitularon por el 
nombre de la de fu refíden-, 
cia.

34 En Elotana no afsi: 
pues viendo que cl Ilicitano 
exprefsó fer también Obitfpo 
de la Igleßa de. Elotana , dio 
à entender, que perfeverò 
el antiguo Pueblo con Cathe- 
dral : ufando cn primer lugar 
de la Ilicitana , por fer efta 
mas iluftre, defde que fe pufo 
en ella la refidencia del Pre
lado: al modo que el Obifpo 
de Jaén puede hoy firmar: 
Giennenßs , qui Beatienßs 
Eccleßte Epifcopus, pues tiene 
Cathedral en una y otra Ciu
dad; fin que por dar el primer 
titulo à Jaén , fe pruebe inr 
corporacion de dos Sillas en 
una, extinguida la primera; 
fino traslación de una mifma 
à diverfo lugar, perfeverando 
con titulo el primero , pero 
antepuefto, como mas iluftr«, 
el de la refidencia del Obií^ 
po. A  efte modo trasladada 
la dignidad de Elotana 'a Ili
ci, empezó à intitularle Ilici
tano aquel Prelado , dando à 
la Iglefia de fu adual refi
dencia el titulo primero,aun
que fín omitir el de la anti
gua Cathedral, por lo que in-.; 
ferlmos que la Silla de Elota- 
napafso à Ilici.

G A .
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C A P I T U L O  I V.

{De los Obifpos Ilicitanos.

35 E' N  efta fupoíicion 
t debe empezar el 

Catalogo de los Ilicitanos 
por el antepuefto de Elotana; 
y  fegun lo alli alegado, por 
los Obifpos de Eliocrota: em
pezando los Faftos de efta 
Iglefia por

S U C E S S O .

S A N A B I L I S

de quienes fe trató en la 
Iglefia precedente de Elo
tana.

S E R P E N T I N O
Defde eerca del 630. haßa 

_ cerca del 642.

. 35 Eftc es el primer Obif
po , que fe lee con expreftb 
titulo de Ilicitano , fiendo 
uno de los que afsiftieron al 
Concilio quarto de Toledo 
dcl año 633. en que fubfcri- 
bió como Prelado de h  Igleßa 
Ilicitana , firmando en el lu
gar 48. de la Edición de 
Loayfa , con antelación à 
14. Obifpos : io que permite 
digamos haver fido fuceíTor

de Sanabilis, que en el año de 
610. (en que concurrió por 
Elotana al Concilio de Gun
demaro) era el menos anti
guo entre todos los de la 
Provincia Carthaginenfe : y  
por tanto pudo fucederle 
Serpentino , fin mediar nin-, 
guno entre los dos.

37 A  vifta de efto es ve- 
roíiiTiil que muerto Sanabllis 
fe hizo la traslación de la Si
lla de Elotana à Ilici, fiendo 
Serpentino, el primer confa
grado con titulo de la Igle
fia Ilicitana , antes del año 
de 630. ó à lo menos no po
demos autorizar otra cofa, 
mientras no fe defcubran do
cumentos. ■>

38 En el año de 636.0011- 
currió Serpentino al Conci
lio quinto de Toledo : perfe- 
verando fu memoria dos años 
defpues, en el de 638. en que 
fe halló en el Concilio fexto; 
y ’efta es la ultima mención; 
por haverfe paíTado fíete años 
íln tenerfe otro Synodo. Pre- 
íldió en fu Iglefia defde cér
ica del 630. hafta cerca del 
642. (cofa de doce años) íp-

gua



{De la M e/Ia de Ilici,
gun fe infiere por la antigüe
dad de confagracion que 
moftró en el Concilio quar
to , y  por la del Sucefíbr en 
el feptimo, que permiten aun 
mayor ampliación en el Pon
tificado de Serpentino.

V  V I N I B A L  
De/df cerca del 642. hafta 

el de 6=̂ 6,

39 Sucedió à Serpentino 
Vvinibal , ó V inibal, cuyo 
nombre fe lee éntrelos Obif
pos del Concilio feptimo de 
Toledo , del año 646. efcri- 
biendole algunos CodigosF/-

aunque mas Vvinibal. 
Efte firmó como Ilicitano, y  
como Elotano, diciendo: Vvi
nibal Dei miferatione fanBa  
Ecclefta Illicitanceyqui Elo- 
tance Epifcopus , hac ftatuta 
definiens fuhfcripfi. En el an- 
teceftbr no leemos la expref- 
fíon de la Iglefia de Elotana: 
ó bien porque falte en las 
Copias , ó porque el fegun
do Ilicitano no quifo que fe 
olvidafte'aquel titulo, tiran
do à mantener el mas anti
guo , como vemos que usó 
también el Suceftbr.

40 El orden con que fir
mó Vvinibal fue precediendo 
à quince Obifpos,entre trein
ta , como vimos en el tomo

6. pues Loayfa no dió mas 
que 28. y aquella antigüe
dad mueftra que en el año de 
646. en que fe tuvo el Con
cilio , tenia ya algunos años 
de confagracion , por lo que 
le feñalamos immediato Su- 
ceftbr de Serpentino , cerca 
del 642.

41 En el año de 653.'to
davia gobernaba Vvinibal ef
ta Iglefia , pues afsiftió al 
Concilio odavo , celebrado 
en aquel año , y firmó como 
Obifpo Ilicitano , cn el num. 
13. entre p .  A los dos años 
defpues fe tuvo el Concilio 
nonode Toledo, en que fe 
halló también efte Prelado: 
profiguiendo fu memoria 
hafta el año de 656. en que 
no pudiendo afsiftir perfo
nalmente al Concilio deci
mo :de Toledo , envió por fu 
Vicario à un D iacono, lla
mado Agricio, el qual fubf
cribió por Vvinibal : y  cfte 
motivo que no le permitió 
concurrir à Toledo, es vero
fimil que fueífc el de fu ulti
ma enfermedad , pues no 
vuelve à oirfe fu nombre,lle
vando ya mas de diez años 
de Prelacia.

LEAN-



EJpañd Sagrada. Trat. 1 6̂  Caf.\;
>. •” L E A N D R O  tiguedad en losConciUos tre-
Defde mucho antes del 675. 

bafta defpues del

42 El nombre y  digni
dad de Leandro • conftan por 
el Concilio once de Toledo, 
que aunque no fue mas que 
Provincial de los Obifpos de 
la Carthaginenfe , debió fer 
congregado , convocando al 
de Ilici, por fer uno de los 
incluidos en los límites de la 
Metropoli Toledana. Tuvofc 
aquel Concilio en el año de 
675. haviendofe paíTado diez 
y  ocho, íin poder tener otro: 
pero la antigüedad queLean- 
dro moftró , firmando el ter
cero entre los Sufragáneos, 
íegun el orden propuefto en 
el Codigo Emilianenfe, per
mite le declaremos fuceflbr 
immediato de Vvinibal : ó 
bien porque efte fobrevi- 
vieíTe algo defpues del Con
cilio decimo, ó ^X)rque Lean
dro fue confagrado mucho 
antes del undécimo , como 
mueftra la antigüedad que 
alli manifeftó: confirmando- 
fe io mifmo , à vifta de que 
en elConcilio doce,celebrado 
feis años defpues (en el de 
681.) firmó en fegundo lugar 
-entre los Sufragáneos, pre
cediendo à 29. Obifpos ; y  
conünuajado en U mifma an

ee , y  catorce , en que firmò 
immediato à los Metropolir 
taños.

4  ̂ En la fubfcripcion del 
Concilio once exprefsó fer. 
Obifpo de la Iglefia Ilicitana 
y  de la dcElotana:̂ «̂-/?̂ ?̂ ?////- 
citana , qui &  Elotana Epif
copus : y  aqui es donde los 
MSS. tienen la variedad de 
efcribir uno Hilicitane^ qui O* 
Eiotane: otro Licitane:c\ Emi- 
liancníe Elicenfts como uno 
de Toledo , fin la Elotana; 
cuyo titulo añade el Codigo 
del num. 20. y  otro de los de 
Toledo. De lo que inferi
mos , que cl no expreftarfe 
fiempre efta Iglefia, puede 
reducirle à omifsion de Co
piantes , pues en un mifmo 
Concilio vemos que unos 
Codigos la ponen,y no otros. 
Veafe el Trat. preced. num. 
16.

44 El Pontificado de 
Leandro fue bien largo, pues 
fegun la antigüedad manifef
tada , pafsó de veinte años: 
fabiendofe que vivia en el 
año de 684. (en que afsiftió 
al Concilio catorce; y que al 
celebrarfe el once, tenia ya 
muchos años de confagra
cion : lo que permite feñalar 
fu ordenación poco defpues 
del Concilio decimo , cn que

no



ho fc pudo hallar perfonal- 
mentc fu anteceíTor. Alcan
zó y  afsiftió en aquel efpa
c io , à quatro Concilios de 
Toledo : el once, el doce , el 
trece, y êl catorce , y  tuvo 
porSuceflbr à

‘ E M M I L A  
De/de antes del 688. hajla 

cerca del 691.

45 Afsi efcriben efte 
nombre los MSS. del Conci
lio quince , celebrado en el 
año de 688. cn que le intro
ducen firmando con la ex
prefsion de Hílicítane, ó Eli- 
eitane , qui Ú* dotane fedis 
Epifcopus &c, efcribiendo 
aqui unos Codigos del Ef- 
corial dotane en lugaf de 
elotane y y  otros omiten del 
todo efta exprefsion , que fc 
lee en los MSS. -de Toledo, 
en que fe confirma lo arriba 
prevenido num.43.

46 El orden con que fir
mó cn aquel Concilio fue en 
el numero 25. de la edición 
de Loayfa , precediendo à 
36. Obifpos : lo que obliga à 
decir, que el anteceftbr mu
rió muy poco defpues del 
Concilio catorce , concluido 
en 20. de Noviembre del 
año 684. y  que Emmila fe 
hallaba confagrado à princi- 
. Tom.VIL

piosdel68^. por fer necef- 
fario efte efpacio , para prc- 

'*ceder en antigüedad à 36, 
Obifpos. Pero lo mas cierto 
e s , que efta firma fe halla 
fuera de íu fitio , como en lo 
que mira à las fubfcripcio- 
nes de efte Concilio hemos 
prevenido en otros lances, 
y  fe confirma por ei Prela
do de que hablamos, pues fc 
ponen defpues de él otros 
que fueron confagrados mu-: 
cho antes.

47 Sobrevivió pocoEm-; 
mila defpues del año 688. 
pues cn el Concilio XVI. ce
lebrado en el 693. ya tenia 
fuceftbr de alguna antigüe
dad : y  afsi fue fu Pontifica
do defde antes del 688. hafta 
el 691. con poca diferencia, 
fi huvo alguna : y  le fucedió

E P P A  
Defde cerca del 691. en 

adelante,

48 Defpues de Emmila^go-i 
bernó à IliciEppa,cuyo nom
bre fe mantiene en el Con
cilio 16. de T oled o, tenido 
en el año de 693. donde fir
mó en el num. 36. de la edi
ción de L oayfa , antepuefto 
à 23. Obifpos j por lo que 
feñalamos fu confagracion 
en el año 691. ó muy cerca.

P .  Igno;

flJ



Ignorafe no folo el tiempo 
C]iie v iv ió , ílno todo lo de
más de lu vida , fuera de ha
ver concurrido al Concilio 
diez y feis del año 693. y  
como de eíle al de la entra
da de los Moros paflaron mas 
de diez y fíete años, es muy 
veroíimil reducir à fu Suceí- 
for la pena de ver efclaviza- 
das las Iglefias : aunque ig
noramos cómo fe llamaba 
aquel Prelado.

ENTRADA DE LOS 
Moros,

Tbeudeguto Obifpo en el año 
de 862.

' 49 Una de las Sillas que 
períeveraron con Prelado 
defpues de la entrada de los 
Moros , fue la de Ilic i, no 
obílante que los Hiftoriado- 
res no la han reconocido por 
ta l, à caufa de no haver vif- 
to el Apologetico del Abad 
Samfon , que haíla hoy fe 
mantiene MS. Alli pues nos 
d ice, que enei año de 862. 
era Obifpo Ilicitano Theude- 
guto , uno de los que fe ha
llaron prefentes al Concilio 
en que Samfon fue declara
do inocente , abrogando la 
primera injuíta cond^enacion»

Veafe el texto en la pag. 92.
Y  fegun eílo debemos reco-' 
nocer exilíente à la Ciudad 
è Iglefia Ilicitana defpues del 
dominio de los Moros, aun
que no tenemos noticia de 
los Prelados que huvo entre: 
Eppa y Theudeguto : por
que como ya fe ha notado, 
no hay fundamento para ne
gar Obifpos en el Siglo oda
vo , en una Igleíia donde 
confia exiílian en el nono. 
Su duración perfeveraria 
hafta la deftruccion de la 
Ciudad (acafo en tiempo de 
los Almohades) y entonces fe 
erigiría Elche de fus ruinas; 
efpecialmente fuponiendo > 
que efta Villa fe halla mas 
retirada del mar , que la an
tigua Ilici) como fe apuntó 
en el Cap. i .  Lo mas cierto 
es , que hoy no goza de Silla 
Pontificia, ni confta que la 
tuviefte , quando Elche entró 
en poder de los Chriftianos, 
que fue en el modo íiguien- 
te.

50 En el año de 1265.eí  ̂
tando el Rey Don Jayme en 
Alicante , logró de algunos 
Moros fobrefalientes de El
che , que le entregaífen la 
gran Torre , que llaman ¡a 
Calahorra , la qual boja qua- 
trocientos y diez palmos, fe
gun efcribe Efcolano, tom.2.

col.



co\,66, Hizofe efto con arte 
y  con proineftas (ie honores 
y  de premios : y  logrado, 
mandò el Rey poco defpues, 
entregar la Torre y la Villa 
al Infinte Don Manuel,quien 
para poblarla de Chriftianos, 
nombró partidores de cafas y 
heredades. Ei Rey concedió 
à la Villa de Elche todos los 
fueros y  privilegios de la 
Ciudad de Murcia , en el año 
de 1270, fegun confta por 
Efcritura original vifta y  ci
tada por Diago , fol.372.b.

Por muerte del Infan
te Don Manuel pafsó Elche à 
fu hijo Don Juan en el año 
de 1284. y luego à la Corona 
Real de Aragon ; por cuya 
razón la cedió el Rey Don 
Jayme el II, à fu hijo Don 
Ramón Berenguer con fu 
Puerto del Cabo que llaman 
del Algibs , corriendo el año 
de 1324» y  por fu facultad 
edificò Elche una fortaleza 
cn la vecina Isla de Santa 
Fola, Finalmente defpues de 
varias manos de Infantes, 
pafsó à las de Don Gutierre 
de Cardenas, por merced del 
R ey Catholico , hecha en el 
año de 1481. en cuyos def- 
cendientes fe conferva con 
título de Marquefado , dado 
por Carlos Quinto en el año 
de 1530. Veafe Diago lib. 7. 
cap,^7.

52 Abunda el campo de 
Elche de Palmas y de Olivosj 
y  tienen la efpecialidad de 
beneficiar fe con fai y agua 
falobre , de que es muy Ube
rai aquel terreno , gozando 
de muchas (aliñas toda la 
cofta que hay deíde Alicante 
à Orihuela : por lo que (aun
que de paílb) notamos , que 
no hizo bien IfaacVofsio en. 
decir (fobre Pomponio Me
la) que Alona no era Alicante, 
fino Guardamar 5 fundandofe 
en que el nombre de Alona 
es Griego , derivado del que 
en aquel idioma fignifica la _ 

f d  : y  como hay tanta 
Guardamar , refuelve fer efte 
el fitio del antiguo Alona; 
añadiendo , que alli mifmo 
le marcan los antiguos.

53 Pero el primer alega
to folo prueba, que Alona 
fue fundación de Griegos, 
que ufaron de aquel nombre 
por la abundancia de fai, 
que hay en aquella cofta def
de Alicante à Guardamar; 
fin que para efto fea neceíTa- 
rio reducir la poblacion al 
fitio en que hoy fe benefi
cian las Salinas ; ya porque 
efto fe altera con el curfo de 
ios Siglos, y  ya porque fien- 
do faUtrofo todo aquel con
torno , les baftó efto à los 
Griegos para dar nombre de 
Alona à fu Colonia.

^  > íue-.
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54 Fuera de efto no cs 
verdad que los Antiguos co- 
locaflén à Alona donde hoy 
Guardamar : pues Ptolomeo 
la pone fobre el rio Tader 5 y 
Guardafnar eftá debajo : una 
à la parte del Septentrion ; y  
otra à la Meridional. Mela, 
recorriendo la cofta defde 
Valencia à Carthagena,nom- 
bra primero à Alona , que à 
Lucento, y  à Ilici : lo que 
prueba fer Alona mas imme
diata à Valencia, que Ilici : y  
efto fe verifica en Alicante: 
pero en Guardamar fucede
lo contrario : porque difta 
mas que Ilici de Yalencia : ŷ

afsi por los Geographos aiih 
tigaos no fe prueba,que Alo
na fuefíe la que hoy Guarda- 
mar : como ni por el nombre 
derivado de las Sales 5r¿tp¿ t  
ctÁm ; pues efto es comun al 
territorio que hay defde 
Alicante á Guardamar , co
mo teftifica Efcolano lib. 4.̂  
cap.2. donde podrá acudir el 
que defee mas noticias de 
Elche , efpecialmente en el 
lib.6. cap.p.

5 5 Hoy toca la Villa de 
Elche al Obifpado de Ori^ 
huela, de que fe tratará CQ 
el Eftado moderno.

T R A -



T R A T A D O  XVn.
DE LA IGLESIA

DE MENTESA. .
( J U N T O  A J A E N )

C A P I T U L O  P R I M E R O .

D d  fitio de Mentefa  ̂ y  f i  hu^o dos de eflí.
nombre, ■ ’

A  Ciudad de 
Menrefa (lla
mada por al
gunos Men- 
tíjfa) mueftra 

fu antigüedad , no folo por el 
nombre , íino por haverla 
mencionado Tito L iv io , al 
hablar de la guerra que Clau
dio Nerón tuvo contra el 
Carthdgines Afdrubál, Deca
da. 3. lib.6. cap.i“̂ . donde di
ce , que el fuio llamado Pie
dras, ó P eñ js , negras (ad la
pides at ros) eftaba entre lli- 
turgi y Mentefa : Is locus eft 
inter oppi da llliturgiyn O' 
JVífKí/^?/7.Mencionanla tam- 
,bien Plinio j Ptolomco , y el 

Tom.VlL

Itinerario de Antonino Pio.'^
2 Pero aun fupueftoi 

eftos teftimonios fe halla tm  
incierta fu íítuacion , que al
gunos fe abftuvieron de ex"- 
plicarla , confeftlindo la in- 
certidumbre , y  oíros la au
mentaron con la variedad de 
pareceres. Morales íe lifon- 
geó de averiguar el punto 
con buenos fundamentos, re-, 
folviendo-, que ni fue Jaén, 
como fe tenia recibido , ni 
eftuvo cerca de alli , como 
afirmó el Arzobifpo Don Ro
drigo í lino cerca de Cazorla,- 
donde hoy Sa'ato Tbomé, cu
yo nombre (dice) parece fer 
corroOipido de Mentefa  ̂ Afsi 

Q j  ea



ij^6 Efpana Sagrada. 
« ' * ■' 

cn las Antigneda'dcs V. Men- 
tefa: en cuya conformidad 
redugimos eft-̂  Pueblo al re- 
fer^lo. fitio en el Mapa pro
puefto en el Tomo 4,

3 El Maeftro 'Rus Puerta 
procurò adelantar, y  refolviò 
que huvo dos Mentefas : una 
ácia Cazorla, pero ignorando 
el fitiCf individual : otra junto ’*' 
à Jaen , donde hoy ¡a Guar
dia , en donde colocamos efte 
nombre en el Mapa del T o 
mo 5. porque juzgamos mas 
autorizable el“ concepto de 
que huv-o dos Mentefas : co
rno fe prueba por la expref- ‘ 
fion de Plinio : Mentefani qui
&  Oretani, Mentefani qui &  
Bafiuli lib.3.cap.3. -cuya re
ducción á diverfas Regiones, 
no puede, convenir á un folo 
P,ueblo, fino á dos, y de un 
nombre : al modo’ que el 
mifmo Plinio explicó dos Ca
lahorras , diciendo poco an
tes : Calagurritanos qui Nafsi- 
ci... Calagurritanos qui Ptbu-' 
larenfes^.cognominantur : lo 
qual no convino á una mifma 
Ciudad, fino á dos.

4 Y advierto , que aun
que las Ediciones de Plinio 
ponen Oritani, y  Calaguri- 
tani, fubftituimos Oretani , y  
Calagurritani, por leerfe efte 
ultimo nombre con dos rr en 
una de mis Medallas (lo que

nos da là ley) y  eí primero fe 
efcribe poco defpues en el 
mifmo Plinio con e , diciendo 
Oretani, al nombrarlos Veci
nos de la Ciudad de Oreto: 
co'nfiftiendo efta diverfidad 
material, en que los Griegos 
efcriben la voz Oreto con j?. 
pronunciada por algunos co
mo / j y  poi" otros como e, / 
que es lo que prevalece en 
la reducción al carader lati
no : y por efto decimos Or^- 
í Oj Y Oretanos.

5 El Itinerario de Anto
nino fupone también las dos 
Mentefas , 'quando mencio
nando una (en el camino de 
Tarragona á Caftulo por 

..Carthagena) *lá dà el didado 
-de Bafia , como fe lee en la 
-novifsioiaEdicion de Arnfter- 
-dán , corrigiendo la efcritura 
antigua de Mente Sabaftianiy 
en Alentefa Bajiia, y aludien^ 
do efte dictado á la expref- 
fion de Plinio Mentefani Baf- 
tuli : pues fi no huviera otra 
Mentefa en los Oretanos, no 
necefsitára el Autor de aquel 
Itinerario añadir nada, al 
expreflár el nombre general.

6 También aqui debe
mos notar de paftb, que no 
fe debe leer Mentefa ac Bafii, 
como intentò Mendoza fobre 

-el Concilio de Eliberi : pues 
' ia Ciudad de Bafii la deja ya

mear



. mencionada el Itinerario mas 
atràs. Ni dcbcn entenderfe 
dos lugares, uno Mentefa , y  
otro Bafiia, ; fmo uno folo, 
por fu nombre y  didado: co
mo confta , por no fepararfe 

.los números de las millas, y 
íer folas XXV. las que da de 
alli à Caftulo, que fon 6. le
guas y  quarto:las quales cor- 
refponden al fitio en que di- 

¿rèaiosUiaver eftado una Men
tefa.

7 Lo mas urgente, en 
prueba de que huvo dos Pue
blos de efte nombre, fe toma 
de los textos por donde fe

" v e s

manificftan los fitios. Uno fue 
donde hoy la Guardia,diftan
te de Jaén una legua al Su
defte , fobre el Rio Guadal- 
bollori , que corre por fu 

Oriente: en cuyo lugar no 
folo fe confervan Monumen
tos de antigüedad , fino ex
prefsion del Pueblo Mente- 
fano, como confta por Rus 
Puerta teftigo ocular, :quc 
copiò alli algunas Infcripcio- 
nes: y aunque en la Obra.im- 
prefla, no dió cabál la prior. 
c ip a l, la he vifto en un MS. 
de la fegunda parte de fu 
Hiftoria, y  dice afsi;
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- 8 Hallafe en el Convento 
'de Santo Domingo , en una 

‘ efquina de la Capilla Mayor, 
en la parte de afuera acia el 
Campo : y  quiere decir en 
C afte llan o q u e  Lucio Clau
dio Félix Liberto de Claudio 

-Fortunato L ib erto , pufo à fu 
•cofta y  con orden de los De- 
‘<3uriones aquel Monumento 
'cótifagrado à la Augufta Vef- 
ta'V haviendo confeguido el 
terreno por el Ayuntamien- 

'Co Mentefano, en honor del

Sevirado. En fuerza de cuy<5 
documento fe califica el fen- 
tir de los que dicen haver 
eftado Mentefa Junto à Jaén: 
pues arrimada à efta Ciudad 
fe coníerva la piedra geograr 
phica, que teftifica el nom
bre de aquel Pueblo : y  entre 
otras, hay también la íiguien- 
t e , que mueftra la excelencia 
de la Ciudad , copiada por el 
mifmo Rus Puert^ en efta 
forma: . '

A G R I P P I N A E -  

C. CAÉSARIS AVGVSTI 

G E R M A N I C I  M ATRL  

' F A B I U S  HISPANUS 

" * FLAMEN AVGVS. 

DECRETO ORDINIS DED.

Efta en la Ermita de San Pe
dro de la Guardia en una ef- 
quina ; y  es Dedicación he-"T 
cha por Quinto Fabio Hifpa^, 
nOjSacerdote Augiiftal, con 
orden del Ayuntamiento , à 
'Agripina , Madre"* de Cayo 
Cefar Augufto Germanico, 
llamado vulgarmente Caligü-̂  
la: Y es Infcripcion eftirfia- 
ble go£ fus conceptos indivi-;

duales , baftandonos para 
mueftra de la Poblacion Ro
mana, y  de fus Antigüeda
des 5 que junta con la prece
dente obliga à confeflar, ha
verfe llamado Mentefa aquel 
lugar, Afsi lo reconoció cl 
Arzobif]f)0 de Toledo Don 
Rodrigo,'diciendo lib.9.c.2 2. 
¿¡ue-Taric deftruyó à Men
t í a  , fita |un^ à Jaén :

'
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íD í hi JglefiA de Menteja.
fih Mentefam prope Gienniurn, 
0" Ci-vitatem funditus dijsi- 
pavit.

g El fitio de la otra del 
miímo nombre fue donde 
hoy M ontiel, no el famofo 
de la Mancha, fino otro del 
Adelantamiento de Cazorla, 
íito al margen meridional del 
Rio Guadalquivir , arrimado 
á Santo Thorné, entre los qua- 
-les no media mas que un ria
chuelo, que defagua en Gua
dalquivir, de modo que el 
nombre antiguo de Mentefa 
fe verifica mas cn efte Mon
tiel, que en el de Santo Tho
me y aunque ei territorio es 
uno mifmo: y  por efto añadi
mos á las antiguas ruinas que 
por alli fe defcubren, el apo
yo  del nombre: pero por las 
piedras no podemqs esforzar 
el concepto, por quanto Mo
rales no fe atrevió - á eftam  ̂
parlas , juzgándolas mal co
piadas. Báftanos^el teftimo
nio de las ruinas antiguas , e 
Infcripciones Romanas, para 
faber que huvo alli Pobla
ción : y en prueba de qiie fe 
Jlamó Mentefa, íirve lo íi- 
guiente.

10 A l tratar Plinio del 
Rio Betis d ice , que algunos 
feñalaron fu nacimiento en 
Mentefa: lo que el defaprue- 
b a , expreftando que nace en

<él Salto Tugienfc, llamado 
hoy Puerto Auxin , por don
de fe paífa defde el Reyno de 
Jaen al de Murcia. Aquella 
opinion de los antiguos fupo- 
ne , que cerca del nacimiento 
■del Betis havia una Mentefá; 
como fe verifica en la que fe
ñalamos arrimada à Santo 
Thom é, donde hoy Montiel; 
pues no difta quatro leguas 
del nacimiento del Rio ; y fí 
no huviera mas Mentefa, que 
'la de junto à Jaen, no huvie- 
ran reducido los antiguos à 
cfte lugar el origen del Betis, 
pues antes de llegar à con
frontar fe con Jaen ;̂ en una 
mifma linea meridiana , ha 
corrido m̂ as -de qiúnce le
guas : •circunftancia que en 
Rio tan famoío no permite 
atribuir.tanto yerro à los anr 
tiguos; íino decir, que habla
ron de otra Mentefa mas cer
cana al nacimiento del Betis, 
qual es la que decimos. Y  

‘ con todo efto no íiguió Plinio 
aquel fentir, porque hallan- 

,  dofe mejor informado, quifo 
determinar mas el origen, no 
contentandofe con recurrir 
como los otros à lin lugar 
cercano, en que realmente 
no nace, fino expreftando el 
íitio verdadero , que es el 
Salto Tugienfe, efto es,la Sier
ra de Cazorla, por cl Oriente

de

11 
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de las Cueftas de Quefada, 
junto à quien eftá ei Puerto 
Auxin, y Tugia, hoy Toya.

11 Efta Mentefa es la de
lineada por Ptolomeo : pues 
ia pone al Oriente de Caftu
lo , dando à Baeza el Medio
día entre las dos, como verás 
en el Mapa ultimo del Tomo 
V. donde forman un Trian
gulo las tres, eorrefpondien- 
do à Mentefa el Oriente de 
Caftulo , y  el Nordefte de 
Baeza : lo que precifamente 

.correfponde à Montiel de 
Santo Thomé , .  y  de ningún 
modo à la Guardia, pues ef
ta ocupa el punto diametral

opuefto, fita al Sudoefte de 
Baeza : y  afsi Ptolomeo men
cionó Unicamente à la Men- 
tefade MontieUjunto à quieti 
dígeron algunos que nacía el 
Betis : lo que prueba fer di
verfo lugar del Synonomo 
que exiftio junto à Jaén : y 
por tanto huvo dos Mente- 
las : fiendo efta , fegun Pto
lomeo , la Oretana : y la de 
junto à Jaén la Baftitana, ex
presada en el Itinerario de 
Antonino en efta conformi
dad- (al hablar del camino de 
Carthagena à Cazlona) fe
gun el MS. Longoliano , que 
es el mas exado en efta pacte.

B À S T I . . . . in i »

A C C L . . .  M . P . X X V .
,- ^ ... í. í. - -01 1

.A C A T V C C L  . P . X X V I I L  - : 

VINIOLIS.., M .P.XXIV. -,
f .

MENTESA BASTIA.r. M, P. XX.
c ' -„no . ' f  ‘ . ' ■ -‘■3
:  :. ca stv lo Ne ... M. p. x x v :

* j
-

1 2 Efto quiere decir, que 
de Bafti à Acci hay 25. mi
llas , como fe verifica defde 
Baeza à Gaudix el Viejo : y  > quarto

que de Mentefa Baftia (o 
Baftitana)' á Cazlona, havia 
25. millas , ó feis leguas y  

Por efto folo no 
puc-



puede decidirfc : porque 
Montici y la Guardia diiìan 
igualmente de Cazlona., con 
poquifsima diferencia: pera 
por el orden del viage fe co
noce qne pallaba por la 
Guardia, efto es, por la Men
tefa de junto- à ; Jaen , y. no 
por Montici. *.La . razon'es, 
porque fi fuera aqud camino 
à Montici no debia proceder 
deíde Bafti à Acci , fino pal4 
far defde Bafti (hoy Baza) à 
M entefa, por eftàr Montici 
mas cerca de Baza que de 
Acci. Viendo pues que ds 
Baza fe aleja à A c c i, es fcnal 
que vá à la Guardia , cortan

do por el Norte de Granadaj 
pues folo para feguir efte ca
mino , debió paftar defde Ba
za à Acci. Añadefe‘ cl dicta
do de Ba/iia que aplicó à 
Mentefa : lo que fupone que 
havia dos de un nombre , y  
por tanto diftinguió aquella 
de que hablaba , dandola el 
titulo de Baftitana , 'á  difef 
rencia de la Oretana. Viendo 
pues qué fegun Ptolomeo era 
Mentici la Mentefa Oretana, 
d ’ bemos decir que la de A n
tonino , fita junto à Jaén, era 
la de ríos Biítitanos ; fin que 
ocurra modo mas congruente 
para conciliar todo lo dicho.

C A P I T U L O  II .
- j

• .Qual iáentefci fu e  la Epífcopal S 'y de fu  antigüedad 
\  ' de-(^ lig ¡on . '̂

I
13 ^ U pueftas dos Mente- 

ias rcfta ia dificul
tad de feñalar qiiál era la de 
la Silla Pontificia? El P. Har
duino al explicar fobre Plinio 
las palabras ya dadas (de los 
Menteí'anos Baftu los , y  los 
que nombra Oritanos) quie
re hacer Epiícopaltis á las 
dos Menrefas , diciendo que 
de ambas hay veftigio en el 
Concilio X. de Toledo : pues 
laO ritanafe entiende en la

firma del Vicario que hizo 
veces de Marcelo Obifpo 
Uritano : y la otra,en la fubf
cripcion.del Vicario que fir
mó por Valdefiredo Obiípo 
Mentefano. f-

14 Efto no fue afsi : pues 
no tuvo Eípaña dos Obifpa
dos Menteí'anos, fino uno. Ni 
firvc para cl empeño contra
rio el titulo de Uritano , que 
cftampó Loayfa en la firma 
dcl ukimo Vicario del Con

ci-



cilio X. pues aquel hacia ve
ces de Marcelo,que eira Obií^ 
po Urcitana , como pudo vèr 
Harduino en'el Conciliò pre
cedente , à que afsiftió «el 
niifino Vicario por el miftnó 
Obifpo Marcelo , expreft*an- 
do , aun la edición de Loay-i 
ía ^que era Obifpo Urcitanoi 
y'afsiíde ningún modo fe de
be admitir , que fuera del 
prelado Mentefano, huviefte 
otro ; pues nunca fe leen dos 
Mentefanos , fino uno.

Morales como  ̂no.rc^ 
conoció mas Mentefa^ qué la' 
de Santo Thomé , redujo alli 
la Silla ; pero haviendó dos, 
y  ambas dentro de los lími
tes de la Carthaginenfe (pues 
Plinio las contrahe à la Tar- 
raconenfe,, en parte que def
pues tocó à la Provincia'de' 
Carthagena , y  nunca- à la 
Betica) es muy difícil ia refo- 
luclón* Seguh los textos def- 
cubiertos hafta hoy parece 
mas autorizable recurrir à la 
Guardia , • junto ; Jaen-ry à 
quien k  reduce la Hiftoria 
General, y el proceftb citado 
por Loayfa fobre el pleyto 
feguido à Li co.nquifta de Va
lencia , pag. 131. El Arzobif
po Don R,odrígo nO; cita más 
Mentefa , que la; de junto a 
Jaen , diciendo ; que . fue to
talmente aiiuinada^porTaiic:

y  afsi parece que efta era Íí 
raas infigne , y  que <alU reíi- 
dia el Obifpo Mentefano; 
pues defde el fin del Siglo 
leptimo no vuelve á fonar tal 
Dignidad.
- 1 6  Puedefe confirmar con 
las Infcripciones exiftentes en 
la Guardia, que íobre incluic 
el nombre'de Mentefa; muef- 
tralpr-ínás excelencia ’ en aquel 
Puebloí','qub''en el de Mon
tiel 1: y  ¡afsi' mientras no fe 
defcubra cofa que obligue k 
otrai^determinacion , queda
remos inclinados a Kivor del 
territorio de Jaen : porque la 
cercanía que hay entre la 
Guardia y  Martos (llamado 

;añte$^T’« m , y]) condecorado 
con Obifpo) no obliga á que 

^nos retiremos á M ontiel; á 
vifta^ de tener egemplar dc 
otras Sillas de mayor imme- 
diacion (como Italica y  Sevi
lla) efpecialmente hallandoiíc 
alli el límite entre la Betica y  
la Tarraconenfe : en cuya 
Gonfequeñcia T u cci, íftinque 
cercano á Mentefa , tenia’fu 
jurifdicion dentro de la linea 
de la Efpaña Citerior,y Men
tefa en la interior. Sin que 
obfte el que afsi cae la Silla 
encuna extremidad, y  nó en 
él ceritró de la Diecefi 5 pues 
vemos verificarfe lo miímc) 
eh Urcf, y  m  todas las Sillas

de



"de la Cofta. Por tanto parece demos los Mapas del Eftado
no fe puede convencer , que prefente.
no eftuviefte la Mentefana 18 La Provincia à que
en la Guardia : y fe hallan al- perteneció Mentefa fue indu-
gunos teftimonios en favor: bitablemente la Carthagi-
I0 que hace anteponible al 
tal extremo.

17 Según lo prevenido 
perteneció la Igleíia Mentc-

nenfe^como confta por los 
Concilios Provinciales deTo- 
ledo , fin que efto penda de 
la variedad de las dos Men^ 

fana à la Regioi"de los Bafti- tefas , pues ambas caian-den- 
taños, óBaftulos,como fue- tro de la antigua Tarraco- 
len nombrarfe indiferente- nenfe (à que defde Conftan-' 
mente aquellos Pueblos : y  tino fucedió cn aquel terii-: 
tenian por límite al Rio que torio la de Carthagena) co- 
paíTa por Jaén , y. al Betisj de mo fe prueba , por los tefti-
fuerte que la orilla fepten- 
trional de Guadalquivir y  la 
del rio Barbata, tocaífen á los 
Oretanos, con Caftulo , Bea
cia , Tuia , y  la Mentefa de

moniosde Mela y  Plinio, que 
ponen el nacimiento deL Be
tis en la Tarraconenfe 5 i lo 
que junto con vèr à A cc i, y  
à Caftulo en la mifma Pro^

M ontiel, que les aplica Pto- vincia , y  que la Infcripcion
lomeo : y  la orilla meridional 4 e la Guardia prueba alli
del Betis defde los puntos en una Mentefa ; obliga à decir
que recibe à los riOsGuadalv^ qu^éftaba)nas al Occidente
bollon, y  Guadiana el menor de eífa el límite de la Betica:
(incorporado ya con el -Bar- pues Plinio fiimemente pone
bata) pertenccreífe à Ids' B af-' en íaTárVacotienfe à unos y.
titanos : en cuya fupofícion otros Menrefanos , reducien-
les tocaba la Mentefa de la dolos arCoinventó^ juridico
Guardia > fin que obfte la ex- ,de Carthagena ( y no al dé
teníion que en el Tomo Zaragoza como fe le  ̂ enei
vimos dar Eftrabon à losOre- Dialogo 8. de las Medallas
taños; pues aquel Autor los <de D/Antonio AiigJ nufn.JV.)
alargó m,as de lo jufto, co- por lo c|ue defpues pdr tene-
mo notó Morales en fus An- cieron todos à Toledo. •' 1
tiguedades fol. 76. Efto fe 
percibirá mas claramente, 
quando , queriendo Dios,

19 Efta íítuacion de Men-j 
tefa es uno de los fundamen
tos por donde podemos in-;-'

fe::
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i  ^4 E/pànaSagrada,Trat , i j ,  Cap,t,

ferii* U antigiiedad de la Re
ligión Chriftiana en aquel 
puebio , viendole en el ca
mino de Acci à Caftulo , por 
donde paflaria San Eufrafio, 
quando defde Acci fue à Ili
turgi, vecina no folo de Caf
tulo , fmo de la Mentefa Baf
titana , pues no diftaban mas 
que unas fíete leguas : y efta 
immediacion junta con él 
zelo del'Miniftro Apoftolico, 
permiten que digamos, pro
curarla predicar y  proveer 
de Sacerdotes à Mentefa,què 
dift-aba tan poco de fu Igleíla. 
-■ 20 - La antigüedad de la 
Silla fiíve de confírmaeioá 
muy urgente , viendo quedes 
de lásíprimitivas de' Eípañaj 
coráoTe prueba por hallarla 
con Obifpo en el fin delSi-
. j - ' 'Si.̂

glo tercero , pues uno de los 
que afsiftieron al Concilio 
de Eliberi fue el Mentefano: 
y  quando defde los primeros 
Siglos fabemos que gozaba 
de Paftor , podemos afirmar, 
no folo fu antigüedad de 
Chriftiandad , fino de la dig
nidad pontificia , tan anciana 
en aquella Ciudad, que debe 
reducirfe al tiempo de los 
Apoftolicos , pues fobre con
currir fu Obifpo al Concilio 
de Eliberi, moftro en el or
den de la firma fer de los mas 
antiguos : y  quando en tiem
po de tantas perfecuciones 
gozaba Mentefa de Prelado, 
es feñal que le havia hereda
do de los primeros Miniftros 
Evangélicos, como tenemos 
expuefto en otra parte.

C A P I T U L O  I I L

ÍDe los Ohijpoŝ  Mcntejanos,

P A R D O
ViviA <*/ y?» àsï Sigla tercerO) 
, y  principio del qmrtQ^

.11 T 7 L  primer Obifpo 
r .  que ha mantenido 

fu nombre entre los primiti
vos de Mentefa, fue uno lla
mado Pardo, cuyo nombre 

-y dignidad confta por la fir-

.ma del Concilio de Eliberi, 
àque afsiíiió , fubfcribiendo 
fegun la edición de Loayfa 
-en el feptimo lu gar, antes de 
otros doce Obifpos 5 ó en el 
quarto , fegun las de Surio y  
Mendoza , que le anteponen 
à quince ; y  eíte orden prue
ba la antigüedad de Pardo 

el honor de fii confa^ra- 
€ion,



€Ìon, y  fupone otro o r ig p  
mas alto en la dignidad Epif
copal de Mentefa , por no 
poderfe afirmar que fue Par
do el primero : aunque tam
poco podemos expreífar los 
nombres de los que le ante
cedieron , por no haverfe 
confervado Documentos..

J U A N
Defde mucho antes del 5 89.

22 El mifmo defedo de’ 
memorias hay en orden à los 
nombres de los que fucedie-* 
ron à Pardo en el Siglo quar
to , quinto , y la mayor par-D 
te del fexto : pero no puede 
afírmarfe que careció Men-' 
tefa dePrelado en todo aquel 
efpacio. , pues la hallamos 
con é l , al punto que empie
zan los Monumentos de el 
tiempo de los Godos : como 
fe ve en el Concilio. tercero 
de Toledo, (primero deíjpues 
de fer los Godos Catholicos) 
donde hallamos al Obifpo de 
Mentefa , llamado Juan 5 el 
qual era de los mas antiguos 
de Efpaña , pues fubfcribió 
el fexto entre los Sufraga- 
neos, con antelación à cin
quenta Prelados : lo que ca- 
lifica fu mucha antigüedad de 
Ordenación. Juntamente fa
bemos que no huvo en efta

Iglefia ningún Ariano intru-i 
fo , pues fe mantuv'o Juan fin 
compañia de otro quenecef- 
íitafle abjurar Ips errores de 
los Godos. Ignprafe lo que 
fobrevivió ai Concilio terce
ro, del año 589. pero en el- 
año de 610. ya tenia fuceftbr- 
de alguna antigüedad.

J A C O B O  
Defde mtes del 6io¿ i

—ijv L t
23 Prefidia en Mentefa. 

el Obifpo Jacobo , al tiempo 
que fc congregó el Concilio 
de Gundemaro , celebrado, 
enelaño de 610. en. que fc 
cortó el Cifma de lo f Obif
pos Carthagineiifes, íbbre no 
reconocer una fola Metropoli 
en aquella Provincia , decre
tando que nó pudiefle haver 
mas qUe la de Toledo; Uno- 
de los quince Obifpos que 
firmaron fue Jacobo y.fubfá 
cribáendo en; quinta "'Tugar  ̂
como mas antiguo que los 
diez : lo que obliga à recono.^ 
cerle confagrado ai fin del 
Siglo fc)ttQ\, ó muy à la en-r 
trada dei'feptirao.  ̂ ^

'2 ‘
Em ila, poftulado pará^el 

Obifpado. x  -Vi
4* 14 ;

24 Defpues del Conciliò 
de Gundemaro hay en los

' , L 1 7 £ 0  J.



Codigos Gothicos , ( Vigila
no y  Emilianenfe) unos bre
ves Memoriales", en que ' el 
Clero y  Pueblo de Mentefa, 
pedia fuefíe confagrado poc 
fu Obifpo un fugeto llamado 
Emila ( no Emiliano , como 
cícriben algunos) reprefen
tando ,.que no havia en lâ  
Diecefi otro mejor , ni tan 
digno del cargo, afsi porla 
nobleza de-fu fangre ( qué fe
gun el nombre , era de Gen
te Goda) como por "la pru
dencia y  fantidad : Ad rsld- 
tum SanBitatis vejira deduci- ■ 
mus,quod per Dei ekBionem> 
omnes Sacerdotes vejiri , 
cunBi fili] EcelefiíS in unmn 
convenientes , requifierunt à 
me per bumilem vejirum do- 
Tuinum Emihnem , ut per Dei 

vefiram ordinationem in 
Ecckjíam Mentefante Civita- 
tis Pontifex ordinetur.Et quia 
eum humilitas cum fanóiitate 
(idornat, ^  origo generis red- 
dit inlujirem j fuggero Clien- 
tulus tuus , ut f i  Deus aditum 
beatitudinis vefird dederit, ob 
refiaurandas Ecclefijas vefiras 
ad veftros ufqué'^Bumilimos 
non dedignetis accedere : quate- 
nàs, famulorum vefirorum elee- 
tio vefiris facris manihus com- 
pleatur. Si tamen cafas faculi 
in \ 'aliquid Jxcelkhtia  vsfira
ZQí i i-... ,
¿O A Ísi Loayfa, Morarles ad

obviavcrit, ordinate cuijujp:-  ̂
ritis exfratribus fcribere , qui 
vefira cornpleat jujfa , &  am- 
plius Ecclefia vefira in defola". 
tione non permane at, > •

25 Efta es la fiiplica, que 
en los citados Codigos fe po
ne en cabeza de Sunila, el • 
qual parece era Gobernador 
civil de la Ciudad , por lo 
que ocupa el fegundo lugar, 
precediendo la reprefenta
cion del C abildo, en nom
bre de Sefuldo (que feria el 
mas condecorado) y  expref- 
famente fupone Sunila la 
elección del Clero y  Pueblo, 
como que hecha acudieron à 
e l , para que por la Ciudad 
hiciefle la mifma fiiplica , in
fettando la del Pueblo , que 
es la tercera petición, puef
ta en nombre de Juan , de 
Vivendo , y  de Ermegeldo: 
y  firve de egemplar para co
nocer el methodo de la Dif- 
ciplina antigua cn quanto à 
las Poftulaciones de los Obif^ 
pos , como queriendo Dios 
fe explicará à íu tiempo.

26 Sabefe por eftos Do
cumentos que Emila fue pofr 
tulado para la Silla de Men-, 
tefa : y  fegun las exprefsio-» 
nes parece fe dirigieron los 
Memoriales al Metropolita
no dc T o led o , para que 6

.  . P^-
ufus^



por si:, òpor otro, hicieiTe 
quanto antes la Confagra- 
cion del propuefto, àfin que 
no fe prolongafle mas la Va
cante. También fe ílgnifica 
la dependencia de la volun
tad del Rey : pues en la Edi
ción de Loayfa fe lee en la 
primera petición , pro eo D#- 
tnino fm s fuggeft 'tones mife- 
runt ; ut f i  Deus Domine Adi- 
tum dederit, jubeatis venire, 
^ c .  y  aquella exprefsion de 
Señor , denota al Principe; 
aunque Morales eftampò de- 
tfuoy cn lugar de Domine, No 
falta quien reconozca eftas 
Peticiones como ordenadas 
al Concilio. Pero parece no 
lo permiten las exprcfsiones 
de orare jubeas, y  clientulus 
tuus, que fc incluyen cn la 
primera y la fegunda. Tam
poco puede entenderfe el 
Concille que tenemos de Gun- 
demaro ; pues vivía y  le fir
mò Jacobo y Obifpo de Men
tefa : y afsi folo podrá cntert- 
derfe Concilio latamente 
aquella Junta de Obifpos, 
que con motivo de recibir al 
R e y  en T oledo, firmaron cl 
Decreto de Gundemaro, en
tre cl qual y cl Concilio pre
cedente huvo todo aquel ef
pacio que fupone el hecho 
de afsiftir al Synodo un Obif
po Caftulonenfe, y firmar fu 

Tom.FIL

fucdíTor el Decreto. A  efte. 
modo pudo fuccder , que fa
lleciendo también el de Men
tefa , fe prefentaften las fií- 
Dlicas del Clero y  Pueblo à 
os Padres, poftulando à Emi- 

la : pues algo de efto indica 
el haliarfe eftos documentos 
juntos con el Concilio de 
Gundemaro , y  no aplicados 
à otro Synodo.

27 Lo mas es, que no po-» 
demos afirmar llegafte à efec-» 
to la Poftulacion de Emilas 
pues muy poco defpues ha-¿ 
llamos diverfo Obifpo en 
Mentefa , como fe dirà: y  
afsi Ò el Rey no tuvo por 
conveniente al tal fugeto, 4  
íc murió muy prcfto.

C E C I L I O
Vívia ccrca del año

: 28 De efte Prelado ñor 
hay memoria en los docu
mentos Eclefiafticos ; pero 
fe mantiene fu nombre y  
Dignidad en una Carta que 
ie efcribió cl Rey Sifebuto: 
la qual Carta fe halla entre 
los manufcritos de la Santa 
Iglefia de Toledo , y en efta 
Real Bibliotheca de Madrid, 
de donde la copié , como lo 
hizo Gimena del Codigo To^ 
ledano , cn que advierte fe 
propone al margen el año

; II 
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«de 615. Por entonces fe re
tiró de la Silla Mentefana Ce
cilio , y fe fue á vivir aun  
Monafterio : lo que fupone 
hallarfe antes gobernando 
aquella Iglefia por algún 
tiempo , al cabo del qual le 
pareció no eftár fegura fu 
conciencia en aquel cargo 
Paftoral, y  por tanto le re
nunció , avifando al Rey de 
fu refolu'cion defpues de e f
tár ya en el Monafterio.

29 El Rey Sifcbuto no 
aprobó la conduda de que 
teniendo á fu cargo aquellas 
almas , las huviefle defam- 
parado : y afsi al punto que 
recibió el avifo de Cecilio/ 
en que le decia efperaba fu 
refpuefta , la dió el Rey; cul
pándole de lo hecho: porque 
íi el buen Paftor fue- á bufcar 
una Oveja perdida , lleván
dola en fus hombros hafta 
incorporarla ton las noventa 
y  nueve ; quanto mas debió 
el Prelado no dejar el rebaño 
que fe le havia'fiado? Añade, 
que los daños incidentes en 
todo aquel efpacio de i fu 
aufencia ,  ̂ precifamente fe 
le imputarán al que volunta^ 
r-iamente fe apartó^de las 
Ovejas : y  afsi que luego al 
punto que vea el orden del 
R e y , fe ponga en camino íin 
(dilación, ni réplica,para que

'enpVefencia de fu Mageftad 
y de otros Obifpos , fea 
amoneftado por viva voz , y  
arrepentido vuelva á egcrcer 
fu cargo.

30 Obedeció Cecilio el fu-- 
perior mandato : pero en el 
camino dió en manos de una 
Partida de Soldados Imperia
les, que le llevaron á prefen- 
cía del Patricio Romano, 
Cefariq f Capitan de las T ro
pas del Emperador Heraclio» 
Supo efte , que Cecilio era 
Obifpo , y  tratándole digna
m en te, como correfpondia 
à fu carader, fe alegró de te
ner ocaílon tan oportuna pa
ra hacer obfequio al Rey , y; 
vèr 'fi por efte medio confe- 
guia la Paz que defeaba. De 
hecho el Capitan Imperial 
efcribió á Sifebuto, contan
dole lo que havia paílado , y  . 
que fin fer rogado, le dirigià 
libre aquel Obifpo, defeando 
íirvieííe aquella acción para 
ajuílar la Paz, y que no fe,, 
derrániaífe mas farìgre dé 
Chriíiianos. Todo efto conf
ta afsi por las Cartas que po-j 
nemos en el Apendice IV*' 
donde nos remitimos.

■31 N o fe vuelve á tratar 
mas en la Caufa del Obifpo? 
pero fegun la eficacia, que eJ 
Rey moftró en fu primera 
C arta, es creíble, que Ceci-;

lio



T>e hi Tghßii de Menteßi.
lío fe reftítuyeífe á fu Iglefia: 
pues como vemos en la Vida 
del Metropolitano de Tole
do, llamado no fe tenia 
por bueno, que un Paftor def- 
amparaífe el rebaño recibido 
á fu cargo, como exprefta San 
lldefonfo en fus Varones iluf
tres, ca .̂%. del Apcndice VI. 
de nueftfo Tomo 5, _
, 32 Efte Cecilio parece 
también fer el que el mifmo 
Rey Sifebuto nombró en~la 
L ey del Fuero juzgo , que di
mos al tratar de Baeza , nu
mero 19. pues . conviene el 
nombre deb¡ Obifpo Cecilio 
con el tiempo del Rey , y  
territorio de que alli fe tra
ta.

33 < Era Cecilio de con
ciencia muy delicada, fegun 
moftró el efedo de retirarfe 
al Monafterio , a fatisfacer 
por fus pecados; pues no dio 
mas motivo’ que efte en la 
Carta con que participó al 
R ey fu refolucion , fegun re
produce Sifebuto al fin de fii 
xefpuefta.

Sucedióle en la Silla ‘

JACO BO IL

D if  de antes del 633. haß a def
pues dd  638.

34 Defpues lie Cecüio

^ ^ 9
prefidio en Mentefa Jacobo, 
fegundo de efte nombre : el 
qual afsiftió al Concilio IV. 
de T oledo, del año 633. en 
que firmó en el num.26. dc 
la Edición de Loayfa , prece
diendo à 36. O jifpos ; lo que 
pide le reconozcamos confa
grado algunos años antes. 
A  los tres figuientes concur
rió al Concilio V. del año dc 
636. firmando el decimo 
quarto: como también en ei 
Concilio fexto del 638. que 
es el ultimo donde fe confer
va fu memoria : y  afsi fola 
fabemos que concurrió à tres 
Concilios Nacionales : y que 
gozó fu Pontificado por al-; 
gunos años.

GIVERICO 
, Vivia antes del 6^6,

• ¿O . / V
3 3T El nombre dc efte Pre

lado Giverico fe halla algo 
variado , efcribiendofe Gi- 
virico, y aun Gluerino ; pero 
lo mas común es Giverico, 
que tal vez fe halla efcrita 
con b.

No hay mas noticia de 
c l , que por medio del Conci
lio feptimo , celebrado en el 
año de 646. en que no pu- 
diendo concurrir perfonal
mente à Toledo , envió à un 
Diacono, llamado Ambrojioi 
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■para que hicieíTc fus ve-
íCCS.

F R O I L A

Vivía en el de 653.

36 Sucedió à Giverico 
Troíla , uno de los Obifpos 
que afsiftieron al Concilio 
o d avo , en el año de 65-3.*en 
que firmó , íegun la Edición 
de Loayfa , enei num.39. ó 
antes fegun lo dicho en el 
Tomo 6. al tratar de efte 
Concilio. Murió poco def
pues Froila, como prueba la 
Chronologia del fuceíTor : y  
afsi aunque Giverico falle- 
cieíTe à fin del año 646. no 
pafsó el Pontificado de Froila 
de ocho años, por fer preci
fo reconocerle difunto en cl 
de 654. à vifta del fuceíTor.

UVALDEFREDO

J>efde el 654. hafta defpues 
del 656.

37 En ciano de 65*5:. fe 
hallaba ya preíidiendo en 
Mentefa Üvaldefredo, como 
vemos en la firma del Conci
lio nono , celebrado en el año 
expreíTado : y  teniendo alli 
antelación à dos Obifpos, fe 
puede anteponer fu confa,-

gración al año precedeft-: 
te.

38 E nel año de 6^6. íé 
tuvo el Concilio X. de Tole
do , à que no pudo concurrir 
Üvaldefredo: pero envió en 
fu nombre à un Abad , lla
mado Martín , el qual hizo 
fus veces. Y  aqui ceíTa ía 
memoria de efte Obifpo: 
porque aunque el acciden
te que le impidió paftar a 
Toledo , no fueíTe mortal, 
fe paftaron diez y  ocho años 
íin Concilio , y  por tanto 
nos faltan los focorros de 
femejantes Monumentos.

39 En el año de 675. pa
rece que vacaba la Jglefia 
de Mentefa en el dia íiete de 
Noviem bre, en que fe tuvo 
el Concilio once, y  no con
currió , ni Obifpo , ni Vica-í 
rio por efta Iglefia. En el 
año de 681. tampoco hay. 
Vicario, ni Obifpo Mente
fano en el Concilio doce > lo  
que puede reducirfe à dc
fedo de los Codigos, como 
vemos que los hay en otros
1 anees.

F L O R O

T ief de antes del 683. haß a 
defpues delóp^,

40 Bntre Floro y  Uval-:
áo-z



Üefredo es precifo recono
cer otro Prelado , por no 

'deberfe admitir vacante de 
tantos años , aunque no ha
llamos veftigio de fu nom
bre. El de Floro confta por 
el Concilio trece del año 
^83.,en que fubfcribe pre
cediendo à folos tres Obif
pos : y  efto dà à entender, 
que no era muy antiguo: 
por lo que fue continuando 
en afsiftir al Concilio fíguien- 
te del año'684. Concurrió 

4:ambicn à los Concilios quin
ce , y diez y fe is, con la di
ferencia de que al quince 
(tenido en el año de 688.) 
no pudo ir perfonalmente, 
por lo que envió à un Abad, 
llamado Suniulfo : pero al 
diez y  feis del año 693. 
concurrió por si , y  firmó 
el fegundo entre los Sufra
gáneos , pues llevaba y a , à 
io menos diez años de con-, 
fagracion.

41 Efte es el Floro, à 
'quien Loayfa en la Nota del 
Concilio tercero de Zirago-' 
za , pufo afsiftente en el Sy
nodo Cefarauguftano del año 
691. lo que de ningún modo 
permite fer adoptado : por
que fobre no haver Subfcrip
ciones en aquel Concilio , es 
yoluntario, y  defacertado, 

J ’om.VlI. ‘

el poner en una acción de 
ios Obifpos Tarraconenfes 
al de M entefa, que no tenia 
conexion , ni vecindad coa 
aquella Provincia.

Efte cs también el uItí-¡ 
mo Prelado que nos confta 
en Mentefa : pues defde el 
Concilio diez y  feis en ade
lante , no fe mantienen fir-i 
mas Conciliares , ni otros 
Documentos que hayan He-« 
gado á mi noticia: pues la 
audacia de los falfos Chro
nicones (cuyos Autores fc 
propaftaron á llamar Martyc 
á F loro, alargando fu vida 
á veinte años defpues del 
Concilio diez y  fíete) efta 
d ig o , es mas digna de que 
los Prelados fuperiores la 
repriman , que de gaftar 
tiempo y  papel en comba-, 
tirla.

F I N  DEL OBISPADO, 
de Mentefa,

42 Según el Arzobifpo 
Don Rodrigo fue deftruida 
la Ciudad de Mentefa en los 
primeros impetus de los 
Moros: Ipfe autem (T a r ic )  
cum majorl exercHu venit 
Mentefam prope Giennium 
&  Civítatem funditus dif- 

lib. 3. cap, 22. y  
R3 eA



cíla es la mejor refpueíla 
fobre la falta de los Prela
dos Mentefanos : "'porque 
deftrnida la Ciudad (en que 
digimos haver eftado la Si- 

-Ila'; no pudo continuar la 
Dignidad, por no íer tiempo 
'oportuno, para colocarla en 
otro Pueblo cercano, quando 
podian contentarfe ios Chrif-

tianos c o n  mantener el Obif
po de Baeza, ó de Tucci, 
con quienes confinaba el 
Mentefano : y  afsi con el fin 
de la Ciudad le daremos 
también al Tratado de la 
Mentefa antigua , remi- 
t ie n d o H O S  para lo moderno 
al tiempo en que fe trate

t ;  I j
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T R A T A D O  XVIII.
DE LA I GL E S I A

D E  O R E T O .
( DE S T R UI D A i J U N T O

a Almagro)
C A P I T U L O  P R I M E R O .

(De la fituacion de efta Ciudad,

Reto fue una 
Ciudad de las 
mas antiguas 
de Efpaña,Ca
pital y  deno- 

rninante de una de las Regio
nes en que fe dividía efta Na
ción antes del dominio de los 
Romanos , que fe llamaba 
Oretania, y  fus pueblos los 
Oretanos , de cuya Región 
tratamos en el Tomo 5. y fe 
debe ver también lo deter
minado en la Iglefia prece
dente , à cerca de la íltua- 
cion de Mentefa , cuya dif- 
puta fe omitió en aquel li
bro , por tocar al aífunto del 
prefente.

2 El fitio de Oreto fe ha-: 
lia declarado por Morales en 
fus Antigüedades fol. 76. fa
biendofe que eftuvo la Ciu
dad en la Mancha , á poco 
mas de dos leguas de Alma
g ro , junto al lugar que hoy 
llaman GranatuU , en cuyo 
fitio fe mantiene una Ermita 
intitulada de Oreto , que por 
otro nombre dicen también 
de Azuqueca. Efta Ermita es 
fabrica de Romanos , y  lo 
mifmo el Puente del peque
ño y  perniciofo rio Javalon, 
que eftá arrimado á ella : en 
elqual Puente fe. mantuvo 
una Infcripcion Romana en 
Marmol cárdenojque alprin- 
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eipio del Siglo XVI. fue lle
vada á Almagro , y  hoy fe 
halla en lo interior del por
tal de las Cafas de la Villa, 
frente de la puerta 5 colocada 
alli por difpoficion de fu Go
bernador Don Pedro Manuel 
de Arandra, que fabe apre
ciar no folo lo que mira á la 
Milicia , en que ha fobrefali- 
d o , fino lo que toca á eftas 
materias; y  aun fe firvió de 
enviarme una puntal def- 
Gripcion del nacimiento y  
curfo del rio Javalon , que 
publicare á fu tiempo, por

no hall arfe efte rio en los 
Mapas.

3 Dice pues Morales al 
dar la Infcripcion de que va
mos hablando , que algunos 
de los que vivian entonces la 
conocieron en el Puente re
ferido , y  por tanto íirve pa
ra conocer el nombre de la 
Ciudad en la contracción de 
un fu Vecino , que mencio
nó'el Pueblo en general, fíta 
poner otra exprefsion, que 
la de Oretano, Según la copiq 
Morales, dice afsi:

P. BAEBIVS VENVSTVS. P. BAEBn VE 
NETI F. P. BAESISCERIS NEPOS. ORE 

TANVS. PETENTE ORDINE ET POPV 

LO IN HONOREM DOMVS DIVINAE 

PO N TEM  FECIT EX HS. X X C, CIR. 

CENSIBVS EDITIS D. D.

Xfto es qüe Publio Barbio 
Venufto , natural de Oreto, 
hijo de Publio Barbio Veneto, 
y  Nieto de Publio Bsfifcer^ 
hizo el Puente à petición del 
Regimiento y  Pueblo en 
honra de aquel Templo di
vino , gaftando ochenta Sef- 
te r c io s ,y  celebrandolo con 
juegos Circenfes de orden 
de los Decuriones.

4 Mantienefe en Alma
gro , diftante del antiguo 
Oreto , poco mas de dos le
guas , donde fue trasladada 
(como fe ha dicho) al princi
pio del Siglo XVI. y  juntan
do con la exprefsion de la 
Piedra el nombre de Oreto, 
que dura en aquella Ermita, 
y la Tradición de aquella
tierra , demás de los vefti-

gios



gios de antigüedades ,que 
hay en un Collado , llamado 
el Cerro de los Obiípos, don
de fe halló la Infcripdon del 
Sepulcro de un Prelado, que 
pondrénaos deípues j fe in
fiere no poder fe dudar , ha- 
ver eftado allí la Poblacion.

5" Lo mifmo califica Pto- 
lomeo en fus Tablas , pues 
fegun el Mapa proyectado 
en conformidad à ellas , la 
colocó al Occidente de La- 
minio , y  cafi al Norte de 
Caftulo 5 lo que favorece, ó 
confpira al fitio de Grana- 
tula.

6 Mencionaron à Oreto 
los Geographos Artemidoro, 
Eítrabon , y  Eftephano j pe
ro del modo , y  con la cor
rupción del nombre , que 
corregimos en el Tomo 5. 
pag. 23. Plinio le exprefsó 
entre los Pueblos del Con
vento jurídico de Carthage- 
na , diciendo que fe intitula
ban también Germanos (Ore- 
U n i, qui &  Germm cognoz

mi'ñúntur  ̂ cap.'^.) El
mifmo diáiado exprefsó Pto- 
lom eo, nombrando à Oreto 
de los Germanos : n̂ Ŷ¡rov 
fjLctvm. Efte titulo de ningún 
modo fe debe reducir al 
tiempo del Emperador Vale
riano , como notó bien Nu^ 
nez contra Tarapha j pues 
conila quán mucho antes de 
aquel Imperio floreció Pli
nio , que ufa ya de aquel 
dictado : y  afsi debemos re-f 
ctirrir à tiempo mas remoto 
V. g. al de Julio Cefar, ó Au- 
gu fto , en que por algunos 
Soldados Germanos coloca
dos alli , ‘ó por algún fuceífo 
que ignoramos > la dieron 
aquel titulo.

7 Eftrabon , que entre 
los Oretanos no menciona 
mas que à efta Ciudad , y  à 
la de Caftulo , las reconoce 
por las mas poderofas : y  fe
gun la Infcripcion alegada, 
vemos que tenia Oreto Circa 
para l ŝ fieftas públicas..
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z 6 6 E/pana Sagrada. Trat,i 8.Cap.i ;  

C A P I T U L O  II. 

S)e los OhifpQs Oretanos,

8 T T  N la linea eclefiafti- 
ca manifeftó tam

bién Oreto fu excelencia,ha- 
viendo fido condecorada con 
Silla Pontificia j aunque la 
diftancia del tiempo , y  la ef- 
caséz de documentos , nos 
privan de la noticia de fu 
origen , y de faber los deter
minados medios con que fe 
introdujo allí la  Chriftian- 
dad.i

9 El fer Capital de una 
Región, y  la circunftancia de 
fu íit io , dan lugar á decir, 
que los Primeros Prelados, 
procurarian poner alli Minif- 
tros, por quanto era territo
rio del centro de la Nación, 
en ios confines de la Silla del 
Apoftolico San Eufraíio, y  de 
Ja Toledana, abrazando lo 
que hoy llamamos Mancha, 
en lajurifdicion de las Orde
nes Militares , que tenia co
mo cortados los límites por 
la Naturaleza,pueftos alNor- 
te los Montes de Toledo , y  
RiosGijuela y  Zancara (que 
entran en Guadiana) y  por 
Mediodia á la Sierra More
n a , y de Segura, dejando en 
medio unaDiecefi compuefta

de llanuras y  campos de los 
mas fertiles y  efpaciofos de 
Efpaña j que beneficiados en 
un tiempo en que fabemos lo 
que abundaba en Gente efta 
N ación, feria de los territo-* 
rios mas fobrefalientes.

10 La primera mención 
del Obifpo Oretano fe halla 
en el Concilio tercero deTo- 
k d o  : pero con tan notable 
antigüedad de Ordenación, 
que fupone bien la preexif- 
tencia de fu Sillaj pues no era 
tiempo de erigirfe de nuevo, 
quando los Godos reynaban 
en fu heregia , y  por enton
ces (efto es mucho antes de 
convertirfe) fue confagrado 
por Obifpo de Oreto el pri
mero cuyo nombre fe con'« 
fe rva , que fue

A N D O N I O
Defde mucho antes del

1*1 Hallófe Andonio en el 
Concilio tercero de Toledo 
del año 589, en que firmò 
como Obifpo de la Igleíia 
Oretana , que unos Códigos 
efcriben de efte modo , otros 
de otro 3 leyendofe ya Uore*



tana , con arpiracion en Ja 
inicial , ya fin e lla , y  final
mente porponiendola a la i. 
y  eícribierdo Orethana: pero 
por la Infcripcion alegada 
eoníb carecer de ella en una

.y otra parte.,
12 Firmò Andonio en

tercer lugar entre los Sufra
gáneos antepuefto à cin- 
quema y  quatro Obifpos : lo 
que prueba fu notable anti- 
guedad:fia que podamos afir
mar de- fus acciones, mas que 
el haver fido uno de los que 
tuvieron el gozo de vèr con
vertidos à los Godos ; y  que 
fu Iglefia fe mantuvo fin mez
cla con Arianos, pues entre 
los convertidos no hay nia* 
gun Oretano^

15 La antigüedad que 
tenia quando afsiftiò al Con
cilio, fue caufa de que fobré^ 
vivieíTe poco r y  afsi halla
mos que luega le  fucediá 
¡otro, llamada

E S T E V A N
- Defde antes del 597. hajia 

eldeóii^

14 Afsiftìò efte Prelado 
íil Concilio Toledano cele
brado en el año Xll.del Rey- 
i^ado de Rccaredo, que fue 
el de 597. Mantuvofe en la 
Silla por tiempo confiderà-

ble: pues en el; año de 610. 
en que fe tuvo el Concilio 
Provincial de los Carthagi- 
nefes, 'reynando Gundema- 
ro , afsiílió al Synodo el Ore- 
tano ÍEftevan ,'cama xmo de 
los que pertenecían à eíta 
Provincia : y ccurri-ó-con to
dos los demás al Clima in-; 
troducido fobre no recono
cer à Toledo por unica Me
tropoli. No pafsò fu vida del 
principio del ano di 2; en que 
por Abril fue confagrado el 
Suceífor : y  afst prendió en 
.Oreto por efpacio de catorce 
años à lo menos > defde antes 
del año 597. hafta el de i..

A M A D O R  
 ̂ Defde el 612. al

' 15 Aunque entre el Con
cilio del año de 610. no huvo 
otro en mas de 22. años, con 
todo eífo tenemos fundamen
to para decir , que en Oretoi 
huvo diverfos Obifpos entré 
los dos que conílan por el 
Synodo de- Gundemaro , y  
por el quarto de Toledo. Eje 
uno fabemos que fe llamó 
Amador , fuceíTor immediato 
de Eftevañ , como fe prueba 
por la Infcripcion copiada 
por Morales, y  pueíla en fu 
Íib.i2. cap. 14. de eñe mo- 
do:



z é S  E /fana Sagrada.Tyat.1 8. Cap.z:

S A C E R D O S .  OCCUR’ 

R IT. AMATOR. ETATIS. SUE Vf ITT 

: : : ; DIE. ID. FEBRU. ERA. DCLU. 

: : : FELICITER. H. SISEBUTI. REGIS. 

EPISCOPATUS AN. I. ET . MEN. X .

T . IN . P A C E .  A M E N .

Hallófe efta Piedra en el íitio 
de la Ciudad de O reto , en el 
Cerro que llaman de los 
O bifpos, y  fe trajo á la Igle
fía de Granatula, diftante me
dia legua de a lli , poniéndola 
cn una pared por ia parte de 
afuera.

i6  Sabefe por ella j que 
fe llamó Amador aquel Pre
lado : que no gozó la digni
dad mas que un año y diez 
mefes : que murió en el dia 
13̂ . de Febrero déla Era 552. 
(año de 614.) y  por coníi- 
guiente fue confagrado en el 
año de 612. á mediado de 
A b ril, por el Metropolitano 
de Toledo llamado Aurafioy 
fiendo Amador de edad de 
41. años , como prueba la 
fecha de fu muerte: y  íegun 
el mes y  año declarado, fue 
imaiediato fuceífoi; de Eíie-

van , que vivia por Novicm^. 
bre del <5io. y fobrevivió 
hafta el año íiguiente; por 
lo que Amador fue coníagra- 
do á mediados de Abril del 
año 612. defde el qual al ds 
^14. por Febrero, vá el año 
y  diez mefcs de Pontificado 
que le aplica la Piedra. Ni 
dudamos ponerle por Obifpo 
de Oreto , aunque falta efte 
nombre : porque el fitio dcl 
fepulcro es proprio de los 
Prelados Oretanos ; y  la 
Chronologia de Amador cor
refponde á la de Eílevan: fien- 
do por tanto creíble que en 
lo ilegible del primer ren
glón fe expreíTaíTe aquel ti
tulo. El principio del terce
ro fe debe fuplir con las le
tras OBIIT. pues no hay otro 
lugar para la voz del tranfi- 
to; el principio del quarto

de-s



Hecia A N . efto es, en eí ano 
II. de Sifebuto : y  en el ulti
mo renglón fe debe leer Re- 
quiefcaT,

S U A B I L A  
Vefde cerca del 630. bafta def

pues del 6'̂ %,

17 El nombre de efte Pre
lado fe efcribe afsi mas co
munmente en los MSS. del 
Efcorial. Loayfa imprimió 
Suanila , y  Suavila: y  aunque 
en la firma del Concilio quar
to de Toledo fe menciona fu 
Igleíia con las voces Grecana, 
Oretanenfts, y  el Obifpo Ore- 
tarms, deben reducirfe to
das à la de Oretana.

18 Entre Amador y  Sua- 
bila huvo otro , ù otros Pre
lados , pues mediaron diez y 
feis años : porque à Suabila 
no le podemos reconocer 
confagrado hafta cerca del 
año 630. entre el qual, y el 
de 614. por Febrero (en que 
murió Amador) paíTaron los 
años feñalados : efpacio infi
ciente para otro , li otros 
O bifpos, íi fueron de corto 
Pontificado.

19 La confagracion de 
Suabila cerca del 630. confta 
por el Concilio quarto de

T oled o, celebrado en el de 
633. áque afsiftió efte Obif
po ; firmando defpues de 
43. Sufragáneos, en ei num. 
49. de la Edición de Loayfa: 
lo que prueba fer de los me
nos antiguos : y  por tanto 
decimos que no empezó an
tes del 630. pues efta mifma 
corta antigüedad fe vá ma- 
nifeftando en los Concilios 
íiguientes (á que afsiftió) En 
el quinto , del año 635. no 
antecedió mas que á cinco 
Obifpos. En el fexto, del 
638. fue precedido de 21. 
Sufragáneos: correfpondien
do afsi á los ocho años, ó  
poco mas, que entonces tenia 
de Pontificado.

20 Hallófe pues cn tres 
Concilios Nacionales , con-, 
curtiendo con San Ifidoro al 
primero: pero falleció poco 
defpues del tercero (que fue 
el íexto Toledano) como 
prueba la Epoca dcl fuceíTor, 
que en el año de 646. tenia 
ya algunos años de Prelado.;

MAURUSIO 
Defde cerca del 640. hafta 

defpues del 6 <̂6̂

21 Sucedió á Suabila 
Maurufio, ó Manrifio , fegun 
varian los Codigos MSS. y  
hallófe én el Concilio fepti-5



mo de Toledo , celebrado en 
el año de 646. en que iubf- 
cribió en medio de los Obif- 
pos que concurrieron : de lo 
que le infiere tener ya por 
entonces algunos años de 
confagracion. Loayfa le co
locó en el num.15. facando 
al margen el titulo de la Igle
fia Oretana', pero anteponien
do en el texto la de Abila : lo 
que de ningún modo debió 
hayer publicado ; pues el 
Obifpo de Abila era enton
ces Eujiochio , no Maurufio; 
como digimos en el Tomo 6, 
donde fe debe vèr lo preve
nido fobre el Concilio fepti
mo : añadiendo ahora, que 
los dos Codigos MSS. de T o 
ledo convienen en dár à eíle 
Prelado el titulo de O re to , y  
à Euílochio el de Abila.

22 Afsiílió también Mau
rufio al odavo, al nono, y al 
decimo , tenido en el año de 
656. y  configuientemente 
perfeveró en la Silla , diez y  
feis años, con poca diferen
cia.

A R G E M U N D O
Défds cerca del 660, hafta 

el <58 o,

22 Defpues del Concilio 
de Toledo fe paífaron x8. 

años fin poder juntarfe à otro

los Prelados : pero aunque ea 
el efpacio anterior al Conci
lio once , no tenemos docu
mento Conciliar, con todo 
eflb podemos reconocer por 
immediato fuceílbr de Mau
rufio áArgem undo, que af- 
fiílió al Concilio once del 
año 675. fubfcribiendo fe
gundo entre los Sufragáneos, 
y  antepuefto à catorce Obif
pos de la Provincia Cartha
ginenfe , entre los quales fe 
celebró aquel Synodo , por 
fer precifamente Provincial: 
y  eíla notable antelación 
mueílra una antigüedad ca
páz de que le reconozcamos 
immediato fuceífor del pre-, 
cedente.

24 Murió Argemundo eri 
el año de 680. pues por Ene
ro del figuiente(en que fe tu
vo el (¡oncilio XII.) vacaba 
la Silla, fegun prueba la falta 
de Prelado, ó Vicario, en las 
Subfcripciones de aquel Sy- 
nodo : y  en eíla conformidad 
correfponde fenalarle cerca 
de 20, años, defde el 660, 
con poca diferencia ; fi no es 
defedo de Codigos la omif- 
fion de efta Iglefia en cl Con-j 
cilio XIL

GRE-



GREGOPJO 
Defde el <581. haß a cere a 

del 6po.

25 HI fucefìbr de Arge- 
mundo fe llamò Gregorio, 
corno confta por el Concilio 
trece, celebrado en el año de
683. à que afsiftió , y  firmó 
en elnum»i5. entre 48. En 
eí año íiguiente concurrió 
Gregorio alConcilio catorce, 
preíídido por San Julian : y  
fubfcribió defpues de nueve 
Sufragáneos de la Provincia 
Carthaginenfe (entre quienes 
fe celebró el Concilio) y a n 
tes de feis menos antiguos. 
Profigue fu memoria en el 
Concilio quince de Toledo, 
del año 688. y  fegun ía anti
güedad-que en el íiguiente 
moftró fu íuceíTor, íobrevi- 
vió poco tiempo : pudiendo* 
feñalarfe fu muerte muy 
cerca del año de 690.de fuer
te que gozaíTe la Silla defde 
el 681. por efpacio de nueve 
años , con poca diferencia.

M A R I A N O  
D^fde cerca del 690, m ade

lante,

^6 El ultimo Prelado que 
nes confta en' Oreto fue Ma
riano , cuyo nombre y dig- 
|iidád fe lee en la firma 17-

del Concilio XVI. de Toledo, 
tenido en el año de 693. Et 
orden de aquella firma no 
eftá arreglado , pues precede 
á la de otros Prelados , que 
lo eran antes que Mariano: y  
afsi no le correfponde tan 
notable antelación. Pero aun
que fe pofponga á muchos 
mas O bifpos, puede fer re
conocida fu Confagracion 
muy cerca del año 690. de" 
fuerte que al tiempo del Con
cilio tuviefte la antigüedad 
de unos tres años. *

T

Entrada de'los Moroí,
. i ? i i.

27 No fabemos lo que- 
vivió Mariano, por faltar do-s-̂  
cumentos del principio del'” 
Siglo odavo  ̂ - cn que el EP^ 
tado de Efpaña fe hallaba 
defordenado por vicios de 
los Godos. Pudo fobrevivir 
efte Prelado hafta la defgra- 
cia de la deftruccion del Rey- 
no : pero no hay cofa cierta, 
fobre íi huvo otro que le fu-' 
cedieíTe.

28 Morales en fus Anti
güedades dice fer cofa clara, 
que Oreto fue deftruida en la 
entrada de los Moros en Ef
paña , á vifta de que fu Obií^ 
po concurrió á los últimos 
Concilios de los Godos. Efto 
prueba bien, que fe mantenia

k



la Ciudad en la entrada del 
Siglo odavo : pero no que 
fiieíTe deftruida luego que los 
Moros eniraron. Haceíe ve- 
rofimil el fuceíTo , á vifta de 
ceiTir la memoria del Obifpo 
y  de la Ciudad, defde que 
los Africanos dominaron á 
Efpaíía : pues juntando el íi- 
lencio de efte Pueblo con la 
efpecie de que algunos fue
ron arruinados totalmente; 
no hay Epoca mas notable á 
que poder reducir la deftruc- 
cion de Oreto.

29 Hoy no folo no es 
Silla , fino que perfevera en 
fus ruinas: repartido aquel 
proximo territorio en Priora
tos áz las Ordenes Militares 
que concurrieron á la expul- 
Son de los M oros: y quedan
do todo dentro de los limites
4 4  Arzobifpado de Toledo^

Silla única del termino donde 
antes havia otros dos Obif- 
pados , que eran el de Com- 
phito y el de Oreto. Efte fue 
feñalado entre los Sufraga- 

■ neos que el Papa Honorio III. 
dió al Arzobifpo de Toledo 
D jn  Rodrigo , fegun refiere 
Don juán Bmtifta Perez en 
los Apuntamientos que dejó 
MSS. fobre los Arzobifpos de 
Toledo : lo que no ha de en- 
tenderfe de atribución de 
Obifpado que exiftieíTe ac
tualmente , fino de que en 
cafo de reftablecerfe , debia 
fer Sufragáneo de Toledo,co
mo correfpondia á la exten- 
íion y antigua jurifdicion de 
la Metropoii. Pero , como fe 
ha dicho, no llegó el cafo de 
renovarfe la Silla , por lo que 
cerramos el T ia u d o  de 
I^leíi^,

T R A -
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; t r a t a d o  X I X .

DE LA IGLESIA

O X O M E N S E . ,  ;
(HOY OSMA)

; C A P I T U L O  P R I M E R O .

nombre , /¡tuacion  ̂ y  antigüedad de Ofmd:

L  nombre de principalmente por’ las InA
eftaCiudad fue cripciones : una de las qua-
Uxama, como les fe pufo ya en Complu-*

— _____ conila no folo to : otra fe halla en Segobia^
pof Elcri.tores antiguos, fino que dice aísi:

G. POMPEL° MV { 
CRONI. V X A M E   ̂ > 
JSSI. AN. XC. SODALES  ̂ > 

F. C. .

Encima de eftas letras hay 
de medio relieve un Caballo 
corriendo .con Ginete 3 que 
n besG neyo Pom peyo,def- 
truidor. de Ofma , como eií- 
tendip Colmenares en fu ^ f-
^ 'í o m r i L

toria de Segobia cap.3. §. Xi 
fino otro llamado Gayo Pom- 
peyó Mucron , natural de 
Ofma : pues la voz Mucr<> 
era apellido , como fe ve en 
otra Infcripcion que Grutero 
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aplica à Roma en fu pag. 
877. num.i. de un tal M Li
bio Mucron. En el capitulo 
figuiente pondremos otra, 
donde le lee dcl mifmo mo
do el adJecYivo Uxamenfe : de 
lo que conila fer Uxama el 
verdadero nombre de ella 
Ciudad , como fe ve en Pto 
lomeo , Oroílo , y Plinio de 
la edición de Harduino , y 
de Leyden cum Notis Vario- 
rum.

2 En tiempo de los Go
dos fe halla y a ufado el nom
bre de Oxorna , intitulandofe 
fu, Obifpo Oxomenie , dcl 
modo que alteraron otras 
.voces ; y efta es la voz con 
que hoy nombramos la Ciu
dad en latin , reducida en 
Caftellano à la de Ofma.

3 La identidad del fitio 
confta por Ptolomeo, que co
loca à Uxama, donde fc man
tiene Ofma 5 efto es , cerca de 
Clunia por parte de fu orien
te. Lo mifmo prueba Plinio, 
quando refiere à Uxama en
tre los Arevacos, reduciendo 
à Clunia à la mifma Région. 
En el Itinerario de Ar.tonino 
anda errado efte nombre:'pe
ro confta deberfe leer Uxa
ma (donde Vafama , Vajana,
Ò Vafania) por el orden del 
mifmo Itinerario (que es deí- 
de Aftorga à Zaragoza) en

vifta de que mencionada Clu- 
nia (viniendo à ella defde 
Pintia por Rauda) pone à Va- 
famam , paftando luego "á 
Numancia, con una fola man
fion intermedia de feis le
guas ; lo que favorece al fitio 
deO ím a: y por tanto Zurita 
corrigió aquella voz, ponien
do la de Uxama , convinien
do en lo mifmo Welcling.

4 El fitio de Uxama , y  
Ofma no cs al margen del 
Duero , como la ponen los 
Mapas eftrangeros , fino fe- 
parada dcl Rio , cofa de una 
legua por el N orte, ballan
dola por Oriente el Rio Uce- 
ro , que baja defde Norte à 
Mediodia à meteríe en ei 
Duero. Al llegar à Ofma, re
cibe Ucero à otro pequeño 
Rio , llamado Avian , que 
poco antes fe aumentò con 
las aguas áe Sequillo. Entran 
ambos ya unidos , en Ucero, 
y luego todos juntos en el 
Duero. En la confluencia de 
Avión, con. Ucero eftá hoy 
la principal Poblacion, lla
mada el Burgo de Ofma , que 
por mediodia tiene al Rio 
Avión (incorporado con Se
quillo ) y por Occidente à 
Ucero , y à Ofma.

5 Efto es lo que mira à la 
fituacion de Uxama. Su an
tigüedad es de ias mayores
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. S)e la J l̂ejta Oxomenfe,
de Efpana , pues fe halla fundada por Jos Síirmatas
mencionada en tiempos muy conducidos de un Aíiatico de
remotos : y fi hemos de eftár la Myjia , fegun fe infiere del
a Silio Italico parece fue lib.3. verf. 384. "

Át non Sarmaticos attollens TJxama triuros 
Tarn levibus perfultat equis, hinc venit in arma 
Haud <evi fragilis fonipes , crudoque vigore 
AJper frena p a ti, aut jufsis parere magijiris, 
Rbyndacus bis duélor híQ.

Algunas ediciones pufieron 
aqui Suvana, Saunia , y  Sufa- 
na : pero ya notò Nicolás 
lleinfio, que debe leerfe Vxa~ 
ma , conforme fe eílampó en 
la edición nueva de Utrech 
del año 1717^ y fi los muros 
de Ofma eran Sarmaticos, fe 
infiere que la fundaron Gen
tes de la Sarmacia j aludien
do à lo mifmo la mención 
d̂el Rio Rbyndacoy (que corre 

porlaM yfia de la Afia Me
nor) à quien fegun íu cof- 
tumbre introduce como nom
bre de Varón Si lio Italico.

6 Lucio Floro , y  Paulo 
Oroíio , citan à efta Ciudad, 
al hablar de la Guerra d i 
Sertorio : y  aunque en Floro 
fe lee Auxima , debe fubfti- 
tuirfe Uxama , del modo que 
en Oroíio , por eftár hablan
do uno y otro de unos mifr 
mos fucelTos. Floro dice,que 
defpues de la muerte de Ser- 
torio , pafsó, al poder de los

Pvomanos la Ciudad de que 
hablamos , con otras que fe 
citarán á fu tiempo, lib. 3, 
cap.22. Aííade Orofio la in
dividualidad , de que todas 
las Ciudades del partido de 
Sertorio fe dieron á los Ro
manos , menos Ofma, y Ca
lahorra : por lo qual necefr 
íitó Pompeyo aplicar á Oíma 
fus armas , y  la rindió j ha
ciendo Afranio lo mifmo con 
Calahorra Qib.' .̂ cap.i^-.) Por 
entonces fueron arruinadas, 
fegun fe explica Orofio : 
ro no hay duda , que fe ref- 
tablecieron , pues profíguc 
fu mención en Siglos poite- 
riores , como confta por los 
Efcritores alegados.

7 Ptolomeo la apellida 
argeUi, u argelae , á diferen
cia de otras Uxamas 5 pues 
Plinio dice , que havia Cia^ 
dades de efte nombre, como 
también del de Saguncia: 
guntÍA 0" Uxama , quie nomi-
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na crebro allis in locis ufur- 
pantur. En Ptolomeo fe lee 
otra Uxama en los Autrigo- 
ncs, llamada JĴ ama barca : y  
de efta fe diferenciaba Of- 
ma, por el didado de Argele.

8 La Region de Ofma 
era la Celtiberia , que acaba
ba en Clunia : pero como la 
Celtiberia tenia fegun Eftra
bon, quatro partes , debe
mos eontraher efta Ciudad à 
-los Arevacos , en que la fijan 
plinio y Ptolomeo , añadien- 
-do en la mifma Region àSi-

- guenza, Scgobia, Termes, y

C lunia, que era la Cabezs 
de Partido de eftas y  otras 
Ciudades , en efpecial de 
Numancia , que es la mas 
digna de nombrarfe : de mo
do que en lo Civil eftaba 
Ofina fugeta al Convento Ju
rídico de Clunia : pero en lo 
efpiritual pendian de Ofina 
la mifina Clunia , Termes , y. 
Numancia , fitas en la cir-; 
cunferencia del Obifpado dc
O  fina: por lo que parece con-, 
veniente decir algo de ellas,- 
pues fus grandezas ccdeQ 
en gloria de efta Iglefia..

C A P I T U L O  II.

~ §)e , las Antigüedades de algunas Ciudades del 
 ̂ Ohifpado de Ofma.

V T>E C L U N I A .

A N tesde empezar lo 
Eclefiaftico , con

viene evacuar lo Civil mas 
memorable que huvo dentro 
del Obifpado de Ofma , por 
conducir para realce de la 
grandeza de la Iglefia : y  lo 
primero que ocurre es la 
Ciudad de Clunia ; la qual 
tuyo fii fituacion, donde hoy

el pequeño lugar Coruña del 
Conde, al Noroefte de Ofma, 
donde perfeveran grandes 
ruinas,indicios de lo que fue: 
y  aun en las Infcripciones 
que me han enviado de allá, 
fe raftrean algunas excelen-; 
cías 5 pero por no eftár copia-í 
das por Antiquario, las omi
to , poniendo folo la figuien
te j por mencionar á Ofma¿ 
y  no e ílk  publicada.

f '
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• ' /á ■Igkjtct Úxomenfe;

M. A E M I L I V S  
M V R R I A N V S  

. GARBILI F. VXA 
MEN. AN. LXIII. 
G. F. AN. XIIII.

, ÍO Ptolomeo la llama ex- 
preíTamente Colonia : y  aun
que Don Antonio Auguftin 
en fus Medallas cita una en 
que dice fe intitula Munida 
p o  , me parece fe equivocò 
en efto, como en la de Leptis, 
que aplicó à Ilici : pues èi 
mifmo confieíTa que no efta- 
ba bien confervada ; y  me 
perfuado que poi* tanto leyó 
lo que no havia.Harduino cita 
otra con el mifmo titulo de 
M VN. como exiftente en el 
Cimelio del Rey de Francia: 
pero fegun Vaillant, no hay 
tal Medalla.
^ 1 1  La grandeza de efta 
Ciudad fe infiere bien , de 
haverla hecho los Romanos 
Convento Juridico , donde 
concurrían Pueblos de mu
chas Regiones de Efpaña, no 
folo defde tierra de Segobia, 
y  Siguenza , fino de la Rio- 
ja , Campos , y  tierra de 
Burgos haíla el mar Canta- 

Tom yiL

brico , como declara PIí-í 
nio.

12 A  los 55. años antes 
de Chrifto procuró Mételo 
Nepos fugetar à Clunia , que 
con otros Pueblos, facudiq 
el yugo de los Romanos : pe-; 
ro concurriendo los Vaceosy 
le vencieron , y  libraron à 
Clunia, como refiere Dion 
Ubi 39. donde añade , que, 
luego fueron vencidos.

1:5 Plutarco en la Vida' 
de Galba , refiere que fe re
tiró à Clunia , quando fe de
claró contra Nerón : y  aun
que alli fe lee Coloniam Hif- 
f  anice Civitatem, no fe debe 
dudar , que ha de decir Clu^ 
niam ; pues afsi confta por 
Suetonio en el mifmo Galba 
num. 9. donde expreíTa que 
en Clunia fue aíTegurado del 
Imperio por un Sacerdote de 
Júpiter, y  por una Virgen, 
que vaticinaron fu exalta
ción , hallandofe pronoftica- 

'S 3 do



bicion, Ù de efpecial gobier
no.

(do dofcientos años antes,que 
de Efpaña havia de falir un 
Señor del mundo : en confe- 
quencia de lo qual corref- 
pondió luego Galba , batien
do una M edalla, en que no 
folo pufo el nombre de Efpa
ña , íino el de C L V Ñ IA , co
mo proponen los Antiqua- 
rio s: correfpondiendo afsi el 
Emperador á haver fido exal
tado cn Efpaña , y  lograda 
feguridad en Clunia.

M EDALLA L

f 1 4  La mifma Ciudad ba
tió por SI Monedas 5 aunque 
parece no perfeveran maS 
que las del tiempo de Tibe- 
íio  : de que yo tengo algu
nas. Las mas tienen Quar- 
tumviros , como en otras 
Ciudades Duumviros : lo que 
fuele atribuirfe á la multitud 
del Pueblo , como efcribió 
iVaillant: aunque mejor pa
rece reducirlo á gcbierno 
particular de la Ciudad , en 
que defeando que los hono
res alcanzaífen á muchos,inf- 
tituyeron quatro Magiftra
dos : pues no es autorizable, 
que Clunia excediefte á to
das las demás Colonias en 
multitud de gente : y  afsi 
parece que el Quartumvirato 
fue efedo de particular am-

15 La Medalla i .  ( que 
és de mediano bronce) tiene 
la Cabeza de Tiberio laurea
da , con las letras TI. CAE
SAR. AVG. F. AVGVSTVS. 
IMP. (ya explicadas) y cn al
gunas hay fobre el pefcuezo 
del buí^o imperial un fobre- 
fello, que incluye la figura 
de un javali : conoci^endofe, 
que fe marcò a lli , defpues 
de facar la Moneda de fu 
Cuño j por quanto en unas 
cae la figura reda, y en otras 
no. En el reverfo hay un 
Buey , fobre el qual C L V - 
NIA. y  en la circunferencia 
los nombres de los Quartum- 
viros CN. POMP. M. A V O . 
T . A N TO . M. IVL. SERAN. 
í l F i .  VIR. Efta recelo fue 
la Medalla citada por D. An
tonio Auguftin, con el titulo 
de M VN. que entendió dé 
Municipio ; pues lo mal con- 
fervada que eftaba , y  el vèr 
alli las miímas letras de CN. 
POMP. aumenta el indudi- 
vo de la duda. Añadefe, que 
la Medalla tiene tantos enla
ces de letras , como verás cn 
la Eftampa : por lo que fue 
muy fácil perfuadirfe á que 
decia lo que en otra de 
mayor integridad confta no 
decir , como argüimos en

la
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la Moneda de Ilici.
Los Qnartumviros íc lla

maban Cneyo Pompeyo, Mar
eos Avonio , Tito Antonio , y  
Marcos Julio Serang , familias 
todas muy iiuftrcs. '

M E D A L L A  II, 
t6  La fegunda Medalla 

tiene la Cabeza del mifmo 
Tiberio , también laureada, 
y  con los didados que en ia 
precedente.Por la vuelta hay 
un Buey , que tiene encima 
C LV N IA , y ai rededor ios 
Quartumviros , llamados C. 
AEM. M ETO. T . COR. 
m a t e .  L. C ^ L . PRES. C. 
CJEL. CAN D . TIii: VIR.eílo 
cs, Cayo Emilio Metan (ó Me- 
tócco) Tito Cornelio Materno  ̂
Imcío Calió PrefenteyCayo Ca- 
lio CandidoyQuartumviris. Ef* 
tos nombres tienen también 
muchos enlaces, como verás 
cn la Eftampa : y  una de fus 
Medallas fue refeliada (entre 
ias que yo tengo) del mifmo 
modo que algunos egempia- 
rcs de ia precedente. Unas 
y  otras fon de mediano bron
ce.

: M E D  ALALA 111.

- 17 La tercera Medalla es 
fiimamente rara, y  no eftá 
publicada. En el anverfo tie

ne la cabeza de Tiberio cort 
laurea , y las letras : T í. 
CAESAR. AUGUSTI. F. Ea 
ei otro lado hay un lavali, 
encima d elq u alC L V Ñ ÍA  y 
ai rededor ; L. DOMI. RO-' 
BV. T . O C TA V . M ETAL, 
añadidas entre ios pies del 
Javaii ias letras AED. que 
denotan haver fido ^Ediles 
ios expreflados Lucio Domi  ̂
do Roburio , ó  Robufto , y  
Tito Oóiavio Metallino , 6 
Metallico. Sabefe por eftc 
medio que es Javali el ani
mal figurado en ios fobrefe- 
líos de las demás Medallas de 
efta Ciudad : y  acafo feria 
efta ia infignia del Sello del 
Convento Clunienfe , que 
Vaféo dice haverfe hallado 
alii cerca del medio del Siglo 
XVI. y  que fe guardaba en 
cafa dei Conde de ia Coruña, 
como efcribc en el fol. 14. b. 
aunque fín haverfe movido à 
inveftigar, ò expreflar io que 
ci tai Sello incluia. Yo pro
cure informarme del Exce- 
lentiísimo Señor Marqués de 
Velamazan,en quien eftá hoy 
aquei Condado ; y  parece fe 
ha defaparecido la ala ja , por 
haver eftado la cafa concur- 
fada.  ̂Remitióme fu Excelen
cia feis Monedas encontradas 
alli; de las quales folo una es 
de las batidas en Clunia, por 

S4  cu



cuyo medio no podemos ade
lantar : pero eña tercera de 
que hablamos (que es de 
bronce , y de tercera forma) 
puede conducir mucho para 
los Antiquarios: fm queno- 
íotros nos podamos detener» 
con fin de paíTar á otras me
morias pertenecientes áClu- 
tiia , y  á la Región que era 
común á Ofma.

i8 Previene Plinio , que 
Clunia era fin de la Celtibe
ria : y como al mifino tiem
po la coloca en los Areva- 
cos , fe convence , que eftos 
Pueblos eran Celtibéricos. 
Rauda tocaba ya á losVa- 
ceos., en que la pone Ptolo- 
ineo ; y correlponde con el 
dicho de Plinio , de que CLu-̂  
nia era fin de los Celtiberos, 
por la parte fin duda en que 
fe intitulaban Arevacos, 
pues de eftos era Clunia: y  
como al acabar los Arevacos 
empezaban los Vacéos , que 
confinaban con ellos 5 fe in
fiere , qne entre Raiida y 
Clunia eftaban los limites. 
Rauda, fiiele reducirfe á Aranr 
da de D uero, por la alüfion 
(fegun creo) de la voz : pero 
mas autorizable me parece 
decir que Rauda es la que 
hoy Roa : no íolo por elvef- 
tigio déla voz , uno porque 
expreíiando ia Poblacion de

Rauda el documento citado- 
por Uveíeling en el Itinera
rio de Antonino , vemos que 
aquel mifino fuceHo fe expli
ca en Anal-es Caftellanos 
por la voz Roa, y  tal vez Ro~t 
da, como verás en los Anales 
Complutenfes, en los Tole-, 
danos prim.eros, y  en las Me
morias de Cardeña. Tenien^ 
do pues explicación de que* 
el llamado Rauda en latin, 
es el Rea vulgar ( que efta- 
mas abajo de Aranda) parece 
QiejoE redí.KÍrlos afsi: y  por 
tanto el limite que Plinia 
pone en Clunia , eftuyo ea 
alguno de los Rios pequeños 
que fe meten en Duero po» 
Aranda.

19 En la Era de 950. dí-i 
cen los Anales. Compluten- 
fes, y las Memorias Antiguas 
de Cardena : que Gonzalos 
Fernandez pobló a Ckinia¿ 
Los Anales primeros Tole
danos feñalan, la Era 976. y  
añaden , qne en la de 1033* 
fue tomada por los Mdros; 
volviéndola^ luego a entregar 
al Conde Sancho García eijr 
la Era de 1059. .

20 En e l año de 1088. 
firvio’ Clunia y fu Rio , de 
limite entre la Diecefi de 
Burgos y  de Oímar, congre
gado un Concilio para. eft$ 
fin en HufiUos  ̂en cuyas Ac

tas



tas fe repite algunas vcccs
la voz propria de Clunia.
Hoy mantiene Coruña el fcr
Cabeza del Arcipreftazgo de
fu nombre, que es uno de los
que tiene el Obifpado de
Oíma. En lo Político eftá
unido efte Condado con eí
Marquefado de Velamazán,
como queda apuntado.

t

T E R M E S .

. 21 La Ciudad 4eTermes 
es famofa entre los Geogua- 
phos , é Hiftóriadores. Tuvo 
fu íituacion en la Dieceíi de 
Oíhia, al Norte de ia Ciudad^ 
y  nueve leguas al Occidente 
de la antigua Numancia , en 
el defpobkidp donde hoy la 
Erinita^de nueílra Señora de 
Tiermes , qué ejs> donde conf- 
pira la! graduación de Ptolo- 
mcori4i0 .que debaibds adop̂ - 
tarja e.fpecie dél P. Hardui- 
ro  , que en las. Notas.fobré 
p lin iod ice, que Termes és 
herma,, fundandofe en que el 
Rio Arlanzay queja baña:, es 
el ArevA y denoaiinante de 
los Arevacos 5 hendo afsi que 
aquel Rio corre por los Va- 
ceos, con mucha diftancia de 
Oí'ma y de Clunia , donde 
acababan' los Arevacos y C el
tiberos : de fuerte que Ler=- 

, y el.RÍQ.Arianza , y EC:

gueba fe deben aplicar à los 
Vaceos, de quienes crzAran- 

-da. Y  íi fe mira à la voz de 
Lerma y no tiene tanta cone
xión con Termes,como 7"/>r- 
mes j y  por tanto fe debe re
ducir ai íltio referido, donde 
fuera de la v o z , confpiran las 
ruinas mencionadas por Mo
rales lib.8,cap. i. y  12. 
í 22 Demás de cílo fe fal- 
va el proceíTo de la Hiíloria,* 
en que vemos eílar cerca de 
Numancia la Ciudad de Ter
mes, fíendo eftas dos folas Jas 
que deípues de la guerra de 
Viriato , quedaron"*fin fuge- 
tar por Cecilio Metelo : y  las 
qüe, fin Juña cáufa flieron in
vadidas por Quinto Pompe-í 
yo. Eílas fueron las que fe  ̂
gun Apiano trataron tan mal 
ál referido Confuí, que vien-  ̂
dofe m altraído cada dia de- 
fos -Nmnántinos, pafsò contra 
Termes , pareciendole que 
allí havria menos reíiftencia: 
aunque no fue inferior 5 pues 
de primer goípe le matarort 
íetecientos'Soldados, haciefii-.A 
do huir à un Tribuno-, que ' 
traía provifiones al Egercito^ 
y f obligando ¿  Pompe yo à 
que fe fiíefíe à otro fitió. Ea 

Epitoiiie de Livio lib. 54. 
fe lee que Po ni peyó fage .̂ 
tó à los Termeñinos, hacienl 
do paz con ellos y con los de

Nu-



Mumancia , aunque de flâ  
queza : Pacem ab infirmìtatf 
ffci t .  Morales en el libro 8. 
cap.i2 , dice, que Tito Didio 
aflblò à Termes, obligando à 
los Ciudadanos à que fe ba- 
jaíl'en à vivir à lo llano , en 
que fe ven las ruinas. Def- 
pues de la Guerra de Serto
rio, cuyo partido havia feguU 
do efta Ciudad , pafsó con 
las demás à la dominación de' 
los Romanos , fegun Floro 
Ub. 3.cap. 2 2.

2 3 Finalmente en tiempo 
de T ib erio , viendo un Ter- 
meftino la fuerza con que el 
Pretor L. Pifan cxigia los tri
butos , refolvió quitarle là 
vida , como lo h izo , en una' 
ocafion que le vio caminar 
fin Guardias : y  aunque el 
agrefíbr fue conocido por el 
caballo, y le pufieron en tor
mento para que defcubricfle 
los cómplices , refpondiò en 
lengua de fu Patria (que to
davía fe mantenía alli la an  ̂
tigua Efpañola) que aunque 
le pufieííen delante los com
pañeros, no havria tormento 
que le obligaíTe à decir que 
eran aquellos : y  al otro dia 
fe mató à si mifmo con una 
piedra. lib, 4. An, V,
778.

N U M A N C l  A.

24 Efta fue el terror, y  
aun la ignominia de los Sol
dados y  Capitanes Romanos. 
Con folo pronunciar fu nom
bre fe dicen fus grandezas, 
pues no hay quien pueda ig
norar el valor de los Numan- 
tinos ; por lo que íolo cuida
mos de explicar el fitio , eti 
que fe ha efcrito con tanta 
variedad , que no ha faltado 
quien la ponga à la orilla 
del Ebro ; otros en el Tajoj y  
otros en e lju car. Lo mas 
común fue reducirla al Due
ro en el íltio donde hoy efta 
Zamora ; lo que ya no fe debe 
fuftentar ; pues expreífamen-* 
te dice Plinio , que fue Ciu-J 
dad iluftrc'de los Pelendo- 
H€s, comb efcribe en el lib.3 * 
cap.3. Pelendones,. u^<}uoPum 
Numantini fuere clari. Los 
Pelendones de ningún modo 
alcanzaron à Zamora : por
que en ellos nacía el Rio 
D uero, fegun el mifmo Au
tor lib.4.cap.20. Ortus in Per 
lendonihus, O'juxta Nutnan-r 
tiam iapfus, dein per Areva* 
eos , Vaccaofque, Efta 
claufula puede apuntarfe de 
otro m odo, leyendo , Ortuí 
in PelendonibuSi Ü'jtioeta Nu^ 
iíian$íam^ hpfm  dsin,

pe-
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pero aun iníiftiendo cn el 
primer íentido , confta que 
cl Duero nace en los Pelen- 
dones , y  que empezando á 
correr junto á Numancia, 
profigue por los Arevacos y  
Vacéos , reparando á ios Vet- 
tones de los de Aftorga: á 
los Gallegos de los Lufitanos, 
y  á los Turdulos Viejos de 
los de Braga , como refiere 
Plinio: fegun cuyas expref- 
ííones confta , que no folo 
eran Pelendones los Pueblos 
donde nace el Duero, y  que 
cerca de fu nacimiento íc de- 
jzba. caer junto á Numancia, 
íino que luego corria por los 
Arevacos (efto es, por tierra 
de Ofma) luego por los Va- 
ccos, y  tierra de Aftorga, 
&c. manifeftando afsi la re
pugnancia de que Numancia 
cftuvielfe donde hoy Zamo
ra ; pues efta era limite entre 
los Vacéos y  los de Aftorgaj 
dejando ya el rio , quando 
llegaba á ella , no folo atra- 
vefados los Vacéos de Cam
pos, fino los Arevacos, y  mas 
al nacimiento á Numancia, 
como convence el tenor con 
€}ue procede Plinio. Luego 
los de tierra de Zamora no 
pueden decirle Pelendones 
(eftando en medio de ellos y  
dcl nacimiento dei Duero los 
S^acéos y  Arevacos) ni fe

puede negar que Numancia 
tocaba à los Pelendones: y  
por tanto repugna que eftu- 
vieífe donde hoy Zamora.

2 y Ptolomeo confpiro 
también à poner à Numancia 
en fu verdadero fítio , pues 
la colocó ácia el Nordefte de 
Ofma : y aunque fegun an- 
dan ias Ediciones , la feparó 
demafíado j por lo mifmo fe 
infiere, que eftuvo muy dií^ 
tante de penfar que fuefl$ 
lugar de tierra de Zamora.

26 El Itinerario de An
tonino la colocó entre Ofma 
y  Tarazona : cofa que rupug- 
na à Zamora. Eftrabón la íe- 
paró de Zaragoza , poniendo 
entre una y  otra, cerca de 
ochocientos Eftados , que' 
equivale a la s 95. Millas fe- 
ñaladas por Antonino, efto 
es, menos de 25. leguas; fien-̂  
do afsi que Zamora difta mas 
de fefenta de Zaragoza.Pauío 
Orofío dice , que Numancia 
era ultima de la Celtiberia: y  
como la tierra de Zamora nd 
fe puede reducir à tai Re-' 
gion , fe infiere, que tampo
co fe puede colocar alli Nu
mancia. Veafe fobre Orofío 
el Tomo 5. pag.8. y  fig,

27 El fííio verdadero dff 
Numancia fue fobre Soria, 
donde hoy fe ven las ruinas, 
junto al Puente de Garray^

pues



pues àefte es à quien favo
recen los documentos cita
dos de los Antiguos, à quie
nes fe debe eftar.

28 Harduino íigurendo 
la Medalla de G alba, publi
cada por Seguirlo , en que fe 
k e  REST. NVM . quiere,que 
cfto denote , haver reftituido 
à Numancia.. Otros la en
tienden de elogio de reftau- 
tador de Numidia ; fob re lô  
que fe debe acudir à los mif- 
mos Antiquarios , en efpecial 
à Spanhemio Dijfert. 13. de 
Praß. O* Ufu Num. tom. 2'.̂  

624. El hecho es que. 
defpues de Galba fe halla 
mencionada Numancia., co
mo cxiftente, fegun confta 
por Plinio en la fegunda au
toridad citada, y  por el Iti
nerario de Antonino , y  Pto
lomeo. Pero efto puede re- 
ducirfe al mifmo eftado en 
que fe hallaba antes de Gal-' 
b a , como fe prueba por Ef
trabon, que la citò también 
como exiftente en tiempo de 
Tiberio : y  afsi las mencio
nes .pofteriores no prueban  ̂
reftauracion en Galba, Y  á» 
la verdad, fi aquel Empera
dor huviera renovado la Ciu
dad , con un modo digno de 
la Mageftad Imperial, parece 
que no huviera Plinio callado 
uaa cofa tan notable eftan-.

do la cofa tan reciente, qué 
aun podian no eftár fecas las 
fábricas.
/ 29 Defde el tiempo de 

los antiguos Geographos cef- 
fa la memoria de Numancia,' 
hafta que extinguido el Im
perio de los Godos, y  reftau- 
rando los Reyes de León lo ‘ 
poíTeido de los Moros, fe ha-, 
liaron perfuadidos en el Si
glo doce , que Zamora fue 
Numancia ; ó á lo menos fa- 
bemos que entonces y  def
pues llamaban afsi á Zamorav 
de lo que refultó efcribir al-̂  
gunos y aun de los modernos,, 
que Numancia fue Silla Epif-r 
copal ; juntando la razón de 
Obifpo con las glorias de los 
antiguos Numantinos: lo que 
no fe debe univocar : pues 
admitido el nombre de Nu-; 
mancia en Zamora, puede eii 
efte fentido conceder fe Q bif- 
pado Numantino (defde que 
empezó el Zamorenfe) pero 
no por eíTo debemos afirmar, 
que la antigua Numáncia fue 
Obifpado j pues no lo fuej 
ni fe oyó tal titulo hafta d ef
pues de los Moros 5 como 
confta por los Concilios le gi-: 
timos anteriores.

30 Introducido aquel ti
tulo en tiempo de los P^eyes 
de L eón , y  folemnizado def
de el SÍ2Ío doce , tenia una

lar-
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largá poíTersl-on en el Siglo 
XVI. y  por tanto los que por 
entonces fe hallaban con mas 
lu z , empezaron à contrade
cir el intento , moftrando 
que Numancia no eftuvo tan 
al Occidente: pero como es 
difícil defterrardc un golpe 
lo que íe halla muy arrayga- 
d o , perfeveraron algunos en 
la perfíjiafíon antigua ; que 
ya no debe, prevalecer, por 
íer del todo convincentes los 
textos alegados. '

31 Ni podemos decir, 
kuvq 4qs Numancias,

una junta à Soria,y otra don
de Zamora : pues ningún an
tiguo permite eftablecer dos 
Ciudades de eíle nombre ; ni 
pretenden eílo los que argu
yen. por Zamora, fiendo fii 
conato moftrar , que la famo- 
ía Numancia fiiela que hoy; 
Zamora : lo que fiipone folo 
una. Y  como efta no fe pue
de remover de junto à Soria  ̂
reftilta , que la ignorancia de 
los Siglos .pofteriorcs à los 
Moros introdujo entre otros 
muchos aquel yerro.

; c APiT,ux;0,‘ jiL
-1 U  . u A- 3. V  ̂ T - . -1

^ e  la Igleßa j  Obi/pos de Oßna,

í §2 Y .  ~Stos conceptos geo- -dajíbSre lós prinrèròs Varci4
'graphicos y  civiles -ñes"Apóftolicos í de los qua-J

ídel territorio de Oíma,fírven les notamos cn el Tomo 3. y
como de materia pára expli- e n 'e l4, que ninguno fijó la
car la formalidad de la Silla Silla en Ciudades Matrices,
Pontificia , y-realzar ia ex- donde la refidencia de los
■celencia y  antigüedad de fu Magiftrados Romanos pu-
Iglefia , à vifta de que no fé Riefte impedir la publicación
fijo la Cathedw Evangelica del Evangelio , defeando
en ninguna de las tres Ciu- nueftros Miniftros zanjar an-
dades tan famofas , como tes por varios Pueblos la
Clunia, Term es, y Numan- 
cia, fino en Ofma.

33 Para entender el va- 
•lor de efte concepro , debe- 
fúos.renovar la efpecie tqca-

dodrrna Apoftolica , y  po;c 
tanto eí cogieron los que le?' 
parecieron mas.pácificos , y  
menos frequentados dé Pre-̂  
toies. jEn efta conformidárcí

m
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no era Clunia thcatro con
forme con la idea de los 
Apoílolicos , pues gozaba de 
Convento Jurídico : pero co
mo ni en Siglos poíleriores 
gozó Clunia de Obifpo , in
ferimos fer la I‘j¡lefia de O f- 
ma digna de publicarfe efta- 
blecida antes de Confian tino 
Magno. La razón es, porque 
íi foio en tiempo de la paz de 
la íglefia fe huviera eítable- 
cido Obifpo en aquel terri
torio , debía fer en Clunia, 
Capital por fu Convento Ju
rídico , como fucedió en'los 
demás de la Tarraconenfe, 
que todos fueron, iIuílra,dos^ 
con Silla. Viendo f̂ ues , que 
no gozó tal honor , y  que le 
hallamos en Oíma/podemos 
congeturar por el efed:o,que 
efta Silla empezó en los pri
meros Siglos , quando fe mi
raba á la mayor oportunidad 
4e enfeñar la dodrina : y  
aunque luego en tiempo de 
la Paz fe pudieron poner Paf- 
tores en las Ciudades mas 
iluftres, no fe hizo afsi en 
C lunia, pues vemos confer- 
varfe en Ofma , acafo por 
refpeto á la excelencia de ef
ta Ciudad e Igleíia , que ha- 
viendo mantenido el Prelado 
de toda aquella Dieccíi en el 
tiempo de las turbaciones, 
po era razón quitarfele, pu-

diendo profeguir en la fere- 
nidad del modo que fe man  ̂
tuvo entre las tempeftades.

34 A  efto debemos aña
dir , que en los primeros Si
glos de la Chriftiandad , lio 
folo fe hallaban aminoradas 
Term es, y  Numancia , fino 
que Ofma excedería á Clu
nia , quando llegó la Paz , ca 
razón de Iglefia 5 y  poco def-, 
pues con la-entrada de los 
Barbaros perdió aquella el 
honor de Convento Juridicoj 
Con lo que creciendo la una 
en antigüedad de Silla , y  
aminorandofe la otra en lo 
C iv il , fe hizo como precifo, 
que perfeveraíTe la Cathedra 
Epifcopal, donde havia em« 
pezado. i.'

3 5 Supone efto que def- 
de los primeros Siglos huyo 
en el territorio de las citadas 
Ciudades Obifpado ; por 
quanto fiendo muy dilatado 
el efpacio que hay por alli, 
y  de Pueblos famofos, no te- 
uñemos fundatne.nto para ne
gar femejante providencia en 
los primerosr>Miníftros, ■ ofre
ciéndole fu zelo, para que lo 
afirmemos, quando por otros 
lados fabemos la abundancia 
de Iglefias que en el Siglo 
tercero-havia en las Efpañas, 
y  que no fe -defcubre princir 
pio en 1a de Olma. Por tanto

la



Iade Jaremos reducida en ge
neral á ios primeros Siglos, 
por quanto la falta d  ̂ docu
mentos no permite referir in
dividualidades.

36 Efta es la primera 
Igleíla que entre todas las 
mencionadas hafta aqui fe 
halla tratada en los libros de 
Gil González: buena prueba 
de la ignorancia temeraria 
con que fe ha llegado á de
cir , que mi Obra íe reduce 
á lo que efcribió aquel Au
tor > íiendo afsi que no lee
rán en él ninguna de las 
Igleíías tocadas'hafta aqui, y  
que no ferá menor la diferen
cia en las que vean tratadas 
por los dos ; pues vamos por 
muy diverfos rumbos , como 
defde ahora fe puede con
vencer.
- ' 3 7  Efcribe Gil González 
que el primer Obifpo de Of- 
ma fue San Aftorgio, alegan
do en prueba de ello á fia  vio 
Dextro fobre el año 91. Mas 
íin reparar en la autojidad 
que con los de fu tiempo de
firió al imaginado Dextro, 
no hizo bien en aplicarle á 
O fina: pues en aquel Chro
nicon fe habla de Uxama Bar- 
cha en los Autrigones : y  fi Gil 
González huviera fabido 
Geographia , conociera, que 
pfm a no tocaba á Jos Autfi-:

gones, y  que h  llamada hoy 
Ofma , es la intitulada Arge-

por Ptolomeo , contradif- 
ting'iida alli de la nombrada 
B.ircayü^^cn los Autrigones, 
Pueblos de la tierra de Bur
gos.

38 Añade aquel Autor 
cn la pag.9. que lo feguro es, 
fer Ofma de las primeras 
Iglefias ; pues un Obifpo fu- 
yo  afsiftió al Concilio N ice- 
no , citandofe en prueba de 
ello á lo que cfperaba decir 
defpues. Pero tratando en 
la pag. 17. de los Obifpos de 
Ofma en particular , falta 
defde el citado año 91. haf
ta el año de 385:. y  de alli al 
tiempo de los Godos. Pues 
dónde eftá cl prometido del 
Concilio Niceno?. Creo , no 
procede afsi el methoJo de 
mi Obra : ni tampoco en la 
conformidad que apunta en- 
la Vida de San Pedro de Of-i 
ma Don Jofeph López de 
Qairós y Lofíada , quien en 
cl cap.34. dá Catalogo de 
Obifpos j fin poder probar 
(en/o defcubierto hafta hoy) 
ninguno de los 23. primeros 
que refiere.

JUAN



J U A N
-'hefde el 591. h afta cerca 
J. del 6o6,

•%

- 13.9 .El primero pues, que 
lia confervado fu nombre en
tre los antiguos Obifpos 
Oxomcnfes, fue ju in  , uno 
de ios que afsiftieron al Con
cilio, no tercero de Toledo, 
corno efcribió Gii Gonzalez, 
fino del año doce del Rey 
Recaredo, que fue eide 597. 
de Chrifto. Su confagracion 
fite defpues del Concìlio ter-- 
cero de Toledo , en cuyo 
tiempo vacaba la Igleíia de 
O fm a, pues no envió Prela
do , ni Vicario, También 
confta , que Juan no era en
tonces Obifpo , fino: algo def
pues: por quanto el Obifpo 
de Cordoba fuceífor del que 
afsiftió al Concilio tercero 
de T oledo, precedió à Juan 
en el Concilio del año 597. 
lo que prueba haver empe
zado à fer Obifpos los dos, 
defpues del Concilio III. pero' 
antes el de Cordoba , que el 
de Ofma^ pues le precedió.

40 En fuerza .d e f mifnio 
medio del orden de las fir
mas , confta que Juan fue 
confagrado antes del año 
592. en que era Obifpo de 
éjerona SJuan dp

con todo eífo le preeed‘10 eí 
de Ofma , como mas antiguo: 
luego el de Ofma fue confa
grado en el 590. ó en e lfi- 
guiente ; conftando que no 
era Obifpo en el de 589. y  
que precedió al que io era ea 
el de 592.
> 41 Gozó Juan la Silla al
gunos años, no folo por ios 
que ya tenia, quando afsiíiiió 
al Concilio del 597* lino por 
l'a poca antigüedad, que ea 
el año de 610. moftró fu fu- 
ceífor ; por lo que juzgamos 
falleció cerca del 606.

G R E G O R I O  
Defde poco antes del 610. 

adelante,

- Confta efte Prelado por 
el Concilio del año 610. eri 
que firmó en lugar antepenult 
timo entre quince Obifpos: 7, 
eftá-corta antigüedad prueba 
que el añteceflbr fe havia. 
mantenido en la Silla algUr- 
nos años deí'pues de la entra-, 
da del Siglo feptimo , y  que 
Gregorio fue confagrado po-- 
eos años'antes del 610.

43 En efte año concur-: 
rió al Concilio del Rey Gun
demaro , moftrando en-efto 
fer uno dc los Prelados que 
perteñecían à Toledo , pues 
foe el Syrwdq Provincia-LFir-^

mó>



iTiò , como los demás. que 
Toledo debia fer reconocida 
por unica Metropoii de toda 
la Carthaginenfe : pudiendo- 
fe añadir , que efta Iglefia no 
havia contribuido al Cifma 
de los demás Prelados ; por
que no la pertenecian las 
pretenílones de los de Car- 
thagena ; y  vemos por las 
Cartas de Montano, que an
daban muy unidos ios Obif- 
pos de la Carpetania y  de la 
Celtiberia , á quien Ofma 
pertenecía.

E G I L  A 
Defde poco antes del ^33. 

hajia el 6^6,

44 Defpues de Gregorio 
no hay mención de Prelado 
Oxomenfe hafta el año de 
633. en que fe tuvo el Con
cilio quarto de Toledo : y en 
aquel año y  Synodo fubfcri- 
be en ultimo lugar Egila,per
mitiendo por efta corta anti
güedad , que reconozcamos 
otro Prelado en medio,ò que 
digamos haver vivido Gre
gorio mas de veinte años en 
la Silla; lo que no ferá cofa 
eftraña, pues otros las goza
ron mas tiempo.

45 Alcanzó Egila y  con
currió con S. líldoro al Con
cilio quarto de Toledo : pro-

figuiendo en afsiftir al quin
to , celebrado en el año de 
636» y  al fexto del 638. en 
que no hizo bien Loayfa en 
poner en el texto de la firma 
Glla, y  al margen Egila , de
biendo adoptar efte nombre, 
como fin variedad le usó an
tes y  defpues ; y  confta por 
los MSS.

46 Ocho años defpue* 
todavía gobernaba Egila fu 
Iglefia en el de 646. en que 
fe halló en el Concilio fepti-: 
mo de Toledo. Pero lo mas 
e s , que vivia en el año de 
653. aunque por no poder 
afsiftir al Concilio odavo, 
envió à un Presbytero , lla
mado Godefcalco, el qual fir
mó por él : y  efta es la ulti-; 
ma memoria que Gil Gonza-; 
lez refiere de efte Obifpo, 
añadiendo , no faberfe, ÍI vi
vió defpues del 653. Pero ü 
huviera manejado la edición 
de Loayfa con cuidado , ha
llara que fobrevivió algunos 
años defpues , viendo que en 
el Concilio X. del año 656, 
firmó por el un Abad, llama
do Argefredo , ocupando eí 
primer lugar entre los Vica
rios , como correfpondia à la 
notable , y  mayor antigüe
dad de Egila fobre todos los 
Obifpos de aquel Synodo. En 
fuerza de efto debemos afir-r



mar , ígU a alcanzó fíete 
Concilios deíde el quarto de 
Teledo , hafta elX . inclufivé: 
y  aunque en el nofjo no fe 
inantiene fu nombre, debe 
reducirfe à defedo de los C o
digos: pues concediendo que 
no pudo concurrir en perfo- 
iia j no tenemos fundamento 
para decir , que no envió Vi
cario en efte lance, como lo 
hizo en el Concilio antece
dente , y  en el figuiente,

47 Fue pues el Pontifica
do de Egila de veinte y  tres 
años , à lo menos , contando 
defde el 633. en que yaera 
Obifpo , hafta cl de 656, en 
que todavia gobernaba fu 
Iglefia : aunque los tres años 
iiltimos los tuvo indifpuefto, 
de modo que no pudo afsiftir 
perfonalmente à los Conci- 
iios expreftados de Toledo: 
y  eftos muchos años , y  que
branto de falud , permiten 
que digamos murió luego; 
pues también la antigüedad 
del Suceftbr mueftra haver 
íldo confagrado por aquel 
tiempo.

G O D ESCALCO
Dí/Üe cer cu del6‘yj. hafia, 

cerca del 678.

4S Sucedió à Egila Go- 
dcícalco, como vemos en el

Concilio once de Toledo. 
Efte Prelado fe crió , y  fue 
Presbytero de la Iglefia de 
Ofma : y fobrefaliendo en 
dodrina , prudencia , y  gra^ 
vedad , le efcogió Egila , pa
ra que fuefte en fu nombre al 
Concilio odavo de Toledo. 
Por muerte de fu Obifpo fue 
cledo Suceftbr, como prue
ba la circunftancia del nom
bre de Godefcalco  ̂proprio 
dcl Vicario de E gila, y  del 
que le fucedió en la Digni
dad : pues fiendo nombre ex
traordinario , y  que las ve
ces que fe nombra cae fobre 
Perfbna de una mifirta Igle
fia , debemos reconocerle 
proprio de un mifpio fugeto: 
efpecialmente haviendo con
formidad en efto can la Dif- 
cipíina antigua , de que el 
Prelado fe tomafte de la Cle
recía propria de cada Igle
fia : y  juntamente confpiran- 
do á la identidad de la Per- 
fona la circunftancia de el 
tiempo , en que al que ahora 
vemos Obifpo , le hallamos 
poco antes Presbytero, y Vi
cario del mifmo á quien fu- 
cedió en el honor Epifcor 
pal.

49 Hallófe Godefcalco 
en el Concilio once de Tole
do del año 675. como uno de 
los que pertenecian á la Me-

tror



tfopoli de T oled o, pues fue 
Concilio unicamente Provin- 
eial. Subfcribió en el quinto 
lugar, fegun algunos Códi
gos , Ò en el Texto , fegun 
otros : moftrando fiempre fu 
notable antigüedad , pues 
entre diez y  feis Sufragáneos 
de una fola Provincia ? ante
cedió à doce, à à once : lo 
que prueba poder fer reco
nocido immediato Succfíbr 
del que vivia en tiempo del 
Concilio antecedente. Aque
lla mifma antigüedad fue 
caufa de que fobreviviefle 
poco defpues del Concilio 
once 5 como mueftra el vèr 
que aljrelebrarfe el íiguiente 
(feis anos defpues) ya tenia 
por Suceflbr à

SIVERIANO 
Dgfdg cerca dd  678. hájia 

el de <582.
$0 El nombre de cftc Pre

lado fe efcribe con variedad^ 
Sivériano , y  Sibsritano , en
tre las firmas del Concilio do
ce de Toledo , à que afsiUió, 
en el ano de d8i. fubfcri- 
biendo entre los menos anti
guos , con antelación à feis 
Obifpos : en cuya conformi
dad fabemos que fue corto fu 
Pontificado, pues de alli à 
dos años ya tenia Suceífor, 
llamado

laIglejia Oxomen/e. z p s

S O N N A
Defds el 68 2. haj?a defpues 

del ¿593,

En el año de 6§3.prc- 
fidia Sonna en la Igleíia de 
O fm a, y  fue uno de los que 
concurrieron en el mifmo 
año ai Concilio trece de T o
ledo , como conila por fu 
firma ; aunque fe haila mal 
colocada en el num. 22. con 
mas anticipación de la que 
correfponde al que empezó à 
fer Obifpo poco antes: fegun 
prueba , no folo el vèr , que 
fu anteceífor vivia dos años 
antes , fino que con certeza 
fabemos hailarfe defordena- 
das las firmas de efte Syno
do, como diverfas veces fe 
ha notado ; y  fe coíwence de 
nuevo, en viíla de q ie  Sonna 
fe antepone à ios que eran 
Obifpos en tiempo de fu an- 
teceflbr, V. g. Juan Pacenfe: 
y afsi debe poíponerfe à e f
te , bajándole del num. 22. 
al 40. de modo que no folo 
le preceda el Pacenfe , fino 
el Mentefano Floro , que le 
antecede en el Concilio fí- 
guiente , y  en el XVI. y  afsi 
correfponde Sonna à la po- 
quifsima antigüedad que te
nia en el año de 683. en que 
eftaba recien confagrado,def- 
de el ano antes,con poquifsi» 

T  2 ma



luego Sonna

ìtìa diferencia , pues viviaSi- 
yeriano en el de 68i.

52 Afsiílió 
al Concilio catorce del ano
684. en que firmò en antepe
núltimo logar. De allí à qua- 
tro años concurrió al Conci
lio XV. y  fubfcribió en el 
num. 17. Finalmente en el

año de 693. fe halló en el 
Concilio XVI. ultimo de los 
que tienen Subfcripciones, y; 
f i r m ó e l  lugar 19. ante- 
puefto à 39. Obifpos : fegun 
lo qual tenia ya once año '̂ 
de confagracion- Pero no fa- 
bemos lo que fobrevivió, po  ̂
faltar documentos.

C A P I T U L O  I V .

Entrada de los Moros,

'53 A Vifta de haver Íí- 
do confagrado 

Sonna por el año de 682. in
ferimos que no incidió en fu 
tiempo la funefta devaftacion 
del Reyno de ios Godos, por 
no fer regular que gobernaf- 
fe la Igleíia por treinta años: 
y  afsi es mas veroíimil redu
cir aquella defgracia alSu- 
ceífor: aunque ignoramos el 
nombre , y  todo k> demás 
que padeció.

54 En fuerza de ios efec
tos podemos afirmar, que los 
Chriftianos de Ofma fueron 
unos de los que huyeron á 
las tierras montuofas , y  que 
el Obifpo fe retiró también á 
lugares mas fortalecidos, y  
apartados del poder de los 
Moros, quedando la Ciudad, 
no falo por entonces, ünQ

en el tiempo del cautiverio,’ 
delHtuida de la prefencia del 
Prelado, pero confervando 
el fer Titular de fus Obifpos, 
como todo fe prueba por el 
hecho del Obifpo Eterio.

E T E R I O
Fivm al fin del Siglo oB avq¿

55 Efte nombre fe efcri-, 
be con alguna diferencia ma
terial , Eterio , Heterio , y  
Etherio ; pero fíempre deno
ta una miíma Perfona de un 
Prelado , que al fin del Siglo 
o¿tavo vivia en las Montañas 
de Afturias , intitulandofe 
Obifpo de Ofma, como conf
ta por la C arta, que el mif- 
m.o Eterio, y  Beato, efcri- 
bieron contra el Arzobifpo. 
Elipando , en la qual mani-

fief-3



ÎDrla Igfèjtâ ÛxQmenJe»
ifiefta Eterio fu carader, di- 
dèndo , que fe intitulaba 
Obifpo de Ofma : Primus ego 
Eterius Oxoma Sedis indignus 
nominatus Epifcopus , qui àb 
Archiepifcopo T’oktand nuncu- 
por effs his^ t̂icus , pro fero fi-  
àem mearf2 cunBis audientibusi 
quam à SmBis Patribus 
a€cepÌ0frsdidt, .0" omni Eccle
jía  reeiiandam pradieaviy & c, 
(mte med.) Donde dice aqtii 
mminatus vEpifcopus , poné', 
otra lección nuncupatus Epif
copus : de modo que fu fenti
do es jdàr à entender , que, 
folo era Obifpo Titiilaq de] 
O fm a, por; eftàr la ..(Ciudad̂  
dominada de los Infieles > fin 
que por eíTo huviefíen omiti-j 
do los Catholicos refugiados 
à Afturias , el nombrar Su- 
í^flbres titulares de Ofma¿, ' 
-i 56 D e aqui infiero, que 

cl Obifpo del: tiempo de la 
entrada de los Moros fe rer; 
tiró à las Montañas : pues de 
los que fe quedaron en fus 
Pueblos ,0  rio fueron ácia laŝ  
'Áfturiás.,;no necefsitaban ele
gir SucefTores los Cbriftianos 
que vivian alli. Hallando 
pues à Eterio en ias Monta
nas de Liebana, con titula de 
Obifpo Oxomenfe 5 tenemos 
fundamento,para decir ,>quc 
el anteceftbr,ultimo d d  tiera  ̂
po .de los Godos 3 fc retirá à
'jX m .V J h  ^

las Afturias : y  failcciend® 
aiii j fueron, los Chriftianos 
continuando en nombrarle 
SuceíTor , ò bien por fi queria 
Dios reftituir laS: Iglefias à fus 
Fieles ; ò por tener el con- 
fuelo de-confervar los Pafto-; 
re s , y  que à lo menos no fc 
extinguiefte el Titulo.

57 En efta conformidad^ 
perfeveraron defde la primea 
ra entrada en las Afturias 
(que feria cetca del año de 
7.14.) haftaii êl año de 780.- 
cerca del qual , muerto e l 
anteceíTor de Eterio , fue efte 
eledo .pot Obifpo de Ofma,^ 
fiendo. todavia de no crecida" 
edad, como infiero de la Car- 
ta= efcrita por cl Arzobifpoí 
Elipando al Abad Fidel, don-: 
d e, quejandofe del proceder 
y  dodriiaa de > Beato, y  de 
Eterio yi difculpa à efte icón el 
pretexto de que era mazo > 
qne no tanto por fu propria 
conduda , quanto por las 
malas compañías , debia fer 
corregido:^ AdoUfcentÌAr  ̂fané 
fratris noftri Eterij - laBe ad  ̂
h'üe aiitam, O' nondzm ád ro?, 
bur perfeBt£ inUlligeniia ,per-> 
d^íiam : j ̂ . vefira * fratepmtas 
erudì At : qu¡Appñ cum MàgifU„ 
tris Qptimis y fed  ̂cum ignaris  ̂
O '̂fch.ifrnAt îs á vid die et ¡Eg- 
lice \ H-Bê ta Ámiphráfioy 
íigmks mviftute^ Ot-Merr^-^
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2,^4'  B/pauííSagrada, T ra t . i p ,
re , habuit collationem , como 
verás en el Tomo 5. pag.

55 -̂ .  , .58 Según eítas locucio
nes era mozo Eterio en el 
año de 785. en que efcribió 
Elipando aquellaf Carta j co-- 
mo digimos en fu Vida. Tam
bién fe autoriza la dignidad 
Epifcopal de Eterio , quando 
el Arzobifpo le dà tratamien
to de hermano: Fratris noftri 
Eterij. únñútnáoíc demás dc 
eílo ia amiftad que tenia con 
Beato y infinuada por Elipan- 
do con el titulo de mala com
pañía ; y  manifeííada al pii  ̂
blico por medio de ía Carta>- 
que en nombre de Eterio y  
Beato faiió à luz contra' lâ  
dodrina de Elipando : donde 
rambien fe expreífa , que Ios- 
dos fueron funtós al Monaf
terio de Fidél , 'al: Habito dé
la Reyna Adoítndá : niueftras, 
todas de la amiftad en que 
vivian los dos , como corref
pondia à un Presbytero y  á. 
un Obifpo , unidos en una 
mifma dodrina, para impug
nar el error.

59 Bfta.amiflad fue caufa 
de qtie por toda§ partes don
de llegaban Eteri’á  y  Beaito,; 
procuraílen diífuadir la mala 
períuaíion qüe Elipando- in
tentó introducir por Aftu
rias > fobrc que c l Redentoi:

del mundo era hijo adoptivo 
de Dios : y noticiofo de efta 
contradicion el ■ Arzobifpo, 
efcribió al Abad Fidél, à fin 
que los procu rafie contener. 
El buen Obifpo Eterio , y  cl 
fabio , y Santo Presbytero 
Beato , viendo que fu fé an
daba difamada por Afturias, 
por tener contra si la autori
dad del Arzobifpo, no folo 
no fe acobardaron ,  fino que 
firmemente, fe opufieroñ^ 
moftrando la indiífoluble 
dodrina que havian recibi
do de los Concilios y  Padres, 
fegun el Efpiritu Santo tenia 
inftrüida a fu Iglefia,  fobré 
que el íiijó de la Virgen de
be fer creído hijo proprio y  
natural de Dios. A  cfte fin 
publicó Eterio con Beato un 
Tratada C a th o lic a q u e  fa  ̂
lió en nombre de los dos,' pa
ra confirmar à todos cn la 
fana dodrina, poniendo alli 
à la vifta lo que Elipando en- 
feñaba,.y lo que ellos con; 
todos los Catholicos creían, l

60 Es pües gloría de eftá 
Iglefia ; que aun en trempa 
tan turbada gozaífeun Prela
do tan fírme en el verdadera 
dogma y que no folo no ba- 
cílaífe , fina que fe opufieífe 
como muro endefenfa de la 
Ciudad de Dios.

61 Pudo fegun el dicha
de
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de 'Elipando fobrevivir Ete- 
rio muchos años : pero la ef- 
casèz de dòcumentos nos 
obliga à callar los progreíTos 
que losFieles lograrían por fu 
medio ; pues fi quando mozo 
íe moílró tan gran Varón, 
bien creíble es , que cada dia 
irla adelantando, utilizando, 
y  confolando à ' ios Chriftia- 
nos. *

6 i Efte es aquel à quien 
San Beato dedicò los Co
mentarios que compufo fo
bre el Apocalypíi, por ha- 
verfe aplicado à tal efttrdio 
por petición del mifmo O b if
po Eterio, como fe lee ai fin 
del Proemio de los mencio- 
tiados Comentaxios , impref- 
fo por Mondejar en el libro 
de la Predicación de Santia
go en Efpaña fol. 128. donde 
acaba : Hae ergo Sanile Pa
ter Eteri t̂e petente , ob adi- 

Jìcationem ftudij fratrum tìhi 
dicavi: ut quem confortem pèr- 
fruor religionis , coharedem 
faciam &  mei lahoris. Por el 
tratamiento de Santo Padre 
Eterio, fé comprueba, que 
ya era Obifpo E terlo , y  nò 
precifamente defpues , co
mo efcribiò Morales lib. 13. 
fol.47. Pero no bafta aquel 
dictado , para reconocerle 
por Santo : pues fue dado co
mo titulo de honor, fegun

1^5
eftylo antiguo , como confta 
por hallarfe en aquel lance 
vivo: ni leemos tal tratamien
to  de Santo en la Infcripcion 
del efcrito de Eterio contra 
Elipando, ni en otros Auto
res pofteriores, y mucho me
nos en los Martyrologios: 
por lo que afsi en efte, co mo 
en otros muchos debiera fer 
caftigada por los Prelados fu- 
periores la liviana facilidad 
con que algunos fe propaíTa  ̂
ron á beatificar á quantos 
<quiíieron. o 

-■ 'i
 ̂\ Excluyefe Beato,

'kJ.-
63 Muerto Eterio nom- 

•brarian los Chriftianos otro 
Obifpo de Ofma , por haver 

'e l mifmo fundamento para 
darle fuceíTor, que para ha
cerle á él. Gil González íi- 
guiendo la credulidad de fu 
tiempo , feñaló por fuceftbr 
de Eterio á Beato, el impug
nador de EUpando, diciendo 
que en la Santa Iglefia de 
Toledo fe hallan dos tomos 
fu yo s, intitulados Antiphra^ 

Jin, Efto lo didó de memo
ria , fin éftár informado de lo 
que efcribia: pueslos dos li
bros de Toledo no tienen por 
titulo Antiphrajín, fiendo efte 
un didado'que Elipando da
ba á Beato , no porque le 

T  4 con-



coíitradecia (como han ex- 
piiefto muchos) fino para de
notar qiíe el' nombre ác beato 
no le con venia mas qu¿por 
An tiphrafi, comocxpiicaibós 
en el Tomo 5. -

64 Ei hacer à Beato Obif- 
;po dé'Orm a 3 no tiene mas 
ífundairíento , que ei aétojo 
:del'fingídb Julián Perez, que 
en er año de 796/ intrpclu/í)
«n Concilio Tolbdano,;à ì̂i]tiie 
hizo concurrir aT Beatos,:co- 
mo Obiípo Oxomenfe , íé- 
gun íe lee en ei libro que yo 
tengo , corregido por mano 
de Don Martin Gimena , fe- 
gun el MS. del Conde de 

-Mora. Peró omitiendo , que 
^vivia todavía Eterio , (y  por 
tanto no podía fer Beato 
Obifpo de Ofma) y fin repa'- 
rar en ninguna de las incon
gruencias y  aun falfedades 
que fe envuelven en aquel 
Concilio , confia que Beato 
no fue Obifpo , por quanto 
Alvaro Cordobés, que efcri- 
i>ió poco defpues , no le dà 
inas tratamiento queoel que 
le  dio JElipando, efto es de 
Presbítero , como veras en 
O on Nicolás Antonio lib. 6.
Bibl. Vet. num.37. Pene tew  ̂
foris mflri Beati Livànienjfs 
Presbyteri : y  fi huviera fido 
Obifpo , no infifi:lera, como 
infiíte^en qì titulo de jfref-:

bytero, que Alvaro repite al-̂  
gunas veces. Ni aun entre ios 
Efcritores modernos, ante
riores al Siglo paíTadofXVII. 
fe halla tal Dignidad: y  afsi 
no tenemos fundamento pa
ra ponerle en el Catalogo 
Oxomenfe.
-r - f .  ■
i. D O N  S Y L O

Vivia en el año de 921.’ 
•Ííií ■ .

Profiguiendo los Chrií- 
tianos en la elección de los 
Titulares de Ofma , y en las 
conquifiias de las tierras de 
-loŝ  Moros , llegó el tiempo 
idel Conde Fernán González^ 
en:.que apoderandofe de la 
Ciudad de ‘O fm a, y  defean- 
do renovar’ alli fu antiguo 
hionor Epifcopal, feñáló'por 
Obifpo á Don Sylo , Monga 
de los de Arlanza, fegun ef- 
cribe Sandoval en la Hiftoria 
de los cinco Obifpos pag. 
315. Fue efto enelReynado 
de Don Ordoño II.» año de 
921. como fe lee alli 5 y  el 
Conde encomendó la pobla
ción y  defenfa de la Ciudad 
á fu hermano Gonzalo Te
lliz : fiendo efta la primera 
vez que fe cobró O fm a: mas 
volvió á perder fe , y  la recc^ 
bró Garci Fernandez fu hi;ó. 
Afsi el referido Sandoval: en 
^uya f i  fepalamos á D. Sylo,

de
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He que no tuvo noticia Gii 
González. Morales en el lib. 
16. cap. 21. trata también de 
la poblacion de Ofma por eí  ̂
te tiempo.

Tie h  BefimrAcion de Ofma,

66 Los documentos mas 
firmes , que podemos alegar 
en efte afliinto, fon los Ana^ 
les antiguos , que convienen 
en referir la poblacion , pér
dida 5 y  reftauracion de la 
Ciudad,aunque hay alguna 
.variedad en los años ; por 
hablar unos del tiempo de la 
conquifta del Conde Fernán 
González , y  otros de la po.- 
hlacion efediva , mezclan- 
■dofe también yerros de algu
nos números.

**' 67 Los Anales Complu
tenfes , y  las Memorias anti
guas de Cardeña , ponen Ja 
poblacion en la Era 950. (año 
de 912.) Los Toledanos pri
meros feñalán la Era ^76. 
<año de 938.) en que dicen 
pobló a Ofma Gonzalo Té‘- 
llez:(afsi le efcriben) y  efto 
es lo mas conforme.

68 Poco defpues volvió 
á poder de los Moros la Ciu- 
dad.en la Era 1027. fegun 
ios Com.plutenfes; ó dos años 
defpues , fegun. los Toleda
nos j y  fue. ei año Era

c
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1029.) Pero finalmente fe la 
entregaron al Conde Sancho 
García en la Era 1059. (que 
fue el año 1021.) Afsi ios 
Anales Toledanos L á cuyo 
numero fe deben reducir los 
Compoftelanos, que eftampó 
Berganza, con la Era 1099., 
en lugar de I059.y los Com
plutenfes , donde fe lee la 
Era 1057. también ei
Chronicon de la Kalenda de 
Burgos , que pone la Era 
1061. y  las Memorias anti
guas de Cardeña , donde hay 
laEra i049. y  todo fe debe 
reducir á la de 1059. de los 
Anales Toledanos, donde tie
ne, mas firmeza y  harmonía 
la Chronologia. Unos y  otros 
convienen en el fuceíTo, de 
que los Moros dieron al Con
de Sancho García á O fm a, y. 
otros lugares. Fue efto  ̂cómo' 
fe ha d ich o, en el año de 

‘ 1021. pero no folo no fe re¿- 
tableció el Obifpado en los 
años proxim.os antecedentes; 
pero ni en muchos defpues;- 
porque, Ko fe logró quietud'  ̂
en aquel tiempo , andando 

^continuamente fobre las Arr 
-mas  ̂ hafta que fe logró ¿  
Conquifta de Toledo.

69 Defpues que el Rey 
Don Aifonfo VI. logró en el 
año de 1085. la reftauracion 
de la Corte y  Santa Iglefia de
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Toledo,ya huvo commodidad 
para proveher à los Chrif
tianos de la tierra deOfma de 
Paftor ; aunque fe tardò algo 
en difponer las co fas,porque 
tampoco fe hallaba recobra
do el diílrito total de aque
lla Dieceíi. Ocurrió por en
tonces otra dificultad: porque 
à cada paíTo de lo que fe iba 
conquiftando , falla el Obif
po de Oca (que eftaba ya en 
Burgos) con ia pretenüon de 
que era territorio correfpon- 
diente à fu Diecefi. Ofma no 
gozaba todavia de Prelado 
proprio que la dcfendieíTe: 
pero como Burgos’ no tocaba 
à la Provincia Carthaginen- 
fe , fue precifo que el Metro
politano de Toledo íe confti- 
tuyeíTc Defenfor , como à 
quien perteR«cia mirar por 
dos Derechos Metropoliticos, 
pues cada Parroquia que fe 
aplicaíTe al de Burgos , limi
taba ia juxifdicion de fu Pro
vincia.

70 Para ocurrir à eftas 
difenílones fue precifo con
gregar un Concilio , en que 
prefentes muchos Obifpos, 
-Abades , y  Señores, fe pro
pufo el eftado de la cofa , di
ciendo , que con las noveda
des del dominio de los Ene
migos , fe havia perdido la 
noticia de los antiguos lími-

tcs entre los Obifpados de 
Burgos y  de Ofma : y  que 
por tanto deberían fervir en 
adelante los alli feñalados de 
común coníentimientode las 
partes, que eran,por el O bif
pado de O ca fu Obifpo Don 
Gómez 5 y por el de Ofma el 
'Arzobifpo de Toledo D. Ber
nardo , el qual firmò, dicien
do : Ego Bsrnardus Toletanus 
Archiepifcopus , finium Oxo- 
menfís Ecclejtce defenfor /»- 
vejiigator, fuprafcriptam di- 
vijionem laudo , manuqué pro
pria j;orrobero. Por efta firma 
confta , que no havia tpda- 
via Obifpo en Ofma 5 pero 
comoprevimeron en el tex
to del Concilio, tomó à fu 
cuenta el Arzobifpo de T o
ledo las partes del Obifpa
do , defendiendo cada Parro
quia de las que pretendía el 
de Burgos luego que fe ref- 
íauraban de los Moros. Fue 
efto en el año de mü y  ochen
ta y  ocho 3 Era MCXXVI. j  
todavia fe paífaron doce años 
íin confagrar Obifpo: haíja 
-que entrando el Siglo docc 
fue eledo el bendito San Pe
dro , à quien llamamos de 
Ofma 5 por quien empezará 
felizmente el Eftado moder
no 5 y  entonces daremos y  
explicarémos el Concilio de 
los mencionados límitesj por-

quc
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qué aunque precedió al pri- ven aquellos términos para el 
raer Cbifpo^con todo eflb íir- eftado de la reftauracion.

C A P I T U L O  V.

(De los Santos de la T>iecefÍ de Ofma^

SAN SATURIO,

y r  T ^ N S o ria  , Diecefí de 
Orraa,es muy iluf

tre la memoria de SanSatu-  ̂
rio , Ermitaño , Maeftro de 
San Prudencio , Obifpo de 
Tarazona  ̂ en cuya hiftoria 
fe incluye la mención de Sa- 
tu rio» Pero fe halla tan per
plejo lo que mira al tiempo^ 
y  numero de los Prudencios,, 
que es difícil extradar en 
breve lo que puede fer teni
do poraurentico.,

72 Tamayo en el dia d os 
de Octubre da una Vida de 
San Saturio , facada de un 
MS. que llama antiguo, y  fue 
fegun exprefía , del Maeftro 
Fr. Thornas- de Herrera , Ef- 
critor dé mi Sagrada Reli
gión j fin añadir de dónde , ó.. 
cómo le huvieron. Lo que 
de efta y y  de la de San .Pru
dencio ref í i l t aes  , que na
ció en el año d e 493.y  que en 
el de 532. cumpüó por muer-  ̂
te de fus Pad res el defeo que:

tuvo defde Niño, de retirarfe 
à vivir en foledad , como lo 
hizo, metiendofe en una cue
va aí pie de una montaña 
bañada del Rio D uero, por 
ía parte donde hoy Soria, cn 
cuya Ciudad fe difcurreque 
havia nacido , fegun efcribe 
Tutor en el lib, 2. de las dos 
Numancias cap.9. num.3. Vi
vió alli Saturío una vida mas 
celeftial que terrena, alimen
tando fu cuerpo con ayunos, 
y  yerbas , p^ro el efpiritu 
con abundante' pafto de bie
nes celeftiafes , por efpacio 
de unos treinta j  feis años, 
efto eŝ  hafta el de jóS'. Siete 
años antes fucedió, que no
ticio fo  un Joven , llamado 
Pru dencio y de la fanta. vidái 
del E rmitaíío SatUEib, y  de=í' 
feofo también de foledad’̂  
fue à bufcarle : pero tenien^ 
do al Duero' en medio  ̂y  an
dando foHcito de cómo le 
paflTaria , reparó Saturio en 
los intentos del Joven, pro  ̂
curando contenerle à voces;-

mas



mas eftas eii lugar de repri
mirle , le dieron alas, para 
que fallendo fuera de si con 
el gozo de vèr lo que bxifca-’ 
ba , fe arrojaíTe fobre' las 
aguas, pafíandolas à pie en-  ̂
juto como íi caminara por un ‘ 
Puente.

73 Admirado Saturio con 
aquel prodigio veneré ai que 
le venia à venerar , echando- 
íe mutuamente uno à los 
pies del otro : Prudencio por 
k  fama de la fantidad de Sa-

turio: y  éfte por la experien
cia de la marabilla qüe obró 
Dios en Prudencio. Retira ,̂ 
dos en fin Ä la Cueva del Er
mitaño , y  noticiofo éfte de

i los defeos y  circunftancias 
del Jöven, le tuvo en fu com
pañía unos fiete años, en cu
yo fin p a fs ó  el Santo Maef- 
tro á los premios dcl Cielo, 
y  el Difcipulo le fepultó en 
la mifma cueva , como Satu- 
rio le havia prevenido ; aña-, 
dicndo el fíguiente Epitaphiq

* ' HIC REQVIESCIT FAMVLVS DEI 

' SATVR1VS. Q V I POSTQVAM VITAM  

. PEtL. FERE X XXV I. ANNOS ERE  

MITICAM TRANSEGISSET. MIRACVLIS 

. CLARVS OBDORMIYIT IN DOMINO 

'ANNÒRVM LXXV. DIE VL NON. OCTOB,

A . ERA DC. VI. n

En fé de efta Infcripcion fe- 
naiamos los años arriba men
cionados: y  leyendofe imme
diatamente en la mifma ¥ida 
que San Prudencio ‘ defpues 
de fer Obifpo de Tarazona 
elevó el fagrado cuerpo, es 
muy pofsible que ' entonces 
efculpieíTc la memoria^ = 
f 74 En el Breviario anti- 
gup, de Jai'azQna fe hace

mención de Saturio en la Vi^ 
da de San Prudencio , dla= 
28. de Abril , expreflando,'^ 
que de edad de quince años 
dejó la cafa de fus Padres y; 
Patria , y  por efpacio de fietc 
vivió con el Ermitaño Satu
rio , que era infigne en vir
tud : anm f ncílfüs. tiuMe-i,
cim , domo, patria , cognatio-;, 
nequs rsUBis ¡ nss aliquo
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fn&Tio fretus vìaticù ahiensj 
cuidam Eremita Saturio , vir- 
tute injigni , p r  feptennìum 
ionjunBus eJi, A quo divina 

/avente grafia perfeftè fidem 
edoBuSf Calagurram adiit 
Sì eftos iÌ€t^ años fueron los 
ultimos de la Vida de Satu- 
x io , corno dicen las Vidas de 
eftos Santos , quando expref- 
i z n , que el Santo Joven eftu- 
Yo alli hafta la muerte del 
Maeftro , fe infiere, que en 
el año de 561, (que fue el 
feptimo antes de la muerte 
de Saturio, mirada ia Infcrip- 
cion fepulcral) no tenia Pru
dencio mas que quince años: 
y  que gozando fiete de la 
compañia de Saturio , fe ha
llaba con folos veinte y  dos 
cn el de 568. en que murió 
cl Maeftro.

75 En efta fupofícion, no 
puede fer verdad lo que T a
mayo con otros, y  otros con 
èl.efcriben , que San Pruden
cio fue eleáio Obifpo de Ta- 
razona en el año de 572.pues 
fegun la Chronologia prece
dente,no tenia entonces Pru
dencio mas que veinte y  feis 
años , edad muy delicada 
para tan grande carga : y por 
io mifmo anticiparon tam
bién fu muerte, quando la 
pufieron en el 586. en que 
no tenia mas que quarenta

años , fi hemos de eftár á las 
Epocas feñaladas,

76 Lo cierto es , que lo 
que mira al tiempo de San 
Prudencio eftá envuelto en 
mil fombras : pero no pende 
de ello la fantidad y  mila
gros que fe efcriben de Satur 
rio : fobre cuyos prodigios 
pueden verfe Tutor  ̂ y  el Au
tor de los libros intitulados 
B l Anacoreta Canonizado,

S A N  P R U D E N C I O ^  
Obifpo,

77 Efte es el Santo de 
quien acabamos de hablarj 
natural de Armentia, en Ala
ba Junto á Vitoria , y  Obifpo 
de Tarazona. Vivió, como fe 
ha dicho, por efpacio de fíe
te años enláD iecefí de O A  
ma , con el Ermitaño San Sa
turio : y murió en la Ciudad 
de Ofma , donde fe refiere 
que defde Tarazona havia- 
paílado á com^poner una gra
ve difcordia excitada entre 
el Cabildo y  el Obifpo : por
lo que con razón puede atrí-*; 
buirfe á los Santos de efte 
Obifpado. Su vida pertenece 
derechamente á fu Iglefia de 
Tarazona : y  afsi bafta ahora 
mencionar fu nombre.

78 Si el tiempo de efte 
Santo fue antes dei Concilio

ter-



tercero de Toledo,como pro
mete la Infcripcion de San 
Sa tu rio, íirve de prueba fo 
bre la dignidad Epifcopal de 
Oíma en tiempo de Leovi- 
gildo , pues fe expreíTa en la 
y id a  de San Prudencio , que 
pafsò à componer una diífen- 
ílon del Obifpo Oxomenfe: 
y  efto no puede apiicarfe à 
mejor tiempo que ai anterior 
al Concilio tercero de Tole
do , en que eílamos fakos de 
documentos 5 fabiendofe que 
no fue en el efpacio en que 
los Concilios de ios Godos 
nosdán noticia de los ObiA 
pos de Tarazona (en que no 
íliena Prudencio) ni, defpues 
d?e la reftauracion del OBif- 
pado de Ofma (en quehavia 
precedido San Prudencio) y  
afsi es mas conforme el tiem
po feñalado por la Infcrip
cion : fm que nos deba em
barazar el numero de.quincc 
años que fe aplican à Pruden
cio al falir de fu cafa j por 
quanto no üendo vexdader^-

mente coetancas aquellas 
Atlas (fegun niueílran algu
nos) podemos recelar alguna 
interpolación en efto, como 
en oíros términos alii infer- 
tos. Algunos le reducen al 
tiempo de ios Moros. Los 
Padres Antuerpienfes fobre 
el dia 28. de Abril, dicen que 
floreció antes del año 845. 
Biftanos por ahora , referir la 
conexion del Santo ^on efta 
DIecefi.

SAN  PEDRO D E  OSMA.

79 Efte bendito Santo to
ca al principio delEftado mo
derno , donde nos remitimos*

r

S A N T O  D O M I N G O  
u Patriarca. .

80 Nació el Patriarca 
Santo Domingo, en Calarue- 
ga , Diecefi.de Ofma : pero 
íiendo pofterior à la reftau- 
racion de los Moros , perte
nece también ai Eftado mo-é 
derno*

APEN-



V ida de San Fandila,

APEN D ICE I
V I D A  D E  S A N  F A N D I L A  

cfcrita por San Eulogio.

Veafe lapag.A^^,

D u m  ergoin nos hujufcemodi irrifíoníbus infultarcnt,
&  hoc deludió noftram pene eonfuminatam cladibus 

fatigarent miferiam : adoleícens quidam Fandila ephebus^ 
afpedu decoros , honeftate vitse probabiiis Sandus, &  ti- 
moratus Presbyter, inter has c£Edes, fai:vaque difcrimina, 
oftium aditumque primus exercendi martyrium fub htijus 
tyranni privilegio patefecir. >

Hic itaque ex Urbe Accitana progenitus Cordubam dijP 
cendi gratia veniens totam pene pubertatem ibidem fub 
PíEdagogi traditione peragens, confeftim ut adolefcentiam 
adiit, monaftica obledatus converfatione , iiiico Monachis 
fe Deo jugiter militaturus admifcuit. Qui aiiquibus locis 
peragratis ac demutatis , in quibüs ardens devota mens re- 
quiefcerc non poterat, ultimo fe in Tábanenfe Coenobium 
contulit. Ibi aliquandiu fub reguiari difcípíina , ve! regimi
ne Abbatis Martipi demorans , perfedius in timore Domini 
claruit. Et quoniam fummae humiiitatis magnicque obedien-  ̂
t\x erat, idcirco gratia fanditatis, qua cíelitus refuií^ebatj 
diu implorantibus, ac rogantibus Monachis Carnot ij Sandi. 
Salvatoris , quod haud procul à Civitate Cordubx in parte' 
Septentrionis ad radicem Mellaris pinaculi fitum eft , ad of*. 
ficium Sacerdotale praseledus invité , &  (ut ita dixerim) 
vioienter inftantia vel prejudicio Abbatis fui Sandum minif- 
tpium  fufceprt y &  nihilominus jejuniorum , vigiliarum, ora
tion umque folrto propenfius labores adaugens, ambular de 
virtute in virtutem , vifurus Dominum in Sion fcalis merito- 
rum evedus. Cujus ve'nerabilem vitam, cundifque neceiTaria 
imitabikm converfationem, cum aiFatim digno laudum pr^-

GO-
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conio eorundem fratrum atqiie fororum , quibus pr^erat,- 
relatione pandatur, eo tamen magnificentksdedaratur,quo 
fiorentifsimam juventutem animo robuftiore tcanfgrediens^ 
gladio martyriali non cundatus fiierit fubdere. _  

igitur comitante ípfum perifedione timoris I>omírii, cutri 
omnia terrena defpiciens mentem Caílo fufpenderet, cupe- 
retqiie difíblvi melius , &  cum CHRISTO manere, quàm re
bus hserere caducis, quodam die obfirmato vultu judici adf- 
tans predicai Evangelium', impudicum exprobrat vatemj 
coetumque noxise combinatum culturse p^doribus (nifi refi- 
pifcens pietatis fidem apprehendat) liltricibuà luìtutum poe- 
narum incendiis proteftatur. Hinc carcere trufuS , &  vinculis. 
coardatus , latronum manfionibus alligatur, principali poft-^ 
modum fententia decollandus. Quod fadum Judcx regio in-; 
timari auditui non diiFerens 5 accenditur igne furoris im-« 
meniì, &  quodam hebetatus horrore miratur ftupidus qu^ 
effetilla vidrix audacia, quse tantse gloria non expaverit 
Regem , tamque fubiime vanitate &  fuperbia caput, atquc 
(ut fe putabat) fuper omnia excellcns, talibus non reverentiiE 
aufibus propulfaret. Quamobrem eodem momento fub vo
ce terribili Epifcopum comprehendi decernit. Sed ipfe fug* 
pricventus remedio falvatur. Nam ferunt jam tunc eum nulla, 
intercedente dilatione punire decreverat. Juifcrat etiam om-; 
nes Chrifiianos generaU fententia perdere, foeminafquc pu-: 
blico diflradu difpergere , prater eos qui fpreta Religione 
ad cultum fuum divcrterent. Et nifi hoc edidui^ confulata 
fatrapum quaffaretur, qui pro eo quod nullus fapiens, nemo 
urbanus, nullufque Procerum Chriflianorum hujufcemodi 
rem perpetraÌTet, idcirco non debere univerfos pcrimere af- 
ferebant, quos non prasit perfonalis Dux ad prxlium. Et hi nc 
credo Jam funditus Chriftianifmum noflrum pactim gladio» 
partim prasvaricatione extingueret. Fortifsimum verò athle-; 
tam gladio interficiens patibulo ultra amnem fufpendi prx-̂  
cepit. Mem, SmBor, cap.'/.

APEH
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APENDICE II.
HYMNO MUZARABE DE SAN JUSTO

y  Paftof.

Segun el oficio antiguo , y la lección del aSl«aL

O Dei perenne vcrbum.
Patos ore proditum,

Organum qui imbecille 
Admovens infantium.
Das eis fpirare flatum,
Voces ut promant fonum\

[Tu pius adefto nobis,
Solve fibras gutturis.
Ora inftrue loquellis,
Corda reple lacrymis.
Ut facrorum fefta dignis 
Prarcinamus canticis.

JEccc Juftus, eccePaftor 
Ambo jundi fanguine,
Quos pia fraternitatis 
tjunxerat germanitas, - 
Junxit asqualis facratx 
Pafsionis unitas.

f i i  tarnen fcholis retenti,
Dum inftruuntuE litteris,- 
Audientes quodTyrannus 
Intrat Urbem perfequens,
Illico Scholam reiiaquunt.
Et tabellas abnuunt.

Appctunt curfu deinde 
Pr^fidis prgefentiam,

i EtcrucemChriftifcquendo
Corpus armant debile.

Quo triumphos pafsionf^ 
Expedirent fortiter.

Hoc repente Datiano 
Nunciantes inquiuntf 
Ecce adyenire ChriftunS 
Pròfitentes parvuli,
Mortis ultro Pafsiorìes 
Atque caedes perpeti.

yurbidus adeft hic Pricfes 
Concitans fsevitiam,
Ad fiios truces Miniilros 
Teneantur clamitat, 
Fuftibus jubens teneili 
DiiTecari corpora.

June facratas voces ecctf 
Adloquuntur invicem, 
Tempus eft jam temporales  ̂
Ferre poenas corporis 
Quo futuro perfruamuE 
Gaudio cum Angelis.

Audiens mox Datianus 
Martyrum conilantianì 
Excitatus in furore,
D idat hanc fententiamf 
Ut perempti ambo fratrel,  ̂
Morte dira intercidant.

Protinus eos furentes 
PertrahuGt Satellites,

' ■ K  m



Ad locum campi patentem, 
Qiiem ferunt Laudabilcm, 
Enfe illic verberántur,

. Laureántur íanguine.
¡D- iGcum veré bcatum,

Quo crúor reconditur 
San¿tus iile parvulorurn 
Ad falutem plebium: 
Queque multa fánitatuni ; 
Signa xgris confluunt. 

Kempe hic divina viríiís 
yincit iras Díemonum, 
Curat ulcus,membra íanat. 
Et dolores temperar,
Vota cundorum receptar. 
Et ruentes fubievat 

’Jam tuorum pafsione '
Ereta gaudet Civitas - 
Jure Complutenfis almo' - 
Q uo la veris fan guiñe.

Et gemellìs mox camienas 
Redde vota debitas.

Hic, Deus, te poftulamus 
Ut precantes audia.s,
Pelle morbös, folve vinclä^ 
Et relaxa criminaj 
Atque inlâ fi futuram 
Appetamus patriam. 

Dominus tui amorem 
Da tuis in fervulis. 
Temporale nil amemus, 
Diligamus invicem,
T e iequamur, te canamus,  ̂
Te fruamur perpetim*

Laus tibi per omne tempus 
'Trinitas indifferent 
Laus,.honor,virtiirq5rummajj 
Singularis-gloria,
Qu^ Deum te fi^culorum 
Perfonct infascula. Amen,'

D E L  M I S S A L  MUZÄRABE 
en la Ficfla de San Jufto y Pajftpr. ̂ ,

D îgnum &  juftum eft , æquum' vere faiutàre eft , nos 
tibi gratias agere cmnipotens D eus, cujus potentia 

mundum re g it, atque dementia in omnibus mundi partibus 
opportuna Sanétorum fuffragia præbet. Poftquam enim per 
orbem univerfum notitiam tuì nominis regeneratis inter po
pulos tradidifti, Martyres quoque qui te non folum voce/ed- 
&  fanguine teftificatì funt , Ecclefiæ tuæ: Præfules per loca 
quam plurima velut pretiofifsima ornamenta difpofuifti-, ut 
gdejium Congregatip quæ peregrinatùr in terris , haberet
"  ~ ‘ COQr.
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^ònfolatìonem in San< îs: ôî quæ præfedtibus afficitur ma  ̂
lis j tuirionem inveniat vernaciüam in patronis. ínter quos 
diim Jufti tui plena clevotionc adhæret cxeqniis, Paftoris iî- 
mul atque qiifdem ie gubernari gaudet predbiis indefefsis. 
Qnos ah ocdduis partibus femper viduros immacuiatos 
Fueros clcgifti, ac propter nominis tui confefsionera puniros 
veiüC acceptabiies tibi hoftias aiTurapfifti. Ifte etenim laudem 
ex ore Infantium di ladentium perfecifti qui in tuæ infantiæ 
rudimentis necdum loquendi habiiem propter te punitam 
Sandorum ietatulam coronafti, tuæque dexteræ tadu parvu- 
lis benediçens, talium effe.regnum Cælorum voce veridica _ 
prædixifti, Nullus i taque fcxüs, nullaque ætas extranea ^ ef- ^  
ncitur præmiîs fempiternis j quorum omne humanum genus 
redcmptum eft pretio fanguinis tui. Propter quod Ecclefia 
Catholica quæ accepit arrham Paraclyti tui, hæc tibi in Sanc
tis offert pignora, perceptura gloriam tui regni : quorum 
tneritis bonorum univerfitas adjuvatur , horum mcmoriis 
noftra congregatio , noilraque inluftretur ex toto devotio: 
^uorumque ex progenie tanti nominis teftes fufcipiuntur 
in C íelo , eorum pofteritati ubcriora beneficia condonantuc 
in fæcuio ; quique jam à te Domine poft vidoriam coronati,^
&  in tua beatitudine conftituti, atque Angeloruto cœtibus 
adgregati, te piifsimum Redemptorem quotidie cum Ché
rubin ac Séraphin fine fine collaudante ìu  àìcQntcs'. Sam:̂  
tm i , ' ■
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A C T A S  ^  -

D E L  MARTYRIO D E S A N  
Juño y Paftor ,'-fegun eftán en Surio 

dia 6. de Agofto,

E' O  tempore, quo crudelifsimus Datíanus ínftindu íri¿ 
. fernalis ferpentis, &  confiiio provocatus diaboÍi,univer^ 

fnm rabidus perluftraret orbem , ut quofeumque invenifteí' 
-Chriftianos , per díverfas Regiones difperfos, Tariis tor-̂  
meetorum generibus cruciaret, &  ad íux  íacriiegze relìgio-. 
nis cultiim revocaret : contigir eum ad Complutenfem Ci-r 
vitatem tranfeundi gratia devenirc. Cujus Incote eum tre»; 
ííiendam ejus opinionem intellexifíent j duo infantes Juftus 
S: Paftor, relidis Scholse tabulis , in quibus- eorura tener® 
*íEtatcs literis imbuebantur, jaai non ad ftudium Magiftri vel 
Dodoris iftius ftecuíi ire coeperunt, féd quafi probati Chrifr 
ti D ifcipuli, ad fpedaculum propri; martyrij alacies €ucur- 
rerunt. Cnmque ft)Iicité cernerent &  intento pereiperent 
corde , quid d^mentis Datiani inquireret furor, nuncratum 
cft ei quod hi duo infantuli eftent Chriftiani, &  à parentibus 
Chriftianis pregeniti, ac propterea eos ad id fpedaculi de- 
venifte , ut fe Chriftianorum fada fuerit inquifítio, ipfí fpoíite 
fefe oftèrant puniendos.

Cumque hoc crudeiifsimus Datíanus intellexiftet, ftatim 
indignaticnis ira commotus, inaudita eorum parte compre- 
hendi, &  eos cruciatu magno caedi pra:cepit : timentes ne fi 
ad interrogandum in ejus prsefentiam addueeret, aliorum 
circum adftantium ad confefsionem nominis Chrifti, ánimos 
prapararent : &  dum cis non prsevaleret, ipfe fuam publicé 
adfpiceret malitiam ab infantibus fuperari. Comprehenfí 
igitur Sandi Martyres, priufquam ad fupplicium traheren- 
tur , fefe mutuò , cxlitus ed o d i, lieti confortabant. Dixít
|r^o Juftus : NoH Paftor  ̂h ^ c  temporalera pertimef-r- ' ' ' • - --
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Cére pafsìonem, noli propter csedentium flagella, qtíibuí 
tenerrimum corpus tuum attcfatur, à fide te fubtraherey 
noli incumbentem giadium formidare : quia fi annuente 
Domino Jefu-Chriilo, extindis contigerit nobis ad ipiius 
gloriam^ properare , digniorem in futuro fóculo percipiemus 
fortitudinem, qu2E noftram non minuat parvitatem, fed ad 
perfezionem Martyrum , &  Angelorum coronam perducac 
«ternam. Hic tempore exiguo conftituti , parvam inter ho
mines habuimus^ vitam , fed illic in longitudinem dierum^ 
11 quiE Deo placita funt fecerimus , ¿eterna vìtx  percipic-? 
mus abundantiam. Cui Sandifsimus Pailor refpondit; Di«-̂ ' 
ne quideni frater Jufte ile te decct h ortafi, ut juft itiam̂  
quamnomini tuo infcriptam portas, fimul cum tuo fratrc 
Pailore fufcipias. Leve etenim iit nobis pro confefsionc 
Domini noiìri Jefu-Chrifti corpus noftrum iugulari, &  fan^ 
guinem fundi, ut in facrario cslefti, divinum corpus Chrifti 
&  pretiofum fanguinem ejus , nobis liceat adorare. Non nos; 
parentum aut proximorum revocet pietas, ncc noftr ê con-i 
doleamus stati : fed celeriter ad c^lorum culmina propere- 
njus, ubi noftr^ infantise, &  parentum noftrorum peccatis 
pbtinere veniani mereamur.

/ Aft ubi illo s, qui acciti' fuerant violenti Carnifices , vi-« 
unanimitcr talia fibi colioquentes, nuntìant Datiano, 

icifcitantes, quid de eis prscipcret quos audicrant ile fefe 
toutuó pro nomine Domini confolantes. Quibus auditis, ftu  ̂
pefadus Datianus ait : Non funt ifti digni noftris confped;!-; 
bus iiiti, qui nec infanti^ fû e tenerum robur luerari volue- 
runt, nec Deoruni noftporum compulil venerabilem adorare 
culturam. Statlm igitur jubet eos procùl à Civitate gladio 
irucidari. Cumque produdi fuiifent in campum laudabilemy 
nulla obftante macerie , ibi ultionem dlgnam pro Chrifti 
nomine fufceperunt. Quorum confeftim animas Salvator, 
aperti^ cslis , triumphantibus Angelis, &  Martyrum exuln 
tante choro, in cseleftes, fedes fufcepit aeterna requie frui- 
turas. .
; Poft celerem vero profedionem immundifsimi Datiani 
excuntes Ghriftiani, corpora eorum eodem loco quo pafsi 
luM , honoriíjcc fegelierunt : & per fingulorum corpora. 
. Z i m r U ,  ■- • • ì i i -  ® ■ \ n l
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una protcgente bafilica, in eorum titulis altaría veneranda 
facrarunt. Qnem lociim fandum tanta Dominus nofter Jcfus-t 
Chriftus potentiíe íuís majeftatc repievit , ut quicumque pu
ra fide &  integra devctibne eorum expetierit veneranda 
íliíFragia , quacumque fuerit infirmitate detentus , vel ini- 
micorum infeftatione depreflus , ftatim ipforum invido li- 
beretur auxilio. Unde oportet nos unita laudis voce in eo
rum feftivitate pfalmorum cantica refonare , dicentes: Gaur 
dtce jujii in Domino y reBos decet collaudatio , ut qui pro ex-  
lorum regno &  nobis omnibus confervandis pretiofum fanr 
guinem eífuderunt , dignas &  nos in  hac die pro eorum 
martyrio laudes, altifsimo cum muneribus ofFeramus, cui eft 
líonor &  gloria in fa;cula Ííeculorum. Amen.

T R A N S L A T I O  S A N C T I  J U S T I  
pucri novennis &  M artyris

E x  M S S . Malmundarlenjls Mona/lerij 
M a rte n e .to m o  6 . V e te r u m S c r ip to r .c o l .S  3 4 ;

*1 t n  nomine fandíe &  individuae Trinitatis, omnibus in
1  quadrifidi mundi hujus plagis conftitutis Catholicse 

Ecclefííe filiis, Liruthardus hujus Ecclefíae praspoíltus , om
nibus, quamvis indignifsimus, Chrifticolis honor &  líctitiaj  ̂
íalus &  vita íit opto per fsecula.

2 Talenti fibì crediti omnes norunt fideles Domind 
fe rationem reddituros, &  ab ipfo sequifsima lance pro bené 
difpenfato talento perpetua remunerationem v\tx percep-  ̂
turos, pro malé verò oíFenfo (quod. abfit) ignis maledidio- 
nem seterni. Hâ c ergo femper animo revolvens , nolui tam-¿ 
quam invidus occultare quídam  , licét perpauca, magnalia, 
qu£e Dominus mihi propriis concefsit oculis perfpicere,Sanc- 
ti Jufti Martyris pretiofi : fed multis proferre in medium &  
facete commune, certus quod quantum plures ex eis Deum 
«lagnificaverint, tantum major merces mihi acquiritur : qui 
cum e x ig u ^  ^  hang confidgr^rpm, elegí
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hoc detegcrc quod parvi firn fermonìs &  mertìs ingenij: iitt̂  
de obfecro, ne qui culpam taciturnìtatis vitare volai pr̂ e-s 
fumptionis noxam incurram. . -

3 Hic igitur beatifsimus Chrifti Martyr nofter vita 8¿ 
nomine ciarus, dum adhuc infantile operam geftaret, tempo-: 
ia  Domino confecravit martyrio. Furioiì namque JuiTu Ric- 
tiovari ^ Chrifti nomen conftanter confitens , à miiitibus ^  
mucrone percuiTus aiternam à Domino percepturus coronam, 
migravit. Ego igitur dum hujus Sandi Martyris ardenti de- 
fiderio facra pignora,quodam in partibusGalliarum in regno» 
quod dicitur Caroli, pago vico KonieniI, data quantum tune 
temporis oportebat pecunia , expetiiiTem, illeque aiTenfam 
votis pr^buiiTet, node folipariter, nam die non audentes 
timore vicinorum, ad Ecciefiam in qua facriim corpufcu-: 
iuni humatum honorifice conilftebat properaturi proficifci-i 
mur. Itaque dum fecundum divinse pietatis piifsimam dif-: 
poiìtionem , veftr^eque propoiltum voluntatis, de maufoieci 
fandum foras corpus fuper altare poneremus, divina nobis 
apparuere infignia. Nam ut fe beatus Martyr caelefti infera 
tum declararet lum ini, amovit à nobis denflfsimgè nodis 
tenebras. Dum enim una nobis fufiìcerct candela divino 
mox cundi per Eccieñam accenil funt lumino cerei. Q ua 
v ifo , mox tanto obftupefadi miraculo , timoreque percuìil,- 
ipagnas Deo &  Sando Martyri referebamus gratias, quia 
nobis, iicet indignis, fua panderet mirabilia , qua: aliis ad 
laudem fui nominis &  honorem Sandì Martyris veridica 
pportct relatione referre. •

4 Sufcipientes igitur à fupradido facras reliquias,rap-i 
tim cum mihtibus carpere iter coepimus. Foil paucos dies 
devenimus ad Civitatem Cameracenfcm , in qua aliquantif. 
per moraturi, juifu domini STEPHANI Epifcopi, quemdatn 
Cjufdem Civitatis adivimus civem, apud eum iliis hofpitatu- 
ri diebus 5 qui nos cum exuitatione in fuam introduxit do- 
mum. Nobis ergo ipfa node magnam humanitatem intuen- 
tibus, etiam omnino ex tanta itineris longitudine fefsis, 
pabula exuberanter tribuens. Habebat autem fiiium Cicri- 
cum , qui cum nos in patris fui comperit domo node de-

É  N o  f i n o  Dáda/io*



advenit, nobiiquc condeledari coepit. Ego vero dor-, 
iritum pergens , iacrum corpus in quadam area recondidi, 
turn clave m univi, quam nequaquam patrifamilias erede- 
rem , ad proprium dependi cingulum. Soporem itaque no-: 
bis dulciter capientibus, pater proprium decipit fiiiumy 
hortatur ad crimen-, auferre nobis equos ju b et, & a d  vici-i 
num deducere proximum, futurum ut mane fado pretium 
diilributis fufciperet. Deinde arcam in qua corpuiculum 
pueri innocentis à me repofitum fuerat, alium in ea thefau- 
ium putantes reconditum eifringere moliuntur. Sed Deus 
Omnipotens Sandi fui noluit nos proprio fruftrare patrono,; 
Jam jamque enim frangenda arca maximumt dedit iragOH 
iem , ita ut omnes ftupidi à fomno excitaremur. Ignis etiam 
qpijam  cineribus adopertus erat, refplenduit , quail om-: 
nis\accenfa domus eiTet. Videntes hos propius afsifterc,; 
rem ignorare nequivimus. Gratias igitur Deo per cunda 
fateor dignifsime referendas, qui nos inter micantes gladio- 
rum id u s , qui ex utraque parte proceiTerant, .non folurri 
incólumes confervavit , verum etiam ilcut de ablations 
^quorum humana nos (incitante bonorum omnium invidia) 
tiioeftos reddiderat malignitas, ita ejus piifsima benignitas de 
crcptu lierificavit immaniter.

5 Aiiud etiam mihi quidem Isetabile, ceteris vero ver 
nera b ile , huic non difpar , ad declarandum eJus in omnibus 
periculis, invocato ipfius nomine, potentiam, filere refugio,; 
Se huic narratiunculac inferere.

6 A  prxfata Civitate greiTum dirigentes cum Sandanäs' 
auxilio reliquiarum in medium iter habuimus in ConduC- 
trium , quo in pago quoddam oportebat navi tranfnatare nos 
fiunien, ab incolis Urtam vocitatum. Hoc autem dumni- 
tniis confpiceremus pluviis alvei fui ripas tranfiife, mortis 
timore ingredi minime audebamus, etiam equis cundis 
intranfmeabilis extiterat. Sed tandem in opituiatione Dei 
Sandique Martyris Jufti animum &  fpem ponens , mediam 
facri corporis g le^ m  colloco in naviculam , &  fic inunda- 
tionem fluvij illiû s fecurè tranfmeavimus. Poftea prof- 
peri) cqngre^u JtQr carpentes, adyemum aoftcum fratribus



' W)é la tfaslacion de Sanju jío,
fioftrls MalmundariJ a poiltis innotuimus, qui cum inerenti a 
cxultationc nobis obviam procedentes, cum hymnis &^Jau- 
klibus corpus beati Martyris in Ipcum fuum honorifíce c o i  
locavimus, ubi per merita S an d i, ad laudem &  ^ l̂oriam 
»ominis fui Deus quotidic vìrtutes operatur, qui yiyit 
xcgnat Deus per omnia fácula fsECulorUtii, Amen. “ ^

B fiUnafiemm m r̂nhftj Phce/s gojpìen̂ sg
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. APENDICE III.
PRIYILEGIUM p m i M  ET  MAJORCARUM  
quod Hali D4x Deriiae  ̂ filius M ugeyd, dedit $c 
fubdidit InfuW Baleares & tptum 

D quIx Sedi Barellinone, 6c omnes Eccle- 
fias ÒC Clericos ipfius Epif- 

copatus.

N‘O titic plurimorum tam inftantium quanf poftetorum 
_ tradere fatagimus, qualiter fuperno opitulante numine 

fedes Sanda: Cruds Sandseque Eulalise Bardiitionenfis anno 
Dominicae Incarnationis quinquagefimo odavo poft milleil- 
mum j infiftcntibus glorioiirsimi Prsefulis ejufdem Sedis Gif- 
labcrti intercefsibus, Infuiarum Balearium Ciericatus atquc 
Ordinum, necnon Urbis Denije adepta eft donum. Dux quo-* 
quc prxdid^ Urbis, dum viveret, nomine M ugeyd, inter-sj 
ventu jam didi Pontificis revocavit arque fubdidit Infulas 
prailibatas Baleares, quas nunc vulgo Majaretas &  Minor et as 
vocant, fub jure &  dioeceii Sandac prsefatse Sedis Barchino- 
nenfis, ftatucns ac jubens ut omnis Clericorum gradus in 
prsedidis degens infalis à nullo Pontificum audcret expeterc 
ordinem alicujus Ciericatus, neque Sacri Chrifmatis undio- 
nem vel confedionem, neque Ecdeila; dedicationem, nequc 
ullius Ciericatus cultum aliquem excepto Antiftite Barchi- 
nonenfi. Hujus utique largitionis filius praididi Duds Mu-: 
geyd aftrudor atque imitator nomine Hali dedit ac fubdi
dit omnes Eccleiias &  Epifcopatum prsefatarum Infuiarum 
&  praedidse Urbis Deniie juri &  dioecefi Sandse Sedis Barchi- 
nonenfis , codem videlicet modo quo genitor fuus Mugeyd 
precatu prsenominati Pontificis impertivit univerfa hasc Se
di prselocQtse. Impertitionis autem pra^didarum Ecclefiarura 
&  Epifcopatus carumdem hiftoria digna cognitu ita fe ha- 
bet. IN DEI OM NIPOTENTIS NOMINE. Ego Hali Dux 
J ’ Ur-



^riyilegío de íDenia.
Urbis Denia: &  Infiilarum Balcarium, Zviiigeyd Jam didíe Ur
bis olim Ditcis proles, aífeníu filicrum meoium &  c^tero- 
riim Ifmaelitarum in meo palatio majorum, ccntrado atquc 
largior Sedi Sandse Crucis, Sandasque EulaliaBarchinoncn-; 
fí, &  prsdido Pr^efuii ornnes Ecclefias &  Epifcopatum Reg-i 
BÍ n cítri, quse funt in Infulis Balearibus &  in Urbe Denia, 
ut perpetim abineeps maneant fub Dioecefi pra^didíe Urbis 
Barchinonenfis, &  ut omnes Clerici Presbytcri, &  Diaconi 
in locis prasfatis commorantcs à minimo ufque ad maximum, 
à puero iifque ad feném, ab hodierno die &  tempore mini
me conentur depofcere ab aliquo Pontificum ullius ordina- 
tionem Clericatus , neque Chrifmatis Sacri confedionem, 
neque cultum aliquem ullius Clericatus, nifi ab Epifcopo 
Barchinonenii,aut ab ipfo cui ille prarceperit. Si aliquis^quod 
a b iìt , hoc largitionis donum improbo nifu àdnullare vel 
difrumperc conatus fuerit Cieleftis Rcgisiram incurrat, &  
ab omni lege penitus exors fiat, poftinodum hoc maneàt iii-; 
difcuifum atque firmum omné per asVum. Fada Carta dona-* 
t'ionis VII. Kal. Januarij anno prsèlcripto , apud Urbem De-« 
ni am juflu Hali &  aifenfu filiorum fuorum, Majorumquc 
fuorum inferius corroboratum. ■

Riambaldus Archicpifcopus Sedis Arelateniis fubfcripiì. 
Arnaldus Epifcopus Magalonenfis. Guifredus Sanda: primas 
Sedis Narboneniìs Ecclefis. Epifcopus fubfcripiì. Froterius 
Nemaufcnfis Epifcopus. "Guilelmus gratia Dei Urgelenfis 
Epifcopus fubicripfi. Ariurinus Sacer^ps  ̂ qui lioc fcripilt 
die &  anno quo fupraV '



APENDICE IV .
DE LAS CARTAS DEL REY SISEBUTO,

(haíla h oy no publicadas)

P R E F E N C I O N E S . •«>

E
 ̂L  R ey Sifebuto fe halla 

elogiado por San líido^ 
ro en la Hiftoria de los Go
dos, y  en el Prologo de la 
Obra Natura rerum (que 
c l Santo k  dedicò) tratándo
le de Varón, de grande inge
nio , facundia , y  diverfa i i-  
teratnra. El Pacenfe le llama 
Sabio, y  muy dedicado à las 
letras. Los frutos que nos 
han quedado de fus eftudips 
fe reducen à varias Cartas, y  
un Opufculo de la Vida y  
M artyrio de San Deíiderio, 
que ponen cn ñi nombre los 
Codigos MSS. Entre las Car
tas pertenecen à nueftro af- 
Ainto las que tratan del Obif
po de Mentefa,Ceeiliojde las 
quales han hecho mucha 
mención nueftros Autores; 
pero no fc han eftampado 
mas que en el libro de los 
Anales de Jaén 3 donde fu 
Autor incorporò las dos pri- 
©Qps? íjiie â qui damos.

Don Nicolás Antonio eS 
el libro 5. de fu Bibliotheca 
antigua, num.2 2o. remite a 
los Letores allibro 12. de 
iMorales, cap.13. para que fc 
enteren del argumento de 
eftas Cartas , infcrin (dice) 
que algún vindicador de 
nueftra antigua incuria, la% 
publique: Ejus argumenti om-̂ , 
nes i q̂ uod apud mmdem Mo-i. 
r^em interim . vidsri. psteji^

. dum prceteritís incurián nojira  ̂
vindex aliquis facra hísc ant H 
quitatis monumento, lucí non 
ultra, invidet.Xz llegó el lan-; 
ce de vindicar aquella incu-, 
ría : pues aunque para mi in-- 
tento baftaba dár las Cartas 
que tratan dei O b ifp o, no 
quiero que fe retarden mas 
ias obras de efte R e y ; pues 
defpues nos fervirán para 
otros ufos, y  conviene dejar-í 
ias incorporadas en la Co
lección de Documentos que 
hqmos empezado.



Cartas del S iphuto .

Hallanfe en un MS. de 
éña Real Biblictheca de Ma
drid, intitulado Ovetenfis Co
dex , O' alia, quc fue Copia 
ufada por Ambrofio Morales, 
pues tiene varias notas mar
ginales de fu letra. Lo mate
rial del texto fe halla con 
bailantes defedos, pues no 
folo carece de ortographia^ 
íino que á veces no íe puede 
formar buen fentido. Para 
ocurrir á eílo me vali del Se- 
ííor Infantas , Dodoral de 
T oledo, á fin de que me hi~ 
cieíTe el favor de cotejar cíla 
copia con otra que fe con
ferva en aquella Santa Igle
íia , como lo ejecutó con la en
diligencia y  efmero- que acof- 
tumbra. De eílas dos refulta 
el texto que doy , con las va
riantes que me pareció ex- 
prefíar, omitiendo otras que 
folo pertenecen à mala lati
nidad, aunque dejando al
gunas , que mueftran la de
cadencia del latia , y  la incu
ria de los Copiantes. Defcu- 
biertos otros Codigos fe po
drá dar cada cofa mas per- 
feda ; pues ahora procede-:

3 1 7
mos con poca luz , tentando 
el fentido que por la apunta
ción de las dicciones , puede 
darfe a las claufulas : y como 
en algmias hay defedo de 
voces, es difícil no errar,pues 
fe añade lo barbaro del la
tin.

La Carta VIII. es muy, 
dogmatica , y  mueñra zelo 
muy fagrado en el Rey. La 
Vida y  Martyrio de San De-i. 
fiderio , Obifpo Viennenfc^ 
incluye unas Adas muy im  ̂
portantes, de que no han te
nido. noticia les Efcritores 
de fu Vida. Georgi íb-
bre el dia once de Fcbreto 

fu Adon. Solerio en el
mifmo dia fobre Ufuardo : y; 
los Antuerpienfes en los pre-i 
termiffos de aquel dia , y  en 
el 23. de Mayo. Adon efcri- 
bió Adas de efte Santo ,  pu-̂ ' 
blicadas por Caniíio, y  re-»’ 
producidas por Bafnage en la> 
tercera parte del Tomo 2.del 
Theforo de los Monumentos 
Eclefiaílicos , donde fe pue
den v è r, pues dan luz áal-¿ 
gunos puntos obfcuros dsr 
las que aqui darnos^ - 1'-



C A R T A S

DEL REY SISEBUTO.
I.

Sifcbutl Regis ad C^ciVmm Mentefamm  
Epfco^um j dum fe  redußjfet in 

Monaßcrio»
I / ^ P ta b a m , charifsime Pater , tuo ante incolume 

k J  grege fcrvato , immcnfa pecca mina noftra , qii« 
noftris non deteguntuu ex meritis, tuis faltem orationibus 
abliii. Sed quis opem pofsit alieni ferre doloris , qui fibi 
msdicamentum denegavit curationis? Nec poterit quifpiam 
erraticas oves in caulas Dominicas obtutare , qui fuas negli
gendo , laporum in faucibus m ifit, &  denegatis herbidis ac 
redolendbus campis, tribuUs, vepribufque inter catulos ra-, 
bientium leonum maluit iliuciare confortes, quateniis inno-, 
xiuni gregem , dum cura vipüaiitis emarcuit, faucibus rabi- 
d is , ore truculento , nernlne obüftente dilaniant ? ^  per 
obftrufos anfradus nuHo defendentc esedem fer» interimunt,' 
Quam flenda fu res , &  omni lachrymarum fonte plangeu- 
ds , dicerem , niü quia tantus miferandus evenms attulit ? ut, 
me magis flere Ubeat, quam recitaie o p o rte t,
, 2 Si Dominus unam oberraniem humeris veilavit ovicu-« 
k m  , donec in centenario earn numero collocaret 5 quanto 
magis curam ferre debet humana fragìlitas, ut fi lucri nori 
potuit f ier i , perdere ncc d e b u it, quod accepit?

g  ̂ Verumtamen ne tibi vidcatur, ea,qu® aiTerimus, procul 
à ratìone manenti, audi quibus jacuUs in Evangelio Dominus 

 ̂ percutìat corda pcccantium, quantifquc pr®m5is pra^diitos « 
fideies locupletet, m eum qui fibiroet eommendata talenta

(it^ À fsì U R $ a I .  G im en a
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ampiiavit, [fecum in gaudio fecerit permanere maxímis.iníli- 
tutLim,eum imperare conftituit.]; b È contra, fcilicet, qui pe- 
cuniam confervando abilruferat, qua eum poena confequa- 
tur , quavè Jadura in eum fervcns defieviat, ex DivÌnis ora- 
guIls magis pcteris indagare. Q_uod fi iile , qui nihil iucri 

rofeöus e ft,, in ilatu protulit c funimam , fam poenaliter 
eft condemnatus y, qua cenfura erit punierdus , qui nihil 

acquirens , &  ea quâ  habuit negligendo crudeliter caruit?
4 ' Tnnumerabilia Divinorum voluminum, patent examina, 

quíe te in hac parte non patiuntur innoxium. Tamen 11 e 
parva proiunt,, credo &  multa fiifiìciant. Hcdie il quifpiam 
mundiaiibus aéiibus implicatus , &  omnium criminum foedi- 
tate pollutus , debitum naturae reddat, unum attamen poe- 
nitudinis. velit confequi premium ; cum denegatafuerirlan
guenti medeia, &  fic eum mors ceterna obforl5eat , animam 
ejus cujus de manu credens Dominus eft qua:ilturus? Pari- 
liter cum Paganas oblatus fontibus fuerit Sanftis , defiftente 
 ̂ perfona Pontifìcis, necdam fuerit tindus , quatenus con

ditio príEveniat mortis : oro , quis pro eo reddere poterit ra- 
tfonem? Mihi videtur , cum ille venerir, cui cunda patef- 
cunt , dicent hr r Nos- Vcenìtentìam ßmul expeBahamus , Ù* 
Baptifmum :hunc vero finfimus parricidam  ̂.qui pcsnitentum' 
'Dota non tribuit, fed magis negligens denegavìt, O'^mox. quod 
corum fupplicia excipiat aiter.= Et cum de femetipfo nemo 
dignus inveniatur, quifemundum judicet à peccato : quan
to m agis, cui aliena crimina fubjunguntur?. Credo mille 
mortibus g eum effe condignum.

5 Sed quia ex tuis cognovimus litteris , non ob aliud te 
Monafterium fuiffe adèptum ,, nifi ut tuis opem poisis ferre 
languoribus: miror cum damno multorum te eiTe vel feli- 
cem , &  non magis te ea Vel protinus emendare', qu^ nuper 
crudeliter  ̂ committere maluifti. Unde quia noftra pra f̂to- 
laris G racula, confèftim accito Notario elegimus recitanda: 
quaj cum tuis manibus prolata patuerint, omnl calliditate 
depofita , ad noftram celeritei:fratrumque tuorum prsfen-

 ̂ tiam,
(b) Falta en la R e a l ,  (c) G i ' m . ( d )  la K e a . ì p c e n a b i l ì i e r ,  (e) G i m ,  . 

T a r n e t  fi, ( f  ) G ì m e n a , ie/c/Vwie. (g) E l  m if m o , ^h) E l

credulìter,. - - , •

g



’tiam , tua dirígantur veftigia , ut vivida voce increpatus , 5c 
íly lo  vexborum correptus , tandem reíipifcens redeas 
Incrementa virtutum.

1 1 .

Cdcfarij T?atrícij ad Sifchutum Regem prú̂  
fupradiBo CM CILIO  direóla, dum À 

militibus capus fuijfet.

Dom no glorioíifsiriio atque ClemcntifsimcS 
Dom no Sifcbuto Regi 

Ca f̂arius, Deo volente  ̂Patricius venerator 
yefter.

íl X  TOftrafrequens poftulatio apud Eminentiam tuam 
'fu it , quas eíFedum penitus haberc non potuitj 

ineludabilis vero clamor gementium / vel nunc vincat^ vef-* 
I trum Regale faftigium , &  pr^paret infpiratio a Dei cor 

y^ftrum ad pacis reparandum ftatum. Placetur Dcus vel fero 
tantorum ejulatu, íi refpiciens rivos extinxerit lachryma-: 
rum. Terra enim, quae fatefcente calore imbrem ad fuuní; 
gignendum frudum fuftinebat, cruore Catholicorum immen-: 
^um excurrens impetum exfatiavit, de alluvionem age ce im-* 
plevit. Nam 6c de noftris, veftrifque regionibus multiplicata 
captivitas orbem pene ignotum im plcvit, de nobiUum inco- 
|atu fufcepilíe fíipatus congemuit,

2 Pro tantis ergo inlati s funeribus non filco veftrara Emi-; 
hentíam mea propulfarc obfecratione, ut humilitatem non 
fpernas , preces audias , de expoliulata pr^ftare non deíiílas. 

i> Datorem te pacis poft Deum trihue , ut ille i qui adfumpto 
corpore in Caplum confcendit, &  pacem hominibus reliquit, 
iü numero pacificorum tuum Regnum annumeret, &  filium

til
Ja) G i m .  Í n ^ t g a t í o ,  (b) G I m .  D o m i n u n t i
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pacis in coetu Sandorum collocet. Mihi eníiñ poftulanti 
pacem , qua omnes indigent, infpirante Domino trihue, ut 
etfi in externis degeam finibus, repofitam tamen diledio-, 
tiem corde gerens , nomen Regni veftri peculiariter femper 
habeam , nec à veftra mente recedat. c

3 CiECILIUM namque Beatifsimum Patrem  ̂ noftrum 4 
retentum à noftris hominibus, contemplatione D e i , &  Regni 
veftri feftinantes fanare in omnibus voluntatem, abfolvimus,;
&  ut fux SandsE Ecclefix veftrifque Chriftianifsimis praefen- 
jetur obtutibus evidentem « operam dedimus. #
. 4 Nunc verò , ut ficut abfqueReeni veftri admonitione

¿um dem Sandifsim um relaxavim us, feftinantes gratificare irt
Omnibus Regni veftri ftatumj ita &  veftra Éminentifsima po- 
teftas petitionem noftram qua; multorum confuitu probatur 
eÍíeanimarum,bonisftudiiscultoremte in omnibus oílen-í 
dens,iiiiplere non dedigneris. Quod fi in fuá obfecratione 
triftis noftra voluntas non remanferit, apud Serenifsimurrt 
Urbis Dominum Patrem veftrum audorem nos fux maximèì. 
utilitari veftra agnofcebit in omnibus cxiftere Eminentia^ 
Debiti à nobis offici} jura perfolvimus, &  falutem clementine 
veftrse noffe cupientes, litterario obfequio inquirimus , ut 8¿ 
Veftrse clementiíe animus provocetur viccm Refcripti repeni 
¿ere inquirentibus, ac diligentibus.

IIL -
S i f e b u t i  B -eg is  a d  C a e fa f iu m  p e r  A n f e m u n -  

d u m  d ir e ó ta .

t  ^ I  cordium fcrutator fenfibus veftris diledionertt
O  noftram infunderet ; fi amorem noftrum veftris. 

arcanis infererct; fi quidquid de te cogito (quo aere verbera- 
to pandere a nequeo) mentis veftrx obtutibus referaretjcre-

Tom.Vn. X  do
(c) f o r t e  r e c e d a m ,  (d) La Real P a t r e m q u e .  (e) Gimena, e v t d s n t e r ,
(a) Tolec. cod. p a n d e r e t . . .  r eferare  ; nofotros- añadimos ia apuntador 
áel paremhefis.



do edam expulía retinacula occafionum , expulfa ncf^otià 
perepntium caufarum , expulfis ambagibus morarum^naf- 

b centi um  ̂ o iim te nobis jam fuiiTe confocium , &  alterna- 
tio charitatis merum in utrifque fruere poterat animum. Sed 

t quantum inteliigo peccato fiquidem meo iila mihi confcribo 
. ut nulios frudus quem prai cseteris diligo partibus meis red- 
c/ datur [nec retributio compar fortibus meis reciprocetur] c 

Qiiid enim dubitas amice charifsime , fi fides Chriftianis ad- 
hjbetur fufcipe foedera : fi premia quod apud te eil vile per-

- cipe dona : profiteor coram Deo ipfo propitiante, promifsioJ 
fìem meam in omnibus confervare, &  facrse devotionis p ro i“ 
pofitum intemerata mente tenere. Dies enim quos debuit 
nobis benè degentibus copiofa l^titia in exultatione dedu-i 
cere , cur cladium fiinera, cur peilis afsidua, cur calamitas 
ruinofa confiimens debeat mutilare? Noilrum quidem non 

d indiguus d expedare confiiium , fed noilrum eil quam dili- 
€ gim us, totumque pandere votum, quot e f^nt dies vitse 

hoilr^ fcientes nefi:imus illud enim intentio noilra dum 
tempus eil debet intendere quod prodefaciat ei in perpe
tuo tempore : quàm juftè, quam redifsimo modo , quam 
Dei freti Clementia, res Deo largitore ilare poicimus , ut- 
pote vigilantifsimus cognitor de re ipfa potes adverterc: 
quod fi bella furgant, fi muero fervidus in qualibet parte 
defsviat, fi vita hominum tempus bellicofiim nunc exiĉ at̂  
quem opinaris pro tantis Iceleribus, pro .ingeilis cladibus, 

f  pro funeilifsimis inlatis f vulneribus , Deo reddere ratio- 
nem? Mihi videtur , &  fané redum videtur , ilium de tot 
malis tenere obnoxium, qui accipere noluit. piifsime obla- 
tum remedium. Sed quid iila reteximus quem folummodo 
admonere fiifficiat : revertamur ad veilram diledionem am- 
plifsimam &  noilram devotionem purifsimam.

Anfemundo fiducìaliter credè , fiifpenfa cabilatibne 
recipe remota fiifpicione quod .juiferis in ejus pedore mite: 
noiler etenim e i l , etfi impollitus eloquio , non puritatis ilu- 

 ̂ dio : ego enim aiFedione fincera illa qua competunt elegavi, 
g g qua videntur inilruxi, ut potui expolivi, unde e;us iìnce- 
c rì-

\h )  T o l .  C o n f o r d m n .  (c)' Falta en  la R e a l ,  (d) T o l .  m d t g n u s .  (e) L a  cor 

pia R e a l  { £ )  T o ì ,  h j a ß h ,  jLa R e a l
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fitatem tibí gubernándam commitó , &  qua minus cómptc 
fuerit confequutus per te mihi charifsime ut h me prefente 
defendo. Quid ampiius veftrce cxperienti^ intimem non in- 
yen io , cui me i totum oíFerendum exopto. Hic autem lator- 
ita eft in cundis obftrudus,  ̂ &  fie finaliter ordinatus, qua- 
tenus quidquid. veftra dementia ab ilio quefierit, opinor 
pienifsimum vobis daturum refponfum. I Epiftoice fane,quas 
pubiicè yobis obtulerit, reditudinem juftitise intimant, at- 
que iimitem veritatis cuftodiunt : nihil enim glorile veftrse 
ofiiciunt, il magis expedibilia nobis fuerint contributa , &  
ad efFedum Deo miferante qua unice flagitamus venerine 
concupita. Arcum nobis Anfemundo à veftra gloria defti- 
natum adduxit: ob hoc gratias vobis ampliares perfoivir 
mus, quod fímul &  verbis à vobis ditamur &  muñere.

I V .

Csfarij Patricij ad Sifcbutura B cgem per' 
Urfellum a direóta.

Q u a  nobilis Epiftola veftra innotuit, qua quibufquc 
modis infinuare decrevit , qua de induftria aptata 
perpatuit, finceriter legimus, [fpatiofe tradavimus] í 

 ̂ caute fané advertimus , &  accito notario in ipfo procindu 
ut exciperet imperavimus. Jam novitquiedudum prxfcivit, 
gratias nempe ncc immerito reddimus, quod clementi ani
mo à vobis precognita ipil fcienter c agnovimus : fed iìcut ' 
veftra dementia de plerifque nos maluit facere cognofcentes 
inflar de omnibus veftros nobiiifsimos fenfus reddimus quse 
gefta funt certiores.

Theodoricum noftrofque Legatos opitulante cui cunda 
deferviunt , cumomni gratiarum adione partibus in noftris 
jani efle conjundos , à dem^entifsimo ac difficili compa- 
ratione Imperatore Dominifsimo honeftos  ̂ hiiarefque ani-

 ̂ X 2 . mos
) ' I3 R e a l  qui, (k) fo rte  mflruBus, (l) la  KtZ-Mars vobis,
(a) T o ! .  Urfelum. 'b) F a k a  en  e4 T o l .  (c ) ia ßienta, (d) L a  m ifm a  
c o p ia  domnijsiìm onußoŝ  ».

if

k;'
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mos quidem retemptos ad nos fuiiTe remilTos , credo equi- 
dem ilia noftris mentibus intiment qua oiim̂  fermo popofcit, 
qua mens pia efflagitavit, qua fincerus animus*concupivit: 
aliter credere ncfas eft , nec poteft Imperatori animum rega- 
lem majeilas offendere , quam condecet exoptata benefìcio 

' amplìori præftare : vita deniqne Chrifto comitante mariente, 
fe dum iftihic e defiderati pervenerint ,plenifsîmè veilris re- 

fervamus ienfibus quidquid noftram confcientiam duxerit 
f  corum fermo pienifsimus, aliqua fane veftris tenentur  ̂ affa-: 

tibus , ubi pars figuraliter , pats hiftorialiter intimatur, non
nulla tropicæ narrationis obtinent locum : de his loqui ge- 
neribus prolixiorem otium res ipfa efiÎagitat : hæc quoque 
concinni ratione quacumque poterò brevitate perftringam. 
Spiritale bellum juxta facros apices contra fpiritalia nequi-

S tiæ g  agere convenir, quod nos non permittere tua præ- 
monuit bonkas : in his rebus divina magis quàtn humana 
funt fuffragia requirenda. Ille qui fuit mors mortis , &  vita 
viventium , ipfe pro utrifque eorum conterai bellum. Si ta- 
men de hominibus hoc veftra fententia proférât, notuimus 

fi  ̂ olim vobis, &  convenimuscrebrius quos padus  ̂ vefter 
minime vindicat, minime defendat intentio, fed dum dila- 
tionis protenditur tempus, dum occaiìonis præftatur even- 
tusjdum  in diverfa difunditur animus , nequaquam pars  ̂
noilra poftulata recepir, in tantum ut hominem fummo cri
mine deditum , &  omni morbo proftratum , pro diftridione, 

k k pro caftitate , pro abftinentia , noftra fequebatur intentio 
ad cffedum nequivit noftra pervenire petitio ; iftum ob hoc 
pfeudopresbyterum ideò infercndum putavimus , ut de cæ- 

Î ' teris te fcientem quæ 1 minime nefcis inter cetera faciamus. 
Judicibustamen noftris veftra bonitas nobis innotuit tales 
fandiones porrigere , ut nobis debita teneant &  requirant 
ex qua nullatenus competunt, &  veftris partibus jufte de- 
bentur ad reddendum minime différant : hoc mihi gratum 
effe veftra cognofcat dementia : fufticit enim nobis noftra 
defendere , &  aliena requirere minime. Sofpitatis veftræ in
dicia , ac felicitatis jura debentia, mente devotifsima red-

do,
(e) T o i .  ( f  ) T o i .  t e n e t u r »  (g) T o i .  m q u ì t ì a ,  (h) T © 1 . n o v ì m u s »  

(i) T o i .  f A t s r ,  (k ) T a l .  d ì f c u j i o m »  ¿1} T q I .



Cartas, del Sifeluth;
3 o , &  rurfus falutis veftrse ^ epiftolari alloquio copia ac- 
ipcpturum me per Dei gratiam futurum ad tempus refervo.

V.
Csfarij Patricij per Amelium  ̂ &  Theode- * 

ricum Sifebuto Regi direóla. '

ínerantifsimos apices à Dominifsimo ac paterna arri4 
plexione tenendo Imperatore libenter oblatos grata- 

iiimis devotione percepimus, quormn nobilifsima feries am- 
plifsimum d.6cus emicando nobilitata promeruit cum ftylo 
exarata oportunis incolis inclitse poteftatis manu ob po-  ̂
tifsimam fidem fe,-ipfam infpexit : talibus denique donis nos 
ipil refedi benivplentiam veftram participem fore maluimus,; ' 
quem fatis ut opinor inclitse poteftatis imperia eíFedui man
cipare libentiüs : gloriofum denique Sí amicifsimum veritati 
Theodericum juxta magis clementifsiml &  ultra omnes ho-, 
mines in cundis eximij prseceptionem Imperatoris ad veft 
tram certum eft gloriam deftinafte, connexo ei Amelium 
presbyterem venerandum scquum efte penfavimus , quos  ̂
eundi felix fecit iter unitoa,  ̂ remeandi nequaquam qua-  ̂
libet occafio faciat efte divifos. Ifti denique queunt vobis 
omnia fidelibus verbis ac eloquiis ¿ pandere vividis, quo- 4 
rum fides habetur idonea, fìnceritas'cópiofa, Induftria ni-' 
mis cauta : oportuit ergo ob amicitiam veftram , quas ad vef
tram per eofdem  ̂ cognitionem prolata fint incorruptibi-  ̂
libus veftris deducere fenflbus, ut fuperftuis tandem cauíls 
procul amotis divaiis  ̂prsponenda mortalibus fandio cunc- f  
tis infiftentem demutabilem tranquilitatis veftríe gloriam 
ad eíFedum ut valeat pervenire. Salutationum ut queo jura 
vobis reftituo , &charifsimos noftros ob immenfam amoris 
excelentiam Imperatoris prefentefque furfum privatos pia 
devotione commendo.

r$m VIL  X 3 Eufe-
(m ) ia R e a l  f a l u t i  w f i r t e ,  1l o \. f a l u t i s  v e f t r a .  (a) la R e a l  U m e l i u m J ^ )  T o U ,  

m ^ k c i s j , t )  T o l .  w e r  a m k o s ,  (d) la R s a i  colc^uiis,[c)  T o l .  e a f d e m ,  ( f )T o I^  

du r a l e S f
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Euíeblo Epifcopo à Sifcbuto Rege d¡re¿ta.

SAncto ac venerabili Patri Euíeblo Epifcopo. Mortuam 
 ̂ magis quain morlturam Epiftolam de cineroíls fepuk 

% chris exoctam quamlibet poliutam &  a omni contagione ci- 
nofam extremis vix attigimus manibus , quem magis anhe- 
lantern, utpote non mortuam , fed numquam viventem af-. 
peximiis. Id in fumoíis ipfis favillis advertimus inaniiitn" 
vos eífe fedatores eaufarum, &  non rerum firmifsimarum 
te confentaneum eíTe , fed miferis hominibus &  infla tis 

jinaniter confentire. Objedum hoc quod de ludis Thea- 
triis taurorum b fcilicet miniflerio fis adsptus nulli videtur 
incertum : quis non videat quod etiam videre poeniteat.. 
Beatis viris cadavera te anteferrc foctentia , &  homines di-f 
vinis eultibus afsidue deditos tua exprobrare fententia re
proba. Ergo deinceps noílrse perennitatis affatus nequar 
quam expedes , fed huic viro qui Deo magis quam mifc- 
randis placet hominibus , Eccleíiam Barcinonenfem regen- 
dam̂  gubernandamque committe , quateniis Chriíto aufpice 

 ̂ gloriofa patüerit folemnitas Pafchíé, e de ejus gaudeamus 
 ̂Pontificatu obtabilc , &  de veftra tandem vcl fera confen-; 
íione.

{&)  T o l .  , fin la y o %  m e f a m »  %>)  T o l ,  ludís tbeatrts ^ h a n o m m *  if)

¡R,eai ^ a f c b a t « ,  "
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Sifebuti Regis diretta ad Thcudüanem, 
-■ dum ex laico liabitu ad Monafte- 
■ rium convertiiTet.

Q UIS enlm ultra virés immenfas vobis non référât gra
tes , quos inflammatio Spiritus-Sandi fuos fecit eiTe 

' cultores? Qais denique fîdelifsimis nequeat attollj 
præconiis, quos alacriores cognofcit pertendere in Regio- 
nibus fenipiternis? Ex hoc enim fides in opere comproba- 
tur , cum ex fide opus bonum perficitur , &  incundantcc 
confitemur adipifci cæleilia , quos fponte efficaclter novi- 
mus relinquere terrena. Ergo Índoles mei , ac mcorum 
pignera-luminum , meorumque vifcerum fplendidifsiraa ru- 
dimenta, hoc opus quod in nobis cernimus eife indignum,, 
firmitas vel fides in vobis præftet idoneum : nam numerofa 
frugum præilolamur coliigcre pretia, cum ex noilris femi- 
nibus deftinaife confidimus ad Regione beata agiographa 
inter clamante præcepta. Beati filios fuos ( inqiiit ) qui 
cqnftiçuunt in Sion, &  domefticos fuos in Hìerufalem , tali 
intelledu reiinquitur, ut affcdio paterna memoretur in fi
liis , cum meminerint quemadmodum educati a fuerint in 
curis domsfticis. Et licet non vos juxta Sacra Audoris præ- 
coniajudicem^ fubjcdos, fed pretiofiores amicos , majora 
tamen de vobis auxilia mihi provenire non dubito , quos de 
gradu fubjedione b ad amicale confido tranfiife propofi- 
to. c Veruratamen quiafæpe maliodiunt bonos, &  adver- 
pinturfidelibus infideles, quantum gracilitas fubminiftrat 
ingenij, ut à me progenita vifcera , quam pie cauteque vi- 
yatis , tenacius obfecro : &  quos etiam devindos in domino 
jundionc charitatis connexos eiTe confido, ut cum divina 
fuftragia prolatls infra fcntenìiis  ̂ fæculi hujus ñudibus

X 4 evi-
(a) la R c a ì  ed o c a t j ,  (b) T o l . f i é n m c m ,  { c) la R c a i  (d)  la m i C

naa a,naàe a q m  i n f r a , -  .  ̂  ̂ ^
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evitantes ad Portam gaudeatis pcrveniíTe vidorise. Poteraní 
I de omnium cupiditate e mitricem malorum in procindu 

parva colligere , fed fuperfluum-fuit illos unquam aliena 
ampledere , quos fiblmet debita deledanter dimittentesj 
tiovimus ad pròfuturàm requiem deftinafìe. De fapcrbia 

f  fcilicet invidenti^ germana quse f vel fociam magis magif- 
que cavenda eft , cujus origo nefaria mortis fecit effe prin- 
cipium j fapientifsimo ultra bmnes affirmante Petto Apofto". 
lo : Invidia, Diaboli , inquit, mors ìntravit in orhem terrarum. 
His quippe virtutibus utraque vitia mortiiicata "redun^ 

g tur , g quando crebra humilitas fuperbiam fuperat, &  amo-r 
fraternse divulfionis invidentiam calcat : fit enim compe- 
tens fìnceraque fine iiitermifsione orario , afsidua ledio^I 
moderata comeftio, abftinentia temperata , huinilitas co-' 
piofa, ipes fixa , fides certifsima , fuper his omnibus chari- 
tas , qua: operit multitudinem peccatorum , magis magift 
que largiflua. Cumque his omnibus vobis fuerit gratia cir-.* 

 ̂ cumfepta , reiìftendum eft fortiter contra millefarias calli-; 
diisimi nequitias deceptoris j ne quod abiit quemadmor 
dum genus elationis infeftiE  ̂ non tam virtutes videantur- 
cfic ; quam vitia , fed quantum maxima fuerint dona largir 
toris vobis in miunere tantumque promptior effe debet fine 
laude cujufpiam mens veftra in fandifsimo opere. Nam- 

S. iiic qui de k excelfa virtutum faftigia invidentia fimuf &  
elatione fuffedus non immerito fed infeiiciter in hujus 

f  aerxs fpecie eft devolutus, prifca odia 1 contra humanum 
apparet genus , &  doler clamitofa fragilitas hoc nos per 
humilitatis acquirere gratiam , quod ilie perdidit per in-̂  
fauftam fuperbiam ; intentio quippe illius facile Chrifta 

: cómmitante conteritur , cum poftulatus Dominus nobis fue
rit fufr a ga tus : nam omnium creaturarum creator pia min̂  
Ìèratione Jufsit ad terras defcenderc, ut in aethereis fedi- 
bus per opulentiam bonitatis humanum genus perduceret> 
quatenus cred^tur cum Clirifto Chrifti corporis plenitudo, 
dum ad caput in fupernis pcrveniffet omnium membrorum 

ìp compago. Hac fic charifsimi &: fideliter edocati , ani-
mo-

(e) la R e a l  cupìdìtlje, ( f )  T o i .  g e r m m a m q u e ,  (g) la R e a l  credp.ntur, 

(li) T o X ,  c t r c u m c e p t a ,  (i) la ^  T o i»  q ^ u t d m » ^ )  T o I»

(m )  T o i ,  ^  "



Cartas del Sifebuto i
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kioque fíncero fine fuco prooenito , illos fubjacere setcr- 
ms fuppliciis à quibus qfifafus eft pretiofus dominicus fan-, 
guis : fed nc videamur per verborum circuitu qua  ̂
p l u s  procul à rationc ¿ mánenjiá Evangélica, t e  II
íiíFeramus prsecepta , ubi inter caetera ampledlfeur juftus , &  
terrificatur impius, nobis omnibus prkparatum paradifnm  ̂
inílnuat ob Diabolo ejufque Angelis inextinguibilemlgnem 
dem onílrat,&  quia venturas eft ad fidelium premia &  im- 
piorum fuppUcia. H^c -Sandaquos unitos in Domini gra
tia effe confido, fincera petitione expofco, &  per Domi- 
Kum teftor , ut preces kfsiduas Redemptorem Dominum 
noftrum qui p^ccatpres falvare venit , non perdejre,, jugi 
óratione prot noftris féèlerib'us &  immenfis criminil3us orare 
non pigeatis , qiiàtenus ab seternis fuppliciis me liberatum 
cum fandis^ Angelis ad Regnum communiterve perducat 
asternum : erit denique reor nobis ante Deum remifsio, ÍT ' 
veftra pro nobis intercedat oratio, alìoquìn quomodo D o- 
m?nus'^|)ropofitifm veftrum qUém prasfcivit effe beatum in 
virtutibùs roboraverit Sa-ndis > aut qualitcr vitam ccenobia-  ̂
lem'-eftis adepti paterna defideria filiorum afifedio refcrip- ^  
tis o faciat effe jucùnda» ^

, Magnus ubiqtic Deus numquamomutabìlis Audor.
‘-̂ .'30Ch’are milii in sevurn valeas p tu Teudila femper -̂ 
“ Atque animo grato nomen amantis ama. 
t. Qui tibi divìnnm jufstt concedere votum,

Ipfe tibi tribuat Sandrimer q almavia.
Te Dominus verax veraci gratia fervet.
Ut nomen meritis vindices ipfe tùis.
Sit Leo de Tribù Juda tibi faudor ubiquer 

' Sit tibi vitie r Ixix Chriftus ubique plus. Amen;

'à-,
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(n) ra R e a l  o r a t i e n e ,  (o) la R e a i  r e / p c i m ,  (p) T o L  v a k n f ,  (q) 

S u n d m n e r , .  (r) T o l .  v/Vì?»
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í  S I  S E B U  T I   ̂ R E  ó  i  S *' G O TH O R U M  

AdvaÍvaldum Rcg'em Longobardoruni 
S ' &  Tccdolindam » eórum Reginam pro 

- : í d c  Chriíli per I Totilanciu 
. ; direéta. '

DOmiBis eminentifsMÍs ac venerantlfsimls', germana' 
charitatc m.hi confociis, fratri Adyalvaldo Re|i fie !

^  Theodolind^ R egina, in n o lin e  
tìpere f i n c ^ “f  '  R e x  Wjfegotorum 4  tune enim charitas ex 
C a S o lk n ! í  , cum intemerata fidei Regula ora
rá profefsio ’ partunt altern® parti ingenti* me-
cenerofa execranda Ariana pernki.es da

^Chrift? r £  = &  effofa vel fuíFocata radicitus è
verfirnn?^’ “̂ '̂ '̂  , gratiam putaturánterea íicut de con,' 
clln^ fubftolimur,inflar de adverfis ad-

^*‘tiva '&  Hpf'fi tenetur <; morfucap-
iiltroneam faucibus fc ipfam perire permittaü
pr^ceoti miranda,fed magis gemenda res eft, 

Sprffidmrc ti  ̂ ^  mortis Januam fe quamquam 
m e d 'L '^ d o ilt ''’ ’ eterna derogare rc- 
Sarum n ^  ‘ " g “ » pondere rivos lacry- 
triAriaLcom-3™” ’ °°®"°*'‘ ®̂'’ ’ ‘̂̂ *^®"‘‘^̂ '-̂ *’’  fanguinis nof- 

’ canceris’ fratf > &  vinilenta profufsione 
l i c « ^  nnf disjungi. Homines agreftes, fci- 
litare per cernimus a;thereis mi- 
inclita forma Ecciefiam caftris ; cur genus inclitum &

" , rngemta virtus, &  naturalis prudentia , ele-
gan^

f -
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gantia mortim, &  bona; vitae cenfura , pra;fpicna dignìras, Sc 
gloria dignitatis exiinia, inortiiis fepuitifqiie ha:rellbus ig- 
nominiofe fubfedeat , &  ut verius numquam ipfis vivcntibus 
loquar , infeliciter colla fubmittat? Pudeat vel tandem hu
jus feda: blasphemias fedare nefariè : pudeat fumofi trami- 
tis intolerandum iter peragcre : pndeat denique • a:terni£ 
mortis adpoenam pertingere. Tales illud vel moveat quod 
de earum quotidie ha^reílarchíE ^'omne jam pene mundo 
Cantatur , qui foetentibus evifceratis vifccribus , xternis ig- 
nibus animamadfignavit .horrificam. Opinor haac confenta- 
neos ejus seternam , niü rede credidérint, excipere poenam. 
Fuit, fuit hic olim'morbus acerbifsima pefteídiíFufus^  ̂ qui 
latenter infernaiibus animas fedibus infeiicium mifcuit, &  
inlinita dulcedine pocula anthidotia mortifera propinavir. 
Immenfas tunc calamitates &  diverfa penuria acerbifsima 
crebrius bella &  quotidiana miferia indigentia fruguum &  
peftifera vulnera hanc infolentius gentem retro ado tempore 
prefsit. Poftquam Sidereus fulgor corda fidelium corufcavit, 
&  orthodoxa fides mentibus c^catis emicuit auda pace Ca
tholicorum Domino commodante Gothorum viger Impe- 
rium : quique dudum per falcaras lacerati fenticum acies, per 
fcorpionum vulnerati uncatis aculéis , per pivida venetio 
vernabant ora ferpentis ;.hos maternis expiatbs aíFedibus: 
Ecclefia Catholica curat : cordis ac lingua; fine ruga profef- 
fio curat, fe prseftante indemutabilis , mdivifibilis , increa
ta , crcatrix omnium , fempiterna Trinitas curat : unde pre- 
eamur veftram clemcntiam verbis, precamur votisj precamur 
&  mentibus puris , tantorum priemiorum veftram fore gen
tem participem , &  adunatam in Chrifti corpore fmiul vobis 
eife confortem. Intolerandum nimis ac deteftabile nec fe- 
rendum e eft,tot copiofis caput virtutibus fublimatum,quam
libet exiguum membra torpcntia confequantur , illud magis 
in rebus ipfis agentes incundanter nobis fiduciam fecit, qui 
Catholica vifcera nadus , &  Catholico fonte cerneris efte 
renatus. De utrifque veftram opinor gloriam titulis lautio-: 
ribus divino muñere fublimari, fi gloriose tramitem gene- 
tricis fervaveris, &  optionis quod tibi donum conlatum

eft,
(d ) T o l .  h a r e f i a m m ^  D e b c  Iccrfe m r e f i a r c h a ^  (c) T o l .  d e f e r e n d u m .
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éft , Omni quo vales CíEteris nifu f porrexetis. Qyanta fe 
Rex clementifsime hsredem fiituri Regni gioria praftola! 
rTft- largitionis muñera conferri virtus tibi divini
fubftineat, quantaque felicitatis infignia prxmia , fi velis 
capere , idem Autìor exoptat, dicerem : fed non eft dalum 
fcire mortai.bas quod immortalibus pr^paratur. Nec poffuM 

g  fenfusvelmens humana attingere qua g dominas eft redé cre- 
. dentibus pollicitus elargire. Csterum fi mens forfitan . quod 

fan nefariumeft, lisreticos ad convertendum in quippiam 
titubaverit , quatenus errores pútridos cultro experientisE 

h^rainus refecandoh abfaderit, <apud agnofcentes loquimur) 
quara m fe fuofque jaüuram fentiat , vei quam paftori ra- 
tionem paftorumexhibeat,,ifta veftris fenfibus difcutiendí 
comimfsimus : quarum fi doSus malit almis eloquüs Tenten- 
las-colligere verbis,reor prius tempus quam exempla defice-  ̂

te. Ergo ne du^ites : fautore denique Chtifto cunda mor- 
taha cedunt : habes illic omni matrem vencratione collen- 
dam, dodricem fidei firmifsimam , operibus clarara , humUi-i 
tete finceram , oratione compundam, almis ftudÜs dedita m  ̂
vinculo cluritatis adAndam , confilio providam , mifericor^

i o n V im  , virtutibus cundis
eloquio , acrem ingenio , dapfilem do

no , juftam judicio, clementem in verbo , amicifsimam C h r it  
t o , amicam gregi Catholico, femper infeftam diabolo, infef. .̂ 

K  .  Corpori femper herético , cu;us virtutes
K  exigit K juíhtia, ut perfeveret libratior efticit; prudentia uc 

vitn rationis attendat impellit; nec immerito tanti nominis 
biLtatur vocabulo,qus vallata tot pramiis cognofcitur fub 

audoLe fidereo. Ergo fi vim hujus nominis attendere veli^ 
mus , liquidis vocibus argiv is Thaidolinds. Iti MS. Teleta-^
m  Ecclefíit h¡c definii Epiftoh.

Piedendi funt pollicitatione qua cupiutit nonnulli fubtili-- 
ter pro tempore ubi inardeícunt, quoÍMam lenis debet corá* 

fubdere , quoídam afperior increpatlo fiec-
tete: nam facile cupidus porredo muñere trahitur, &  con-

IJ  Aol» h o n e f i a m ,  (K ]  T o l ,  erigiti ' "



ïümax dlftridionis feveritate de prava feda repellitur. Hæc 
■quldem æquanimiter pro loco , pro tempore , pro perfona, 
cerenda funt,doñee ardor fidei convalefcens v ip r e  Catho- 
Bco lampade corufcante fundata corda credentium luciflua 
reddat, &  pútridas hæreticorum reliquias de fumofis orta 
materiis exurens in favilla reducat. Hac ne forte narratione 
mera quam charitas aufteritate noftri defenfus extorpfit áí 
cetera. Sed impolita fiducia amore pellente præmifsit præ- 
fumptionem, audientibus conférât quod ad cultum religionis 
orario minus vernantibus verbis univerfa perftringat, audiat 
qui hæc fane diduri fo n t, regnum Dei non in verbis tan
tum , fed in virtute confiftere. Cum &  prudentibus magis 
fortia quàm falerata complaceant, &  falubria potius quàm 
fuavia ægrotis expédiant, non docendi fo-rmam fumpfimus, 
fed affedionem fraternam oftendimus : &  ficut participamuc 
affinitatis origine, inftar participemur Sandæ Fidei qualitate. 
Ergo quod fplendor artis menfuratæ grammaticæ , quod fa- , 
cundia adclamationis rethoricæ minus quod argumentatio, 
defuerit dialedicæ difciplinæ , non dkendi copiam indigenr 
tia denegavit, fed tali profecutioni credentibus eloquia parn 
dere divinus fermo fubduxit. Cum is odibilis ütqui ïoqmtur, 
per Salomonem i ,fophipcè i &  rurfus idem per Apoilolum J 
înquit : Vbi fapiens, uhi fer ib a , ubi conquifio r ì Nonne JiuU 
tam fecit Deus fapientiam hujus facuîii Satis oftendit Fidei 
documenta iimplicibus verbis afferete, orthodoxam  ̂eloquio 
uiitato profefsionem monftrare, inde fuit fæcularia ftudia 
Hterarum amovere, adclamatiojiefque gentilium nequaquam 
in fuis erroribus confervare. Sed cælefti Bibliothecæ ref- 
plendentia quadam exempla libavimus , inftitutionefque fí- 
delium paternorum connexas tabella notavimus , utdidoruni 
fides audoritas inlibata efficiat, &  Apoftolica Regula à Pa- 

, tribus tradita nullis fafcata tenebris ad vos ufque perveniat.
' Qui confejfus, ait Dominus, me fuerit coram hominibus, confi-- 

tehor Ü" ego ilium coram Vatre meo qui efi inC<^Us. Et; 
negdverit me coram hominibus, negaho 6 ’" êgo eum coram Paire 
meo, qui efi inC^lis. Sed talisdebet effe confefsio quæ te

gen-
{ \ ) p e r  Salom onem  parece deberfe anteponer ,  colocándolo  defpues de  

ü̂hduxít.
I
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cum ciu^foherisinurraerit fo lÌtu m in  c  Jlo k l í 'S  T  c

tu ia  tefolvi a crimine, nifi Apoílolicam teniierit fine ru™ 
«  f^rofefsionem r claufus m obduratufque e r i t Z  L „ n u s  fn

tum Ad erroi-ibus cor manfcrit obdura-
tur cum S Y  n o  "• ™ compara.

f r ú l f i S n ^ í f r ”  reciph fea io n em fftd
a fublimen a A u L r S r “  

tholics puntas quoufque deterfos erroribus coeperit tanta

í Í a n f o ' i  'r ®  tantaque c d S n e  S
, Ut ufque ad C£elum perveniat, &  c^icília 

i Z l t T T l  defficientem^ nullo tempore ^
oftendeí n T  'nimicum fidei cultorem hsreticoLm
qítendet qui vexilio crucis perterritus , atque orthodoxa
mum dl°"^ f “ *atus,cum  nequeatcatholic¡s inferre nequifsi- 
mumdarnnum.m fiuim prs:ceps fcrmr extirpatus f¿m í -

T ; .  Dominus Difcipulis fuis dicens- '
untes baptízate ¿entes tn nomine Patris &  Pilij &  Spirituí

í  taris b ‘; ' i h r p «  ¿ z s z
ineff hi k ?  appareat, &  unius fubftantia: deitas
m S  a- &  Doftor Gentium cutrens o í  '
anu u , his verbis enuntiat : 17«»/ Deus, ma Fides

^  «'’am ad a il-
Quaií F  «^nfefsionem credentium , quam fe-
reáé  oétp® r-1 Apoftoiis traditam Romana- fufcepit, &
refte petentibus, hsreticorum fegitibus extirpatis, mater-
{«) E l  M S .
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nis affedibus tradidit. Patent &  alia per campos divinæ legis 
teftiinonia, copiofe florígera , quæ ficut claves vel lumina
ria , obiciira delucidant, &  patefacient obferata. Interea 
quæ ad perverfitatem fui doginatis oblatrando præfuîiiptio 
Ariana vociferai , quomodo vel Divinorum exempla volu- 
tììinum impiis vocibus prave fentiendo convertat, ek'gi:nus 
fententias,ut eorum execrabiles retexeré nænias, conneétens 
¡nt-emeratæ fidei Sacratifsima fubter eloqina , quofacilius 
de utrifque conditio indagata hæreticâ temeritate fruftrata, 
&  bona docere , &  mala perfedius fciat dedocere : Volen- 
tes denique fiiium de paterna fobftantia aufu temetitatis 
excludere , ea qua competunt humanæ. naturæ in fubjedio- 
nem noilri Redemptoris ¿fierre. Pater inquiunt major me 
^  ® : &  iliud. Qui me mifsit yìpfe mihi m and at um de dit : Of 
non ego vmì ^fed ilk  me mifsìt. Et rurfus : Non veni facsre 
•voluntatem meam, Iterumquc : Sicut mihi Pater dixit  ̂ , ß c  
loquor r O  quod dedit mihi  ̂fervari, Û" omnia quæ mihi de-" 
dit, nemo auf er et  ̂ Poft talia ingerunt : Rogdbo Patrem 
meum , O  exhibebit mihi plufquam duodecim millia legiones 
Angelorum : atque ß  hìc ealìx non poteß tranßre , niß bibam 
ilium , O  ß  fieri pot eß , tranfeat à me calix ifie : non ficut 
ego volo, fed fim i tu, Adjungunt etiam: E t qua funt pla  ̂
-eita e i , ego facio femper : 0* federe 'ad dextèra-m- rheam, vel 
dd finifiram , non efi meum dare vobis. Infanientes connec- 
tunt : Et dedit iUi nomen, quod efi fuper omne nomen : O  
exaltavitpuerum- fuurn, O  henedixit te DominusDeus tuus 
excitavit eum à mortuis^O Cedere fecit eum ñd dexter am fuam'y 
multaque ilmilia , quæ redifsima fides taliter reclp it, ut 
fciat quæ D eitati, quæ humanitati conveniunt. His quidem 
rarionibus fidelibns infelices/convincnntur exemplis : irr 
Dei qulilem Eilio duas con'fitcniur certifsime eife naturas, 
unam Deitàtis, &  alteram fatemur humanittatìs. Chriftus 
îgiuir p formaoi fervi, quam lumpfìt ex Virgine , Patri dici
tur eiTè fubjcdus. Dodorem Gentium Apoftolorum con- 
firmantem : Uhi venit, inquit ^plenitudo temporis, nùfit Deus 
Eilium fuum natum ex Muiiere , faóìum fub lege: in ea na
tura dicitur efle fubjedus , in qua fub lege ex 'muliere naf*. 
citur generatus : ii quid fane illam divinis reperiantur elo-

quiis,
E l M S .  m a l o r u m  e ß ,  (g.) falta f e c u n d u m .



ä qüiis, q quiàChrifti perfonam Patri fubjecliorem efficiànt,nò3 
naturam Deitatis evacuar, fed verum hominem deitatis dei- 
tati fubjedum affirmet. Igitur ubi Deo Patri Deus filius 
æqualis oftenditur, de theiauris facriE legis velut florum ca
pita deieda coliegimus > &  fub uno congefta exhaurientes 
æterni Regis dona porreximus : dicit enim Filius Patri: 
Omnia mea tua funt : &  rurfus Evangelifta , iequalem fe  , in-* 
i^mt,faciens Deo omni virtute : Û* ego Pater unum fumusi
&  in confequentibus ; Ut fint in nobis unnmyficut &  ego 
tu unum fumus : &  , TVbw creàiàifii quia ego in Patre , Pâ , 
tfr in me efiì Pater mem operatur, 6 “ ego operar : atque ß m t  
Pater fü fcitât mortms , vivificai \ ita Filius quos vuk  
vivificat : &  qui me v id it, vidit Û* Patrem, qui me odit,'

, &dit Patrem meum : &  clarifica Filium tuum , ut ^  Filius 
tuus clarificet te : &  ego clarificavi fuper terram, Û* manifef-, 
tavi nomen tuum hominibus. Jam ut omnis conquiefcat cabi-; 
iationis intentio', hanc fententiam Joannis præviiTam acci-; 
piant, &  défendant in ifto modo facratifsima verba narran-: 
lem : In principio erat Verbum , Vtrbum erat apud Deum^
&  Deus erat Verbum. Conticefcant ergo dementium poten- 
tioll fermonis lingua fententiam fette, quæ anhelantes co-̂  
nantur Filium à Partis fubftantia feparare, de Spiritu Sanóto,’

_ qui cum P atre &  Filio in unitate virtutis æqualis vivit Se 
regnat , talcm infelicem &  omni fonte lacrymarum plangen-: 
diopinantur feniibus' opinionem , oblatrare cæcâti, quate-.; 
nus profecutionc fuñera impia fauciati dementia, à Patre 
Filioque diiTociant, &  non Deum (quod dici nefas eft) fed 
creaturam , fceleratis vocibus perfonant : facra tamen auc-f 
toritas eloquiis opulenta divinls , Spirltum Sandum eiTe 
Deum &  Crcatorem cum Patre &  Filio, clarifsimis his affan 
tibus demonftravit : Verbo inquit Domini Cali firmati funt^ 

Spiritu oris ejus omnis virtus eorum. Rurfus qui fu-: 
pra pulchra per eloquia intimavit : Emitte Spiritum tuum, O*. 
creabuntur , ^  Innovabis faùem terra. Rex ille cundis pru
de ntior, èc Propheta , ipfe , inquit, creavit e a per Spiritum 
SanBum. Patientifsimus pœnæ ultraîomnes homines Job,- 
divinusjZ-hy Spiritus, qui crsavit mê  Bellatrix namque Judith: 
"fibimo^ix.fervit omnis ere aturé, qui discißi faBa funt^ 
mififii Spiritum tuum , 0 “ creata funt,

' " ' y iT A
yù âlta algo*
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y  i r  K  V E L  p A s s I  o
S a n v i l i  D e i l d c r i j ,  à  S i i e b u t o  R e g c  

1 G o m p o f i t a ,

ft * p ^ O  imitatione præfentmm , pro ædifîcatione h'ô  
JL minum futurorum, pro fandis exercendis ftu-: 

"diis fuccedentium temporam, vitam Sandi Martyris fern 
bere Defidcrij difpofui : quæque noftræ cognitioni fidelis fa-i 
ma innotuit, ficco magis ftyio , quam verbis onufto falera-j 
tis innotui quæ adeíTe nobis flagitans Dominum adfiiturum^> 
qui faciendis virtutibus ei nec immerito contulit potefta-i 
tem , torporem mentis ac linguæ noftræ difcutiens, ad enar-5 
randum geftorum ordinem indignis nobis conférât faculta-i 
fem. ^

2 Hic vir de ftimate claro Romanis à parent ib us or tus,' 
iab ipfis cunabulis Deo facratus nobilifsimam fatis trahebat 
profapiam. Qui cum annos quo fas eft doceri contigiifet le- 
gitimos, traditur ad ftudia a literarum , nec multa morula 
concrefcente fenfus fi vigore jam dodus tranfcendens ple- 
nifsime grammaticæ docatus divinas audoritates mira cele-? 
’rítate retiñendo explicuit : fuit enim capacitate ftrenus , re-; 
cordatione memoriofus, ingenio animi accerrimus, loquaci- 
tate clarifsimus, &  quod his omnibus majus eft , in omni 
fua adione compundus, efurienti juxta Evangelicum vic- 

;,tum , fitienti obtulit potum , præbuit infirmo carceratoquc 
.folatium , peregrino hofpitium , nudo veftivit amidum. Noa 
ilium cundis inimica elatio virtutibus extulitrnon langui
da b temulentia fauciavit : non ciborum nimia præfumptio 
oncravit : non vorax libido corrupit : non fallax mendofitas 
'demutavit 5 non cupiditas nocitura perfuafit : cumque tali- 
bus divino favore virtutibus polleret, 6c metas temporum 
pubertatis eiapfas juveniles annos non defideria caperet,- 
fama bonum opinione crefcente , fparfit ôc opera luminisià 
vero lumine condonata, multis in Regionibus corufcavit, 
multarum denique urbium prò beneficiis populis capiendi?

Tem.VII, X cum
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c eum fibimet Epifcopi,Sanci;um popofcerint : c qu ireluclans 
tanti m ii le r i j , ut íe habet humilitas., impareni fore > indig-, 
nivm i'e fatebatur.

3 T a n d em  non [ t a r n ]  vo lu n ta riu m , quam  im pulfum  m ul- 
tis precibusexcptatirtn  Pontificem  Eccleria  Viennenils  pro,- 
m eruit : quam fufcepram  prcedicatione cautifsim a re m o v it  
ab ira ict^giofum , à  m endoiitate  fa l la c e n i , a ra p a d ta te  
p idum  , à fiagitiis l ib id inoium ,tem uLen tiam  fo b rie ta te  edo^ 
m u i i , v o r a d ta te m  abflinentia fu p e r a v it , difcordiam  d ia r i -  
tatis mu.nere v i d t  > l liperbiam  hum iiirate fincera com p ef-  
c u i t ,  in ertifs im u m 'v ig ilan tia  à  to rp o re  e x c u f s i t , edocu it  
In eleem oilnis  eile largiorcs , gratificos in o r a t io n e  co m r 
p un d (;S , in amicitia fixos , in rebus d i ju d ic a n d is  fo lid to s ,  
in om ni fem per a ä i o n e  dilcreto's. Sed híEC o m n ia  exem plo  
m agis quam  verb is  e d o c u it  > .fdens D o m in u m  adfuturuiH;^ 
i icn  tarn eioq uia  qu^iiturum  , quam  opera* 

r - 4  Ifta d u m  C h r i i io  c o n c e d e n te  g e r u n t u r ,  ad verii is  co n - 
T e r i i s .&  co n verfüs  avetfis  inv-entor &  amicus m ortis  in ge- 
t n u i t , atque co n tra  inil-item- C hrifti  omni g en ere  ieptus te lo-  

Í- rum , feipfum pugrsaturüs in vexit  : n ihil iane callid itas ad- 
veriantis  prarvalmt r nihil  vìrum  D ei ca iam ito fa  nequitia  d o -  
c u i t , quem  gratia  R ed em p toris  fpeciahbu s armis arm avif. 

- T a r d c m  Spiritus neqtiam quendam  peftiferie mentis íiomí- 
nem virus v ipereo  ía u c ia v it , &  con cin naticn es  crim inum  in 
ejus vifceribus  pocula venenata transfudit ,q u ate n u s  os ne- 
fard u m  q u c d  m alignis  fenfíbus auxit -, a th letam  D o m in i 

. ieque mens ^ in fa m a r e t , peifiiafit  quofdaiu  in fuo nomine 
^ , ccm  p a r e s , &  adver-ftis fem ulum  fa lv a to r is ta i ia  fraudis dd- 

ci-niei'ta frau datcr  aptaVit:, regn an te  ftmul fc i l ice t  T h e o -  
s d er  ico  , t( t:us h coiinem  f t u k i t ix  dignum  , &  fautricem  

pefsim: ri m artium matìs a m id fs im am  B runigildem  quam - 
 ̂ dam  ̂ pariter matronam c o n v e n i u n t , quic erat proiapiiK 

nebí l i s , , fed m ente detormis , liifta  v o c a b u lo  , turpis in 
a f ì o , d e c u s  in n o m i n e ,  fed dedecus m agis in opere , ,b o -  
Tris ir d i s i la ,  nimirom de maiis oniifta , á¡'Veritate externa, 
à  crim ine nunquam  difcreta  : quse ii-ftruda in C o n c il io

.  ̂ .. qüxf-
• (c) El M S ,  p o p ofcerìt,  (d) defde  v i r u s  efxa el latin viciado , (e) E l  M S »  
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Öllieftä eft  ̂ à beatifsimo vim ftupriim dcfiderlo eíTe íibí 
quonxfam iolatum »jEnjra.ntlbus cu rsis  talibus in rebus fore 
Dei fervum implicitum , criminatione fed objecia com- 
líientitia adverfus eum fore penfabant. Sed Prefidentes fen- 
tentiam contra infontem juxta pridem machinationes apta- 
J:ás fanum dederunt r  queni ftatim
homines punituri ab honore pribatum , exilio ad Monaf- 
íerium 'Ínfula religarunt : cujus , abjedio fuit fumma felici
tas , cöntumelia pra^Cpicua íanditas, degradatio alterna fe
licitas. Subrogatur ei píeudo-facerdos, Domnoius quidem 
pomine, fervus quidem Diaboli , &  quantum vir Dei cref- 
jcebat virtutibus copiofis Jt contra adlbus ille  ̂foedeb^tur
^nefandis. ' f  ̂ .i ’

5 In eo fane Monafterio, qum beatam vitam^Beatus de- 
‘geret Martyr , ftipem mente ñagitans pauper advenit:, cu>us 
ora ingenita fìlentia,clauferant,& articula'tse. vocis officium 
perpetua taciturnitas obcelabat : quem'Pater Omnipotens 
precem fui militis nonommittens muñere ftmul& idoneum 
eloquio fecit. Hoc nempe quod geftiim eft opinione vul- 
'gata fama bonum tacere non potuit , fed magis univerfa 
perluftrans ad multorum notitiam duxit: unde fadum eft 
■fpe recuperand2e falutis ad eum multitudo langaentium cur- 
reret 5 nec defuerunt beneficia Domini ad fanandum pro 
quibus D el famulus Salvatorem exoratus eft.Dominum. Suffi- 

icìenter, ut ópinor , de gratia fanitatum fermo .̂generalis 
emicUit Í fed ne conclnnis oratio de nimia brevitate januam 
pr^fcrutantis obfervando recludat, fpecialiter q^asdam qua- 
cumque potui continuatione huic operi prsenotandum ftudui. 
Quidam veteres femper obfufcati tenebris , tempus obtine- 
bant nodurnum ,&  fme lumine vultum quos : miles Domi- 
nicus horrido tenebrarum velamine fegregato , adcupitutn 
fulgiduiii lumen per Dei gcatiam orans revocavit.

Ubi



lì!

5 40 E ff  ana Sagrada. T r a t.ip . Jpend.^ :̂

Ubi tres Leprofi à Sanéto Defîderiq 
funt curati.

6 T ^ O S T  talia ægritudinis iîiæ tres morbo oppreisî1 Leprofi medendi ad eum gratia convenerunt^
quorum corpora albedo deformis ínvaferat, &  vulneratiæ 
atricum artus infelicium obfidebant, eratque fœtor intole-» 
rabilis, &  quaiitas verticofa faciei nimis abundeque horrî^ 
bîlîs : evifcerabat humor loridus totamque pene cæfariem 
de contagia purulenta amputatis pîFrs turpïter radicibus 
traxit : quas laborantium Dei Servus mórbidas pafsiones ren 
movït , &  faîuti proprio fanos hilarefque reft'ituit. lila 
Domino foHta pietate præftante auribus Theuderici rumot 
Populi » parirerque Brunigildi; inférait, Dei famulum opu-; 
lentis virtutibüs fubliraaturrt , di rnunere poteftatis omnî -. 
genæ donum ei curationis magis eife contraditum. Statim 

‘trepidi, maximoque timore perculfi, præfcrutantes ante rei 
'negotia quærunt, quatentis aut honor debitus redderetur 
-fpulfo, vei permanilo relegationis adderetur fruftra dam-i 
nato : ciimque calida pervettigati'O totius- mifterij caufani 

<egre requireret, inventorem magieæ artis nefandi confiHj, 
qui dudum Chrifti militem vifus eft condemnaffe ukio di
vina nec immerito condigna eorripuit, de cujus deteftabiii 

iexitu calamo pingente continuata narratione notavi. Hæc 
peñilentiofa perfona , ac infeliciter memoranda, multis vi-

• tiis criminibufque tenebatur obnoxia- proprium iiíi tarnen 
inter nefanda fcelera cupiditas epum , &  criminatio fuit: 
quæ res ad necandum monftruofum opprobrium , plebem 
maximam excitavit : nam quodam in tempore dum fautoris 
afpedibus fui Theuderici adftaret, tumultuari interitu manu 
Burbundionum decipitur, &  fruftatim cadaver trucidatum^ 
pafsioi cruentumque reiinquitur : tali modo vitam animam- 
que fimul mifer horrificam perdidit, &  infernaiibus clauf- 
tris feipfum periturus iiltroneus miicuit. * Quid de illam 

f injufte luiiam &  jufte dicam injuftam, quem talker cruen-

' pa ^ut fe  ß g u e  eßa  m u f /  y k i ä i o t



P îda de San ^ejlderio. T 4 1 ’
fus tit Veré propriam poiTefsionem arripuit. tem pore eo- 
'dem quo jam memoratus condigne eft interemptus con-¡ 
'digne fpiritus maiignus invafsit." Omnefque copias falfita- 
tum quas dudum aptaverat, à domicilio rurfus idem vernu-j 
lo funefto nimis- ex eg it, cujus exadiva profefsio ifto modo 
prolata eft : Cognofco crimen Dei contra famulum machi- 
natum, cognofco caufam, cognofco magis fentiens &  de- 
bitam poenam. Hæc ultor omnipotens inventrici Brunic^ildi ' 
refpondeat, has pœnas reftituat vindex , ac tormento^um 
'dextera pafsiones conférât u ltrix, cujus perfualio me ad 
interitum fumea traxit , munus execrandum ad mortem, 
promifsio ad nullam perituram f faiutem. A t ubi finem lo- c 
quendi d ed it, enedam faffocatamque cundorum artifex vi- 
tiorum perem it, fecumque fempcr arfuram ultricibus con .̂ 
flagrantibus flamis invexit : audiehtibus de mortibus præfa-î 
forum Brunigildis fimulque Theodericus expavit.

7 Opinantes divino talia judicio fieri vehementius ter-: 
ruerunt, ac ne compari animadverfionis fententia muida-; 
rentur , difsimulata pietate præcipiunt, ut vir Dei qui fruf-; 
tra fiierat de ordine Pontificali remo tu s, ad fuam rurfus 
acccderet regendam Ecclefiam exoptatus. Qui dum poftu ;̂ 
lata minus annueret, fefe permanfurum ubi relegatus fue- 
rat foiidaret. Iterum iterumque oblatis precibus popofce- 
i'unt fuam illis præfentiam non negare, &  concinnationes 
fuarum fraudium animo clementi laxare. Pietas quippe fin- 
cera fmcerum pedus emoiuit , ac benevolentia copiofa 
yiam̂  h Dei famulo regradanti aperuit. A t ubi vultibus H 
infeiicium idem Beatifsimus patuit, pro voluti ejus ad vef- " 
tigia corruunt, fibique eum propitium nitebantur cfiìcere, 
quem fraudulenta dudum relegarant damnatione , atque ex- 
piatio tanti piaculi à noxa redderet alienos, quos funefta 
contagia crimibns fore fecit implícitos. Ille autem facinus 
perpetratum animo dementi laxavit, &  juxta fententiam 
Domini culpas debentium non retinuit, fed omifit ; fubinds  ̂
cum maximo commeatu , Domnulo infeliciter pulib , Ecdc- 
fia fuum Viennenfis exuitans gubernatorem fufcepit. Gau- 
debant medicum quod reperiftet ægrotus, folatium quod

Tom .ril. Y  3 life
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invenlíTet oppreíTus, alimentum quod jam teneret egenus: 
quid muita?reddita íunt à Domino Ecclefiæ Viennenfi copio- 
fa fufíragia : nam calamitatum penurias &  crebras pæftilen- 
tlx  clades infolentefque totius urbis proeellas Sandi viri 
præfentia Domino miferante fufpendit, quas indubié remoto 
paftore caufa ejus abfentiæ prefsit.

8 Tria fane de ejus virtutibus , quamlibet morbo iner-, 
tiæ lánguidos fermo laboret, enarrando inftitui ; dum quor 
dam ad eum tempore gratia viíitandi plebs maxima conve- 

~ riiiTet, hanc ex more cibo potuque reficerent imperavit ; à 
miniftro narratum eft defe ci (Te plus magis concupitam fpe- 

’ ciem vini : ocyus vas iilud ubi taiis jam licor defluxerat, fibi* 
 ̂ met præcepit oftendi : quod crucis munimine præfignatum 

gratia falvatoris nobilitate meri fragrantis repletum eft : fie 
turba conveniens benedidione fimul &  myftico potu refeda 
eft. Ruríus cum longa diftradione fuum corpus abftinentia 
maceraret, &  carnium perceptione non pro immunditia, fed 
.pro temperantia interjedo tempore caftigaret, confacerdos 
ejus haut procul ab urbe ad eum vifitandi gratia venir : erat 
inter eos de Divinis oraculis inter cetera familiare collo
quium : adeft ubi peragens fpatia diurna Phoebus horarum 
tranfcenderat axem , tempufque refectionis legitimum im- 
mineret : fubito defedo acre crepitantibus plumis rapido- 
que volatu Aquila regina volucrum à partibus Cæji fulgen- 
tis apparuit, quæ pulmentum aquatile deferens, æquoreum 
pecus coram vultibus eorum expofuit : quod maxima cum 
jocunditate fufeeptum largitori Domino grates folvcntes

* adclines hilarefque fumpferunt * ante quoddam fuæ nobilis 
feda. Pafsionis tempore geftum eft ut lucernam manibus 

_ propria replens juxta altare accenderet, quæ minus por- 
redas luminis aftas inradiat ac fuæ capacitatis men fura m 
fine cujufpiam objedione cres... exuberat licor fane exun_ 
dantis olei fumma ratione ampieditur qui ægritudines la« 

 ̂ boris per Dei gratiam pellet, atque mórbidas humanum i 
pafsiones falutem conferendo remover. Ifta fane qua exte- 
nuatus férmo breviter [ fum ] præftringere potui de vita ejus 
dixifte fufficiat. Nunc de pafsionibus ejus qualiter Sandam

ani-
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anîmâm òmnipotenti Domino confignavit, ut noftram ad no-’ 
titiam duda funt, ipfo fuffragante expediam.

9 Cum non prodeii'e , fed obeiïe, &  magis perdere quam 
regere Theudericus parìter &  Brunegildis vitiis cernerentur 
infcftis , atque labe perjurij referati, &  fœdera facramenti 
deferti mente facriiega perfídi ad non eife pertenderent, nee 
quipiam dc flagitiis vel facinus remaneret j fiis D e i . martyr 
malis infpedor &  .Pontifex , more nempe prophetico clango
re tubæ perfonuitjfcfe k totum pro depellendis erroribus eo- le, 
rum invexit , quatenus Deo faceret proprios quos fecerat 
Diabolus alienos , illud divinæ audoritatis eloquium eminens 
qui convertit impium , faivat animam ejus , &  fuorum mul- 
titudinem operiet peccatorum : fed vafa iræ fomefque vitio- 
rum ac frutex damnationis amara pro dulcibus, pro lenibus 
afperaobtulit, pro falute medicamenta mortifera, obfide- 
batque pcdus eorum truculentior hoftis, &  captivos in àia 
ditionc tenebat calidifsimus Serpens. Nec poterant liberis 
grefsibus ad portum pervenire falutis, quos addixerat præ- 
do funeftus ardioribus vincuHs. Satiati tamen de ejus levî̂ ! 
bus poculis, cocperunt contra Dei famulum rábidos latrare 
fermones, &  verbis ftrepentibus comminentcs fporcifsimas 
evomere voces ; fed Märtyrern Dei nec comminatio morta- 
lium frc g it, nec ira perfidorum emolluit , nec tempeftas 
infanientium fiexit, immobilem fe obtulit in perfecutionibus 
juftitia feriendum, non hæc 1 repromiifum caperet à Do-̂  i 
mino Regnum æthereum. Hujus inlibatam m inimicus conf- 
tantiam humanitatis afpiciens , pedora qui  ̂numquam Brur 
nigildi ac Theuderici deferuit, totum ut in proprio fe do
micilio m ifcuit, modoque imperativo in fuum magis exitium 
jus fibi debitum im pulit, pollicitus eis locum in poenis pri- 
mum contradere , fi à corporels vinculis Chrifti militis ani
mam pofsint extrahere. Extemplo noxialîbus verbis os fa- 
crilegum, de in convitiis femper armatum ftatim impietatis 
genere fententiam obiatravit, Defiderium moribus noftris 
infeftum , &  operibus inimîcum , lapidum idibus verbera^ 
tum , multoque genere poenarum afflidum , animadverti

Y  4 com^
(k'î T o U  ana4e  (l) î, u t  p e r  h ^ c ,  (m ) los M S S .  m U b a t u m ,  {n\  L a  

el T o i .  { n e .

m



r
344 E/pdiia Sagradet, Trat. i  p .^pend.

'complacuit. Ocyus miniftri ©ompares crimine tarn nefandas 
prxceptionis edidum nequiter impleturi promittunt aiiribus 
ab imperante qua nequifsime capiuntr nec latuerunt Dei 
Märtyrern fui laboris certamina, qui prjedcftinatus  ̂ imO' 
prcEmonitus à Domino praimia corona fuerat capienda : hie 
cum prxiiolatum cerneret diem ab infidorum fubito man -̂r 
bus è gremio raptim Eccleiìae toíiitur , &  quaíi reus inderri-' 
nes occifurusad fupplitium ducitur : eratque ingentis jpo-/ 
puli fietus intoierabilis tanti paftoris abrogata caruiffe re
media , his vocibus ciamitantes : Cur oviíem tuum pie de
ferís pater? Cur gregem periturum relinquis? ne, qusefumus,; 
luporum nos in faucibus mittas ; ne oves tu£e hadenUs neda-i' 
reis fioribus fuavitate refeda^ mordacibus tribulis vepribuf
que falcai is laniemur minus procurante Pontífice. Certum' 
quidem eft , &  vox cum divínis literis confona , quod fit ab- 
fentia paftoris difperfio ovium , cujus fit earum prsefentia 
amplifsimum beneficium. Nulla iatione .patirñur te nobis' 
avelli, quibus pariter fi negatut cupitam carpere vitam , fu-; 
bire tecum mortem'liceat gioriofam. His denique vcrbis 
placida fie verba Beatus intulit Martyr : miranda quidém in-- 
íentio , fed non laudanda devotio : fi tartareas nos portas 
obfiderent caverni, fi ciauftra niterentur inferni obferare fu
nerei, o fi crepitans invadere horrenda conaretur fiamma 
baratri ; fpiritalibus armis inimicum acrius convencrat op
pugnare : nunc quoniam in cafírís militare invitatur a t̂he- 
reís cum radiantibus turmís angelicis , cum Apoftolis &  
'Apoftolicis viris, cum fulgentibus Martyrumque catervis,’ 
noftra-^veftra redditur univerfitas : remeare finite flagiro paf- 
torem veftrum adPaftorem omnium pervenire Paftorum, quo 
facilíus pra:cedente Pontífice grex ínlibatus ad locumvaleat 
pervenire paratum. Sic a it , &  ecee fubito rabíentium ftipata 
caterva furens adVenit, homines funefti &  vultu teterrimo,- 
quorum erat frons torba , truces oculí, afpedus odibilis, 
motus horrendus erantque mente finiftri, moribus pravi, 
lingua mendaces , verbis obfcoeni, fòris turgidi, interius va
cui , utrobique deformes , de bonis indigni , de pefsimis 
opulenti, delidis obnoxei j inimici D e i , amici fane Diaboli

per-
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I
f y



perpètui, ad mortem nimis ultronei. Horum execranda per- 
nicies furore miniftrante arma nequifsimo rapuit, atque fuper 
Märtyrern Chrifti imbrem lapidum cor faxeum fudit quæ cum 
Marfiliam prætcrirent dira furentium Jacula, in partem 
jàliam curium fiederent iìlicum natura durifsima  ̂ ipfeque 
fragor lapidationisDei famulo famulatum exhiberet,& quam- 
Jibet non viventia Deo tamen divinis legibus viveritia'codè
rent, humanum*peâ;us manfit folummodo induratum , quod 
pronum in miferaticne fore p ctu it, atque evicinum , qui 
€um animam exhalaret idem arreptc viri beata fufto colla 
confregit. ’Sic carnea materiæ animam deferens , fefeque à' 
vinchs corporalibus exuens vidrix in aftrigeris comitein 
eommifcuit auris;’ ' - ' ' : .
' I O Vi'tam obitumque iìmul impolitus ut potuit fermo 
Chrifti militis enárravit, qui quamlibet fqualore nimio peri- 
tis imperite difpliceat, omifla pompa verborum humiliter 
ientientcs credentefque nobilitat. Ergo iìcut vitam, yirtutes
&  ejus granditer "gloriofum finém defcripfimus , reftat u t’ 
exitìa ' perdito'rum'^obitumque laarremus. Cum Theudericus; 
P deferens Deum , Imo derelidüs a Deo percepto^nuntio 
Chrifti de famulo exùitar et, dy fente rico morbo ccrreptus VK 
tam foedifsimanf perdidit, &  amicam fibi mortem perpetuam 
acquifivit. Amifit perdita Brunigildìs peritura folatFa , àtque 
formidans torquebaiur intrinfecus indice confcientÌa> quate
nus quem culpæ quaiitas extulit in federe perpetratavin - 
diära confequens pafceret acrius in tormentis excrutiando. 
Ifta fecum atra mente dum volveret, bellum contra finiti- 
mam gentem irdixit. A tubi tempus certamìni patuìt &dr- 
verfo ftipata caterva confiixit divino , fiquidem terrer par
tem pefsimæ miileris invafsit : unde fadum eft , ut morbi- 
dum caput membra torpentia ad fugæ præfidium fequeretur: 
fic pafsim ante faciem hoftium eva^antes , primum abhofti^ 
bus hoftis regulæ Chriftianæ, &  totius criminis artifex, capta 
eft. De cujus interitu quæ vulgata opinione comperimus di
cere non pigebit. Eft animal tortuofum, immane magis ob- 
tinens corpus, habens &  naturaliter quofdam anfradus,fum- 
mitas licet dorfi turgentior , atque coiiedo ceUlorem artii-

buf
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btis rcliquis obtinet locum , oneri fatis abundeque aptifsl-i 
mum , &  in vehendis animalibus cæteris rebus præftantior," 
In iiujus centri faftiglum veftibus deteda antefata fuftoUtur» 
eoramque vultibus hoftium ignominiofe deducitur, aliquan- 
diu fœdifslQium expedantibus miraculum tribuit, de hinc 
ibnipedum indomitorum ardatur, atque pen invia fragofa- 
que loca raptatur : fie equis ferventibp corpus jam îenio 
maceratum fruftatim decerpitur, ac divaricata pafsim fine 
nomine membra cruentaque laxantur, -Taliter terrena mate- 
riæ anima refoluta , perpetuifciue pœnis nec immerito rele
gata tenetur piceis arfura bullientibus undis. Major hæc pro- 
fequutio occurrentibus, latiorque caufis cvafsit : fed ne faf- 
tidiofis de fua proUxitate difpUceat , mòdica nedcntes 
amodò denominar , terminum finemque ponamus : commu- 
nitervè cundos efflagitans, ne pigerrime velint accipere qna 
Dominus nofter Jefus Ghriftus non piguit -per fuum Marty- 
rem condonare: q ad cujus venerantifsimumKOfp^s tanta 
Chriftus conferet copiaTanitatum quacamque fuerit quif- 
piam, sÈgritudine çonvexatus, vel debilitate, corporis detuc- 

, patus, ftatim divinum nomen ilUc toto corde popofcent,'
' omnes à fe morbos difcutiens , totamq[ue maculam pellens,

fanus hilarifque ad cupitam per Dei gratiam pervenit fan h  
tatem : unum in Trinitate Dominum femperque manentem, 
qui mihi vitam indignifsimo profequentl conférât fempiteri 
nam , &  audientibus vobis gratiam tribuat copiofam.

Explicit.,
iq) Toi. (ondmnmt
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I N D I C E
DE LAS C O S A S  M A S  NOTABLES 

de efte Tom o feptimo.
W '

Alicante, fí fue Alona? 543.A
BLA, Villa, pag.15. 45.

___  x fig -
S. Abundio y  Jufto no per

tenecen à Eípaña. 112.
'Acci à que Provincia y Re

gión perteneció. 2. No fue 
Ciudad de la Beticá, 3. No 
es lo mifmo que Guadix. 5. 
Su Rio. 6. Su Dios Neton. 
8. Fue Colonia con Dere
cho Italico. 10. Porqué fe

'  llamó Gemela. 11. Sus ínf- 
cripciones. 13. Sus Meda
llas. 17. Su Chriftiandad. 
24. Su Oliva. 25. V,S,Tor- 
quato.

Sus Obifpos. 31. y  ííg. Sus 
Santos. 43. No lo fueron 
A polo Ifaac &c. 45. -

Acroterios. 232.
Alba , pueblo antiguo. 15'.
Albarracin. Nombre de fu 

primer Obifpo. 59. y 62.
Alcalá , y  Alcalaga. 166. V, 

Compiuto,-.
Alcaniz , no es el antiguo Er- 

cavica. 63.
Alces, lugar antiguo, fu íitua- 

cion. 65.

A lon a, es hay Alicante..243, 
S. Amando no fue Obifpo de 

Efpaña. 153.
Andalucia no es lo mifmo que 

la antigua Betica. 4. y  47, 
S. Apolo y  fus Compañeros. 
: no padecieron en Efpaña. 

'45*
Aranda de Duero Villa. 2S0» 
A rcas, junto à Cuenca, na 

fue Epifcopal. 58.
Arcavica Ciudad. 53. Es lo 

mifmo que Ercavica.6o.Sus 
Obifpos. 72.[ y  llg. ' 

Arcobriga, Ciudad de Luíita«'  ̂
nia , no fue Epifcopal. 6̂» 
Ni tampoco la Arcobriga 
Celtibérica.57.FueIo la lla
mada por los Godos Arca-?

. vica. 52.
A rco s, junto à Medína-CclL 

57. 'T
Anftarca Sacerdotifa de Dia

na. 204.
Artemifium, Ciudad. 20^, , 
Auguftin (Antonio) corregi

do fobre una Medalla de 
Ilici. 228. Sobre otra de 
Clunia. 278.

Avisno (Rufo Fcílo) quando 
floreció. 205. Bae-



íAeza Ciudad. VeafeBea- 
_ da. _
Baza. V. Bafii.
Barrcyros impugnado fobrc 

el Obifpado Are obricenfe.
-  5 -̂
Bafti Ciudad,y Baftitanos.So. 

Es lo mifmo que Baza. 8 i. 
Su Chriftiandad. 83. Sus 
Obifpos, 84. y  íig.

Bcacia , hoy JBaeza. Sus Inf- 
, cripciones. 498., No es lo 

mifmo queBetis.ioo.Quán- 
íio empezó fu Obifpado. 
’103.Medalla del ReyChin- 
dafvinto. 104. Obifpos de 
efta Ciudad. 106. Exclu- 

: y  enfe los Santos que no fon 
fuyos. I I I .

S. Beato no fue Obifpo de O f
ma, 295'.

Beoda Kegion. 135.
Betis Ciudad. 100.
Bigaftro Ciudad , fu íítua- 

cion.124.Sus Obifpos.126. 
Finde fu Silla. 130. 

j3oehart (Samuel) impugnado 
fobre la voz á^CaJiulo. 136. 
Sobre la de Hipa. 225. 

Buey, ó Toro , en las Meda
llas antiguas. 69.

CArthagena, volvió à re'̂  
cibir la Silla Epifcopal 

en el Siglo dedmo. 131.
Caftulo, hoy Gazlona. Su fun-, 

dación. 135- Fue de a ll i l i  
Muger de Annibal.135. Si-i

* tuadon de la Ciudad. 13̂ *; 
Sus Infcripciones. 138. Sus 
Medallas. 142.Su Chriftian-. 
dad.145. Sus Obifpos. 146.; 
No fue fu Prelado S. Amam 
do. 153. Deftruccionde 1̂  
Ciudad. 159.

Cazlona, V. Cajluh.
Celanova Monafterio. 27.
Cenfores Romanos, fu om  

do. 230.
C ereal, no fue Obifpo de E h  

pana. 148.
Cefario Capitan Imperial^

2 5 8. Su Carta al Rey Sif -̂í 
buto. 320.

C hryfoR io. 7.
Clunia Ciudad. Su Íituaciorií 

276. Su Infcripcion. 277.' 
Sus M edallas.278.Algunas 
de fus Antigüedades. 277.; 
y  280.

Codigo Toledano adultera-i 
do con malicia. 115.

Santa Coloma , Iglefia. 27.
Com pludo Monafterio. 185.
Com pluto Ciudad.Su nombre 

y  fundación. 161. Su fitua-, 
cion.i52.Sus Infcripciones.

164.



de efle Tomo feptim o:
y  170. Su Chriftlan- 

datl. 171. Sus Santos. 200, 
Casó allí S. Paulino. 275. 
Fue Municipio. 278. C0I.2* 
Fue Obifpado. 180. Sus 
Obifpos. 182. Cóm a fue 
yeílaurada. 198. . ,  "

D
DEnia Ciudad.Su nombre 

y  fundación.203. Eftu
vo algún tiempo defpobla- 

da.205 .Quando empezó fu 
Obifpado? 210. Ponenfe 
fus Obifpos. 211. Efcritura 
de un Rey Moro. 314. De-

• nia recobrada. 21^, 
Derecho Itálico, y  del Lacio* 

10. 66, .
S, Deíiderio, fu Vida efcrita 

por el Rey Sifebuto. 337> 
IDiana de Ep.hef0.204» 
S.Dionifiq Alejandrino. 118. 
3Dífciplina Eclefiaftica en or- 
^ den á las Provincias de Ef

paña alterada en tiempo 
délos Moros. 132,ĵ

don. 243.- 
Eliocroca, ó EHocrota. 217/ 
Elotana, Igleíia. 217. Divers 

ía de Ilici. 218. Su íitio, 
220. Fue Epifcopal. 221,̂  
Trasladófe à Ilici. 2^7. 

Ercavica Ciudad. 54. Su íí-
 ̂ taácion.63. No cslomüfw 

mo que Alcañiz. alli. Sus 
excelencias. 65. y  íig. Era 
del Convento de Zarago
za. 66. Sus Medallas. 6S  ̂
Sus Obifpos bajo el nom-s 
bre de Arcavicenfes. 72, 

Efphinge. 143.
Eítüarios. 101.̂
S. Eufebio y  S, Fauño Martyr 

res. i20.j

SA N  Fandila de Acci MaxJ 
tyr en Cordoba. 43.

San Felix Martyr de Alcalá^
201.

S.Fruduofoï-185..

'Detania Región. No fe 
exprefsó en ninguna fir

ma de Concilios. 222. 
Elche Villa. Si es lo mifmo 

.que 226.. Su refíaura-

- ,

' Imena ( D. Martin ) irrî  
' pugnado fobre la anti

güedad de la Iglefia de 
Baeza. 103. Sobre fus San-; 
tos. 1 14.

Grevio corregido. 68. 
(juadalajara no fe Ifamó 

\
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9.5 d IndimÌ€ Pas mfaì mknotahUf
Compiuto.169, Hi Siila • r? Cactliagena»: 8 .̂ 

.'IpiicopàL 198. . za,. 98, De Caftiilqé,-i:g8.
Guardaitiar. ^43. ' • - . . De Compiuto. 164  ̂7  170.
• De Denia. 208. De, ìlici.;

2̂  233. Mentefa; 247.10©
i Oreto,. 2à4. De Clânla^ 
277. J :-: :v.x

HArduìtiò impugnadoifo- 
bre una Medalla de 

. Acci. 20, Sobre una de
* Ilici, 230, Sobre la Siila de 
c8iMentefa. 2 5i.Sobre elR io
-rrAreva. 281. Reconoció el ^us Italifum./V’, DQtQcho. 

nombre de Nuraancia en > V Abundio Vno fori

J U iia n  Presbytero Complue
V tenfe. i6 ë .

Martyres Eípañoles, 112. 
S, Jufto^yPaftor, 172. y  fig. 

Cómo fe borro la memo- 
ría de. f u ’ Sepulcro. 175. 
Templos  ̂de ífu '. nombre,; 

■ ô?.i8-5r-í89ny- 195. Trask-í 
clon de fus Cuerpos,

L

una Medalla. 284.
Hemerofcopium, 203,
^imii.ce muger de Anmbal>

- I  '

ILI partícula en nombres 
" antiguos de Ciudades de 
Efpaña. 224,

Tlici, no és lo mifmo qué EI4« 
tana. 218, Del nombre de “ 
llici.224.Su fitio, 225, 00« _  
zó del Derecho Itálico. L o a y fa , impugnado fobre la 
227. Sus Medallas, 228, Sii Silla Arcabncenfe. 58-, So- 
Silla eftuvo primero,enElo- bre un Obiípo de Bafti.Sjo; 
tana. 235, Sus Obifpos, Lorca? Ciudad, 217, y  ilg» 
2|8-, '- - , n 

Infantas (D , Juan Antonio) f V / f
citado. 92. '114, Ponefe x Y x '
una Carta fuya, 115, Otras-  ̂ > j   ̂ .
citas.167, 223. 317, “^ Aerobio , quando no-

Infcripciones de Acci. 13, 7  i V l  reció?9,  ̂ _ 
ílg. De Eccavica, ^7. De Medallas de Acci, 17*

f Egiones Militares, 11 ,La| 
Gemelas., 12,



' de ejîe Tomo
Ercavica. ,68. De Caílulo* 
1^2. De llici«2 3S»,De Ciu- 
nia. 278,

H edalhs hafta hoy no publi
cadas, 17. 18» ip , 23.70.

* ^71, 143.-279V íígnifí- 
ca el Buey , o Toro en 
elîasv -69. ^Biiey^ mitrado^ 
69. y  70.

Menologiè de:4 o§ Griegos.
48,  ̂ . p

Ménteia Ciudad.:'245̂ . Huvô' 
dos de eíle nombre. 247  ̂
y  /figi Sos InfcrîpGroneS.. 

..-247.Su. f̂ítíol 249, Sus Obifr- 
posr 254, Dettrucçion. de 

. l̂a'^Ciudad.. l ô u  ^
Màraîés (Ambroiio): corregi

do fobre una firma dél 
Obifpo de Ilici. 222.

Mucron ApelIid6.ç273‘-..o 3̂ 
pMun'icipiof;.66c <. q- ■ ■ '•j 
Murarori impugnado fobre 

la frovîrtcia 4 e? Cailuio:*.

fep tm o , 5 5 1 '

284. No huvo dos Numari- 
cias, 2,85.

Numeriano Emperador,, 113,.

o

145. •
Murcia Ciudad. 129,

Arbona, t^ene Reliquias' 
de S. Jufto y  Pailor.. 

IPT- ■
Necyn.. F, AVî(???,.
Neton^, Dios de la, Genrili- 

 ̂dad. 8.
Numancia. Dónde eíluvo.. 

.282. No fue Obifpado..

Bì fpoS' I y , fus Decretos 
_ -fobre el: culto de los 
Santos. 51. I2L. Susnom- 
bres'poràlphabetob 

Acifclo, de Compiuto. i8 j.  
Agricio, de Compiuto. 18 
Am ador, de Oreto. l ó j .
S. Amandoyno fue Obifpo de 

Éfpaiia. 15.3..
Andonio , de.Or^o, [ '.. 
Aniano , de Caílulo. 147,; 
Antonianò , de Bafti, 89,. 
Antonio , de Denia. 211^. 
Argemundoj’de Ore'to; 270^- 
AiliUrio,' de Toledo, y  prime-í 

xo de CtsiTipluro. 180. u . 
Baldugio , de Arcavicai 75^ ' 
Bafilio , de Baili. 89.
Bigitina ,: de B’gailro. 172. > 
Cartería,, d e  Arcavica. 7 j .— 
e ia  rendo ,,̂ de Acci. 3 ^^ 
Cecilio , de Mentefa. 257. 
Cereal, no foe Obifpo de Eiî  

paíáa. I48-.-ÍÍ . - ,o ' h : 
Dadìla , de Compiuto. iSó* 
Egila , de Oiina. 289.
Emila , poilulado para Men^ 

tefa. 255..
Emmila , de Ilici. 241.,
Eppa , de Ilicii 241.- ' i 
Efpafando^dé Compluro.i 89,

Efr



Eftevan , de Oreto. i 6 j ,  
Eterio I. deBafti. 86.
~  El II. de Bafti. 88v 
«—  De Ofma. 292.
Eufebio, de Bafti. 87, 
Eutyquiano , de Bafti. 87.: 
Félix , de Acci, 31.
— 'D eD eaia . 212. \
Felm iro, de Ofma, Yeafe 

el Prologo, V 
F loro ,d e Mentefa. 25o«: 
Frodario, de Acci. 39.
Froila, de Mentefa. 260^ 
Gabinio, de Arcabica. 78.' 
G iberico, deBigaftro. 127.’
■—  ̂De Mentefa. 259. 
Gildemiro , de Compluto. 

188,
Oodefcalco , de Ofma. 290. 
Cregorio , de Oreto. 271.

De Ofma. 288,
H ilario, de Compluto. 184, 
'lacobol. de Mentefa. 255.
—  El II. 259. .
Juan , de Bafti, 90,
—  ̂De Bigaftro. 128.

De Mentefa. 2 5 5,’
—  De Ofma. 288.- ‘

Julián, de Acci. 37, 3 ' 
ufto , de Acci, 36.

Leandro, de Ilici, 240,; 
L ilio lo , de Acci. 33. 
Magnario, de Acci. 37. 
M a rcian o d e  Denia.213. 
M arcos, de Caftulo. 152, 
Mariano, de Oreto. z j u  
Maiirelo, de Denla. 211. 
Maiirullo, de Oreto, 26^»

M umulo, de Arcavica, 7^,’ 
N ovelo, de Compluto. 182  ̂
Pablo, de Acci. 34.
Pardo, de Mentefa. 254, 
Pedro, de Arcavica. 72. 
Perfeverancio , de CaftuloM 

151,
Hmenio ,.de Medina-Sidoniá.í 

i 85.
Preíldio -, de Complutói;̂  ̂

183.
Proculo ,d e B ip ftro , 128  ̂
R icila , de Acci. 38.
K ogato, de Baeza. 106, 
Sanabilis , de Elotana. 2 2 fe 
Seacro, de Baeza* 109. 
Secundino, de Caftulo. 14«̂ .; 
Serpentino , de Ilici. 238, 
Servando, de Bafti, ò Aftigi-  ̂

92-
Servodeo , de Bafti. 88, 
Simpronio , de Arcavica^
■ 77v
Sivériano , de Ofma, 291,: 
Sonna , de Ofma. 291. 
Suabila , de Oreto, 26^. 
Succeflb, de Eliocrota.asíi 
Sylo , de Ofma. 296. 
Theodoro , de Bafti. 86.

De Caftulo. 149. 
Jheodofio , de  ̂Arca vie ái

74-
Theudeguto, de Ilici. 242.- 
Theudifclo , de Baeza, 108. 
Theudorico, ò Theodoro, de 

Caftulo. 149.
Tieftis f Obifpo nombrado de 

Bergara. 124.



_

^^enírío, de Gaftulo. 150. 
De Compiuto, ip i,

de e jle  Tom$ feptimo. 3 53

R
X v A u d a  lugar. 280. 
Recopolis, Ciudad, y r .  
S. Rudeiîndo. 27. y 28. 
Ruradenfe República. 99,

[Vicente, de Bigaftro.,12d.
Waldefredo > de Mentefa.

260,
W inibal, de Ilici. 239.
Olibrio Pretor. 113. " ____
Oreto Ciudad. 5 u. fitio. 2^3. R us, Pueblo. 99.

Su Infcripcion. 264. y  268.
Sus Obifpos. 266.

Orihuela Ciudad. 130,
Oíma Ciudad. Su rrombre 

. antiguo. 273'. Sa ftmda- 
don. 275. Huvo dos de ef
te nombre, alli. Antigüe
dad de fu Iglefia. 285.
Sus Obifpos. 28!. Su ref- Santaver, lugar. 64. 
tauracion. 297. j  ̂ Santos- mal aplicados á EA 

Suŝ  Santos. 299.  ̂ ínfcrip- « pana. 45. 1 12.-120.
Clones en que fe menciona S. Saturio. 299,
Ofipa. 170. 273. 277. Su Sifapon Ciudad. 141. 
ObifpoFelmiro. V. elPro- Sifebuto Rey. Lo que hizo

con un Obifpo dc Mente- 
ía. 258. Sus Cartas haftá 
hoy no publicadas. 31 <5,
y % ^

s Alinas de CiisTdamar^ 
-  243.

Samfon A b ad , parte de fu 
Apologetico inedito. 91.

p
fAtin (Carlos) corregido Sol. 9.' 

_ fobre una Medalla dc 
Ilici. 232.

S.. Paulino dc Nofe 5. eftuvo 
en Alcalá. 176.

Perez Bayer (D.Francifco) ci
tado. 207.

Phocenfes. 135. 204.
Pifon Pretor. 282.
S. Prudencio. 299. y  301,

^Admir, o Tudemir ticí- 
Â  rade Efpaña. 129. 

Term esCiudad. 281. 
Therafía Muger de San Pau

lino. 175.
Thurri Regulo en laMancha.

Toro confagrado al Soi 9.

Tom.VJh uVai-



i t

354. Indice de las cofas mas notables

V
V AUlant /impugnado fo- 

bre el Rio de Acci. 7.
Valeria Cipatina Sacerdod-

y  Paftor. 194.
U trera, íi es lo mirmo que 

Betis. lo i .

X  ; >■

Imena. V, GimmH ’

u  z
SAN U rbicio, no traslado '^ A m o r a . Quando fe Ua|; 

los Cuerpos 4 e S. Juílo, mo Numaack. a84*.

fa. 138. ^ \ T
Vofio (Ifaac) impugnado fo-* 

bre el íitio de Alona. .243,
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